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PRESENTACION 

E1 presente trabajo tiene por objeto ana1izar ~as razones 

por 1as que e1 Estado Mexicano ha ido interviniendo cada vez 

m~s, en e1 contro1 y maneje de1 sistema bancario de1 pa~s, in--

tervenci6n que se cu1mina con 1a naciona1izaci6n de 1a Banca 

Privada en e1 año de 1982. 

La econom~a de una naci6n siempre se encuentra vincu1ada a 

su sistema bancario y 1a inf1uencia que 1a banca ejerce en su 

desarro11o es de ta1 manera trascendente, que su direcci6n no 

puede des1igarse de 1os' m~s'' e1evados intereses naciona1es. 

La actividad banc'a!ria en: M~xicó' surge c~ando.1a sucursa1 -

de un banco extre<.;.jerb se estab1ece en-.;.1,:P~.~~·;;hCl~ia ia: s:egunda 

mitad de1 sig1C>){;~ s:in embargo hubi_,;ron d~·'~t~~ns'é;ur~ir a1gunos 

años para que •,d;i~h,i actividad comenza:ra a:,•;;.e;~ :re~ui'a:da.-~or e1 -

Estado a t7av'i>'s de 1a 1egis1aci6n mercantii<·· 

En ·su· iriicio nuestro sistema bancar.ÍC>" . .i,;,·;,¡tU.;,o cara~terizado 
por de banéos que pod~an emi-

tir moned~ ;·. 1o que daba 1ugar a un gran desorden en materia de 

1a ~~~~~~:ricia de un buen ntimero 

circu1aci6n' fiduciaria, por 1o que se hizo imprescindib1e que -

e1 Gobierri~ tomara 1a determinaci6n de crear una so1a institu--

ci6n ex:icargada de emitir moneda, surgiendo as~ e1 Banco de 

M~xico. · 

Con 1a creaci6n de1 banco ~nico de ernisi6n y e1 surgimien

to de 1a Comisi6n Naciona1 Bancaria con e1 prop6sito de regu1ar 
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1a actividad de 1os distintos bancos, se marca 1a pauta para 

que e1 Estado intervenga en mayor medida en e1 contro1 de1 sis

tema bancario :rne~icano. 

A partir de 1933 se crean diversos bancos naciona1es pro--

piedad de1 Estado, con 1a fina1idad de atender 1as necesidades 

crediticias de 1os sectores y actividades, en 1os que 1a banca 

privada no operaba en raz6n de que 1e significaban un a1to ries 

go de inversi6n y 1e redituaban una modesta uti1idad. 

Posteriormente hacia 1a d~cada de 1os sesentas surge 1a 

denominada banca mixta como una nueva forma de intervenci6n de1 

Estado en e1 sistema bancario. 

Con e1 transcurso de 1os años 1a intervenci6n estata1 en -

materia bancaria ha crecido, en raz6n de 1a necesidad de favor~ 

cer e1 mayor desarro11o de todos 1os sectores de 1a pob1aci6n. 

E1 referido proceso de intervenci6n de1 Estado a1canza su 

mlixima expresión, cuando e1 d~a primero de septiembre de 1982, 

e1 entonces presidente Jos~ L6pez Porti11o, expide un decreto -

que naciona1iza la banca privada mexicana. 

La fa1ta de identificaci6n de 1a banca privada con los in

tereses fundamenta1es del pa~s, principa1mente en 1os años de 

1981 y 1982, ob1igaron al Gobierno a tomar tal determinaci6n. 

La nueva banca naciona1izada está comprometida a movilizar 

1as fuerzas productivas de 1a nación, alentar e1 ahorro en 1as_ 

grandes y pequeñas comunidades y a financiar el desarro11o del 

pa~s. 



CAP[TULO PRIMERO 

EVOLUCION HISTORICA DE LA BANCA Y SU LEGISLACION 

A) ETAPA COLONIAL 

Si bien 1a actividad de intermediaci6n financiera ya era -

desarro11ada en 1as antiguas civi1izaciones de Oriente y Europa, 

no se tiene noticia de que antes de 1a 11egada de 1os españo1es 

hubiera sido rea1izada en 1os territorios que forman e1 M~xico 

actua1. No obstante, de 1as narraciones de a1gunos historiado-

res de 1a ~poca se desprende que 1os aztecas tuvieron conoci- -

miento sobre 1os conceptos de pr~stamo, deuda e inter~s, 1 

como que en 1537 11evaron a cabo una acuñaci6n de moneda. 2 
asS:: 

Con 1a 11egada de 1os españo1es se inici6 1a práctica de -

a1gunas operaciones financieras, sin embargo no se sentaron ba

ses para organizar forma1mente e1 cr~dito.Pasado a1gún tiempo -

de consumada 1a conquista, aparecieron varias compañS::as privadas 

denominadas ban.cos de p1ata y bancos de habi1itaci6n o avS::o, que 

se dedicaban ··a-.,faci1itar pr~stamos para 1a minerS:a, que en ese -

entonces era 1a principa1 actividad econ6mica de 1a Nueva España, 

debido a ideas monop61icas de 1os españo1es que desa1entaban e1 

desarro11o de 1a agricu1tura e industria de 1a regi6n. Por su 

1 Moore, o. Ernest, Evo1uci6n de 1as Instituciones Financieras de Mo§xi-

co CEMIA. GrMica Panarrericana, s. de R.L. ~oo 1963, p:ig. 11. 

2 Giorgana Frutos, Víctor M. , CUrso de Derecho Bancario y Financiero, 

Editoria1 Porrúa, S.A., 1ª ed.' México, D.F.' 1984, p:ig. 25 
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parte 1os comerciantes, que obten~an buenas ganancias con sus 

actividades y estaban en condiciones de acumu1ar importantes 

riquezas, otorgaban cr~ditos a corto p1azo y con intereses e1e

vados, mismos que eran uti1izados por los-prestatarios genera1-

mente para e1 consurno. 3 

Se tiene conocimiento también, de que en 1as a1h6ndigas o 

en 1os p6sitos se rea1izaban operaciones destinadas a apoyar 

determinadas actividades, aunque si bien es cierto de manera 

insignificante. 4 

Independientemente de 1o anterior, 1a fuente rn~s importan

te de crédito en Nueva Espafia fue e1 clero cat61ico, aunque su 

actividad se circunscrib~a al otorgamiento de préstamos con 

garant~a hipotecaria a hacendados, quienes también en 1a gener.!'!. 

1idad de 1os casos uti1izaban e1 importe de los créditos para 

e1 consumo. Esta situaci6n provoc6 que·. 1os'· prestatari.os se -

vieran frecuentemente en la impoS.ibi1i._d~:a':de:~cum.p1ir con sus --
··- ,!,,,. ·-,,-. 

ob1igaciones vencidas .. Y,: ·corno, ·consecuencia, que sus propiedades 
.. , .. 

pasaran a1 patrimonio·. de;/la' .igies·ia. 5 
: {'",',.. 

,-'..·?~t· 

Asimismo, un b~E;!n .;::nG;;~J:.o. de operaciones de crédito eran 

rea1izadas por 1os comerciantes organizados en los consu1ados 

3 M::x:>re, op. cit., ~g. 12 

4 Acosta Rc<rerO, Migue1, La Banca Múl.tipl.e, Editorial. Porrúa, S.A., 

12 ed., México, D.F., 1981, plig. 48 

s M::x:>re, op. cit., plig. 13 
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de M~xico, Veracruz y Guada1ajara, a1 11evar a cabo e1 comercio 

marítimo entre 1a Metr6po1i y 1a Nueva España. Estos consu1a--

dos son ca1ificados por A1c§zar Arias como instituciones de cr~ 

dito incipientes, por haber practicado junto con otras funcio-

nes, operaciones de dep6sito y préstamo. 6 

A1 referirnos a 1os primeros intentos de fundaciones banc~ 

rias, no podemos dejar de mencionar que e1 Banco de San Car1os, 

fundado en España en e1 año de 1782, como banco de emisi6n y 

financiamiento a1 comercio, consigui6 una autorizaci6n para op~ 

rar a trav~s de sucursa1es en 1a Nueva España, mismas que sin -

embargo nunca 11eg6 a estab1ecer. 7 

Ahora bien, a1 margen de que existieran ciertas activida--

des ~e orden financiero en 1a Nueva España, esta época se carac-

teriz6 por presentar una tota1 ausencia de disposiciones sobre -

1a materia, as!: como de sistemas instituCiona1es de crédito, de-

bido b§sicamente a que dado e1 extensc:>··tE!rritorio de 1a regi6n y 

1as escasas e inseguras comunicacione.i.'>.~e'' c:>riginaron economías 

regiona1es., con abundancia 1oca1 de signos monetarios y meta1es 
' . ' 

precic:l··sos, todo 1o cua1 faci1itaba 1a pr§ctica de transacciones 

de pago inmediato. 

6 A1c§zar Arias: E1 Sistema Bancario Mexicano (en "México rea1izaci6n y 

esperanza") , Editoria1 Superaci6n, ~ico, p§gs. 503 a 510. 

7 Lobato I:.6pez, Ernesto: E1 Crá:ii to en Mfucico (esl:x::>zo hist6rico hasta -

1925) , Fondo de CU1tura EconSmica, Mé>dco, 1945, p§g. 66. 
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Con fecha 2 de junio de 1774, por cédula real de Carlos 

III, se fund6 el Nacional Monte de Piedad de Animas, con un fo~ 

do de 300 mil pesos, donado por el minero Don Pedro Romero de -

Terreros. Originalmente las operaciones de esta entidad no fu~ 

ron bancarias, sino las propias de una instituci6n ben~fica. 8 

Se dedicaba a hacer pr~stamos pignoraticios sin intereses, esp~ 

rando a cambio obtener de los beneficiarios alguna liberalidad. 

Este sistema amenaz6 con terminar r§pidarnente el fondo de la 

Instituci6n, por lo que en 1781 se inici6 la pr§ctica de cargar 

un interés a la tasa del 6~% en las operaciones de pr€starno. 

En el año de 1849, dicha Instituci6n cornenz6 a practicar opera-

ciones de dep6sito de ahorro, adem§s de recepci6n de dep6sitos 

confidenciales y judiciales, y hacia fines de 1879, gracias a 

una autorizaci6n administrativa, entr6 de 1.leno a la pr:ictica 

de operaciones bancarias, corno banco de dep6sito y emisi6n de 

billetes. 9 En época reciente, fue convertido en instituci6n 

oficial corno banco de dep6sito y ahorro, cambiando su denornina

ci6n por la de Banco Nacional Urbano, S.A, 10 mismo que en 

1981 se fusion6 con el Banco Nacional de Obras y Servicios Pú-

blicos, S.A. 

8 M:X>re, op. cit. p:ig. 14; Alcázar Arias, op. cit. p:ig. 504. 

9 A1 respecto, Fernando V. Pérez Santiago señala, que el pr.i.ner banco 

en enitir billetes fue el Nacional M::>nte de Piedad, aunque con relaci6n de 

recibos. Síntesis de la estructura bancaria y del crl3dito, Editorial 

Trillas, ~co, D.F., 1979, p:ig. 24. 

10 M:X>re, op. cit. p:ig. 15; Alcázar Arias, op. cit. p:ig. 504. 
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Casi a1 t€rmino de1 Virreynato, concretamente en e1 afio de 

1784, a1 amparo de 1as Rea1es ordenanzas para 1a Direcci6n, 

Régimen y Gobierno de1 importante cuerpo de Minas de Nueva Esp~ 

fia y de su Rea1 Tribuna Genera1, expedidas por Car1os III, se -

cre6 1a primera instituci6n de crédito en nuestro país, bajo e1 

nombre de Banco de Avío de Minas, con e1 prop6sito de otorgar -

créditos de habi1itaci6n o avío y refaccionarios a 1a minería. 

Sin embargo, sus resu1tados fueron tan poco satisfactorios, a 

causa principa1mente de que se otorgaban pr€starnos excesivos 

sin 1a debida garantía, que hubo de ser 1iquidado en poco tiern

pc.11 

B) ETAPA INDEPENDIENTE 

En 1os años que siguieron a 1a independencia de México, 

abundaron en e1 País 1as turbu1encias po1íticas internas, que 

no permitían e1 desarro11o de 1a economía. En estas condicio--

nes de vida po1ít:i.ca y socia1,.resu1taba.difíci1 o casi irnposi

b1e estab1ecer un _·sistema bancario, de_ suyo_;.r'n~Y. s.ensib1e a esta 

c1ase de fen6rnenos. 

::· ::=::::=:::::::::::::::=:::::~~::;;t~%~~t¡~~t~z:~::::::~ 
nanciar a 1a industria, principa1rnente 1a dé:(;·~()· teX:ti1, y 

cuyo capi ta1 se consti tuy6 con e1 producto.· de .1os · derechos adu~ 

11 Aoosta Remero, op. cit. ~gs. 48 y 49 
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neros percibidos sobre 1os géneros de a1god6n importado, habie~ 

do sido 1iquidado en 1842 y e1 Banco Naciona1 de Atnortizaci6n -

de Moneda de Cobre, constituido por 1ey de 17 de enero de 1837, 

a efecto de desamortizar 1a moneda de cobre, cuya circu1aci6n 

había a1canzado por esos días una cantidad muy e1evada, mismo 

que fue 1iquidado en 1841. 12 

E1 procedimient_o que uti1iz6 e1 Banco de Amortizaci6n para 

1ograr su prop6sito, fue e1 de prohibir 1a acuñaci6n de cua1-

quier moneda que no fuera de oro y p1ata. Además dicho Banco 

desempeñaba 1a funci6n de agente financiero de1 gobierno fede-

ra1, a1 obtener financiamiento mediante empr~stitos de1 exte- -

rior y e1 c1ero, destinado a sufragar gastos de1 erario pGb1i-

co.13 

E1 Banco de,Avío para Fomento de 1a Industria y e1 Banco -

Naciona1 de Moneda de Cobre, son considerados por a1gunos auto

res corno 1as .. :;pr.Í.rnera_s instituciones creadas por._e1 Estado, con 

e1 fin de' c;a:¡}i.~Cl.i".i:ia~ fondos pGb1icos que habrían de destinarse 
'•. ',·. -.. :;_.·, 

fomento··~-e~c.n:6rn:iC:o·~-a1 

·~~~~~?.~'J. <·~·~~ 
Por·ia'misma·:~póca, mediante decreto de fecha 29 de ju1io 

de 1857, se- fund6.un banco de ernisi6n, bajo 1a denorninaci6n de 

Banco de Méxi"co, con privi1egio de emisi6n por 10 años. 14 

12 Manero, Antonio: La Revo1uci6n Bancaria en .Mi!hcico, Ta1leres Gráficos 

de 1a Naci6n, Mfud.co 1957. pág. 4 

13 P&ez santiago, op. cit. pág. 25 

14 Manero, op. cit., pág. 6 
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l. Banco de Londres y M~xico, S.A., y Surgimiento de otros 

bancos. 

Con independencia de que corno se indic6 anteriormente, ya 

se habían establecido varias instituciones de crédito en Méxi-

co, la iniciaci6n de la actividad bancaria considerada corno ra

ma altamente especializada del comercio, debe fijarse alrededor 

del año de 1864, pues.to que antes de esta fecha, dicha activi--

dad era ejercida en su mayor parte por casas o establecimientos 

comerciales o empresas cuyo giro era otro muy distinto, pero 

que por diversas circunstancias, se habían visto compelidos a 

efectuar préstamos en efectivo o a situar fondos en diversos 

lugares del País. 15 

Fue hasta ese año de 1864, durante el Imperio de Maxirnili~ 

no, cuando se fund6 el primer banco.propiamente dicho, con facu~ 

tades de emisi6n, circulaci6n y descuento. Se trataba de la S.!:!_ 

cursal de un banco inglés denominado London Bank of Mexico·and. 
¡,· i .·, 

South America, Limi ted, mSs tarde conocido como Banco :.:dE!é.ii;.;J'1_ -'" 
--···· -· .. 

Y .. '.:~.::· 

dres y México, S.A. La creaci6n y buen funcion~i-~_!1.'t,~. -~'.~:~este 

primer banco privado._ ciue.,· se establecía en México y que· introdu-
'-,,·-- .;··,. ;,.,· 

jo las operaciones ,/c'?-;"t~:i;e;¡; ·y prScticas. banci.ar::i.as européas, -

entre las que destacaba_·.;_e.1ifüso del. billete de banco, se aE!b.i6 -

en opini6n del lice~~Í~'j~;: ii~;"i_i;.> G. Labastida, a que durante los 

años de 1861 a 1863 se. ::re1."J.:"i.zaron en nuestro País las operacio-

15 Manero, op. cit., pág 4; Macedo, Pablo. Tres Monografías, La Evo-

luci6n Mercantil, Editorial J. Ballescá y ca., Sucesores, Barcelona, Espa-

ña 1905, pág. 141 
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nes de desamortizaci6n de bienes de manos muertas, que provoca

ron una importante circul.aci6n de val.ores anteriormente reuni-

dos y esteril.izados por l.as corporaciones rel.igiosas. 16 

Este banco inici6 sus actividades sin estar sujeto a ning~ 

na l.egis1aci6n especial. en materia bancaria, en virtud de que 

no exist1an aGn ordenamientos l.egal.es apl.icabl.es, toda vez que 

el. C6digo de Comercio de l.854, entonces vigente, carec~a de di~ 

posiciones que normaran l.as actividades bancarias. 17 

El. Banco de Londres y México que desde su nacimiento fue 

banco de emisi6n y que sol.o dej6 de serl.o cuando el. Banco de 

México fue responsabil.izado del. monopol.io de l.a emisi6n de 

bil.l.etes, estuvo expuesto a una grave crisis,, cuando con base 
:-;'-'·.·.·-•-:_;·-

en l.as disposiciones del. C6digo de Comercio:·de" l.884, se otorg6 

al. Banco Nacional. de México, l.a concesi6ri:para:ser emisor único 

de bil.l.etes, situaci6n que l.ogr6 resol.verse favorabl.emente para 

l.6 Labastida, Luis G.: La Legisl.aci6n de 1os Bancos. J:mprenta del. Gobie.E_ 

no, en el. Ex-Arzobispado. Méxi.CX> l.889, plig. 58. 

l.7 Slinchez Gavito y Maceó:> afirman "que no se sabe si para empezar a ope

rar (El. Banex> de D::>ndres y México) obtuvo o no a1guna ex>ncesi6n, de1 poder -

imperante entonces en l.a capita1 de l.a repabl.ica, ya que en esa época (22 de 

junio de l.864) estaba invadida por las fuerzas francesas y, de hecho, no se 

apl.icaba l.a Constituci6n de 1857, adenás de que el. gobierno de Ing1at.e=a -

reconoc1a a Max:i.rnil.iano, como E'Tq;lerador de ~ca. 

Hay opiniones en el. sentido de que este banco reval.idó su actu.aci6n, una vez 

restaurada l.a RepGb1ica, a través de una Ley que se prcmulg6 el. 20 de agosto 

de 1867". Citados por A<=sta Rorrero, op. cit., plig. 54. 
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e1 Banco de Londres, mediante una transacci6n propiciada por e1 

propio Gobierno y que consisti6 en 1a autorizaci6n para que ad

quiriera 1a concesi6n de emisi6n de bi11etes que tenS:a e1 frac~ 

sado Banco de Emp1eados. AsS: fue, como con base en e1 nuevo 

contrato ce1ebrado con e1 Gobierno, e1 27 de agosto de 1886, 

qued6 autorizado para continuar siendo banco de emisi6n. 18 

Contando con e1 antecedente de 1a fundaci6n de1 Banco de -

Londres, que marc6 e1 principio de1 desarro11o bancario mexica

no, comenzaron a pro1iferar 1as instituciones de este tipo; se 

abrieron en Chihuahua varios bancos, siendo el primero de e11os 

e1 de Santa Eu1a1ia· que:i:r>ici6 operaciones en e1 año de 1875, 

gracias a una autori~a~i6n de 1a 1egis1atura local, 1a que ade-

m§.s de otorgar1e i.,;.·:cori:.;esi6n para su 
. .:,•·:~ .. : ··:· ·19· 

t6 para emitir .bi11etes·;.,. ·. 1e sigui6 

iguales facu1tade~/'fiti;J~~eriormente 
se, tambH;n auto;.Í.;~a:g::?~~:C~ Ú~v~r, a 

estab1ecimiento, 1o f acu.!. 

el Banco Mexican~, con 

E1 23 de agosto de 1881, 
.. -~:.::.--: ;::.\. .<.~ 

e1 señor Eduardo· No.etziin:~ en re-

presentaci6n de1 Banco Franco-Egipcio, ce1ebr6 ·un:•;;oiitr.ato con 

e1 Gobierno de México por e1 cual se otorgaba con:cesi6n para e1 

18 RodrS:guez RodrS:guez, JoaquS'.n, Derecho Bancario, Editoria1 Porrúa, 

5"-ed., ~co, 1978, p§.g. 23. 

19 El Banco de Santa Eulalia fue fundado en noviembre de 1875 por e1 nor

teamericano Francisco Mac Manus. Pérez Santiago, op. cit., p§.g. 25 

20 ~· op. cit., p§.g. 8; Macedo, op. cit., p§.g. 143; Alc§.zar Arias, 

op. cit., p§.g. 505. 
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estab1ecimiento de un banco de dep6sito, descuento y emisi6n de 

bi11etes pagaderos a 1a vista, a1 portador y en efectivo, hasta 

por e1 trip1e de su existencia metá1ica en numerario o en barra 

de meta1 precioso, mismo que se denominar!a Banco Naciona1 Mex~ 

cano. 21 Sobre 1os a1cances de 1a operaci6n de este Banco, Don 

Pab1o Macedo expresa que sin 11egar a ser un banco de estado en 

1a genuina acepci6n de 1a pa1abra, si constituy6 1a organiza- -

ci6n bancaria de 1a que nuestro Gobierno se va1i6 por un tiempo 

para 1a rea1izaci6n de 1os servicios hacendarios. Para ta1 

efecto, hubo de mantener abierta a 1a Tesorería Genera1, a un -

interés que no baj6 de1 4% ni fue superior a1 6% anua1, una 

cuenta corriente cuyo movimi:e>~to ascendía anua1mente hasta 1a -

cantidad de 8 mi11ones ,de p;,'3~,,~,. siendo 1iquidab1e por semestre. 

A cambio, se concedier8n::,.;.i:;il'cinco Naciona1 ,Mexicano diversas 
~J ~ 

exenciones de impuestos :~?"otro's :.derechos exc1usivos, como e1 de 

que sus bi11etes fueran, ,ju'.J~·~ c:6n 1os de1 'Monte de Piedad, 1os 

únicos admisib1es en 1as oficin.:.s :recaudadoras de 1a FederacicSn 

21 E1 capita1 socia1 con e1 que e1 Banco Naciona1 Mexicano debía operar,

fue fijado entre 1os seis y 1os veinte rni11ones de pesos; sin embargo, para 

que pudiera iniciar sus operaciones, se 1e autoriz6 a tener un mírtinr> de -

tres mi11ones de pesos de capita1 en caja, surgiendo así e1 tipo de socie

dad con capi ta1 variab1e. Por otra parte, e1 Banc:x:> estaba facu1 tado para -

emitir por cada mi116n de pesos de capita1 o de dep6sito en efectivo con -

que contara, tres mi11ones de pesos en bi11etes. Pérez Santiago, op. cit. 

págs. 26 y 27. 
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y preferidos en igua1dad de condiciones o por e1 tanto, en 1os 

negocios hacendarios de toda especie. 22 

Resu1ta importante destacar 1a trascendencia de este con--

trato, debido a que sus disposiciones marcaron e1 inicio de 1a 

intervenci6n de 1a Administraci6n PGb1ica en 1a vida y activid~ 

des de 1as instituciones bancarias privadas. Sin embargo, como 

se habr~ advertido, en e1 proceso inicia1 de fundaci6n de ban-

cos propiamente dichos, sucedi6 que e1 hecho precedi6 a1 dere--

cho, puesto que antes de que hubiera una 1ey especia1 a 1a que 

1os bancos se sujetaran, ~stos ya existían¡ 1a circu1aci6n fid.!:!_ 

ciaría y en genera1 toda 1a actividad bancaria estaba en manos 

de estab1ecimientos 1ibres, que no tenían m~s 1imitaciones que 

1as impuestas, en a1gunos casos específicos como e1 de1 Banco -

Naciona1 Mexicano, en 1as concesiones respectivas, no ,obstante, 

ta1 situaci6n no se pro1ong6 indefinidamente. 

2. c6digos de ,Comercio de 1884 y' 1889,,~ 
-,C-- : ... -_· _ 

_. : ' - .' ~ ·' . . ; "" " .. ~:- :' 

cuando p~7l~j:.~;\~~(:;~_ de is83 >y 18f¡4 se. Jres!"nt6 una crisis 

mundia1 de ca'rscit:.k;i-.r econ6U.:ic~, ;'~1,]..;, ¡;,_i~~'t6 gr.;,.néleU.:ente a 1as in.!!!. 

::::::~.:~:~{@f ~~~!~t![!~::!~::::::n:: ::e!:ls ~1::6p:o::~:i:::a: 
1a conv~~i:en~i~{-d.é expedir por primera vez una 1egis1aci6n gen~ 

r ;\r:! ·-,- ¡- ~-

ra1 sobre'1aó:materia. En consecuencia, se comenz6 a discutir 

si 1a.: 'a·C:.."t::i~idad bancaria era o no una materia de competencia 

22 Manero, op. cit., plig. 11¡ Macedo, op. cit., plig. 144 
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federa1 y por tanto, si e1 Congreso de 1a Uni6n estaba facu1ta

do constituciona1mente para legislar en materia de bancos y de 

circu1aci6n monetaria. Los que sosten~an que era una materia 

federal, argumentaban que a1 estar facultado e1 Congreso para 

legislar en materia de comercio, toda actividad mercanti1 qued~ 

r~a tambi~n sujeta a su contro1. 

Tal po1~mica no se circunscrib~a al terreno meramente doc

trinario, puesto que, como se apunt6 1~neas arriba, algunos go

biernos estatales ya hab~an expedido autorizaci6n para organi--

zar instituciones bancarias. Esto ocurri6 fundamentalmente en 

el Estado de Chihuahua. 

Finalmente, e1 esco11o fue superado mediante una reforma -

a 1a Constituci6n General de la RepGb1ica, de fecha 14 de Dicie~ 

se facu1t6 a1 Congresode la 

Comercio obligatorio .p.iira· to

inst.!_ 

-·.--:"::·::: __ - -. 

constitucional, ·el ·20 de <abri1: de 

1884 se;'expid:ÜS.nuestro segundo C6digo de Comercio, 'con :'.;_.:i/güe 
M~xico . .Í.niC::.:ia ~u 1egis1aci6n bancaria. 23 Los preceptos m:is 

23 "El C6digo de Comarcio de 1884 constituye para nuestro ~s la primera 

Ley Federa1 que regu16 la materia bancaria y, a partir de entonces, e1 es~ 

b1ecimiento de bancos, de cualquier especie, requiri6 autorizaci6n (art. 954) 

del Gobierno Federa1 y, adem:is, para ello era necesario que se formaran soci~ 
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importantes en materia de bancos establecidos en e1 referido 

C6digo, pueden resumirse como sigue: se dispuso que s61o el 

Gobierno Federal estaría facultado para autorizar e1 estableci

miento de cualquier clase de bancos, con 10 que qued6 claro que 

en adelante ni 1as legislaturas ni los gobiernos estatales po-

drían otorgar este tipo de autorizaci6n, reafirm~ndose de esta 

manera la federa1izaci6n de la materia bancaria; se estab1eci6 

que ninguna persona extranjera podría en adelante tener en el -

país sucursales o agencias bancarias que gozaran de la facultad 

de emisi6n de. billetes, con lo cual se imprimi6 un sello nacio

nalista a nuestra primera 1egi~1aci6n sobre bancos; se reserv6 

1os negocios 

,· ., ..• • "C>:_·-

comerció. ':b~~~a:rio, sin embargo fue criticado por presentar def.!_ 

dades · an6nimas oonpuestas ¡x::>r lo nenas de cinco socios fundadores (art. 

957) • • • • fijándose, además, reglas para los bancos de emisi6n y a fin de 

garantizar en cierta forma ~sta, los billetes tendrS:an que 11evar el sello 

de la Secretaría de Hacienda (art. 967), teniendo que ser firmados por un -

interventor del Gobierno (arts.967-977)." Acosta Rcrrero, op.cit., ~gs.55 y 56 

24 Manero, op. cit., ~gs. 11 y 12. 
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ciencias t~cnicas y de orden pr~ctico, puesto que era evidente 

que algunas de sus disposiciones afectaban derechos previamente 

adquiridos, corno las que daban el monopolio de ernisi6n al Banco 

Nacional de M~xico. Efectivamente, el Gobierno, con el fin de 

allegarse fondos, busc6 la amp1iaci6n del sobregiro con la 

fusi6n del Banco Nacional Mexicano y el Banco Mercantil Mexica

no (estas instituciones a partir de su fusi6n operaron bajo la 

denorninaci6n de Banco Nacional de M~xico, S.A.). 25 A cambio de 

la referida fusi6n, las autoridades se comprometieron a no aut~ 

rizar a ningún otro banco a emitir billetes y a evitar que los 

bancos de emisi6n ya establecidos continuaran sus operaciones -

sin concesi6n federal. 

Est'a situaci6n ocasion6 que el sistema bancario funcionara 

25 La fuerte canpetencia que exists::a entre el Banco Mercantil y el Banco 

Nacional Mexicano, di6 can:> resu1 tado que €;ste se viera afectado por una 

grave crisis, que s61o pudo resolverse mediante la aceptaci6n que hizo el 

Banco Mercantil de sus billetes, lo que vino a representar el primer paso 

para su fusi6n. Lo anterior hizo c:xrrprender a los directivos de ambos Ban

cos, que debido a que su cx:rrpetencia y hostilidad los perjudicaba grandemen

te y a que sus ·funciones eran c:xnplenentarias, puesto que el Banco Nacional 

estaba facultado .para emitir billetes, y el Mercantil tenía la representa--

ci6n del capital mexicano y del c:orrercio de la República, era muy convenien 

te fusionarlos, siendo aprobado el convenio de fusi6n por la ley de 31 de~ 

Yo de 1884, surgiendo entonces el Banco Nacional de México. Rodr.íguez :Rodr.f 

guez , op. cit., plig. 23 
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por esos dS:as bajo una contradicci6n derivada de un contrato 

suscrito por el Gobierno Federal que establec~a el monopolio de 

emisi6n para el Banco Nacional de México, y un C6digo de Comer-

cio que preveS:a el funcionamiento de varios bancos de emisión, 

con el sólo hecho de que cumplieran determinados requisitos. 

Adem~s, persistió la disparidad de las operaciones que estaban 

autorizadas a realizar las distintas instituciones. 

Lo anterior acrecentó la discusión sobre la conveniencia 

de sustituir el sistema de pluralidad de bancos de emisión, por 

el de monopolio de emisi6n en manos del Estado; sin embargo, 

fue menester contar con la experiencia que dió operar mediante 

ese sistema de pluralidad durante muchos años (aproximadamente 

de 1864 a 1925), para que se impusiera la creación de un banco 

de emisi6n Gnico manejado por el Poder PGblico, resolviéndose -

entonces la disyuntiva planteada. 

En el··· año de<1889 se derog6 mediante la expedici6n de un -

nuevo C6diij~·\;~~:· 6om.,;rcio, el Ordenamiento que vino a constituir 

como ya~;io't~*;cioriamos, el primer paso para é ia for~ación del 

sisterna· .. ;};,ifi·¿;ario nacional , es decir el c6d:L:g6' ·de c6mercio de 

1884~' E·~ ;;;1···nuevo C6digo se suprimieron/t6das 
. . 

las disposicio--

ne~ ~~{;~{~as a los bancos, 

que, ... n tanto se exped~a la Ley del·±'..is7.i:.:i.{uci.a,~'es de C~lE·d¡_;;,oi/ no 

debel:'s:a ~rocederse a la formacicSri de' ·i,~~c:;os~ ! sin i'a ,· ~ut.'~{~za
ción de la. Secretar~a de Hacienda :}", 5l:in';"lu.,; ~1 .corigr~;~ de, la 

Uni6n aprobara los contratos re~pectivd,;;. ; Al ~~~~:~~ ~;,¡te 
rt>gimen transitorio se otorgaron concesioiies par~ fu,nda

0

~' C:::iiico 
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bancos agr1co1as, industria1es y de minería, cinco bancos de 

emisi6n y un banco agríco1a e industria1. 

Durante e1 período comprendido entre 1a expedici6n de1 C6-

digo de Comercio de 1889 y 1a promu1gaci6n de 1a Ley de Instit~ 

ciones de Cr~dito de 1897, 1os bancos operaron sin sujetarse a 

ninguna 1egis1aci6n especia1, obrando cada unó de e11os segGn -

1as reg1as de sus propios contratos, dando 1ugar a un conjunto 

amorfo, cuyo actuar desordenado retard6 m§s que favoreci6 e1 

progreso de nuestro País. Todo 1o anterior demandaba 1a expe-

dici6n de1 ordenamiento 1ega1 anunciado, a fin de impu1sar 1a -

estructuraci6n de1 sistema bancario. 26 

Acerca de1 referido período Don Pab1o Macedo ha seña1ado,-

que durante e1 mismo se otorgaron concesiones para fundar ban-

cos 1oca1es sin sujeci6n a reg1as uniformes, así se dieron para 

bancos de emisi6n, agríco1as, industria1es y mineros en distin-

tos 1ugares de 1a RepGb1ica, habiendose provocado con este pro-

cedimiento 1a m§s comp1eta anarquía en una materia tan de1icada 

como es 1a circu1aci6n fiduciaria de una naci6n; y no se hizo 

otra cosa a1 derogar con e1 C6digo de Comercio de 1889 e1 de 

18 8 4 , omitiendo en aqu~1 todo precepto sobre bancos. 2 .7 . 

Con objeto de tener un panorama m§s amp1 io de·· 1a '.etapa me!!_ 

cionada, conviene seña1ar que antes de expedirse 1a Ley Banca-

ria de 1897 operaban en M€xico 1os siguientes. bancos 'c:ie: emisi6n: 

26 Labastida, op. cit., p§g. 61 

27 · Macedo, op. cit., p§g. 155 



Banco Naciona1 de M~xico, Banco de Londres y M~xico, Banco Min~ 

ro de Chihuahua, Banco Mexicano de Chihuahua, Banco Comercia1 

de Chihuahua, Banco Yucateco, Banco Mercanti1 de Yucat~n, Banco 

de Ourango, Banco de Nuevo Le6n y Banco de Zacatecas. Adem:!is,-

es de resaltarse, que 1as concesiones respectivas no tenían 

igual t~rmino, 1a capacidad de emisi6n no era uniforme, las ga

rantías de 1a circu1aci6n fiduciaria variaban y a1gunos bancos 

podían estab1ecer suéursales y otros no. 28 

Ante esta situaci6n an~rquica, el entonces Secretario de -

Hacienda, señor Limantour, busc6 1a so1uci6n de1 prob1ema a tre 

v~s de 1a creaci6n de un nuevo sistema bancario, que fuera con

gruente y ordenado, propiciando para ta1 efecto 1a expedición -

de 1a Ley de 1897. 

3. Ley de rn_stituciÓnes de Cr(l;dito de 1897 .•. 

La primera Ley de Instituciones de Cr(lódito fue expedida 

por e1 Poder ejecutivo~ ei. <19'·<dé;rnarzo de 1897, en uso de 1as f!f! 

cu1tades extraordi.ri.irf~t;;:_que ~i<~ongreso 1e confiri6 por Decre

to de fecha 3 de:··junio de~· 1896. 29 De su exposici6n de motivos 

28 Manero, op. cit., p§.gs. 10 y 16 

29 La ccmisi6n encargada de e1aborar el proyecto de la primera Ley de 

Instituciones de Crédito, estuvo integrada principalmente por los señores 

casasús, Gamboa y Migue1 s. Maoedo. 

p§.g. 26 

Rodríguez Rodríguez, op. cit. , 
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se desprenden los siguientes puntos: se opt6 por continuar con 

el sistema de pluralidad de bancos de emisi6n; se continu6 con 

el sistema de otorgamiento de concesiones por parte del Poder -

PGblico; se reafirrn6 que la Ley regular~a el establecimiento y 

operaci6n de los bancos en toda la RepGblica; se consider6 corno 

instituciones de cr~dito Gnicarnente a los bancos de emisi6n, a 

los bancos hipotecarios y a los bancos refaccionarios; se des-

tac6 el principio de· que no deb~an confundirse las operaciones 

peculiares de cada tipo de instituci6n. 30 

Esta Ley incluy6 adem§s las siguientes bases generales: 

fij6 __ el capital _m~ __ nüno;_para constituir una instituci6n banca-

ria; reg;_.,1is'··uni:f'o;t;rieir\~nte las garant~as de ernisi6n y el monto 

::n:::~:=~·~ft.'~ ~~~~~~,;~:~;;:ñ::: · ::::::u:~;:e:1d::::-:::::::::::n 
en có~ati·•,E.l!; c:a.J'~bter,; _de. i;;termediar~~s en•~~ f~!s~/Y~~i·1:;;~%'.~d-{to y 

::~{::t~t;~·:ib~e::::es:ep::n::· :::::a::::~~::;ff:!~~-{~tiin~spe-
Afi~6 .~\l~·nb se autoriza~~ª bajo el amparo de \ll'l~:":riíisrn~ é::onc!!_ 

si6n, el:· establecimiento de dos o m§s insti tució~e·;;. 'de ··crédito, 

;,,i -~amp6.co la emisi6n de t~tulos de cr~dito que por su natura-

leza ''correspondieran a instituciones de diferente género. (Cl~ 

ramente se desprende de esta Gltima disposici6n, que nuestra -

primera Ley Bancaria se estructur6, conforme al criterio de e~ 

pecializaci6n bancaria). 

30 Secretar~a de Hacierrla y crédito Pablico, Direcci6n General de Crédito, 

Legislaci6n Bancaria. Cuatro Tatos, ~=. 1957, p§gs.21, 30 y 39 del 'I'crrC> I. 
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La Ley reconocS:a tres c1ases de instituciones. En primer 

1ugar, a 1os bancos de emisi6n, que eran aque11os autorizados 

para emitir bi11etes de va1or determinado, reembo1sab1es a 1a 

par, a 1a vista y a1 portador, y efectuar operaciones de pr6st~ 

mo a corto p1azo; en segundo t~rmino, a 1os bancos hipotecarios, 

que eran 1as instituciones autorizadas para hacer pr~stamos con 

garantS:a de fincas rGsticas o urbanas y emitir bonos que disfr~ 

taban de ia propia gárantS:a, causaban r~ditos y eran amortiza--

b1es en circunstancias o fechas determinadas; y por G1timo, a 

1os bancos refaccionarios, que eran 1os dedicados a financiar 

actividades mineras, agrS:co1as e industria1es, y que podS:an em~ 

tir tS:tu1os ap1azo c:iorto·con causa de r~ditos y pagaderos a 
: .. ;.,', ___ .:,::·.-:. 

p1azo fijo (pr.estab~:z:>.:·.í,{',piazos.:.menos··iargos que 1os hipotecarios 

pero mayores> qu~: 1o~/.ae' ;,,;~is16n) ~ '.·. éo~~:i.ene mencionar que todos 

1os bancosesta:b~~(f~~Úitá'.dos para . .;;~~~~~ar descuentos, giros,-
-·/' ' 

compraventas d.,;;•v:;;.iores;. etC::·. 31 

De esta enunciac:ii6n de 1as principa1es disposiciones de 1a 
·::--.. . - ·. -· .-·'·- . 

Ley de 1897, ·:·se]:'púeidei conc1u:tr que ·:t.él r!lism.a ,constituy6 rea1men-

te e1 primer ·'intento para ·crear:·un··.s:¡~t_ema ·.baricari6· riaciona1 

ordenado, bon un~ c1ara distinc:i~6n en't.::ioe cada :tipo de in'~titu--
Se -

31 Manero, op. cit., p§:g. 22. 

32 Enrique Cree1 de 1a Barra seña1a, que 1a Ley· de Instituciones de Crédito 

de 1897, "representa un primer esfuerzo-ba1buceante e inseguro, es cierto, 

pero va1ioso-para estructurar un sistema financiero". La Historia de 1a Ban-

ca en México, en e1 Mercado de Va1ores, No.27, de 2 de ju1io de 1979, p§:g.547 
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trat6 con el nuevo Ordenamiento de terminar con 1a anarqu!a que 

hasta entonces hab!a reinado y que proven!a de la pr~ctica de -

otorgar concesiones sin sujetarlas a reglas uniformes. Se bus-
1 

c6 tambi~n asegurar la liquidez de las instituciones, mediante 

la adopci6n del sistema de especializaci6n bancaria. Efectiva-

mente, se procur6 que las operaciones activas que realizaran 

las instituciones de cr~dito tuvieran p1azos semejantes a los 

de sus operaciones pasivas y que contaran en todo tiempo con --

las garant!as adiciona1es necesarias para tal prop6sito. Tal -

sistema de especializaci6n por instituciones qued6 delineado al 

clasificarse- .los bancos en tres tipos, 1os que estaban autoriz~ 

dos a réai'.Í.za'r:·;d.i..stint~s··operaciones, con base en el criterio -

que entori.;esse estimaba m:is adecuado, el del plazo. Asimismo, 

se sujet6 ·a ·:1.o.;;, báncos a la permanente vigilancia de la Secret~ 

r!a de Haci~nda. 

La expedici6n de la Ley de 1897 fue favorable al sistema 
·- ,· ·.-

pues vino ,_a dar:Le el orden que necesitaba. En la capital del 

Pa!s pudieron .. operar dos bancos de ernisi6n~ ·.con facultades para 

establecer< s\icursales en toda la r~pG~~~aa ; · ~;ro_c":_c=ie ··aclarar, 

que debi~C>'ia: :esta · •. circunstanciá.>susi[;,,i'11et;~;~ :~i:,o.iS:ari é:i.rcular . en 
~ •. ~' . ,~_y ; . - ". ~--·/·: .:··"' 

todo·el' Pá!s, a diferencia ~e.,}os.;de ~C>s• l:.i:i:~cos esta.tales·• cuya 
:· _-,_·_ ';-.-'" 

circu1aci6n estaba limit~'da:·a~~detér~inado territo:.:'.io). Por· ... :,,,:_,·,-

otra parte, en c.,;_da Estaa6 hubo ~n banco local de. émis'.i6ri, ·aun-

que sin estar autorizado para establecer oficinas en el Distrito 

Federal ni fuera de su respectiva entidad. 33 

33 Macedo, op. cit., pág. 162. 
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Sin embargo, 1a so1idez brindada a1 sistema bancario con 

1a nueva Ley, no fue suficiente para que los bancos hipoteca

rios y refaccionarios se desarrollaran cabalmente. Los prime-

ros s61o 11egaron a rea1izar algunas operaciones de descuento, 

pr~stamos hipotecarios y emisiones de bonos 1imitadas al impor-

te de 1as hipotecas constitu~das a su favor; 1os segundos, que 

concedran préstamos hasta con tres años de p1azo para pagarse y 

podran emitir bonos de caja reembolsables a p1azo de 3 meses a 

2 años, so1amente 1ograron sumar tres en todo el pars. 34 

La Ley de Instituciones de Crédito de 1897 di6 la pauta 

para que e1 Gobierno ... J?.:Udiera ejercer un mayor contro1 sobre 1as 

instituciones ba~'c::·é>.~j_~·~::· ... >.; Dicho control estaba basado en primer 
.. l -·.·.:.=;~-';·~~.Ú~.i~¡;¡J;J:.; · .;:<t~: · ~,;.<;' ·. -..;:e-... ._" .-_.;,-- -_ ,; ·. ·: 

1ugar, en .1aL;nece.s.:Ld,¡;i,d;Ld,e>:, que;,;,1os bancos contaran';;con. una·· ·e.ene~ 

si6n · ºI.r.~~t~~~~~~~J~~i:~]~~;~~~~~%;~·~ra poder inici~r ·'~~&xº~ª~~~j_on.es; 
en. sE!gun~~;1.:t~rminc>';':~~~s'·bancos quedaban sujetos•.a m.G1tip1es· - ·-

:::s::~~·itt~iflii5~!~:~:: :::d::~::::a::: ::::::::: :·: f :r~=~=~= 
1anci'a/ac;/;"i,'~·~~~~~etarra de Hacienda, la que se ejerc~a a través 

.. ,· '•,':' '.<'""' '>"• "·.35 
de un interventor. 

fue creado e1 Banco Ref accionario Mexic~ 

no, con·e1 prop6sito de canjear 1os bi11etes de 1os bancos de -

·ios estados,' en virtud de que éstos no poaran tener sucursa1es 

34 Macedo, op. cit., pág. 168 

35 Mart.l:nez Sobra1, E., citado por Migue1 Aoosta Romero, op. cit., 

~g. 57. 
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en otras entidades. Este Banco que tiempo después cambi6 su 

nombre por e1 de Banco Centra1 Mexicano, 11eg6 a convertirse en 

una auténtica Crunara de Compensaci6n. 36 

En 1900 se expidi6 una Ley comp1ementaria de 1a de 1897, a 

efecto de regu1ar 1a creaci6n y operaci6n de 1os a1macenes gen~ 

ra1es de dep6sito. Fueron considerados como bancos y quedaron 

sujetos a 1a Le~ Bancaria, gozando de facu1tades para a1macenar 

mercancS:as, prestar servicios de comisionistas, emitir certifi-

cados de dep6sito y bonos de prenda y conceder préstamos prend~ 

rios. Se tiene noticias de que hasta antes de1 inicio de 1a R~ 

vo1uci6n de 1.910, no se fund6 más que uno de estos a1macenes. 

Otro suceso re1evante en materia jur!Ldica<ocurrido por esos 

años, fue 1a pr6mu1gaci6n de un decreto rE!:f';;.~a:~'6~i.o de 1a Ley 

de Instituciones de Crédito, ·.con fecha: 19 de junio de 1908, cu

yo prop6sito fundamenta:imente; E;!:x:'a''··e:ircunscribir 1as actividades 
' _. ,, . ~ - ' - .. -.. . - ·, . -) 

de 1os bancos de emisi6~ .;,:=·:.i!3:s _furlciones que genuinamente 1es -

correspondS:an, debido· a· qii~ ;·~s-Í:.os _bancos habS:an estab1ecido 1a 
' .-: ' -~: .. '.' . ' -

costumbre de documentar .P:ré~~-arnos a corto p1azo, que de hecho 
-- ··-- - ·--

eran a p1azo indefinido p¿~ ~.J.-~~. i1imitadas renovaciones. 

Es de resa1 tarse tarnbié~~ ~-_qu"° . Y.ª con anterioridad se habS:a 

efectuado otra reforma :.a.=-·i·a·':í:.iiy.'~:~-para· propici·ar que 1os bancos 

de emisi6n se transformar~n ¿én:': re'facci~na.rios, a fin de comba--
. . . ..:':.;:;;;,¡:; : ':.·: 37 

tir 1a mu1tip1icidad de, 0:emis();r~s.;de,.,bi11etes. 

36 

37 

ria), 

op. ~i:~~ ~~~";~t ' 
·'· _,_. . 

Manero, op. cit., pág~· · 29; · Seé::retál:-s:a' de Hacienda (Legis1aci6n Banca-

Pérez Santiago, 

op. cit., pág. 121 de1 Taro :r. 
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Por G1timo, con objeto de hacer una referencia a 1os resu~ 

tados obtenidos por e1 sistema bancario creado a1 amparo de 1a 

Ley Bancaria de 1897, me permitiré citar a1gunas ref1exiones 

que sobre este particu1ar ha hecho Don Antonio Manero. Destaca 

que "no di6 1os resu1tados que de é1 se esperaron, primero por

que 1a Ley no pudo organizar e1 sistema justo que técnicamente 

p1aneaba, sino que di6 bases a 1a constituci6n de privi1egios o 

abusos, sustentados ~or inf1uencias po1rticas; por 1os mismos 

creadores y administradores de 1a mayorra de 1os bancos. Hist§_ 

rica y técnicamente ha quedado demostrado que debido a esas ci~ 

cunstancias, 1a casi tota1idad de 1os bancos de emisi6n estaban 

ya en 1908 funcionando sobre bases inestab1es, que sus capita--

1es eran en muchos casos ficticios, y que en muchos de e11os 

sus inversion":s···.y. p~éstamos carecran de 1a suficiente garantra 
· ·;;':.\'!;•:' .;,,::: T<' ·. 38 

y necesariac,,1~t;J~.~dez".· 
-;,·· Cfg:: .·>-,é~"·· ;·~·. 

C) ETAPA ;.~vo¿Ü~i'~NARJ:A 
'" ·-~.::.:-!':· ~!>:--t-::,. ''-·~"':". 

Á.1: ~bi:Í~.~~~~~fi-tÍ¡,J-i,.·~i;a:fio de 190.7 una crisis econ6mica mun--

:::::~f~-;~~1~1:[~~~f~1.:!tf~~;; :1:e:~~=~s::::a:a::::::P:::::::o:u= 

:::=~~~i~~1il~íi~~~~~Jt[~~~~~::~::=::~:: ·~::~=~~~~~~=~:~: 
c1ient.~~(:~~k ~f~.fC:~~?~'.. _~'i~'{~é::;nsiderar que en un. momen:t";; 'a~.!iC,. pu 

diera~.~- e~ect:Lva:inente: re>;;;,ii,.,arse ta1es garantras. . ~éi~~Í!i,;., 
'><~ . ' ,·_ 

1a .Po1rtic.a · ·de otorgamiento de créditos por parte· de 1as 

38 Manero~ op; cit., ·pSgs. 31 a 33. 
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instituciones, se basaba casi exclusivamente en préstamos a 

grandes terratenientes y comerciantes especuladores. Frecuent~ 

mente los bancos violaban las disposiciones legales relativas -

al capital mínimo que debían conservar en garantía del giro de 

sus operaciones. También fue manifiesto el incumplimiento de 

las leyes que regulaban la reserva met~lica de los bancos de 

emisi6n. 39 

Si bien los pasos definitivos para regularizar estas def i-

ciencias comenzaron a darse una vez terminada la Revoluci6n de 

1910, hubo antes intentos de corregirla,,; como fue la promulga-

ci6n en 19~8:de diversas leyes, que pretendían favorecer una 

mayor rec::ui;;'e~~C:i6n .de. carteras· venéidas: por parte de las insti

tucion~s >;,;.'sí-·· como que u:n ~-G~~i ~rn~,r~~:~~~>baricos de emisi6n se -

transformarán en "refaccion"a~i'os/a"f{:fi.h ::~::suprimir la multipl.i-

cidad de emisores. · 1X~- ,.·). :::-· ":::(: 

Sin embargo, l.a segunda:medida-~6 ~urti6 el efecto espera

do, principalmente porque no -existfía~--: suficientes bancos re fac

cionarios que se hicieran ca~go·:.-~~L-l:~·s:;,ca:rteras congeladas de -

los bancos de emisi6n y porque -al/si"ab~·~;,;e, que el. Banco Central 

Mexicano se hallaba en una situac:i.6i.,';:._a:i.iícil, el pS.nico se apo

der6 del resto de las instituci~n~_;,. ;:¡~~--~r~dito, que procedieron 

a el.evar las tasas de interés y." a·· suspe;nder casi por compl.eto -

el otorgamiento de créditos. Como consecuencia de lo anterior 

39 Moore, op. cit., pS-g. 24 
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se 

vo 

present6 una def 1aci6n genera1 y sobrevino e1 paro progresi

de 1a actividad econ6mica. 40 

E1 movimiento revo1ucionario vino a acentuar e1 desajuste 

de 1as instituciones de cr~dito constitu~das a1 amparo de 1a 

Ley de 1897. 41 Ser§ conveniente destacar a continuaci6n a1gu--

nos de 1os sucesos m§s relevantes que propiciaron ta1 situaci6n. 

A partir de 1a ca~da de1 Gobierno del General Porfirio 

D~az y debido a que 1as instituciones se encontraban carentes 

de capital, e1 pGb1ico ahorrador fue perdiendo paulatinamente 

1a confianza en e11as, por 1o que 1os dep6sitos bancarios _te.n-'

dieron a disminuir sensiblemente; tiempo despu~s, ya estando en 

e1 poder e1 Genera1· Victoriano Huerta, se impuso a los .ba_~~-?.~ 
de emisi6n ·ia ob1igaci6n de otorgar a1 Gobierno determinados·é:._, 

pr~stamos; e1 26 de marzo de '1914, se dict6 un decre7o;::_q1:1_e',: ;i,::_is 7 

t6 aque11os bancos de emisi6n, C?yos bi11etes 
<';X'.-,.,·,..::,, 

1ega1 obligatorio, concedi~ndo1es l.a facul.tar de dismi.~Ufr·.-~·s-u 

encaje met§1ico del 50 a1 33%;:-en ese mismo año e1 GeÍierai' ii~eE. 
- '- - ":""c.' '. ~---~--:- ~:-~:. :,;.: , (--: -

ta, autoriz6 a estos bancos a ·computar como reser~a.:,.:i;~9~1'/e'n 

met§1ico, 1os recibos expedidos_ por pr~stamos iil\pueoS.,toc:>.ÍS-·~ ,,--Ade-

m§s cabe seña1ar que tambij§n en 1914, se preserit6·urii3.::.exagerada 

40 Manero, op. cit., p§g. 25; A1c§zar Arias, op. cit., p§g. 506 

41 "La Revo1uci6n de 1910 trajo una serie de cambios dr§sticos en e1 sis-

tema bancario nexicano y muchos de 1os bancos quebraron a partir de 1912, 

con este motivo se cre6 1a CCmisi6n de Cambios y Moneda". Acosto Romero, 

op. cit., p§g. 57 
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piramidaci6n de capita1es, pues 1os bancos, aparte de tener in-

versiones en acciones de compañ~as de toda c1ase, pose~an acci~ 

nes de otros bancos. Lo anterior permite comprender porque en 

e1 año de 1915, se produjo un comp1eto desequi1ibrio en e1 sis

tema bancario. 42 

Logrado e1 restab1ecimiento de1 orden constituciona1, 

Venustiano Carranza ~ij6 1os 1ineamientos a seguir por e1 

Gobierno Federa1. Memorab1e fue su discurso pronunciado e1 24 

de septiembre de 1913_~·;::·en.·,e1 que sefia16 entre otras cosas 1a 

necesidad de cambiar·>'"t'odo e1 sistema bancario, evitando e1 

monopo1io partic~:J.a::;','-./~ue ha absorbido por 1arg~s: años 1a riqu~ 
za de México; y -.:,J:,~iil::km.;s e1 derecho de. ern~~\i6k de bi11etes o 

::::1s::n:::v:::g::n:::1:::::c::ª::s~a.cZtlf~~f¡ªz:::n::1::t:: 
, ". ,'-. ::/,:':·:., ~:. ~ ,·' :-. ' 

Revo1uci6n se establecerá e1 banco Gnico ··de::· e~i_s.i6n, e1 banco 

de1 Estado, propugnándose de ser preciso, por.- 1a··. desparaci6n de 

toda instituci6n bancaria que no sea contro1ada por e1 

Gobierno". 43 

.. 
Sin .. embargo, exist~a 1a convicci6n de que par-"'·· reconi;;tr_uir 

e1 si~tema:~.;;_ncario mexicano a1rededor de un :baricC>'a;;._i.;¿a:e.'<S!m.!_ 
.,. . 

si6n, se requer~a 1a previa reso1uci6n de dete'·r;;;iinaaci',.; .~rob1e.:...: 

42 En e1 año de 1915 exist~a ·una situaci6n tan grave en e1 si~~ ·banca-

rio naciona1, que ya ni siquiera se publicaban 1os balances generales de 

1os bancos, habi~ose 11egado además a 1a situaci6n de 1a conge1aci6n to-

ta1 de 1as carteras bancarias. A<x>sta Rcrtero, op. cit., pág. sa. 

43 Manero, op. cit., pág. 107. 
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mas, ta1es corno e1 de 1a unificaci6n de 1a moneda circu1ante, 

1a estructuraci6n adecuada de1 resto de 1as instituciones banc~ 

rías y e1 109ro de1 equi1ibrio de1 presupuesto naciona1. 44 

Para favorecer 1a reconstrucci6n de1 sistema se expidieron 

diversas disposiciones jurS:.dicas, entre 1as que destacan 1as 

contenidas en e1 Decreto de 29 deJ_septiembre de 1915, que exi-

gS:.an que 1os bancos de emisi6n ajustaran su circu1aci6n a 1os 

1S:.mites fijados en e1 artS:.cu1o 16 de 1a Ley de Instituciones de 

Cr€dito, apercibi€ndo1os que de 1o contrario serS:.an puestos en 

1iquidaci6n. 45 Con posterioridad se tom6 otra medida rn~s rad~ 

ca1, cuando e1 16 de sept_iembre de 1916, se promu196 un decreto 

que abrog6 1as 1eyes que{;,,_titorizaban 

sienes a bancos de emi~''l~~-~ .· asS:. como 

e1 otorgamiento de conce--

1as disposiciones mediante 

1as cua1es dichos bancos 9ozab.an de1 monopo1io de emisi6n, de 

procedimientos especia1es yde diversas exenciones de impuestos. 

M~s tarde, se 1es di6 un p1azo de 60 dS:.as para que e1evaran sus 

reservas rnet~1icas a1 100% de sus emisiones, 1o que resu1taba -

ser una medida muy estricta debido" a 1as condiciones po1S:.ticas 

y econ6micas imperantes en aque11a €;poca. 46 

A1 poco tiempo, se orden6 1a 1iquidaci6n de estos bancos,-

44 Manero, op. cit., ~9- 108. 

45 "E1 22 de octubre de 1915, se ~ 1a Cornisi6n Regul.adora e Inspectora 

de Instituciones de Cr'Mito". Acosta Ratero, op. cit., ~9- 58. 

46 Moore, op. cit., ~9· 29 
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debiendo intervenir para ta1 efecto e1 Consejo de Incautaci6n,

que era un 6rgano creado exprofeso para ese fin, as! como 1a 

Comisi6n Monetaria y 1a Secretar!a de Hacienda. La 1iquidaci6n 

judicia1 de dichas instituciones resu1t6 impracticab1e por 1o -

que se opt6 por 1a 1iquidaci6n administrativa, misma que tard6 

varios afios en imp1ementarse. Posteriormente, por decreto de1 

31 de enero de 1921, 1os bancos recuperaron su persona1idad ju-

r~dica, siendo entonces c1asificados en 3 diferentes grupos de 

acuerdo a1 monto de sus ob1igaciones. A 1os de1 primer grupo, 

cuyo activo era superior en diez por ciento a su pasivo, se 1es 

suprimi6 1a incautaci6n; a los a.el segundo, que con:ta,J:'.'a~, ·con un 

activo superior a su pasivo en menos de diez por. ·cient'6'~<· ~·~·· -ie~ 

~~~~:~~;:~: ~;;::::::::c::::::::~~~f !fa~~~~~tJi~lli!~t~:uy -
Por otra parte, conviene mencionar ta~~¡~~j·~~:::r~~diarite 

'' ·-· ' 1"1.;<.>"· 
leyes de1 15 de septiembre de 1916 y 13 de:;abi!:i.1':~d;i:,i9ia,· se 

•:··· 

dispuso que l.as instituciones de crl!>di. to . se:._:re;9r:r,:~an' ,en' ade1an-

te por 1eyes especia1es, raz6n por 1a cua:i',en':'ei'·;,a·fio: de 1924 se 

expidieron ordenamientos legal.es ap1icab~es a. .. J.6s -i:>aricos· hipot!!_ 

carios y refaccionarios. Estas 1eyes preserva:i:-on;ei·sistema 

47 A1clizar Arias, op. cit., ¡2g. 506; M:>ore, op. cit., ¡2g. 34; secre~ 

r!a de Hacienda (Legis1aci6n Bancaria), op. cit., ¡2gs. l.45 a 245 del. Tan:> I 
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que hab~a imp1antado 1a Ley de Instituciones de Cr~dito de 

1897, es decir, e1 sistema de especia1izaci6n bancaria, asS: 1o 

demuestra a1 texto de1 art~cu1o 14 de J.a Ley sobre Bancos RefaE_ 

cionarios, de 29 de septiembre de 1924, que a 1a 1etra dice: 

"Además de 1as que 1e son pecu1iares, 1os bancos -

refaccionarios podrán practicar toda c1ase de ope

raciones bancarias, excepto l.as propias de 1os ba~ 

cos hipotecarios y 1a emisi6n de bi11etes". 48 

D) ETAPA POS-REVOLUCIONARIA 

1. La Comisi6n Nacional. Bancaria 

Pocos antecedentes. pueden enco.ntrarse en e1 sigl.o pasado 

de 1as funciones que actual.mente. real.iza 1a Comisi6n Nacional. 

Bancaria y de Seguros. ·Desde .·e1 punto de vista te6rico doctri

nario el. antecedente más··:·r~~6'1:~:··que ·encontrarnos acerca de J.as -

referidas funciones ~ ... io':c6nstituye un estudio real.izado por el. 

l.icenciado Luis G.· Lai:;ástiéla' y que se denomin6 "Estudio Hist6r.!_ 
< • ' • -.··~·-· •• • 

co y Fi1os6fi..co ,·sobre)l.a:. Legi.s1aci6n de Bancos", e1 que se co-

menz6 a el.aborar:e1 año de 1889 y que proponS:a crear una sec- -

ci6n de interventorS:a dentro de J.a SecretarS:a de Hacienda y Cr~ 

dito PGbl.ico que se encargara de J.a intervenci6n y vigil.ancia -

de l.os bancos. 

48 SecretarS:a de Hacienda (Legisl.aci6n Bancaria) , op. cit., pág. 245 del. 

Tato I. 
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M~s tarde, en 1a Ley General. de Instituciones de Cr~dito de 

19 de marzo de 1897, se estab1ece e1 primer antecedente normat~ 

vo, cuando en e1 art!cu1o 113 de dicha Ley se dispuso, que 1a 

Secretar~a de Hacienda estar~a encargada de vigi1ar 1as instit~ 

ciones de crédito a trav~s de interventores. 

En e1 año de 1904 fue creada 1a Inspecci6n General. de Ins

tituciones de Crédito y Compañ~as de Seguros. 49 

Durante e1 mandato de Don Venustiano Carranza se dict6 un 

decreto en e1 que se estab1ec~a 1a necesidad de reorganizar en 

forma definitiva e1 sistema bancario,_ .toda vez que muchas ins--

tituciones hab~an estado real.izando oper.aciones no ajustadas a 

1a 1ey'~·;/>As~ fue, como con er prop6sito de vigi1ar e1 cump1i- -

mient~/~ei·'· mencionado decreto.-.· .,se 'cre6 mediante circul.ar de 1a 
·--:.,-:,,,'.·:';:., 

Secr.;;tak:í:.;;:· .. de .Hacienda de. 22 'de octubre de 1915, 1a Comisi6n 

Régui·aa.?~¡,;_ e Inspectora de Instituciones de Crédito. 

; '~ . 
E1_ r.eferido organismo se considera e1 antecedente inmedia-

to· de 1a ··comisi6n Nacional. Bancaria y de Seguros. 50 

Los ... t~·;¡;:b.;_jo_s de. 1a primera convenci6n bancaria ce1ebrada -

e1 2 de. ·febre.r6.'-.de 1924, sirvieron de base para que en enero de 

,1925, · se~;:·e~pf;;;.i.;.'i:~ .1a' Ley General. de Instituciones de Crédito, -

que p,;;:ev:'~S::::ií</f~'. .~;,.e,,;.ci6n de 1a Comisi6n Nacional. Bancaria. 51 

~~t~;); .:.·---
-------- ·;.•,>• 

49 Aé::05':t=,:ci:1•.~, Derecho Bancario, ~gs. 40 y 41. 

50 S§emz~Ari:Oyo, José, citado por Hermi1o Herrej6n Sil.va, en su Obra Las 

Instib;c:i.~~~~ dé Crálito, ~g. 108 

51 Herrej6n Sil.va, Hermi1o, op. cit., ~g. 110bis. 
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Por ta1 motivo y mediante Decreto de 24 de diciembre de 

1924, pub1icado en e1 Diario Oficia1 de 1a Federaci6n de 31 de 

diciembre de1 mismo año, fue creada 1a Cornisi6n Naciona1 Banca

ria. 52 

En 1a exposici6n de motivos de1 citado Decreto de creaci6n 

de 1a Cornisi6n Naciona1 Bancaria se dec.1'.a, que "e1 Gobierno ha 

cre.1'.do que deb.1'.a iny~ctar nueva vida en 1a inspecci6n bancaria, 

poniéndo1a en manos de un organismo en cierto modo independien

te y dotado de funciones propias, as.1'. corno por medio de inspec

tores que, en vez de estar adscritos a un banco y remunerados -

por €1, 1o que 1os conduc.1'.a a identificarse con e1 estab1ecirnie!!_ 

to, se encuentren a 1as 6rdenes de 1a Cornisi6n y 1a representen 

en un momento dado". 53 

Asimismo, en 1a a1udida exposici6n de motivos se··csefia1.aba, 

que "en 1a Ley Genera1 de J:nsti tuciones de Crédi.to, se estab1e

ci6 que 1a intervenci6n en 1as mismas corresponde a 1a Secreta

r.1'.a de Hacienda, 1a que ejercerá esta atribuci6n por medio de -

inspectores ordinarios o extraordina:i'ios a quienes dará 1as 

instrucciones que estime convenientes para 1a mayor eficacia de 

su inspecci6n; y para que ésta sea real y efectiva, se estab1~ 

ci6 1a Cornisi6n Nacional Bancaria con persona1 de conocimientos 

52 Acosta Ronero, Derecho Bancario, op.cit., p§:g. 41. 

53 Secretar.1'.a de Hacienda, Legis1aci6n Bancaria, Tom:> I, ~co 1980, 

p§:g. 309. 
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t~cnicos, y una de cuyas ocupaciones principaies es ia de ins-

peccionar ias operaciones que verifican ias instituciones de 

cr~dito". 54 

En ei artícuio segundo dei mencionado Decreto quedaron 

definidas ias facuitades y obiigaciones que tendría ia Comisi6n 

Nacionai Bancaria. 

Entre. dichas fac·uitades y obiigaciones destacaban ia de 

vigiiar ei exacto cumpiimiento de ias disposiciones iegaies 

reiativas a ia organizaci6n y r~gimen de Baricos, Banqueros, 

Cajas de. Aho;rro, Montes de P.iedad·, . Casas Comerciaies, y de toda 

ciase de· C::omp.añías, sociedades e ·.individuos que recibieran dep~ 

si tos dei;'~Í;:>abi:i.'.::6 ~ abrieran: ·cÜe~tas corrierites o cuentas de 

ahor:io ;~ ~xi;>~·dieran tí tui·~~' :~~~~~;;,~os en abonos o se ocuparan -

de hacer con'' ei pGbiiC::o <C:uaiq;:,.iera otra ciase de _operaciones de 

carácter bancari.o;· ;ra·i:f\:lÉo:rari dichos estabiecimieritos, socieda-

des o individuos •.nacio.naie.s o extranjeros, o bien-, sucursaies -

o agencias de _insti.~uciones extranjeras; propone.:r::• a .:i_a Secrete_ 

ría de Hacienda i_as; i;>:r.ovidencias y regiamento_s/que' juzgara con

venientes para ei.- ~él;or,'~desa,;roiio. de -i·as_;5>E':iraC::iones bancarias 
' .-:-,-, - \'.·.~.:. '--_: ·,-" 

en ia RepGbiica;,··· ~-ener _a .su cargo un _cuerpo: de -Inspectores o -

:rnterventores 'qu~'. f.a··~isma Cornisi6n nomb,;.;.ría o removería iibr~ 
mente; dirigi'r•.i~~ inspecciones que h~brían de hacerse en ios 

54 secretaría de Hacienda, Legisiaci6n Bancaria, Tato :r, op. cit., 

p:igs. 309 y 310. 
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bancos; determinar 1a manera como deberS::an hacerse y pub1icar-

se 1os ba1ances y estados de 1as condiciones de 1os bancos que 

operaran en 1a RepGb1ica y cuidar que 1as operaciones que rea1~ 

zaran 1os bancos no fueran extrañas a su objeto.SS 

2. E1 Banco de M€xico 

A1gunos autores consideran que 1a parcia1 unidad bancaria 

1ograda con e1 Banco Naciona1 de M€xico, S.A., representa e1 

antecedente m~s importante de nuestro Banco Unico de Emisi6n. 

Otros autores por su parte seña1an que 1a Comisi6n Monetaria, 

constituy6 e1 paso previo fundamenta1 para 1a creaci6n de1 Ban

co Centra1, toda vez que estaba facu1tada para regu1ar 1a circ!! 

1aci6n monetaria, reso1ver sobre acuñaciones de moneda, comprar 

y vender·meta1es preciosos, administrar un fondo regu1ador de -

1a moneda y hacer operaciones bancarias.s 6 ,S 7 

SS Decreto que crea 1a Comisi6n Naciona1 Bancaria de 24 de diciembre de -

1924, Art. 2 .... 

S6 Martfuez Ostos, RaG1, E1 Banco de ~oc, ~ce I.M.H., de :Kock, 

3a. edici6n en españo1, Fondo de CU1tura Eoon6rnica, México 19SS, ¡29. 141; 

SC>1ario y Guti€rrez Mateo, E1 Ban= de Estado, Edi toria1 de1 Continente, -

Mfu<ico 1943, ~g. 37. 

S7 "Los antecedentes más directos de1 Banco de ~ce, S.A., poden-os 

afirmar que fueron entre otros e1 Decreto sobre 1a circu1aci6n fiduciaria 

de 1os bancos de emisi6n de 29 de septiembre de 191S, 1a Circu1ar de 1a -

SeeretarS::a de Hacienda y Cr~to Público, de 26 de octubre de 1915, que -



Desde e1 punto de vista 1egis1ativo 1os primeros intentos 

para 1a creaci6n de1 Banco Unico de Emisi6n, tuvieron 1ugar en 

e1 Congreso Consti~uyente de Querétaro. 58 Como resultado de -

dicho Congreso, e1 12 de enero de 1917, se emiti6 el dictámen 

correspondiente a1 art~cu1o 28 constitucional, que reconocra -

en su texto e1 monopo1io de 1a federaci6n para emitir moneda; 

cre6 la Comisi6n Reguladora e Inspectora de Instituciones de Crédito, 1os 

decretos sobre liquidaci6n de los Bancos de Emisi6n de 15 de septiembre de 

1916 y 14 de diciembre del misrro año, el Decreto que designa a la Comisi6n 

Monetaria para 1iquidar a los bancos de emisi6n y e1 Decreto que Reg1amen

ta la Liquidaci6n y Devoluci6n de Bancos de Emisi6n de 31 de enero de 

1921". Acosta Romero, Miguel, Derecho Bancario, Editoria1 Porrúa, S.A., 

1" edici6n, Mofu<ico, D.F., 1978, pág. 63. 

58 "A medida que se fueron estableciendo más bancos en cada pa.rs y que 

e1 papel moneda lleg6 a usarse más con 1a rápida expansi6n del c:x::rnercio, 

1a necesidad de uniformar 1a emisi6n de billetes y de majorar 1a regu1a

ci6n de 1a circulaci6n monetaria condujeron a casi todos los paj:ses a con-

ceder a un banco un monopo1io ccmpleto de enisi6n •••• Esta etapa se a1--

canz6, por ejemplo, en Holanda, en 1814; en Ing1at.erra, en 1644; en Fran

cia, en 1848; en A1emania, en 1875; en SUecia, en 1897; en Estados Unidos, 

en 1914; en 1a Uni6n de SUél§frica en 1921; en Co1c:mbia en 1923; en Austra-

1ia en 1924; .. eri.. Chi1e en 1925; en :Ita1ia en 1926; en Nueva Zelandia en 

1934; en Canadá en .. 1935; en Venezue1a en 1940 y en Irlanda en 1942". De 

Kock, M.H., E.cinca :eentra1 Fondo de CU1tura Econ6mica, 3,.. Edici6n en espa

ño1, M!bd.co, D.F., ·1955, págs. 27 y 28. 



en apoyo de esta proposici6n se argurnent6 que "desde e1 punto 

de vista financiero, 1a centra1izaci6n de1 crédito, en 1o que 
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respecta a l.os bancos de emisi6n, tiene 1as ventajas siguien-

tes: Primera, cuando e1 sa1do de l.a ba1anza comercia1 1e es 

adversa a un pa~s, se impone l.a exportaci6n de metá1icos¡ si 

existe un sistema de p1ura1idad de bancos de emisi6n, 1a retir.!!_ 

da del. met§1ico que vaya a cubrir l.os créditos exteriores afee-

tar~a gravemente a 1a circu1aci6n, mientras que si se trata de 

un s61o Banco Central. que concentre 1as especies met§1icas, po

dr§ en forma m:is eficiente y f§cil. acudir a1 remedio de ta1es 

emergencias y s'llf>;:mal.o·s· ·efe.ctos serSn aminorados. Segunda, 

desde e1 punto d~'i(j'~~·~~:~g'~~á;Q'ico-po1!tico, l.a centra1izaci6n 

al. ensancharse 

1as finanzas de 'Uri'•pa.~s\'l,:a.',.,é::uant~á:,',de1 manejo de fondos por el. 

tesoro ptlb:Lico t:~rider:>.i ~;0a':fec.t.aJ:~. seri.amente l.a circu1aci6n mone 
- - .·'..-¡-:. ··:,'.,"'· . · .•.. ~··:_,'."~ ... ~~·.;,t:·> '._•..;'.·>,'>· .; ; : .. - '.:·.. •,' . --

taria al permarie·C:~f•:iki5~cexi.st,.;;né::ia¡;; ~etS1icas inaé::tivas, mien--

:::s c::su:ge:s:t. :r,~;.:e.·:c:rh(.:aJ.;·;c•0o}~n:v;~~v;;:e·~rn;:c~:a: .~. ad:: 

1:::::;::,;:~:a e:~:~~·t;;:~ ta-

Gnico, en . . > :e~ ~ ~ con ei' ;t'~}sofa'8'',; l.os'º v~}%~e5,c pert~ 
necientes''.'.;fi %i«;;~-.;*i,g'' p\:i:eaen estar' disponibl.';;.s ; e~:. todo' itig'ri\~nto' 
para 1as ·n:;,:6,i;i:d.éld';;.s de'i mercado. Ade~:i;;;: .,;l. gol:>:Í.~~n~¡~ ;en·,·;;;ua!_ 

quie~ grave' ~~~%:'gencia nacional, contar:>. con ~l. c~~d.i.t.:6 ,J;>ahü.:co 
' ' - :_-·' -~ -~-' ' :·;;~·.:: 

en' forma .. m:is amp1ia y expedita entendilándose con U:na. 'so1a inst_!. 

tuci6n que si tuviera que ocurrir a innumerab1es b'an6~:·;i' Ter

cer.a, habiéndose hecho concesiones 1eoninas en tiempo" de l.a di,=. 

tadura de 1os bancos 1ocal.es, sin provecho ninguno para el.' 
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Tesoro Naciona1, ~stos emitieron grandes cantidades de bi11e-

tes, presentándose e1 caso típico en 1a actua1idad de que 1os 

bancos de emisi6n de nombres sonoros y pomposos, s61o tienen en 

existencia metá1ica pocos mi1es de pesos p1ata, en tanto que 

sus emisiones sobrepasan de 1os mi11ones•. 59 

Se destac6 además, que como 1os bancos de emisi6n no acos

tumbraban garantizar debidamente sus emisiones, 1a creaci6n de1 

Banco Unico de Emisi6n, vendría a favorecer e1 resurgimiento de 

ia confianza de1 pGb1ico en ei pape1 de cambio; por otra par-

te, se sostuvo que 1a Constituci6n de1 Banco Ceritrai, ayudaría 

a que e1 Gobierno cump1iera con su ob1igaci6n de e1evar e1 ni-

vei de vi_da ·';de: ias ciases popu1ares. 60 ' 61 

59 ~, ·'.·~~ cit., pág. 140. 

60 Manero, op. cit., pág. 141. 

61 E1 deseo de crear un Ban<X> Uni<X> de Emisi6n en Méxi<X>, no obedecía 

unicamente a1 prop6sito de evitar ia p1ura1idad de bana:>s emisores, que tan 

to desorden p:roduc.fan en 1a vida econ6mi.ca de1 país, sino tanbi€n a 1a con-

veniencia de modernizar nuestro sistema bancario, puesto que en re1aci<Sn a1 

de otras naciones se evidenciaba un notab1e atraso. Ta1 era e1 caso de 

España, que desde 1874, "sustituy6 e1 sistema de p1ura1idad de Bancos de 

emisi<Sn por e1 de Ban<X> tíniCX> (Ban<X> Naciona1) , reorganizándose a este fin 

e1 Banco de España, a1 que se <X>ncedi6 e1 privi1egio de emisi6n durante - -

treinta años. Las 1eyes de 14 de ju1io de 1891, 29 de diciembre de 1921 y 

ia Ley de Ordenaci6n bancaria de 31 de diciembre de 1946 fueron prorrog§nd.2_ 

ie e1 privi1egio de ernisi6n, de ta1 manera que ei Banco de España continGa 
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E1 texto de1 referido art~cu1o 28, en su parte re1ativa a 

esta materia, fue aprobado en 1os siguientes términos: 

En 1os Estados Unidos Mexicanos no habrá 

monopo1ios ni estancos de ninguna ciase; ni 

exenci6n de impuestos, ni prohibiciones a -

t~tu1o de protecci6n a 1a industria; excep

tuándose Gnicamente 1os re1ativos a 1a acu

ñaci6n de moneda .••• 

a la emisi6n de bi11etes por medio de un 

s61o banco que contro1ará e1 Gobierno Fede-

ra:L ••••• •1 

En 1a sesi6n del 27 de enero de 1917, se discuti6 e1 dict~ 

men referente a1 art~cu1o 73, fracci6n X, que facultaba a1 Con

greso de 1a Uni6n para establecer el Banco Unico de Emisi6n, 

siendo aprobado dicho dictárnen en esa misma sesi6n por 150 

votos a favor. 

"Art. 73.- El. Congreso tiene facultad: 

x .... para J.egisJ.ar en toda la RepGbJ.ica -

sobre miner~a, comercio e instituciones de 

crédito y para establ.ecer el. Banco 'de:. Emi-..,. 

si6n Unico, en 1os términos del. art~cul.o 28 

de esta constituci6n". 

siendo e1 tínioo instituto emisor de bi11etes". Garrigues, Joaqufu, Curso de 

Derecho Mercanti1, Editorial. PorrGa, S.A., segunda reinpresi6n, MWc:ico, 

1979, p1ig. 98. 
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Con fundamento en 1os citados art~cu1os 28 y 73 fracci6n 

X constituciona1es, e1 d~a 28 de ju1io de 1917 e1 Congreso de -
\ 

1a Uni6n expidi6 un Decreto, que autorizaba a1 Poder Ejecutivo 

a tramitar un empréstito hasta por 100 mi11ones de pesos oro, 

a fin de destinar1os a 1a fundaci6n de1 Banco Unico de Emisi6n, 

mismo que 11evaría e1 nombre de Banco de 1a Rep6b1ica de Mexi-

co. En e1 requerimiento presentado por e1 Poder Ejecutivo, 

qued6 estab1ecido que se trataba de una instituci6n de propie--

dad y administraci6n exc1usiva de1 Estado. Sin embargo, e1 

Congreso de 1a Uni6n aprovech6 1a ocasi6n para reiterar que 1a 

presencia de accionistas en e1 cuerpo directivo de 1a institu-

ci6n, repres~ri'.~:ar'~a á 1a vez que una garantía mora1 de gran 

importar1ci.:a -, ', -una aportaci6n ~aycir : a1 -ca pi ta1 de1 Banco. Asinii~ 

séfi~_i~>q~e ~-este ti~:.:, ,_(Ú~ :~~\;ia~'{záci6n mixta se ajustaba a1 

esp'.Lrit~- ·dem6cr.!itico de1 País:';ir, estaba en consonancia con ·1a; 

mo, 

orie'ntaci6n que 1a, Revo1uci6n habia dado a nuestras institucio;_ 

62 nes. 

E1 2 de septiembre,' d,E;! ese año, se expidieron otras;dispo--
' ' ' 

siciones cuyo objeto era'\vigi1ar y regu1ar 1a recaUdaci6n. de 

aportaciones privadas para e1 estab1ecimiento, de1,··;¡.1udido 

Banco; ta1es disposiciones pusiere~ de manifiesto que e1 

62 

to, 

Secretaría de Hacienda y Crédito PCiblico, Direcci6n General de Crédi

Legis1aci6n sobre e1 BanCX> de México, México 1958, pág. 34. 



retraso en 1a creaci6n de1 Banco de México, en gran parte se 

debi6 a 1a fa1ta de recursos que afect6 e1 Erario en esa 
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época. Dicha situaci6n se vi6 agravada porque e1 gobierno rnex~ 

cano fracas6 en sus negociaciones para obtener e1 financiarnien-

to externo necesario. 

E1 8 de diciembre de 1917, e1 Poder Ejecutivo present6 1a 

primera iniciativa de Ley para e1 estab1ecimiento de1 Banco Un~ 

co de Emisi6n, argumentando en su exposici6n de rnoti~os que 

hab.!a 11egado e1 momento de sustituir 1a dispendio.sa circu1a

ci6n rnetá1ica por circu1aci6n de pape1 y 1a conveniencia de -

constituir un banco que operara corno sociedad an6nirna y tuviera 

un caractér netamente oficia1; de igua1 forma, se apuntaba que 
. . . . 

1a idea era. '.iimi .. tar ·:1a . acci6n de 1a· insti tuci6n a operaciones 

de ernisi6;.i:,;;~~;'d;;,:5~{,en'to ;\ prohibiérido1e/rea1i zar· aque11ás ·que por 

su naturai~;,;~f;6;;~~:~~~~~.'c.~~r:¿~'.b~~¡;gs'tc:i.'·¿~;d¡~.¿rso género·. 
63 

· 
.,_,•'.>; ,,-,'::· :~·· :1J~'.· )!;t~.~:-~} ·~'/.·'. ... "' ,.;: ·~· ··"' · /·~, .~• .. : !7/~~~-./ :. ·•v_ 

Par;,.~;;e;i'~ef, ~:1-í.e·;no·se· ccm~':i..g:i:J._i(S;. ~or n.i~gGn medio e1 dinero 

necesario !¡::>~~~·;:~.~ndar e1 banco, y éstb.o:rig.Í.n6 que ·por reso1u-

ci6n dei'· i?dd.i;f' Ej~,;utivo de .12 de septienlbre de 1919 se retira

ra 1a.rneri~{d~·ada iriiciati va. 6 4 

63 Secretar.ta de Hacienda (Legis1aci6n sobre e1 Banco de México) , 

op. cit., págs. 20 a 22. 

64 Secretaría de Hacienda (Legis1aci6n sobre e1 Banco de México) , 

op. cit. pág. 37. 
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Nuevamente e1 22 de septiembre de 1920, se present6 una 

iniciativa para 1a constituci6n de1 Banco, so1o que en esta 

ocasi6n se propuso constituir1o bajo 1a forma de sociedad an6n~ 

rna con capita1 de 100 mi11ones de pesos, representado por dos -

series de acciones: 1a que se denomin6 serie A deb~a ser sus--

crita exc1usivarnente por e1 Estado, y 1a serie B por particu1a-

res. Se 1e autorizaba a rea1izar ademSs de sus funciones de 

banco emisor Gnico, bperaciones de banco de dep6sito y descuento 

y a redescontar cartera de otros bancos. Tarnbi€n se propon~a -

que fuera e1 depositario de fondos de1 Gobierno e hiciera serv~ 

cios 
. . . . "''.-' ,-:.,_,; ·. ·; ·, ~ ~ 

Un~~ ,:.¿;¿..¡~t_'¿~ t!eses despu€s, e 1 9 de febrero de 19 21 , se 

::::~:~~~~(i~~~=: p::· .~:::::::::.'::::::·:::::6::· p:::c<" 
1a cr:"F,t1,~?.~~'i,~~·~±;~irno de ª bancos de ~~is16~ re~ibnaies, 
ap1a":'a~d'." •por:: 10 i>.ño~ 1a fundaci6n de1 ~ané!6 un.Í.~C> de Emisi6n. -

E1 ej~d~~j_'~~:;}~~~~·ii:'~~6-e..: apoyo de esta iniciativa, que corno 
· ·' c-;..·,:c ·:::_.::,:;' :~.:.~:o-· ·: ,_:,.: - '!·· 

hab~a. resU.1~;;;.a.~·'.'impbsib1e obtener 1os fondos suficientes para 

dar vida al.'·proy~~tó" de crear e1 Banco Unico de Emisi6n, era -

necesario ap1azar su creaci6n. 66 

Con el. prop6sito de enunciar l.os acontecimientos mSs re1e

vantes acaecidos durante e1 proceso de gestaci6n de1 Instituto 

65 Manero, op. cit., pSg. 151 

66 Secretar~a de Hacienda (Legis1aci6n sobre e1 Banco de México), 

op. cit., pSg. 38 
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Centra1 Mexicano, apuntaremos 1o siguiente: todo se inici6 

cuando e1 Constituyente de Querétaro previ6 expresamente e1 

estab1ecimiento de un banco Gnico de ernisi6n, que vendr~a a su~ 

tituir a 1os inumerab1es bancos emisores, base de1 primer sist~ 

ma bancario naciona1 creado en e1 Ley de Instituciones de Créd~ 

to de 1897. Cuando en e1 art~cu1o 28 constituciona1, se reser-

v6 e1 derecho de creaci6n de bi11etes de banco a una so1a inst~ 

tuci6n contro1ada por e1 Gobierno Federa1, se dot6 a1 pa~s de -

un sistema bancario tecnicamente m§s aconsejab1e. Sin embargo, 

1a instrumentaci6n de esta medida fue dif~ci1, debido a 1a 

divergencia de opiniones entre 1os miembros de 1os poderes de -

1a uni6n, a e.feé::tc,.: C:.e definir que estructura ser~a 1a m§s ade--

cuada para e1 mejor· funcionamiento de1 Instituto Centra1. La -

idea preva1eciente ·en e1 Congr.eso Legis1ativo, era 1a que pro--· 

pugnaba por que dicha Instituci6n- fu.era creada bajo 1a forma de 

sociedad an6nima, a fin de' dar''eicabida' a 1a participaci6n.ide. 
, '«'.',e , . ,:.._ ~ -

accionistas privados.•· en e1 ¿;ap:i:tá'i_·i_d.e'.;.,iasociedad. ·No .óbstan--
·: ·-·· ."_·:0·1: ., .• 

::: :: ::::::::ª::::::~:~[,:~~~~1;~~lf~~~~~~-~~~~~~;;:::~:~:º:::c:= 

;~~~~~~j=~i~t~~J~~-tf !&~!!i~~I~~~;~~:~~=~::::: 
in.ic:Í.:ati::V.i dé !X:E!y~; para:. ia ¿:;;Et~c~~ri:d:~J: ~~neo Centra1, de fecha 

"J~ ,;;.· •• _ .•. ,,,,·:,: .,,_.,.,-,:.:-~-<~ ·:._,. ~.;;.-

8 . de· éli.C:i.emb:;;:¿:;;a:;;.\1917 ; .. · e1; Ejec~ti ~~ • Federa1 se pronunci6 por--

que dicho)Banco se ~;;¡;ar~ con'c~~i~a1 100% de1 Estado, exc1uye!!. 
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do en consecuencia 1a posibi1idad de que se constituyera como -

sociedad an6nima. 

Lo anterior·"~rigin6 que en e1 mes de marzo de 1921, e1 Co!!. 

greso de 1a Uni6n so1icitara a sus comisiones de Hacienda y Cr~ 

dito Púb1ico, :La rea1izaci6n de un estudio comparativo de todos 

1os proyectos que hasta entonces se 1e habían presentado, con -

ta1 motivo se e1abor6 un informe cuyas conc1usiones fueron casi 

igua1es a 1as que se tomaron en cuenta para 1a reso1uci6n defi-

ni ti va. Sin embargo, debido a divergencias de opini6n habidas 

entre 1a Secretaría de Hacienda y :Los encargados de e1aborar e1 

proyecto fina1 aunado esto a 1a carencia de fondos, se convino 

en posponer :La mencionada reso1u~i6n definitiva hasta e1 20 de 

enero de 1923, fecha en 1a que_-',:füe expedido un Decreto por me-

dio de1 cua1 -se fijaron 1as -<ba~~R;Í-:i;>~r;._ 1a organizaci6n de1 Ban-

co de M€xico- (a partiMrexd:c'-ea_n\att,,Jl __ dt-~/,ai:L~d'.yf~cf,oLm;o_a·no ·se ,1e denomin6 
Banco de Ía RepGb1ica ~ - < - é~"'·''iiahíEl hecho en 

textos anteriores). Entre_ -d°i.cJi~~{{;~l:,~r!;~\-~e,;;tacaban 1as siguien

tes: tendría 1a forma d.e'·~~~¡~~~~;'a'n'6n'.i.~C1; ~ápi ta1 inicia::t. de 

áu~b~-~.':~~:J;~~:,;.1~-0-mi11ones; e:t Go~i~~no 25 mi11ones de pes_os -y 

participaría con e1 st~l~~~;'8.;;'~"[J~r~~:'·á1 consejo :to ~~oÍribra,_r~_:~r1-
--. i'7,·-.·--;y .. ,-. ;~i_;-<'}>:~·~¿'.:'.':°,'. ~-""'~ .-- _;;;,· ·e·.- , . -~- . . . ,- , , 

1os particu1ares -- tenedores:: de1 [49 %-- restante· -de- -accióné's /'aunque' 

e1 Secretario de Hacienda ocupClría' 5'.iemp~~ Ía .¡;res.Í.de'n¿a d:l.· -

mismo y tendría derecho -de v~to sob~e á1g..;~C1s reso1uciones; a1 

expirar e1 p1azo de 15 años'seña1ado en J.:a concesi6n, e1 GobieE_ 

no adquiriría e~ derecho de c~~prar 1as acciones de :La minoría 

privada. 
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Con independencia de que se expidieran 1as bases ya comen-

tadas, fue hasta e1 año de 1925 cuando se present6 1a ocasi6n 

propicia para constituir e1 Banco de M~xico, gracias a que corno 

consecuencia de una adecuada po1rtica financiera de1 Gobierno,

se pudo destinar parte de1 presupuesto naciona1 a reorganizar 

1a Cornisi6n Monetaria; 1os recursos obtenidos de 1a diso1uci6n 

de esta sociedad, aunados a 1os de1 fondo regu1ador, dejaron a1 

Gobierno en aptitud de suscribir 1a serie A de acciones y e1 

10% de 1a serie B. En ta1 virtud, se adopt6 fina1rnente e~ cri-

terio de que participaran e1 Gobierno Federa1 y 1a banca priva

da en e1 capita1 y en 1a administraci6n de1 Banco, con e1 prop~ 

sito de restab1ecer 1a confianza perdida en e1 pape1 moneda y 

1ograr una m§s adecuada atenci6n de 1as necesidades crediti

cias. 67 

La primera Ley Orgánica de1 Banco de M~xico, S.A., fue 

prornu1gadá e1 25 de agosto de 1925, y con e11.o se di6 curnp1i---

67 Fernández Hurtado, Ernesto, Discur$C)/¡;:>~:l"'~clado con rrÍ::>tivo dei 50 

Aniversario de1 Banco de México, S.A. (en "peri6dico "E><ce1sior" de1 dra 26 

de agosto de 1975); Manero, op. cit. pág. 170 a 175; Moore, op. cit. 

pág. 40 

68 La Ley que cre6 e1 Banco de ~co, fue expedida por e1 entonces Pres.!_ 

dente COnstituciona1 de 1os Estados Unidos Mexicanos, Genera1 P1utarco E1ras 

cal.1es • PANI, A1.berto J. La Po1rtica Hacendaría y 1a Revo1uci6n, Editoria1 

"Cu1tura" , México, 1926. pág. 486. 
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rencia en esta primera Ley a 1ograr e1 arraigo y vita1idad de1 

Banco, antes que especia1izar su actuaci6n y 1imitar1o a traba-

jos de mayor responsabi1idad y trascendencia. La tarea inicia1 

de1 nuevo Banco estaba marcada c1aramente: debía usar sus re-

cursos para que en e1 mercado pudieran preva1ecer prácticas de 

crédito m§s 1ibera1es y 1a confianza pGb1ica renaciera. Por 

prudencia sus primeras emisiones fueron moderadas y no se forz6 

1a asociaci6n de 1o¿ bancos privados a1 Banco de México, S.A. 

Asimismo, se omiti6 toda referencia expresa a 1a tarea fundame~ 

ta1 que en e1 futuro habría de desarro11ar e1 Banco Centrai. 69 

Por otra parte, se encomend6 a1 Banco regu1ar 1a circu1a-

ci6n monétaria de toda 1a Reptlb1ica, 1os .carnbie>·s sobre e1 exte

rior y ·1a···idasa ae inter~s; se 1e aU1:oriz6. a. r·~aescontar aocu--
_:· 

mentas cíe': ;;'a.rácter genuinamente. me-:J::.b'~nt:i.i;,;;?a. reiaiizar operaci~ 
nes proJ'~~~-·d.e 1os bancos. de;dE0~5'~·1~w:·~--:~~;;,';!:ti~lc.to; se 1e faculc 

:: : =i~~i~:,:~~:'::n::;~; :~;t~~i~~;;:Ya::~:·:~e::a::::::::' 
as irrii smci, ~?dí a' invertir su ,;~~~ft:~t\;~·:;-•~:~~ ·_dep6s i tos; ~n operaci~. 
nes de prést:am<:I}~ d.;.!i~u.;.~t:;; '?º~.c,,gil;;:~~t;~:" :,prendaria. 

La:escritura··constitut:Lva'de.i<B¡;¡,ncio-de México, S.A., fue -

otorgada:eiF·i~. ·ae septiembre de J.92!{~ ante e1 Notario Púb1ico 

69 secretaría de Hacienda (Legis1aci6n sobre e1 Banco de M1'xico), op.cit., 

p§g~ 212. 

70 Secretaría de Hacienda (Legis1aci6n sobre e1 Banco de Mfuti.co), op.cit., 

p§g.213. 



Don Manue1 Borja Soriano, abriendo sus puertas a1 pGb1ico e1 

mismo dS::a. 71 

71 "Escritura Constitutiva del. Banco de Méx.ioo, S.A. 

VOLUMEN PRIMERO 

Acta núm=ro uno 

EN I.A CIUDAD DE .ME:XICO, a prirrero de septiembre -

de mil novecientos veinticin=, yo el Notario Pú-

b1i= y de Hacienda, licenciado MANUEL BOR.JA SO--

RIANO, asistido de los testigos señores General -

P1utar= Elías Calles, Presidente de la RepÚblica, 

licenciado Manuel Padilla, Presidente de la Sup~ 

ma Corte de Justicia de la Naci6n y licenciado 

Ezequiel Padilla, Presidente de 1a c.§rnara de Dip~ 

tados de1 Congreso de la Uni6n, hago constar e1 -

contrato de sociedad an6nima que ce1ebran e1 señor 

ingeniero A1berto J. Pani, Secretario de Hacienda 

y Crédito Pab1ico, en representaci6n de1 Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos y 1os señores -

E1S::as, S.A. de Lima, A1berto Mascareñas, Carlos 

B. zetina, ingeniero José R. Ca1der6n, Vicente 

Etchega.ray, Pedro Fran= Ugarte, Ernesto otto, 

Larriberto He:rnfuldez, Joaquín I.6pez Negrete, Hila-

ri6n N. Branch, A1fredo Pérez Medina, licenciado 

Manue1 Gárrez M:>rin, Ignacio Rivero, licenciado 

Sa1vador M. Canci.no, Bertrarn E. Ho11oway, Roberto 

45 



46 

Este banco particip6 de una dobl.e natural.eza jur!dica al. -

nacer; por una parte estaba 11.arnado a ser el. Gnico banco emi--

sor, a convertirse con el. tiempo en un aut~ntico Banco Centrai 

y a contribuir en forma rel.evante al. desarrol.l.o econ6rnico del. -

pa:l:s; por otra, pod!a desempeñar funciones propias de un banco 

de dep6sito y descuento, siempre que sus administradores as! l.o 

_convinieran. 72 

S. Rodr!guez, a nombre del. sefior .Adol.fo Prieto, -

Luis A. Mart!nez a nombre del. Ban= de Sonora, ~ 

ciedad An6nima, Federico T. de Lachica, como a~ 

derado de l.a Ccmpaiü:a Fundidora de Fierro y Acero 

de Monterrey, Sociedad An6nirna, LC>uis Magar y 

Moisés Sol.ana a nc:rnbre del. Banco de Londres y 

México, Sociedad An6nirna y Pedro Brerrond a nombre 

de J .B. Ebrard y Ccmpañ.ía Sucesores, Sociedad 

en Canandita". PANI, Alberto J., op. cit. p§:g. 

504. 

72 Secretar!a de Hacienda (Legis1aci6n sobre el. Bana:> de Méxia:>), op.cit. 

p§:g. 21.3. 
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3. Reformas 1egis1ativas emprendidas entre 1924 y 1932. 

Antes de entrar en materia, creernos conveniente hacer una 

breve recapitu1aci6n de 1as disposiciones que configuraban por 

esos días e1 marco 1ega1 de 1a actividad bancaria en e1 país. 

Para e1 d~a 10. de enero de 1923, e1 sistema bancario naciona1 

se ha11aba integrado por 3 categorías de instituciones. En 1a 

primera se agrupaba a 1os antiguos bancos de concesi6n federa1, 

que sumaban 25 bancos de emisi6n, 3 hipotecarios y 7 refaccion~ 

rios, y cuyas operaciones estaban regu1adas, en e1 caso de 1os 

citados en primer t~rmino, por e1 Decreto expedido e1 16 de seE 

tiembre de 1916, que abrogaba 1as 1eyes sobre e1 otorgamiento 

de concesiones a 1os bancos :de,- emisi6n, así como por aque11as 
-. '· .: ·. 

disposiciones que ordenaron su 1iquidaci6n y, posteriormente, 

1a ,·v:uerta:.a1 goce de su persona1idad jurídica; .. con::.respecto a 
\~·~· :j_," -:·-: 

ios' bª.':1C:º"" .-hipotecarios y a 1os refaccionarios rÉ{cu~rdese que 

por di~ersas 1·eyes de fechas 15 de septiembre- de:>J.9'16 ·y 13 de 

abri1 ·d.,;'.i918, se dispuso que se regirían por .J.ey~s:-esp.,;cia1es, 
. - - -

mismas que fueron expedidas en e1 afio de 1924;._ en 1a s·egurida 

categoría se ubicaba a 1os bancos privados que no gozaban de 

concesi6n federa1 y que sin sujetarse a una iey esp-~cia1,~ oper~ 
ban acatando ciertas disposiciones adrninist,,:ativ~~ d:Í.~fadas·, .por 

1a Secretaría de Hacienda y, fina1mente; se conside~ab~ dentro 

de1 sistema, a 1as sucursa1es de bancos',e~t::t:'á~i;,.rC>s\~~~a}:>iec:i:--
das en 1a Repúb1ica, que tampoco gozCl.ba;, de'.·c:~·~6~:k¡cSn\Íedera1 -

y, por 1o dem:is, estaban en e1 mi'smo. caso que 1os-.bancos- de ia 

segunda c1asificaci6n. 
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Lo anterior deja de manifiesto que l.as instituciones que -

integraban nuestro sistema bancario, se encontraban regidas por 

una l.egisl.aci6n inadecuada, por l.o que l.a Secretaría de Hacien

da y Cr~dito PGbl.ico convoc6 a l.a primera Convenci6n Nacional. -

Bancaria, con objeto de que se el.aborara un proyecto de refor--

mas a l.as disposiciones de l.a Materia. Dicha convenci6n inici6 

sus trabajos en el. mes de febrero de l.924, dando corno resul.tado 

una nueva l.egisl.aci6n apl.icabl.e a l.as instituciones de cr~dito. 

La misma se componía por l.os siguientes orde.narnieritos: Ley 

General. de Instituciones de Crédito ~ Establ.ecimientos Banca

rios de 24 de diciembre de. l.924;·. ·<·.Ley,.sobre··Bancos Refacciona--

:::s d:e 1:9 d:e rn::::i::t:¡~~t?>t~~~~;i·1~~~~; :::::n::::a::a:a::s F::n= 

. Bancos y E~tabl.eci.~:i~;,t;:c;;. (~é!.hC::·;i~j_:~s l7 3 
·<-.~·" 

- - -. 

a) Ley de Inst.i tuc:i.ories ·de· Cr~dito y Establ.ecirnientos Banca--

ríos de 1924. 

La mencionada Ley de Instituciones de Crédito y Establ.eci-

rnientos Bancarios, conserv6 en e1·fondo e1 sistema irnp1antado 

por el. ordenamiento de 1897 (excepci6n 'hecha el.aro es;t:S; ;de l.as 

normas que regul.aban el. sistema de n:'fi:i\:~~:L~'l (:~m';i.-~:Í.,bc~;~·~)•; l.ogra!!. 

do l.1enar al.gunos de l.os vacíos de :~steo i~J:-i.~é'~ Órdenami'ento 

Bancario, adern!'is de que, y esto fue l.o:-~~.s ;' re1evante,·- :iriiprirni6 

73 Secretaría de Hacienda (Legisl.ación Bancaria), op •.. cit., pSg. 25 de1 

Tato II. 
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un sentido socia1 a 1a actividad bancaria a1 encaminar1a hacia 

e1 desarro11o econ6mico de1 país. Efectivamente, 1a Ley de In~ 

tituciones de Cr~dito de 1897 se ocup6 so1o de regu1ar 1as ope-

raciones de 1os bancos de emisi6n, hipotecarios y refacciona

rios, careciendo de disposiciones re1ativas a 1os bancos de 

dep6sito. En cambio 1a Ley Bancaria de 1924 enumer6 3 tipos de 

instituciones: 1.- Las instituciones de cr~dito propiamente -

dichas (inc1uyendo ei banco Gnico de emisi6n) , que se c1asific~ 

ban en 1as seis categorías siguientes: bancos hipotecarios, 

bancos refaccionarios, bancos agríco1as, bancos industria1es, 

bancos de dep6sito y descuento y bancos de fideicomiso; 

2.- Los estab1ecimientos que tenían por objeto exc1usivo o a1 

menos principa1, 1a pr:ict.ic~ de. operaciones bancarias'· cuya 
.<'::..-

actividad a1 no esta~ a:ntEi;riormerÍ~e .r'~gu1ada por. l.~ LeycBanca-

ria, se regía por simp1es:dispos:lc'iories .adminiS;trativas?:;y; 

3. - Los estab1ecimien~~s ci.simÚád~;,;<a 1o~:fl~,:~:ri~~~q"i;'0u':·e~~.·,_~:qc.'.u0~_e1,0•;rc;ea····b<:'aibnían depósitos o emitían títu1os ~agad.~r.;~ . ~n él.bb'ricii,;' . , , . . ... 

entre e1 pGb1ico. 74 .-<~:~.':<< 
.~:.~~~-~ .:-_;;::\ 

Pero 1a diferencia ·esencia1 entre 1os sistemas,·.:de ambas 

1eyes, consisti6 en que ia: Ley Bancaria de 1897 fijaba toda su 

atenci6n en 1as operaciones pasivas fundamenta1es (emisi6n de -

bi11etes, de bonos hipotecarios y de bonos de caja)·, por 1o que 

para este ordenamiento 1ega1 1o m:is importante fue 1a garantía 

74 Secretaría de Hacienda (Legis1aci6n Bancaria), op. cit., p§g. 26 de1 
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de 1as operaciones pasivas. Por 1o tanto, 1ograda esta garan--

t~a, 1os bancos pod~an disponer de sus activos en 1a forma que 

estimaran conveniente, sin importar que sus recursos se cana1i

zaran ai fomento de 1a economfa naciona1 o a cua1quier otra ac-

tividad. En cambio 1a Ley de Instituciones de Cr~dito y Esta--

bl.ecimientos Bancarios de l.924, seña1aba que 1as instituciones 

se distingufan unas de otras, no so1o por 1a natural.eza de sus 

operaciones pasivas, sino tarnbi~n por 1a natura1eza de l.os ser

vicios que prestaban a1 pGbl.ico. 75 Esto obedeci6 ai prop6sito 

de encauzar 1os capita1es que manejaban 1os bancos hacia e1 

l.ogro de objetivos determinados, o sea hacia e1 fomento de 1a -

riqueza naciona1. La idea era iniciar 1a práctica, de que par-

te de l.os recursos manejados por e1 sistema bancario, se cana1~ 

zaran hacia ei fomento de ciertas actividades de trascendencia 

nacional.. De ah~ que en. esta' Ley, se regl.arnentaran- arnpl.iamente 

1as operaciones de .;,r~dito;~9X:.;,~¡,cÜ~rio e industrial., con obje-
.. , :~- · ... :.;;;<,, ~~~--.. ·:._,,-~~~:~:~:·-.. ,F/~~~:;,_~~~~;-;.)-~;;,;,: ·:'-.:.: .-·- . 

to de procurar. 0 que dicho_s/-recursos;;(sirvieran de efectivo apoyo 

:::::::: :;~~tt~~i~~~~~t~j~:i:~::::.::a c::·::::::::np::~ 
' "• . : :-~~;·::'. /~;· ·,'. :'º-~;·,: ;~::; 

:Re-sp~c·t.; a i·as operaciones _que conforme a l.a Ley de l.924, 

podfan· real.·:;_-,;,.ar ia:s instituciones bancarias, destacaremos l.o 

siguiente: en cuanto a l.a regul.aci6n de l.a actividad de 1os 

75 Secretarfa de Hacienda (Legisl.aci.6n Bancaria), op. cit., págs. 27 y 

28 del. Tom:> II. 
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bancos hipotecarios, en esencia se sigui6 e1 Sistema de 1a Ley de 

J:nstitucion2s de Cr€dito de 1897, aunque se suprimieron aque11as 

normas que otorgaban a estas instituciones e1 goce de procedi-

mientos especia1es privi1egiados de cobro, por haberse conside-

rado inconstituciona1es; se reg1amentaron 1os p1azos y 1as con-

diciones de 1os pr€stamos que podían otorgar, así como 1as emi-

sienes de bonos hipotecarios. Se 1es autoriz6 por excepci6n a 

recibir dep6sitos reembo1sab1es a 1a vista o a p1azo de 30 

dS:as. Por 1o que hace a 1os bancos refaccionarios, se 1es fa--

cu1t6 a otorgar pr€stamos refaccionarios con garantía de inmue

b1es, cosechas, materias primas, ganado, etc., así como a emitir 

bonos de caja. La funci6n de 1os bancos agríco1as consistía 

exc1usivamente en favorecer operaciones agríco1as por medio de 

:::=:::~r lll~~~~~'::.:::n::t:i::· a o:::::i::::op:•:::::.-
Ai·1o;;;}ba'.ndo;;i~::triciústria1es se 1es autoriz6 tambi€n como 11ni-

:::~u!~~!~~tf iil~1~~:1::~::::::n=:::::::::d::~::= 
sab1ei;;. ~·~J1~::;~:i~~a';6 bon aviso no mayor a 30 dS:as, e1 descuento 

de• dÓcuínentos. me'rcanti1es y e1 otorgamiento de pr€stamos. 
,'<"_•,"-;-~·--

76 Secretaría de Hacienda (Legis1aci6n Bancaria), op. cit., ~gs. 30 y 

31 de1 Tom::> II. 
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La actividad de 1os bancos de fideicomiso, si bien fueron 

inc1uidos en este ordenamiento 1ega1 de 1924 dentro de 1a cate

gorra de instituciones de crédito propiamende dichas, seña1~n-

dose que su funci6n serra administrar capita1es e intervenir 

como representantes comunes de suscriptores o tenedores de 

bonos hipotecarios, no fue reg1amentada de inmediato, en raz6n 

de que se estab1eci6 que habrran de regirse por una Ley espe- -

cia1, 1a que fue expedida hasta e1 30 de junio de 1926. 

Conserv6 esta nueva Ley e1 sistema de especia1izaci6n ban-

caria, ya que hizo hincapié en que no se autorizarra bajo e1 

amparo de una misma concesi6n, e1 estab1ecimiento de dos insti

tuciones de crédito distin~as. 77 Asimismo, este ordenamiento -

sefia16 que era;riecesaria la previa concesi6n de1 Poder Ejecuti

vo Federa1 para que 1as instituciones pudieran constituirse y -

operar_.· 

b) Ley de.Crédito Agr~co1a. 

Comcí;·resu1tado de1 movimiento revo1ucionario de 1910 1a . -- - , 

c1ase trábajad6ra de1 pars fue favorecida con impor.tantes avan-. . .. - ~ - - -

ces soc¡a:~~ .... e:ntre 1os que 
. - ' . . - - . 

sobresa1ieron 1os. ·re1ativos .a 1a ma-

teria agraria. Asr fue como para reso1ver.· 1a desorganizaci6n -

que se ·produjo en 1a agricu1tura, a conse~,:;;;r'i:_é:::la de;i;s ef~ctos 

. <: '.···· ·, 
77 Cree1 de 1a Barra sefia1a con respecto a 1a Ley Genera1 de Institucio-

nes de Crédito y Estab1ecimientos Bancarios de 1924, que "e1 principio que 

sirve de base para esta Ley es e1 de 1a especia1izaci6n estricta de 1as in~ 

tituciones". op.cit., pág. 548 
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natura1es que un movimiento de ta1 magnitud genera y a 1o que 

se sumaba, 1a defectuosa titu1aci6n de 1a propiedad, 1os comp1~ 

cados procedimientos tras1ativos de dominio, 1a ausencia de 

obras importantes de irrigaci6n y 1a carencia de verdaderas 

instituciones de crédito refaccionario, se expidi6 ei 10 de fe-

brero de 1926 1a Ley de Crédito Agrícoia, cre:!indose ai mismo 

tiempo e1 Banco Naciona1 de Crédito Agrícoia. 

En e1 artícu1o primero de 1a referida Ley de Crédito Agrí-

co1a se decía que, "para ia organizaci6n y fomento de1 crédito 

agríco1a en ia RepGb1ica, se crea e1 Banco Naciona1 de Crédito 

Agríco1a y se autorizan 1a organizaci6n y e1 funcionamiento de 

sociedades 1oca1es y regiona1es de crédito y de otras institu

ciones simi1ares". 78 • 79 

En 1o concerniente a1 objeto de1 Banco, 1a mencionada Ley 

estab1ecía en su artícu1o segundo que: 

":r. - E1 objeto de 1a sociedad ser:!i: 

a).- Fomentar, reg1amentar y vigi1ar 1a constituci6n y -

78 Ley de Crédito Agríco1a, art. 1 

79 "E1 sistema de 1a Ley consiste en agrupar a1rededor de1 Banco Naciona1 

de Crédito Agríco1a, a 1as sociedades regiona1es de créd.ito, a ias socieda-

des de crédito de igua1 ciase, a 1as uniones de sociedades, a 1os ban=s 

agríco1as, a 1os refaccionarios y a 1os aJ.macenes de dep6sito, estas tres 

fil timas instituciones con ei car:!icter de asociadas". A.J. Pani, op. cit. , 

p:!ig. 85. 
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el funcionamiento de las sociedades regionales y 

locales de crédito agrícola; 
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b).- Hacer préstamos de avío, refaccionarios e inrnobi- -

1iarios para fines agrícolas, para la construcci6n de 

obras permanentes destinadas al mejoramiento territorial 

y para la adquisición, el fraccionamiento y la co1oniza-

ción de tierras; 

c).- Emitir obligaciones, bonos agrícolas o de caja y 

bonos hipotecarios y autorizar y garantizar las emisiones 

de bonos de caja o agrícolas que hagan las sociedades re

gionales de crédito. 
"80 

La Ley_de Crédito Agrícola creó el Registro P~b1ico del 

Crédito Agrícola, a efecto de propiciar la adecuada titulación. 

de la propiedad' territorial mexicana; asimismo, simp1ific6 al 

mSximo ei acto de . 1a;;,.t;r¡¡n~reisi6n de la propiedad inmueble y 

facilitó la dotacii6n'.;'y :~e,~ti.tución de ejidos. 

En relación a;1a;fLe:~_-·dta Crédito Agrícola y al Banco Nacio-

na1 de Crédito Ag:i:-.S:cl'.:>.ia~ Don Alberto J. Pani en 
'. -,.--... _ 

tica Hacendaría y 'ii.;'~.i.'\7oiuci6n seña.la que, "el propósito fund~ 

mental del Estado, en'suma, ha sido el de favorecer.e1·desarro-

11o de la pequeña agricultura removiendo', hasta donde'~s posi-

b1e, los grandes obstScu1os que, entre nosotros~ se· han· opuesto 

80 Ley de Crédito Agrícola, art. 2 
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siempre a e11o. Los capita1es destinados a ta1 fin, no ir§n 

ya a concentrarse en poder de una aristocracia de terratenien--

tes, porque e1 Banco Naciona1 de Crédito Agríco1a, al propio 

tiempo que estimu1a el fraccionamiento de 1os latifundios, es-

parce y desmenuza e1 crédito por conducto de 1as sociedades re-

giona1es y 1oca1es y cuida de que éstas no se aparten de su fu~ 

ci6n democr§tica y social•. 81 

c) Ley de Instituciones de Crédito y Establecimientos Banca--

rios de 1926. 

E1 31 de agosto de 1926, fue expedida otra Ley General de 

Instituciones de Crédito y: .. Es_tab,1ecimientos Bancarios, que si 

bien es cierto recogía e1 sistema de 1a Ley Bancaria de 1924, 

también 1o era que contenía importantes reformas con relaci6n a 

ésta. 82 

81 A. J. Pani, op. cit., p§g. 89 

82 De acuerdo a1 criterio de Joaqufu Rodríguez y Rodríguez, 1as bases 

1egislativas de 1a Ley General de Instituciones de Crédito y EstablecirniE>!!, 

tos bancarios de 1926, fueron 1a Ley de 15 de septiembre de 1916, que 

ponía en 1iquidaci6n 1os diversos bancos de emisi6n y establecía las bases 

para reorganizarlos; Ley de 21 de mayo de 1924, referente a 1a noratoria -

para los bonos hipotecarios; Ley de Suspensi6n de Pagos de Bancos e Insti

tuciones de Cr€dito, de 21 de agosto del rnisno año, Decreto que di6 origen 

a 1a COmisi6n Nacional Bancaria y Ley que cre6 el Ban= de ~ico. op.cit., 

p§g.27 



se; 

A1 respecto, Don Joaqurn Rodrrguez y Rodrrguez seña1a que 

"esta 1ey (1a de 1926) es 1a rn~s importante que se ha pub1icado 

sobre esta materia hasta e1 presente, ya que no s61o vino a co~ 

so1idar todo un 1argo proceso 1egis1ativo, de acuerdo con 1as -

nuevas necesidades del pars, sino que, a1 mismo tiempo, estab1~ 

ce 1as bases genera1es que han sido conservadas en 1as reformas 

posteriores•. 83 

Entre 1os cambios m§s destacados de la Ley de 1926 pueden 

sefia1arse 1os siguientes: prohibi6 que 1as instituciones hi--

cieran operaciones pecu1iares de otra c1ase de instituciones -

de cr~dito y que adquirieran acciones de otros bancos de 1a -

RepGb1ica, excepci6n hecha de 1as de1 Banco de México, con 1o 

cua1 se buscaba reafirmar e1 principio de especia1izaci6n. 84 

Sin embargo, esto G1timo fue reformado por decreto de 18 de --

marzo de 1928, a efecto de permitir que 1as instituciones ad-

quirieran acciones de bancos hipotecarios y de fideicomiso, 

asr corno de a1rnacenes genera1es de dep6sito. Con esto se di6 

e1 primer paso hacia el sistema de especia1izaci6n por depart~ 

rnentos establecido en la Ley Bancaria de 1932. Posteriormente, 

83 Op, cit., ~9- 27 

84 E1 criterio de especia1izaci6n de 1as instituciones que sigui6 la Ley 

Bancaria de 1924, tambi~ fue adoptado por la de 1926, c=nstituyendo "e1 -

primer enfoque de orden ~= c=n el que opera el sistema bancario pos-

revol.ucionario'' Cree1 de la Barra, op. cit., pág. 548. 
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por decreto de 25 de agosto de 1928 se autoriz6 a 1os bancos y 

estab1ecirnientos bancarios para abrir departamentos hipoteca

rios, refaccionarios, de fideicomiso y ahorro, siempre que 1a 

contabi1idad fuera 11evada por separado y mediara 1a previa 

autorizaci6n de 1a Secretar.1'.a de Hacienda. 85 

Cabe mencionar adern&s que esta nueva Ley Bancaria de 1926, 

inc1uy6 corno instituciones de cr~dito a 1os bancos o cajas de -

ahorro y a 1os a1rnacenes genera1es de dep6sito. 86 A 1os prime-

ros se 1es autoriz6 a recibir dep6sitos de ahorro hasta de 

$ s,000.00 por titu1ar, y a pagar intereses capita1izab1es 

85 secretar.1'.a de Hacienda (Legis1aci6n Bancaria) , op.cit., ~g. 298 de1 

Taro II. 

86 "Art. s.- son Instituciones de cré:iito para 1os efectos 1ega1es: 

I. - E1 Banco Unico de Emi.si6n; 

II.- Los Bancos Hipotecarios; 

III.- Los Bancos :Refaccionarios, corrprendiendo 1os Industria1es y 1as inst~ 

túciones de cr€dito agr.1'.co1a; 

IV.- Los Bancos de Dep6sito y Descuento; 

v.- Los Bancos de Fideiocmiso; 

VI.- Los Bancos o Cajas de Aho=; 

VII. - Los Almacenes Genera1es de Dep6si to; 

VIII.- Las Compañías de Fianzas". 

Ley Genera1 de Instituciones de Crédito y Estab1ecirnientos Bancarios 

de 31 de agosto de 1926. 
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semestra1mente. Asimismo podían ce1ebrar operaciones de pr~sta 

mo sobre prenda de va1ores, o con garantía de hipoteca sobre 

fincas urbanas de departamentos, emitir títu1os y 11evar a cabo 

contratos de ahorro. 87 

A 1os a1macenes genera1es de dep6sito se 1es asign6 e1 

mismo objeto que ya tenían, o sea e1 dep6sito, conservaci6n y 

custodia de mercancías y efectos de procedencia naciona1 o - -

extranjera, 1a exped~ci6n de t:Ltu1os de crédito transferib1es 

por endoso destinados a acreditar e1 dep6sito de efectos, o -

bien e1 préstamo hecho con garantía de 1os mismos. 88 

d) Ley de Instituciones de cr~dito de 1932. 

Por Ley de 21 de enero de 1932, se concedieron nuevamente 
.,<,- . 

facu1tades extraordinarias. a1··. Poder Ejecutivo en materia banca-

ria. En uso de estas facu1tades fue expedida 1a Ley Genera1 de 

Instituciones de Crédito de 28 de Junio de 1932. 89 · Las· razones 

para 1a expedici6n de esta nueva Ley, se desprenden c1ararnente 

87 Secretar:La de Hacienda (Legis1aci6n Bancaria), op. cit., piigs. 177 a -

182 de1 TatO II. 

88 Secretar:La de Hacienda (Legis1aci6n Bancaria), op. cit., piig. 187 

de1 Tom::> II. 

89 En 1a Ley Genera1 de Instituciones de Cr~ito de 1932, ''se subraya 

aún más e1 pape1 interventor de1 Estado y se regul.an 1as diversas operacio

nes bancarias" • Rodríguez y :Rodríguez, op. cit. , piig. 27. 



59 

de su exposici6n de motivos, causa por 1a cua1 habremos de ref~ 

rirnos a el.1a más ade1ante. 

Primeramente mencionaremos, que en ese año d~ 1932, se 

1ogr6 una estructura más adecuada de1 conjunto de normas que 

regulaban, por una parte, 1a creaci6n, operaci6n y funcionamie~ 

to de 1as instituciones de crédito y, por otra, 1os títu1os y -

operaciones de crédito, ya que la Ley de Instituciones de Créd~ 

to de 1932, sirvi6 d~ marco a todas las disposiciones re1ativas 

a1 régimen y funcionamiento de 1as instituciones de crédito, 

mientras qll:-'7: _ l.a,- Ley Genera1 de Títu1os y Operaciones de Crédito, 
':·~·;~o·-·'·ºº -

que fue proil\ul.g~da·;;•simu1táneamente a 1a anterior, enmarc6 1as 

disposicibn~~#~;:;{:¡-~~b1~s a l.as ope-raciones de crédito y banca, 
: · ·- ,·:~~.-; -~-f~-~<:~:~~~~,.r~ ~~Vi:?- .-5~~.?:,.'.:;a~Y: .. :· · . . ~:: :. :· · . , 

así comc:i,~·a.:lat'-em,i::E>:l6n:y circul.ac:l6n de títul.os de crédito. 

La Ley-dé il:.stitucÍ:ones de- Créd:lto normaba l.o mismo a l.as 

instituci-ones de créd:ltb que a l.as organizaciones aux:l1iares. 

Entre 1as pr:lmeras se contaban l.as -instituc-iones nacional.es de 

crédito, l.as :lnstituciones bancarias'_'..p..:.::i.vadCl-s,: y l.as extranjeras, 

y entre l.as segundas, l.os al.macenes 9<:>iíex'al.es de dep6sito, l.as 

cámaras de compensaci6n, l.as bol.sas de• ·val.ores, l.as sociedades 

financieras y l.as uniones de créditd. 90 Por otra parte, se 

90 "En 1932 se expide una nueva Ley Genera1 de Instituciones de Crédito, 

1a cual ya menciona expresamente a las instituciones nacionales de crédito 

separlóndol.as así de 1as instituciones privadas. Esta Ley define a las 

instituciones de crédito ceno aque11as que tienen por objeto excl.usivo l.a 
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suprimieron en esta Ley de 1932 1as categorías de estab1ecimieE 

tos bancarios y asimi1ados, admitidas por 1a Ley Bancaria de 

1924. En tanto que 1a Ley Genera1 de Títu1os y Operaciones de 

Cr~dito, (pub1icada en e1 Diario Oficia1 de 1a Federaci6n de 27 

de agosto de 1932), defin!a en su t!tu1o primero, e1 sistema 

genera1 de 1os títu1os de cr~dito y en e1 segundo, reg1amentaba 

1as operaciones de cr~dito. Esta 61tima parte s·e estructur6 a 

efecto de amp1iar 1os cuadros ordinarios de dichas operaciones, 

en raz6n de que se estim6 que e1 .· s.istema bancario no podía se--

guir operando con figuras contractua1es.demasiado estrechas, 

ta1es como e1 pr~stamo y e1 descuento. 91 

En 1a exposici6n de motivos de 1a Ley Bancaria de 1932, 

se seña1aba q~e e1 prop6sito de 1as anteriores 1eyes bancarias 

prl!icti.ca de operaciones activas de ~to· y 1a ce1ebraci6n de a1guna o 

a1gunas de 1as siguientes operaciones: recibir dep6si tos a 1a vista, a 

p1azo, o en cuenta de ahorro; emitir bonos de caja o hip:>tecarios1 y actuar 

CXXYO fiduciarias. 

Esta Ley, cuya expedi.ci6n coincide con 1a promul.gaci6n de 1a IJeY General. 

de Títu1os y Operaciones de Cr~to, sienta 1as bases de un s61ido desarro-

110 bancario". 

Herrej6n Si1va, Hennil.o, Las Instituciones de Crédito, Enero-l.980. 

91. Secretaría de Hacienda (Legis1aci6n Bancaria), op. cit., págs. 10 a 

18 del. 'l'clTo III; c6digo de Carrercio. Ediciones Andrade, S.A., ~<ico 

1968 , p:3.gs. 487 a 496. 
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hab~a sido vincu1ar 1a inversi6n de 1os recursos bancarios con 

su fuente de procedencia, siguiendo para e11o e1 principio de -

especia1idad de 1as instituciones de cr~dito. Sin embargo, tal 

especia1izaci6n se quedaba en lo puramente formal puesto que no 

obstante que 1a Ley Bancaria de 1924, manten~a la diferencia 

entre bancos de dep6sito y descuento, refaccionarios, hipoteca-

ríos, agr~colas, industriales y de fideicomiso, en 1a pr&ctica 

no fue posible fundar y sostener instituciones estrictamente 

especializadas, ya que por distintas razones tuvo que permitir-

se que una instituci6n practicara operaciones correspondientes 

a diversas especialidades. Se puntualizaba adem§s, que esta 

situaci6n era 1a m§s grave deficiencia 1ega1 y pr&ctica que 

afectaba al sistema bancario creado al amparo de la Ley de Ins

tituciones de Cr~dito de 1924. 92 

La fa1ta. d'7 ·,;vincu1aci6ri. e;?t:re 1a procedencia de 1os recur-

sos banc~3t~·7E:~~~,'j,h,\~r3~~~~~;~;~<~:6 lugar a un sistema de pr&cti-
cas extraordinariarnente":{defectuosas, que irnped~an reso1vér.",1as 

necesiéla'd~:~.~;~~~~~{;¿~~~i8J~ifJ~;;,.;:·5 ~\' Por e;j ernp1o, _.·cabe :iefi.i:l~r " 

:::.~~:~!~f ~~~!t~~!:~::~tt:z~::.::·:' ::":º 't:~:~;~~~.:::.,, 
pond~an ·'a uri~t~ai'.it~nt:ica inversi6n' de car&cter rnércant.{1·,· proyo-

: e ,· ., ,. '~-,;-.:•'." -: ~ ~·-; • • ' r • • ,;, • ·, ; -,. • • 

cando uri :•estado "de inseguridad bancaria y una final" inmo~iÍiza-
.·~·-';-; ~ --~~:~t-i·-

92 Secre;ta'.rfa de Hacienda (Legis1aci6n Bancaria), op. cit., p§gs. 14 y 

15 del funo III. 
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ci6n de considerab1es recursos bancarios. 

Tomando en cuenta 1o anterior y con e1 prop6sito de que 

1os recursos bancarios se aprovecharan en pro de 1a economS:a 

naciona1, 1a nueva Ley pretendi6 adecuarse a 1a rea1idad, perro~ 

tiendo que aGn aque11os fondos que provinieran de dep6sitos 

reembo1sab1es a 1a vista, se invirtieran de acuerdo a una nueva 

orientaci6n, desarraigando 1a costumbre de acudir a ficciones 

de pri!óstamos mercant.i1es o descuentos que nunca se rea1izaban 

propiamente. AsS:, se autoriz6 que esos fondos se destinaran a 

conceder aperturas de cri!ódito, a1 otorgamiento de créditos en 

descubierto y a 1a rea1izaci6n de otras operaciones simi1ares 

que ya se efectuaban a través de1 descuento, pero sin tener que 

adoptar procedimientos como e1 de 1as renovacio~es indefinidas. 93 

Con esto se pretendi6 que 1os bancos c~ntroi'a:i;an adecuadamente 
- ··- .-. 

sus créditos, quedando en apt_itud :de-..cono~er."el;.destino que 1os 

mismos iban a 

E1 crite~ioi med.:i:".;;.~.¿-~ '°e1:;¿,úa1 ... se .estructur6 esta Ley de 
, - ·:- .,.~:· ;(<:.r .::·:-~.;.\/·>";;;; : .. :.:·._::..<'~ . .,,,~:-~/-~'.::;:~·;~ :'. -:~:::· .. ·:_>f\:~- J ·:: :·. . 

1932, fue'el. d~l.!¡;r~gi~enV?e>es¡;>~cia1izaci6n real., de ta1 manera 

que 1os ~~~f~f%.J~~t~~~~~~~Rg~·~: .. ~~e·-.:cada · g~upo de operaciones pasi-

vas, se ·:i..nv:i..r.t.:i..z?=ia~>·i~:-i··c:ipe;rac:i..ones. activas de natural.e za corre§_ 

pondiente. ~]'.· ~·f~i¿;~o:~' ·~J;;.~a:.; una misma instituci6n practicara 

diversos tipos de operac:LÓnes activas y pasivas de crl!ódito, 

93 SecretarS:a de Hacienda (Legis1aci6n Bancaria), op. cit., ~gs. 15 y 

16 del. Taro III. 
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debía operar cada categoría por medio de un departamento espe-

cia1, afectando a este departamento una parte de su capita1 y -

11evando contabi1idad separada. Este sistema también fue deno-

minado de especia1idad por departamentos. 94 

En cuanto a 1a categoría de organizaciones auxi1iares que 

introdujo esta Ley a1 sistema bancario naciona1, en 1a exposi-

ci6n de motivos que venirnos comentando se apunta, que si bien -

1as c~maras de compe.nsaci6n eran tipicamente bancarias, 1as bo.!_ 

sas de va1ores constituían un cornp1emento indispensab1e para e1 

sistema bancario, pues de e11as dependía en buena medida la 

existencia de un mercado de dinero y capita1es; respecto de 

1as sociedades financieras y las uniones de crédito, se dijo 

que venían también a cornp1ementar e1 régimen bancario, a1 pro--
-. ' ' ' 

veer1o _deJmedi(:,s :.propios de acci6n y permitir que e1 crédito 

penetl::"~~p;f~'y~::~~os socia1es que norma1rnente no eran a1canzados 

por op;,,:ra.C:i~nes ordinarias; fina1rnente, de 1os a1rnacenes gene-

raie·~ Cle .~e~6si to se seña16, que a1 convertirse en receptores 

d~ grandes masas de riqueza, prestaban a 1os productores una 

importante ayuda financiera, sin 1a cua1 se hubiera entorpecido 

grandemente su funci6n. 95 

94 Secretaría de Hacienda (Legis1aci6n Bancaria) , op. cit. , p§g. 1 7 de1 

Tom:> III. 

95 Secretaría de Hacienta (Legis1aci6n Bancaria), op. cit., p§g. 11 de1 

Tom:> III. 
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Por lo que hace a sucursales de instituciones extranjeras 

de cr~dito, en consonancia con el esp~ritu nacionalista que 

con anterioridad se hab~a imprimido al sistema bancario, se 

reafirm6 la decisi6n de no facultarlas para practicar operaci~ 

nes pasivas de cr€dito. Por otra parte, volviendo a los serv.!_ 

cios de compensaci6n, toda vez que los mismos se confiaron al 

Banco de M€xico, S.A., mediante Ley de 12 de abril de 1932, la 

Ley Bancaria se 1imit6 a definir el car&cter jur~dico de la 

compensaci6n bancaria y a dar las bases para el servicio de 

compensaci6n que organizar~a dicho banco. 



__ ,, 

CAPITULO SEGUNDO 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 
3 DE MAYO DE 1941 

Con e1 prop6sito de i1ustrar cua1es fueron 1as razones que 

motivaron 1a expedici6n de 1a Ley Genera1 de Instituciones de -

Crédito de 1941, me permitiré citar a1gunos de 1os comentarios 

externados a1 respec"to por e1 1icenciado Eduardo Suárez, en e1 

discurso que pronunci6 con motivo de 1a Convenci6n Naciona1 

Bancaria efectuada en e1 mes de marzo de 1942. A1 efecto seña-

16, que "previendo un crecimiento de nuestra econorn:La, era for-

zoso admitir que ~sta provocar:La un acrecentamiento de1 dinero 

en circu1aci6n, 1o que demandaba estab1ecer resortes para cont~ 

ner1o, hecho que 1a anterior Ley no hab:La previsto, quizás 

porque s61o tU::.:TC.·: presente ·ia funci6n emisora de1 Banco ·Centra1, 

sin tornar. en ~.~E.k;ta:1a fundamenta1 de regu1ador de1 voiumen de 

crt;dito que p\;leden, 0rea~.1os ba':'.éos de dep6sit'o. ~:.~.. en e11a -

~:::~ ~~~~~~i~f~~SiC~~ii~:~~:~~:::::d:·::d:·:~·:::t:.'::r•-
ias 1~vers1one"'..'\!;>ªncari:as·,de::.1a ._i_Ley anterior .estaba trazado en 

e1 art:rc,~.1J:}4·6~' cd~: ~i~s'ts'~i.tC> y casu:Lstica enurneraci6n... • Se 

c1asi:f:i.d;;;:l:>~~:'Lo.s' inversiones en vista de su carácter jur:Ldico, 

fa1ta~~()~·~parentemente 1os principios técnic~,;.·a~ distinci6n 

entre 1as operaciones propias de un banco de dep6sito y 1as que 
'•" ·- '. 

no 1o eran, as:L corno 1a determinaci6n indispensab1e de 1as pro-

porciones máximas o m:Lnimas en 1os cap:Ltu1os·. fundamenta1es de1 
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activo de un banco. Sin esa determinaci6n, l.a labor regul.adora 

del Banco Central no era posibl.e, ya que para que su acci6n sea 

efectiva sobre los bancos de comercio, se requiere que ~stos 

guarden l.os irmites fundamental.es que son base de su funciona-

miento y en l.os que se apoya l.a acci6n del. Banco Central. •••• 

La antigua Ley se fundaba en la distinci6n entre l.os dep6sitos 

a l.a vista y a plazo, sin contar con que era casi imperceptibl.e, 

produci~ndose, en consecuencia, un abandono de l.as operaciones 

de inversi6n •••• por esta raz6ñ se busc6 dar verdadera vida a 

las instituciones dedicadas a la promoci6n de empresas, a la 

inversi6n y a la operaci6n en el. mercado de capital.es". 96 Asi-

mismo, se refiri6 a que en la Ley de l.941, el. cr~dito a corto -

p1azo era otorgado por la banca comercial., mientras que las op~ 

raciones de inversi6n y l.argo pl.azo eran realizadas por las 

sociedades de inversi6n, con el. prop6sito de cumplir asr, "e1 

postulado de l.a cancel.aci6n recrproca, que es el principio en 

que descansa e1 sistema crediticio bancario". 97 

Efectivamente, resul.taba entonces de suma importancia re--

96 Secretarra de Hacienda y Cr~ to PGb1ico, Direcci6n General de Prensa, 

Mem:>ria, Bibl.ioteca. y Publ.icaciones: Discursos de l.os secretarios de -

Hacienda y Crédito PGbl.ico en l.ás Convenciones Bancarias l.934-1957. M!3xico 

l.958, p§gs. 25 y 26. 

97 Discursos de los Secretarios de Hacienda y Crédito PGbl.ioo, op. cit., 

p§g. 26. 
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formar 1a Ley Bancaria, a fin de que se considerara corno parte 

de 1a técnica bancaria, 1a regu1aci6n de1 vo1umen crediticio. 98 

Para e11o se tom6 en cuenta que e1 vo1umen de créditos que un -

banco puede otorgar, depende de que su disponibi1idad de efect~ 

vo sea bastante para cubrir e1 reembo1so que norma1mente 1e 

pueden exigir sus c1ientes, aunque sin restar1e importancia a1 

nGmero de transacciones mercanti1es operadas, en cuanto que es 

reve1ador de 1as nec~sidades crediticas en genera1; y todo esto, 

de1imitando bien e1 campo de1 mercado de1 dinero, a efecto de 

evitar en 1o posib1e 1a confusi6n entre e1 vo1umen de1 ahorro y 

1as inversione,s, a 1a que sue1e dar 1ugar e1 que 1a banca que 

crea medic(s. ':d.e. ~pago, entre directamente en 1as ·operaciones de 

~~;~;r~~~l~~~iI~~[~:i~~=~~:;:~~:i~~~;~!~J=:~~::;~~~:~:~~~ 
ron dei'i 5.{~~;¡:¿{ic:'l'~•· ~s;~;:,iaii:l:ai:,1i5'ri:;tf~Jf)J'g~~·t:rtamentos) • 

co~ ~~~;ft~,,~i ~c~~i~~~:~;l:it~t~'~::~A~~~Q~~A~ abandon6 ei sistema 
por e1 ·cua1'.'.se'?:c1asificaban.·:C1as ... ,,inversio,nes·, de :La banca, segGn 

·~ "' ' 

ia diferen'é:::i.;..C:':iiSn ju'ridica d.e ios dep6s:i:'tos en dep.Ssi tos a ia -
- -- •• ·:=,,.-' • _... _-. ,._; >." -- - -· ·. ! ' '. 

vista ya,.p1azo; •y' a camb~o, se afirm.S 1a diferenciaci<Sn de 

funciones entre 1a banca comercia1 o de dep6sito y 1as institu-

98 Sec:retar~a de Hacienda (Legis1aci6n Bancaria), op. cit., pág. 10 de1 

Tato IV • 
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cienes de inversi6n, recogiendo asr una realidad que se habra 

ido consolidando en la práctica de las instituciones de crédito 

mexicanas. (Esta Gltima idea parece probar que naturalmente 

los bancos se apartaron, por convenir asr a sus intereses, del 

sistema de especializaci6n por ~epartamentos). Para ello se 

tuvo en cuenta el criterio de discriminaci6n que siempre se ha 

reputado como más seguro, el del plazo; sin embargo se autoriz6 

a la banca de dep6sito a realizar ciertas operaciones de inver-

si6n a largo plazo. Al establecer esta divisi6n, se procur6 

también satisfacer la necesidad de alentar un mayor desarrollo 

del mercado de capitales, que se encontraba retrasado en rela--

ci6n al de la estructura bancaria del pars. 

La Ley Bancaria de 1932 habra venido a innovar las cosas,-

al crear un sistema de especializaci6n por departamentos; sin 

embargo, en 1941, se volvi6 hasta cierto punto al sistema de 

especializaci6n bancaria nacido con la Ley de 1897 y continua--

do con la de 1924. Lo cierto es que aGn volviendo al sistema 

anterior, la Ley de 1941 permiti6 que se desarrollaran y proli-

feraran los bancos. 

La referida Ley Bancaria de 1941, se ocup6 fundamentalmen-

a) busc6 distinguir claramente la banca 

comercialo:'d.éi;''d'.;ip6sito/ de las sociedades de inversi6n encernen, 
-··,.·- .. -;··e'··-'\"<'. 

dando para: eiié::) a., i'."- ¡;~iiilera, la recepci6n de dep6si tos de din~ 
ro del, pGblico'' eri ,g'enéral' y la práctica de operaciones de créd.:!:_ 

to dé signific,ac,i6ri' pU:raitlénte dineraria. O sea aquellas que 
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pueden ser reembo1sadas dentro de1 t~rmino de un cic1o de pro-

ducci6n norma1, que siempre se ha estimado de 180 d~as y a 1as 

segundas, 1a rea1izaci6n de operaciones de cr~dito a m~s 1argo 

p1azo y especia1mente 1a inversi6n en activos fijos o bienes 

de capita1 para 1a producci6n, captando e1 dinero de ahorro -

mediante 1a emisi6n de bonos, ob1igaciones u otros t~tu1os de 

natura1eza aná1oga. b) Con respecto a1 vo1umen de1 dinero de 

ahorro que 1os bancos de dep6sito soiran recoger, cua1quiera 

que fuera e1 p1azo de 1os dep6sitos, se estab1eci6 un irmite 

máximo de1 20% de1 pasivo exigib1e para· 1as inversiones en t~tE_ 

1os y va1ores, a fin de asegurar que eJ:l todo .momento respondí.e-
,.. . 

ran. a1 principio de representar. activos, de fáci1 .. '_3;eii>'i.i:iaci6n. 
-·~~c.,t';/-«2',).:•;.~;· 

Como .i~mite forrna1 de 1a expansi6n que. cada· banco}d.e. ·dep6s1.'-
- ·-··, , ' - ·;.'~'. --.'.J"::· - - ' .:·:t.' - . ' 

c) 

to pod~a 11evar a cabo, se. estab1eci6 un porc:enta:je.:a~:L 30%,ide1 

e1 qu~ ~e integraba por','i<ls<r~,,;·e~y~~:d.'é; tota1 de'su ba1ance, 

caja,··y 1a.,;•:i:E!tra:s prove~ientes de· 1as. operacione;s·;de·'~C>~pr,;;.v.,!n 
• e • , - •• ,, -

'~':Ju 
ta de inercancras efectivamente rea1izadas y a p1azc> .n,c::>.·.s\iP<á.:z::.i"~r 

a 90 dras. se destac6 que este sistema resu1taba m&s'·';f~.;;~i,f;i·e 
}~·.·; 

"porque teniendo en cuenta que e1 inter~s de1 banquer.ó\h.á:'.'::·d.e 
, . ., ·;:; i-:. - <-~>'.-,,;;;:;:;.;:; ·-

ser, mantener 1a mayor propor~i6n. posib1e de estE;!'. ~é~~~.1~<l~.~·:en 
1os activos rentab1es que significan 1os docurnento;;.Zr'.~feri'.dos, 

perrni tirá a1 Banco ce':ntrai·, si .. uti1iza estos e1erneJ:.:tos\ de acti

vo corno primera: .Hne_a'.; ¡:>~~~ e1 ;ed~scuento_, 'd.i;i¡cr¡rn3.;,a~ cu~ndo '- -

hace cr~di tos para fine'.~i d.e; 1iquidez .•y· cuándo para fines de 

expansi6n,· y en es~e,'.11i~irn'o ·Caso, ··cu.<lnd.o e1 aumento de cr~ditos 
•• _,._ , 'l - >-- ~ ' -- '• . 

que otorga corresponda a un aumento· de 1a demanda de1 p1íb1ico -
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para operaciones representativas de tr§fico de mercanc~as". 99 

La Ley General de Instituciones de Cr~dito y Organizacio-

nes Auxiliares de 1941, ten~a por objeto reglamentar 1a activi-

dad de aque11as sociedades mercanti1es dedicadas al ejercicio -

habitual de la banca y del crédito, excepci6n hecha de las que 

operaban como instituciones nacionales de cr~dito y que se 

reg~an por 1eyes especia1es. 

Correspond~a a 1a Secretar~a de Hacienda y Cr~dito PGblico 

otorgar discreciona1mente la concesi6n relativa, para que una -

sociedad pudiera dedicarse a1 ejercicio de .. la banca y del cr~d.!_ 

to. 

Esta Ley de 1941, fijaba diversos. requisitos para la o·;;,.ga-

nizaci6n y func1onamientode 
0

1a:s.: :i..n,;tituciones de cr~dito •. As~ 
tenemos que entre otros, _ol::i.iigaba·-a las empresas cuyo objeto 

. . . ' . ' . 
fuera el ejercicio de la· bari'ca y .del cr~dito a const.Í.tuirse' .. en 

forma de sociedad fijo O variable/·, ies: dete.E_ 
!,"" 

minaba su capital. m~nimo •que .. deb~a estar ~ntegramerite,.:"'·l:isérit:C> 

y pagado, salvo cuando•se-~~::,tara-de instituciones ~a'~:''.~~-~nc~':mú.!_ 
.:-i"l;:~~};~-: 

tip1e ¡ establec~a qu.;;, tf1¿,;'¡;;_d.d:il,iri J;>a,;~ic:i..pa,; en el ¿;.,;.pit.i.'i: de ... 
·- . ~~~';o·_;"~::~;;·-:.:-<•\ 

estas sociedades,· gobierno~ o· dependencias oficiales.(ex.tranje--

ras, entidades '.firiancieras de1 ~xterior; o agr.ii;.,;.'~.iC>h~;,;• de per

sonas extranjeras fs:'.sicas o morales·~ ai:i~.;~~"'rit:é»'c; a trav€.s de 

99 5ecretar~a de Hacienda (Legislaci6n-Bancaria), op. cit., p§g. 14 

de1 Terno :rv. 
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interp6sita persona; ordenaba que su 6rgano de administraci6n -

debía estar integrado, por l.o menos, por cinco miembros; fijaba 

ciertas regl.as especial.es en cuanto a l.a cel.ebraci6n de l.as 

asambl.eas social.és, como por ejempl.o, que debían cel.ebrarse en 

el. domicil.io social., el. cual. estaría siempre en territorio de -

l.a RepGbl.ica; determinaba l.a obl.i9aci6n de constituir. un fondo 

de reserva de capital. en base al. 10% de sus util.idades~·anual.es; 
-,-· <. 

señal.aba l.a l.e9isl.aci6n apl.icabl.e para l.a l.iquida.ci.'5n ·de l.as 

instituciones de cr~dito; 

san--

cionada por l.a Secretaría de Hacienda y Cr~ditb.!'E>ú.:biico. 
~i(:·.:._ 

. .:· ··-·<:-~>~~\i~;;Lr:·· : 
Regul.aba por capítul.os _separados 5 tipos.: .distintos de ins-

";__ .«·,· ,.' ;·:':;,·;'[;.~f.:··.·-_· . 

tituciones de cr~d::i-t6~ (bancos de dep6sito, sc>'ciiedades financie-
.. ~ ~-·~ 

ras, socied7~t,s,'.:'~e;:·c~~~fto hipotecario,· ba~c;o~'.:.~;.f capital.iza- -

ci6n Y:: :t:><!lriso~Jcni~.i1=:iiJ:I,E;;o;;> y 2 de organizac.i.'6iiti.~:;auxil.iares (al.-

macen~·~·.~~:~:~§;:~i:~~q~~~if;a~y6sit? y uniones. de;,C:r~~i~?>. Adem:is 

regl.aníentaha ;,'.:tainbi~n.• por separado,· iás ope:i'a'C::'i:ories: de· dep6sito 
:.-·,-»,,;.:._ ~-.;:._ .,,,,.~_:._:··.1:.:~·::.-{,·,·:. ·~.- .;,•> ·:·>;':; '.:.:.:·'~>·::.:;_·_;:: 

de ah.c;r~?''y i¡;.sY'o.PE;r:-!(éi:Ones fidudar:i.a_s~ La carices:i.6n para re~ 

l.izar 'estas d~s'''.:'tÜ.'~.r1n'.;.J ciases de ·.operaciiC:>ries.podí~ otorgarse a 
_'.;' -: . -·.: ' - ·.. ~ . '' 

cual.qui~;:. :tip~ de ').nst:i. tuc:i6.:, de cr~di to, 
.. ,_ .. · ... · 

a excepci6n de l.as de 
. - . -

banéa.mfil.tipl.e Í:>:icha .cl..asificaci6n· obedecía .. a que: esta Ley 

fue 6riginal.m7nte es~ructurada bajo el. criterio de especial.iza

ci6n bancaria'. 

En cada uno de l.os referidos capítul.os se precisaban l.as -

operaciónes que podían real.izar l.as di.stintas cl.asés de instit,!! 
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cienes, sigui~ndose un aparente sistema de facultades expresas, 

ya que al final de su enumeraci6n se establec~a que las instit~ 

cienes pod~an realizar ademSs las operaciones "de naturaleza -

anS1oga o conexa que autorice y regule la Secretar~a de Hacien

da y Cr~dito PGblico".lOO 

Por otra parte, viene al caso destacar otras normas que 

regulaban la actividad de las instituciones de cr~dito. En 

dicha Ley se fijaban· los l~mites mSximos de absorci6n de pasi--

vos en re1aci6n con los recursos propios; se estab1ec~a que e1 

importe total del pasivo exigible de las instituciones, con ---
- . ' :. .· , ~ .. - . -. 

excepci6nde_ las operaciones .que ... el· Ba~cO·.de}Mt.xico .no.conside-

~~~:=~~g;f~;;~~;:i~~i;~:~~~~,:~tj¡l~llil!:[~~~=~;~::~:n 
nes ,· co~~·:p~i?~'j,~~~~;-~~i~ ,~ei,z@~~~~-~:~;·~h~o~1.1~a:~.io¡ i~~ebles, 
derechos ,:reales .-:·y:·:·gastos'jde/·instal:aci6n" ~.s.f. _<=om6, .en algunos 

. i :::·:··:-~.:.¡ .. =- .. ~f. ':·«,g·.~-~:-~.;;~~-~:·,::~':({\t:~~>J~~~:.\~if!<~:~~ ::-¿.:; .-· f,:j~, ."'-~ ~,~_ ... ~. ~=:~-:·. :-;·: :~-

caso_~, 'l.as~. ~~~:f:7~~P7>,~~.~-~~::;.é.s -~ ª~\~--~:'7~~,:fnes 
-- .: . .::~>~~~::::.~~i¡¿~/ .. ~0-~~-- ~-~-;~.''. :~ ~--~:é~~-":"_> ~·~:-_·· 

A) INSTi'.ruci6~~~,·;;::~·~~~~~~~; 
~~.;_: . -.- ,. 

'· -~ 

La Ley iBahci.~:ri.a· ·aE! ,194.l .clas:ific~ba y regulaba a las inst_:h 

tuciones de~.;~~d..i.to. de la .. iguie;,.te mariera: 

lOO· Ie:y General de Instituciones de crá:iito y organizaciones Auxiliares, 

art. 10, fracci6n XII; art. 18; art. 26, fracci6n XX; art. 34. 
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1. Los Bancos de Dep6sito. 

La banca de dep6sito era 1a que mejor encajaba dentro de1 

concepto de banca comercia1. Sus recursos provenían de dep6si-

tos de dinero, que en su mayor parte se manejaban por cuentas -

de cheques y que debían estar ajustados en cuanto a su tasa de 

interés, monto, t~rrnino y demás características a 1as reg1as 

dictadas por e1 Banco de México. 101 

Los bancos de dep6sito, en 1o que a operaciones activas se 

refiere, se dedicaban principa1mente a1 crédito dinerario, o 

sea a1 cr€dito a corto p1azo. Estos financiamientos, que po-
102 . 

dían revestir 1a forma de descuento, préstamos y créditos de 

cua1quier c1ase, debían sujetarse a un p1azo no superior a 180 

101 Joaquín Garrigues seña1a a1 respecto, que "se considera, en genera1, 

que 1os. Bancos conercia1es, 11amados también de dep6si to, tienen por fun-

ci6n, com:::> su propio nombre indica, recibir dep6sitos de dinero de sus - -

c1ientes. y concertar operaciones de crédito a corto p1azo, dirigidas prin-

cipa1rnente a financiar operaciones cx:xnercia1es". op. cit., pág. ·79. 

102 E1 descuento es 1a operaci6n que más frecuentemente_ ce1ebran 1os ban-

cos ccmercia1es. "En esencia, 1a operaci6n de descuento consiste en 1a 

adquisici6n, por parte de1 descontador, de un cr€dito a cargo de un terce

ro, de que es ti tu1ar de1 descontatario, mediante _e1 pago a1 contado de1 -

importe de1 cr8li.to, merx>s 1a tasa de1 descuento". Cervantes Ahumada, 

Raúl., Títulos y Operaciones de Cré:'iito, Ed.itoria1 Herrero, S.A., 8.2 edi--

ci6n, Máxico, D.F., 1973, pág. 240. 
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días, renovab1es una o m~s veces, hasta un mSximo de 360 días a 

contar de 1a fecha de su otorgamiento. 

No obstante, en consideraci6n a que parte de 1os recursos 

que manejaba 1a banca de dep6sito, representaban ahorro genui-

no, nuestra 1egis1aci6n permiti6 que estos bancos otorgaran cr~ 

ditos a mSs 1argo p1azo. As~, se 1es autorizaba a otorgar pr~~ 

tamos y créditos para 1a exportaci6n de productos manufactura-

dos a p1azo superior a 180 días, sin exceder de tres años; a 

otorgar préstamos y cr~ditos para 1a adquisici6n de bienes de 

consumo duradero a p1azo superior a 180 días; a conceder fina~ 

ciamientos de habi1itaci6n o avío ª' p1azo superior ,a .. un. año, 

sin exceder de dos, así como.refa~cioria~ios.a p~a~6 ~o mayor de 

15 años. 103 Estos pr~stamos,·:YL6'i-~~Í.tdk 0rE.f~c6i.;;~a::i:-ios, debfan 
·. - --~ : ... -;:.i},~t~~>.;;;:,;/;:~·.';:::~:.:·_~_.:->.~·--:" .~'.:\ '.'<~·.· . '· :· . ·~~:: -~--:: .':,';,_-:· .. 

concederse precisamente,. para':i'e1'J·foment6.•de•.•<las·· actividades eco-

n6micas que med~an-t':". acu~~d~: j~,é~~~~·J_~~:~·~~~{~ba,peri6dicamente 
- ,.• .,,_·o-• ' ';"' • 

1a Secreta;;¿r.a_ d.E;! 'Jia:e:;I·~i;.a~ ~Y.f;'~t~d{;f<?:'.P~}:)1.:i'c,C,, . no pudiendo exce--

der por ,c~ka· de~¿¡'or aE.i~~''mitad ~ei:d~~p¡;;a,~ y reservas de 1a 

103 

tambi~ oom:> créditos a 1a 'pi:odübci'6n,• en raz6n deo que su inp::>rte debe de~ ..... ···' ... ·- ··., -
tinarse necesariamente a 1a .aaqllisici6n de rredios productivos que contr~ 

yan a1 crecimiento y desarro11o·de uria empresa. De Pina Vara, :Rafae1, 

Derecho Mercanti1 Mexicano, Editoria1 PorrCia, S.A., 3..._ edici6n, Mé:ico, -

D.F., 1967, pSg. 286. 
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instituci6n de que se tratara; el acreditado s61o podS:a repar-

tir dividendos cuando estuviera al éorriente en e1 pago de int~ 

reses y amortizaciones de1 crédito otorgado. 104 

104 E1 artS:cu1o 321 de 1a Ley Genera1 de TS:tu1os y Operaciones de Crédito 

señal.a, que "En virtud de1 contrato de crédito de habi1itaci6n o avS:o, el -

acreditado queda obligado a invertir e1 importe de1 crédito precisamente en 

la adquisici6n de 1as materias primas y materia1es, y en e1 pago de 1os jo_E 

na1es, sa1arios y gastos directos de exp1otaci6n indispensab1es para 1os 

fines de su enpresa". E1 artS:cu1o 323 de 1a propia Ley establece, que "En 

virtud de1 contrato de crédito refaccionario, el acreditado queda ob1igado 

a invertir e1 importe de1 crédito precisamente en la adquisici6n de aperos, 

instrumentos, 1lti1es de 1abranza, abonos, ganado o animales de crS:a, en 1a 

rea1.izaci6n de p1antaciones o cultivos cS:c1icos o permanentes¡ en 1a apert.!:! 

ra de tierras para e1 cu1tivo, en la =npra o insta1aci6n de maquinarias y 

en 1a construcci6n o rea1izaci6n de obras materia1es necesarias para e1 fo-

mento de 1a e:rrpresa del acreditado. 

Tambi€n ¡:odrá pactarse en el contrato de crédito refaccionario que parte 

de1 importe del crédito se destine a cubrir 1as responsabi1idades fisca1es 

que pesen sobre 1a empresa de1 acreditado o sobre los bienes que éste use 

con motivo de 1a misma, a1 tie:rrpo de oe1ebrarse el contrato, y que parte 

asimismo de ese .inporte se ap1ique a pagar 1os adeudos en que hubiere incu

rrido e1 acreditado por gastos de exp1otaci6n o por 1a ccmpra de 1os bienes 

:mueb1es o inmueb1es, o de 1a ejecuci6n de 1as obras que antes se mencionan, 

siempre que 1os actos u operaciones de que procedan tales adeudos hayan 

tenido 1ugar dentro del año anterior a 1a fecha de1 contrato". 
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Los bancos de dep6sito pod~an realizar adern§s por cuenta 

propia o ajena valores en general, y mantener en su cartera 

valores emitidos por e1 sector gubernamental o por las institu-

cienes oficiales de cr~dito. Respecto de los valores privados 

(acciones, bonos, obligaciones y otros t~tu1os de naturaleza --

an§1oga) , 1a ley facu1taba a la Secretar~a de Hacienda y Cr~di

to PGb1ico para seña1ar en cuales de e11os pod~a invertir 1a 

banca de dep6sito. 

Adern§s de 1as operaciones anteriormente descritas los ban-

cos de dep6sito pod~an prestar a su clientela 1os siguientes 

servicios: rea1:Lzar por cuenta de terceros operaciones de corn-
·:. ' - ' ~ .. -· ~. 

pra venta de va16re·s '· .t~.tu1os, divisas, oro y plata¡ hacer 

efectivos cr~ditos·; ·:reá.~':i.:i~~:l:'p.agos .. por ,cuenta ajena~· efectuar 

aceptaciones y ~~pe~i{ c:,"i~~~~~~K~~S~~~~~1.~~?'J 
; :· .• , '. '-.'.i' "> •• :·,:;~·::::- :---•• ~ :·.=/ 
:¡.~¡:, ·i{~: _:;.·_~i .. ~_:; }~;;~-.. > 

2.- Las Operaciones de Dep6~'i.t.~ de 

Las concesiones;. para rea1izar estas operaciones -Gnicarnente 

pod~an otorgarse a sb¡;i~~ades. a s.u vez conce;,:t6~adas .para ope-

rar corno instituciones de· dep6sito, ··financiEirá:s ,<de cr~dito 

hipotecario o capita1izaci6n. No obst.ant~ ;]:~~ d~e. rea1rnente 
.,· ··.:· . 

suced~a en ia pr§ctica era que 1as operaciones'. de dep6sito de 
-~.;:, 

ahorro se efectuaban por departamentos.~especi'a1izados ·dentro de 
2= -,-ó.::,,;.. ~·;···- ,_ 

1os bancos de dep6si to, int<¡lOgrando as.~ • 1'¡;_·:· :i:;;:,.·n,c,a comercial o de 

dep6sito. 

Las instituciones que gozaban de concesi6n para realizar 

dichas operaciones de ahorro, pod~an captar rec.ursos mediante 
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dep6sitos de ahorro y ernisi6n de estarnpil.l.as y bonos de ahorro~ 05 

Sin embargo, su operaci6n pasiva principal. consist!a en dep6si-

tos en cuentas de ahorro. 106 Efectivamente, segGn estad!sticas 

l.05 I.os bonos de ahorro "son t!tul.os de cr~to aon cargo a l.a sociedad -

emisora que no se amortizan por sorteo, son transferibl.es por endoso, a l.a 

orden o a1 portador, l.as denami:naciones por l.as que pueden ser emitidos, en 

l.as denaninaciones que se estima cx:mvenient.e entre los sul::rnGl tiplos de 

$100. 00 y sus rnGltipl.os corrprendidos en el. l.!rnite para l.as cuentas de aho--

rro; se pueden emitir aon cupones o sin cupones y pactar que l.os intereses 

se aumenten al. principal., al vencimiento del. pl.azo, estos bonos deben l.l.e--

var el. sel.l.o de la Comisi6n Nacional. Bancaria y de Seguros, la firma de la 

Instituci6n, l.os datos del. capital. social., l.a fecha de vencimiento". sobre 

el. particul.ar señala Acosta Ramero, de quien es el. anterior concepto, que 

en l.a práctica l.os bonos de ahorro no se util.izan. Derecho Bancario, Edi ts!_ 

ria1 Porrtia, l."'" Filici6n, México l.978, p§g. 315. 

l.06 "Se conoce en nuestro medio aon e1 nombre de cuentas de ahorro, a aquel 

tipo de operaciones pasivas mediante l.as c:uales el. pGbl.ico celebra un con-

trato de dep5sito bancario de dinero con causa de interés a l.as tasas anua

l.es que fijan las autoridades monetarias; ese dep6sito es retirabl.e rnediél!!_ 

te preavisos por parte del. ahorrador, y pueden hacerse abonos y cargos - -

durante l.a vigencia del. contrato, el. cual es sin pl.azo determinado y se do

cumenta en l.ibretas de ahorro que se entregan al. depositante, en l.as cual.es 

se hace constar l.as cl..!iusul.as del contrato y los abonos y retiros en l.as 

fechas que se efectGan". Acosta :Romero, Idem., p§g. 310. 
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relativas a la captaci6n de recursos, el volumen que de 1os mi~ 

mos se obtenía a través de 1as cuentas de ahorro, era muy supe-

rior a1 a1canzado mediante 1a co1ocaci6n de bonos de ahorro. 

Estos dep6sitos en cuentas de ahorro en moneda naciona1, causa-

ban un interés al 4.5% anua1, sin que pudieran exceder de 

$ 250,000.00 por titu1ar. En cu'anto a 1os términos en que se 

autorizaban 1os retiros. de estas cuentas, el ahorrador podía 
• •• < 

disponer a la vista·aé $};1(),o.oo·.oo, o del 30% de1 saldo de su 

cuenta cuando esta carit.ic:ia:;,i,' . .,;'J:.a: superior a. dicha suma; 
.,,,>'.',•. ·.,,¡";.;_,,J~:::=:,.·~·" 

entre 

un retiro a 1a vista' y :o;trci';,'debían<tran'sc.urrir cuando menos ,30 
i: '<·:.:;'"' '.;;~·-~ - ;, '. 

::=::·:::::~::~ · :::~~~:~~1J~f ~~~tif~~~~~1~f;!f~~f t~~:r;tr rí~ 
Los departamento de ~h'6rr¿!;; ·\•i::6~fJ~~~ á ;J.~s Hmi.f·~~Y ~réqu~ 

rirnientos que fijaba 1a p,;c:iÍ:>iaSL~y .Ba:~car'ia,. est~~~n ;i~.gJ~~~dos 
para: operar descuento!;~ ~~~st:i.;:nC:;s'y ~réditos de cua1q.:,.i.~r 
c1ase a p1azo de 90 a 360'dj'.as; .':realizar operac'.i.ones~~ci:r;:éd.i
to para adquisici6n de~bien.,;o; de consumo duradero (c~n·s~jeci6n 
a 1as. reg1as y dentr~:~e i6s]cJ.~I1\i~es que fijaba el Banco de 

Mi!;xico, s .A.) ; .i.nvert.i.l:-~ ·~~·· .-,:;a1c:>res privados y pGb1icos; otor-
. . . ,_. , :··,F . ~_. .. - .-._. .. · 

gar préstamos de'habi1itaci6n o'.;.v~o, así corno préstamos refac-

cionarios; préstaI1los'•~¡;.:¿~:•.;:1'¡,;, vivienda de interés socia1 con -

garantía hipotecaria Y.:f~d~.;~aria. 



3. Las Sociedades Financieras. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 79 

BírllIOTECA 

Estas sociedades nacieron con la Ley Bancaria de 1932, 

habi~ndoseles considerado en ese entonces como organizaciones 

auxiliares de cr~dito, siendo a partir de las reformas de 1941, 

que se les reconoci6 como instituciones de cr~dito. 107 

No obstante que la orientaci6n de estas instituciones, 

conforme a su marco legislativo original, estaba dirigida a 

promover empresas e intermediar e1 financiamiento a mediano y 

largo plazo, 108 en el año de 195.0, con motivo de .la ~evisi6~ 
de que fue objeto la Ley que comentamos/' se .1es;\:aut.;~:i~6· . a 

~- :.~:~:,·-·i<~~>:'~.~: _:-:,-.·: _-<· ::' :_\·:·,',; -:·--:-·1.:~:_-~\ ;-~~r~ ·~\r:;~P(:f i·>;~<-~p·'·:· :·· ·:· 
recibir pr~stamos y a conceder cr~ditos ·•·a·. corto\plaz.o .• ·.>Dicha 

reforma abri6 a las sociedade~'é:ff~.i~~i~rashZ/éGb~¡bi~idad· de 
\,~{;_,-,-~~- '•/.·fi:s~'.,._';i-,•'., ;; ;,,··e~~:¡;;: '>;~}_ '.~,;! •' ".<;; 

desarrollarse en forma espect:ác\llar'; y'' de 'i'1e'gar·'así: a' configu-

rar .uno de le>s grupos de insti.tuciones de mayor i.mportancia en 

e1 sistema bancario nacional. 

107 A las sociedades financieras se les prohibi~ ostentarse con la den~ 

naci6n de bancos. Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Derecho Mercantil, 

Tcrn::> II, E'.ditoria1 PorrGa, 15" edici6n, M<fu<ico, D.F., 1980, p§g. 154. 

108 En España los Bancos Industria1es tienen una funci6n muy similar a 

la de nuestras sociedades financieras, puesto que se encargan de "concer-

tar operaciones de cr~to a madio y largo plazo, dirigidas principa1mente 

a financiar la creaci6n de nuevas ertpresas y las inversiones de capita1 

fijo". Gar:rigues, op. cit., p§g. 79. 
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Dado e1 carScter inusitado con que se desarro11aron 1as 

sociedades fin~ncieras mexicanas, viene a1 caso hacer un breve 

aná1isis de 1as reformas 1ega1es que 1o motivaron. 

Como ya apuntamos, en 1a Ley Bancaria de 1932 se inc1uye--

ron por primera vez disposiciones re1ativas a 1as sociedades 

financieras, 1as que fueron c1asificadas como instituciones 

auxi1iares, teniendo como objeto fundamenta1 1a promoci6n de 

empresas. Posteriormente por reformas .de 1938, se 1es facu1t6· 

para conceder créditos a mediano p1azo. Tres años m~s tarde, 

en.1a Ley Bancaria de 1941,.se.1es reconoci6 como instituciones 

de crládito, y se 1es·autoriz6 a·'oí:;ieJ::.a.:r:en·e1 m<;>rca_do de.capita-

1es y a fomentar. act.i~idade,;;. '.¡;:>:;:;oá{.:ct'iV''3:s0~;,. 'i:;;.'!(~ ~.J?.,~.'.·~-·f'.· .. ~.~ .. -.fl.~,.·_·f.:.:·.•~.~.~.c: ... f.·.··.·.'•~.;~~.~~-:-.. · 
tadas para promov"'•;' ¡~·~·;·r·······~./.~.·.;·•.;...'..:~ .. · ... • •• ~.·.~.·;····.·,·~~ .. ; ... '~::'..: .• :.· ..•. f ... : .•.... t.·.~·.:.:.· .. ~.:.~.·.:·~.'.·.·.·.••.~.:.•· .. ~ .•. ª .. · •.. ·.~.·:= .• ·.:.·.:.;;····.6_ •. ·.'..·.• ... ·~~.1.·.-.•. • .. ·.·.~.:!·:.·.·.·.~.'.:~.i.'.::,: ... ~.~:·-~.·.· .. ·.·,·.' .• · .. ·.,·.:", .. ·.·,. -presasr,-1:~'\conce~--

- -- ----- .e·- ;_-_-: _--- _' _ ; ___ - .. ~ ,_ ~-- fr~~'.~j;¡~;{J,"10~~~1~'.'.~~/:~~ti.:~'.'.~~-::·_·_:~<~.> 
cer financ.iamieritos. a .. 1argo.•p1azo·¡;,. otorgar.'·c · tos;;.:.·ai··consumo 

e intervenir en operaciones ci~:ia~~~~t·~~~gÍ'g~ ~(!~i21$~~~·~;l :··p~r 
1o que respecta a sus operaciones; pasivas; 'se es·; f.acu1:t6 {para 

captar recursos mediante 1a ~m~.~~~~/,¿~~s¡!~~~~~'.ú;~::~~-~~:~~~~ §(comer~ 
cia1es o a travlás de 1a r~cepc.i6r>7de·::d;~p,Ss1t~sJ'.'•r~:1argo•. i;i'ai~, 
o a 1a vista cuando se tra~§.~ª~-~~¡~~:~;~~~e~!~~{~~E'Ií~~~~~~~~1~:i~ de 

caja a empresas de 1as ;cua1esfuE!rarii¡aé:cioniE;tas,> 'é:.• >;: 

Sin. ~mbarg'.:,; /dic;:ho··.·~.-.• _·.·s~'o\c6~e?d~raumd'.~;e~~esn··.;·~:: .•. -.•.• tf; fnba;;~n·:~c;·.te~·r~pa'.'.~ts:>.(.:.~.-p~u~~d·~·e;~t'r~.~a::n;:~~~ üisu-
ficientes pár.,: ~U:~~~1~!;; ~ ~ ~. ~ desarro-

11arse sa~i;f~6~,~~~f~~~~~·~·q';;~~~~i~~f~~ ~.r. •• ~6:.''J:i~~J.~ if~:C~~~orizaci6n 
que se 1~s ·. c61i:fi~i.'6, ~¡¡.;·i; ~~.spl~~/·l?a:C-~: ~~i~i:r ho;.;o,;;~J.f:i'ri;,.nCieros 
con garant.!a espec:S:fica.'de va1ores y conceder créditos a media-
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no y 1argo p1azo. Fue necesario autorizar1as en e1 afio de 1950 

a recibir dep6sitos a p1azo de 90 d!as y préstamos directos de 

empresas, bancos y particulares, también a p1azo corto, para 

favorecer en mayor medida su desarro11o. "Esta diversifica-

ci6n de sus intrumentos de captaci6n, sin 1imitaci6n de tasa de 

intérés ni respecto a1 destino de 1os recursos obtenidos en e1 

caso de 1os préstamo~ directos, ha sido e1 factor determinante 

de1 desarro11o de 1as financieras en 1a década pasada (se 

refiere a 1a de 1os cincuentas) Esta situaci6n con--

trastaba con 1a rigidez que en este aspecto caracterizaba a 1os 

instrumentos_ de captaci6_~_jde-:·re6'-!rsc:ís ·de1 resto de 1as institu-
_- :··o;~,.- ·-.. « - . -. ~: .. :---~:- - :.'--!..:-- • •. - .· .. · .. -

cienes de crédito· •• "-'· ·.·.::.;:;,:;Los·· :·fondos~ provenientes de 1as emisio 
·:·e_·.·' :_·,'.é'.1,--·:-·,u~::-:· ·-:-/···. -':'··;, r'.;:· · : .·- . -

:::.::.:::::. h::.::"::~t~g~~~i~~~~ir.::•do:.r::::: "::.~:.~ 
versiones de 1os recursos:::·capt.a"d.o~' ·'mediante préstamo~ direoc_tos 

a corto p1azo, a1 no estár ~'.f~'.~{Ji;'~os por ta1es 1imitaciod~~ ;· 
ofrec!an mayor perspectiva ~e ~e~~imie~to o<;?' ·es~;;, 'modo, 

e1 crecimiento de cada tipo de inst¡t~cÍ:6n ha.dep.,;~cíi.~;;; en 
' . . ' 

gran medida, de1 desarro11o de 1os ·instrumentos :a.a:·captaci6n 

con que respectivamente cuentan•. 1 º9 

109 Mancera, Migue1 y Petriccioli, ·Gustavo: Evo1uci6n de 1as Sociedades 

Financieras (en 1a Mem:>ria de 1a V:II Reuni6n de Técnicos de Bancos Centra--

1es de Anérica Latina, ce1ebrada en 1963 en RS:o de Janeiro, Brasil). 
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No obstante, en opini6n de diversos especia1istas en 1a 

materia, este magnrfico desarro11o de 1as sociedades financie--

ras no vino a representar1es una ventaja sobre 1os demás tipos 

de instituciones que entonces integraban e1 sistema bancario, 

puesto que 1as sociedades financieras imponran una superestruc-

tura crediticia, 1o que di6 pauta a que en 1ugar de competir 

con 1a banca de dep6sito m§s bien se apoyaran recrprocamente. 

Adem§s, 1os instrumentos de captaci6n de 1as sociedades finan--

cieras, a pesa~ de que se cara_cterizaban por ser de gran 1iqui-

dez, no vinieron a susti_t;;ir · "a.H1as cuentas de cheques. Por 1o 

que hace a 1as soci.,;dáde~;á: -~~édito hipotecario, tampoco resi!!_ 
r.-' ·. :,'~ '.--,;,.";';¡:> ::;:· ,: 

tieron 1a comp,et~f.~¡§.<l;:~-t~!~~i.tt~;~tt~1•z.'t~~á-.s~~u76 p~~firiendo 
invertir en sus vaio;i:-~s.·d~b~do~;a• quE!''estaban-. garantizados con 

bienes inmueb1es .' 'e --~.;;·~.~J::~i~~~~~~~&J4~· ·••~-~ i~~~Ú tuciones no_ se 

encontraban en.• e1 ·;mismo d~~g~~{i~:h(>~,,; :~~teriores, en /virt~d de1 

carácter especiáÚ z'.k1él~::¿d;~{-:f~~¿;:¡:_;'g;; ~Je :c~ptaban. 
· ;··. ;_ 'i''" :.;i"l'·~~[i: '.~f-'rt~f~:f · ··-·· ·· -. · 

Es por -:e1·107,quei;puede,;afirmarse, ·que e1 desarro11o -ace1er~ 
··:· ¡. . ;- i::¡';· ., ·;·~· ; -·.-: 1 '.';" "·' '! . ._-: --

do de estas . ~6~i-e!d~d:éE.;;.':;1;~i;.ii;;-bj:~;~s, más que perjudicar vino a -
--~, •>;'"". :.f_; -~··- .:.,.~,- -::,:-:_;~:,•.:- .o.·:r::-:. ,·_-.;· 

favorecer.·ar•}_s.isteina'.'._bé>.nc_ari.Ok aLincorporar a1 mismo un vo1U--
'. . 

rnen muy irnport~nte:· de i'r'eburi;o·s -;·que . anteriormente estaban fuera 

de é1. 

Posteriormente y atendiendo a 1a consideraci6n de que 1as 

ob1igaciones de 1as sociedades financieras se integraban princ.!_ 
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pa1mente por pasivos a corto p1azo, 1o que difería de 1os p1a--

zos a 1os que concretaban sus operaciones activas, dichas soci~ 

dades fueron incorporadas a1 régimen de dep6sito ob1igatorio, 

a fin de regu1ar sus pasivos a corto p1azo y dar mayor garant!a 

a sus operaciones. Gracias a esta medida, se consigui6 

absorber grandes vo1Grnenes de recursos, que anteriormente se 

encontraban a1 margen de1 dep6sito 1ega1, siendo destinados por 

1as autoridades a apoyar diversas inversiones gubernarnenta1es. 

Ahora bien, vo1viendo a1 terna inicia1, seña1arernos que 1as 

sociedades financieras pod!an tener diferentes prop6sitos. En 

primer 1ugar, corno promotoras de empresas, estaban facu1tadas -

para transf_~J:'~~~- y organizar toda ciase de empresas _Y socieda--
. ¿.'" ,;;;r·: ·-·;-·._. 

des rnercadtiiesi·i: . suscribiendo y conservando acciones·. y" partes -
-. ¡,,:_ -.~ 

de inte~¿i·~-'(. Esta facu1tad 1es fue 1irnitada en e1 año de 1962; 

al. 'estahiecerse 1a prohib1ci6n de que pudieran tener· ·acciones o 

participaciones representativas de más de1 25% de1 capita1 -

socia1 de l..as mencionadas empresas o sociedades mercantil.es. 

Sin embargo, tratándc>se -- de_ empresas de nueva promoci~n e1 Banco 

de México, S • .A~---; :~C::~!a ·autorizar que se e1evara dicho 1!rni te, 

fijando en cada·cas~_:_ia_s .. condi.ciones y p1azos .de tenencia de 

1as acciones o partÍ.C::iip_aciones, conforme;"ª ·ia: .natura1eza y 

objeto de l..as propias empres-as. 
- ·.-·_. ·. 

Además, 'ei -tota1 de 1as inver-

sienes de esta natura1eza.q;,.e :.;ea1izara una sociedad financiera, 

no pod!a exceder de1· 25% de_-.. 1a ·:s~a de su p;,.sivo exigib1e y su 
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capita1 pagado y reservas de capita1. 

Estas sociedades financieras también podían suscribir o 

co1ocar ob1igaciones emitidas por terceros, prestando o no su 

garantía por 1as correspondientes amortizaciones e intereses; 

actuar corno representante comGn de ob1igacionistas y dar serví-

cio de caja y tesorería a su c1iente1a. 

En segundo término, 1as sociedades financieras podían 

conceder préstamos con garantía de documentos rnercanti1es deri-

vados de operacione.s d_e compraventa de mercancías en abonos; 

otorgar prés;~aJ?los•,y"c:r;-éd~tos. para la adquisici.Sn de bienes de 

~rn:p::or:bt=e::n:ot:.•.••d1Perb::í;:a~0.·.'.·:·'e~xlc~e~0d~e~rt.'.~.'.•_~d~e~·~1~M·~·¡p~of nr~ºc~_ºe,mn~t~Yª:!r[e~~:;:¡~iii~¡¡~~;;:--~ _ .. _, que~ :rnedi~-~:;2;¡;i.;i;:iú'5~·~si--
,~~,,~ ~:-"-· . ·;~~\,- ,,, .,.:,.', ~:;·.: . . ij.~f:·~\-"¡.:::',!;'º-~J¡,·.~. -

::::::::=::E~~:~ill~~~ilf 5!::::=:=:::::,::~:º!;~:r:·;!~::· 
:::::s p::~:: '.If-~;~~~~j~f?f, ~::::::a::é:::::n:e i:v:~::~::i~~s'· 

. .:~ .. , ~ - ,_ 

agricu1 tura y g'ana:Ciería con'• garantía hipotecaria º· fi:éiuciaria, 
___ ' --.. 

no debiendo 'exceder su-importe del 50% del va1or de.dicha gara!!_ 

tía; conceder préstamos y otorgar créditos sirnp1es o en cuenta 

corriente, así como suscribir y contratar empréstitos pGb1icos 
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y otorgar cr~ditos para construcci6n de obras o mejoras de 

servicios pGb1icos, a p1azo que no excediera de 30 años, previa 

autorizaci6n de 1a Comisi6n Naciona1 Bancaria y de Seguros, y -

siempre que 1a garant!:a correspondiente consistiera en hipoteca 

sobre bienes inmueb1es y además, o en su caso, en 1as rentas, 

productos, tasas, participaciones o aprovechamientos de cua1-

quier c1ase provenientes de1 uso de 1as obras que se construye-

ran o de 1os servicios que se mejoraran. 

Por 1o que hace a 1as operaciones pasivas, 1as sociedades 

financieras se encontraban facu1tadas para captar recursos a 

través de 1a emis-i6n de bonos financieros, 11 O 

1as reg1as .contenidas_ en e1 art!:cu1o 29 de 1a Ley._:;Genera1 de 

Insti tucioneis de.: Cr~di to- y Organizaciones -Auxii-ia:~~Ui; .asr -como 
1i.·!·.> '!"~,. ::> > 

a 1as reg1as y pr'oporcione~ ¿~t~b1ecidas p;;;r:''ei' aa:fi~é:, de México, 

s. A., con fundamento 'en e1 a;t!:cu1o 31-de·-:ia' m'isrna Ley; 
- . !-... > 

aceptar'préstamos y cr~ditos o recibir·dep6s::ttos a.p1azo, 

mismos quE!· s_e deb!:an ajustar en cuanto a su tasa de interés, 

monto, término y demás caracter!:sticas, a 1as reg1as dictadas 

por e1 ci-tado_ Banco, as!: como a1 resto de 1as disposiciones 

110 Los l:x:irios financieros son "t!:tu1os de crá:li.to emitidos por instituci_e. 

nes financieras oé:>n garant!:a espec!:fica de créditos o va1ores". De Pina 

Vara, op. cit., pág. 433. 



86 

sefia1adas en e1 artícu1o 107 bis de 1a Ley Bancaria, que eran 

ap1icab1es a todas las instituciones de crédito que realizaran 

esta clase de operaciones. 

Asimismo, las sociedades financieras podían prestar cier--

tos servicios que no tenían por objeto propiamente la promoci6n 

de empresas o el otorgamiento de financiamientos, ta1es como 

la recepci6n de dep6sitos de valores y efectos de comercio y 

la rea1izaci6n de operaciones con divisas. 

4.- Las Sociedades de Crédit~Hipotecario. 

Estas sociedades tenían. c.omo:.fu,i:ici~n b:isica captar recur-

sos a largo plazo en el n;ékc:~CÍ~~\d.€ ';.áiores, así como intervenir 

en la emisi6n/y. co1ocac;;'i6i;" d~ 'b'éd.iiias 'hipotecarias y en el 

financian{i'enib:.'"'-\.i~r~~ plazo .de_ la .industria de la construcci6n 

y, en gerieréii;: de 1a~· actividades productivas. 111 • 112 

111 "La evo1uci6n de las instituciones hipotecarias fue muy irrportante en 

Europa, sobre todo en Francia y Alemania, durante el sig1o XIX. 

Tradicionalmente el crédito hipotecario se ha utilizado para la cx:mpra, 

construcci6n, o reparaci6n de inmuebles y a1 propio tierrpo, éstos sirven de 

garantía hipotecaria del préstamo". Acosta Ronero, op.cit., p:ig. 331. 

112 En Espafia las funciones de la banca hipotecaria son realizadas por el 
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Estaban autorizadas para emitir bonos hipotecarios¡ 113 

para garantizar 1a emisi6n de c~du1as representativas de hipote-

Banco Hipotecario de España, e1 cua1 "es un estab1ecimiento de crédito terr.:!:_ 

toria1, que hace préstam:::>s sobre bienes i.nmueb1es y que emite c~u1as hipo~ 

carias, ncmitativas o a1 portador ••••• 

Tiene esta entidad bancaria por objeto principal: 

12 .- Prestar con prirrera·hipoteca a 1os propietarios de bienes inmueb1es. 

La propiedad ha de ha11arse inscrita en e1 Registro. E1 préstam:> es por una 

suma equiva1ente a 1a mitad, a 1o ~s, de su va1or en tasaci6n, reembo1sab1e 

a 1argo p1azo, por anua1idades o semestres, o a corto p1azo, con amortiza- -

ci6n o sin e11a. 

2 2 .- .Adquirir créditos garantizados con hipoteca ya existente, que tenga 1as 

condiciones anteriornente expresadas¡ y 

32 .- Emitir cé:lu1as hipotecarias (en representaci6n de 1as operaciones ant.!!:!. 

dichas), a 1argo o corto p1azo, reemlx>1sab1es en é¡::ocas fijas o por sorteo, 

y pudiendo ap1iclirse1es primas o 1otes. E1 importe de 1as ~u1as nunea 

puede exceder de1 de 1os préstamos en vigor". Lang1e y Rubio, Erni1io, 

Manua1 de Derecho Mercanti1 Españo1, Torre III, Bosch, Casa Edi toria1, 

Barce1ona, 1959, p§gs. 412 y 413. 

113 LOs bonos hipotecarios "son ob1igaciones emitidas por una instituci6n -

de crédito hipotecario, con garanUa preferente sobre 1os créditos hipoteca

rios constituidos a favor de 1a misma, o sobre ciertos bienes (dados en fi

deicomiso de garantía, o cédu1as y bonos hipotecarios entregados con t.a1 fin). 

Se trata de ob1igaciones, porque 1os bonos hipotecarios son documentos repr.!!:!. 

sentativos de fracciones del. crédito col.ectivo concedido a l.a emisora". 

Rodríguez Rodr.íguez, Joaqu.ín, Derecho Mercantil., Tom::> II, Editoria1 
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cas, 114 así corno para negociar, adquirir o ceder estas cédul.as; 

para recibir dep6sitos a pl.azo; para otorgar préstamos o cr€di-

tos a pl.azo hasta de 20 años para su inversi6n en bienes inmue--

bl.es, obras o mejoras de l.os mismos, no debiendo ser su monto 

mayor en t€rrninos general.es del. 50% del. val.or del. inrnuebl.e res--

pectivo; del. 70% del. val.or del. inrnuebl.e cuando se destinaran 

l.a construcci6n, adquisici6n o mejora de habitaciones de tipo 

medio; y del. 80% cuando se otor'i;Ji~ari-para l.a construcci6n, 
-r:,;:_f;' -•• ,,,~,_::~_j-~-:~i::.-0~ <- ••• 

adquisici6n o mejora de ,Vi-~~-e-nd.'7.JJ!J~.~<:.'- ·inter€s social.; y 

Porrúa1 15 .. edici6n, ~~~· o:1;~¡~0iii~~~-~'1·~~.;~~g~ 73 

a 

:· ==:: :::::=:J~~il~~~~-~:::.~ 
por el. acreditado. Quién precisa'obteiier'.un' cr€dito acude al. banco hipote

cario, que l.e proporciona .Ei~ ~~.;/~.;;--n~,;;j_ta; pero éste no l.e da su 

dinero, ni se l.o entrega, sm ·garantías. En efecto, el. banco l.e suministra 

el. dinero que ha obtenido de sus cl.ientes con dicho fin: el. de invertirl.o; 

pero no l.o hace, sino·una vez que el. acreditado ha dado garantía suficiente, 

representada por hipotecas constituidas a favor de l.as personas que propor

cionen el. dinero. Estas consiguen, adertás, una garantía corrpl.ementaria de -

l.a máxima significaci6n, ya que el. banco se comprcmete sol.idariamente _con el. 

acreditado. 

En efecto, el. que va a recibir el. dinero y a dar hipoteca en garantía, sus

cribe unos documentos (cédul.as hipotecarias) en l.os que se ·J.iteral.izan sus 

obl.igaciones como deudor hipotecario. Al. rnism:> tiempo, el. banco l.e entrega el. 

dinero a cambio de dichos documentos, que col.oca entre sus cl.ientes interesa

dos en inversiones de esta natural.eza". Rodríguez Rodríguez, op.cit·., :É>ág. 75 
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para hacer ava1Gos sobre inrnueb1es (estos ava1Gos tenían 1a 

misma fuerza probatoria que 1os hechos por corredores titu1ados 

o peritos) • 

A partir de 1962, estas instituciones jugaron un pape1 muy 

importante corno mecanismos financieros destinados a impu1sar 1a 

construcci6n de viviendas popu1ares (de interés socia1) , debi-

do principa1rnente a ~iversas reformas 1ega1es, entre 1as que 

destac6 aque11a que.1es di6 facu1tad para otorgar créditos has

ta por e1 80% de1 va1or de1 inmueb1e cuando se trataba de apo--

yar 1a construcci_6n, mejora o adquisici6n de viviendas popu1a-

res¡ y aque11a:que _1ásfacu1t6 para recibir préstamos de insti

tucioneEi~J,i~fcj¡_¿~~iés:~~~ti.~ados a fomentar 1a vivienda de interés 
'·.,. ·~.;" .'. i 

socia1, '~\::Íl.'i.i~ndo ·cofuo:·garant!a de esos préstamos, 1as hipote-

cas -c~~J~ihhÚi.a\s'péi~él;e1 otorgamiento a 1os beneficiarios de 

1os crédÍ.tci,¡; reis'pe.;tivos. 

Adern~s· de '1as,:funciones especl:ficas a 1as que a1udirnos, 

estas .in~ti.tuci~ne.s pod-~an. prestar servicios de custodia y adrni 

riistraci6n sobre 1os -:va1ores :em_itidos por e11as o con su inter

venci6n. 

s.- Las Sociedades de capita1izaci6n. 

Se defin!tan corno sociedades :.de-. capita1izaci6n aque11as in!!_ 
·,· :"': 

tituciones de crédito que se. ocup-ab.an de captar recursos de 

ahorradores, mediante 1a ce1eb-ra.;Í.6n de contratos, en 1os que 

e1 banco capita1izador se ob1ig~ba con e1 capita1izante a 1a 
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entrega de1 capita1 estipu1ado en una fecha predeterminada, 

siempre que éste hubiera entregado en forma peri6dica 1as canti 

dades de dinero previamente pactadas. Dichos contratos eran 

uni1atera1es, en tanto que e1 banco no tenía acci6n para exigir 

a1 capita1izante 1a entrega de 1as primas peri6dicas. 115 

Esta forma de ahorro resu1taba atractiva para a1gunas per-

sonas, en virtud de que 1os bancos además de pagar intereses 

sobre 1as sumas ahorradas, rea1izaban sorteos peri6dicos cuyo 

premio consistía en 1a capita1izaci6n anticipada a favor de sus 

ahorradores. Por otra parte, e1 titu1ar de un contrato de cap~ 

ta1izaci6n tenía derecho a rescatar su ahorro con anticipaci6n 

a 1a fecha de vencimiento fijada (aunque en este caso 'sufrl:a· -

una reducci6n considerab1e de sus ahorros) y a co'nseguir finaE_ 

ciamientos de1 propio ban~o de c~~itai'{zaci6n c.;,n ~·ara~~íá. d~ -
··. i16 

su títu1o ...... 
!·~i~~ ~ . 

115 La p~irrera'sociedad de capita1ización ~'-~~en Francia en e1 año 

de ~8~~./~;.México hubo intentos en 19o2;·~··.:i.·~i6ae estab1ecer bancos de 

capitalizaci6n, sin embargo fue hasta 1932 ~dCl_c:x:ímienza en e1 país e1 
- •• -_---·:. o 

;-.-_,, . " ' 

de~ti<:>. de esta ciase de instituciones.:· -•Cervantes Ahumada, op. cit., 

pág. 236. 

116 oei contrato de capita1izaci6n.-súrge Wi títu1o de crédito denominado -

. títu1o de'capita1izaci6n, e1 cua1 es effiitido por 1a sociedad de capita1iz~ 

ci6n y en e1 que se consigna el nencionado contrato ce1ebrado por 1os inte

resados; e1 referido títu1o 'de.crédito se entrega a1 suscriptor, previo e1 

pago de 1a prima inicia1~ Acosta Romaro, Derecho Bancario, pág. 352. 



91 

Estas instituciones, conforme a 1as disposiciones que 1es 

eran ap1icab1es, estaban facu1tadas para operar préstamos y cr~ 

ditas de cua1quier c1ase, reembo1sab1es a p1azo (entre 60 y 180 

aras), y para conceder préstamos de habi1itaci6n o avro a p1azo 

no mayor de 3 años, y refaccionarios a p1azo no superior a 15 

años, sujetándose a 1as mismas reg1as que sobre estos financia-

mientes se estab1ecran para 1as sociedades financieras. Esta--

ban ob1igadas a invertir parte de su pasivo exigib1e en va1ores 

emitidos por e1 Gobierno Federa1, por 1os Gobiernos Estata1es o 

por e1 Departamento de1 Distrito Federa1; debran invertir asi-

mismo en bonos para 1a habitaci6n popu1ar. Para poder hacer 

frente adecuadamente a sus"pb1igaciones derivadas de 1a emisi6n 

de trtu1os o p61izas, deB~~;;·:· constituir diversas reservas técn.4:_ 

cas. 

También estaban áutori-,;;adas :para·-rea1izar p1anes de capit!!, 

1izaci6n destinados 'a :'J.aY~d~~i~ü:i6I1 6 . .r:eposici6n de maquinaria 

o equipo industria1 o:·.:~~~-~c61·.;., -y .para 1a adquisici6n de bienes -
_,_ ;~ 

de consumo duradero~: . ': _·: · . . :· ·:. 
. __ ._ ·-· ··.-

Los ban~6i¡; de C:~~i.~a1Í;;;aC:i.6J'l fuero~. :en: u~ :tierii";o más . o me

nos favorecidos 'por ;,;1,c ptlbÍci~c;·: ahor:J;..d6r-; '•sf,,/ :~~a.;:g.~r;: pásado -
·-- _, ; ,,- •• •.':- •• -.· > ' ~ ..... ,::, .:_;:.;::: -

este re1ativo auge y debido a }él a:parici6n de f~rin~s·'deéahÓrro, 

mucho más senci 11~~ •'i: '?~n·~~a~o;~{:~~~~~j ~i ;;_-~'.-i~}:;c'~E~.s~~-·-··p~-o~:r~ne~d1. ·1e 0

··, rq.,,;u_e 

cursos de estos bancos ~i:Sm.inÜycS ~erÍ.;ibÚ,;{~i;'.i~·: .... : . :· 

1os recursos tota1es ~uE> desde hacra· afioi''m;;;:~.;j<;ll:,'ari e~tas soci~ 
• >. -.· • ' ,,_ 

dades, representaban un porcentaje in's.ign.Ífic:"arite de1 ·pasivo 

tota1 de1 sistema bancario privado. 
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. 6. - Las Operaciones Fiduciarias • 

Las concesiones para reaiizar estas operaciones a1 igua1 -

que 1as de ahorro, ~nicamente podS.an ser otorgadas a sociedades 

ya concesionadas para 11evar a cabo operaciones de dep6sito, 

financieras, de crédito hipotecario o de capita1izaci6n. 

Eran muy diversos 1os servicios que ia Ley Bancaria autor.!_ 

zaba a prestar a 1os departamentos fiduciarios· •.. As S., podS.an 

practicar 1as operaciones de fideicomi~o.~:~e:ñ~l,~4~s .~n .. ia Ley de 

TS.tu1os y Operaciones de Crédito; 11¡{ tfni~X::J~ri.í;; en :Í:~ emisi6n 
~ -:. _---"! .. \~~' ~i;~~~:í;): ·~t~t~'~:::.~f¡-;l)~:{;,.;~~-~j;::;i_~:.· '"'.: :~·: ~-: ,,·:~~~ ":<. ¡ ~-.. ;:. ·:: '. ~

de toda ciase de tS.tu1os vaior., que)irea1.i.z<>,ra:ri:c;ins.t.:i..tuc:i..ones.· 
: --- -<-, ;.<~(?f!:·:~:-.. ·~~~~:;·~ -~f0ii0~~~~;~_~i~fí~!:-]%~F~~~~EJ~:.o.;Jt~:~, r ~:}~J,;. :b:~ ·:-, .-,~ · .. -__ 

pG.b1icas o privadas, para garantizar.- .su·0aut·en-t.'::Lcidad··;-..h'1as¡?f·:i..r-
.. -- :=·- · ,· ·: __ 0

···.-::- :;:~z:·-~--~'i;~:l.:~::'..~E:~;:~;·:~~~;:~:tf~.\'.::f~-:~~r:·i~:;;:·:_::._ :·'· 
mas y ia identidad de 1os otorga.rite5j'iaf;'i: :.corno•'.:.:vi:.g:i,l:ar•;que1:en 

su caso, 1as garantí.as se· con~tituye~~r/;·;:~~~~~~~~~~~i}!E .;.;'~Üar 
-r;:'"i:". ~: ' .. t ! , .. J<: :_;r: :· ... '-~\-· 

existeric:~L;~ l ~~~n:io que se 11 7 "E1 :fideicomiso imp1ica siempre 1a 

transmite por e1 fideioomitente, a1 fiduciario; pará'.~i.{;r~i~a6i6n°de un 

fin l:!i:cito y que éste se cxmvierte en titu1ar '3e1imümo, C::Ori 1as nodal.ida

des y 1imitaciones que se estab1ezcan en el:. aCto cxmstitutiv6. 

E1 titul.ar del. patrinonio fiduciario,. io,será siempre ia institución 

de crédito que desempeñe ei cargo de fiduciaria, ei fideio::xnitente y en su 

caso, 1os fideicomisarios o beneficiarios, s61o tendrSn derecho a 1os ren-

di:mientos que produzca e1 patr:inonio, o en su caso, a 1os remanentes que 

quedaren una vez cunp1ido ei fin para ei cua1 se constituy6, o 1os dere

chos que expresamente se hubieren reservado en e1 acto constitutivo". 

Aoosta Romero, Derecho Bancario, pl!ig. 337. 
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como representantes comunes de 1os tenedores de tS::tu1os; dese!!! 

peñar e1 cargo de comisario o miembro de1 consejo de vigi1ancia 

de sociedades; 11evar contabi1idades, 1ibros de actas y regis--

tro de sociedades y empresas, asS:: como ceder su domici1io para 

pagos, notificaciones, etc.; desempeñar sindicaturas y encar--

garse de 1a 1iquidaci6n judicia1 o extrajudicia1 de negociacio-

nes, concursos o herencias, fungir como a1bacea, ejecutor espe

cia1, interventor~-depositario judicia1, tutor o curador y -

patrono .de inst{ti:.ci.ones ·ae beneficencia; administrar bienes 
'. ·• - . -. .:. ·-'.'· ._.,, . • __ ,;:. ).~·:- •'.:.'>-" 

inmueb1es ;: h·ac-::;%:'.~,:iV:.,;.1~.~~--;· /<emitir .certificados. de· vivienda; y, 

en. ge:•}3¿~!~i¡ílii!iiif ~~:~·:a d:.:ª:::::2,:1[~~~;~::." 
1S::mi tes 'Cie'\;acepta'ci6n;.'de;{resp_6risabi1idades de estas·· insti tucio-

nes. e~-.i~~~~;~~~;~t~~~-~kÁ"~~~~~~~~~~I~f~~ios; asimismo,_: ~~~¡r)~ecs:a 
determinadas1'.¡.n6rma·s·5·para.¡_;c-iertas :_·funciones que repr.es'éntaban 

·, --_ · :: : -:·\_.~:-_::,:.~~~>!)~~¡f(~~;::.~l~r-~'f .. ~~r·>t:~}¡~-~-: .. ff~~f.:,~~:ri~~;t.:;ié~:;! .. :.{~r{~;: ~~-.'.:~:~ ,:»· ,_._ ~ :·. -
aut~nticas:i,operaciones; .• :de'.::fideicomiso'" 

- -~::-,.; .. ·.>~---?/~~.:~.~~~:~:~~'.;[~~.<>-~.;-;2;:~-:c-··::~~J;t':_:;::;-::<t·'-'"1~:~;\ -~!~¿-,'>-~ -:-~;'.:·: ··_:·),···. -'. . . . 
. ,,,,-;,:;.--::,·· 

d:i.sposi:-

~ .'. 
forma_:.y 

otorgar 

sos, mandatos· 
-'·b_;\~:._.< 

destinados a1 ótorgám~erit'o'de C:::r~ditos, siempre y cuando se 

efecto dictaba e1 Banco de 

M~xico, S.A. 
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AdemSs, se facu1taba a1 m~ncionado Banco Centra1 para fi-

jar 1as percepciones que 1as instituciones deb~an recibir, en -

su carScter de fiduciarias, comisionistas o mandatarias, as~ --

como 1os intereses y otros cargos derivados de 1as operaciones 

de cr~dito a que nos hemos referido. 

En re1aci6n a 1a actividad de 1as fiduciarias Acosta Rome-

ro seña1a en su obra de Derecho Bancario, que dicha actividad -

no responde propiamente a un ser.vicio bancario o de intermedia-

::·:.::,:::·::::.::::.:": ~;~~tf :g::::• .:• m::.:::·:::::: de 
que en su opini6n e1 (iesempe~c:> d~,;~indicaturas, .f1baceazgos, e1 

ejercicio de ia Preapr'rt~sc7:Pn;a._;_:"_ªc·é~-;~-61.;~~n;,:,n_;,"_d_,_-~e::~f '~~::~'~,;:s ·:;e;;~~~:~iaciones y -

certificados de ~ ~ _ ~ - _,_ _inai:.e)o 'de ccontab:L1_Ídades, 1a 

administraci6n de inrnue~IEi'~-~-~:','ü1 fonnu1aci6n a.e a.v-~J:a.;:s.-,' const.!_ 
''·· 

tuyen un t~pico servicio pr.;:Eesionar que inc1usivei· ·¡;;.~ede ser 

prestado por personas en 1o individua1, puesto qué._. estriºctamen-

te hab1ando no representan ni operaciones de cr~dito, ni servi

cios bancarios especia1izados. 118 

7.- La Banca Mú1tip1e 

Con e1 transcurso de1 tiempo e1 sistema de banca especia1.!_ 

zada fue evo1ucionando hacia un sistema de banca mú1tip1e. 

118 1\costa Remero, op. cit., pág. 336 
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Primeramente surgieron 1os 11amados grupos financieros integra

dos por instituciones concesionadas para operar en distintos 

ramos. 119 Dicho fen6meno di6 1ugar a que en 1970, se reformara 

1a Ley Bancaria, a fin de reconocer 1a existencia y reg1amentar 

1a actuaci6n de 1os mencionados grupos, 1os que quedaban o~1i-

gados a seguir una po1rtica financiera coordinada con un siste-

ma de garantra recrproca en caso de p~rdida de sus capita

ies. 120, 121 

Como paso siguiente en 1a evo1uci6n bancaria, en e1 año de 

1975 se vo1vi6 a reformar 1a Ley de 1a Materia, para estab1ecer 

119 "Entre otras razones que se pueden apuntar para 1a formaci6n de esos 

grupos financieros, es~ 1a de que 1a c1iente1a necesita cada vez m&s -

servicios que, por su cxnplejidad, requieren 1a participaci6n de varias 

instituciones, que un so1o tipo de banco no estaba 1egahiente facu1tado 

para proporcionar. Por otra parte, existra una diferencia en 1a rentabi1i

dad de 1os diferentes tipos de banca, por ejenp1o, 1a de dep6sito, 1a fi.nar!. 

ciera y 1a hipotecaria, pues en e1 proceso de captaci6n de recursos de cada 

una de e1las, existran apreciables variaciones, 1o que poma en desventaja 

a unas frente a otras". Ac:osta Rcnero, Derecho Bancario, pág. 377. 

120 Ley Genera1 de :Instituciones de CrMito y Organizaciones Auxiliares, 

artrcuio 99 bis. 

121 Ac:osta Remero seña1a, que 1os grupos financieros no tienen persona1i-

dad jurrdica cx:m:> ta1es y que 1as instituciones que 1os integran mantienen 

su identidad y su admi.nistraci6n. Derecho Bancario, ~g. 377. 
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1a posibi1idad de operaci6n de 1a banca rnG1tip1e, es decir, de 

instituciones que mediante su fusi6n pudieran rea1izar en una 

misma sociedad 1as distintas operaciones activas y pasivas de 

1a banca y de1 crédito. 122 

Cabe hacer rnenci6n de que no obstante 1a creaci6n de 1a 

banca mG1tip1e, nuestra 1egis1aci6n no abandon6 radica1rnente e1 

sistema de banca especia1izada dentro de1 cua1 podr!an seguir -

operando las instituciones que as! lo desearan. 

A través de las Reglas para el establecimiento y operaci6n 

de la banca mGltiple, 123 que fueron emitidas por la Secretar!a 

de Hacienda y Crédito PGblico, se establecieron los requisitos 

que deb!a llenar 1a solicitud para operar como tai, y los crit~ 

rios que las autoridades atender!an para otorgar 1as concesio-

nes respectivas. 

Creernos conveniente reproducir las referidas Reglas, a 

efecto de estudiar con rn§s detalle e1 terna que nos ocupa. 

122 "La decisi6n de introducir en ~CX> e1 sistema de banca universal, -

fue tomada nediante iniciativa de reformas a 1a LG:ICOA, espec!ficarcente a 

1os artrcu1os 2"'- y 8"'-, fra=i6n x:r:r:r, pub1icadas en e1 Diario Oficial de -

la Federaci6n del 2 de enero de 1975". Acosta :Remero, 1a Banca MG1tip1e, 

p:!ig. 213. 

123 LaS Reg1as para e1 EstabJ.ecirniento y Operaci6n de Bancos MGl tipJ.es 

fueron publicadas en e1 Diario Oficia1 de la Federaci6n e1 dra 18 de marzo 

de 1976. 
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En ta1 virtud, dichas reg1as estab1ec~an 1o siguiente: 

Primera.- Las instituciones interesadas en operar como 

bancos mG1tip1es, deberán presentar so1icitud a 1a Secretar~a 

de Hacienda y Crédito PGb1ico, con copia a 1a Comisi6n Naciona1 

Bancaria y de Seguros y a1 Banco de México, S.A., acompañando -

proyecto de 1os acuerdos de 1as asamb1eas de accionistas re1at~ 

vos a 1as fusiones conducentes a 1a constituci6n de banca mG1--

tip1e; p1an de fusi6n de 1as sociedades respectivas, con indic~ 

ci6n de 1as etapas en que deberán 11evarse .a cabo; estados con-

tab1es que presenten 1a situaci6n previsib1e de1 banco ma1tip1e 

a1 tiempo_de su constituci6n; programas de captaci6n de recur--

sos y de otorgamiento de créditos, en 1os que se definan 1as 

po1~ticas.; d~, divers':ificaci6n de carte·ras. de .. ope~aC:iones pasivas 

y ~cti~":s} . pr<\.vi.si6~~s: de exp~u:Ísi6?1 ge~.~.:r·s:i/t";;~'.; .¡;~r~:Í.~lo~ va-. 

ríos •a·•1a···,c1ienteiá.; ·organizaci6ri,, c:¿~troi: :.ü:i.t..e.·:rn.o .. ·Y contrata-
-. .· _·:' ·. :;.¡ . ··:_i: .e,_,' 

ci6n ª"' persona1; informe sobre ei: nombre y •á.ctividades ·"princi.-
. . :" - · · _ ·.~ .. -;-· : ';-, :,~ :. 1:.:r_-::~::·.:: :·~ ·: -··. 

pa1es de accionist.,.:; º· grui:io 'd.e 5•:~c'éi.~ni~ta:s qu~ vayan .a. éontro...,-

. 1ar ei banco. mai ti~ie ¡;~'bi;>_ri;"'~~C>;~·.cii;; r~~~~~ ::~.ºb~e·, 1~. c~p~cidad · - -

técnica y . so.1 venC:ia"•'..:Oor~i de ,•;..lis1•aai"n:i.rii.'s1'.:r;adÓres; 'y.; proyectos de 

:::d:::::::·~:~I:?ci::Iéi!:~ti±~t~t~~5~s~?~~;;·;"'i.;_s,. ~:~-ti~ '.j u~~dicos 
-··· ,:: ·~~' - _. ¡· . , ·r.", . \ ~ ,;_ '"·. ·: 
- - '-'- \'.+~ .. ~~i~,~;~-<-~;:- -- '":..-_·_~:1::; ;_-~\'~-:~º o,_:_~-:,. -.-z::'}__ .~·;:_~;; ~ 

· segurid_a:·:.:...:t ;A.·1·'~~-n~ü;.:..a'r' 1a¡ ~oúci 'tud, i~; s.;.C:retarra de - --

Hacienda y Cr~·~ité> 2PGb1i'co·:;: {~ ~~~{:¡¿ii':'ka.c~on¡Í ~~ncaria y de 

Seguros y e~ B~~co d.~.~éxi~o,. S~A., tomarán en ~uenta 1os datos 
·.'· :·:. '.. .. , 

a que se refiéren los. doc~e?ltos_. que deberán acompañar .dicha 
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so1icitud, as~ como 1a situaci6n financiera de 1as institucio--

nes susceptib1es de fusionarse, de manera que 1a facultad para 

operar un banco mG1tip1e se otorgue s61o cuando, a criterio de 

1a Secretar~a de Hacienda y Crédito PGblico, después de consid~ 

rar 1as opiniones de 1a Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, 

y de1 Banco de M~xico, S.A., no existan circunstancias que ind~ 

quen riesgos anormales para 1a operaci6n de1 banco mG1tip1e de 

que se trate. 

Tercera.- Cuando 1as instituciones interesadas en fusio--

narse para constituir un banco mG1tip1e no reGnan 1as concesio-

nes a que se refie:i:;~;n:J 1as fracciones I,, cI.:SI.>Y ·:i:v .del artS:cu:Lo -

segundo de ~a 1;'.~~~~'L;'~.~~:1- de Ínstitucio;~e%;~~#" dt~~f to y Organi-

zaciones A~xil.i'ar'.f¡!s~,<S,érá condici6n. para' resol ver • .. fa vorab1emen-

~j~;~:'.~!~!~!f~lilíllliilf ;~~lll~~~~ll!!í!~~¡g;~::n 
-.- .,_ "'~~--- L~\\· ;r,L" \~:\':;:~~~:;; ~~ .. · ·-}-:" 

'.- . ::,_ :. ': .~ 

La se0d~~~~:.f.ia.;;d~~H~c.i~,;da y crédito PGbúéo/ oyendo a :La 
:::::·-

comisi6n .Naciona.i'.':Ba.T.(:;ci':ijia .y de Seguros y a1 Banco de México, 

S.A., podrá rev:i~a.~~·.;~d..'· dC>s años 1as cantidadés a que se refi~ .. 
re esta reg1a, :Pa:c;Cl.': f;;.tificar1as o modificarlas. 

Cuarta.- La· ·facu1tad para operar un .banco mG1tip1e media!l 

te la fusi6n de instituciones integrantes de un mismo grupo 

financiero s61o se otorgará si.dicha fusi6n .incluye a todas las 

1 
1 
1 
1 
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instituciones que formen parte de ese grupo, excepto 1os bancos 

de dep6sito, que podr§.n ser también de ahorro y fiduciarios, 

cuyo domici1io socia1 esté en p1aza distinta de 1a correspon

diente a1 dornici1io socia1 de1 banco rnG1tip1e. Los citados 

bancos de dep6sito no ser§.n susceptib1es de fusi6n u1terior 

para constituir un nuevo banco rnG1tip1e. 

Quinta.- La Secretar.S:a de Hacienda y Crédito PGb1.ico, -· -
. : ~ .'. ::. -~ ' :' - < é·, 

oyendo a 1a Cornisi6n-. Naciona1 Bancaria y de Seguros·; y::al.>'.Bélrico 
!•"\ -. - •, - ' 

de M~xico, S :A~~~c;'.~ei\'#1~r~j~~E;ladones rn§.x_irn<Ols ·:cie('iP~:"i~o ex+gib1e 

a capi ta1_~~~-t~~-~~r-~~~~S~.'~~~~}o'~f.l c~pi ta1~ ae:7.;;i>iitiacT6ñ':¡)arúcu-

1ar a. io~t,banc~s iittil.~~pl.es y;~.- fas in~Htu~1o~~:~~,r~;'~~~~~~;-~s de 

sus gru~C>~{\~I~~~~;¡;~b~~;Ji''i~~~~ ~~1.;;ciones ·-~ .·~u~~::@~~.~~~~-M'.f~~~~:refe:.. 
rencia se~'S~'i~kii~ ;~~~i.~s 'que 1as correspondientesy~ i~stitüc:Lo;_ 

:~:!::;~~ti:~füi~?:::::::::d::::::::::=:~~f ~~~IÍI~!~~~~~: 
cieros, 'deduzc~~ • detsu ·•ca pi ta1 pagado y rese,;t;;,:~ ;~~'!);•1,ii.;-~\:~i, .. 
sus invers'.:iones\e:n acciones de instituciorie's ~e::6r:~;-1~0/ ;,;~1vo. 
1as obHgato:d'~;;¡( y. e1 •importe de 1as oper~cion:~:~ ~¿¡;;;"•;~:é:.ii;·¡,~~~C, 

. ~;__, .~: - -

(t.S:tu1os; ~··. ~~-~ii>i.r-) cuyo objeto seéln acc.iones de in~ti tucion~s 
,-·~;:~ .. ~-'.·.:,;<.''!.-.-... > .· 

de crédito·~ •:'··L~(; .. corn:Lsi6n Naciona1 Bancaria y de Seguros podr§. 

orderia,;-l.~Cled~~ci6n-de1 importe de inversiones en entidades 

que sean accio'n:tstas de l.a ins'ti.tuci6n inversionista o de otras 

de su mismo grupo financiero, as.S: corno de1 de otras operaciones 

en 1-as cuaies estén invo1ucradas acciones de instituciones de -

crédito. 
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Con el prop6sito de completar y detallar las disposiciones 

de 1975, se hicieron necesarias nuevas reformas a la Ley Banca-

ria, mismas que entraron en vigor el d~a primero de enero de --

1979. 

Dichas reformas dieron lugar a la creaci6n de un nuevo 

cap~tulo dentro de la citada Ley, llamado precisamente "De 1as 

instituciones de banc_a mGltiple"; este cap~tulo recogi6 y ord~ 

n6 las disposiciones vigentes de la banca especializada que 

deb~an ser aplicadas a la banca mGltiple, suprimiéndose las 

incompatibilidades q~_e;_\ __ d(h;'i~aban de la separaci6n entre opera--
.~ i ~ ,·';:-. '.:'.".;,''.'e· . ~· ~ 

cienes a corto y 1argq~p1'.~z(:):. : 
. -- -;:,-,:,-, --:-:-~' ~-;:r,··-· .• ---

Fundamen talnie,·;;~~;. s:~--~¡~(:,~~an en este régimen especial las 
.. "·' '>:,-

operaciones que t:i:'adi'dl"C.~áifuenté ha realizado la banca en las -

ramas de dep6sito;; ·-f;¡~~~hai;,.~~~ce chipotecarias, pero sin sujetaE 

las a Hmites r~gidd,;;<~n'd\.1¡:,:n:j¿o a:piazosy montos. 

i.!/ 

En forma concreta la L"'Y: Ge'nE.~~:'-::~'de Instituciones de Créd-4:_ 

to y Organizaciones Auxilia:C'eis, 'auto.rizaba•·:·a--las instituciones 
' -~!" 

de banca mG1tip1e a realizar. 1as;_{s.:i9U:ie~tes·~.o:Peraciories: 
•'t -.~;e> , - ' ' -.·.,- .,_,., 

J:. - Recibir ¿¡eP6si tos :i::;a.n:Ca:C-j_6·~f :a.=~--./di.~~r-~:, 
a) a la ~hÓrr~ y e) a plazo o con pre-

vio 

IJ:I.- Emitir ·bonos bancarios, 



:IV.- Constituir dep6sit6s en instituciones de crédito y 
1 

bancos de1 extranjero, 

i 
V .• - Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos, 
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v:I.- Con base en créditos concedidos, asumir ob1igaciones 

por cuenta de terceros a través de1 otorgamiento de 

aceptaciones, endoso o ava1 de títu1os de crédito, as~ 

como de 1a expedici6n de cartas de crédito, 

v:II.- Operar con va1ores en 1os términos de 1as disposicio--

nes de 1a Ley Bancaria y de 1a Ley de1 Mercado de Va12 

res, 

v:III.- Operar con documentos mercanti1es por cuenta propia, 

:OC.- L1evar a cabo por cuenta propia o en comisi6n, opera-

ciones con oro, p1ata y divisas, inc1uyendo reportes 

sobre estas G1timas, 

x.- Recibir dep6sitos de títu1os o va1ores y en genera1 de 

efectos de comercio, en custodia o en administraci6n, 

XI.- Prestar servicio de cajas_de segu:i;:-idad, 
. .. 

XII. - Expedir carta~.- d.e.: cr~:~-~t~ . prE!via :i;:-ec~pci6n de ·su impo_E 

te, hacer efe~tivos·créd:Í..tos y rea1izar pagos por cue!!. 

ta de · c1i.ent_.-;¡,. 

XIII.- Practicar operaciones fiduciarias, 
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XIV.- Adquirir 1os bienes inrnueb1es y mueb1es necesarios 

para 1a rea1izaci6n de su objeto socia1; y 

XV.- Efectuar, en 1os términos que seña1e 1a Secretaría -

de Hacienda y Crédito Púb1ico, oyendo 1a opini6n de 

1a Comisi6n Naciona1 Bancaria y de Seguros y 1a de1 

Banco de México, S.A., 1as operaciones aná1ogas y 

conexas que agué11a autorice. 124 

Cabe seña1ar, que con el a1udido capítu1o adicionado a la 

Ley Bancaria, se 1ograron dos objetivos primordia1es: por una 

parte, tener una banca cada vez más s61ida y, por 1a otra, 

suprimir rigideces en cuanto a plazos y garantías de 1os finan

ciamientos,· que en numerosos casos impedían se otorgasen, en 

base a,· l.'os<ii'éritOoso': d;:; 1os proyectos de inversi6ri y· p1azos de 
- ·:1- ,~,- ' , . . • 

recuperaci.<:;·h~> · 

con.. ia::,'i:r:itegraci6n de los bancos mú1tip1es, se' favoreci6 -

1a demo6:ra~i.z;¡i.c¡6n de1 capi ta1 de 1as instituciones, ·ya que a1 

vincui.:..r·.mediante fusi6n, a pequeñas instit'l:'cic:>nes con en.tida-

des ··suficientemente fuertes para ·competi.r y penetrar en e1 

mercado, se di6 lugar a 1a participaci6n de un mayor número de 

inversionistas. 

E1 establecimiento de bancos mú1tip1es propici6, que 

124 Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, -

art. 46 bis 1. 



1a banca mediana y pequeña tuviera una mayor oportunidad de 

desarrol.l.o frente a J.os grandes bancos, J.ogr§ndose a1 mismo 

l.03 

tiempo un mejor aprovechamiento de l.os recursos bancarios, 1o 

que vino a favorecer una banca m§s profesional.mente administra-

da. 

En cuanto a J.as organizaciones auxil.iares de crédito, 1a -

Ley de J.94l. reconocS::a como tal.es, a 1os al.macenes general.es de 

dep6sito, a J.as arrendadoras financieras y a J.as uniones de cr~ 

dito, mismos que requerS::an para su establecimiento de la autor~ 

zaci6n de la SecretarS::a de Hacienda y Crédito PGbl.ico, los dos 

primeros y de 1a Comisi6n Nacional. Bancaria y de Seguros 1as 

terceras. Asimismo, por disposici6n de la Ley, para que dichas 

organizaciones pudieran dar comienzo a sus operaciones, debS::an 

estar inscritas en la mencionada Comisi6n. 

B) ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 

A continuaci6n haremos >.algunos comentarios acerca de 1os -

tres tipos de organiza.cione'l3:~:a._{i:ici:1i'ares de crédito reconocidos 

por la citada Ley de 194J.··" · 

1.- Los A1macenes,.Genera1es':de D_ep6sito. 

Estas organizaciones<~tenS::a:i:i(pór; objeto e1 almacenamiento, 

guarda y conserva.;,i¿~ ~~ J:ij_~~e·~·.::,::;m-;,,r6ancS::as, la expedici6n de 

certificados de dep6si.to· y: bonos.'·de prensa, asS:: como la trans--
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formaci6n de 1as mercanc:Las depositadas, a fin de aumentar su -

va1or, aunque sin hacer1as variar esencia1mente de natura1eza! 25 

Los a1macenes genera1es de dep6sito se c1asif icaban en 

tres ciases de acuerdo con 1os bienes o mercanc:Las con que ope-

raban. La primera categorS:a era 1a de aque11os que se dedica--

ban so1amente a1 a1macenamiento de productos agrS:co1as¡ 1a 

segunda, 1a de aque11os autorizados para recibir en dep6sito 

productos agrS:co1as y mercancS:as¡ y 1a G1tima, 1a de 1os auto-

rizados a recibir productos, bienes o rnercanc:Las respecto de 

1os cua1es no se hubieran satisfecho 1os derechos de importa-

ci6n correspondientes. 

De 1o anterior se desprende que 1os a1macenes genera1es de 

dep6sito ten:Lan corno funciones prirnordia1es, por una parte, 1a 
1 

de recibir en dep6sito rnercanc:Las que genera1rnente eran objeto 

de transacciones cornercia1es y, por otra, 1a de expedir certif~ 

cados de dep6sito y bonos de prenda, 126 que faci1itaban 1a 

125 "Desde épocas IIU.ly rerrotas se aex>sturnbr6 e1 almacenamiento de granos 

con objeto de prevenir 1os años de escasez. Este almacenamiento se hacS:a 

en l:xxiegas oomunal.es en 1as que se guardaban granos que nás tarde se pres~ 

ban a 1os 1abradores. 

En 1as ciudades, con 1a misma misi6n, funcionaron 1as a1h6ndigas. En 

estas instituciones se encuentra e1 res re:roto antecedente de 1os actua1es 

a1macenes genera1es de dep6sito¡ que ya no son s61o de granos, sino de~ 

cancS:as en genera1". Pérez Santiago, op. cit., págs. 53 y 54. 

126 E1 artS:cu1o 229 de 1a Ley Genera1 de TS:tu1os y Operaciones de Crédito 
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los 

operaci6n con ]as mercancías, ya que su venta se operaba media~ 

te 1a simple entrega del título representativo, sin hacerse 

necesaria la tras1aci6n y el manejo material de 1os bienes ven-

didos. 

2.- Las Arrendadoras Financieras 

Estas sociedades comenzaron a ser consideradas como organ~ 

zaciones auxiliares de crédito, a.partir del 31 de diciembre de 

1981., fecha en que se pub1ic6. eñ ''el.: Diario Oficial de la Feder~ 
.,_. 

ci6n, l.a regu1aci6n que,: de·. 1as·_:-mismas ·se hizo en l.a Ley General 
·.-·-,_·. ·-~· __ ,_\-c/~;i,\:.·~-:;;:; .. ::· ,,._ -, "·:.. 

de Instituciones de. Crédi_to·i::y,: Organizaciones Auxil.iares. 

El. prim~r, arit~C:¿:d~~~~~~!t :rrendamiento financiero lo enco~ 
- - ,- ·-<~-· ,_·.·.:.:.·::/·',,,,_,;;~-~f:),~~r~{t~~t;t·,: .. _- ~ 

tramos en .los ,E_s_t_~:posi'i:U?lidos ;·,cuando la Bel1 Telephone System 

::r::::c:q:~EfJi~~~~~~}~tI"f::a::::::: ~= :::::::e::::::a d:ue 

Arrendam1ento~·~:,-~ 5Í%:~·;;;'se' c'onstituy6 en 1961. 127 

El arrendaiii.:i.._,;.:;t;;\financiero puede ser definido como el 

"uso y disfrute d_~'.;:b~_rnes ajenos, con opci6n de compra" • 128 

establece, que "el certifiéaao de dep5sito acredita l.a propiedad de ~can-
-,." 

cías o bienes depositados en el al.rnacál que lo emite; el bono de prenda, -

la constituci6n de un crá:'l.ito prendario sobre las nercancías o bienes indi

cados en el certificado de dep5sito correspondiente". 

127 Giorgana Frutos, op. cit., pág. 197. 

128 Olvera de Luna, citado por Giorgana Frutos, op. cit., pág. 197. 
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En e1 arrendamiento financiero 1a posibi1idad de que e1 

prrendatario adquiera e1 bien motivo de dicha operaci6n, surge .. 
desde e1 momento en que 1a misma se perfecciona. En 1a opera--

ci6n de arrendamiento, e1 prop6sito fundamenta1 de1 arrendador, 

es que 11egue a producirse 1a venta de1 bien arrendado. 

Las arrendadóras además de ce1ebrar contratos de arrenda--

miento financiero, e~tán autorizadas entre otras cosas por 1a -

1ey, para adquirir bienes, cuyo destino sea su entrega en arre~ 

damiento; adquirir bienes de1 futuro arrendatario, con e1 com-

premiso de dar1os a éste en arrendamiento financiero y otorgar 

créditos a corto p1azo, que se re1acionen con contratos de 

arrendamiento fi:i"i'anciero. 129 

Cuando .vence ·e1 contrato· de_,·.a;rren.d~iento,·:, e1' arrendatario 

queda en posibi1idad de comprá.r.;ios·'.bienes.qué •rerit6.·a un precio 
_, ;. ~ . -

inferi~r a1 de adquisici6~:·~ ~f:ProJ:.i:-ogar ¿1 i?7~'~C>;J;,ara continuar 

usando 1os bienes º· .a····pa~t.(C::i.i;c>::r'C:C>n 1a arre;..¡da~~~~ .en. e1 pro-

dueto de 1a venta de· ~os~¡~~:~~:~·~~ un terce;;,'.c,~':13..~, .· 
·~"}';'.:·· : __ ;:.,; 

Ley Bancaria ~~ /~~~;1~~eb~, que 
·.; 

En e1 art~cu1o 78,de 1a 

s61o 1as arrendadoras fj_nancierás· qu'e ··crieJ'lt.en con •coJ'lcesi6n 

otorgada por 1a Secrétaria :d.;,•. Haci•mda; · -~o~f6rm~ a. ~icha Ley, 

129 Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi1iares, art. 62. 

130 Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi1iares, art. 65. 
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podrS.n dedicarse habitual.mente a l.a cel.ebraci6n de l.os contra-

tos de arrendamiento financiero. 

3.- Las Uniones de Crédito. 

Las caracter.ísticas de estas organizaciones eran semejan-

tes a l.as de l.as sociedades financieras, pero con l.a diferencia 

de que Gnicamente se encontraban facul.tadas para operar con sus 

propios socios. 131 

J.33. "El. más rem::>to antecedente de l.as uniones de crédito se encuentra en 

el. m:::>Vimiento cooperativista al.emán de principios del. siglo pasado, donde 

agrupaciones obreras madiante cuotas peri6dicas consti t~an un fondo que 

era utilizado para la concesi6n de creaitos a sus propios miembros a una 

tasa de interés reducida y sin las exigencias acostumbradas por las insti t~ 

ciones de crédito. caro puede verse, su funci6n no era sino lo que ahora -

conocem:::>s oam:> las cajas de ahorro. Posteriormente en Francia aparecieron 

sociedades semejantes a las cajas de ahorro alemanas s6l.o que denominadas 

cajas populares. con el. misrro fin fueron creados en Ita.l.ia l.os llamados 

ban=s de los pobres y algo semejante apa.reci6 en Canadá en el año de l.900; 

final.mente, en el año de 1909 se funda en los Estados Unidos l.a pr.ilrera 

uni6n de creaito. En Mfutico, l.a Ley de Credito Agr.ícol.a de 1926 estable-

c.ía la constituci6n de sociedades regionales y l.ocales de crédito que se 

dice son el. precedente de l.as actuales uniones de crédito". Pérez Santiago, 

op. cit., plS.g. SS. 
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La Ley Bancaria señalaba que las uniones de crédito podían 

entre otras cosas: facilitar el uso del crédito a sus asocia--

dos; prestar a éstos su garantía o aval; recibir de sus socios 

dep6sitos de dinero para servicio exclusivo de caja y tesore- -

ría; tornar a su cargo o controlar la construcci6n o adrninistr~ 

ci6n de obras de propiedad de los asociados; administrar indu~ 

trias de transformaci6n; encargarse de la venta de los frutos 

o productos.obtenidos o elaborados por sus socios. 

->:~ .:··'···<\~ 

·' :El"l ·:·e.1'é; fondo. con la existencia de estas uniones de crédito, 

lo que··~e ... ~-b~·~~al:>a era fortalecer a pequeños 
·, ,. . ,:;· . , . .,, :·:·.·· -~· ;·· ;.""i•" , .. _, 

agricu1tores, corneE 

ciantes';>e.r'.i.nd~striales, que por su carencia de bienes materia--

difícilmente podían obtener actuando en forma 

aisl~d~·::ib!i' beneficios del crédito, pero que unidos y contando 

con el re.spáldb de la uni6n de crédito se convertían en buenos 

sujetos 

~a LeyCiasÍf~ca~a~ent~uatro tipos a las uniones de crédi

to; agropec:uarias, .'ind~,.s~;;.~ii..i:es comerciales y mixtas • 
. -~··,, .. · ., '·>.:.'.. -~;~<-" ·;~-.'.~·, -, 

Ade~l!is> i;;.: ·Ley~·corit:eníii. i.riormas aplicables a diversos aspeE_ 
!:'." ._, ' • t::: ,'{· .. ·.- ,: .. , .. ·' .:~ e:·:. ' 

tos operaciOric{~Eis'', ,·cl.i~taCando principalmente los siguientes: 

absorci6~~.)·a:e,;c,p'~~Iv~:S;_,, (su· pasivo real no podía exceder de 10 

veces ..;1'c,,;,¡;'{~~i'p~~adoy reservas de capital, y sumado al 
.,- ·-.-.. :' ·-- .. 

contingente no podía exceder de 20); plazo rnSxirno de sus oper~ 

cienes, que tratSndose de las de descuento o créditos de toda 

clase no debía exceder de 5 años; integraci6n y conservaci6n 

de un dep6sito a la vista (por el 10% de su pasivo real) en 
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e1 Banco de México, S.A., en otras instituciones naciona1es de 

cr~dito o en va1ores de Estado; 1ímites de crédito a un so1o -

socio (en operaciones con garantía rea1, su monto tota1 podía 

a1canzar hasta 20 veces e1 importe de 1a parte de1 capita1 de -

1a uni6n suscrita y pagada por e1 socio, y hasta 10 veces cuan

do no se hubiera otorgado dicha garantía rea1); e inversiones -

en va1ores y en mobi1iario. 

Estas organizaciones podían concertar operaciones quirogr~ 

farias, prendarias, hipotecarias, refaccionarias o de habi1ita

ci6n o avío. 

Resu1ta interesante mencionar que conforme a una disposi-

ci6n muy particu1ar de 1as uniones de crédito, éstas no podían 

tener participaciones en instituciones de crédito ni en organi

zaciones auxi1iares. 
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---; CAP!TULO TERCERO 

LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO Y LA BANCA MIXTA 

Como ya se habS::a seña1ado anteriormente, en el sistema 

bancario vigente hasta e1 31 de agosto de 1982, coexistS::an con 

la banca·: J?~iv~da 1as denominadas instituciones naciona1es de -

crédito,~;a}[.l.aE;,._ que e1 artS::cu1o 1ª de la Ley General de :rnstit_!! 
'.: )'~;<;.;, 

ciones.·d.e·::·c;:;rédito y Organizaciones Auxiliares de 1941 definS::a, 

como a_qu~+~~s constituidas con participaci5n de1 Gobierno Fed~ 
ra1,. o .. en· 1as cua1es éste se reservaba· e1 derecho de nombrar a 

1a rnay'ors:::a de1 consejo de adrninistracii5n, o de 1a junta direc

tiva·~ :o de aprobar o vetar los acuerdos que. ra •·asamb1ea o e1 -

consejo adoptaran. 

Asimismo, existS::a una tercera ciase de instituciones de 

crédito, que eran 1os 11amados bancos mixtos, ·cuyo capita1 era 
- ' .,'_'. 

aportado por e1 Estado Y, por accionistas particu1.ares y que 

comp1etaban e1 sistema bancario anterior. 

Comenzaremos nuestro tercer ·capS::tu1o,:·estudiando ·a 1as in~ 

tituciones naciona1es de crédito~ p.ara:posteriorménte hacer 1o 

propio con 1as de banca mixta. 

A) :INSTITUCIONES NACIONALES DE CRED:ITO 

l. Antecedentes. 

En e1 sig1o pasado existieron dos instituciones de crédito 



creadas por el Estado, que constituyen los primeros casos de 

bancos nacionales. As~ tenemos que en el año de 1830, fue ere~ 

do el Banco de Av~o para el fomento de la industria textil y en 

1837 ei Banco Nacional de Amortizaci6n de la Moneda de Cobre, 

para recoger y fundir 1a moneda de cobre. 

El Banco de Av~o se encargaba de importar maquinaria para 

venderla al costo a ~os industriales y de otorgar créditos a 

bajo interés, mientras que el Banco de Amortizaci6n ten~a como 

finalidad sacar de la circu1aci6n el exceso de moneda de cobre, 

hecho que se hab~a producido en virtud de actos de falsifica-

ci6n, con objeto de evitar su deva1orizaci6n frente a otras 

monedas. 

Ambas instituciones tuvieron una corta existencia, ya que 

el Banco de Av~o fue 1iquidado por decreto de 23 de septiembre 

de 1842 y el Banco de Amortizaci6n por decreto de 6 de diciem-

bre de 1841, sin embargo constituyen los antecedentes de lo que 

un siglo más tarde vendr~a a ser la banca naciona1. 132 

A1 respecto, Antonio· Manero· seña1a .ql:le~·: "puede decirse que 

los dos mencionados bancos1 fueron 1os-·pr'irneros que e1 Estado 
- \~ ):~ 

132 JJ:>s Bancos de Av~o y d~ ArrOrtizaci6n de 1a ~~?-~ Cobre, "tuvieron 

vida rrn.iy eHmera, ¡:or lo que se puede ~~ :quéó";;~~~cU~te, durante la 

segunda mitad del siglo XlX y primar cuarto de1 áct1;1B-11 e~ gobierno mexica

no dej6 de participar con este tip:> de estructuras .<E!Z} 1a yida econ6mica del 

pcús". Acosta R:>rrero, La Banca Múltiple, op. cit.~ :Pág~ 193. 
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se crey6 ob1igado a crear para sustituir 1a iniciativa privada 

por instituciones oficia1es, capita1izando fondos provenientes 

de rentas pGb1icas, para ap1icar1os a1 fomento econ6rnico. Este 

sistema ha venido a cu1minar un sig1o después con 1a creaci6n 

de numerosos bancos naciona1es cuyo desarro11o ha C!;l.canzado -

proporciones considerab1es, ejerciendo también muy¡;irnportante 

inf1uencia sobre industrias 
_- 133 

fundarnenta1es en e1 paS:s". 

2. La intervenci6n de1 Estado en 1a economS:a. 

A partir de 1os primeros años ':-de --~~te' sig1o, cornenz6 a 

acentuarse 1a tendencia, de 1o~':k~1:~-~C>s :a:< intervenir en 1a 

::::r::i::: í~!f:~11~?~tr~~~~-z~~;:~:::~: :::i 
1

::e::::s:: ::

1 

orden socia1 :.i.n:Úi~-:f~1:r~;'.'.,ii;i;:,:'neC::es:i.dad de favorecer 1os intereses 
,."".';.·.: -. .;; " ' --:;.;¡-:-' ··,~ • '..· ~»-. 

de 1a mayorS::a- --de __ 1a: pob1aci6n·,. :,?b1igaron a 1os Estados a respo!!, 

sabi1izar~e de rnu6~.3~-··d;;;: 'i~~ :cd~stiones econ6micas. 

Sobre e1 parti;,,u1.;_f, '..;.i'.'.;I.i:é: .•:'.M{gu.;.1-de -1a Madrid _H. en su 

obra Estudios de Derecho cori~~I~'l.lci.i:b'-%.;i, s~ñ~1.,;., -•• c¡~-rt~.;rii,.;. ~-----
' ~-;·-:: -~ ,- " ' ~ - ' • - - ··'-· ·- - • • • .-. 1 • - -

1os prob1emas de1 sig10 veinte}S'ªl'l li.;.cho _que en toá6s!1º~--i:>as:ses 
de1 mundo se considere a1 E:st.CJ.d~ ~~me e1 z..;.sporisabJ:~- ;;'~ ia''vida 

-~ ~ 

econ6rnica. E1 Estado debe' ai-i'6,::;;;-· :;;,-ric,·argarse de prom~ver o sost~ 
~ ·, . ' . ' 

ner un desarro11o econ6rnico y- -soé:ia1 que beneficie -,;;, to-da su 

pob1aci6n. Estas tareas han modificado profundamente 1as ideas 

133 op. cit., p.!ig. 5 
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tradicional.es acerca de 1os fines y funciones del. Estado, hacie~ 

do crecer progresivamente 1a importancia del. grupo de cometidos 

que forma 1o que se ha dado en 11amar 1a po1rtica econ6mica; 

ésta, desde hace tiempo, es una de 1as partes más relevantes de 

1a actuaci6n de 1os Estados contemporáneos". 134 

Los prop6sitos de un mayor intervencionismo estatal. en 1a 

economra, dieron ,1ug.ar a cambios sustancial.es en 1a estructura 

de 1as Constituciones, quedando p1asmadas a partir de entonces 

en muchos.pa~ses,. a nive1 de norma fundamental., 1as directrices 

básicas deo .i:;;.:~. sistemas econ6micos. Entre 1os primeros Ordena-
'¡ .• -,:--:: >'-'·':'";¿-;:::: ·';;···· - -·' -·-

mientc»s. C.onsti:tuc.i:ona1es que incorporaron a su articu1ado pre--

cept~sf'J?;i~\;.J.¡:;_d.·ores de 1a actividad econ6mica, encontramos 1a 

Consti.t'í:ic'.:':i6ri·'?.1exicana de 1917, 1a soviética de 1918 y 1a a1ema-

na de weo.imár. de 1919. Estas normas de contenido econ6mico a1 -

estar "~'~~~iradas en el. beneficio de 1a col.ectividad, 1e dieron 
'-- -.;._ 

a l.as ;:;;;:,;;sti tuciones un el.aro sentido social. 13 5 

134 Editorial. PorrGa., S.A. , 2"- edici6n, Mfud.co, D.F., 1980, pág. 19. 

135 "Cuando 1a corriente 1.i:bera1 - individual.ista dej6 de ser 1a ideo1ogra 

predominantemente inf1uyente én 1a estructuraci6n substancial. de 1as cons~ 

tuciones jurrdic=-positivas contenporáneas, el. <=ntenido normativo de éstas 

se enriqueci6 por la incorporaci6n, en su textO de l.o que se 11ama "dere

chos pGbl.i<=s subjetivos de cariicter social." o "garantras social.es" en 

favor, de 1a el.ase trabajadora en general. y de sus miembros componentes en 

1o particu1ar. Esa incorporaci6n, resultante de l.os principios socio-econ~ 

mic=s derivados de l.a natural. evo1ucilsn de los pueb1os enfocada hacia l.a 
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Asr es, como con 1a Constituci6n de 1917, e1 estado mexic~ 

no qued6 facu1tado para intervenir en aque11as áreas fundament~ 

1es para e1 desarro11o de 1a economra naciona1. 

Desde entonces e1 gobierno federa1 con base en 1os artrcu-

1os 28, 73, fr9cci6n X, y 93 Constituciona1es, comenz6 a trazar, 

entre otras, 1a po1rtica bancaria de1 pars. 136 

superaci6n de 1as condiciones vita1es de sus grupos mayoritarios, ha trans

formado 1a constituci6n jurídico-positiva meranente ¡:x:>1rtic:a en constitu

ci6n jurrdioo-socia1. Merced a este fen6neno, e1 orden constituciona1 ya 

no s61o descansa en 1o que tradiciona1mente se conoce corno "decisiones po1.f_ 

ticas fundamenta1es" que se refieren por 1o 9enera1 a 1a forma de Estado y 

forma de gobierno, sino que se apoya en "principios socio-econ6ttl.cos ~si-

cos", cuya extensi6n e i.mp1icaci6n es~ sujetas a circunstancias de tiempo 

y 1ugar y a 1as condiciones específicas de cada Estado en concreto. La ob

jetivaci6n de esos principios, o sea, su ap1icaci6n en 1a rea1idad socia1 y 

econ6mica, entraña uno de 1os fines primordia1es de1 Estado, cuyo ins~ 

to jurrdico es 1a constituci6n misma que 1os prec=niza". Burgoa, Ignacio, 

Derecho Constituciona1 Mexicano, Editoria1 Porzúa, S.A., 3a. edici6n, 

~ico, D.F., 1979, ~gs. 299 y 300. 

136 "Art. 28. En 1os Estados Unidos·Mexicanos no habrá rronopo1ios ni 

estancos de ninguna c1ase; ni exenci6n de impuestos; ni prohibiciones a 

títu1o de protecci6n a 1a industria; exceptuándose 1'.1nicamente 1os re1ativos 

a 1a acuñaci6n de :m:meda, a 1os correos, te16arafos y radiote1egrafía, a 1a 

emisi6n de bi11etes por rredio de un so1o banco que contro1ará e1 Gobierno 

Federa1, y a 1os privi1egios que por determinado tiemp::> se concedan a 1os -
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Como consecuencia de 1a intervenci6n estata1 en 1a activi-

dad bancaria fueron apareciendo pau1atinamente 1as institucio--

nes naciona1es de crédito, con e1 prop6sito de apoyar financie-

autores y artistas para 1a reproducci6n de sus abras, y a los que, para e1 

uso exc1usivo de sus inventos, se otorguen a 1os inventores y perfeccionad~ 

res de a1guna mejora ••• " 

"Art. 73. El Congreso tiene facultad: ••• X. Para 1egis1ar en toda 1a RepG-

b1ica sobre hidrocarburos, miner:ía, industria cinematogr~fica, ccrnercio, 

juegos .de apuestas y sorteos, instituciones de crédito, energ:ía e1~trica y 

nuc1ear, para estab1ecer e1 Banco de Ernisi6n Unico en 1os términos del art~ 

cu1o 28 y pclrª expedir la~. 1,<E?yes de1 trabajo reg1anentarias del art:ícu1o 
- ·''·h> 

123. . . .. ,(.';. ,•. l.·:·:•- •. ,··:-::--::'). ,'º~-.~~.--.-
. i:::-· 

"Art. 93~':Los:~re~:ios de Despacho y 1os Jefes de 1os Departamentos Ad-
• 1- •• ; 

ministrati~s; ;i;i¿g:¿, que esté abierto el per:íodo de sesiones ordinarias, 

dar.lill cuenta·'a1'cóngreso del Estado que guarden sus respectivos ramos. 

Clla1q\frera de 1as Cámaras podrá citar a 1os Secretarios de Estado y a 

los Je:ÉE;s dé ·los Departamentos Administrativos, as:í. ceno a 1os Directores y 

Administradores de 1os Organisrros Descentra1izados Federales o de 1as Empr~ 

sas de Participaci6n Estatal Mayoritaria, para que informen cuando se disCE_ 

ta una 1ey o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o -

actividades. 

Las c&naras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tra~dose 

de 1os Diputados, y de la mitad, si se trata de los senadores, tienen 1a fa-

cu1tad de integrar ccmisiones para investigar el funcionamiento de dichos O.E 

ganismos descentralizados y empresas de participaci6n estatal mayoritaria. -

Los resu1tados de 1as investigaciones se harán del conocimiento del Ejecuti-

vo Federa1". 
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ramente a 1os sectores considerados como prioritarios por e1 

Estado o que no estaban debidamente atendidos por 1a banca pri

vada.137 

3. Natura1eza jur.tdica de 1as instituciones naciona1es de eré 

di to. 

La Ley Genera1 ~e Instituciones de Crédito y Organizacio-

nes auxi1i~res de 1941, defini6 como ya dijimos a 1as institu--
.,,'•, ' -·: 

cienes nacionaJ.,<:_s ,d_ei:cf~dito; :orno 1as constituidas con partic~ 

paci6n de1''' Gobiern'o< Fed,7:i;_a1,~·,: ~;;_e~ 1as - cua1es éste se reservaba 

el. derechC::\d~- no~b~ar 1a _-;;.a-yor.ta de1 -.consejo de administraci6n 

o de 1a jú~t~/i~~~'.~tt{~S,\i[~;~f:~~r~i!: ~ 3:etar l.os acuerdos que -

1a_ asamble_~ :'~>e1 :cons_eJo;.;;adopten·. ' 
·:.-~~~; ·::· "~··f·i,D~·; .. ~;;~(' ','"' 

-, . ·'' __ ,, '.~:~-. 
,,_ ;-. ~·>~·:; (::· 

137 "La banca ofiC,.Í:~~i:>~út~Y'é' en nuestro pa.ts un instrumento de funda--

mental. inpo~c.i._;.:_~13::a¡;X;y~ ia ejecuci6n de 1a po1.ttica financiera y de 

-1a econcrnica gen~ai_ de1 Gobierno de 1a Rep!lblica. La intermediaci6n f~ 

ciera que re~iz~',':~ptando recursos de 1os nercados dorréstioos e interna-
.. ·-:_. . 

cional.es _de._ dinero_ y_ capita1es, para aplicarl.os a 1-os sectores y proyectos 

prioritarios - dé nuestra pol..ttica de desarrol.lo econ6mico y social., es un 

valioso auxi1iar que no requiere de mayor pon:leraci6n". De ia Madrid H, 

Miguel., Intervenciones del Licenciado Miguel de 1a Madrid H. , SUbsecretario 

de Hacienda:y _Crédito PCibl.ico, de marzo de 1976 a_mayo de 1979. 

138 Ley Genera1 de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxil.iares de 

1941., art.tcu1o 1-", ~afo 3-"-. 

139 "La expresi6n bancos nacionales ha sido uti1izada desde 1a Ley Genera1 

de Instituciones de Crédito de 28 de junio de ·1932". Acosta Rorrero, La 

Banca Mliltip1e, p§g. 195. 
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De esta participaci6n del Gobierno Federal en las rnstitu-

ciones nacionales de cr~dito que reconoc:S:a la Ley Bancaria de -

1941 y de lo que establece el art:S:culo 46 de la Ley Org~nica de 

la Administraci6n Pfiblica Federal, se concluye que dichos ban--

cos nacionales eran empresas de participaci6n estatal mayorita

ria.140 

140 "Art. 46. Dentro de la Administraci6n PCiblica Paraestata1 se conside-

ran empresas de participaci6n estatal mayoritaria, incluidas las instituci~ 

nes nacionales de crédito y organizaciones auxiliares, y las instituciones 

nacionales de seguros y de fianzas, aqu~llas que satisfagan alguno de los -

siguientes requisitos: 

a) Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal, uno o m1!is -

organismos descentralizados, otra u otras empresas de participaci6n estatal, 

una o más instituciones nacionales de cr~to u organizaciones auxiliares -

nacionales de crédito; una o varias instituciones nacionales de seguros o 

de fianzas; o uno o más fideicx:rnisos a que se refiere 1a fracci6n rr del 

art:S:culo 32 . de esta Ley, considerados conjunta o separadamente, aporten o -

sean propietarios del 50% o m1!is del capital social; 

b) Que en la oonstituci6n de su capital se hagan figurar acciones de se-

rie especial que s61o puedañ ser suscritas p::>r el Gobierno Federal; o 

c) Que a1 Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la mayo

r:S:a de los mierrhros del Consejo de Administraci6n, Junta Directiva u organo 

de Gobierno, designar a1 Presidente, al Director, al Gerente, o cuando ten

ga facultades para vetar los acuerdos de la Asamblea General de Accionistas, 

del Consejo de Adminístraci6n o de la Junta Directiva u 6rgano de gobierno 

equivalente" • 
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Sin embargo, existen autores que consideran que las insti

tuciones nacionales de cr~dito eran organismos descentralizados, 

tal. es el. caso de Andrés Serra Rojas que argumenta que l.as fin~ 

l.idades esenciales del Estado, como ser~a el caso de la regula-

ci6n del. crédito, solamente pod~an ser atendidas por los refer~ 

dos organismos descentralizados. 

Serra Rojas señal.a que "l.o caracter~stico de una empresa -

de participaci6n estatal., es l.a cornbinaci6n del. capital. p{ibl.ico 

y privado, para real.izar fines que son propios de l.a iniciativa 
?: ::-:~ .. -> 

privada y en ni11g:G.í:;':~·caso, participaci6n en fines esencial.es del. 

Estado 
.. _ 141 . · .. ·. :: ;.;.;~~\:.•>".: 

- ''"<.·';", 

-y.,. . fl_-~;J~=~~- . ·"' -_{: 
Diferi.rnos: .. del.\ cr.Í. terio de que . s.ol.amente' l.o~ organismos de~ 

'~.: '"./":.-·; ·' --~:-~J_-, .. - - :. : .. : < .·,- .{·_-:-_·· ..... _ 
central.izados pu";'den 'ocuparse d~ cuestio?-i_E.s ;.funda~ental.es para 

el. Estado,.bastoa\p.;,'~iar;er'.tei _cQ.so.··.de,q'üeil.¡;;_ e><:p~ot~ci6n del. r~ 
curso natu~al. m~~·!j_~bi;r~'ant~/i,'~~é!,:t::í.~·/~i;"i~··:' ~i•í:ie:i;;~cSi~o ~ est§ a 

cargo de·u~~·~hi¡:i;re,~,;;';deparÜcip~;;'i6n<e;statál.,·~~:.;~6l.e'os Mexic~ 
nos. 

- ';_ ;.: . ;:-~'-~ _--~;e-

·- ~-:_- - -7:- >· 

Reconocemos. que. exi.sti6:. irnpre'cisi6n (en·: cuanto : a l.a natura

leza juddica' d-e ~¡"'-:~ i.nstúudones na:~~º~~l.es -~e>·, cr~d1to, no 

obstante d~l. ~~~~~c)C'de~ arUcul..;, .ia·· de ':1á./:i:ieiy a..iriC:aria, que·· ha--

bl.aba de i¿{ p~rti.ci1;:,.::;.6i6n del. Gobierri.c;;::F.::.'§e'r~i•··e.;;·c i.;_s al.Údidas 

instituc¡c:>n~s-y'aé:I. i:.econocimiént6_ ~~e aé:;_éstas hace como empr~ 

141. Derecho .1\dministrativo, :Editerial. Porríia, 

Mfucico, D.F., 1983, p:ig •. 685. 
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sas de participaci6n estata1 mayoritaria, e1 artrcu1o 46 de 1a 

Ley Org§nica de 1a Adrninistraci6n Pab1ica Federa1, nos inc1ina

rnos a pensar que 1a natura1eza jurrdica de 1as instituciones 

naciona1es de crédito 1as acercaba rn§s a 1a figura de 1as ernpr~ 

sas estata1es que a cua1quiera otra. 

Adern§s, 1as instituciones naciona1es de crédito estaban 

caracterizadas porque e1 Gobierno Federa1 se reservaba e1 dere-

cho de nombrar a 1a rnayor-~a, ,de 1os integrantes de1 Consejo de 

Adrninistraci6n y porque',cten!:a, 1a facu1tad de aprobar o vetar 

1os acuerdos de 1a A!>ari.l:>ie,;1<0 de1 propio Consejo de Administra-

ci6n. 142 

,'· .. . -.;:: -: "_···;.<-_··/ .·. 

142 Ley Genera1 de J:nstituci,ones de Crédito y Organizaciones Auxi1iares; 

art. 1, p:irrafo tercero. 

143 Acosta Romero, La Banca MCUtip1e, op.cit., págs. 197 y 198 
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Enseguida nos referiremos a 1as instituciones naciona1es -

de crédito que ahora reciben e1 nombre de instituciones de ban 

ca de desarro11o y que constituian 1o que se denominaba 1a ban 

ca naciona1. 

a) Naciona1 Financiera. 

Hacia 1a década de 1os veintes, se present6 .. ··como inap1aza

b1e 1a necesidad de armonizar 1a po1ítica econ6mic.a y socia1 

de1.- paf.s, a fin de irnpu1sar e1 progreso econcSmi;;;_~s;'r,a.C::i.ona1. 
_ .. ,, 

-- ·- --···~"' 

Para estas fe~has se encontraba suspend:ido ~ei;-C::réditC>. i.o l'nismo 

fuera que ,de~:tr~. ~-~ . 1a repGb1ica, ya . que no ~~~~-~-~~ ;~_n;;~~~rato 
fi'nanciero•~: estaba•:detenido e1 servicio -de)°1a.-•deu'da··texterna·· y 

' .-.- ·.·" -, ·:;· : .. ·/~'.(,'.;.':"·:~:•:'·.~_: :;-, :;· ... '·'<··-" ··: -. . . ' <' • • -· •• •• •• -· ··,-- ~--- /:~~:,~~~~-~~~:~i :'.~;:.~ ·. ~;~::~ -~ 
no. ·se(di:sponía••·de:. instituciones e instrumentos ;:propicios para 

~-: _· ~,;~-;- :.,- t}~;_ci~~~;~./ ;~·-:··~·''; · . : -·- . - ; };_. · ~- :>: -~ >~/{,;.>·;}~:-~:-::f.:~.;<0-1 ;~;_: · · - . 
1a a.bso::ci6.~,~~~~---rec~i:,sos que pudieran cana1iz_ª_".'::e,!a <•1a<·activi-

dad eéol"l.s~.:Í..bii.:'~}:~:i:end'o en• consecuencia necesario ~~e~;f i.ristitu-
--.·-~ ,c.•. ',_!._->"• ', ';·.~. 

e iones que:'atend:ieran ·estos prob1emas. 
',.. .; :~:r-··- ,tii:j.\/c ~/{;:' ;~:J -

Del"ltro'•:ae<~;i.'t'~\'~:<:)ntexto y mediante 1ey d~1 24 ,'de abri1 de 

1934,. se #~~~.f~1"~~~%'~orial Financiera, S.A.~ con .. el objeto de -

converti.~~e '·E.~:: ei 'instrumento m~s eficaz y. poderoso para favo-
.- :. : - - _. 

rece'r e'1:. desa'rrollo econcSmico nacional. 144 . 

144 "De acuerdo con la Ley de1 24 de abril de 1934, la instituci.cSn (Naci.o

nal Financi.era) fue creada con e1 prop6si.to central de resti.tui.r 1i.qui.dez -

a1 si.stema bancari.o por la vf.a de vender los bi.enes :inmueb1es que formaban 

parte importante del acti.vo de las insti.tuci.ones de eré.di.to, los cua1es re

presentaban una s61i.da garantf.a, pero li.mi.taban la funci.cSn propi.amente ban

caria". Vi11a M-, Rosa 01i.vi.a, Naci.onal Financi.era: Banco de Fc:mento de1 

Desa.rro11o Econt'ini.co de Héxi.co, Ta11eres Po1i.crcmi.a, Méxi.co, D.F., 1976, 

~g- 3. 
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De su Ley Org~nica de 1940 desprendernos, gue entre 1as 

principa1es atribuciones de 1a institución se encontraban, 1a 

de apoyar e1 funcionamiento de 1a bo1sa de va1ores, actuar co-

rno sociedad financiera o de inversión y fiduciaria, vigi1ar y 

regular e1 mercado naciona1 de'···va1ores y cr~ditos a 1argo p1a-

zo, promover 1a ~.i~versión .él~~'gi'i>:~:7a1 y 1a creación de empresas, 

asesorar a 1a :cornis-ión ·:Nac.i.onai('sancar.i.-a. y actuar corno agente_ 

::::::::::::~~\il}7if ~Ít}~~}ti~;"ºº" 
y Municipios y Depen-

.¡,,< i:;;=:..":~~'f::j»'• ~·,';;,,,.. L!;'--'-<::':;°".>~. ;\~~<:: 

se e1 fort~1eqiÍni.~f'.;t~.:'!4:~'<J:a Institución' corno promotora de ero-

presas y·. ¿,,;g:a_fic);-·a_.;,:0fci~e~1'~; d'e-1 mercado de. va1ores, .corno orga--
. .'· '.::: ., . . ! . e ~' 

nisrno coorci.i..nador::é:ie.'.Jios fi~anciah.i.entos a 1argo plazo exter-

nos e internos y corno agente financiero de1 Gobierno Federai. 146 

145 "Pese al ambiente de incertidumbre generalizada que preva1eció en e1 -

medio financiero, puede decirse que durante sus primeros años de vida Naci~ 

na1 Financiera tuvo una participación significativa en el proceso de rehab.!_ 

1itación de1 sistema bancario, de acuerdo con e1 nuevo giro de la pol.:Ltica 

gubernamental que apuntaba hacia la utilización de la inversión pllblica 

cano fuerza m::>triz de1 crecimiento econemico, en ccrnbinación con un apoyo 

decidido y fi.rrne a la inversión privada." Villa M., op. cit., ~g. 4. 

146 Creerros conveniente señalar que en otros pa.:Lses existen instituciones 

bancarias oficial.es con objetivos similares a los que en México persigue 

Nacional Financiera. As.:!'. tenemos el caso del Banco de Crédito industrial -

de España, que "nació, en 1920, a fin de ClllTlplir lo dispuesto en la Ley de 

Protección a las Industrias (de 2 de marzo de 191 7, base 5a) sobre concesión 

de auxilios o pr~stam::>s en efectivo por el Estado para crear industrias nu~ 

vas y desarrollar 1as existentes". Lang1e, Emilio, Manual de Derecho Mer

cantil Español, Temo iii, Bosch, casa Editorial, Barcelona, 1959, ~gs. 414. 

y 415. 
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Desde e1 año de 1948, se fue aumentando pau1atinamente e1 

capita1 socia1 de esta Sociedad, e1 cua1 estaba dividido en dos 

series de acciones: Serie "A" que s61o podra suscribir e1 Go--

bierno Federa1; y Serie "B" que podra ser suscrita por e1 pt:ib1i,_ 

co. 

E1 reg1amento de1 Artrcu1o 4~ de 1a Ley Reformatoria de 1a 

Org~nica, que se pub1ic6 en el.. Dü>.~ió ,Oficia1 del. 11 de octubre 

de 1954, es. todav.ra ~p1icab1e a•i1~>:r~;,.titu.;Úsn:•que nos ocupa. 
- ,"_~·.";.;.' - ' :r' -.~·,· 

Por otra parte~·. en 1967 .s~.es~~b1ec~(5?.q'Ll~ft:ocló)tex~ranjero que 

:::::::º t::::'~:~:tt::ci:F li~iii~;Ü~i{f !~it~~f :1:º ·::.::~ 
car en· consi!'cuenC::ia:\.1:a:: pro.tecc:i.6n /de •:su";•Gobierno ·~·f•,:' 

::::::u::~=~t~~Í~~~~~~~~~~!~~:f ~1~~i~~i~~1;~:;~~;:~~~i=:: 
• ., - • • ,.¿. •• •• 

otorg6. asifuj:~n{~;:u;~ p~s1biHdad de. 1{;;~ar a c;aJ::>~ operaciones. de 

banca de d~;6s·:i.to, de ahorro e hipotecaria, adquiriendo el. 

147 En·1o que hace a obras de infraestructura,Naciona1 Financiera ha dest.!_ 

nado sus créditos principalmente para 1a construcci6n de caminos y puentes 
y obras de riego. En e1 sector industria1, su apoyo a 1as industrias Msi

cas ha estado dirigido a 1os campos de 1a energ!:a e1~trica, de1 petr61eo y 
carb5n rninera1 y de1 hierro y e1 acero. En 1a industria de transforrnaci6n 
sus recursos han favorecido a empresas re1acionadas con 1a fabricaci6n de -
equipos de transporte, productos a1.iJnenticios, texti1es y prendas de vestir. 
La Instituci6n tambi~ apoya financieramente otras actividades prioritarias, 
cano es e1 caso de1 turismo, 1a pesca, e1 financiamiento de exportaciones de 

productos manufacturados, actividades agroindustria1es y estudios de prein

versi6n. 
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car~cter de banca mG1tip1e. 148 

El objeto de la Instituci6n a gue nos venimos refiriendo 

de acuerdo a su Ley Org~nica vigente, en donde ya se le otorga_ 

la categorra de Sociedad Nacional de Crédito, en 1ugar de la 

Instituci6n Naciona1 de·crédito,consiste en promover·e1 ahorro_ 

y 1a inversi6n, asr .como··cana1izar apoyos financieros Y. t~cni--

cos a1 fomento industrial y en genera1, 
:·.~;~: '., 

nacional· y regioria1.·;¡de1 pars. 149 

a1 desarro1l.o .econ6mico 
- "'";:_.·, 

A1 respecto podemos señalar, que Naciona1·é Fina:ric'1era . a· est~ 
do dedicada fund2Ullenta1mente a respa1dar 1a, !'oJ.~~.ib".i~:dE.c,,i:ri~er-
siones pGb1icas en ·infraestructura y e1 foniento::;'de,··'1a·~:1nCi\istria·. 

b~sica, aunque también se ha dedicado a . .;1,g~~f:l~ }~'..3i::i.C::~:n¡z~::_ -
c16n de la industria, e1 fomento a 1a industria me.diana y pequ~ 

ña y 1a descentra11zaci6n industria1. 15º 

148 "La expedici6n de una nueva Ley Orgánica de Nacional Financiera, S.A., 

(se refiere a la de 1975) que vino a actualizar y reorientar el marco jurr

dico de esta insti tuci6n, que ha quedado configurada ccrno el banco de fcmen

to, cuyas funciones básicas han quedado definidas cerno instituci6n de p~ 

ci6n en los aspectos fundamentales y estratégicos de la industrializaci6n,

agente financiero del sector pGblico y prcm::>tora de1 mercado de valores. 

Para adaptarla a 1as condiciones de desarrollo de la banca contenporánea, -

se le facult6 para organizarse cerro banca mtUtiple, esto es, para operar, -

además de las ran-.as financiera y fiduciaria que ya venra desarrollando, las 

actividades de banca de dep6s.ito, aho=o e hipotecaría". De la Madrid H.,

Intervenciones 1976-1979, ~g. 7. 

149 Ley Orgánica de Nacional Financ.iera de fecha 16 de dic.iembre de 1986,

Art. 2. 

150 Villa M., op. cit., ~g. 36. 
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Para 1a rea1izaci6n de su objeto 1a Naciona1 Financiera, 

est~ facu1tada a actuar corno agente financiero de1 Gobierno Fe-

dera1 en 1o re1ativo a 1a negociaci6n, contrataci6n y manejo de 

créditos de1 exterior. 151 

La actividad de Nafinsa corno agente financiero de1 Gobierno 

Federa1 tiene especia1 importancia tanto en 1a captaci6n de re-

cursos internos como en 1a negociaci6n y_contrataci6n de crédi-

tos de1 exterior. En esto G1tirno, e1 Gobierno Federa1 tuvo es-

pecia1 interésen que una instituci6n naciona1 de crédito acu--

diera ·a .. 1Ós ·:m·er_~E..d.os internaciona1es de capi ta1. Naciona1 Fi--

napc~-~t";~--~~~¡~,~~~~~f.;·e~ e.ste campo, gozando actua1rnente de buen 

prestig.io/e?l'''1.~s···círcu1C>s. fin~ricieros de1 exterior. Los finan-

ciam¡~n:~~~'52+~t~~~;:{~~:-~c:o.n~~.":.~ª -~a~.ioña1 Financiera con insti-

. tuciones. priva.das ~·j'.•guberriarne.nta1e's .. e intergubernarnenta1es, tie-

nen 1a ~~;1~~¡i~;~~~4f~(lZ·\;';J~:ff~fí:~i'.:~{f:~··: 

Naci~n;t J,~~~~~~t::¿~~:i;¡¡ú~io 9~rantÚar . v01or0s. 
15

' 

En e1 niei¡~a~f-:?lf'~rño:'N,f':c.foJ"I._<>.; .. r,f;,,i~é:i<!.~.;.. ha ~¡do 1a insti-

tuci6n 6ficia_:• que•.participa•·J1l~~ a,ct:t~a.inentec ell 1a co1ocaci6n 

de va1or.;;s e_ntre é1.:pGb1.Í.co, c1o que .ie ha.,perm:Ltidocana1izar 
·.c. _.,;,-·: 1:;::, ;.-;: · -·:· .·." . • . .'- ··· ·>-- ;_ .· • · 

recursos .en.·. vo1Grnenes importantes a·r :sector pGb1ico. 

151 Ley Orgfuri.ca de Naciona1 Financiera, Art. 5, fracci6n J:V. 

152 Ley Org1inica de Naciona1 Financiera, Art. 6, fracci6n III. 
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La Ley Org&nica de Naciona1 Financiera 1a facu1ta para 

fomentar 1a reconversi6n industria1, 1a producci6n de bienes 

exportab1es y 1a sustituci6n eficiente de importaciones. 153 

125 

La Ley Org&nica de 1940 asignaba a Naciona1 Financiera una 

funci6n destacada en 1a formaci6n y regu1aci6n de1 mercado de_ 

va1ores; sin embargo, 1a rea1idad fue que con e1 transcurso de 

1os años se evidenci6 que 1~'· .. financiera de1 Estado no 1ogr6 d~ 

sempeñar una funci6n import'a.llte ·en dicho mercado. 

Con e1 prop6sito ·de·:·que/.Naciona1 Financiera contara con 

todas 1as caracterS:sti.cas' ·de· 1a banca moderna, como ya seña1a-

mos, se 1e facu1tó en e1 año de 1975, a rea1izar adem§s de 1as 

operaciones financieras y fiduciarias que ya efectuaba desde 

su creaci6n, 1as de banca de dep6sito, de ahorro y de crédito_ 

hipotecario~ convirtiéndose asS: en una instituci6n de banca 

mú1tip1e. 

b) Banco Naciona1 de Crédito Rura1. 

Eti e1 añ6 de 1925 se inici6 e1 crédito oficia1 a 1a agri-

cu1tura mediante 1a creaci6n de1 Banco Naciona1 de Crl!ildito 

AgrS:co1a, mismo que tenS:a por objeto cana1izar recursos a eji-

153 Ley Org§nica de Naciona1 Financiera, Art. 5, fracci6n VIII. 
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datarios y pequeños propietarios. 154 

Entre las facultades de este Banco destacaban la de hacer 

préstamos comercia1es, de avS:o, refaccionarios e inmobiliarios 

y en general efectuar todas.-las_ operaciones banc:a_rias __ que _estu

vieran de acuerdo con la Ley de Cr~dito AgrS:co1a--y::con ·las _le~-
yes supletorias aplicables; 

plazo fijo; emitir bonos ágdco1as 1~ baja/ bcmC>5- hipotecarios 

rurales y cédulas hip-~tecarias •r~r-~¡~:¡~,t\;~:~~~~~~\ ~W<I:-\'~~;i~ -
.- ¿~ ~S" ~ ::-:.:,,:~::;,:).->·-" ., ~·: ·. '.'. . -~·· ·. :: ,. .. : > 

:::a::o~:~::~~~:::::::::6~J::1i:~~~~~~~i·t~~=~-:~:::uc:::::::r, por 

vend~r-_i ;~~lnfé.Stra'~j ti'{eJdi~i;~~~Qf~~iáJ~ exc1usivamente a fomento 

e indu,;;tri;,,_J:f~~ci6n d.J, ;iC,~-"~r~~J'g~~:~ agrS:co1as; ~organizar, 
. -~~.:: .. · : -

vigilar~ :y_ en :su 'ca,;;c:,_.;.dminÍ.,;;trar el servicio de los almacenes 

que di:!Óec~a~" .. d~e ~~~end¡an (~e1 B~nco, y que estaban destinados 

a guardar::¡;:>,;:c:>d.rictos·de soci~dades 1ocal.es, y ocasionalmente, 

1os de otros' agricuitores no ·asociados. 

Asimismo, el Banco_ Nacional de Crédito AgrS:co1a tenS:a auto

rizac:l6n para organizar, reg1amentar y vigilar el. funcionarnien-

' ... , .. 

cia1 

"El. Bang:rS:é61a se- organ:i.~ -ccm::> sociedad an6nima, con un capital. ini--

de _21 mf~1ori~s d"');~~s, suscrito en 1a siguiente forma: acciones de 

154 

la serie "A"~'.:pO:r ¡,.P6rta:c:i.C>,:,es:de1 gobierno federal (ina1ienabl.es);de la 

serie -"B" -pc)r :apC>rtaé:iones de 1os gobiernos de los estados y de -l.a serie 
> ,_· • 

"C", p6r apo:rtaciones ,de 1os particu1ares". El CrMito Rural. en .MéxiéO, 

Banco Naciona1 de Crédito Rura1, S.A., Departamento de DiVÜ1gaci6n, Mofucico, 

D.F., 1978, ·p§.gs. 9 y 10. 
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to de 1os bancos regiona1es y de J..as sociedades J..ocal..es de cr~

dito agr:Lcol..a; para pignorar J..as cosechas de su cl..ientel..a a 

fin de efectuar J..a venta de J..as mismas en J..as mejores condicio-

nes, regul..arizando el.. mercado; para garantizar cr~ditos comer-

cial..es, de av:Lo, refaccionarios e inmobi1iarios, concedidos por 

sociedades o particulares :.en·auxil..io y cooperaci6n del.. crédito_ 

agr:Lcol..a, mediante ac~e1'd~:';{~E,,i Ejecutivo Federal.. 
,· ' .. _,., .. y para nego- -

ciar con aprobaci6n·· a'E;;;;:f~·~'lii'~;cretar:La de Hacienda y Crédito PG--
.. __ : __ -.:· :~~:i·~2i::;~t~~~L~~fü;~:~:~-:·:;::~~-·;-·.,:-.=~ _ _ 

bl..ico, créditos .de,:)'!ancos·'\'.extranjeros, a pl..azo no mayor de un -
·-:. .. :: :;-.:-~1:/ifi\7,~-~'.-11:s~---~~~.'-~;:r\.~~\-:_-::: :·; , 

año, para el.. cul..tivo'.l':de'Jipr,0.dU:ctos de exportaci6n o para J..a pig-

noraci6n de.'.· 1~ .. . s•···;j~,i;h;~';ti:~~~.': > 
~·-; • -· ~~ .. -.. 5·;.,,_' . 

La A~~~bil':1~~¡~;~;~·~~·~;;;=,;·AcC:i0nistas consti tuia el.. 6rgano su

premo ··deif~~::~~~~~:~~~ia~~o·'.;;,xi.sti;;.Ttdo ad~m~s un Consejo de Ad

minis1:.ja~i~'J;,(~~:~~¡~- ., ;;:. 

1

consejeros propietarios y seis su- -
' .-. ; • :: •• • '->• ; e·~_;• .-~- -

pl..entes·. <'o· :,,·:. 

La p~¿s.j_d~hci~ del.. consejo coi:-resp~rid·~:j·~or raz6n de su 
.::· .•'-/ 

cargo al..' secr~'ta~'.:io 'de Agricul..tura·.y ·e;.;;;_·nad~rs:a:· 

Diez - años despu~s por decreto pre'side.n~·~~~:i:_ d~J.. . 2 de diciem-

bre de 1935, se cre6 el.. Banco Nacional.."dec;crédito Ejidal..; S.A.-

J 2 - . .=:~·-'"-· ·-'.,. 

155 En España ex:i.ste una instituc:i.6n of:i.cial..-~e:cif~h;:aen~ada Banco -
..;:·· 

campo. D:i.cho Banco fue creado en el.. año .de:1_962; ;·lnedi:ante Transfonnac:i.6n -

del.. Serv:i.c:i.o Nac:i.onal.. de Cr~to Agr!Lco1a de;~ctlerite del.. M:i.n:i.ster:i.o de 

Agr:i.cul..tura. Garr:i.gues, op. c:i.t., ~g:. 106.· 



128 

con e1 prop6sito de especia1izarse en e1 cr~dito a1 sector eji

da1, quedando e1 Banco Naciona1 de Cr~dito Agr~co1a dedicado a 

a~ender a1 sector de pequeños propietarios. 

Las funciones b§sicas de1 Banjida1 consist~an en e1 finan--

ciamiento a1 sector ejida1, e1 desarro11o de asistencia t~cnica 

y e1 apoyo a 1a comercia1izaci6n e industria1izaci6n de 1a pro

ducci6n ejida1. 

E1 Banco Naciona1 de Cr~dito Ejida1 ten~a por objeto: 

1) Emitir bonos agr~co1as de caja, bonos hipotecarios rura-

1es y c~du1as hipotecarias rura1es. 

2) Adquirir, vender<y:adrninistrar bienes destinados a1 fo--
·.::~'~ ·• ' . ' 

mento e industria1izac"i6n _de 1os productos agr~co:La-ej ida1es. 
·· -:::~X/. iir~~~;:r.~~i{:i~~i: K\o'~·: "· · · 

3) Organi~'ii'~';';'r.;gi.;;.rileritar y vigi1ar e1 funcionamiento de 

1os bancos· ·regiona1es. de Cr€!di to Ej ida1. .. . ·:,.,_·.··. 

4) en base a 1a mayor conveniencia 

de 1a econom~a_. naciona1. 

5) Actu·a.:r .cómo Agente de su c1iente1a, tanto para:·.·1a' compra 

de :Los e:Lem~n..;_c,-l;;' que 1a misma necesitara, a fin de 11eva:r a· ca

bo 1a ex:PiC>taci6rÍ agr~co1a ejida1, como para 1a coricentraci6n,

transformac.i6n y venta de :Los productos. 

6) Organizar, reg1amentar y vigi1ar e1 funcionamiento de 

:Las sociedades 1oca1es de Cr€!dito Ejida1. 
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7) Hacer préstamos comercia1es, de av~o, refaccionarios e 

inmobi1iarios y en genera1 efectuar todas 1as operaciones ban-

carias regu1adas por 1a Ley de Crédito Agríco1a y 1as 1eyes s~ 

p1etorias ap1icables. 

8) Pignorar 1as cosechas de su c1iente1a para efectuar 1a 

venta de 1as mismas en 1as mejores condiciones. 

9) Negociar, con aprobaci6n de 1a Secretaría de Hacienda y 

Crédito PGb1ico, créditos de bancos extranjeros a p1azo no ma-

yor de un año para el cu1tivo de productos de exportaci6n o 

para su pignoraci6n. 

En este Banco Nacional de Crédito Ejida1, 1a Asamb1ea Gen~ 

ra1 de Accionistas también era e1 6rgano supremo: ·de 1a socie-

dad,. quedando su direcci6n y administraci6n·.a .·cargo.'de un Con

sejo: renovab1e parcialmente cada tre.s años i" inte'grado .por 9 

cons'ejeros propietarios y 6 S':'plentes, de':1Ó:s: ·c'ua.1es ;6 propie

tarios y:.3 sup1entes representaban .. a'.:1:1~s.,1:é::é::'i.;:n·.,;~ de ,1a Serie 

"A".; 1o~ ~~m§s a 1as acdories,'.~,e):\~{S~~i~· ,:;~;;r rs ·"· ... 
·Los ~o~~ejeros de. 1a seri.!.,~c~~!!f~~~i~,1~iri!:,::J~~:· por/ .. 1· Pres~ 

de:nte,d":.1.L·Ji~pGl:j1~·~a" •. ';}[;6~'.'fJ~:¡t"J!J;11f~';S\t{~i~'Í:;,:I·~~t'6'~~¿~·~ecre1:a~-
--,~y:._ ; :.·s~-·; . :}i>·5i:-;(~-\ '~t -- ',,·_~--~::-:>-:·.-... --. • .. - ;<:'- -_? 

ría de Agricu1tura S•.'Gá~adería;'. y de1'/oepa>::":tament6 Agrario, te-

nS:a-ri ~~1 ,_:Ca~:§b~'e·~--d~- ·c;,~~~-¡~:~ri-.h~ ·y y1c;=ep~e::t~-deht:·e~·>_d.ei'_.---r_~fEirido -

Consejo,. ~.;,~·p;E,eo,¡;iv.;;.ni~n~e •. 
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Los consejeros propietarios y sup1entes de 1a Serie "B" 

eran designados por mayorS::a de votos de 1os accionistas de esa 

Serie. Si e1 Banco de México, S.A. adquirS::a acciones de 1a S~ 

rie "B" podS::a designar un consejero propietario y un sup1ente_ 

para esa misma Serie. 

E1 Director General, e1 Subgerente, 1os de1egados fiducia-

rios, 1os directores y subdirectores eran nombrados y removi--

dos 1ibremen.te por e1 Consejo de Administraci6n. 

?~./ .. -. ·< 
La necesidad°>de conso1idar un sistema de crédito a1 campo_ 

. . '.. '."' - ·-· ;:·.~-; .. -,_ . ' - , .. 
más tec¡,i'ficad·o.:.y:::d.,;·.:·apoyar .. >1a actividad bancaria mediante se_!: 

;': - .. , ~- < •• , - - -

vic.ios · c;;;;iJ?J:~iJehtf1t'X::Í'6~'(;d;;,f a,:i;ú't,encia t~cnica, ·dio 1ugar a que_ 

::º:!!:'~ ~Z~~~!,~,llri~"''P~f ri.bi •• º Pr~··~·~°'ª' ., Banco 

. :•>,;-:: •' .-; -,.,;:. '· ,.:,~ ' -,_,. ," .. _- - - - . ' ~ -_. ,:: 

E1 nuevo ·aanco'eíi;taba .·facu1tado para ope:r;:~r .. :con pequeños 

propietarios~ :~oi~~;;~:J'. 'ejidatarios y 1as ·d.:i.ve~sa.'s formas de 

asociaciones, además.deque podS::a captar>dep6~i~?s.de1 ptib1ico 

ahorrador. Adiciona1mente podS::a rea1iza.r:·· J.i...·:s:·ú~op.era..ciones que 

1e autorizara 1a se~retada de Haciencla ~,; ~~iiJ{¡f_ PG~_1ico, de 

conformidad a1 artS::cu1o primero, pá:C'rafo?ifín·ar/_f;'de' 1a Ley Gen~ 
~ >::. -_ '-.:,~·-,·."~-.:;'~~·-=-~~:~::Pi\':. :/i>:.~~- . ,. :·· 

ra1 de Instituciones de crédito y Orgariiz,¡icion'é!Si":':Auxi·1iares. 
- -. ¡:,:,~¡-~-: ::'::,~~ú~· ·:;;.~~-

.De igua1 forma, podS::a adquirir 1os··i:>i'.ei.~s'.:rnueb1es e inmue
º:>-

b1es que requerS::a e1 desempeño ·de sus •i:>;E:uafa'C::'i'6l1es y ce1ebrar 

todos los actos, contratos, y operac:ione_s, :conexos, anexos, 
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accesorios, incidenta1es o derivados de ta1es adquisiciones. 156 

Los tres Bancos a que nos hemos referido, obtuvieron en un 

momento dado concesi6n para estab1ecer bancos regiona1es, dest~ 

nados a favorecer 1a descentra1izaci6n de 1as funciones credit~ 

cias. De esta forma e1 Banco Naciona1 de Cr€dito Agr~co1a est~ 

b1eci6 6 bancos regiona1es, e1 Banco Naciona1 de Cr~dito Ejida1 

3 bancos agrarios, cuya. fina1idad consist~a en otorgar financi~· 

miento a 1a producci6n ·en zonas espec~ficas y e1 Banco Nacionai,. 

que operaban en fer.roa direct·a -

p.roducto~-~·s;: en_,. t0do·- ei ··~~~-~'· ~.5 7_ 

fi1ia1es Agropecuario 7 b'!'cncos 

con 1os 
¡.;· : ·,: 

·,~'-• • --•,,r, _•:.,, -

-------"'-·-· :_:_·-.<.-" :_.:·~·:,; .~i'·,~ :¡ 

:::doE~:tt~i~~~:~=~:o~::~:::: esp1éndído aunque ma1o

Y Coordínar 1os esfuer-

zos de .ti:xii~s ioéi~~~· ~~rfoo1~~ y ejid~1es,· ~on ei .fín de 1ograr ia ínte-
" ·:·.-.:;- ~-.\~--,·. ' ~o-".·.,·,.'•, ···>> 

grací6n re9ionhl.•;: ~~ en e1' sector ejidaL cano en e1 de 1a pequefia propi~ 
r, .. 

dad".. .Ei-.crMito Rü"r.;.]:: 'éin. México, Banco 'Nacíona1 de Cr~ito Rura1, S.A., -

~g. 21. 

157 En rea1idad·.ia._d~~ ·banca agropecuaria no rea1iza ni ha rea1iza

do una fuTici6~ de in~~-.,i6n financi~á, en estricto sentido, ya que · 

está apoyada principalmente por recursos de1 presupuesto federa1 o de fin"!!, 
··.-. ,,- .- ,. ' 

ciamieiltos .ín~os:·y:·eXternos. Esta caracter_~stica se exp1ica por tratar-

se de ia·banca encargada de apoyar a un sector·con grandes.necesidades fi--

nancieras pero que, en 1a mayor~a de 1os casos, no cump1e con 1os requisi--

tos de recuperabi1idad o seguridad necesarios. 
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Lo anterior daba 1ugar a un conjunto desarticu1ado de tres 

Xnstituciones Naciona1es y 16 Bancos 1oca1es, sujetos a po1~ti

cas que provocaban confusi6n entre 1os acreditados y que propi-

ciaban que un mismo productor pudiera ser deudor de varias ins-

tituciones oficia1es, originando un inadecuado contro1 del. fi--

nanciamiento a1 campo, l.a ineficiencia y l.os a1tos costos de 

operaci6n. 

Con e1 prop6sito de orientar y estructurar l.a acci6n de la 

Banca Oficia1 Agropecuaria, en ·todo. io conce·~'~;::f~iife · a1 financi~ 
: ':·r,.:'~~:;f" 

miento. a 1a producci6n, evitando el deismembrami'ento señal.ado, 

de 1974 ei:co~i.tl;~~o~di~.;_c;i~:rde las xnstitu-
. '· ... ' .... ' 

cienes Nacional.es de Crédito Agropecuario. 

Un año· ml!is tarde se integr6 un sistema. de. crédito consti

tuido ·por: el Banco Nacional. de Crédito Rura1, S.A., y 12 bancos 

regiona1es con zonas de operaci6n que comprend~an l.a total.idad 

de1 territorio naciona1. 158 

Posteriormente, el. 5 de abri1 de 1976, entr6 en vigor 1a 

Ley General. de Crédito Rural., ·1a cual. .abrog6 a 1a Ley de Crédi

to Agr~col.a, surgiendo as~ el instrumento jur~dico adecuado 

158 "E1' establecimiento del. san~. Na'.cio~1.: de Crédito Rura1 abre premiso-
.'\> . . ·:;··:.: . :>: 

rios horizontes para una mayor ef:i:ci.eri;;;i.3:'.y:. productividad en e1 auxi1io cr~ 

diticio de la producci6n ag:ropeeuaria''.,org'anizada". Pa1abras pronunciadas -

por el. Lic. Mi~el de 1a Mac3Xi~i.1:H., ~o desempeñaba e1 cargo de SUbsecr~ 
. ' . ·-·-

tario de Ha;,,ienda y CrMito PGblíco. Xntervenciones 1976-1979. 
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para reg1arnentar e1 cr~dito al carnpo. 159 

Dicha Ley de Cr~dito Rural se ocupa de1 cr~dito agr~cola y 

ganadero, as~ como de cornp1ernentar 1a producci6n con 1a indus-

tria1izaci6n y 1a cornercia1izaci6n de 1os productos rura1es, 

a efecto de que el campesino integre su actividad econ6rnica y -

est~ en condiciones de elevar efectiva y perdurab1ernente su pr2 

ductividad y su nive1 d~vida. 16 º 

Esta Ley tiene corno··.obje.tivos el propiciar la cana1izaci6n 

159 ·La·Lé.Y.de CrMi.to Rural "ha veni.do a redi.sefiar la concepci.6n del créd.!_ 

to á1 c:arnpO, de acuerdo con los nuevos lineamientos de 1a Refo:cma Agrari.a 

i.ntegra1 y ha insti.tuci.ona1i.zado la conso1i.daci.6n de los anti.guos banc:ós 

ofic.Í.a1es que operaban en el campo". Pa1abras pronunci.adas por el Li.c • .Mi.

gue1 de 1a Madrid H. , cuando desempeñaba el cargo de Subsecretario de Ha-. -

cienda y Crédito PGb1i.co. Intervenciones 1976-1979. 

160 Beteta, .Mari.o Ram6n, Ccroparecencia de1 30 de octubre de 1975 ante 1a -

c.funara de Diputados Federales. 
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reciban en forma suficiente y oportuna: fomentar 1a inversi6n 

en instituciones para 1a investigaci6n cientS:fica y técnica agr2 

pecuaria y er fi~anci'él.~i'e~to de 1a educaci6n y capacitaci6n de -

l.os campesinos y•':éitCO.:b1~ce~. •1as normas re1ativas a 1a natura1eza 

:f :::::o::m~:~:~~~~~,~~iE:·=~n::~ t::::n:: :::r::::::::y::n e :o: i ::::: 

nes de desarr~:·l.;íg':~··~ú•i·~1"'de1 Gobierno Federa1. 161 
- .~.:·,·. . . ., ~"·:,'"·. 

E1 dS:a.•1~;~~);~~~;~~o, de 1986 fue pub1icada en e1 Diario Ofi-

cia1 de 1a .~f~:~~~·*~~~'~/tc~:L,.ey Org:inica de1 Sistema Banrura1, mis-

ma qu:.:·~~;~:t!liqlti,~:::::·::·~iste= B=rura1 estS int~ 
grado p.;:r· :~~.i}!,'~.~f~~~.~~~· n~.c7c;::na1es de crédito: Banco Naciona1 

de Créd:Lto••Rur~1·~Y:Barico>a~· crédito Rura1 de1 centro, Banco de 

Crédit:o ·~;;_~~:~;~d:~if}C:~i:;'ti;6 ~o~~e, Banco de Crédito Rura1 de1 Cen--
. '·_"'~. 

tro Sur, Ban'coi·d.e<Crédito Rura1 de1 Go1fo, Banco de Crédito Ru--

ra1 de1 Istmo~. Banco de Crédito Rura1 de1 Noreste, Banco de Cré

dito Rura1 de1 Noroeste, Banco de Crédito Rura1 de1 Norte, Banco 

de Crédito: Rural.. de Occidente, Banco de Crédito Rura1 de1 PacS:f..:!:_ 

co Norte, Banco de Crédito Rural. de1 PacS:fico Sur, Banco de Cré-
..• ·.·.·.; . . . 162 

dito Rura1.:PenS:nsu1ar. 
.. ·'· ' 

E1. s1i;.tO;,.ma>Banru.ra1 tiene por objeto .e1 financiamiento a 1a 

producci.6Q{p';;i:n;';..r'ia•. agropecuaria y ·foresta1, J.as actividades CO!!!. 

p1emeritar.ia.;;·:Xae.\beneficio, a1macenamiento, transportaci6n, 
1 ' ' ;,_~.::·.·<···;.·.'··..:-::·· .. c.. :. 

_1_6_1--ú-ey-.-Gen-.-er-. -á·a~· &édi .to Rural., Art. 2. 

indu.!§!_ 

162 Ley·0rg.!iJti~··de1 Sistema Banrural., Art. l.o. 
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tria1izaci6n y comercia1izaci6n que 11even a cabo 1os productos 

acreditados. 163 

Por su parte e1 Banco Naciona1 de Crédito Rura1 tiene por_ 

.objeto organizar, reg1amentar y supervisar e1 funcionamiento de 

1os bancos regiona1es de crédito rura1, as~ como apoyar1os me--

diante e1 otorgamiento de 1~neas de crédito; asimismo, finan- -

ciar 1as adquisicion~s de insumos~ ··maqu.Í.naria y equipo que re--. ·.;: .·, .,,., ..... " .. 

164 Ley Orgánica de1 Sistema Banrura1, Art. 6. 

165 Desde que se creó e1 Banco Nacional. de Crédito Rura1, e1 Gobierno Fede
ral. decidi6 imp1anentar a través de dicho Banco, una po1~tica para apoyar 

1os 

que 

programas de refonna agraria, creando un sistema más amp1io y directo, -

e1 que ten~a 1a banca privada, para otorgar créditos a bajo interés Y 

aGn a sujetos a 1os 
con ta1es créditos. 

que no:i:::mal.mente 1as instituciones privadas no 
Acosta RcrnerO, Derecho Bancario, pág. 369. 

favorec~an 
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instituci5n de banca de desarro11o. E1 Sistema Banrura1 cump1e 

con una funci5n a1tarnente socia1 y que responde a uno de 1os 

postu1ados fundarnenta1es de 1a Revo1uci5n Mexicana. 

En 1os art~cu1os 11 y 32 de 1a Ley Org~nica de1 Sistema 

Banrura1 se estab1ece que e1 capita1 socia1 de 1os bancos inte-

grantes de1 mismo, estar& representado por certificados de apo~ 

taci5n patrimonia1 en un 66% de 1a Serie "A" y eri un 34% de 1a 
·''·". . 

Serie "B" y que 1a Serie "A" s5lo ser& suscrita•;po,r.;;i:~1/~ .. ~e>bi~rno 

Federa1, mientras que 1a Serie "B" puede ser s~~C:l:''i~~/'p~,:;t:ei· 

:::::

0 f:::!::n:.' ::::::: .·.:~~::ª¡::;::::~;~f[~~~l~~:t~i~~~~~~zr·:·· ::~ 
e i mis~~;;.r:~·¿;~.~~;~fr,~~G~~ti~ri~~-~~-i~~f ~;~~c~:~;F;'·-~J'1Jf~d{]?'~cj:~.·· ·'o en tiaa-

de s ·del sect,ºF<púb1:LC:º o::•a.grupa~iones•~·l,;·'~~<;;~~~;t~fes cuando se 

trate d~ ;:i~-~~/~~-~~~~~.(~~~;~f~ºJ~_'i:~:~·j~;~r :~:1;;~,~-.- r~~~:'.( ~ " . :> .. : (;,~;-:· 
... , "' ... -" ' ' :}%~(; .. ;i. '''" . ': .... ;;:, \ 

<-~-" :::~-.R~: :·~;!;~:::~~.i.\~'-1'. -··~':'t~f;\,~~~-;v~ ·;;.:,.:": ·- .. ·-~·:.·-~~f.:_::·:_·.· -~-,,~ .. :_·-.:~::-~. ;;.-- -~~, 
De ac~erdo'.•'aJ.'tarÜcÜ1o 1,1,~~.'.·f···r· .ªº'? .. i. 5,.n .. ';IV '.de_o,1a .. Ley General -

- L,-;,, .. ,,. .•.. ¡:•,.<'.'· .... " . _- .-·. - . - ' - ., " 

de cr~dite>.::.~~~a~•;• oa'i :B~ii8o .. l"la'éi:'b'nai._:de::'.c~édi.to /Rural puede rea-
,'-.' __ . '.·;;o; '-L''.. :\:·i> ;~_:~~-":._· ;, .". ·-·<:.:-· ·~ . 

1izar todas' ·iasE:"ópera~ci'ones ·pr.opias ;:de\:1a ;bancá mú1tip1e. Esta 
· .. ::;-.<·~-.':'·'>.---.·.~_;:;::-:_ '':<'";::. '!~> .. "_:<, '_- ·.:··:.-:,"-__ º::-:"'._ :·-,_:.: --.',,:>-:'.J --'.::.~:' ;::'., .. :;:_:(. <'::·,_ ' ~::<::· .. -' >·-· ._ ',c:.j:· - . -_ 

autorizaci6n'·~tra'iisform5 ·a.·Banrura1fen···una.:instituci6n moderna -
¡" . • 

que cuent~-;co.:. ibs instrurnent6si. qu"';ca:r'aC::te:Z::iz;.,~ a 1a banca de 

hoy en él_S:.a·:: 
. '-- - ' --- ": ': ·: _ . - - '. ~ 

' ··. ;~-, ~-'.: ·.- . , 

Como ya~se ha sefta1ado, el Sj_st~ma·B.;,,nrura1 est& compuesto 

adem~.:. á.'é!i~Ban·co_ Nacion·a1 de Crédito Rura1, por 12 Bancos Regi2 

na le.;, dJ:;. 'C:j;~d.itc;·: Rura1, qué tienen e1 car&cter de sociedades n~ 
ciona1es. :.á.<;> cirédi.to y de fi1ia1es de aqué1, y con e1 cua1 form~ 

rlin_·grupo .. financiero pudiéndose ostentar como ta1. 166 

166 Ley Genera1 de Crá:lito Rura1, Art. 26. 
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c) Banco Naciona1 de Obras y Servicios PGb1icos. 

E1 Banco Naciona1 de Obras y Servicios PGb1icos, se const~ 

tuyó por escritura pGb1ica de 20 de febrero de 1933, a1 amparo_ 

de concesi6n otorgada por 1a Secretar~a de Hacienda y Crédito 

PGb1ico, bajo 1a denominación socia1 de Banco Naciona1 Hipotec~ 

ria Urbano y de Obras PGb1icas, S.A. 167 

167 "E1 acta constitutiva se 1evant6 ante e1 notario N'" 2 y de Hacienda, 

Licenciado JesGs Tri11o, con e1 N'" 1307. Concurrieron ccrn:::> testigos de ho-

nor a1 otorgamiento de 1a escritura constitutiva 1os genera1es J\be1ardo L. -

Rodr~guez, presidente substituto constituciona1 de 1os Estados Unidos Mexic~ 

nos y P1utarco E1~as Ca11es, en cuyo gobierno se inició 1a reforma hacenda-

ria y bancaria. . . . . • Ccmparecieron igual.mente, e1 Ing. Don Alberto J. Pani, 

Secretario de Hacienda y Crédito PGb1ico, en representaci6n de1 Gobierno Fe

dera1; gerentes y subgerentes de doce instituciones bancarias de1 pa~s y va

rias persona1idades de1 mundo cc:rnercia1 y financiero. 

E1 capita1 socia1 suscrito y pagado fue de 10.0 mi11ones de pesos, represen

tado por dos series de acciones, 1a Serie "A" suscrita por e1 Gobierno Fede

ra1 y 1a Serie "B", por 1as instituciones privadas y particu1ares. I.as ofi

cinas quedaron insta1adas en 1a casa marcada con e1 número 32 de 1a Av. Mad.!'!:. 

ro de esta ciudad de ~ico, D.F. 

A diferencia de otras instituciones naciona1es de crédito, e1 Banco Naciona1 

Hipotecario Urbano y de Obras PGb1icas, S.A., no naci6 con un r~imen 1ega1_ 

especia1, surgió bajo e1 sistema de concesión propia de 1os bancos particu1~ 

res, de acuerdo con 1a 1ey genera1 de 1a materia. A fa1ta de una Ley espe-

cia1 que 1e seña1ara una po1j'.tica definida cano norma de sus operaciones, 1e 

sirvieron de base, de gu~a en su po1~tica crediticia, 1as dec1araciones ver

tidas por e1 c. Secretario de Hacienda y Crédito PCib1ico, en su inauguraci6n, 

y que pueden resumirse en 1os ~os siguientes, por 1o que toca a sus o~ 

raciones activas: E1 banco concederá préstamos para 1a construcción de 

obras de servicios pGb1icos; para 1a creación y desarro11o de industrias de 

transformaci6n de interés naciona1, y para 1a construcci6n urbana que 11ene 

una necesidad socia1". Banco Naciona1 de Obras y Servicios PGb1icos, S.A. , 

~lemoria de sus 35 años, 1933-1968, págs. 43 y 44. 
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La primera Ley Org~nica de1 Banco fue expedida e1 31 de di

ciembre de 1942 y p_ub1icada en e1 Diario Oficial. e1 20 de febre-

ro de 1943. Dicho '--o'rd:e~arniento 1e perrniti6 a1 Banco operar corno 
'·-'·-·. 

instituci6n fiduciél':ri~~'y,,fideicornisaria respecto a 1os fideicorn_! 

sos en que tuviesie~~cii~an ~interés, 
- :;; ' 'e:- -iS\¿ _:, ' 1 6 a 

la 1eg is1a~i6n'::'é::ornGn. 

lo que represent6 una excep-

ci6n a 
< ;'\··· '·' 

E1 30 de _dicieíitbre de 1946, se- expidi6 1a segunda Ley Orgii

nica de1 Banco;- ~\J.b':i'.:i·c,~ndo,,;~ e1 4 de enero de 1947 en e1 Diario 

Oficia1. Esta Ley suprirni6 1a facultad de1 banco para otorgar 

168 "La prlinera Ley Org.§nica del. Banco Nacional. Hipotecario Urbano y de 

Obras PGbl.icas, S.A., precis6 e1 campo de su actividad, siendo el. objeto de 

su funcionamiento el. siguiente: 

I. Prcm::JVer y dirigir la inversi6n de capital.es en obras y servicios pCí

bl.icos de interés colectivo; financiar éstos e invertir en el.los sus propios 

recursos. 

II. Operar cano instituci6n fiduciaria respecto a los fideiccrnisos en que 

tuviera al.gGn interl3s. 

III. Practicar las demás operaciones que esta ley autoriza. 

El. art!:cul.o 3.R estipulaba dichas operaciones, siendo las siguientes: otor-

garniento de préstamos hipotecarios, refaccionarios o de avj'.o; adquisici6n -

de sus bonos en el. mercado; otorgar fianzas; prestar servicio de caja y 

tesorerj'.a a sus deudores o a las entidades administradoras de obras o servi

cios de interés público, y fcrnentar o facilitar la constru=i6n, conserva- -

ci6n, mejora, adrninistraci6n o explotaci6n de obras o servicios de beneficio 

colectivo. 

Tambil3n se autorizó al Banco, 1a facultad exclusiva de real.izar los ava11:los 

de los bienes inmuebles con m:>tivo de operaciones o actos en los gue inter-

vinieran las instituciones de crl3dito, seguros y fianzas". Banco Nacional -

de Obras y Servicios PGblicos, S.A., Memoria de sus 35 años, 1933-1968, 

p1ig. 89. 



créditos a 1a industria, en virtud de haberse creado organismos 

crediticios especia1izados para ta1 efecto.y 1e asign6 1a atrib,!! 

ci6n de promover e1 mejoramiento de 1as condiciones de habita- -

ci6n de 1os sectorese.::on6~:icamente-débi1es. 169 
.. . .. 

La tercera Ley Org~n'.ic.;. se ~xpidi6 e,1 8 de febrero de 19 4 9 

Y se pub1ic6 e1 4 de ·marz·o de1 mismo año, habiendo estado vigen

te hasta e1 31 de diciembre de 1980. 170 

169 La segunda Ley Org~ica del. Banobras también 1o facul.t6 para proyectar, 

financiar y ejecutar obras de p1aneaci6n urbana y suburbana; fc:rnentar el. e~ 
tudio, proyecci6n y ejecuci6n de 1a vivienda popul.ar; actuar CCJ:OC> institu-
ci6n central. de l.os bancos de ahorro y préstam::>; ser consejero y agente téc
nico y financiero tanto de 1a Federaci6n ccno del. Distrito Federal.; asesor -

de 1a SecretarS:a de Hacienda y Crlldito Plib1ico y de 1a Ccmisi6n Naciona1 ~ 
caria, en 1o concerniente a 1as normas de organizaci6n y funcionamíento de -

1os bancos de ahorro y préstarro para 1a vivienda farn:i.1iar y garantizar o av~ 
1ar el. cump1:ímiento de l.as obl.igaciones que contrajesen 1a Federaci6n, 1os -

Estados, el. Distrito y l.os Territorios Federal.es con 1as instituciones priv~ 
das de crédito, siempre que aque11as derivasen de préstamos concedidos para 

1a construcci6n de habitaciones popu1ares, de obras y servicios públ.icos. 
45 Aniversario de Banobras 1933-1978, Coordinaci6n Genera1 de DifUsi6n y :Re-
1aciones, ~g. 12. 

170 "La Tercera Ley Org~ica del. Banco, de 1949, introdujo l.a autorizaci6n 
para otorgar créditos inmobi1iarios a particu1ares para habitaciones aisl.a~ 
das, aunque conserv6 el. espúitu de 1a 1ey anterior re1ativo a 1a integra- -
ci6n de un fondo de habitaciones popul.ares y restringi6 1a capacidad opera-
ciona1 del. Banco para adecuar sus objetivos a 1os carrl:>ios econ6micos y soci~ 

1es del. paS:s". 45 Aniversario de Banobras 1933-1978, Coordinaci6n General. -
de Difusi6n y Rel.aciones, ~g. 12. 
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En 1966 se sustituyó 1a denominación de Banco Nacional. Hip~ 

tecario urbano y de Obras PGb1icas, Sociedad Anónima, por 1a de 

Banco Nacional. de Obras y Servicios PGb1icos, Sociedad An6nima; 

en el. año de 1974, BANOBRAS adquirió 1a mayor~a de l.as acciones 

del. Banco Nacional. Monte de Piedad, S.A. que cambió su denomina-

ci6n a Banco Nacional. Urbano, S.A., constituyendo ambos el. Grupo 

Financierb BANOBRAS, con el. propósito de incrementar 1a capta- -

a trav~s ,de:~ia::·em:Lsión y colocación de val.ores. 
-·. -' .. --~-.:. _;'-~±~_}):?:?~~~-:'-~::~·.~:;:, ~:._~;:<. );'}. -

ción de recursos 

1974, sé/int'e:!i{ris-, ai·: Grupo Financierc;> el. Banco -
- - ---. -- ' -~-.-.;;-:;:-:::.;;1 i;r;,:_:·:-~,,>}'; .:-"~,--- -- -

Hacia final.es de 

del. Pequeño come.rc;fo'deF'Distr.:Í.:to.:'Fec'iE.rai, quedando _bajo ia di--. 

rección':~~-J:.f~;;~~":r~¿·¡~-~a~:-- ~~:::'.~:~~~~>;Y se~vicios PGb1icos. 

Ei·}2jZde;:~:t~i~~:e:•·~·~:·i'9¿6} •• 1"se<'~~~iai:ó:ia cuá~ta. Ley 

ca de: Ban~~riiis~hi~l>ién~~·-~;;t~~ao,-en·'7i9~~- ~i -i_c,( ~~.;,ner~ 
1981. .·' ·_· ... < ', :-

Org§n.!_ 

de 

En el. a~t~d~i'b ;~~fü:o '~~~n;;.i tor.i'.o aé ~sta Ley, ·se· contempla-
'···' -,-,- - --·-~ . . ': :,-

1 a fus:ióri.;entre':ei. BáriéO_• Nacion"a:C ur:b'ano~ en' Ca1idad de ba fusio-

nado y el. Bancoj•Nacio~a1 •de.;:Obras ~¡:•servicios PGb1icC>s corno fu--

s ionan t.;,;~ -~, ~:a~f.i.f}~ ac~:Í:,li~';;.;; ~~ '.~i:;;~ti:::.;~~; i~Er{> , ; : ' . . . ; 
· ·:~>---~~0r;::-~~--I~. ;·:;~;~.:~~·-'1~; .';=;-'."-~:.~: .. o-.-;:~:--},~::~_·,·.- :_:~:·:. :-::'f~·:·,· --~s·:~ \-~,·~· :.~:--:'.f>" -· :~¡:-, /;.(/ ); 

NOBRA:n~~~~€~i1il¡~it~ª~ít~i~?~~~~!i~~pj~i~~#,:~~:::~;~~;:: 
pGb1icos .o· de~-i~te}::,~s • s:-cia1, .~sr .. cºITlº-'.º~ras de }infraestructura_ 

urbana E!~ ;;ia~~,~;zi~f~:~~.icir§t:f~';i~~~r~e'~~·~"~-a~'i::é:i~1~·-~~bH;t~#.i6~a.1-, in-

dust~.iél'J..;;. tui:':i'stico y ~irt>uari:o ;¡ p,;Omóver' y•-.finánci:ar •:La:· vivien

da poptil.ar; firi.;._nci.ai· E!r trahsport.; ,:,.ar~t.'imo, f1uv:Í:á:i, _aéreo y -

terrestre;. actuar" como agente ·financiero o consejero téc'nico en 



1a p1aneaci6n, financiamiento o ejecuci6n de obras y servicios_ 

púb1icos o de interés socia1, cuando se 1o so1icitaran 1os go-

biernos de 1a Federaci6n, de1 Distrito Federa1, de 1os Estados_ 

o Municipios. 

Asimismo, contratar directamente créditos de1 exterior con 

instituciones gu~ernamenta1es, intergubernamenta1es o privadas, 

destinados a obras.y servicios .púb1icos o de interés socia1, 

siemp.re que conta~a:'.~on_'.1a previa ·autorizaci6n de 1a SecretarS:a 

de. Hacienda y créd.i~~·¡;úi:;l.ico;· otorgar. garantS:as y, en su caso, 

fi~a~c·~~~~B~~i~'.~'.~;~~~~s~~\;;~~~§tB~~s~~ra.· ia ...•. e.+a~orac~6n de pro-
yectos • .. o·.;.1·a·::e3ecuci6n':.de\L.'obras•:•púb1icas .. en .e1 · extran:¡ero; 11e--

.: ·.: _> :.·<>~,:}::;:._:y~:~;.r:.-~;rJ~I+::~ .. ~s~;~0 .. ~f~{;,~~*ff~:·:·~.;0~~-]:~~-;,~~,{ .. :s:~:-;;~--->:.::::··~:».~~:\:·:_<~ >::(:· ~ :_. < _ .-_.. · _· ·.· 
var a ca.bo; 1a.s·foperaci~nes .,fiduciarias · autoriza das por 1a Ley -

. Org§~i~~/.eS:~¡;~~i~~f~'!,{í~.~:~];~~-t;E~~~.~~i~s. fe_ •. ~~1ecci6n y. generaci6n 

de proyectos~~;as~.s~~~cta\ótécnica, · investigaci6n y capacitaci6n_ 

::.:t:it'¡~itlij=~~~tl~!;S,;~~~Z.i!f ~'::3~: ···::r::::::· .:::::: y 

con su ' fu~~~~(Sn¡;¡:~;~~tf~fia í 
1 
;~n 

1a S,ec:i:!.;;'~·~;;;s:'~{ de )Hacienda. 
">·:·- '-~-:.-,"~.>-~~<~~-: '.~:;~:-: . 

1as moda1idades autorizadas por_ 

·En• e_<ita_;c~:i_sm~ -_i.ey Org§nica se autoriz6 a1 Banco a rea1izar 

1as opex'a:c:/ic;'nEo'~.; propias de 1a Banca MG.1tip1e. 172 

171 Art. 2 de 1a Ley Org§nica de1 Banco Naciona1 de Obras y Servicios Pdb1,!. 

cos, de 27 de diciembre de 1980. 

172 Art. 15, fracci6n V, de 1a Ley Org§nica de1 Banco Naciona1 de Obras y -

Servicios Púb1icos, de 27 de diciembre de 1980. 

.., 
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La Ley Org§nica que actua1mente rige a1 Banco Naciona1 de -

Obras y Servicios Púb1icos, es de fecha 21 de diciembre de 1985, 

en vigor a partir de1 21 de enero de 1986. En esta Ley se tran§ 

forma a1 Banobras en Sociedad Naciona1 de Cr~dito, instituci6n_ 

de banca de desarro1.1o, suprimi~ndo1e asS:: su car§cter de insti-

tuci6n naciona1 de cr~dito, que tuvo durante muchos años. 

En ia ·Ley•·4~~-~~~.!ise ;seña1a que_oel:.Banco tiene por objeto, 

promover .y fi~~~:~f~~}~ct:i..;::Í.dades pric:::Írf~~rias que rea1icen ios_ 

Gobierno_~·.·. ~~:~~:f,~;~;.%l~~~;~.~~~~lli~&$,;.&~.?.~~~~i .. t:;:;~'.&.~~~-~~·-~.~ .. ~·-. municipa1es 
y sus respec_tiva's'.·fent;1dad ' pGbl:icasfcpa·raestata1es .y paramunici 

::::::~~~~~!~i1~it::~~~i!l~~{~~ll~t~::::::: i :;::::~ 
::~:~i~·:.·L~\'.< -"-:::z--.;.:-'p·· ·:~·.:ff::· ,,. . ::: , ,: ·:·- ,,·,;·· :;y:_., :.~r&· 

Para-:l c&üi.{~ii_inf.;:.¡{~6;.>de>7s~oiijetori~a d6C:::iedad esU facu1t2. 

da a co.;a.ytiv~'J:":, :,.;.ri/ei'''§n:.b.i.to de su• cómpetencia' a1 forta1ecimie_!l 

to dei pacto fede::i~i'.y de1 mun:Í..cipic:::Í 1ibre; promover y financiar 
- .··. - . ". -·-· 

1a dotaci6n de in_frae.structura, servicios púb1icos y equipamie_!l 

to urbano; financiar. y proporcionar asistencia t~cnica a 1os m~ 

nicipios para 1a· fo~~1aci6n, adin:Í.nistracié5n y ejecucié5n de sus 

p1anes de desar'ro11o ·urbano;: ótorgar asistencia t~cnica y fina_!l 

ciera, pará J:á mej<;>r .;ut:i1.iz.;,cié5n de 1os recursos crediticios y 
r-.:t 

e1 desarr6116' d«i. 1as ,.;;dmi.~:i~t:Ca.ci~nés 1oca1es; apoyar 1os pro--:-

gramas de v¡vi~ií'~~(Y e1. ·apróvecharniento raciona1 de1 sue1o urb2. 

no; financiar'' e1 .. ·a.~s'3.r~c:>116; ~e '1os ,sec~ores de comunicaciones -

173 Ley.Orgánica vigente de1 Banco Naciona1 de Obras y ~icios PGb1icos, 

art. 3. 



y transportes y propiciar acciones conjuntas de financiamiento y 

asistencia con otras instituciones de cr~dito, fondos de fomento, 

fideicomisos, organizacione~ auxi1iares de1 cr~dito y con 1os 

sectores socia1 y privado. 174 

d) Banco Naciona1 de Comercio Exterior. 

Ante 1a necesidad de contar ··con una. instituci6n de cr~dito 

cuya fina1idad fuera·. 1a de pr~mcí'Ver·, .de;;¡ar:l:-'o11ar y organizar e1 

comercio exterior de M~xico, e1 •;s:.:~e·:júrí'.i()::.·de .J.937, se cre6 e1 

Banco Nacional de Comercio Exterior; ~~~-:A~ 1'75 '-! 

174 r.ey Org:!inica vigente de1 Banco Nacional de· Obras y ·Servicios PGbl.icos, 

art. 6. 

175_ "La secretar.ía de Hacienda y Crédito PGbl.ico otorg6 a la Nacional. Fin<>!!_ 

ciera, S.A., concesi6n para constituir el. Banco Nacional. de Ccrnercio E><te- -

rior, S.A., de acuerdo con los preceptos siguientes: 

Con fundamento en el art.ículo 11 de la Ley General de Instituciones de cr~ 

to, se otorga concesi6n a la Nacional Financiera, S.A., para e1 estableci- -

miento de una instituci6n nacional de crédito, autorizada para practicar 1as 

operaciones a que se refieren l.os incisos a) y c) del. art.ícu1o l. ... , fracci6n 

II de l.a 1ey invocada. La sociedad an6nima que se organice al. amparo de es

ta concesi6n se sujetará a las disposiciones de 1as 1eyes de instituciones 

de crédito y de sociedades mercantil.es, as.í ccmo a 1as demás que sean ap1ic~ 

b1es o que en 1o sucesivo se dicten. El. capital. fijo de 1a sociedad será de 

$ 20.000,000.00 (veinte rni11ones de pesos). La denc:minaci6n de 1a sociedad 

será "Banco Nacional. de Canercio E><terior", S.A., y tendrá su danici1io en -

1a ciudad de ~co, D.F. Es inexistente el. traspaso de esta concesi6n, que 

se hiciere sin el. consentimiento de 1a Secretar.ía de Hacienda y Cr~to PG-
bl.ico, sal.ve el que 1a Nacional. Financiera, S.A., hará sin costo a1guno a 1a 

sociedad anónima rrencionada en el art.ícul.o 1,,. de esta concesi6n. Las contr2_ 

versias que se susciten con el. Gobierno Federal., con motivo de esta concesión, 

se scrneterán a J.a decisión de 1os tribunal.es federal.es, exceptuando 1as que 
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E1 nuevo Banco comenz6 sus actividades con un estudio de 

1os principa1es productos de exportaci6n, entre e11os e1 p1§tano, 

1a cera de cande1i11a, e1 hu1e, etc. Asimismo, e1 BANCOMEXT se 

avoc6 de inmediato a1 otorgamiento de cr~ditos, pr~stamos y ant~ 

cipos, destinados a 1a producci6n, a1 a1macenarniento y a 1a ex--

portaci6n de diversos productos por un tota1 de 82 mi11ones de -

pesos. 176 

conforme a 1as 1eyes deban reso1verse administrativamente. Es base y condi-

ci6n esencia1 de esta concesi6n, de conformidad con lo dispuesto por el c. 

Presidente de la República en sus acuerdos de 30 de abril y 28 de julio de 

1926, dirigidos a la Secretari:a de Relaciones Exteriores, la siguiente cláus~ 

la: "La sociedad que se organice seguirá siempre considerándose can::> mexica

na, aún cuando alguno o a1gunos de sus miembros o accionistas sean extranje-

ros, y se sujetarán uno y otros exclusivamente a los Tribunales de la Repúbl.!_ 

ca en todos J.os negocios cuyo caso y acci6n tengan J.ugar dentro de su territo 

rio. La sociedad misma y los extranjeros y los sucesores de ~stos que tcma-

ren parte en sus negocios, sea caro miembros o accionistas o con cua1quier 

otro carácter, serán considerados cerro mexicanos en cuanto a J.a sociedad se 

refiera; nunca podrán alegar, respecto de J.os ti:tulos o negocios reJ.aciona-

dos con J.a sociedad, derechos de extranjeri:a, bajo ningún pretexto; s61o ten

drán J.os derechos y medios de hacerlos valer los que J.as J.eyes de 1a Rep(ib1i

ca conceden a los mexicanos y, por consiguiente, no podrán tener ingerencia -

a1guna J.os agentes diplc:rnáticos extranjeros, en al.ge que se refiera a 1a so-

ciedad". Muñoz, Luis, Derecho Mercantil, 'I'cno II, Cárdenas, Editor y Distri

buidor, primera edici6n, Jl.~ico, D.F., 1973, p§.g. 45 y 46. 

176 El Banco Nacional. de Cc:mercio Exterior creó desde su primer año de acti

vidades el Departamento Fiduciario de J.a Instituci6n, con un capita1 de 

$200,000.00 M.N.··~ habiendo sido su primer fideiccmiso e1 de 1a naranja. 
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La Segunda Guerra Mundial. trajo corno consecuencia que el. 

mercado norteamericano absorbiera casi en su total.idad l.as expoE 

taciones mexicanas. Sin embargo, una vez terminada J.a confl.agr~ 

ci6n mundial. y habiendo cambiado l.as condiciones de J.a econorn.t:a 

internacional., M~xico se encontr6 con l.a necesidad de buscar nu~ 

vos mercados para sus productos, establ.eci~ndose en tal. virtud -

el. Sistema de Intercarnbi_o .. Compensado, -mediante el. cual. se autor_!_ 

zaba J.a importaci6n · _-c;ie·:. determinados·: bienes a cambio de que· en 

otros pa.t:ses se adq:~¡tJz~~~~~f~~t~¡~~-ef~:i,~~'~;~k;"?:~,;~~°,nal.es • 
Con l.a final.idad ¡'de~:¡·parti:cipa en· el. mercado interno, el. 

: ; :·f2·'·.,\~~::~_ .~~Yi·r~ :z?.~~~:·~~~~~:.~.~-~·:~~~~-;l1~<,¡~~~f~-~~?~~~~~ . ., . . ::_ :;'- ~~ :;~,;.-:)t;,,_ ': ~r" .'' ._. ~é~'. ",-= ::«···'·· "'··, . . . ···: . -: . _ _ .. 
Banco NacionaJ..:~de.,,_comerc_io -: Exter1or':~crecS:,El. __ a''·'denom1nada1-~Compan.t:a 

e· ·· ·: ·:. L'.·· :.)'.tfttt{f~ti~.Y.,·?h}t;;·'.--~-~~~-~-:-~ ·:f0it:'7;;:~'i.t:,}~/~f ~B~~::iM~f:;:~?~~:i./,.:S::~J:{:-~~irf.B~~~~~;;w:~;1::~t~a~~~~::~2~~~'~t~·4~~:.::_~_f:~~~'{,; t~~~~~ =.:' ;: .•. '-· .'·.. -
Exportadora.· e, .Importadora,-.•Mex1cana l'.'":S·:·A ~";-.?': (CEIMSA) ,;_,;?~rn~s';).tarde en 

::º::: .d::' :f s~:~br~~!:~f 4{e::i:'.i{•º: .s;'.,:Ae~Li~f~ci'._Put*t~r.:v~;º~d~:e;:_;_:~-¡_'._:_;~p•r~.:º~qdº_ :~u;c:_:·t~_-o::s~~~=:d:_-e= 
ra te~.J:'~ng~ Z~. Jrd~oviera en.• · ' ·· ..: ~- . ·. •.·con 
manda eri el. 'e;.:á~:r16f.· ·,. · · <-·' ,.,_ ¡:,:.• ;;'•:" 

En_ ese ~~~~J,~~C>,:/~i-.B~N~~~~~,'.~~,~~bl.~~~i~ ·.:~a· representa

ci6n 'en' M~·~ri.d·.·~~~~k~,:0 a~'fin;:a'~ 'in~~g~~.~,;;e.,rii~~ ¡;;51T~im~~te'_.al. 

::r::::r::;•e:nz::::: 1:et:i:!Cá]~~~~q~0~~~t~•'3J~:E~fi:il~~;~ef~ª·r::= 
; . - > .... < ~.-.:,•_._. i-;/:-~· .-· ·~: ··.·~·.,,__. :·:.-.:_.:·--'.;:·:"-'.".:'.'.-;.~--·,· ::_:_- 177 

mercio exterior y promover E>~ j:si?'ilii~¡'n'\ie!i¡;tras:. exportaciones • . :· ~(' ~<~~ :, \e'·'.,.: <'\;f·'·,' , • .,:_·. 
- '."'<;~~~ ~-;; . 

."'.:""·-;· .. -
A prop6sito de España viene . élJ. case)'. mencionar, que en dicho pa.t:s existe l. 77 

una instituci6n de crédito con l.as rnisnias .final.idades, en términos general.es, 
que el. BANCC1'1EXT, que es el. Banco Exterior: de 'Espai'.a. Con respecto a este -
Banco español. diremos que "goza de una situaci6n pecul.iar dentro de l.a Banca 
español.a, pues es el. Gnico Banco encargado de gestionar un sector del. cr~
to oficial. - el. de l.a exp::>rtaci6n - que no está nacionalizado y que no tiene 
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Los avances tecno16gicos y 1a conveniencia de penetrar en 

mayor medida 1os mercados de1 exterior, hicieron necesario e1 

incremento de1 apoyo a 1os productos rnanu~acturados, que partic.!_ 

paban con e1 31% de1 va1or tota1 exportado. 

En ta1 virtud, en e1 año de 1962, se estab1eci6 e1 Fondo 

para e1 Fomento de 1as Exportaciones de Productos Manufacturados 

(FOMEX), a efecto de constituir mecanismos financieros que permi 

tieran a1 exportador nacional competir en e1 extranjero en igua..!_ 

dad de condiciones. 

En 1963, con 1a intenci6n de comp1ementar. sus se_rvicios, 

e1 BANCOMEXT cree:> la Comisi6n Naciona1 dé/E'i<;.t.e;s>'Má,;,.ítimos, · en-

cargada de estab1ecer una po1ítica de;doC>:i:'ali-.~bión def1etes y -
·.:..'.:.. ;:,,~:;,.·< :-">' -,' .. -:-

de ayudar a las empresas mexi,c_~i-1~~\ ded~cá~a's'\ai transporte márí-

en 1964, cre6 e1 Cc>1nité pa:i;a {'~?i~~b:J~~~ión de Productos timo; 

Secundarios, con e1 objeto d,f · ~~e:\'s~:~.~.;;~c;;.;.,;:;,. ai estudio de 1as 

características y posibi1id<;<des· d_e exportaci6n de 50 productos 

mexicanos. 

1a consideraci6n de Entidad.Oficia1 de créelito a 1os efectos de 1a Ley sobre 

Organización y Régimen del crédito Oficia1. 

Tampoco puede decirse, sin embargo, que se trate de un-Banco privado, puesto 
que la participación pGblica en su capita1 socia1 ha de ser siempre mayori~ 
ria, en virtud de 1o dispuesto en 1a 1ey. 
Cerno su propia dencminaci6n :indica, este Banco ha de dirigir sus actividades 
a 1as operaciones re1acionadas con e1 ccmercio exterior y especialmente a 
1as de crédito a 1a exportaci6n". Garrigues,_ op. cit., pág. 107. 
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Hacia finales de 1970 se decret6 la creaci6n del Instituto 

Mexicano de Comercio Exterior (IMCE), con el prop6sito de que 

llevara a cabo 1a centralizaci6n de las labores de promoci6n 

comercial, que hastá- ese-_ entonces habS:an realizado diversas en-

tidades del secto~ ptibl:Í..co. Una vez que el BANCOMEXT hizo en--

trega al referido.- Irlst3,-~:i-~~-- de los comités y comisiones que de 

alguna forma depend_S:an_ d_e él, qued6 dedicado tan s61o a las op~ 

raciones financieras:Y fiduciarias relacionadas con el comercio 

exterior. 

Al año_ sigu:i¡;~te·, el Banco Nacional de Comercio Exterior -

comenz6_ a .. ofre¿;-e,:z:'ja.·-1os industriales y 'co~~_,¿6i.·a'ntes vinculados 
. - ~~-· -

adem~s de firiancia'.'~:ie;·;,tos, un conjun-
,.- /':: ': ··- ,, .~.- ,·.·- . · .... -' ' 

to d_e. ·ser~:iC:::i..c!.-~; _asesorS:a y asistencia técnica~'.}'.'En: 1972 se es-
-. ·--~:.. ~:-,"·-,·- 0>{'":'.-,,_ :F:·:':'-~--;-·),_;:¡:~':. ,•'t .. -.·-~.:;·~·-.·:· 

tab1ee:e e1-._i?rimer convenio técnico-bancari.6-'doi-í,(i?oi;;i-..iái-Y.>en 

1974 se encarga al IMPEXNAL, 
• '·~A > - :s..:'.~;:• ' - , :;' 

6rgano c6meré.iá:1' ae· ::BANCOMEXT, que 
.. :~ ,,: .' .. :· ;':>, -. · .. :{- ;;.·:·,~·; ... :·.

intervenga en las importaciones mexicanas de-:·:p:r·o'duct:os'-céntro:...-

americanos. 

En 1os_G1timos años el BANCOMEXT estuvo dedicado a: realizar 

tan s61o operaciones financieras y fiduciarias rela-cionadas con 

el comercio exterior, 178 aunque en un volumen sumamente reducido 

178 "En té:i::ridnos genera1es podemos decir que existe una estrecha vincula- -

ci6n _entre. el financiamiento y el ccrnercio exterior. Sin financiamiento no 

puede haber ccmercio. Es más, no s6lo se cc:rnpite con el precio de un art!:cu-

1o, se compite con 1os tél::minos del financiamiento". Intervenci6n del Dr. -

José Juan de Ollcqui, en 1a Primera Reuni6n de Trabajo de la Banca Nacional_ 

y de Desarro11o de México, realizada el 16 de diciembre de 1983, en el Sal6n 

carranza de Los Pinos, pub1icaci6n a cargo de la Direcci6n Genera1 de Ccmun~ 

caci6n de 1a Secretars:a de Hacienda y Crt~dito PGblico, ~g. 63. 
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y en apoyo fundarnenta1rnente de 1as exportaciones de productos 

primarios. 

E1 Banco Naciona1 de Comercio Exterior se rigi6 por su Es-

critura Constitutiva, hasta e1 d~a 21 de enero de 1986, fecha en 

que entra en vigor su primera Ley org&nica. 

En dicha Ley org&nica se señala que el BANCOMEXT, corno ins

tituci6n de banca de desarrollo, tendr&:por. objeto financiar el 

comercio exterior de1 pa~s, as~ corno párticipar en 1a·prornoci6n_ 

de esta actividad. 1 79 
· ... ' 

Asimismo se estab1ece .. q'l.le:~-~::eL''e;e:Í:::c3:cic:).'dE{ su', objeto, es-

:::: ,::::;;:ii1iii~~~~í~tii~ttít~~~~it~i}t~~l!t:::::::: 
ciantes ••. d_istribuidores:',yi-;'expor:ta'dóres'/· en .>1'a'::.co1ocaci6n de art~ 

·· ...... :.- .. ~.':}.~·-~:~~~¡_.·,·;t~~~·:.:;~i~;:: ~:·:f::~: .. '·:;;~J-:::;¡_~{;·_.<~:t:\ <::.::~',:,,,;\'·- ·~:.:" .'-~· ·"" -
culos y prestaci6n\dets~:i:-;vicios:', en 'e\!;iriercado •·internacional; 

cuan~o sea dei'.''.~~~~;'~.i);'~/%p~orn~"=~ -i~s' exportac{ones mexicanas. -

podr& particii?~Z: '..\;-;.'.~~i':'b'ii..'};i~~l socicii de empresas de comercio e~ 
terior; promover, "enéaüzár y coordinar la inversi6n de capitales 

a las empresas ¿i'edicadas ~ la exportaci6n; otorgar apoyos finan-

cieros a los exportadores indirectos, y en general, al aparato -

productivo exportador; cuando sea de inter€s promover las expor-

taciones mexicanas, podr& otorgar apoyos financieros a las ernpr~ 

sas cornercializadoras de exportaci6n, consorcios y entidades 

179 Ley Org&nica del Banco Naciona1 de Cc:mercio E><terior, art. 3 .... 
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an&1ogas de comercio exterior¡ propiciar acciones conjuntas de 

financiamiento y asistencia en materia de comercio exterior 

con otras instituciones de cr~dito, podr& ser agente financie-

ro de1 Gobierno Federa1 en 1o re1ativo a 1a negociaci6n, con--

trataci6n y manejo de cr~ditos de1 exterior¡ estudiar po1S:ti--

cas, p1anes y programas en materia de fomento a1 comercio ext~ 

rior y su financiamiento¡ participar en 1as actividades inheren 

tes a 1a prornoci6n de1 comercio exterior¡ participar en 1ac,opr2 

moci6n de 1a oferta exportab1e¡ cuando se 1o so1icit"'c:,:E'P'7~·f"'·ª.E.: 
tuar corno conci1iador y arbitro en 1as controversiaS.':' ~.ii·:·<;Iue,:in 
tervienen importadores y exportadores. con dornici1·i·o en ·i:a.· Rep,!! 

b1ica Mexicana. 18º •,.•: .. ~·· ,. 

La funci6n de1 Banco Nacioria1'd;;,;,~-.;,:n~~~l~-Exterior tiene_. 
~ 

una gran' importancia para e1 des.;,:~ro':li'ó·,_cie J:a econornS:a nacio--
. ;··;:--:: 

na1, puesto que son 1as exportáci'o'nes": de, nuestros productos 

1as que necesitan incrementa~'s'~':;::.i~Hi:~·f' forma que se 1ogren 

ingresar rn&s divisas a1 :P·¡,;_'s:S''·;. ,;J·l~rrie~ta:I:' 1as exportaciones no 
·, <·->~·· -:~.:-- ''~\'::~:,; --· -.·. .-,..- .,;.; 

petro1eras es fundamental)~para·,,e.i}forta1ecirniento de 1a econo-
;- ·::::..,, ;-.,~·::~'. }r.:--:, >i:· _, ~ • 

rnS:a, en dicho prop6sito'• _B~NC::OM,J::~~',.. q\.l~ est~ dedicado a favore-

cer 1as condiciones;'..,;,.;, F:.;;,,¡¡;·c,f:t.a:616h dé. productos mexicanos, ju~ 
ga un destacado.·pape1. 

- -· - .. _ .. ,--

e) Otras Instituciones Naciona1es de Cr€dito. 

Existen otras instituciones naciona1es de cr~dito, que 

180 Ley Org~ca de1 Banco Naciona1 de O::mercio Exterior, art. 6a.. 
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también operan actualmente corno sbciedades nacionales de crédi-

to, instituciones de banca de desarrollo, que se ocupan de pre~ 

tar sus servicios en §reas o sectores especrficos en los que el 

Estado consider6 necesario en un momento dado intervenir. Asr 

tenernos el caso del Banco Nacional Pesquero y Portuario dedica-

do a promover y financiar las actividades pesqueras, portuarias 

y navieras; e1 Banco del Pequeño Comercio que tiene corno obje-

to financiar el comercio en pequeño y. el .abasto y e1 Banco Na-

ciona1 cie'1 Ej'ti;rc;ito, ~uer:z;a Aérea .. ,:Y ArÍnáda que otorga créditos 
-.1 _:, . ,:··, -:~,_' ).:·;~,,;,-·\o/} . .:,·_, .·-:·:~: ."~<: .. ~~<.·~\·:-, __ ;};/ ;?.~~ .. _ -,~:·~~--

a 1os. miernbro's;· de 1as·-'··fuerzas,• arrnada's::'de1(pars • 
. ' .. -·.:·" -- . ,~~--· f/;:;~<:~-'-:,'.:« 

':--· ';·. . .·. ·_ .. ·:.'.·-, '.- ::·:· ·,' ~..... .· .. ' . --~'~. 

En cuanto·: á1 :Banco'iNaciona1 'Pesquero·:_'.Y Portuario diremos, -

que tiene corn6'~riti;c;e;derl.tes al Bancd,Na~.i6na1 Obrero de Fomento 

J:ndustri.ai} c_r~ado por Ley de 22. de juJ.~o de 1937 y a1 Ba:.ico 

Nacional:.d'e·;.:Fcii:tiento Cooperat:ivo, que··naci6 mediante Ley expedi

da. e1 30. ide ~~r{J.. de 1941. 

objeto 

fa,;or~.;;.~• ~·1 ~desarro11o de las sociedades cooperativas, tanto 

de prodÜ.;c:i.6rl..corno de consumo¡ asimismo, el Banfoco perrniti6 

forta1ece~.1airiversi6~ de1 Estado en la industria pe~quera, á1 

adquiri.r'• d::ive:L"s'a.s .empresas dedicadas a la industria1izaci6n de 

-~~~ 
; ·'.· ... ~ __ ,..,, 

Dic:tio:;bCO.riciO;•.adern:.s de conceder créditos p'ara' 1".', operaci6n 

de las· C:oÓ~~j~'tiV.~~.[;estaba en aptitud de otorga:C-1~~. créditos - · 
·'<_.:_,.-.... -_ .!:i:l- ;,',·5.:J 

refacciC>na*:i'.~;i e' :h:il;:rótecarios a fin de capitái':i.;.:a.:::-i¡.5~ De 

igual fC>rrna, ;ferir~.\~nc6rnendada la funci6rl. de .:;,:se~·C:,r~r técnica--
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mente a 1as mencionadas cooperativas, sobre todo en 1o referen-

te a 1a adquisici6n de equipos de tecno1og~a avanzada. 

Los programas de cana1izaci6n de recursos de1 Banfoco, es

taban orientados a satisfacer'ias necesidades de 1a pesca, de 

1a agricu1tura y ,,ganader~a,,y,:~de,, 1a extracci6n sa1inera. De1 

mismo modo, apoyaban .1a c;on~t~g6c·i6n de embarcaciones pesqueras·, . 

1a indu~tr~ª•/~~~1:i,1 ?.P~f1i~jJ~~;~~~~~~~i~~;~~~tivistas y a ia~~ ~~c~ed~ 
des cooperativas, dedicadas/a1c'otransporte· urbano .Y:• subur:ba'n·ó~' 

b
:ºªe s

1

1

u:.g"ºª:.:r",:. :ª~·}·········;r~ut~e.~:a:~tf~ºc!~1cm~:~en~~t!:
2et.iJt~ii~f ~~l~~e~:1l)~~~~~t¡~~:F::~ 

. ..,, ~ ... ~ s~ • iné::rémentara líaid.e·;:~ cíe cri;;di-
,>.l;:;~ [~: ·r,:~;~;::: · ,-~~:.,,·: :.'.:.:1. 

tos otorgados.~ C::.' •:0-;) ·· •· • . •.. : , •·. . .• .. . 

E1 Banc~;'.~~:j{;~~A···de. Fornerit:oÍcC>ope,;~tivocaJl\~ió s~ denomi

naci6n por• i~f~-~i B~n.;O Naci;oria'i;P.;,.,;~ue~o y portuario, mediante_ 
-,,·,,,-

Ley de1. 31· de .. diciembre. de 1979 .• 
;-· ... 

. ..... 
E1 Bané::6 Naciona1. Pesquer~;: y·:, Pc;>~tuario tiene ··por objeto, 

conforme a su Ley Org.§.nica, 1a~'·J?i~m6c.i'6n• y financiamiento de1 
,~<_.,=:_.-;~-··-

desarrol.l.o econ6mico 

queras, portuarias y naviera:~.~.ª~<·: 
·¡:(~ <.-_':-:_ 

E1 Banco de1 Pequeño· éd,ri;;;:;:.c,i6· '1ei. Distrito Federa1 fue 

creado en e1 año de 1942 . c:6.'.ri,·>e1"prop6sito de ap6yar financier~ 
mente a l.os pequeños comerciantes· y 1ocat'a_rios, que tradiciona1:_ 

181 Ley Org.§.nica vigente de1 Banco Nacional. Pesquero y Portuario, art. 3"'. 
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mente no habian sido atendidos por 1as instituciones de cr~dito 

privadas. 

E1 objeto de dicho Banco de1 Pequeño Comercio, de acuerdo_ 

a su Ley Org~nica de 1949, consist~a en financiar a 1as asocia-

cienes de comerciantes en pequeño, con e1 fin de dotar1as de c~ 

pacidad econ6mica .. para que.· adquirieran con oportunidad y a bajo 

precio 1os;(~~~~i:1.1{~,;;;_de,cions~o nlacesario, direc;tamente de 1os 
'·>~· y;f.:)f~~g~·1i;,-::;f;;'.~~~'.~~~~~~\,;"~ -~~~':-:J- .. \) ~~-. =>~·'.-. :_ : ·--~ --.\ .\·' . ._. __ , ""·· --· '._-- ·. ·.. '·.:-. ::?- :·:f;> :\f(~-. 

productor7s'~'.'~~}':an!'ra, qu~>1cis:_JTle~ciC)nados.-_~rt~cu1os pudieran -

:::::t~~~itilff~!~t:~~~~~i~[l~ttít~~il,~i;;::::o::::= 
gani:ia~;·;·:cy: a:·dminist:rar-.e1- servicio •de;;¿:1os·:.1,_a1macen:es 11;de . dep6sito_ 

que fue;.;. E)'k~'~i:,S6;C;5t:a:l,Íecer. pa.~a e_i:~éle.i~~4~;'.-f;f:~~<iion~~iento 
de1- si~¡~ma de )distribuci6n de consumo nec.iia.·::rio:'.:i promover 

· .. · • ·•· r·,-:c·' ... -, , ; : ,("-'',',"•'" '' ·- ' 
1a 

constÚuc:i'6n de' fideicomisos que tuvi.eral'l.~ j;;.;~-.6bjeto resol.ver -' 

e1 prob1ema. d<;'1, abastecimiento de ar,ti~uio;!;'de 

rio_ 1a2. 

:·. ·,_----:· ·-><'~ <~::·:· ·;, 

,., . 
consumo -necesa--

A partir del. 21 de enero de: 1986:;entr6 en vigor 1a nueva -

Ley Org~nica del. Banco Nacional. de1 .. ,P~queñ_o-Comercio, misma que 

1o fa;~uÍt~ó--a.: promover, gestioriar\y' poner en lnCO:rcha proyectos 

que atiendan·:.a· J.as necesidades .. del-• comercio en pequeño en 1as 

distint'~:s;i-·;.,,oria:i¡; '- de1 pa~s o ·que propicien e1 mejor uso de 1os 

encauzar y coordinar 1a 

182 .Art- 4J>.·de 1a Ley Org~ica de1 Banco de1 Pequeño CCmercio de1 año de -

"1949. 
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inversi6n de capita1es cuando se vincu1en con 1a comercia1iza

ci6n y abastecimiento de productos de consumo necesario; apoyar 

financieramente y con asistencia técnica 1os programas de moder

nizaci6n de 1a infraestructura comercia1; realizar 1os estudios 

econ6micos y financieros que permitan determinar 1os proyectos -

de inversi6n prioritarios para su adecuado financiamiento; prop~ 

ciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras 

instituciones de cré~ito. 183 

El Banco Naciona1 del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, que 

:::e~: ::.:;~~iif ~}j~t:;~!i~~;.:·:::::: t:' •::c::::.:P:::::o-~ 
1a Armada·;:Náciona1es;,¡c;(Dicho·:aanco:·:está facultado para actuar 

e : ~ :: >~··.~-~~i~·f-t<:;f>~~·¿:~~:r~:'.~:0;S~~.::~~!~f~i~~ i;f~Jf/~::~-:~?:' .. ;:.<~. -·~~:-~- ~ ·. · 
como agente- fi11:al"lc~~ro·de:·1as(J~pre~as y sociedades con 1as que 

opere¡ a'cini~.i~~:Jfr;'~~·z?~:~;~~~~,;~::~;¡:J.,ik~;,.ro y de trabajo de los mi1~ 
. ~~1;;~>.i_:;;s> .. - ·.·>::~~-: ; .. __ ,. 

tares y propiciar. accior¡,~s'i;:~inj.uc:tr: i~d·.·c.:it~d0. e •. l:~nanciamiento y asisteE_ 
cia con otras instituciC:.',:,"'~¡,:d~ "" ~ 

. •; .. -~ 

B) BANCA MIXTA 

Nuestro sistema bancario hasta ante~ de la Nacionalizaci6n 

de la Banca Privada, estaba compuesto fundamentalmente, como lo 

hemos sefialado, por los bancos privados y por las instituciones 

naciona1es de crédito. Exist~a, sin embargo, un tercer tipo de 

instituciones que eran las denominadas mixtas, que completaban 

183 Ley Orgánica vigente del Banco Nacional del Pequefio Ccmercio, art. 6"". 

184 Ley Org§n.ica vigente del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y .:. 

Armada, art. 6. 
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dicho sistema. 185 

E1 sector de 1a Banca Mixta se fue constituyendo circuns--

tancia1mente sin que en un principio existiera 1a fina1idad de 

integrar 'l.ln_ si_stema organizado y coherente, sie.ndo-. hasta e1 año 
---

de 1_973·:e·n_-que 1as autoridades "empezaron a ;._.ec~-":1()-'?~r y dar for

ma a est~ 'figura; con una po1S:.tica financiera :d~::fE.-.i.da. 186 
< --·- .-.,._ 

Decimos que e1 surgj_miento',ae 1as ··i;;l:iti~~i.Jte<s mixtas fue 

circunstancia1, en raz.~~\~~: ~f);)f:~~;~'~,~:t~~~~-~~;~~t~~~de este 
tipo, se crearori·a· so1icitud?ide.fra1gunas,;i!'stit;~f::.:i-~.nes' naciona--

• · r :\~~~~ ;~~-~:,·,:;~ {;::::~/." _;, ~·:~~7'. . ;§]~~-::~}~~~ ~"~~~~:~.:_ ~)::);;:;;::;~ ,¡_~;~7,t~:; · 
1es de crédito, -para·j:promover.·~.-1a~''·co1'0-caci6n. hípotecl!. 

rios o para ay~d~r'.~~~~~~t~!~~~-,~~'.~;~¡~~~~~~~~~)'~:~~~;--~~1 paS:.S; 
en otros casos e1 Gobierno_:'.tuvo :¡que.-.:prest·arYauxi·1io econ.Smico a 

.':·, __ ·¡.-~:;~'' -;~.·. :o·.'.""::__>,·~~ ;-:-.'." 

ciertos grupos financieros>qtie/pÓr: ios' pr~b1emas ·que afrontaban 

podS:.an afectar 1a confianz·a -~e1 -p.Gb1ico. en -~1 sistema bancario, 

185 "Las disposiciones 1ega1es mexicanas, no hab1an expresamente de este -

tipo de instituciones o bancos (mixtos), por 1o que su concepto se ha mane

jado a nive1 de1 uso o costumbre bancarios, en 1a práctica, siendo su exis-

tencia y su imprecisi.Sn teórica evidentes". J>..costa Romero, La Banca Mú1ti-

ple, pág. 200. 

166 En su origen, 1a participaci.Sn de1 Gobierno Federa1 cerro accionista en 
- - - . -

instituciones bancarias "fue un tanto inc:Í.erta~;· Pc:rlrs:.a afi:i:::marse que hasta 

coñ cierta timidez, pues inclusive habS:.a_lJ!la o~ic:Í.Snmanifiesta y abierta 

de 1a .banca privada para evitar esté fen6Íleno; ·sin embargo, 1a banca mixta 
·.~ -.. ·· : '' - . : . . -~- . , . 

se fue conso1idando," hasta 1legar a· ser una rea:lidad _insosl.ayable. Acosta 

Remero, La Banca Múltiple, pág. 200·. 
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asumiendo a ·cambío de 1a mencionada ayuda su contro1 patrimo

nia1; 187 y en otras ocasiones, e1 propio Gobierno adquiri6 e1 

contro1 mayoritário de acciones de instituciones de cr~dito pa

ra reso1ver prob1emas financieros que tenl'.an con e1 sector pG-

b1ico. 

La primera instituci6n de cr~dito mixta, surgi6 en e1 año 

de 1933, cuando se otorg6 concesi6n a 1a Asociaci6n Hipotecaria 

Mexicána, siendo sus socios ·fundadores e_i Banco Naciona1 Hipot~ 

cario Urbano y de Obras i::til::>~ica;., Banco de 

".·.. :. ":~<" ,. « '_. '.·.,·.·. ~~.: .: : . : . " ·;_._.·_·:·_.:·_:·· 
' '. . ·;:;· ·~ :~·: ~--_. -- -~- ,". '··· ·.;~;--.;~ ~' ~; 

187 En ei: a:rtl'.Cu.10 a;\ frácC.i6n-,)xii;-{de:úa LE!y ~~a1 de Instituciones de 

c:r~tó yOrgariizaciónes ~~ii~s·-~e =~iee~~t'<!ue "Cuando 1a O::xnisi6n 

Nacional Bancaria y. de ~~ -~~tde,;.t:~t~~ l~: s:i~Ja:~i6n financiera - de una 
' ;·-'. '·-· " ·. ". ·. 

instituci6n de cr~to y ~:rganiza~i6n-auxi1iar deteDnine ¡::érdidas que afee--

ten a su capital pagado, 1a propia Comis:i6n 1o hará del conocirn:iento de 1a -

Secretarl'.a de Hacienda y Cr&ito Púb1:iex>, 1a cual concederá a 1a sociedad un 

plazo de quince dl'.as a partir de 1a fecha de 1a m:>d:if:icac:i6n, para gue ~sta 

exponga 1o gue a su derecho ex>nvenga. S:i la Secretarl'.a de Hacienda juzga 

que han quedado ccmprobadas 1as ~idas que afectan al cap:ital pagado, fij!!. 

rá un p1azo que no será menor de sesenta dl'.as para que se integre e1 capita1 

en 1a cantidad necesaria para mantener 1a operaci6n de 1a sociedad dentro de 

1as proporc:iones legales, notificándola para este efecto. 

S:i transcurrido el 1apso a que se refiere el párrafo anter:ior no se hub:iere 

integrado el capital necesario, la Secretarl'.a de Hac:ienda, en protecc:i6n del 

inter~s pGblico, podrá revocar 1a conces:i6n respect:iva o declarar que 1as 

acciones representativas del capital social pasan de pleno derecho a prop:ie-

dad de 1a Naci6n •••••• " 
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Londres y México, Banco Naciona1 de México, Banco Mexicano, Ba~ 

co de Comercio, y otr'as empresas· y particu1ares, conjug~ndose -

de esta manera instituciones y personas de 1os sectores púb1ico 

y privado.::. 

·En Novieillbre de 1939 se otorg5 concesi5n a1 Banco Provin-

cia1 de:s{ila.·ic;~:.a",.oiic.i._tu_c(d:e:'( Banco de México y en 1940 
:f ·- ·.. . . ,- ; : '. : -.. :,: ·-~ . : .,·. --· ·- -. ' 

crec5 e1 .sa.§~?.'.'a'~,: ~-em~;i:-~_rri;d.ia,;te concesi5n so1icitada por eJ. 

se 

Banco· .N~~~;i~~~ l;~1;~@~~t,~IT:~.#Erh~-~-7ior • 
En'i963;.'.:;¡,·{{;;~·~~'.t~~!{'¡;::if~aéra.1;.;.yud6 a _1.a Sociedad Mexicana -

- J. .. ,,,· . :-..;-:~·~" .. ,,::~x~ .: ,,:;f.i;'. ·:·tX~i'.<J,1y;';:~ ¡;.{·-:,:,,·" --~:. ~-:.,· ··-" • 
de Créditot,·:cndustria1; ;a:.c:res·oiver'• _1él)ag~d.a •.posic::i5I?- finélnciera 

-~- ·: ~'.~: .. :.: -. ..:;::,: '·,, '.:~~\.~.".:.:~ . <o :.::.-.,:> :-:'·::,,.,):;' •f• ;'' •·--; :/ ,,.¡:: ·>{'..; 

en que setenc~:m1:,7:3"~ª~.: i;:_c;i<i~i'i-:i'e!riéi~· p¿~ :::~ste 'rñoti..To'. !~1!./c6rifr61. .. de 

1as acciOrie's•· d.~/Js6~e;'>C :Y~'ª"'' i~J ·:institucicm~s .·de ~~u ·9~t;:p-.; ':firian_: 
;:_,·_~,~~:~>~:~, .; --·<-:-· ,,_; .":·~:-' .. :;··· .";';:>_;·,;_ .. : --· '-". 

:~.·.~:~!:--_ '_:: : . :··; ;; . . '; ' :_:· .• :.;;_·_-_:-.·:- .:_: :._·.·;_._.~- . " . . . ' -
':·;··:~-~' - -

Durante• 19':?2 'ei•< 'cióbierrio ce1ebr5 arreg1os.• C:óri'• ios 

cierO.' 

accioni~ 
- , : ' •• • .• :· .• >.·, 

tas mayorit_ax:i..ó,;. de1 ·:·Banco_ Internaciona1, :;. que'.• se_:: encontraba in-

terveni_do Í;>o:i< 1~ p~~,.i.si¡~n • Náciona1 Bancá':i~ l' :,?ª seguros, con 

1os cuai.;..; se ii<;if.'.i.ci~",;.ón diversos adeuaó·~.~Ei'rit:.regan·ao e1. Banco 

1a mayorb· de. i~s ;~ci~i~nes· y otros ~i.¡,~ed;·~~r. ~~l'lcepto de .pago.; 
.:;-.·.; 

·".'.·~~-- ... ~/ 

Después·•a.,. · .. esta< ~per-_;.ci5n 1.~~ ·a.;,,-t.;r.Í.dades se pronunciarc;:>n 

por e1 reC:onocTm'.ú;"1i-to ~ak>ii~o. ae_:·ía:.:~~i.'~-~eiri.c'ia ae ia banca rnix-'

ta como una l'Í.ueV:a t"'ndencia dentrÓ ~~:· 1a p~1S:tica financiera. 18 8 

1.88 "E1.prop6sito de·1a;banca m:iXta es 1a asociaci6n deJ. Estado con parti-

cu1ares no integrantes de los actua1es grupos financieros, sobre todo en 1a 

provincia, que tengan la suficiente importancia ecx:m6mica y 1a capacidad -
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Banco Mexicano Somex y Banco Internaciona1 eran l.as dos 

instituciones de banca mixta que formaban parte de1 sistema 

bancario naciona1 hasta e1 31 de agosto de 1982, continuando 

después de 1a naciona1izaci6n bancaria operando como instituci!:!. 

nes mixtas, hasta que pasados unos meses se transformaron en 

sociedades nacional.es de crédito. 
. . . 

A 1a Banca mixta l.a podr.íamos definir como aqu_el.l.a_::•d_onde ·-

::: :·::ª:.:::::c::"o::n::::::d:a:::~==~~o::::::. ~f !!~_:_[_!_:·_.[ __ ¡_~_f.~_:; __ ;_._._;_f_·.·,·_;:~-:~--···~·:·······_:::.· :. 

y con~r~l.;~-~\~~~~:!~:~~;i'~'.;i~~t~~t·~;~~:~·~.-~~3e,#~.. . . ,., · .... ,,. :· 

Las· in ___ s_ti ___ :t_·_._:_u ___ c __ ·.·_.i_._._ •. º .. n.· e. s __ ._>.· ... d ... e .1 __ ·_ ª.·.·.'.'.:b_·. ª_ .. _n·.· c_.~.··.m· i~. ta 1 eri• ~;;'a.ri'to"\·%i"•í·a';;¡:;;p.;rta 
_ ,: , ;; , .. ;.rx_ ,·:3<·::,~""~.:.tL~~?'--~:..:-'~? ~i::'.?_~~.-,,_:~5~-r~ :::1~~·\.:~'~:'~i:.: \ :·. - .. ·._ ·~e 1._._.·.· ·. ~~ ~·'-~.--.. -~~-·:·_:,._·_.;··~. ·-.-~.--~_1_._·._·r_._~_-.~,_-~~.1.~.~.+.· .. ~.--.~.'.~:._;'.~.·.···.f.•._~---~_l_· •• ~.";.:_~-.~.·.· .. ~_·,'.~.-.'.·.·.··.·_:.P-~¡.,':····-~.· ·.·.~----,___ª 

ci
6

n dªe· :_.1: ca •. ts~P_·• .. ~tnf-\ªs~~--t~i~qt~:;~u-~·;·c~~--ºften"~e~1s·rb_'..·_;_.·n~;ª~Fc;.,.]:Po.;n~rªd.~·1rPe .. -·~s:(dtee ... 
b1es· ~ ~ ~ ~ crédito, s:Í:l'l'·~~ril:bB.~9b'•; 

·,-;·.;!-

exist.í~n'.• .;rifi.c.i:~l'lt.;,s diferenci.,;...; entre ambas, como.• :¡;>.;.:ra' qu.;; i 1.os 

banc':'s m:i~t6s•con.;tituyeran una tercera categor.ía dei~.;tituci!:!. 

administrativa para participar, en forma importante, en el. sistema bancario 

de1 pa.ís. A 1a banca mixta debe dotársel.e, sobre todo, de un equipo ejecu

tivo de gran oonpetencia profesional. en l.os negocios bancarios, que asegure 

e1 desarro11o sano y~ de estas instituciones, que sirva de ejemp1o 

a 1as denás entidades bancarias de1 pa.ís y que, sin sa1irse de l.a más 

estricta técnica financiera, apoye en fo:z:ma especia1 l.as prioridades que 

señal.e 1a po1.ítica de crá:lito gubernamental con un a1to sentido socia1". 

De La Madrid, Miguel, Intervenci6n como Subsecretario de Hacienda y Crédi

to PGb1ico, 1976-1979: 



nes dentro del sistema bancario mexicano. 

Entre las mencionadas diferencias encontramos que los ban-

cos nacionales eran personas de derecho pGb1ico, mientras que 

los bancos mixtos eran personas de derecho privado, en virtud 

de que cump1S:an en esencia l.os mismos fines qué l.a.ba.,,;ca priva

da; l.as instituciones nacional.es tenS:an un r~gi~'~n ,,~statutario 
,, 

especial. que se sustraS:a en mayor o menor gra~~.;:.I.~;'°' :f:1:c.ª. regu1a--

ción legal. o administrativa que enmarcaba la ac·t~;;;ic:!'.;;.a: de 1a 

banca privada, en tanto que 1as mixtas estaba~. '!;iij.;,t~s a esta 

G1tima regu1aci6n; ~arte de 1a banca nacional. e~tába dotada de 

1as facu1tades de potestad o imperio, mientras que ninguna mix

ta gozabad~.e,Sj:éatributo. 

control.es que e1 GobÍ.érn'o :'~'p1icaba en las in.2_ 

:~:::i:::sljf=~~=~l:::ne:u:::~:~:~a·~=~~~t~'~f ?t.~E~~=~~:;::::b::-a 
1as insti tuc1ones •. pr:Í,y~aa.;~ ";,:~~rili~.j{~;l~~'{~~~~::~f~~~~ri\S.i.'~~:;i_nst:Ltu-
c iones naciona1e s podia/e!,~,:~~~f ;*~~i~+&:~fXi~~"~~.fi~{·?i.~~~:·e~~ tá tu tos 
(con independencia. de1: derecho':i:que:;.se .t'.derivaba; ,c;¡e: ;~a ·te'rienci·a de 

acciones), 1as facul~a;i¡~~·I~~,;~j.:i;:~~g~~;.'f~;·l~}J:~t~~;~i:'~:i'i:i'~ •. 'a&r;j_,;;;_stra-

:::::1:a~e a a:::b::s:¡::~:~~~·~·;~:·~tr::~:~~= ~=~a:::~:~: t1:~:buS:a 
su 1ey órganica o sU:',;;,¿;ic.ii.iJéJri'f;,;;¡~·;!,'.;¡r¡,.C::ter de ~·a~:i.'on~1~~)·en · 
tanto que a las· mixt~~f:.,:~'iY·;~·.;; :6,?él.~;, ;;6ns'tit:US:a un·· si~no: formal de 

definición estata,1'· ci'~:r:;;;;:'\~~¡· privativo de las instituciones na-

ciona1es agregar .. a s~'. ci~·n~iit:i'~ac.Í.6n ·el . ..,;ocab1o nacional· y casi 

todas 10 usaban/, en tanto' .. que ~: 1,;,s dem.!i~ ;Lnsti tuciones, 

caso a 1as mixtas, 1es·estaba·~rohibido. 
en su 
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CAPfT.ULO CUARTO 

LA NACIONALIZACION DE LA BANCA PRIVADA Y LA NUEVA LEGISLACION 

El primero de septiembre de 1982, el entonces Presidente 

de 1a RepGb1ica, Lic- José L6pez Portillo, a1 rendir su sexto 

y G1timo informe de gobierno, expuso a la Naci6n su decisi6n 

hist6rica de nacionalizar 1a banca privada-

En dicho informe el Presidente L6pez Porti11o responsabi1~ 

z6 a los bancos privados de ser en buena medida los causantes 

de 1a crisis econ6mica que caracterizaba al pa~s en ese año-

"Puedo afirmar que en unos cuantos, recientes años, :un .--:-.:.,-. 

usa, ,cier,~_•.o·;/~s:~ ,: 
' ~e 

grupo de mexicanos, sean 1os que fueren, ~en 

de derechos y libertades pero encabezado, aconsej·aa_¿);_;·:,¡;;_;·6~ado,' 
,· --~ . ; .' ."'~-.-. 

por los bancos privados, el que ha sacádo más· dinero<ae~,:· pa~s, -
' : . :: :-:. ,-~- ;.· : .:. . ,. . . 

que los imperios que nos han explotado desde el: prinC:::.ipio .de 

nuestra historia-

Todo esto se nos ha hecho evidente en la crisi.s, hemos 

identificado colectivamente e1 prob1ema y vamos· a corregirlo 

con grandes remedios"- 1 89 

As~ fue como en consecuencia L6pez Porti11o expidi6 dos 

decretos: "uno_. que nacionaliza los .bancos privados del pa~s y 

otro que. -esta.brece el control genera1.izado de cambios, no como 

189 Sexto Inforne de Gobierno de1 Presidente José L6pez Porti11o, Peri6- · 
dico El Nacional, Segunda Secci6n, 2 de septiembre de 1982-
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una po1!tica superviniente del más vale tarde que nunca, sino -

porque hasta ahora se han dado las condiciones cr!ticas qu-e lo 

requieren y justifican•.19 º• 1 91. 

190 Sexto Informe de Gobierno del Presidente José L6pez Portillo, Peri6d!_ 

co El. Nacional, Segunda Secci6n, 2 de septiembre de 1982. 

191 El. Decreto de naciona1izaci6n de 1os bancos privados dio lugar a los 

an:il.isis y puntos de vista más encontrados. As! tenenos que p::>r una parte 

carios Te11o señalaba que "eran nuchas y de muy distinta especie las venta

jas que tema y las posibilidades que ofrec!a l.a naciona1izaci6n de la ban

ca ••• con e11.a se podr!a eliminar el punto de referencia ideo16gico en el. -

que los banqueros y sus ideas e intereses se habS:an constituido, tanto en -

sus relaciones con el resto de los enpresarios cono en las relaciones entre 

e1 sector pGb1ico y el. privado. A1 asumir el. Estado el servicio púb1i<X> 

que originalmente l.e habS:a concesionado a los banqueros, se abrS:a la posib~ 

lidad de dialogar y articular, en forna directa y sin la intervenci6n y el 

tamiz de los banqueros, progréll?as de forrento y desarrollo con los enpresa-

rios y, en general, con el sector privado nacional. y extranjero. De esta -

manera, los objetivos y las consideraciones de car:icter productivo no se ~ 

rS:an condicionados ni supeditaaos a 1os intereses purarrente financieros 

sino que, en todo caso, los matizar!an y las posibilidades de subordinar la 

d:Urensi6n financiera a objetivos estratégicos, carro por ejerrp1o el de la i_!l 

dustrial.izaci6n, serian tan amplias corro quisiera el. propio Estado. 

Asimisrro, con 1a naciona.l.izaci6n de l.a banca se abr:ta. la posibil.idad de que 

l.a po1S:tica ec:on6mica se l.iberara del estrecho margen de maniobra y reduci

do espacio que 1os intereses de la banca le habia impuesto durante nuchos -

afies". 'Iel.1o, carios, La Naciona.l.izaci6n de la Banca en mxico, Editorial -

Sigl.o Veintiuno Editores, S.A. de e.V., 2a. edici6n, ~co, 1984, ~ginas 

1.33 y 1.34. 

Mientras tanto p::>r otro l.ado Luis Pazos sostema que 1a estatizaci6n de la 

banca no obedece a los intereses nacional.es ni ayudará a solucionar ninguno 

de los problemas econ6micos por los que atravesam:>s. A1 contrario, dicha -

estatizaci6n agravará la crisis econ6mica y de confianza en que está sumer

gido e1 pa!s. Y: aunque a corto plazo le parezca dar vida y cohesi6n a un -
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A) DECRETO DE NACIONALIZACION DE LA BANCA PRIVADA. 

E1 d~a .J.o. y 2 de septiembre de 1982, se pub1ic6 en e1 Dia 

rio Oficia1 de ,·1a· Federaci6n, e1 Decreto que estab1ece 1a naci~ 

na1izaci6n de·1a·Banca Privada. 

En 1os' .. cónsiderandos de dicho Decreto se seña1a, que e1 

servicio pGb1ico de banca y crédito se hab!i'.a venido concesiona~ 

do en personas mora1es constituidas en forma de sociedades an6-

nimas; 

Que 1a concesi6n, 192 por su,p;i::opia·natura1eza, es tempora1, 

ya que s61o subsiste mientras: é1fE!it'a:·ao. nó :,.se pueda hacer cargo 

directamente de 1a prestaci6n der!: ~;r"~i6'.io~' pGb1~co; 
,-:,;~~· ::~~:\ - '>""' 

sistema que se encuéntra tambal.ean~: 'a'·.'inÉ!dianÓ y 1argo p1azo se convertirá, 

¡=r sus efectos socia1es y 1as ~~~,:*~p;,,ctivas <;!Ue a:bre en nuestro 

pa~, en un factor más de desequn~.i6":'s66ia1 y¡=H'.tico". Pazos, Illis, La 

estatizaci6n de 1a Banca, editor:í.ai ·o~> tercera m,presi6n, 1'1éxico, 1982,

pág. 15. 

192 Para e1 Doctor Migue1 Acosta Romero, e1 téi:mino de concesi6n :puede si5L 

nificar varios contenidos: 

a) Es e1 acto administrativo discreciona1 i=r medio de1 cua1 1a autoridad ad 

ministrativa facu1ta a un particu.l.ar: 

1. Para utilizar bienes de1 Estado, dentro de 1os 1fu.ites y condiciones -

que seña.l.e 1a Ley; y 

2. Para establecer y exp1otar un servicio p(iblico, también dentro de 1os 

1futltes y condiciones que ser.ale 1a Ley. 

b) El. procedimiento a través de1 cua1 se otorga 1a concesi6n o a través de1 _ 

que se regul.a 1a uti1izaci6n de la misma, aGn frente a 1os usuarios. 

c) Puede entenderse también por concesi6n, e1 documento forma.1, que contiene 

e1 acto administrativo en e1 que se otorga 1a concesi6n. Acosta :Rcmero,

Migue1, Teor!i'.a Genera1 de1 Derecho J\drninistrativo, editoria1 PorrGa, S.A. 

México, 1984. 
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Que 1os empresarios privados a los que se concesion6 el 

servicio de banca y crédito han obtenido ganancias extraordina-

rias en 1a exp1otaci6n del mismo, habiendo dado 1ugar para fav~ 

recer a sus intereses, a 1a creaci6n de fen6menos monop61icos -

con e1 dinero del pfib1ico, 10 cual contraria la voluntad de1 G~ 

bierno de que los recursos captados se manejen con criterios de 

interés general y de diversificaci6n social del crédito; 

Que se considera que la Administraci6n Pfib1ica está dotada 

de 1os e1ementos y experiencia suficientes para hacerse cargo -

de la prestaci6n integral de1 servicio pfib1ico de banca y créd.f_ 

to; 

Que' en. 10 que a 1a diversificaci6n del crédito se refiere, 

1o que ha' fallado es el hacer J.1egar'· crédito oportuno y barato 

a la mayor parte 'de 1a pob1aci6n; 

Que,con el. prop6sito de que ei pueblo de México no sufra -

ninguna afectaci6n y continue recibiendo el servicio pfib1ico de 

banca y crédito, as~ como que no se vean disminuidos en 10 

m~nimo sus•derechos, se ha tomado ia decisi6n de expropiar 

más 

por 

causa dé utilidad pfib1ica, 1os bienes de 1as instituciones de -

crédito privadas; 

Que la crisis econ6mica por la que atraviesa México, misma 

que se ha agravado por la fa1ta del. control directo de todo el 

sistema crediticio, fuerzan igua1mente a 1a expropiaci6n; 
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Que e1 financiamiento de1 desarro11o de1 paS:s, tanto por -

1o que se refiere a gasto e inversi6n pGb1ica,· como a1 crédito, 

requieren sean servidos o administrados por e1 Estado: 

Que 1a medida no cansa perjuicio a 1os acreedores de 1as -

instituciones crediticias: 

Que e1._Ejecutivo Federa1 a través de 1a SecretarS:a de Ha-

cienda se encargárá'.de.1a organización y funcionamiento de1 nu~ 

vo esquema d~ ~~~Jic~ocrediticio, a fin de que 1a prestación -

de1 mismo no ~i';'J;.j~~~~C::~ac~6n a1guna: 
.· "'.-,·._·_~--:~; ;• :; ~:.?,:.~~l~·: +.~~:-~ -

·t·-··· 

de 1a banca privada tiene por obje-

1a crisis económica por 1a que atr~ 

¡ _"o. ':~:- •• ·::·_- • 

Por t~d.;, ,: Ío: ariterior,. e1 1o. de septiembre de· 19 B 2, e1. Go-

bierno :Federal) t;;;;n.6 • ... 1a trascendenta1 decisión, más 'que' de'~ naci.~ 

na1izar 1a ba~~~J\ <3.e expropiarla, como 
-·- ... •.":·. ·. ' ·-

ª continuaé::d.:ón . ·1o '.. deter-

minaremos .. al analizar el contenido de1 Decreto, q~e nos ocupa, 
.• .,_ ·-".:.>.>.'..: .-: -

asumiendo de esa manera el Estado la conducción directa de· di--

cho servicio.194 

193 Decreto que establece 1a Naciona1izaci6n de l.a Banca Privada: 
Considerandos. 

194 En otros ~ses en donde se ha nacionalizado o estatizado el sistema -
bancario, encontranos que l.as razones y procedimientos que se siguieron para 
ta1 efecto son diferentes en comparación a1 caso de ~co. AsS: tenercos que 
p::>r ejercp1o en Francia, "fue el resul.tado (La naciona1izaci6n bancaria) de 
un programa. po1S:tico, por 10 cual. no si::>rprendi6: vino a consecuencia de la -
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En el. Decreto citado, se dice que se expropiaron "por cau-

sas de uti1idad pGbl.ica ••• a favor del.a Naci6n l.as instal.acio-

nes, edificios, mobil.iario, equipo, activos, cajas, b6vedas, s~ 

cursa1es, agencias, oficinas, inversiones, acciones o particip~ 

ciones que tengan en otras empresas, val.ores de su propiedad, 

derechos y todos l.os demás muebl.es e inmueb1es, en cuanto sean 

necesarios, a juicio de 1a Secretar~a de Hacienda y Crédito PG

bl.ico, propiedad de l.as Instituciones de Crédito Privadas a 1as 

que se l.es haya otorgado concesi6n para l.a prestaci6n del. serv~ 

cio pGbl.ic6 de banda y crédito".195 

el.ecci.Sn de un partido pol.S:tico, mejor dicho de una uni.Sn pol.~tica; por 

otra parte, no se trat6 sol.amente de una nacional.izaci.Sn bancaria, sino so
bre todo industrial.: 1a idea no era l.a banca en sS:, pero si el. control. de -
1a econorma en particul.ar a travti;s de l.a banca -l.o que excl.uy<'S por ejempl.o 
l.a venta de l.os activos no bancarios de l.os bancos-; ad~s, dichas nacio
nal.izaciones no tienen tanta irrportancia en materia bancaria, corro se pien

sa, a menudo, en e1 extranjero; el. caso es que, por una parte, l.os rrés ~ 

portantes bancos ya habS:an sido nacional.izados en l.os años de 1945 y, por -
otra parte, el. sisterra financiero no bancario ya era bastante público; fi

na.J.nente, hay que insistir en el. punto siguiente: 1a nacional.izaci.Sn fue 
Gnicamente un nomento, una etapa en el. transcurso de un l.argo proceso de 

pol.S:tica econ6mica y de reforma bancaria". CORCHE, Jean-Paul., Banca Nacio
nal.izada y Reforma Financiera en Francia, Conferencia sustentada en el. cen

tro de Estudios Monetarios Latinoamericanos, febrero de 1985, pág. 1. 

195 Decreto que establece l.a Naciona1izaci.Sn de l.a Banca Privada, 
ArtícuJ.O J.A. 
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se hab1a de expropiaci6n y no de na-
! 

A1 respecto Gabino Fralga seña1a que "1a expropiaci6n viene 

a ser, como su nombre 1o indica, un medio por e1 cua1 e1 Estado 

impone a un particu1ar 1a cesi6n de su propiedad por existir 

una causa de uti1idad púb1ica y mediante 1a compensaci6n que a1 

particu1ar se 1e otorga por 1a privaci6n de esa propiedad". 196 

Para Andr~s Serra Roja·s "l.a expropiaci6n es un procedimie!!_ 

to administrativo de derecho púb1ico, en virtud del. cua1 e1 Es-

tado ~y en ocasiones un particu1ar subrogado en sus derechos~, 

uni1atera1mente y en ejercicio de su soberan~a, procede 1ega1-

mente en forma concreta, en contra de un propietario o poseedor 

para 1a adquisici6n forzada o traspaso de un bien, por causa de 

uti1idad púb1ica y mediante una indemnizaci6n justa". 19.7 

Por naciona1izaci6n se entiende de acuerdo a1 Doctor Acos-
. ' 

ta Romero, e1 _"proóe~.imi.ento administrativo para adquirir. bie--

nes por.e1 Estado,<úni.camente por 10 que hace a ios·d~1a·Ig1e-
. - - , __ .,_..._!.":-·'.·- -_. _·e 

sia, peroe;t:i:,ai:::ándo,;;e de todos 1os demás bienes.susceptib1es de 

aprop{.;,_e:,~i;~''/'~6i; ·~i: soberano, se estará a 1o dispuesto por el. 

procedimie~~o: aa:~in':i.strativo expropiá.t~rio, ,entre otros, o a 

.1os requisitos 1ega1es de derecho priva,do.:. y, a trav~s de dichos 

-~ . 
196 Fraga, Gabino, Derecho Administratiw, Editoria1 Porrúa, S.A., d€;cim:>-
n0\1ena edici6n, ~co, 1979, pág. 381~ 

197 Serra Rojas, Andr~s, Derechó AdministJ:::ativo, Editorial. Porrúa, S.A., -
d€;cimc:>segunda edici6n, ~co, 1983, torro II, pág. 299. 
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procedimientos o actos jur~dicos, 1a exp1otaci6n o producci6n -

de actividades que se consideren de interés pGb1ico, desarro11~ 

das por particu1ares, se naciona1izan, tanto por desposeer a ~~ 

tos de 1os bienes, como por retirar1es 1as autorizaciones o co~ 

cesiones que 1es permit~an dicha exp1otaci6n o producción y que 

en 1o sucesivo se reserva en forma exc1usiva, e1 Estado".198 

De 1o expuesto_por dichos autores y conforme a1 contenido 

de1 mencionado Decreto expropiatorio, podemos conc1uir que e1 

11amado acto de ·Ílaciona1izaci6n de 1os banco~·privados fue en 

rea1idad una expropiac.{6r1':.de, 1os bienes de 
- ' ~ -_ :.: . '. ·,_. 

1a banca, ':toda vez 
.- ;., .. :;, 

que se reGneri i6s> cuéitfÓ .,,.i.;;mentos, de propié·á.a.c:ú:par.ticu1ar, 
-·.:o- - ' ·." . ~- .... ' 

~ "--' ... _,_._ 

:::::::=ii:f ~i~í~f ),~1~íf~~~:~fü¡f¡i~fr;~::F::;í::d:::: 
se· invC)ca,en;~~i;.,Decreto; •·y con~ed~é~dose:-una 1ndemn1zac16n a .. 

cambio 'J~i;'.1.~;.i;'f~~C~ad·.~~~-j~j_~aací·~~rt.;{~~,1~~;..;hiisma que se pagará. en 
·-·;· '.. --.- ···:·::·-·--.: 

un -p1az·~· qu~·:lf~~~excederá de 10 afio,,;~ :~\irJ.que. e1 deta1bdci:éil"iá1.;!:_ 

sis ?ú~~Clf~~i;{''aeii m~Eistro Acosta nos ac1ara más .1a cuest:l6~', ' al: 

decirnos•que 7·1a expropiación estuvo r.;;f.;;rida a 1as a~c:li:mes' 

1as -~ód~e~~Cl~s de crédito privadas•<qJ~ p~~st~ba:.-i ~r.~e~~icio 
_.-- .::- _ .. ·-., -:'.:'- ,:-::'·· .. ' 

b1ico de banca y crédito y que 1o que propiamente si se nacion~ 

1iz6 fue 1a actividad bancaria, segrin 1as reformas a1 art~cu1o 

28 constituciona1. 199 

198 Acosta Ratero, Migue1, Derecho Bancario, F.ditoria1 PorrGa, tercera ~ 
ci6n, .Mifucico, 1986, pa'.g. 106. 

199 J\costa Rc:llero, Miguel:, op. cit. pág. 106. 
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Asimismo, con la adopci6n de tal deterrninaci6n, el Estado 

contrajo responsabilidades derivadas, tanto para con los propie-

tarios de 1as acciones de 1as sociedades expropiadas, corno para 

con el pGb1ico usuario de1 servicio y los trabajadores de las 

mismas, además del compromiso impl~cito de adecuar 1a organiza--

ci6n jurrdica de los bancos y de 1os 6rganos de administraci6n 

que tienen ingerencia en la actividad de 1os propios bancos, a 

fin de garantizar un manejo eficaz de los recursos, cana1izándo-

1os hacia actividades nacional y socialmente necesarias. 200 

200 Apenas puesto en vigor el Decreto que nacionaliz6 1a banca privada, ~ 

rnenzaron a surgir diversas impugnaciones de tipo jurrdico que atacaban la le 

gitimidad de dicho Decreto. Asr tenerrcs que entre otras c=sas se dijo que el 

Decreto expropiatorio modificaba el régimen lega1 de las instituciones de 

crédito, facultad exclusiva del Congreso, por lo que contraviniendo la Cons

tituci6n se rew-úan en una sola persona 1os Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

A la anterior objeci6n, debe replicarse que la Ley Bancaria no fue modifica

da si.no que continu6 en vigor en su totalidad para los bancos que no fueron 

expropiados y en cuanto a las reglas de operaci6n para los expropiados. En -

tal virtud, la expropiaci6n no signific6 que se hayan reunido indebidamente 

en el Presidente de la República los Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

Asimismo se critic6, que la nacionalizaci6n bancaria no di6 cunplimiento a -

1a garantla c=nstituciona.l de no privar a nadie de sus propiedades o dere- -

chos sino mediante juicio seguido ante los Tribunales previarrente estableci

dos en que se sigan las defensas del interesado. 

Para contestar a la imp.lgnaci6n anterior basada en el artrcuio 14 c=nstitu-

cional, hay que decir que esta regla admite excepciones también constitucio

nales. Además el artrculo 27 de la carta Magna autoriza 1a expropiaci6n por 

un procedimiento distinto que ni se tiene que seguir ante los Tribunales ni 

requiere la previa audiencia. Esto se explica y se justifica en virtud de 

que en la expropiaci6n no se niega ni se objeta el derecho del expropiado, 

sino, por el c=ntrario, se presume que ese derecho es válido y vigente. 
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Con el. objeto de garantizar l.os intereses de J.os usuarios 

del. servicio y de l.os acreedores de l.as instituciones, el. Estado 

asurni6 l.a responsabil.idad de reordenar el. sistema, no s61o sal.v~ 

guardando dichos intereses, sino dictando disposiciones a fin de 

al.entar l.a confianza y participaci6n de todos J.os sectores pro--

porcional.rnente. 

En l.a propia Reso1uci6n se establ.ece, como ya se dijo, que 

l.a indemnizaci6n correspondi:ente se pagará en un pl.azo de diez -

años, contra l.a entrega·de l.as acciones repres<;>ntativas del. 

Precisamente por e11o, al. privarse al. afectado de su derecho, se l.e indemni

za, o sea, que se l.e paga por el. derecho que se l.e reconoce y del. cual. se l.e 

desposee. 
Se ha argunentado tarnbi~ que J.a expropiaci6n bancaria es una pena anticons

titucional. que se apl.ica a J.os banqueros, ya que l.a apl.icaci6n de esta pena 

es excl.usiva del. Poder Judicial.; también se dice que se trata de una revoca
ci6n de l.as concesiones bancarias que no se sujeta a1 trámite de J.as mismas. 

Consideramos que no tienen fundarrento ninguna de 1as dos objeciones, ya que 
en real.idad el. Decreto expropiatorio iropl.ica el. reconocimiento de que l.bs 

banqueros podían gozar de su concesi6n bancaria, misma que perdieron al. ha

berl.a ejercitado sin sentido de sol.idaridad nacional. y sin tener en cuenta -
el. interés general.. Por consiguiente, es un caso en que se decl.ara de util.l:_ 
dad ptibl.ica J.a ocupaci6n de l.a propiedad privada, decretfuldose l.a expropia
ci6n de 1os bienes afectados y el. pago de l.a i..ndemnizaci6n correspondiente.

En tal. virtud, si fuera pena o revocaci6n no habr.ía lugar a canpensaci6n 

al.guna. 

Tambi<ful se ha dicho que com::> J.a expropiaci6n no incl.uy6 al. Banco Obrero, al. 
City Bank o a J.a Banca Mixta, existi6 un trato desigual contrario al. art.ícu

l.o 1.3 de l.a Constituci6n. 
Lo anterior es inexacto ya que el. Decreto expropiatorio no es una Ley, sino 
l.a ap1icaci6n de J.a misma a casos particul.ares en J.os que se considera que 

hay m::>tivo para expropiar determinados bienes. 
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capita1 socia1 de 1as sociedades afectadas, y de 1os cupones 

correspondientes. 201 

Además, con 1a expropiaci6n de 1os bancos, se estab1eci6 

1a necesidad de expedir 1as disposiciones 1ega1es re1ativas, 

20]. E1 4 de ju1io de 1983 se pub1ic6 en e1 Diario Oficia1 de 1a Federa- -
ci6n, e1 .Acuerdo que señala Reglas para Fijar 1a Indemnizaci6n por 1a Nacio 

na1izaci6n de 1a Banca Privada, 1as caracter!sticas de 1a Emisión de los 
Eonos de1 Gobierno Federa1 para e1 pago de 1a misma y e1 procedimiento 
para efectuar1o. El mntenido principal de dichas reglas es e1 siguiente: 

A 1a secretar!a de Hacienda co=esporrle fijar e1 rronto de 1a .indemnización 

que se debe pagar a 1os tenedores de 1as acciones de 1os bancos privados 
que fueron expropiados el 10. de septiembre de 1982, misma que se auxi1iará 

para ta1 efecto por un Comit~ Técnico de Va1uación, integrado por un repre
sentante de 1a propia Secretar!a, y por un representante de1 Banco de ~

m, otro de 1a Comisi6n Naciona1 Bancaria y de Seguros y uno más de 1a CorrE:. 
sión Naciona1 de Va1ores; 

E1 CCmité Técnico de Valuación despu~s de examinar las dec1araciones fisca-
1es de cada una de 1as instituciones de crédito expropiadas, as! caro otros 
e1ementos de juicio que considere re1evantes para precisar e1 capital cent~ 

b1e de 1as instituciones citadas, rendirá un dictamen técnico sobre e1 va-
1or para efectos indemniza torios de 1as acciones de 1as referidas insti tu

ciones; 
La secretar!a de Hacienda con base en e1 mencionado dictan-en técnico que 
emita e1 Comit~ Técnico de Va1uación y en 1as dec1araciones del impuesto ~ 

bre 1a renta, en 1os estados financieros y demás documentos presentados 
para efectos fisca1es por 1a institución de cr~to respectiva, fijará e1 

rronto de 1a .indemnización a pagar por cada acción expropiada, referido a1 

31 de agosto de 1982; 
La emisión de los Bonos de1 Gobierno Federa1 para e1 Pago de 1a Indemniza
ción Bancaria, la hará 1a secretar!a de Hacienda hasta por 1a cantidad n~ 
saria para cubrir 1a indemnización. Los bonos serán nominativos y devenga
rán intereses. su val.or nami.na1 será de $100.00 y su p1azo de arrortizaci6n 
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tanto para reestructurar y reorientar 1a operación de el.1.os, 

as~ como para adecuar l.a estructura de l.as dependencias de1 Ej~ 

cutivo que intervienen en l.a función bancaria y crediticia·. 

En el. art~cul.o SA del. Decreto al. que nos venirnos ref irien

do, se establ.ec~- ~~e-.no son objeto de expropiación el. Banco 

Obréro, el. City Bank y l.as oficinas representativas 

des financiera·s del.. exterior. 

de.entida-

Con respecto.a 10 anterior, el. Doctor Jesús de ia:Fuente -

Rodr~guez se,fia}.'a,. que el. Banco Obrero "n.C> fue · afe~tC.:do - por pre~ 

tar un servicio especial.izado y no incur.r-·i·r:- en _ios. !;;up\iestos 

que exp7.es6 . .;,{_'c.i Px:esidente en ~su .. info~~7'.º;; _:~·c"<;~rito'al. City 

Bank incii:8a.:\qu~ ••,jur:!'.dicainént:e es :impB-;;.:;.i:;ie. Eixpro;ial::16 con ba

se • en · "'~t~ ;~~;::~~to¡ ~-ya que "'l. in:iSin~~- ¡~·e~~a- a .~i~;; ¡n~~Úuciones 
bancarias_ c~n ;concesi6n mexicana para o'perar"; "Y. que "a l.as 

oficirias:d.e·r~~resei:taci6n-l.es es apl.icabl.e 1a·observaci6n ant~ 
rior" ~\0 :2:. 

vencerl!i el. 31 de agosto de 1992. Se arrortizarán en siete pagos por anua1ide 

des vencidas, correspondiendo el. inicial. al. l.o. de septiembre de 1986, de -

l.os cual.es l.os seis priJreros equival.drán a1 catorce por ciento de su va1or, 

y el. ooptino al. diecioois por ciento restante; 

El. Fideiccrn:iso para el. Pago de 1.a Indemnizaci6n Bancaria constituido en el. 

Banco de México, se encargar§. de administrar 1.a emisión de bonos y de pagar 

l.a indemnizaci6n a nombre del. Gobierno Federa1 y de l.a Secretar~a de Hacienda; 

Publ.icado el. nonto de l.a indennizaci6n correspondiente, el. interesado podrá 

canjear 1.os tltuJ.os de 1.as acciones y cupones de que fue titular, por Bonos 

del. Gobierno Federa1 para el. Pago de l.a :tndemnizaci6n Bancaria, 1982, con -

vaJ.or nan:ina1. equival.ente. 

202 De l.a Fuente Podr~guez, Jesús, Revista Mexicana de Justicia 83, No. 3, 
- -

Vol.. :r:, jul.io-septienbre 1.983, art~cul.o: La Naciona.1izaci6n de l.a Banca, 

~g. 58. 
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B) DECRETO MED1ANTE EL CUAL SE D1SPONE QUE LAS 1NST1TUC10NES 
DE CRED1TO QUE SE ENUMERAN OPEREN CON EL CARACTER DE 1NST1TU-
C10NES NAC10NALES DE CRED1TO. 

El d.1'.a 6 de septiembre de 1982, se publicó en el Diario -

Oficial. de la Federación, el. Decreto mediante el. cual se disp.E_ 

ne que las instituciones de crédito que se enumeran operen con 

el. carácter de instituciones Nacional.es de Crédito. 

En los considerandos .de.-ai7hó Decreto se hace referencia 

al. del lo. de septieriihre 'd.e~i982'~;;::por .. el que se expropiaron 
:.. .. - '· .. '·"· ,.,.;,. '·. ·,.·,· 

las institucionés de c;i;édito''':Pi{c;¡;,,¿¡asc.a las que se les hab.1'.a 
' ~"' '~· ' 

otorgado concesi6n para.ia, prestac:i6;,: del. sérvicio.pGbl.ico de 

banca y crédito • 

En el referido Decreto de ·6 de sept.ieml:>re se' dispone que 

la Secretar.1'.a de Hacienda y Crédito PGbl.ico proveer~ las acci~ 

nes conducentes a ·efecto de que las instit~~¡ones: :dé· crédito -

expropiadas operen con el. carácter de instituciones Nacional.es 

de Crédito. 203 

203 Las instituciones que se expropiaron fueron las siguientes: 
Actibanco Guadal.ajara, S.A. Banca ConfS:a, S.A. 
Banca cremi, S.A. 
Banca Serf:Ln, S.A. 
Banco Aboumrad, S.A. 
Banco del. Atlántico, S.A. 
Banco Continental., S.A. 
Banco Ganadero, S.A. 
Banco Dongoria, S.A. 
Banco M:>nterrey, S.A. 
Banco de1 Noroeste, S.A. 

Banca de Provincias, S.A. 

Bancam, ~-A. 

Banco B.C.H., S.A. 
Banco del centro, S.A. 
Banco de Crédito y Servicio, S.A. 
Banco Latino, S.A. 
Banco Mercantil. de M:>nterrey, S.A. 
Banco Nacional. de ~oo, S.A. 

Banco Occidental. de ?-'.léxico, S.A. 
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Asimismo se seña1a que 1a Secretar~a de Hacienda y Crédito 

PGb1ico, con e1 auxi1io de1 Comité Técnico Consu1tivo, propon--

drá oportu:r>a:ni~ii~E!.:·~ .consideraci6n de1 Ejecutivo Federa1 1a 

transformaci~~:(~;;:;.;:ias'···instituciones mencionadas, 
- ''..,~~ - ' '. ' . . 

a efecto de 

que se con~ti:.fú~¡;,,ri+t6'c:;ITlÓ~organismos · Ptib1icos oescentra1izados. 
--- .. ~- 7:·~:--~:.j~j.::.JS:~~.~~~¡~~~>~~~~.:1--. -'°'.:~--._.- -_ . ·- . ·l~º-. ~ .·.: 
. : ·- ., -~--·~:.,~~\~~~;~:~!~}:~.~-:~;~.·E~::~~~"':~:.·-:·_:.:. : ::·<· ::>_-r' ---~-. ·,' .. ~· ·- ,· ·-

Es de .. ·conientarse:tc;:iue):'no;-':seo,dio;ningtin paso, para que 1as -

::::::::i:~;~:¡r~¡~~~frf iiJ~~~~!~~~=~~;:::::::~::::º:~= 
Sin embargo, podemos·.::af.irmar;<.~qu.e.,1a.s¡~;ins.titu.ciones·:que nos ocu-

" - ·. /.:_ .~- :-~<,·t · :):~~r·\?~()~·._):~?::~_:~~~-r:,:: '?:::.:':':~i.~,~~:-~;--;~~?;~-:,-:~r??·:.·~;~~??_ :·7:.;:~c -~·:_::~ v-~\-::.: .. · :: , · 
pan, adquirieron ·'e1:.:carácterJ1de~na:éiona1e's"'.en' ·virtud. de que el. 

Estado detentaba· e~\~~f'~~~¿;·~~;1::~~:~~I~ne~ :; qu~·;'c:onforme a 10 

dispuesto por. e1· C:~t:s:C:ui~ ':i.11.:;ae; ia (~~~o'i3'aaa ·Ley Generai de 

Banco de Oriente, S.A. 

Banco Regional de1 Norte,; S~A. 

Banc:cxner, S .A. 

Crédito .Mexicano, S.A. 

Multibanco nercanti1 de M~xico, S.A. 

Uniban=, S.A. 

Banco Ccrnercial. de1 Norte, S.A. 

Banco Mercantil de Zacatecas, S.A. 

Banco de Canerc:i.o, S.A. 

Banco Refaccionario de Jalisco, S.A. 

Corporaci6n Financiera, S.A. 

Financiera Industrial. y Agr.5'.cola 
S.A. 

Financiera de Industrias y Construc 
ciones, S.A. -

Banco Ccrnercial Capita1izador, S.1' .• 

Banco capital.izador de M:mterrey, 
S.A. 

Banco General. de Capital.izaci6n, S.A. 

Hipotecaria de1 Interior, S.A. 

Banco Popu1ar, S.A. 

Banco Sofimex, S.A. 

Banpa.5'.s, S.A. 

Mu1tibaneo Ccrnermex, S.A. 

Probanca Norte, S.A. 

Banco Azteca, S.A. 

Banco de1 Interior, S.A. 

Banco Panamericano, S.A. 

Banco Provincial. de1 Norte, S.A. 

Banco de Tuxpan, S.A. 

Financiera Crálito Nonterrey, S.A. 

Prcmoci6n y Fcrnento, S.A. 

Financiera de Crá::!ito 1'..ercanti1, S.A. 

Financiera de1 Noroeste, S.A. 

Sociedad Financiera de Industria y -
Descue."'lto, S.A. 

Banco Capita1izador de Veracruz, S.A. 

Banco Popu1ar de Edificaci6n y Ahorros, 
S.A. 
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:Instituciones .de. Cr~dito y Organizaciones Auxi1iares., se -

reputarán inst.:ituci.oJ"les u orga,.,;izaciones auxi1iares nacionaies 

de cr~dito1· .1_¡;.:s_·~C:o_ns1;oituidas con participaci6n de1 Gobierno Fe

dera1·~ o. en :i..:s_···c·,:;·~1:.s ~ste se reserva e1 derecho de nombrar 

1a may.;,r~a del. ''.C:o'risejo de administraci6n o de 1a junta directi-

va, desde ai-robar o -vetar 

ad~~t~n 7~ ~ ;; 2 04 

1os acuerdos que 1<'> asainb1E,;ao e1 con-

se jo 

. :_·.--:O-~'·.' . • : 

1as irist.itüci:.ones, se contrajo e1· deber de· dictar 1as normas 

se regirS:a su 1abor, sin menoscabo a1guno 

de sus derec~ós y •stab1eciendo su participaci6n en e1 

y ad~lnis~~aci6n de 1as instituciones. 205 

capita1 

204 Ley Genera1 de :Instituciones de crédito y Organizaciones AuXi1iares.

Fdici6n Finasa, ~co 1980, ~g. 3. 

205 Lo relativo a 1as relaciones de trabajo de 1os empleados bancarios 

qued6 contenplado en e1 artS:culo 3"' de1 "Decreto mediante e1 cua1 se dispo
ne que 1as instituciones de cr~to que se enurreran operen con e1 carácter 

de instituciones nacionales de crédito", pub1icado en e1 Diario Oficia1 de 

1a Federaci6n el ds:a 6 de septierrbre de 1982. E1 referido artS:cu1o estab1~ 

ce, "el Comí~ Técnico Consu1tivo a que se refiere 1a parte de consideraci~ 

nes de este Decreto propondrá en su oportunidad, 1as normas conducentes a -
regir las relaciones 1abora1es de 1os trabajadores de las :Instituciones Na

cionales de Crédito que se enurreran en el artS:cu1o primero de este Ordena-

miento, conforme a 1as disposiciones del apartado B de1 artS:cu1o 123 Const.!_ 
tucional, permaneciendo entre tanto regu1adas por e1 Reglamento de Trabajo 

de 1os Emp1eados de 1as :Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi1ia-

res, sin menoscabo de 1os derechos y prestaciones de que actualmente disf~ 

tal'l''. 
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C) REFORMAS CONSTITUCIONALES 

La expropiaci6n d.i6 origei;i a reformas y adiciones a la 

Constituci6n General ;ae· i'¡;.~~Reptib1ica, a ':fin· de ·fortalecer 1a 

prestaci6n del serv~bi'~:O, ~Gbiic:"o de· bancá,y, crédi.to, garantiza!!_ _,. ¡ 

do 1a protecci6n~'de,;~l.~~,¿"j'.ri,t;~reses' de1~ptib1{C:o~y4•~a'.ri.;.iizando 1a 

actividad de-1as{:f .... ;~~;:i~¿~h_J~;;~ a. las tarea-scaeic desarro11o n~ 
establ~~¡~~d~fia ¡,¿c:Úusividad de di.c,;.'i; ~i-estaci6n para 

el Est~do y :i;;"erita'ila8: lás bases de las relaciones de trabajo de 

cionai·, 

los bance>.;; cori su~ .:.mp1eados. 

Lo anterior di6 lugar a que con fecha 1 7 de noviembre de 1982 se adiciona

ra el mencionado apartado B del artículo 123 Constitucioriai~ ·· bón ia._frac

ci6n XIII bis, a efecto de regul.ar J.as relaciones de trabajo entre J.ás Ín.2. 
tituciones de cr~to y sus empleados. 

FIOsteriorrrente, el 30 de diciembre de 1983 fue ;publicada en el Diario Ofi

cial de la Federaci6n, la Ley Reglanentaria de la Fracci6n XIII bis del 

Apartado "B" del Artículo 123 Constitucional. 

Acerca de esta Ley :Reglarrentaria, Néstor de Buen señala que fue hecha 

"fundiendo en un solo inst.rurrento mucho de J.o que tenj'.a el. antiguo Ilegla

rnento bancario, que subsiste para situaciones de excepci6n con al.ge de la 

Ley Federal del Trabajo y bastante de J.a burocrática. El lenguaje evita -

las instituciones del Apartado "A" del. artículo 123 Constitucional. No se 

habla de ex>ntratos de trabajo sino de nombramientos. se utiliza la clasi

ficaci6n burocrática que divide a los trabajadores en ex>nfianza y base. El 

despido se trueca en "cese de J.os efectos de los rx::rnbramientos". Las ex>n

diciones de trabajo, en el sentido que el ex>ncept.o tiene en el enunciado 

del Título Tercero de la Ley Federal del Trabajo, siguen el m::Xlelo, con 

mejoría notable, de ~sta. Claro est¿i que no hay, en ese capítulo, nada 

que no formara parte del Reglamento Bancario". De Buen, Néstor, Los Tr~ 

jadores de Banca y Crédito, F.ditoria1 PorrGa, S.A., primera edici6n, Mfuci

<X>, 1984, páginas 22 y 23. 
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Para ta1 efecto en e1 Diario Of icia1 de 1a Federación de1 

17 de noviembre de 1982, se pub1icó e1 Decreto que introduce 

en 1a Carta Fundamenta1 1as mencionadas reformas y adiciones 

contenidas en 1os art~cu1os 28, 73 y 123. 

Por 1o que se refiere a1 art~cu1o 28 constituciona1, fue 

adicionado con un quinto párrafo, estab1eci~ndose que e1 serv~ 

cio pGb1ico de banc~ y crédito será prestado exciusivamente 

por e1 Estado, por 1o que en consecuencia dichc(: servicio queda 

exceptuado de 1a prohibición de 1os monopoii.:;s :"6·órisignada en -

e1. primer párrafo de1 propio art~cu1o 28'¡ ;'a:d.emiifs ~<se estatuyó 

que 1a prestaci6n de este servicio rio p\l.ede"·'.!:i'.'.;g:g~s·ionarse a 
- - . º > _, r.··> ::.~; .. ,-~ ... '_-_:~'.~'.¿~~>::µ~;(~-;~:~~:~~~:~::.;(: 

particu1ares, sino que será prestad.o :•.7n,;io.s.:;~~~rmi:nos que dis--

:=::::::::::~:::::~:::::;;:~~t~t~~lj~!!!~~~t~:I!::::=: 
de 1as po1~ticas de desarro.11o naC:io1:,a1 ~· 2·o·G 

206 Al. ana1izar e1 nuevo contenido de1 ~cu1o 28 COnstituciona1, r~ 
ta ob1igado destacar 1o re1ativo a que e1 servicio pGb1ico de banca y cré

dito será prestado exc1usivarrente por e1 Estado a trav~ de instituciones, 
en 1os términos que estab1ezca 1a correspondiente 1ey reg1arnentaria y que 

en esta se pe:i:rnite que 1os particulares puedan participar cerro accionistas, 
si bien só1o hasta en un 1%, en e1 capital de 1as sociedades naciona1es de 
cr€dito. 
sobre e1 particular Jorge Barrera Graff señala, "considero ceno indiscuti
ble que e1 propósito y 1a intención de1 constituyente Permanente, a1 m::>di

ficar e1 texto de1 art~cu1o 28, y 1a intención y 1a finalidad de1 Presid~ 
te de 1a Repúb1ica, a1 expropiar y nacional.izar a 1a banca, fueron exc1uir 
a 1os particu1ares de 1a prestación de1 servicio, no só1o ccrro personas 
nora1es, o sea, 1as sociedades an6nimas expropiadas, sino a 1as personas -
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El art~culo 73 constitucional, fue reformado en su fracci6n 

X que señalaba entre las facu1tades del Congreso 1a de 1egislar 

en materia de instituciones de cr~dito¡ ~n virtud de que e1 obj~ 

to de regulaci6n está constituido por iC:.sservicios de banca y 

cr~dito y no por 1as instituciones q,ue';'i~s proporcionan. Cabe 

hacer 1a ac1araci6n de que e1 coricep;!':-º:'~,-,·!;;'E,;r:yicios de banca y cr~ 

di to", abarca ~todas 1as actividades,-¡:;r~pia's,:d.;,1 sistema financi~ 
ro y no nada rn.!is e1 servicio ptíb1ico '•d;;,, b'a'.~~a y cr~di to propia-

mente' dicho~ 

que sean accionistas de ellas; y que a1 atribuir al Estado 1a exclusividad,
proscribi6 radica1rrente la intervenci6n de socios o accionistas que no fue~ 
ran el Estado u 6rgano del Estado". Barrera Graff, Jorge, Revista Mexicana -
de Justicia 83, No. 3, Vol. I, ju1io-septienbre 1983, art~cu1o: La Nueva Le

gis1aci6n Bancaria. Ccrnentarios a la Ley Reglamentaria de1 Servicio PGb1ico 
de Banca y Crá:lito. 
A1 respecto me permito señalar que la particir)aci6n de particulares corro ac
cionistas de las sociedades nacionales de cré:iito, desvirtúa el esp~ritu de 
la nacionalizaci6n o expropiaci6n de la banca privada, toda vez que cuando -
se 11ev6 a cabo, se argument6 corro raz6n fundamental de su procedencia, que 
los empresarios privados que terú'.an concesionado e1 servicio de banca y cr(;
di to, se hab~an dedicado principalmente a obtener ganancias personales, me
diante la explotaci6n del mismo, creando aderrás, de acuerdo a sus intereses, 
fenernenos monop61icos con dinero aportado por el pGblico en general, lo que 
puede dar lugar a 1a idea de que lo que se pretende es reprivatizar a 1os 

bancos. 
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El art!:culo 7.3 constitucional, fue reformado en su fracci6n 

X que señalaba entre las ··facultades del Congreso la de legislar 

en materia de instituciones de crédito, en virtud de que el obj~ 

to de regulaci6n est§ constituido por los servicios de banca y 

crédito y no por las instituciones que los proporcionan. Cabe 

hacer la aclaraci6n de que el concepto "servicios de banca y cr~ 

dito", abarca todas las actividades propias del sistema financi~ 

ro y no nada m§s el servicio pGblico de banca y crédito propia-

mente dicho. 

que sean accionistas de ellas; y que a1 atribuir a1 Estado la exclusividad,
proscribi6 radicaJJrente la intervenci6n de socios o accionistas que no fue
ran el Estado u 6rgan::::> del Estado". Barrera Graff, Jorge, Revista Mexicana -

de Justicia 83, No. 3, Vol. I, julio-septienbre 1983, artl:cu1o: La Nueva Le

gis1aci6n Bancaria. Corentarios a la Ley Reglamentaria del servicio PGblic= 

de Banca y Cré:iito. 
A1 respecto me permito señalar que la particiJ?aci6n de particulares com:> ac
cionistas de las sociedades nacionales de cré:iito, desvirtGa el espl:ritu de 

la naciona1izaci6n o expropiaci6n de l.a banca privada, toda vez que cuando -
se 11ev6 a cabo, se argurrent6 carro raz6n fundamental de su procedencia, que 
los empresarios privados que teman c=ncesionado el servicio de banca y cr~ 

dito, se habían dedicado principalmente a obtener ganancias personales, me
diante la exp1otaci6n del mismo, creando adaTás, de acuerdo a sus intereses, 
fen6menos monop61icos con dinero aportado por el p1'.lbl.ico en general, lo que 
puede dar lugar a la idea de que lo que se pretende es reprivatizar a los 

bancos. 



177 

En cuanto al artículo 123, se le adicion6 la fracci6n XIII 

bis a su Apar~ad_o "B", :estab1ecil!>ndose. que l.as relaciones de tr~ 

bajo entre las in~t.itub':i;;~es'··de cl:'éditg y sus empleados se regi

rán en lo sucesivé:>· :Pcir~ -'i~s disposicioJ'les de este Apartado. 2 º7 
>:._)::_-· 

Conviene insi.st~r ~ue esta ~~;-.;f~:=:o imp1ica bajo ning1:in -

concepto que se ~~y~n a conculcar l..os:;,c:3~rechos adquiridos y pre~ 

tac iones 
•. . . ,:\ - 208 
de que. gozan los empl.eados·b<>.ncarios. 

207 Decreto que rrodifica el artícu1o_73 en sus fracciones X y XVIII, y a~ 

ciona 1os artículos 28 y 123, apartado B, de la Constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficia1 de la Federaci6n el 

17 de noviembre de 1982. 

208 En relaci6n a lo anterior e1 Doctor Jesús de la Fuente destaca la im

p:>rtancia del adecuado manejo de los recursos humanos de las instituciones -

de crl!>dito, "ya que de la eficiencia, capacitaci6n, satisfa=i6n íntima y s~ 

guridad labora1 y, p:>r lo tanto, econ6nica con que cuente el e1errento humano 

que en aquél.1as labora, dependerá tarrbi~ e1 adecuado manejo de 1os recursos 

econ6micos de 1os particu1ares y del Estado". De la Fuente Rodríguez, Jesús. 

Revista Mexicana de Justicia 83, No. 3, Vol.. I, julio-septiembre 1983, artS:

cul.o: E1 Régimen Labora1 de los Etnp1eados Bancarios a partir de 1a Nacional.i:_ 

zaci6n. 
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D) LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO 

DE 1982. 

En cump1imiento de 1o estab1ecido por e1 quinto párrafo 

de1 art!cu1o 28 y en ejercicio de· .1as atribuciones conferidas 

al. congreso de ia uni~n por ~i_.nume'ra1 73 en su fracción x, de 

1a Constitución Po1!tica,.e1:E:Íecut:ivo Federal. promovió en 1982 

ante e1 -Congreso .• de':-1a•'.Un~óri·.'-.J:~-;Í.rdciativa de Ley. Reg1amenta--

ria de1 s~~~ic'í~,i~~~~2b:'~~}kanca y Crédito, pa~a que como l.o -

seña1ó ei:~.prop:lo >~Ejecutivo en su Exposición de Motivos, se pro
.~,;:;'::.·:}-::, ·-~~~~¡:~}J.~:~~-:·t-~~\: ~:· ::_>- ; 

veyeran 1os;f.e1ementos ___ ·necesarios para garant:lzar••que.:ei servi--
- ..• ,,, :,- .. -::-:<· <\-"' 'º]'.',:-;•· 

cio ptib1 :iéoZ'.<3.é..';,b_~nca y crédito, ya a cargo p_ieriam~nte. 

juddico adecu~i'~c:)':':2 o 9 
del. Esta-

do, 

', .. -_,, 

Ta1·:.-1<:Y fue concebida, y también as! 10 expuso:'ei-; Éj.ecuti-
- . ·~ .. -. :· . . : . . ' -

vo, como una -Ley de carácter transitorio, sujeta a :s~!i:<"'i<I:>unto 

de partida de un nuevo sistema bancario mexicano·,- que''habr:S:.a de 

tener nuevas caracter!sticas y cua1idades. 21º -<.;/'<:/'.o-·_·::·'.·~ 
· Pará.ie11o'- se 

209 E1 mencionado Ordenamiento favoreció un proceso de integraci6n banca

ria y crediticia, que imp1icaba 1a reordenación de1 Sistema Financiero para 

que e1 crédito y 1os demás rrecanisrros de apoyo respondieran a 1as urgencias 

estab1ecidas en e1 Plan Naciona1 de Desarro11o y a 1as po1!ticas y progra

mas concretos que se fijaran, y no a criterios restrictivos vincu1ados al. -

1ibre operar de 1as fuerzas de1 mercado. 

210 En re1aci6n a 1os antecedentes históricos y ecorónicos de 1a 'LJey Re

g1amentaria de1 Servicio PGb1ico de Banca y Cré:lito de 31 de dicienbre de -
- -

1982, e1 Lic. Ignacio Soto SObreyra señal.a, "indudab1errente que esta 1ey 

tuvo com:::> gran antecedente histórico 1a siempre existente intervención de1 

Gobierno Federal Mexicano en 1os asuntos bancarios cam::> puede verse desde -

antes de 1a Ley de 1897, 1a primera Ley Bancaria Mexicana, en 1a forna que 
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estab1ecieron corno sus objetivos fundarnenta1es 1os siguientes: 

e1 fomento de1 ahorrq naciona1¡ 1a-cana1ización eficiente de 1os 

recursos financieros a 1asaé::tividades pri.oritarias de 1as diveE 

sas regio~es "y sectores p;,od~ct:i.vC>s.• de1 pafs, y hacia e1 pGb1ico 

en genera1, confo;i;me ·.a :.-1C>~· ¡¡n.eami'entos de1 P1an Naciona1 de De-

sarro11o¡ proveer .mejores-· y 'rn:is eficientes instrumentos de capt~ 

ci6n que ofrezcan ai·pGb1ico arnp1ias opciones de ahorro e inver-

se perrnitfa e1 nacimiento de una Institución de Crédito, rrediante concesión

previa, no permiso, corro fue e1 caso, por ejemp1o, de 1a otorgada en 1884 al 

Banco Naciona1 de ~co que estab1eci:a que "e1 gobierno estaba ob1igado a -

:no conceder autorizaci6n para e1 estab1ecimiento de nuevos de emisión en 1a 

RepGb1ica y a evitar que los ya estab1ecidos contint'.ien sus operaciones sin -

concesión federal". 

Esto indica que desde hace rrás de cien años se ha considerado 1a mayor parte 

de 1a prestaci6n de 1os servicios bancarios corro un servicio pt'.ib1ico ••• 

En e1 orden econánico, esta ley fue e1 coronamiento de 1a diffci1 situación 

econánica que prevaleci6 todo el año de 1982, desde sus comienzos, situaci6n 

que se quiso eludir o salvar desde e1 año anterior defendiendo e1 valor m:::>n~ 

tario de1 peso mexicano y señalando que su des1izamiento de valor era rrenor 

que e1 que sufrfan o tenran otras rronedas de otros pai:ses, apoyando con sub

sidios 1a no e1evaci6n de 1os precios de ciertos artfcu1os, 1o que indudab1~ 

rrente fortalece e1 tambaleante poder adquisitivo de 1a unidad m:>netaria nex.!_ 

cana, y grave error hist6rico, continuar con 1a po1ftica de obtenci6n de e~ 

dito del extranjero, pensando por una parte que con e11o se incrementaba 1a 

base productiva del pai:s, y por otra que se podi:a resistir mientras nuevarne.!! 

te no estaban al a1za en su precio ciertos artfcu1os mexicanos de exporta- -

ci6n, principalrrente e1 petr61eo. 

Desgraciadarrente ninguna de estas rredidas, aunada a una adrninistraci6n gas~ 

dora y desacertada, di6 e1 resultado apetecido y 1entanente fue conso1id:ind~ 

se 1a grave crisis econ6mica a que se ref iri6 e1 Presidente I.6pez Porti11o -

en su informe de1 lo. de septiembre de ese año". soto SObreyra, Ignacio, La 
Ley Reg1arrentaria de1 Servicio Pt'.ib1ico de Banca y Crédito, Uni6n Gr:ifica, 

S.A., prirrera edici6n, Mfud.co, D.F., 1983, p:iginas 77 y 78. 
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sión; y la promoci6n de una participaci6n adecuada de la banca 

mexicana en los mercados financieros internacionales. 211 

Esta Ley previ6 1a existencia de las sociedades nacionales 

de crédito, __ qu_e _son instituciones de derecho ptib1ico con person~ 

1idad jurS:.di~a y patrimonio propios y que constituyen una nueva 

figura -dentro' dé :t.as entidades de la administraci6n pt:ib1ica fed~ 

ra1 pa_raestat_ar, pr~ducto de la transformación de las antiguas 

sociedades ___ an-ónimas que prestaban el servicio ptib1ico de banca y 

crédito. 

:sobre la naturaleza jurS:.dica de las sociedades nacionales -

de crédito-e~'isten por 10 general opini'orii.i,i/:i..hiprecisas, corno la 
.. ,;· . "<~<' . 

que considera que dicha figura p~rtié:::(pa'"de/ !"'aracterS:.sticas pro

pias del organismo descentralizado, _tdciac--~e;,i _ que "su creaci6n c~ 

rresponde al Ejecutivo Federal -Y -:~s:i..l:i)'aó~.;.da - de personalidad ju

rS:.dica y patrimonio propios"; 2,12 :\_'y_''::J~_~ia/ernpresa de participación 
- '1~ 

estatal mayoritaria, 

te pueden ser suscritos pór-'éste __ -Y ·1e corresponde- la facultad de 

211 E><posici6n de notivos de 1a Ley Reg1arrentaria del Servicio PGb1ico de 

Banca y Crédito de 1982, plb1icada en el Diario Oficial de 1a Federaci6n e1 

31 de diciembre de 1982. 

212 Olivera Toro, Jorge. Manual de Derecho Administrativo, Editorial Po-

rrtia, S.A., Tercera Edici6n, ~co, 1972, páginas 312 y 313. 
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nombrar a 1a mayor~a de sus consejeros", 213 o como 1a que seña1a 

que estamos en presencia de una nueva figura jur!dica, que a1gu

nos autores como Jorge Barrera Graff, 11aman "nuevos organismos_ 

de 1a administraci6n pGb1ica paraestata1, contemp1ados en e1 ar

t!cu1o 1A, párrafo tercero de 1a Ley Org~nica de 1a Administra-

ci6n PGb1ica Federa1". 214 

No obstante, p~demos encontrar ya c1aridad sobre· este tema, 

cuando e1 Doctor Migue1 Acosta Romero nos dice" me.atrevo a 

afirmar que 1as: sociedades naciona1es de crédito·,.- son·:::tJ.:I1a: espe-

cie de socied~d :i.ri·~~~;~~'.~j_Í de-.· Estado que GnicamerÍte .••están estruc

turadas pa·~~-:~i~'~;:;~;;¡o -~e' p~~star e1 servicio pGb1ico .-~~ banca y 
• •. - ._, ' ... · ;~:-:·.·:::~;':.''·, ... ,,V~-::¡;~~·~.:;_ ~ -·'" ,.~-- . -. -_ -

créditOí'>' en <'10SJ,°itérminos de1 artfcu].o :'28'. constit'u'c::i..::.riai~ de J.a 
.. , ~-,;... .;.-:;.; : ... >1_:_,,,~--~ .. ~--~ ~ ~;-- _.,, "'<.' 

::: 2R:g):~;0,~-~;f¡~dt~l.:::::~:o b:::~~:;1::;1t:~;~~;~~t=tc::e:: . no 

:::::::~::t~~:=~1~::e:~a:: . ::j_:::jj~f~;.~~t~~f~~~=~!Mtt:a::: ::: 
g~ni. adv cori10 .tal.es; sino qu~ a.i; Ái .. ~~~l.;{~)~,;f~3;¡:(~!~~;;ci6 su es- -

. .·_ .' --;-.L''' -.-~;::_·f:':.-''.".:/f·t';:~,~--~,~ -;;:·"':'·- --~-, ~ '·-\',~-----:'·º-

::U::::C::TI::::::' ~.":.::~1~',K~~~Rt~~,~~$~~~~%i:~mc;::::·· 
bancarias, continGan s'iendo.-sociedad~s-'.,mercanti.l.es"-~ 

- ·;: ··, - ... -:___, ;;~7 

:-:.:~: _- '.; < <.'",·~:;· :~/:' - ~ .:.;-~:· '. - {:-:.~·.>' . 
'·~ '.:'. 

213 Fraga, e.abino. Derecho AarriiXd.strat:ivo, .Efil~r:i.tl1.Poi:~, 
sexta edici6n, México, 1975, pág~ 3gg~~\,FSf~~c;'t;~;'.\-ft. <~~' .. ---. 

····;: • -' ¡ . "'"- -- ' <::~~;. 

S.A. , OOcirr!:!. 

~~~uto ~::e~~=~i~:!e;ur~~=:~rz~~~~~~-~ª~t~i:~~:= Ins

de -
M§xico, Prirrera Edici6n, P~. 14. 

215 Acosta Rorrero, Miguel., op. cit. ~g~ 146-
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Sobre dicha aseveraci6n e1 maestro Acosta Romero abunda en 

su obra de Derecho Bancario, señalando que las sociedades que -

integraban e1 sistema bancario mexicano, hasta antes de1 1A de1 

sept:i'ernbre de 1982, si bien estaban organizadas corno sociedades 

an6nirnas bancarias, no constitu~an sociedades comunes, puesto -

que realmente se trataba de especies de sociedades mercantiles 

en 1as cua1es e1 Estado ten~a ingerencia sobre su vigilancia y 

operaci6n. 

En 1as sociedades naciona1es de crédito puede darse una 

p1ura1idad de socios, ta1 y ~orno está previsto en 1as Leyes Re

glamentarias de1 Servicio P11h1ico .. de Banca y Crédito de 1982 y 

1985, :ya. que se,.hab1~<;'. de. "lue•·el. dóbierno Federal. deberá tener 

e1 controi•sd~l.:.i6~;<_dei:;c;apit'.;.1 soé:ia1 y que<el. 34% restante po-
.• " .- ~;/' ' ~< • • • 

drá esta:r '~ri(fin¡rios:•de' P';'rson~s m6~;,_{;;.s o Usicas • 
. -~ _,.. "~·«·" ~:-·.~'-~ ~> 

- -''• "• ·-'¿=.\ __ : ~-.·";,)'. ~-~~~;~:t ~j·- __ . ,•. 

·.Estoi'.i'iiti~¿;¡;~ce ei1 •Doctor Acosta, aunque si bien 1a p1ur~ 

1idad>en'.i;:i l;:él:r~i~ip~c:L6n'de1 34% puede no darse, nos hace evi

dent.e'.q~~j.Íi~:h:e~~~:~~~idades bancarias tienen e1 carácter de 

sociea.a·a:e:~,i~ -·1r .. :.':._,-
L.·. 

los 

:Lo. de. 1a mercai{tiiid_ad .deriva de que 1a sociedad nacional. 

cré.i:~~ ti: ~~1~a~)~~~~~~\siempre como objeto l.area1izaci6n 

acto's t~picainenté·. ~ercanti1es, como sin.· duda 10 son todos 

rel.acior..;.~~~ ;.~.;~ i~ ;¡n.~~~mediaci6n en ei: c~édito~ 
· .. • ' . . ···:::'~~~-- '¡:·':-';",~-;:¿ .. :;/·.·e-"'' ... • ~\ 

de 

de 

:·:· __ ;- _.;- -:·-; ·;· ___ ·· ' .. ,. ----~>/:..:·- - .,. ; : . i ,.,.-:. ···,;: .'.:_·~- _. 

Lo r.;,ia:~¡.JC>_é!:ii'a:tr~'~u'.J.'.aci~,; q?eej~·~~·~·'ia:Ley Fed~ral. de -

l.as Erltidildes 'Paraestata1es. sobre 1_as:·.i~c'i~d~des ~acicma1es de 

cr~dito, 10 estudiamos en e1 anexo 2 de nuestro trabajo. 
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Por otro 1ado; como 1o acabamos de mencionar, e1 capita1 de 

1as sociedades naciona1es de crédito qued6 representado por dos 

series de certificados de aportaci6n patrimonia1, correspondien-

do en todo tiempo e1 66% a 1a Serie "A" que s61o podS:a ser sus--

crita por e1 Gobierno Federa1 y e1 34% restante a 1a Serie "B",-

suscrita por e1 propio Gobierno Federa1, 1as entidades de 1a Ad

ministraci6n PGb1ica Federa1 Paraestata1, 1os gobiernos de 1os -

Estados Y, municipio's:, por 1os usuarios de1 servicio y 1os traba-
---· ' . 

· j adores de, 'dichas '.so,ciedades, con 1a 1imi taci6n de que 1os part.!, 

cu1ares' so1amenté'. podS:an participar hasta en e1 1 % del capita1. 216 

Por 1o que hace a, ,su administraci6n, segGn los artS:culos 22 

y 24 de la Ley: Reg1amentaria de1 Servicio PGblico ·de ,Banca y Cr~ 

dito que se com~nta, ~staba encomendada a un consejo directivti -

y a un director,general, integrado el primero por un nGmero im-

par de miembros, no menor de nueve ni mayor de veintiuno, de ,1os 

216 Ley Reg1amentaria de1 Servicio P(iblico de Banca y Crédito, pub1icada -

en e1 Diario Oficia1 de la Federaci6n e1 ds:a 31 de diciembre de 1982, artS'.c::.!:!. 
1os 10 y 16. 
Actualmente se está l1evando a cabo 1a venta a1 pGblico de los certificados 
de aportaci6n patrirronia1 serie "B", habiéndose producido severas crS:ticas -

por e1 hecho de que 1os certificados de 1as sociedades que primerarrente 1os 
pusieron a 1a venta trip1icaron su va1or en unos ~tos ds:as. En mi opini6n 
1a venta de 1os certificados de aportaci6n patrimonia1, deberS:a hacerse con 
mayor tacto, a efecto de que no se dé 1a impresi6n de que 1os bancos es~ -
participando en un 1ucrativo negocio. 
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cuales cuando menos 1as dos terceras partes debS:an ser designa

das por e1 Ejecutivo Federal y representaban a 1a Serie "A" de 

certificados de aportaci6n patrimonial. 217 

E1 consejo 'd:frei::ti.vo estaba investido de 1as mi!is amplias 

facultades para_ .. ejecutar actos de dominio, de administraci<Sn y 

de pleitos y cobranzas, con todas 1as facultades general.es y e~ 

pec-ia1es que r~'que-~S:an c1:iusu1a especial conforme a la Ley, de

biendo dirigir .a· ·ia sociedad conforme a 1as po1S:ticas, linea- -

mientos y prioridades que estableciera e1.:Ejecutivo Federal por 

conducto de la SecretarS:a de Hacienda y C~édit~ PGb1ico, para -

el 1pgro,de 1os objetivos y metas de'sus programas e instruyen

do a1 r~i¡;pecto a1 Director General para la ejecuci6n y rea1iza

ci6n déclos;misrnos. 218 

Ahora:bien, en cuanto a1 director general, era designado -

por e1 Ejecutivo Federal, a través de la SecretarS:a.de Hacienda 

y Crédito PGb1ico, teniendo a su cargo e1.gob.ierno de la socie

dad y 1a representaci6n 1ega1 de ésta. 219 

217 "En estas sociedades nacionales de crédito e1 Consejo de Administra

ci<Sn de 1as Sociedades An6nimas de Crédito, recibe e1 ncmbre de Consejo Di
rectivo que funciona asS:, porque de acuerdo con 1os lineamientos general.es 

de 1as an6nimas 1os administradores son dos o más, segGn puede verse en 1a 
prinera parte de1 art.ículo 143 de 1a Ley General de Sociedades Mercantiles". 
Soto Sobreyra y Sil.va, Ignacio, op. cit., p:ig. 107. 
218 Ley Reglarrentaria de1 Servicio PGblico de Banca y Crédito, publicada 
en el Diario Oficial de la Federaci6n el d.ía 31 de diciembre de 1982, art. 23. 
21.9 Ley Reglamentaria del Servicio PGblico de Banca y Crédito, publicada 
en el Diario Oficial de la Federaci6n el d.ía 31 de diciembre de 1982, a.rtj'.

culos 30 y 31. 
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La vigi1ancia estaba encomendada a dos com:i.sar·:i.os, nombra-

dos, uno por 1a Secretar~a de 1a Contra1or~a Genera1 de 1a Fed~ 

raci6n y otro por 1os consejeros de 1a Serie "B", teniendo 1as 

más arnp1ias facu1tades para e1 adecuado cump1im:i.ento de sus fu!!_ 

ciones~ 22 º 

Cabe destacar.que con respecto a1 nornbram:i.ento de1 Direc-

tor GenE;Orai\ F'fi'~·~; una, diferenc:i.a sustancia1 en re1aci6n a1 anti-

guo si.s~~~&~!i;:t~·~~>:oc~~dades an6nimas de crédito, ya que en 

e11as er~:dire'ctor.'(o':directores eran nombrados por 1a asamb1ea 
.·· -,:<.-: ''.~:7:.-~.:::,:~f!:~~'; .. ?.ft~;;;{}l~~:A:~~~~~-'Yi:ii~··: :·, .. ;_:'. . 

que formaba· ... ei:;•Corisejo· ·de Adrn:i.nistraci6n, situaci6n que· también 
> - .. :-,: '·;~:~·{,-· .. :;::;~:;~~/ . - - -~-y;~·.:'P.:,:·,,- . ,·· 

se. Ob.;;e;:.:.:~: ar·a;);éon .EÜ 6rgano de Vigi1ancia • 
. ·..:·· ¡::.~/0:·~ '.·~''~· ~" ~ .. •\:~; 

· p¿/f;'\ :~~;~~; 1a Ley que comento en su art~cu1o~ 33·~ con-

t~pi:~~1il_:' ~~ra··¡;~tas sociedades comisiones consu1tivas, integra

das por'::ib; ·~¡'~\11ares de 1os certificados de ia sE.X.:ie "B;' di.s-

tintos de1 Gobierno Federa1, cuyas funciones• .. ,cons:Í.'!i.t'~an. funda--.. 
menta1mente en conocer y op:i.nar, pero sin. ten;,,;::; ·~/oto, . .,"obre 1as 

políticas y criterios conforme a 1os cuiii:Í~~· ili's;f;5.;~:i.~d~des 11e-
'·:·-

vaban a cabo sus operaciones, as~ <::orno· ~n.lii·z.ar,:iC:,i$;.f~formes de 

:::::i:::e:r:::::::d::· .• :::¡:::i~Gn::~·~:~I:1:~~:~f 1~~~i~~~:él:~rm~ 
,,~ -' <.:. -~ • -' . -

1os consejos 1as rec.;rne~élac;L~nes .. que; estimaran pertinen-.-1ar a 

220 Ley Reg1a:nentaria de1 SerVic:i.o PGb1ico de Bánca y cr'édito, pub1icada 
en el. Diario Oficia1 de 1a Federac:i.6n e1 ~ 31 de d.iciernbre .de 1982, art.!, 
cu1o 32. 
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tes, dotando asS: a 1as sociedades nacional.es de cr~dito de con

ductos especS:f icos para l.a expresi6n de 1as demandas e intere-

ses de l.os distintos sectores y regiones en materia de banca y 

cr~dito. 221 

Por l.o que se refiere a ].a_,transf_ox=maci6n, fusi15n y diso1~ 

ci6n de l.as instituciones de -C::l:"(;:i;i.to~ 'l.a Ley sentaba 1as bases 

a que debS:an sujetarse, con' vistasJa/prc:=-pi.ciar un desarro1l.o ªE. 

rn6nico del. Sistema Bancari.o --~:C:;Ícii-._-;,¡1--~-;- ].~·>sol.id_ez. del.as propias 

instituciones y una adecúéÍ.~a·prestácid~ ·a:E.1 ~e:i'.:vicio· pGbl.i~o-_de 
banca ycr~dito. 222 

La Ley coriser~aba l.a tute1a deisecreto baricario¡ 223 asi-

rnisrno, preve:ta l.a ob1i'gaci6n a-cargo de 1as sociedades de esta-

bl.ecer mecanismos que garantizaran su sol.vencía y 1iquidez, as:( 

221 Sobre estas oanisiones consul.tivas soto Sobreyra opina, que en real.i

dad se trata de organisrros incol.oros y "con decisiones de ningún resu1tado, 

en un :m::anento dado"; agrega que dentro de l.a precariedad y pobreza de atri

buciones de 1a Canisi6n COnsul.tiva, e1 anál.isis del. inforne de actividades_ 

que l.e presente el. consejo Directivo por conducto del. Director Genera1, 

constituye sin duda su principal. funci6n. Soto Sabreyra, Ignacio, op. cit. 

~ginas 117 y 118. 

222 Ley Regl.arnentaria del. servicio PCibl.ico de Banca y Cr6::lito, p.ilil.icada 

en el. Diario Oficial. de l.a Federaci6n el. ~a 31 de dicierribre de 1982, art.34 

223 En el. a:rtS:cul.o 39 de l.a Ley Regl.amentaria del. Servi.cio Públ.ico de Baa 
ca y Cr€dito de 1982, se establ.ecS:a "l.as sociedades naciona.J.es de crédito 

en ningGn caso podrful dar noticias o informa.ci6n de l.os dep6sitos, servi- -

cios o cua:Lquier tipo de operaciones, sino a1 depositante, deudor, titul.ar 

o beneficiario que corresponda, a sus representantes l.ega1es o a quienes ten 

ga otorgado poder para disponer de l.a cuenta o para intervenir en l.a 

., 
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corno la seguridad de sus operaciones¡ y por primera vez en 1a 

historia de nuestra 1egislaci6n bancaria, se establecieron pro

cedimientos de conciliaci6n y arbitraje ante 1a Cornisi6n Nacio-

nal Bancaria y de Seguros, encaminados a salvaguardar 1os inte

reses de los usuarios del. servicio ptlblico de banca y crt!dito,-

operaci6n o servicio, salvo cuando las pidieren, la autoridad judicia1 en 
virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular sea parte o 
acusado y las autoridades hacendarias federales, por conducto de la Ccxni

si6n Naciona1 Bancaria y de Seguros, para fines fisca1es. Los funcionarios 
de las instituciones de cré:lito serán responsables, en los ténninos de las 

disposiciones aplicables, por vio1aci6n del secreto que se establece y las 
instituciones estarán obligadas en caso de revelaci6n del secreto, a repa-

rar los daños y perjuicios que se caucen. 
Lo anterior, en forna alguna afecta la obligaci6n que tienen las instituci~ 

nes de cr~ito de proporcionar a la Ccrnisi6n Naciona1 Bancaria y de Seguros, 
toda clase de inforrnaci6n y documentos que, en ejercicio de sus funciones 

de inspecci6n y vigilancia, les solicite en relaci6n con las operaciones 
que celebren y los servicios que presten". 
E1 secreto bancario ha dado lugar a la anis:i6n de diversas circulares p::>r 

parte de la Ccmisi6n Nacional Bancaria y de Seg-uros. Con el prop6sito de 

facilitar la =nprensi6n de lo que es el secreto bancario, me permito tran~ 
cribir la circular 758 de la C.N.B.S. de fecha 28 de diciembre de 1977. 

ASUNTO: ARI'ICULO 105 DE I.A I.EY BA..~CARIA
Que los informes que rinden a 
terceros acerca de sus clientes, 
no debe...., incluir dato alguno 
respecto de las operaciones que 
celebren con ellos. 

A LOS BANCOS MULTIPLES Y A LA.S 
INsrI'I't..CI~ DE DEPCSITO, AHORRO, 
FINP.NCIEru>.s E HIPOI'EX::ARIAS • 

Este Organisno ha podido apreciar que, en a1gunos casos, en 1os infoE_ 
mes que rinden acerca de sus clientes, a empresas o personas con las que 

aquellos tienen o pretenden establecer relaciones de negocios u obtener cr~ 
ditas, vienen incluyendo datos referentes a las operaciones que han concer-
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sin menoscabo de que §stos pudieran hacer va1er sus derechos an

te 1os tribuna1es cómpetentes. 224 

Las disposiciones jur~dicas de 1a Ley Reg1amentaria a que 

nos hemos venido __ refiriendo, _pueden resumirse de 1a siguiente 

forma: 

tado con ustedes, 1o que constituye una vio1aci6n a1 secreto inpuesto i.=r e1 

art~cu1o 105 de 1a Ley Genera1 de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxi1iares. 

En taJ.. virtud, y con base en un acuerdo de nuestro Comí té Permanente, -

adoptado en junta de1 23 de junio de 1977, Acta NGm. 2104-III, aprobado por 

1a secretar~a de Hacienda y Crédito P!ib1ico, ~diante oficio Núm. 305-III-J-

21435 del 28 de noviembre del misrro año, se servirán tomar nota de que en 1o 

sucesivo esa informaci6n s61o podr.:!i contener datos de carácter genera1 acer

ca de 1a actividad del informado, clase e importancia del negocio que maneje, 

su ~ooperiencia en el rano, solvencia rroral y econ6rnica., etc., pero sin in- -

cluir noticia a1guna acerca de la naturaleza e importe de los dep6sitos, in
versiones, l:Lnea.s de crédito, resi.=nsabi1idades y cualesquiera otras opera-

cienes que tenga con la institución informante, ni respecto del sistema con 

que acostumbran manejar sus cuentas, en 1a inteligencia de que 1os infracto

res ~;e harán acreedores a 1as sanciones que resu1 ten procedentes. 

Respecto de 1as empresas rrercantiles que tengan por objeto practicar -

investigaciones sobre 1os solicitantes de crédito y en cuyo capita1 partici

pen 1as instituciones informantes, 1es será aplicab1e 1o expuesto en el pá

rrafo anterior. 

Se servirán acusarnos recibo de 1a presente circu1ar. 

Atentamente, 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEX:;UROS 

Presidente 

Lic. Enrique Cree1 de 1a Barra. 

224 Ley Reg1anentaria de1 servicio PGblico de Banca.. y Crédito, pub1icada -

en e1 Diario Oficia1 de 1a Federaci6n e1 dl'.a 31° de 'diciembre de 1982, art~-

culos 39, 40 y 41. 
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1o. Las que modi.fican 1-a estructura y objetivos de1 Sist~ 

rna Bancario Naciona1, en e1 contexto de un Programa Naciona1 de 

Financiamiento de1 Desarro11o. 

2o. Las que crean una nueva figura jur~dica de derecho 

p1'.íb1ico, a 1-a que se sujetarán 1as .. ins.titúciones de crédito. 

3o. Las que protegen 1-os intereses de1 p1'.íb1ico. 

Los objetivos que persigui~ 1-a· Ley Reg1árnentaria de1 Serv.:!:_ 

cio Ptib1ico de B.:.ncá:iy\c·~·i!:;d:ito en 1982, durante sus dos. años de 

vigencia, dieron .. coilÍo re.su1tado un".·nuevo siste.ma bancaX:io· diri-
X ' • • ' 

gido a atender._ 1-as ri'eC::e.s:Í.dades de crédito de todo;,. 1-os sectores 

socia1es de1 pa~s •. 

Por otra parte, para continuar configurando e1 nuevo sis--

tema bancario, fue necesario que en e1 año de 1983 se expidie--

ran Decretos de Transformación, Fusión y Reg1amentos Orgánicos 

que 11evaran a1 deta11e 1as disposiciones de 1a Ley Reg1arnenta-

ria de 1982, as~ como acuerdos de revocación a 1-as concesiones 

de instituciones especia1izadas que se encontraban intervenidas 

por 1a Comisión Naciona1 Bancaria y de Seguros, y a 1-as de 1os 

bancos capita1izadores cuya actividad era incompatib1e con 1a -

banca rnG1tip1e; s~ expidieron también Reg1as Genera1es sobre 1a 

Suscripción, Tenencia y Circu1ación de 1-os Certificados de 

Aportación Patrirnonia1 de 1-a Serie "B" de 1-as Sociedades Nacio-

na1es de Crédito; y 1as Bases para 1a Designaci~n de 1os Miern--
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bros de l.os Consejos Directivos por 1os Certificados Serie "B" 

de l.as Sociedades Nacional.es de Cr~dito. 225 

. ' - . . . 

Iguaimente/;con-'fecha-:l.4, de:' se;ti~mbre de _1983, se publ.ic!!. 

ron en. ei~ i;I.;.;'¡.;'.~'di~d.f~{,\¿~ ··. i~ ·;e;:r~~Í:tS~c;;_as -:~~egl.as General.es 

:.~::.:if1M::~~;~:: .. ~::~.Ítr:~t~1"1t~,f¡.it~~=~;:::·:."::::= 
to y br9''.":n:l;;a:c::T.;i'.,;,,s~ A~x.Í._H~~;;;;~.-:> ri;.i.s~CO:;;i q~~ Ü~ri~~ por objeto 

propiciar que dichas sociedades e;,st~n en posib.Í.1idad de dotar a 
-.- . 

l.os bancos de· instal.aciones que ·ies permitan atender profesio--

nal. y oportunamente al. gran pGbl.ico ahorrador, además de exten-

der a un nGmero mayor de mexicanos e1 servicio pGbl.ico de banca 

y cr~dito. 

225 Diversos decretos: 
a) Decretos de Transforrnaci6n publ.icados en e1 Diario Oficia1 de l.a Fede-

raci6n el. 29 de agosto de l.983. 
b) Decretos de Fusi6n, publ.icados en el. Diario Oficia1 de l.a Federaci6n 

del. 29 de agosto de l.983. 
e) Regl.arnentos Orgánicos de l.as sociedades Naciona1es de Crédito, publ.i~ 
dos en el. Diario Oficia1 de l.a Federaci6n e1 29 de agosto de l.983. 

d) Acuerdos de Revocaci6n, publ.icados en el. Diario Oficia1 de l.a Federa-

ci6n el. 29 de agosto de l.983. 
e) Regl.as Genera1es sobre l.a Suscripci6n, Tenencia y Circul.aci6n de l.os -

Certificados de Aportaci6n Patrirronial. de l.a Serie "B" de l.as Sociedades 
Nacional.es de cr~to, publ.icadas en el. Diario Oficia1 de l.a Federaci6n el. -

29 de agosto de 1983. 
f) Bases para l.a designaci6n de l.os miembros de l.os Consejos Directivos -
por l.os certificados serie "B" de l.as Sociedades Naciona1es de Cr~to, pu
bl.icadas en el. Diario Oficia1 de l.a Federaci6n el. 29 de agosto de l.983. 



191 

Para 1a rea1izaci6n de los objetivos que se establec~an en 

la Ley Reglamentari·a del servicio PGblico de Banca y Crédito de 

1982 ya derogada, se pusieron "en marcha programas crediticios 

especiales de apoyo a la planta pr.;ductiva y a la defensa del 

empleo". Están _operando los Progr~a.;;:,:de Apoyo a las Empresas 
'·· -;; ·;_·_·_,__ 

con prob1~111as<de Descapita1iz'3.~.Í:6ri.~~'y'(d~ Liquidez, de Coordina--
,· ..... -, -. ' .,, .. -.· ..... •." -•·0--,; _., ,. -

.::::.,:~I:~f ~1,1!f~~·~.df.et:.•.:1ta{.~_ •. '.º~:;e;u~~da~t.•.·E~x~.itie~Er~~na~··.=_;P~r~~v:a~'d:. cª·:_ ~~!.·.~?~Et~!.:. 
la .R~est,¿~i::tii,;~::,·~;¿~·i ~ 

E) 

DE 
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LEY kG:Lm~;~~i~·DEL SE~~I~~2.Piil3~xd6oE BANCA y CREDITO 

1985" 

En su Primer Informe de Gobierno el Presidente de la RepG-

blica se comprometi6 a continuar el programa de reorganizaci6n 

del sistema bancario y financiero mexicano, en el que se inclu~a 

la e1aboraci6n de una 1egis1aci6n bancaria totalmente renova- -

da. 227 

Como consecuencia, el Congreso de la Uni6n en el per~odo -

ordinario de sesiones de 1984 aprob6 las iniciativas de c~atro 

nuevas leyes: Reglamentaria del Servicio PGblico de .. Banca:•.y 

Crédito; 

Crédito; Orgánica del Banco de México; y de Socie,.da'¿fes·. a:e ,,,. __ 

226 Sales Gutiérrez, Carlos, Conferencia: "Entorno econ6nico ;Pol~tioo de 

la Nueva Legislaci6n Financiera", Escuela Libre de Derecho, ~co;'·12.· de 

febrero de 1985. 

227 De la Madrid Hurtado, Miguel, Primer Informe de Gobierno. Peri6dico 
"E><c:élsior", 1a. plana, ~co, 2 de septiembre de 1983. 
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inversi6n. También, se aprobaron importantes modific.aciones 

1as 1eyes de1 Mercado de Va1ores; Genera1 de instituciones de 

Seguros; y Federa1 de instituciones: de Fianzas~--

a 

P~bH::b:. ·:::::~~ ,~i~lii~~~iE!í{~t~~=;~~~= ::.' ,.:·::::~: 
Genera1 de institucic:m7s:{~~:·c:~éélitc:)~·y::organizaciones Auxi1iares 

Y Reg1am~;..t~ri~ -~i.~~:~.~;;~i;~~~~~?:~~-f;~;~:i~e·~:·a'afca.·y.>C:~.édÍtd, -bajo -

1as. cua1es :se •. rég.S:aºn ras:::s·oc3:.'."'dades·.ríaciona1es .de/e.rédito, des.-
"-T,~'/ ,,,--

tacando _que,.para; He>gªJ::".:;a '.·ia •;;;.·e:t.liái' Ley; ·.fue .preciso·ree~trrict~ 

dep,..rar,, 1<; ._ma~~r· parte de. 1as di.spC>sl;i;,,-~;;,s de rar, adecuar· y 

ias m::·:~ eXp~Óíb'<On :. ,3t~. jz Bancarí~. ~~·L~idOne ei 

prop6si to de qu~·;eif~i~~~~g~aJi:i:(eri~C> .X ·.;~~raci~n• cie;.1~;;; i~a;..~ós 

:::p::ª:¿;~i~~i¡i~l~~~~~~~;if Z~:·~:::b::.~:: ·!:~::~~~=~~~:::n•-
art.S:cu1o ·28 • de;::i:a·.éonstituci6n Po1.S:tica· de .1os Es·t:a·¿fC>.S •. _Unidos 

···j·:: 

Mexicanos, as!!: corno· a.•• 1c;s obj.etivos apuntad6_s;: ·~·;.. ~1>P1an Nacio-

na1 de oesarro1io.yén e1 Programa Naciona1 d°~~Fi.;:,anciamiento 
de1 Desarro11o. Se pretende forta1ecer e1 .Sistema financiero 

2 28 La I.ey está conformada por seis t.S:tu1os y doce cap!l:tu1os, en 1os que 

se establece e1 objeto de 1a misma y regu1a 1a organizaci6n y funcionamie,!l 

to de 1as sociedades nacional.es de crédito; 1a estructura financiera de 

1as instituciones; sus regias de operaci~n; 1as prohibiciones, sanciones y 

de1itos bancarios; 1a protecci6n de 1os intereses de1 p(ib1ico; y por filti

mo 1a organizaci6n y funcionamiento de 1a Ccmisi6n Nacional. Banca.ria y de 

Seguros, con sus atribuciones de inspecci6n y vigilancia. 
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incrementando_ e1 ahorro. int.erno, propiciando 1a asignac.i6n · ef i-

c.iente: y equitat.iva'· de. 1os recursos financieros de acu.;,rdo ·a 1as · 

prioridad.es:c~eii ·desa;ro11o; reorientando 1as re1aciones ecbn6m.i

cas ci~h . .;,i·:·e;.t·e;:Í.o~; y promoviendo su conso1idac.i6n institucio--

na1, p~;,:;;·~¡;;e ,,;~•aci.;._~tE;l a 1os requer.irnientos de1 paj'.s.y 
'····· ·; •..••...• ~·,~-..•.• ; ..... :•229--230 

mejor sus funciones. , 

rea1ice 

229 · GOrizfilez Guzmán, vj'.ctor Manue1, Conferencia: "La Ley Reg1arnentaria de1 

Serv.ic.io Ftib1.ico de Banca y Crédito", Escuela Libre de Derecho, Méx.ioo, 14 -

de febrero de 1985. 

230 En e1 Plan Nac.iona1 de Desarrollo se establece que "en 1os pr6x.inos 

años, la polj'.t.ica econc5mica se propone hacer frente a 1os requerirrL.ientos de 

financ.iamiento del desa.rro1lo, sin exces.iva creaci6n JT10netaria y con una me

nor ut.ilizac.i6n relat.iva del cré::l.ito externo, estableciendo un equ.ilibr.io 

adecuado entre las necesidades y los recursos disponibles. Para ello, de 

acuerdo con las orientaciones que ha definido la estra~ia econánica y so-

cial del Plan, se requiere, IX>1:~-lado,-fijar--y--ej~cer el gasto en estr.ic

to apego a las prioridades del desarrollo y, por el otro, fortalecer y cana

l.izar ef.icientemente el ahorro interno y reor.ient.ar las relaciones financ.ie

ras con e1 exterior". 

En lo relat.ivo a la Polj'.t.ica de F.inancia1r.iento del Desarrollo, en el menc.io

nado Plan se se-.ña.l.a, que "ante las dif.icultades crec.ientes para recurrir al 

ahorro externo, se plantea adecuar las m:x:'!alidades de financiamiento del de

sarrollo, a través del fortalecimiento de la capacidad de ahorro interno y -

de su canal.izac.i6n más ef.iciente. La reorientac.i6n de los esquemas de f~ 

c.iamiento permitirá que se alcance la máxima creac.i6n de empleos permanentes 

con el ahorro d.ispon.ible, en condic.iones de estabilidad interna y menor de-

pendencia de1 exterior. Asj'., la estrateg.ia econár.ica y social f.ija tres ob

jet.ivos princ.ipales para la FOlj'.t.ica de financ.iam.iento del desarro1lo: 

Recobrar y fortalecer 1a capac.idad de ahorro interno en moneda naciona1,

aumentando e1 ahorro del gobierno, de las enpresas y de las fam.il.ias y bus

cando su permanenc.ia. 

Propiciar la canalizaci6n ef.ic.iente de los recursos financ.ieros, de acu~ 

do con las pr.ior.idades de1 desarrollo. 
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La Ley Bancaria de 1985, contiene 1a nueva cóncepci6n de1 

sistema bancario derivada de 1os 1ineamientos y objetivos de -

1a po1j'.tica de financ.iam;;~rito'.de1.desarro11o. "Se establ.ecen 

finen l.os ámbi to:S.:d~~:;i6't:;".i6ii··~~"""l.°~?b.{i:ica, ¡,:,G1 tip1e y 1a banca de 

desarro11o de acuel:~~;;~~:~~ff~~c:6ri,'p~rt,ic~1ar. Se incorporan 

disposiciones tend:iéntes. a':··:PrC>t'eger: ios';·::i.ntereses del. píibl.ico 
'~· .. ;~:,'a·• ,_•_ ··- •.·,---, ···,'.~··; -(f_G'--;·~:,· 

y se reafirman 1os'.princlpi'os 'de~ desá.rrC>iih· <aquil.ibrado de1 

sistema bancario;' l.a sana comp..-~e:r.'~i-~ .. ·~~~~- -1as instituciones 

de banca m(il.tipl.e y su adecuada renta:bi.il~~J';; ~romoviendc::>, .al. 

mismo tiempo, una operaci6n apegada- a 1o~ '1inea:inl_entos. de p~l..f,
tica establ.ecidos". 231 Dicha concepci6n no -estab'a -cC>nt:enida -

en l.a Ley Bancaria de 1941. 

Con 1a nueva Ley Reg1amentaria del. Servicio PGbl.ico de 

Banca y Crédito, se pretende racional.izar a1 sistema bancario; 

consol.idar l.a inserci6n de l.as sociedades nacional.es de crédi-

to en el. Sistema Nacional. de P1aneaci6n, y 1a operaci6n efi- -

ciente y rentabl.e de estas instituciones, con 1o cual. se prom~ 

verj'.a el. proceso de ahorro e inversi6n, mismo que servirj'.a 

Adaptar l.as re1aciones financieras con el. exterior a 1as nuevas __ cir~ 
tancias internas y externas". Pl.an Naciona1 de Desar:ro11o 19-83-1988 ~ . ¡:égi- · 

nas 183, 184 y 185. 

231 Go~1ez Guzmful, Víctor Moulue1, Conferencia:. "Nueva. Ley.Regl.anenta

ria del. Servicio Púb1ico de Banca y Crédito, y l.a B.iinca Múl:ti.p1_E!" 1 Audito

rio Nafinsa, Máxico, 5 de marzo de 1985. 
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para conso1idar y amp1iar 1a riqueza y e1 capita1 productivo 

de1 pa~s, en su beneficio. 

Actua1mente e1 sistema .financiero se encuentra integrado -

básicament~pC:rias instit:.icio~~s;ae cr~dito y 1os intermedia~
rios financie_rosno bancario~,'t~ii~:~~mprenden a 1as compañ~as -

:::::::~"~:: ,:º:::,_~::·:;:!~Zf i~~~~?M;~:;:~:.~0:::7:::¡1:~·~ ~~~ · 
con este esquema se pre'te:~a~,:~l;~,{~~":F7~~W~:(~J~k~1L,i~J.~·sistema 

financiero, bancarias y n~ bandarias.·; 'ptibl..:i6'Cl.'s; y::r:b::;'l·.¿:adas i · ope-
.. ,> .. 

ren en forma comp1ementaria: eiri.-t'ré<s~ •.. .Yª :que .. sus·· serv.icio.s·· cu--

bren todas 1as necesidades fin:~·;:,d.i..~ras a..; 1os usuarios. 

Ahora bien, en ·esta:· ).;.éy· existe a diferencia de 1a Ley Gen~ 

ra1 de Instituciones ,:de.· Cr~dito y Organizaciones Auxi1iares, 1a 

ob1igaci6n para. e.1: Ejecu1;:i.vo Federa1 de informar anua1mente a -

1a Representaci.Sn:· .P~puia:~; sobre 1a operaci6n de 1as sociedades 

naciona1es de c.,;,.;~::L:t6J'.t" Hasta 1a fecha., se han enviado al. Con-

greso de l.a ·uni·6ri 'cJ..~t'.il:>:).:i.nf~rmes, correspondientes a l.os ejer

cicios de 1983, :19~,4, )98S y 1986, que contienen una re1aci6n -

pormenorizada de 1a: activ.Í:dad;~ancaria y.sus res{;:i.:tadosmás 

232 G6rrez Gordi11o y Rueias: ISma.ei,· cdriferemcia: "Ley Genera1 de Organi

zaciones y Actividad.;,s Aw<i.uare';i;'.aéi éréd.:i.to; Refox:mas a 1a Ley Genera1 de 

Instituciones de Seguros y R8fb~''B.ia: LeY Federa1 de Instituciones de 

Fianzas", Auditorio Nafinsa, ~oo~ 8 de marzo de 1985. 
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sobresa1ientes. Esta ob1igación, que surgió con 1a Ley de 1982, 

se hizo extensiva~6n 1a Oe .1985 a 1a banca de_desarro11o. 233 

En consecu_<;!nci~, · 1as·. instituciones de banca mG1tip1e ajus-

:::::.:~d~~~ffei~~~~~~~~;;~~:~::::~::::O::~~r~:E::t::::: 
tras qU:e ias;. i'nsti.i::ff.;I~ri~~'.;a~'.,)::ianca de desarro:lré::> ~se encontra-

r:!in regu1adas po:C- sJ :C-~si~'~C::~:iya Ley Orgánica, por 1a Ley Reg 1a

mentaria de1 s·ervicio'.PG~i_{g:c>:'a~· Banca y crédito y por 1a Ley 

Orgánica de 1a banca c~rl~r~i.:.Í 3 4 ' 2 3 5 

233 Con re1ación a esta m.=·.;a disposición, e1 Doctor Acosta :Ranero comen

ta, que resu1ta de cierta manera innecesaria, puesto que 1a ob1igación de -

informar anuallrente a1 Congreso de 1a Unión está consignada en e1 art:S:cu1o 

69 de 1a Constitución Po1:S:tica de 1os Estados unidos Uexicanos, que a 1a 1e 

tra dice: 

"Art:S:cu1o 69. A ia apertura de sesiones ordinarias de1 Congreso asi~ 

tirá e1 Presidente de 1a Rep:ibl.ica y presentará un informe por escrito en -

el. que manifiesta el. estado general. que guarde ia administración pGbl.ica de1 

pa:S:s". Aoosta Rarero, Miguel., Legisl.aci6n Bancaria, Editoria1 PorrGa, S.A., 

primera edición, J!l'.§xico, l.986, pág. 203. 

234 Gonzfilez Guzmán, V:S:ctor Manuel.. Conferencia: "Nueva Ley Rég1amentaria 

de1 Servicio Públ.ico óe Banca y Crédito, y 1a Banca Mú1tipl.e", ya citada. 

235 Las nuevas l.eyes orgánicas que rigen a l.os bancos de desarrol.1o, 1es 

han otorgado el. carácter de sociedades nacional.es de crédito, que operan ~ 

no instituciones de banca de desa.rrol.l.o, con personal.idad jur:S:dica y patri

nonio propios. 

Con fecha 13 de enero de 1986 se publ.icaron en e1 Diario Oficial de 1a.Fed~ 

ración l.as nuevas 1eyes orgánicas de1 Banco Naciona1 de1 Ejército, Fuerza -

Mrea y Armada, de1 Sistema Ban.rura1 y de1 Banco Nacional Pesquero y Por~ 

rio; el. 20 de enero de1 misrro año l.as del. Banco Nacional de Ccmercio Exte-

rior, Banco Naciona1 de1 Pequeño CCrnercio y Banco Nacional. de Obras y Serv,!_ 

cios Públ.icos; y e1 26 de diciembre de 1986 1a de Naciona1 Financiera. 
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Los procesos de prograrnaci6n-presupuestaci6n, que correspo.!! 

de l.l.evar a cabo a todas l.as dependencias y entidade~.· dei':>s~;ctor 

pG.bl.ico, y por ende a l.as instituciones de cr~d.:i..té>;·· 'iii<=o·'.>~:i~starán 
' . _:. ·\ -~-~;:f:·,_\1/;:>:;":}.:/: '.~~t<·:.< 

a l.ol'l l.inearnientos y objetivos del. Pl.an Nacio~al. de·<~és¡;trrC>11o y 

:o:u y r::::::: v:np::::::a e:ee: i:::::::::n:::c:~~~~~~~ijl~i~*tí~~=~~:. 
gesti6n, qu~~~~i~j,t~·l.a oportuna torna de deci,;t~~~~'~i'.~.i.~p.1ifi--
que 1C.s 'p:f_ocE.d.i.;ni.~ri.tC,.; administrativos. La s;é:~~:ta~~;a•'de Hacie.!! 

da y Cr~di'to _'PG.bl.ico será l.a encargada de aprobar\.1ó·s programas 

y presu.pt:iestos de l.~s sociedades nacional.es d~•'}·gx,¡;.di."i:Oo, toda vez 

que por l.as funciones que desempeñan quedan sujetas ·a l.as direc

trices y control.es de dicha Secretaria. 

Con el. prop6sito de imprimir una mayor demócratizaci6n en 

el. capital. de l.as instituciones de cr~dito y de propiciar una 

adecuada participaci6n regional. de l.os distintos sectores y ra--

mas de l.a econom!a nacional., 1a Ley vigente conserva 1a disposi-

ci6n de l.a Ley de 1982, en el. sentido de que el. 66% del. capital. 

de l.as sociedades de cr~dito será suscrito G.nicamente por el. Go-. . . 

bierno Federal. y el. 34% restante por l.as entidades y personas 

que se mencionan, e incorpora a l.as instituciones de banca de d~ 

sarro11o, a l.a referida forma de integraci6n del. capitai. 236 

236 En todas y cada una de l.as Leyes Org1inicas de l.as instituciones de ban

ca de desarro11o, en el. cap!tul.o re1ativo al. capital. social. de1 banco, se ha
bl.a de que dicho capital. estará representado por certificados de aportaci6n 

patrimonial. en un 66% de l.a serie "A" y en un 34% de l.a serie "B"; l.a serie 

"A" s61o será suscrita por e1 Gobierno Federal.; l.a serie "B" podrá ser suscr.!_ 

ta por el. Gobierno Federai y por personas f!sicas o rroral.es mexicanas, apega

do a l.o dispuesto por el. artícul.o 15 de l.a Ley Regl.arrentaria del. servicio PG.

b1ico de Banca y ~dito. 
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De igua1 manera, y con objeto de uniformar 1a integración 

de 1os consejos directivos, se hacen extensivas a 1a banca de -

desarro11o, 1as disposiciones que en este ámbito s61o eran ap1~ 

cab1es a 1a banca mG1tip1e, aunque desde 1uego, sujetándose a -

1as moda1idades que en su caso seña1e la respectiva 1ey orgáni

ca, para adecuar dicha integración a 1as caracter~sticas, fun-

ciones y objetivos de operaci6n. 237 • 2 3 6 

La Ley vigente establece determinadas reg1as generales de 

operación, a través de las cua1es se señalan medidas para inver 

tir 1os recursos captados del pGb1ico en condiciones adecuadas 

de seguridad y 1iquidez; para mantener los recursos de capita1 

237 Santoyo Vargas, Francisco Javier. Conferencia: ''Nueva Ley Reglairenta
ria de1 servicio PGblioo de Banca y Crédito, y la Banca de Desarrollo", Au

ditorio Nafinsa, México, 5 de marzo de 1985. 

238 En el art~culo 31 de la Ley Reglamentaria de1 servicio Pl'.iblico de ~ 
ca y Crédito, se establecen las bases para la diferenciaci6n operativa de -

la banca de desarrollo y de la banca múltiple. En el cap~tulo de 1a org~ 
zación y funcionamiento encontrarros a1gunas bases de diferenciaci6n entre -

banca mCil tiple y banca de desarrollo, esencialrrente que 1a banca de desar~ 
110 apoya sectores o actividades especiales determinadas por su ley orgáni

ca, con asignación de recursos fiscales y los que capta del p(iblico. Por -
e1lo, en el mencionado art~culo 31 se orienta a la banca de desarrollo para 

realizar las operaciones pasivas con vistas a facilitar a los beneficiarios 
de sus actividades, el acceso a1 servicio público de banca y crédito y pro

piciar el h<'.ibito del ahorro, de manera que no se produzcan desajustes en --
1os sistemas de captación de recursos del público. Esto quiere decir que -
la banca de desarrollo no va a c:x::inpetir con la banca. mCil tiple en el establ~ 

cimiento de oficinas destina.das a la captación de recursos. 
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neto necesarios conforme a1 monto de 1os activos sujetos a rie~ 

go; para diversificar 1os riesgos en 1as operaciones pasivas y 

activ.as, y para determinar 1as inversiones con cargo a1 capita1 

pagado Y. r.eservas de capita1. 

Asr es como 1a Ley actua1, a diferencia de 1as anteriores 

1egis1aciones, regu1a 1as caracterrsticas, requisitos y condi-

ciones a que habrá~ de sujetarse 1as sociedades naciona1es de -

crl!ldito, para prever debidamente a 1a recuperabi1idad de 1os r~ 

cursos que inviertan, atendiendo a 1a viabi1idad econ6miéa de -

1os pr~yectos fin.,;_nciados, a 1os p1azos>d.;,recuperaci6n, a 1as 

re1acionE!~ 9u_e 9'\la>f:d.,;~ entre· ~r .1os ~i.sÚ;,:t~s conceptos de.·• 1os 

estados finanéi"'ros.de.l.6sac;,.ed.it~~¿'.sya.1a ca1ificaci6n adm.!_ 

nistrativa 'y rnox:~:1;_1~-~ésto~··~i~~~~C>_f• i'.sin i>e"':juicio ':1E! · 1~s· gara!!_ 

Has nece's~rias •y: 1a: divérsÜ~cap'i6n{de' ;.,i,;. riesgos ·'t ~ 9 
,- . --.·--- -~· ···,,_-.~----~- >>~ ·>;~-': -~ -~·-:,'" -(~~ . .:: ·.¡.---- \':-" -- ·'.:::;-·· '::.¡; ___ <· ;: : ·.,. 

Dichas ·dj_~:~~I&i6ri~.'.»·:~utªr.:o~.g~ar::affi:.·ars~-.f0~.;s~>.:.:.s.• .. '. .• ··;r:_e{;f; .. a~.'.ctc~io •. rn~.a~·r· fo~s~ditos hi-
potecarios, pr<,;~'cia:e'.Í~}~".~; ..,. ~ ~ ~ ~ y de ha-

bi1i taci6n o avrC.', ~per1:\i:ra~ ·~~ ·ci::r:~~l_'~~·q/éitc .:;; ;~/ 
( ',-· ~-

- .:,_ 

En· 1o. que - hace· ·a· 1as · operaciones :·p.is·i'Va.s'•;·: se encuentran r~ 
guladas en pa%'te ·por 1~ L~y cÍ.t~'da y ~~ ~~·~~ por e1 Derecho 

Común, segtin/,i'9. .ria..f~ra1eza de la opérac.i6n/de que se trate. 

239 González Gu~, .vrctor Manuel. Conferencia: "Nueva Ley Reg1ame:ntaria 
del serviciC> Públieo de Banca. y Crl!ldito, y 1a Banca Ml:iltiple", ya citada. 
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Así:, existen preceptos re1ativos a 1os términos y condiciones 

a que habrán.de sujetarse 1os dep6sitos en cuenta de cheques, 

ahorro~ •. ·a· ~ia,;,,.º~··· ili ·:ern:isi6n de bonos bancarios, de ob1igaciones 

subor~iri~aá'!;;~i;?~"fci:E .. 
,':.~: ::..::·{~"·~··t'~!,';c: ,\' 
·iL ,~;:-~:, -'-:,;/ ·\;j.·;v_:!~fr:L: ~,;;_ 

'se~vÜ:i ic:is bancarios, 1a pr~p~a.~.~:i;..~y .regu1a 1a ac-

tivida~'""~;~~~;:, " ~··~{~~~p~e.5 • naC:ionaies de, cr~,~I~o:·'.~~11\º ·•fiducia- -

rias; · comisioni5'.ta.i;;;'. ?' ~ª1:1?ªtc;trias, así: ·comé>>iii: c¿;ntrataci6n de 
-;,:¡.:,,: 

sus .. cajas /de~ se_gurid~d; C:esi:6n.''de:;c,5ú .• dorriici1io pa,ra pagos o no-

tificé!,ci;;rt~~~ forrnu1aci~J~él: ~~~:{·¿;;,,;;, • ~t~~ 2 40 
. - · .. _ "'·::":·,::;: 

. ' ' ¡·,:~~i- ""' 
Con respecto a 1as ,cúentas, a·~ .ahórro, 1a Ley sefia1a que 1a 

libreta en la que se_ a's:i.;;nt·~;,, y comprueban las operaciones, se-

rá tS:tu1o ejecutivo en .co.nt'r·a de 1a instituci6n depositaria, 

sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito 

previo, pudiendo ser abiertas a favor de menores de edad, en 

cuyo caso las disposiciones de fondos s61o podrán ser hechas 

por los representantes de1 titu1ar. 241 

Sobre este particu1ar, es oportuno ·•.s.efialar que en re1aci6n 

con 1a exenci6n de impuesto sobre la. ~E!n~a~ .respecto de. 1os in

gresos ·por intereses pagados por ,ins:Í:'ituciones de crédito con 

motivo ·él~ ia's cuentas de ahorro,. ia:_;nueva ·Ley no contempla ya 

240 Ley Re9.ia:mentaria·. del'Se:i:vició PGb1ico de Banca y Crédito, a:rtS:culos 

58 a1 66. 

241 Ley Reglamentaria de1·.5eJ:Vicio PGblico de Banca y Cl:Óédito, art. 42. 
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este aspecto, toda vez que e1 legislador consider6 que corre-

ponde ser tratado en· las 1eyes fiscales y no en ia que regula_ 

la materia bancaria; asS: 'pues, se- supr.ún:i6.e1 contenido del ª!: 

tS:culo 117 de la. Ley Genera1 de Institucio'nes· ·de C_rédito y or

ganizaciones ·Auxiliares,. para .dejar.,margen:,;a:c.que la_. Ley del I!!!, 

puesto sobre 

lo 77, señale 

ia Re!nta, en .su refo~~d.s;1;:·.f~él:ci'~-Í6rii'xix del artS:c!!_ 
• . . ' .• ' - " ~~,.,~ ;¡•" 

~·que rio se pa~a~á d:iC:J:i.;'~3-~¡¡;~~·:;;~~-;L~~~ndo haya in-

tereses pagados por'· 3-nstitucicil'le?~:d'ei¡~rédi.f;;j~t"é{.~ndo éstos co

rrespondan a dep6sitos· efect~a,~C)',<~º:l:"'{;,~\;n\~%:1~~-:f~4.~ ~o exceda -

del equivalente al dob1e A,ei .~alario ~S:l'lirr:o ~el'l~r!'l1 de/1a zona 

econ6mica de1 Distri.to""Fedérar e1evado al á:fit'>/;y ia\:tasa · ae.·.·-i~ 

anÜ~ii:iie';¡t~"- ei · Congr~ teré_s 

so de 

XIX, 

pagada no sea; :inayór' i;il:Íe: la: q~e fijé 

la Uni6n".242, '2'4·3?.;:. 
- ·!·.·:<;...,_ :;5!• 

',":·.-{:; 
·,-~ '-

f)~. - ::: ,. ·, ' 

Por otra parte, con 1? dispuesto en ia. 6·i f,;;-da: :f.ra6C::16n 

la cantidad m~ima susceptib1E? dé e:;,e·~c.i~~:'.s~'-~.,;. :~ig~ifi
cativamente 3-ncrementada, s3- se co~pa:ra·.;6~ i'a.'iq~~ se x.;s~~le-
cS:a en la derogada Ley Bancaria, toda vez que en·-ésta ·se fija·

ba un monto de quince mi1 pesos, mientras que ahora- 'tomando en 
-, . ::.··-

cuenta que ei salario mS'.nimo generai de la zona e6on-6i:tl:ica del 

242 Reformas a la Ley del Inpuesto sobre la Renta, pub1icadasene1 Dia

rio Oficial de la Federaci6n el 31 de dicienbre de 1984. 

243 En la Ley Fleglarrentaria del Servicio Público de Banca y Crédi.to que 

nos ocupa, se sigui6 el principio de respetar el :!inbi to de apllcaci6n de 

las leyes en cuanto a su materia; ¡:or tanto, se supri:mieron o se dejaron_ 

de establecer disposiciones previstas en la anterior Ley Bancaria que no 

se apegaban a este principio, oom:> ¡:or ejemplo las relativas a las rela

ciones fiscales de las instituciones de crédito y a 1os procedimientos j!!_ 

diciales especiales. 
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Distrito Federal es de 4,501 pesos diarios, la cantidad resu1--

tante es de tres mi11ones doscientos ochenta y seis mil trescie~ 

tos catorce pesos. 

Los dep6sitos a plazo :¡:>odrán estar representad?s:·por cert~ 

f icados, que tambiél'l~-;;~n t.1'.tu1os ~a~~::cr~ait.;,; q~e.pr~d1;Íce-n"--a.cci6n 

ejecutiva respec1;:C>.·;.. 1~ ~~j_i¡;~r! ~ prevÚ> reqúeJiirniel"ltó 'd.~ pago 

ante .feda~á~~();_".p{i~1@6~· l::s~a .. nc:>~a t:Í..;,~~:ik~~:i}:;~:L;i'.d~·;:¡ >~:i"ii:nor 
',~·" « ~·: -~;·.-;.~. ~-· 

dia1 de p.r,ote9er Lei', bue:ri nombre. de '1ásrirl!iit:j::t~.1'c.i.or:i:es N e:vi t'ando ·· 

que alguna< :P~:r;;;<'.>n.i . pi.ea~ demanda"r jud:Í.~
0

ial~~r1te e1 pago~· toman-

do en é:ue~ta que .'.Lo~ bancos són c:i.'~ ~ci:i::~ai:t~aéi s61v~ncia.244 • 245 
¡. - ;.:,~-: 

Se mantiene 1a ·fu:rici6n.de_' :pr6mC>t~':r' '1a .creación y desarro--

110 de empresas, sin. entbargó; ·;,;,¡;c'..,;;,·t_;,¡,1::,'ie{~en diferentes crite --

irivers í6n '· a fin de 

evitar, como ya se dijo, .riesgos .·excesivos y propiciar una sana 

revo1vencia que permita. bene.f:i.ci.ar a un mayor ntímero de proyec"".' 

tos. De esta manera, se seña~a en la Ley que las instituciones 

244 La Ley Reglamentaria del Servicio Ptíb1ico de Banca y Crt:idito, art. 46 

245 sobre 10 anterior el maestro Acosta :R::rnero hace 1a siguiente observa

ción: "Cabe también mencionar que se conserva una reminiscencia en estos t.!, 

tules de crédito y que preva1eci6 durante muchos años y la ley conserva 

inexplicablemente y es que siendo título del cr6:1ito, se necesite requeri-

miento previo de pago ante fedatario p(ib1ico para ejecutar dicho dOCl.D'Oento

judicial.mente, esto resulta en nuestros días absurdo, pues los títulos de -

crédito son por naturaleza ejecutivos, esto es una reminiscencia al pasado 

y a mi juicio un privilegio indebido e injustificado para los bancos Y que

pone en entredicho la confianza que existe para el pago de los documentos -

en los que consignan dep6sitos a plazo, por lo cual creo que a futuro debe

rá suprimirse esta menci6n". Acosta Romero, Miguel, Legislaci6n Bancaria, 

op. cit., pág. 254. 
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de banca mG1tip1e podr§n rea1izar inversiones en t~tu1os repre

sentativos de1 capita1 de sociedades distintas a ias que 1es 

presten servicios comp1ementarios o auxi1iares en su administr~ 

ci6n o rea1izaci6n de su objeto, de sociedades inmobi1iarias 

que sean propietarias o administradoras de bienes destinados a 

sus oficinas, de organizaciones auxi1iares de1 cr~dito, de in--

termediarios financieros no bancarios .o de entidades financie--
; ~ . . ' 

ras de1- -exterior.,- e·n una proporci6n h.~.i;;ta __ de1 10% de1 capita1 -
'' " .... 

de 1a em,is'orá,. :_si.n sujetarse a m§s rio'i'mas _que 1as seña1ada-s en 

1a propia:.±;:~~~: en 1o referente a div~~-~Í.~i~aci.6'n de riesgos y -
- . ··~; .. -"·,,.~ ·~..-· >:.~ .• ,: .. ·:~·: 

c1asifica~i6n~ de activos por ség:..ir:ida~;, y '1iqui.de-_. ·'. ' - ' .. ':~> :::-·_.. ,. ;· .- ' -. ' . 
-;:-,:.~.-·:~:t . .,·_~:---. . .. :·;. "'''' ''··''·' l.~-.~, 

equi ~::::~::t:r::~:i:~,_~=~~~i~~:t;,¡!F~:=o~::·:~;!n::·::· •:1azo 
que no exce~·~,a~{~- 'i..fic:>~'';~H~W~itc;~-a:cuerdo de1 Consejo Directivo, 

: ~._ ·- -<·:· ... Y\ .... -~·: -:_:?_·_ ."! :'), ~:-:~,_:-,!-"):r::-/.> .-
pudiendo ·1a Secreta_:i;;_~~-~ide;'Hácienda y cr~dito PGb1ié:o amp1iar e1 

p1azo de inversi~~·-~~~~f;f~~:~a 
1a empresa 1o justific,~~ , 

que 1a natura1eza y situaci6n de 

Se dispone en ·ia--,L_ey, que 1as inversione_s _a que ·nos hemos 

referido no se computár§n para considerar a 1as emisoras como -

empresas de participaci6n estata1 y por tanto, no estar§n suje-

tas a 1as norma_s., ap1icab1es a este tipo de entidades. 

246 Ley :Reg1arrentaria de1 servicio Pab1ico de Banca y Cr~to, ~cu1os 

57, 68 y 69. 
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Con respecto a los servicios bancarios, es importante de--

cir que la Ley obliga a una prestaci6n apegada a las sanas prá~ 

ticas que propicien ~·la ;;egurid~d de esas operaciones. 24 7 

Con el prop~~ifA'd.~ ;;~l~aguard~r .los intereses de las so--

:~:::•::· :~~~~5~~~~~Iif~~1~~1~f.1::í:::::::o:~ ::e:::~ 
y actua1i z.ar:~:ia·, do'c.umentaci:6n .:e)~·informaci6n· .. para · el otorgamien-

~-'-::,:·~-{;-:;~W/)'l(:.~--.¡·~;:\~·~~.fl~·; :;::?/:·-.-~?~:,-'.~'.,:~);\E::\~;:-if~f~¡:·:-.:.~·-;~(~\/~~:~./11_:?\:_~:·_,:·_·:·.:·. --('. :··:: - '.: -- . . 
to y durante;la"·.,Vígericia·,.r:de5'créditos. o'' préstamos de cualquier 

::::::::::;m:.:~:í:e·~~tr:1~~imf~~~!~!t~~=~ .. ~::::~r~~==nt::: 
de re~pcmsélbiÜ~ad c6;:. 1a'hristituci6ri~alcarice 'ia!cii~'tft:a.ií.'d:. fija-

- . ' . - ·_: - ·,. :~~~' --~ - : ... ,.. . ::"::)} 
da por e1 propio Instituto~'i'Enica°~c#··a~ qué:\iri''mi~;;..;,déudor ap~ 
rezca en la relaci6n de 2 o nl~: iri~t..Í.1:~6.iones; ei ·~ariC:o de Méx.!_ 

co, si lo considera pertinente; ·p~d,;.~ bolE!tin.;;_·r el hecho a las 

demás sociedades nacionales de crédito. 248 • 249 

247 Nos parece inportante destacar que la operaci6n y funcionamiento de -

las instituciones de crédito se sujeta a las sanas pr~cticas y los usos ha.!! 
carios, es decir, se hace una rrenci6n expresa a este principio esencial pa

ra la adecuada operaci6n bancaria, toda vez que desde que se expropi6 la 

banca privada se ha insistido, incl.uso a nivel. de ratificaci6n pol.!:tica, 

que l.as instituciones de crédito serán eficientes y productivas. 

248 Ley :Reglamentaria del. Servicio Públ.i=> de Banca y Crédito, art!:culos 

71. y 72. 

249 sobre este particul.ar el. Doctor A<=sta Remero señal.a que, "la centra

lizaci6n de informes bancarios y el. servicio nacional. de informaci6n de cr~ 

ditos bancarios es muy importante, pues evita probl.emas en rel.aci6n a lo 

que se =>noce en doctrina, caro riesgo bancario. Ami juicio el. art!:culo 

que cx:inento no deber:íaestabl.ecer esos info:rrres corro facul.tad del. Ban=> de 
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Por primera vez, la Ley Bancaria contempla medidas básicas 

de seguridad que incluyen~la ins~alaci6n.y funcionamiento de 

dispositivos, mecanismos. y .• e<:!;uipÓ ind:isp;:.nsab1es, para proteger 

dentro de las ofi~.¡h~s ;bancarias 'a1 '-~tib1¡~~~- a sus trabajadores 

y a su patr:imonio·Ji:'~ detÚ.-e~do cont~r 10~ :b~~C:,~'~ con una unidad -

especia1izli~~!.(pi;lfr . < . 2 50 .··. ~~:~'!;.;_ •· 
_,-.~:.-·_:;-t·.ó\ :~'.2,'.}'._/L:'_;-·- .:_-;?-.-~. :_:.~j~~i- - ·~ . ._. -~,. -·-· ~.,,. 

En-• Z:ei~b:6·,;· a - 1os mecanismos. '.de'., :r/,~:6f~~~-:i.6n de créditos que 

están a C::ar~6~ de 1as ··instituciones de·'•b~:~'6a.·;c;:Illa1 t:ip1e, es de me!! 
~- . -·-\,/ .· ;--;. ·- ,.::~ ·: i.·:f-.:·- - -:- ... ~;· ., 

ci6na;,;s~ de manera .especia1 que ¿on":ei-;· obj~t.,;\[de_; respaldar la .,. 
.·. . -. , ~-o:., , '" 

solvencia y 1iquidez de tales sociedad¡:,;~;~- f¡~f~~ce>~J;L~~~-~-~cc:iona 1a 

disposici6n relativa a1 Fondo de Protecci6n·0.d~: Créditos .a cargo 

de Instituciones Bancarias, que ahora reci.~;~:.X~-:~~~"om:i.naci6n de 
-;·--

Fondo de Apoyo Preventivo a las Institué':i.:ori_e:~-:/deBanca Mtilt:i.ple 

y que consiste en las aportaciones ordinari"'-s•que las institu-

ciones están ob1:i.gadas a cubrir, segtin.·:·'se las ·deterrn:i.ne 1a Se-

cretar~a de Hacienda y Crédito POblico, a propuesta del Banco 

de México, oyendo la opinión de 1a Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros, evitando de esta forma que ante el evento de insol-

~ico, sino =xno una obl:i.gac:i.ón de OCITUlllicar inforrnac:i.6n necesaria para 

prevenir problemas de endeudam:i.entos masivos o fuera de la capacidad de·pa-· 

go de los deudores". Acosta :R::mero, Miguel, I.eg:i.slación Bancar:i.a, op. cit., 

p§g. 270. 

250 Ley Reglamentaria del Servicio PGblico de Banca y Crédito, art. 76. 
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vencia rea1 de a1guna de e11as se tenga que afectar a1 erario -

federa1. 251 • 252 

Por otra .. parté, 1a_·;vigente .. Ley; Reg1amentaria de1 servicio 

P1lb1ico de Bam:a. y·¿rédj_~o~d~pura 1 sistematiza y actua1iza e1 

régimen de prohib.Í:~ione~<·c~n~~ni'da~ 
ria.253 

- '-:e-·~ ;__~-o'' 
en 1a derogada Ley Banca-

Asimismo, en cuanto a 1as sanciones administrativas, Gnic~ 

,mente destacaré que en re1aci6n a 1a anterior 1ey, 1as disposi

ciones re1ativas se modernizan, en virtud de que 1os montos de 

1as m:ismas se fijan· actua1mente en funci6n de1 sa1ario-.J:n:Lnimo -

genera1 diario de1 Distrito Federa1, y no ya en base ,a;. cantida

des fijas. 254 

Final.mente, dicho ordenamiento conserva _el. secreto b_anca-

rio, consistente en que por disposici6n de Ley, ia';,. · institucio

nes de cr~dito en ningGn caso pueden dar noticias o informaci6n 

251 Ley Reg1amentaria del. servicio PGbl.ico de Banca y CrG:iito, art. 77. 

252 E1 mecanisrro de apoyo preventivo se convierte en un instrumento con 
caracter.isticas de autoseguro para el. sistema bancario, de ta1 rranera que 
si alguna de 1as instituciones 11ega a tener ¡:érdidas derivadas del. riesgo 
normal. de l.a actividad bancaria, puede cubrir1as este fondo que se consti-
tuir& con aportaciones de todos 1os bancos. E1 mecanisrro permite también -
un sistema auxi1iar de autovigi1ancia por parte de l.as propias instit:ucio-
nes. 

253 Ley Reg1amentaria del. Servicio PGbl.ico de Banca y Crédito, art:Lcu1os 
82, 83 y 84. 

254 Ley Reg1amentaria del. Servicio PGb1ico de Banca y Crédito, art:Lcu1os 
85, 87 y 88. 
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de 1os dep6sitos, servicios o cua1guier tipo de operaciones, 

sino a1 depositante, deudor-; titu1ar o benef.Í.ciéil.rio que corres-

otorgado 

poder para disponer .. de~1·~·:J\l'E!~t.ii'•o pa.~ai.n;te:r\r;;,rii.r en 1a opera-

ponda, a sus representantes .. 1ega1es· 6 a'"q~·i~:ries:·~enga 

ci6n o servicio. 

1i to que se encu~n-tr_Ei. '.'..~ané:ionado _por e1 C6digo Pena1 de1 Distr.!_ 

to Federai. 255 

'" No obstante,:;:y'_;:.·considerando que el. secr:et6 .bancario no de-

be ser obstácUio ·pa:i:-.:.. .º1a .impartici6n de just:i.c:Léil., ia misma Ley 
. - '· 

señal.a que·este 
e'." ·,,·, 

cuando<i'os -informe_s sean .. ,,, ... -: secreto no se viol.ará', 

sol.icitadds; p~~- 1a autoridad judicial., . .;.;;,:.;~r~uéLde providencia 

dictada e~ juicio en el. que el.'t{t:u:i.a..i: sea :J;>arte o _aC:\ls~do{ o
2

;
6 por 1as éÚ.itoridades hace~dari'3si~ ;t;~der~'iecs·, para, fines fiscal.es. · _.-

,;··,.· .- ' .. . 

Por otra parte, .ia· Ley.sigue_ reg~l.ando el procedimiento:de 
, . ' 

conci1iaci6n y arbitraj~, e5:,tab1ecido por. 1a ;r.ey RÉig1amentaria 

del. servicio.PGbl.icode séil.nca y Crédito de.1982, que,ei:;I:>Cl.x.'.'t:i.'c~ 
1ar tramita ante la Comisi6n Nacional. Bancari.;,_ y de_. Seguros; . . •,. 

siempre que no haya optado por hacer val.er sus dereichos .:;.n1!.e 

1os tribunal.es competentes. La Comisi6n recibe y atiende to~as 

255 OSdigo Penal., art!:cu1o 211. "La sanci~n será de uno a cinco años, mu1. 

ta de cincuenta a quinientos pesos y suspensi6n de profesi6n en su caso,. de 

dos meses a un año, cuando 1a reve1aci6n punib1e sea hecha por persona que 

presta servicios profesiona1es o técnicos, o por funcionario o enp1eado pCi

b1ico, o cuando e1 secreto reve1ado o pub1icado sea de carácter industrial.". 

256 Ley Reg1amentaria de1 Servicio PCiblico de Banca y Crédito, art. 93. 
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aque11as rec1amaciones que 1e presenten 1os usuarios, por defi

ciencias en 1a prestaci6n de1 servicio, por parte de 1as insti-

tuciones bancarias. Este procedimiento se inicia, natura1mente, 

con 1a rec1amaci6n, que se debe presentar por escrito ante di-

cha Comisi6n, en 1a ciudad de México, o en a1guna de 1as De1eg~ 

ciones Regiona1es ubicadas en 1as ciudades de Monterrey, Guada-

1ajara, Hermosi11o, Mérida y Veracruz. Posteriormente, se cita 

a 1os representantes 1ega1es de 1a irist:ituci6n de crédito de 

que se trata, y a1 quejoso, a unaJ;::i~'.ri1:.·~·-,{iamada de avenencia, 

en 1a que se procurará que ia:s:~'pa:C,:t~·s,}'~n~:~onf1icto 11eguen a un 

acuerdo, y si e11o no fue~~ :pé;;~·;ik;i:~;;y1~· pfopiá comisi6n 1os in-
.• -' '{ ,- <'..' . : ~.· . . . 

vitará. a• que, 1a;des,i~~e..~ -~~J::>;;::t._:c:p~· o~spués de1 aná1isis corres-

pondient':"_,'· 1~'-';:cf,~;;'.;;_:i.6i:it~m:i~i:~'á ~na reso1uci6n o 1audo. En caso 

::é:~~º;,~~~;~~~J'~;tt·~z:~º:ª:::t:: ::c::m:::::i::c::::i:::~
6

:ar d: 

cum:Piirnü!;rl'_-t'o::"á·io~/tj~~- se 1e hubiere condenado, y en caso de de-
. ·.e<'.~. < - ' 

sacato¡ ia':':'Ley :ÉaC::ui-fa a: 1a secretarS:a de Hacienda para imponeE_ 
' : -:'·"<;/ ;",;,:•".~: ' •.. ' ' 257 

ie·una mu1ta administrativa. 

257 Ley Reg1arrentaria de1 Servicio PGbilco de Banca y Cn3dito, art1'.cu1os 

95 y 96. 
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F) EL BANCO DE MEXICO Y SU NUEVA LEY ORGANICA. 

Por Ley de 2S de agosto de 192S, fue .creado e1 Banco de 

México como Banco Unico de Emisi6n, siendo o_torgada 1a escr:itu

ra constitutiva correspondiente• el. i:·..::•;d:_e;.:.·s~pt:iernbre de1 mismo 

año, ante e1 Notar:io P1'.ib1:ico Don ManUe1\BC)rja Soriano, con l.a -

asistencia como testigos, del. G~~~5";~~~-~s~~-c~ E Has Ca11es, Pre

s:idente de l.a Rep1'.ib13:_ca, del. .L:ic·~ '.:·Manuel. {i~a:d:Í.l.l.a, Presidente de 

::º::::·::, c::::r::º 1 :.~:: ·~~~~~~j_'_,_;'_, .• _:.;_•.lr.'.;_f. '"•~qU ,.,: Peª ma .. Pre-
.. :;;.:/-:' 

En su etapa :inic:ial. el. Ban6:C.iJ'de}M,éx:ic6• es:t::uvo 'b.as'te>.nte a1~ 

~:::.::.::: :::::.:::· a:0

: .. ~~~{i\ltrl~.~~:;t,~i~;;~~t~~~tzc:::ª·-
de1 sistema bancario comerc:ial. ;--,; .. a¿través ·,'de ?,ic:;-;; ·!;2~;~:;,"',;;~{;e'.rltos de 

J.as carteras de 1os bancos prlvad~s'.y•• •d;;:'1a ·eég~it~·~¿~::integra1 
de1 movimiento de dep6sitos. no obstante· du~~zi:¿·~I·;y;~~~h;c,:per.s::odo 

2SB 

"A": 

"La suscripci6n de 1as acciones fue hecha en 1a -~i~~s •• foi:rna.: serie 
'c.'';1!{!)\í5.\·::.~ 

Gobierno de 1os Estados Unidos Mex:i.canos, un totai 'aersi:o·,ooo. Serie 

"B": Gobierrx:> Fed.era1, 437 ,450. 

didora de Monterrey, 100. Banco de Londres y Méx:ico,·s~A~·/':í.3;000. .:r.B. 

Ebrard y cía., Sucrs., 200. E1ías de Lima, 100. Car1()s/B. Zetina, 100. Ma

nue1 Gerrez 1""..or:l:n, 100 • .:rosé R. Ca1der6n 100. A1berto_MéÍscareñas, 100 • .Ado1fo 

Prieto, 100. Ignacio Rivero, 100. Bertrand Ho11oway,· 100~- S~1vador cancino,-
''"- : "·: '-~ . - -',e,'' ' 

100. Alfredo Pérez Medina, SO. H:i.1ar:i.6n M. Branch, SO. Vicente Etchegaray, -

50. Lamber-to Hern~dez, SO. Ernesto otto, ·so. Joaquín L6pez Negrete, 50. Pe

dro Franco Ugarte, SO. Tota1: 1'00.0,000". :Manero, Antonio, op. cit., pág.174. 
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prest6 un gran servicio a la naci6n, al servir de puente entre 

las antiguas prácticas bancarias y las nuevas formas de econo--

ml'.a más compleja y delicada, Banco 
- - -.·. ·-

el mejor· ins.trurnento para h~c~r.:fr~J'lte a los nuevos problemas 

monetaii6s. engendrados por la1~d:e~~~~:i.6n mundial de 1929. 259 

--~-.. ~ -. ?:):·~:-·' 
. .. ,<:'<·,. ·:1F -

La cri.sis econ6mica del!' i·nici.o··· de los años treinta, carac-

terizada por la depreci,.C::i<Sn\r~:;;":tt~~~~eda· de plata con respecto 

a la de. Ór~, por .la..i numer'osas ··acuflac::Lones de moneda' de pla'ta -

para cúbrir::dé_ficits presupuestales, 

los to .;;n ia:,)·p~Sctica de dos escalas de pre'cio~ de :a:c;~;;.-,;:d:;;::c;:¿~ 

medios '.a'~'.. pago en uso y por la inconverÜbiJ:id~¡j_ ¿i~'iia::m~~.;,da 
."<.>:.;. •·• 

de plata ... en moneda de oro, origi.n6 la reform~ rnon~t..-ri~ ,_de 25 

de julio de 1931, denomi.nada Ley Ca11es; y.1.;ts::i:.~;;.~~';::t''{v~s re--

formas de 1a Ley del Banco de México. 26,? . •',• •.-;.:.:.;/ 
: ':;,.''. -~_:,_·~_)?. 

259 "En sus pr:imeros años e1 Banco (deM~~bo);:.;k.;jo-~operar cerro un 

si.mple banco ccrnercia1, dirigí.ende. sus· esfuerzOS: ,~ates a: fonnar una red 

bancaria en 1a RepGblica par,;. ir réedu~c:>;ai:Pc;büc<; eri las prácticas del 

crédi.to bancario, y a .i.ntervenii:- eri;eJ.•~do·de din~, preparando su fu~ 

ra regu1aci6n a la vez que se há.;l'.¡;,_ C:árg.; ·.del servicio de Tesorerl'.a del go

bi.erno". M.H. de KÓck, op. c.Í.t2> pág. 372. 

260 "La L9y. de_ 25 de ·julio- de 1931, que m:Xlifi.c6 la Consti. tutiva del Banco 

(de Méxi.co) para ponerla en concordanci.a con la Ley Monetaria de la misma f~ 

cha, que suprimi6 · el.· patr6n oro, debe consi.derarse cc::rro el primer paso para 

la transforinaci.61.'i' efectiva del Banco de ~i.co en un banco central". M.H. 

de Kock, op. ci.t., pág. 373. 
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La Ley de 1931, p1anteaba diversos caminos para reso1ver 

1a situaci6n monetaria imperante. En primer 1ugar, seña1aba 

que debj'.a procurarse e1 restab1ecimiento de1 sistema te6rico 

1ega1, en. _toda su integridad. En segundo término, ordenaba e1 

abandono;t~~~i~dei~sistema existente y 1a adopci6n de un siste-
:.··· •.''. ;:._-;.<_.;,_. •- '.'.·-'. '.'~- ,;_; "'-c~.O'" -~-': • • ,- • • 

Por G1timo, introducj'.a en 

261: "ic>s-'ordenámlentos esencia1es de 1a 1ey de 25 de ju1io de 1931, fueron 

1os siguien~: : 

Artiotlo -i~..:. :·La: unidad de1 sistema monetario es e1 peso con equiva1encia de 

75 centigrarros de oro puro. 

ArtS:cu1o 2. - Las monedas circu1antes serán: a) Los bi11etes que· 1egalmente -

emita e1 :Sanco de México. b) Las monedas de p1ata de $1, del cuño de 27 de 

octubre de 1919. 

Artj'.culo 4.- Las monedas de plata creadas por la ley de 27 de octubre de 

1919 tendrán poder liberatorio ilimitado. 

ArtS:culo 12.- Queda estrictamente prohibida la acuñaci6n de monedas de plata 

dei un peso o dencm:i.naciones superiores a la un:i.dad, siendo causa de respons~ 

bilidad para los funcionarios que las ordenen y para 1os empleados que las -

ejecuten. 

Articulo 14.- Se establece una reserva monetaria que estará formada por los 

siguientes recursos: a) Por los valores que constituyen el saldo actual del 

fondo regulador. b) Por las utilidades sobre los cambios. c) Por las util.!_ 

dades sobre acuñaci6n, sobre conversi6n de pesos por moneda fraccionaria y -

por préstanos o partidas presup.lesta1es. 



Posteriormente, fue expedida l.a Ley de1 9 de marzo de 1932, 

reformatoria de 1a de 25 de ju1io de 1931, entre cuyas conside-

raciones fundamenta1es se destacaban, 1a de 1a escasez de sig-

nos de cambio, acentuada por 1a ·creciente restricci6n de1 créd_!. 

to, que imped.j'.'.a 1a comp1eta sati'sfacci6n de J.as necesidades 

transacciona1es del. paj'.'.s; l.a .de>~~:é '·~,,i·. Estado debj'.'.a proveer ef_!. 

cazmente l.os medios indispensab1e,;.•. para corregir l.a grave y no-
: . :. ·-· _'. 

toria deficiencia d<;> instrumentos~monetarios, mediante J.a crea-

ci6n de moneda metá1ica en 1a'cantidad estrictamente necesaria 

para restab1ecer e1 equil.ibrio, entre ei·total. de signos de caro 

bio y 1a producci6n consumibl.e, ajustándose· para e11o al. princ_!. 

pio básico de todo sist~~·»mon.etario s'3.né:>, .que s61o .. consiente -
>./-t ~ 

la acuñaci6n de nueva;,;me>;;.;.¿¡·.;,5 de poder 1iberatorio i1imitado,-
···<··-., ,,¡ - . 

cuando l.a acuñaci6n·,~.;.,:.'.ii~.'c'.;.'.'e~c1usi'7.,;mente para satisfacer el. 
l,'. ! :: ; - ~ ::-¿~<:;·; 

servicio pllbl.ic6 á:~':'i'a<'mC>rieda. Como. C:C>n'~'~cuencia de l.a nueva 

l.egisl.aci6n _en :';-~~:t.·e~::¡~' rnonetai.ia-, se-·h:izo.; necesario reformar l.a 

l.ey constitu~¡,;·a del. Banco de M~xi6o, ':hecho que origin6 1a Ley 

de 12 de abril. de l.932, que pretend!a básicamente según e1 pro-

pio Secretario de Hacienda, Sr. :Ing. Pani, determinar que "l.a -

funci6n principa1 de1 Banco de México, atendiendo tanto a1· tex

to· del. precepto consti tuciona1 que 1e dio origen como a l.a de-';.;. 

manda más imperiosa de1 probl.ema monetario, es 1a de emit.ir. bi,... 

11etes. 

vos signos de cambio debe siempre responder a 1as :neC:e·si.dades .;.:. 

Art!cul.o 15.- La reserva se destina a cubrir l.os gastos o ~das é;¡ue ca:!!_ 

sen .1as operaciones de cambio sobre e1 exterior . que por éuentá. de·· .Í~ reser

va se efectllen". Manero, Antonio, op. cit., p§.gs •. J.86 y 187 •. 
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actuales y futuras de la producci6n y distribuci6n de bienes y, 

por decirlo as~, representar y hacer posible el aumento de la 

fuerza econ6mica general disponible en la RepGblica, la nueva 

ley encauza la funci6n principal del banco por, el mejor y quizá 

Gnico rumbo que marca la reforma monetari".'-,iprescribiendo que 

durante la presente etapa de esta: rej'.orm"1 '~·i b..,;.nco '·s61o podrá 

emitir billetes•. de acepta~i6l:i yol~ntar-;¡_ª para~º.el'' ptib1ico :Y·\jor

zosa para toda.s la,s 9fic:l.nas dE!1 gC>bi.er:no federal; deo i6s ¿o:._ 

biernos :'de::10s ~estadi:>s.-y de los municipios, y conver~ibles en 

monedas 'a~é:"J?l:~t~ d~-~áiC>~ :liberatorio ilimitado mediante. C>pe;a.,.. 
' ' 

cienes" de ··'redescuento de efectos genuinamente comerciale's ,<esto'-

es, que f~esporldan a un proceso real de producci6n o circuÍ.a~'i\sri: · 
-'_¡;·-.-:· 

y que una vez realizada tal etapa de la reforma monetaria-';'.;,~s,.-:- -

decir,· cuando el consiguiente incremento del volumen-,_';,Y'/;~··~;;:*~~C>-~. 
de la reserva monetaria y la normalizaci6n de las condiC:,::iC>'neo'~ -" 

( '"' 

interiores del pa~s permitan hacer la estabi1izaci6n··:··:in"1:::er'~aciS!_ 

nal de nuestra moneda y exista por consiguiente-urí.~i:;d·e~\¡~on6~ 
mico nuevo que pueda ,Y-. deba'·•ser leg~timarnente »r~presentado por;_ 

nuevos medios de pago, 1°~ -·~~_i_~:i6rl ~e billetes t~bién podrá , ha:... 

cerse mediante el_ cambio ·por oro y d:i.visas extranjeras ••• La -

nueva ley ·constitut:i.v~ de.l Banco de México faculta también, _a l!\~ 
te para pract:i.car, además de las operaciones ·de_ red-esc_Úenta·_Y:-:.... 

de promoci6n de futuros bancos privados, Otrá.s ,. que :siendo. ,C::om.,-

inst_itúci6n central)-- t5.:eriderí 

vigorizar .la cap~cidad operante de. los :ba:ri'<::~s ~x:is_t:ént:e~J;Y~:a ~ 
pliar su esfera de acci6n. Por esto~-~~~:iC>~, 1os>~~~~'.;i;;,'6'~d.in~ 

patibles con el carácter de una a 

rios de dep6sito y ,_de descuento, al. margen de_ los_ .:,:;_.::;'ai.tos' 
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comercía1es Gnícas fuentes justífícadas de creací6n de nuevas -

monedas podrán otorgar otros crédítos, con 1a asistencia finan

ciera del. Banco de M~xíco, usando sus capíta1es propios o 1os -

fondos que 1e conf~e el. pGb1íco en condicíones convenientes de 

exígíbí1ídad 0
•
262 

La 1ey monetaria de 27 de abrí1 de 1935, autoriz6 1a crea

ci6n de bi11etes por parte del. Banco de México, a efecto de su~ 

tituír a 1a par nom{na1 1os pesos p1ata exístentes en círcu1a-

ci6n, y 1os cual.es se concentrar~an en dícho Banco como reserva 

monetaría para garantizar 1a círcu1ací6n de1 papel. moneda inco~ 

vertib1e. 

Los resu1tados de 1a 1ey de abrí1 de 1935, as~ como 1a ca~ 

da del. precio de 1a p1ata en 1936, determinaron que en agosto 

de este año. se .expidíeran :simu1táneamente otra 1ey monetaria y 

una nueva 1ey orgánica.del. Banco de México, devo1viendo a 1os 

bi11etes.~e1 Banco s~ convertibi1ídad, 1a p1ata desmonetizada a 

1a circu1aci6n y' .. dando otra organízací6n a 1a admínistraci6n 

de1 .cr~dit()_.:Y .. 1as reservas por parte de1 Banco de México. 

ma, 

"La - nueva: 1ey monetaria conservaba como -unidad ··del.e.. s.:i.ste-

e1 _ p-e;;;~ -~on -~ey de o. 720 conforme al. decreto del. 27 de oct:!!_ 
. . 

bre de 1919_:~ ···La circu1aci6n estar~a integrada-.. por 1os ... biJ..1etes 

del. . Banóci dei México; certíficados monetarios que se facu1taba 

262 Manero, Antonio, op. cit., pág. 192. 
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a1 propio Banco para emitir¡ monedas de p1ata de un peso y fra~ 

cionarias de poder 1iberatorio 1imitado, concediendo un p1azo de 

6 meses para el canje de los tostones de ley de 420¡ monedas de 

10 y 20 centavos emitidas conforme a 1a Ley de 1935 y las de 5 -

centavos emitidas en 1914". 2 63 

E1 28 de agosto d.e 1936, fue expedida la :;nu~".'ª Ley or~ánica 

del Banco de México,_ que pretendS:a n6rnt'ar,~.,1~}r''¡;;i1i_~i_'"~ '~ .la revi

si6n del régimen conforme' al ··c~1.>1 ?per.~b<~."ri f"'~\instit~ciones pr.f_ 

vadas de crédito corno antécede;.:te~·paraé:modificar. el' del .Ban.co d.e 

México. 

nes internas de . este!{B'~~co de manera que se complementaran·· recS:-:-. 

procamente, ya que ~;:,:sc;'.dep;,.rtamentos bancarios, de emisi6n. y de 

fideicomiso de la reserva trabajaban separadamente. En· tercer -

término, se ocupaba de1 régimen de 1a ernisi6n de billetes que se 

encontraba restringido a las operaciones de redescuento y compra 

de giros. Y por 111timo, atendS:a lo de1 estatuto de la reserva -

monetaria, pues nada justificaba ya su separaci6n de los recur-

sos del Banco. 264 

En 1938, se vo1vi6 a modificar 1a .. Ley Orgánica del Banco 

de México, a efecto de que se pudiera abonar al Gobierno Federal 

263 Manero, Antonio, op. cit., pág. 208 .• 

264 "El Banoo de !'léxioo adquiri6 su mayorfu·de edad cerro banco central al -

expedirse 1a Ley de agosto de 1936. ·En esta ú1t:ima· son ya inconfundib1es sus 
" '.''.·· .- ... -; ·:•-'' 

caracter:Lsticas de Gnioo emis6r, de banc6 de· ban~s :{ prestamista de 111 tima 

insJ:ancia en ciertas circunstancias". M.H. de I<Í::x::Í<:; op. cit., pág ~ 374. 
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1a cantidad de $32'200,000 que import6 1a reva1orizaci6n de 1os 

recursos de oro, p1ata y divisas de1 Banco a1 tipo de $4.99 por 

d61ar. Asimismo, se daba 1ugar a1 estab1ecimiento de un nuevo 

sistema dirigido a atender en e1 futuro a 1a necesidad de sin-

cronizar 1os ingresos y gastos federa1es sin acudir inevitab1e-

mente a 1a emisi6n de nueva moneda a través de1 Banco de México. 

E1 Banco de México como regu1ador de 1a moneda y 1os cam--

bios, tuvo la necesidad de recurrir en un momento dado a la 1i-

mitaci6n del crédito, apoyándose para el1o en 1a disminuci6n de 

1os redescuentes y en 1a e1evaci6n de 1as reservas m.ínimas exi

g ib1es conforme a:·ia Ley Orgánica de1 Banco, puesta en vigor e1 

31 de mayo ·dei'. i94.i: y: que .ob1:i.gaba a 1os bancos asociados a dep~ 
,_:e-. 

s:i.tar en efei::ti;;o•·'.en ·. e1 de México una suma no menor de1 5% ni -

mayor·· de1·.20%~:~~~ ··~~=5·. dep6sitos .. tota1es. 
'~ ";<:·;;.'.¡<'.. :_: ,,:::·'.' 

... 
. En e.~~·\ri;i'~~~~{C¡;,fi,6;'ante.ia.P,e1igrosa situaci6n en que ponfa 

a 1a rnonecii.'•:::~1j•;:cc>nt:i.nuo áum'ento de bi11etes por 1as inversiones 

de obras :pGl:;~i<'J~~,:y;·f:ué rrÍÓai.ficada 1a Ley de1 Banco de Méx:i.co en 

su·.art.íc::u:l6,is~C:.:;ri·e1 prop6sito de capac:i.tar a esta Institu

ci6n para Tei~..;;,¡~; po~ . .;,nC:i:ma de1 20% 1a reserva bancaría en su 

poder. 

Tóda.vez :que:.1.·a Ley Orgán:i.ca de 1941 estuvo en vigor duran 

te más aé:'.43:: a:~os,_ creemos conveniente destacar 1os princ:i.pa1es 

aspectos .·ae· 'ia.· misma,. 1o que nos permitirá un mayor conocimien

to de 1as func:i.ones de1 Banco. 
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En dicha Ley que fue reformada en e1 año de 1982 se esta-

b1ec~a, 1a creaci6n de un organismo pGb1ico descentra1izado de 

1a adrnin.:i.strac:Í.6n pG.b1ica federa1, con persona1idad jur~dica y 

patrirnon:Lo 'ió>rop:i~s)': que se denominar~a Banco de México, que se

r~a e1:ba!"lco;".c'entrái y'de ernisi6n Gnico, de 1a Naci6n. 265 

~-:·, ',: ,;,:.-:' 

Fl.le·:~ ~~·t~I~~~~ia:Tnac.:i.ona1izaci6n bancaria que se hizo nec~ 
_·;< __ -::··~ ·--.·: ~ ( ( - ,({;-;·._._,; .. ;,... :~·-·--~:, '< -···--

sar io. cambi~ri,1a;~:z{~~llr~1•""~ª juddica de1 Banco de México, ya 

que c:le acúe~;;~:~:~.~fr~..-f'.~~~~:Ío 1.12. de su Ley Org.foica, vigente en 

agosto de':i:i_'sia2~~c~~h'~~~i~fl:'6;,ir.'.'icter de sociedad an6nin:a, en donde 
.- .";' ;'Y•°" ~;~~,)~ • ---::,·-~_:;:>.'.;, 

e1 capitaF del.'!Ba'.'n'cd~:·~{staba representado por 1a serie "A" de a~ 
cienes, q~~:·~:~~'~·;':~~i.~~:·s~scribir e1 Gobierno· Federa1 , .. y 1a se-

r ie "~ " ___ ·; < _<i~~~i~~):~~-é:~~ .. ~,~·.s:a_!)·.:_ l. as instituciones de crédito privadas, 

10 qúe 'pE.:ra.úsJ:s'u''s~ntido al. rea1izarse 1a menc:iona'da nac:iona1i-
"~·~ :·, --

za c i6n :de :1a .fbarica:' privada. 
,_;-. ::." ;_·(:;-. - -~ - ' 

En consecuencia se consider6 que -

era e1 i:nc;iTt~nt',;·~'.'~p;;:,o¡,iado para que e1 Gobierno asumiera e1 mane-
--'~ --. - -. .:- - :·. . '. :·. . ' . 

jo tot~.(".'.:i~1{r~:fe,rido Banco, convirtiéndo1o en organismo pGb1i-

co descentra:lizado a partir de1 día 29 de noviembre de 1982. 266• 267 
-::-; 

265 Ley Orgánica de1 Eanex> de Méxiex> de 1941, Art. 1. 

266 E1 texto de1 artícu1o primero de 1a Ley Orgánica del. Banco de México, 

vigente en agosto de 1982, era e1 siguiente: "Por esta 1ey se regirá ein 1o 

sucesivo l.a sociedad an6n:ima constituida por escritura de1 prine:co de sep-

tianbre de i:r.i1 novecientos veintic:l.nex>, bajo 1a denC1T>.inaci6n de Banex> de -

.Méxiex>, que se seguirá: conservando". 

267 En otros países carro Estados Unidos no existe un s61o banex> oentra1, 

s;Lno un sistema de doce banex>s ccmunicados que se 11aman Banex>s de · 1a · Re-

serva Federal, en donde "cada uno de 1os cual.es tiene U."la secci6n geogr.'.'if.!_ 
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E1 patrimonio de1 Banco se integraba con 1os bienes, dere

chos y ob1igaciones que 1e correspond!an conforme a 1a 1ey, as! 

como aqué11os provenientes de 1as operaciones que rea1izara y -

ca de1 pa!s cerro campo de operaciones. Los bancos asociados de 1a regi6n 

suscriben e1 capita1 de 1os Bancos de Reserva. Los banex>s asociados son ~ 

dos 1os bancos ccrnercia1es a quienes 1a 1ey ob1iga o ·induce a en1azarse a1 

sistema: 1as 1eyes y 1os atractivos son de ta1 natura1eza, que 1a mayor!a -

de 1os grandes bancos, y muchos de 1os pequeños, 1o son". R.S. Sayers, La 

Banca Moderna, Fondo de CU1 tura E<X>nánica, 3a. edici6n, .México-Buenos Aires, 
1956, págs. 83 y 84. 

Sin embargo, en muchos pa!ses si existe un so1o banco central cano es e1 C!!. 
so de Ing1aterra, en donde el Banco de Ing1aterra es e1 t'.ínico que tiene de

recho a ezr.itir bi1letes de banco. "The note issue is fiduciary, that is to 

say, i t is no 1onger backed by go1d but cy government and other securi ti es ... 

As banker to the Government, t.'le Bank of Eng1and is responsible fer 

arranging government borrovd.ng and for managing the National Debt. 

".I'he Bank is able to influence money market conditions through its dealings 

wit.'l the discount houses, W..ich deve1oped in the ni.neteenth oentury as bi11 

brokers for industria1ists .•• 

If there is a shortage of cash in the banking system as a resul t, for 

example, of 1arge tax payments or heavy sa1es of government securities, the 

Bank re1ieves the shortage either by buying bi11s frcrn the discount houses 

or by 1endU->g direct1y to them. This pennits the banks to replenish t.l-ieir 

cash balances at the Bank cy reca11ing sane of their short-term loans to 

the discount houses. 

On behalf of the Treasury the Bank manages the Exchange Equalisation 

Account (EEA), which holds Britain's officia1 reserves of gold, foreign 

exchange, Special Drawing Rights (SDRs) en the Internationa1 l-bnetary Fund 

and E>.rropean Currency µnits (:ECUs). Using the resources of the EE:A, the 

Ba:nk may inte..--vene in the foreign exchange markets to check undue 

f1uctuations in the exchangevalue of sterling". Britain's Banking and 

Fi.na.ncia1 Institutions, A Central Office en Information reference panph1et, 

the text of this publication is reproduc:ed frcm a chapter of Britain 1984, 

t.'>e officia1 handl:x::ok preparad cy the Centra1 Office of Info:i::mation, page 

316 and 317. 

., 
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de 1os servicios que proporcionara; 1as aportaciones que recibi~ 

ra de1 Gobierno Federa1 y 1os demás bienes, derechos y ob1igaci~ 

nes que adquiriera o contrajera, por cua1quier otro títu1o 1e- -

gai.268 

Se hab1aba de1 capita1 de1 Banco que pod~a ser aumentado en 

1os términos estab1ecidos en sus estatutos as~ como de acciones_ 

que además de ser nominativas debían estar integramente pagadas 

en efectivo. Queda.c1aro que ambos conceptos de capita1 y acci~ 

nes correspond~an a1 carácter de sociedad an6nima de1 Banco. 

E1 Banco de M~xico estaba ob1igado a regu1ar 1a emisi6n y -

circu1aci6n de 1a moneda, 269 1o que sin 1ugar a dudas propiciaba 

e1 orden en e1 s_i sterna monetario de1 pa~s, en contraste con 1a 

época en que existían innumerab1es banco_s emisores, que daban 

1ugar a1 mayor desequi1ibrio econ6mico y financiero. 

Asimismo, e1 Banco de México debía operar como banco de re

serva con 1as instituciones de crédito y fungir respecto de éstas 

como cámara de compensaci6n. 27° Con esto adquiría 1a categor~a_ 

de banco de bancos, puesto que estaba en posibi1idad de apoyar a 

todas y cada una de 1as instituciones crediticias. 271 

268 

269 

270 

271 

Ley Orgánica de1 Banco de México de 1941, art. 4. 

Ley Orgánica de1 Banco de México de 1941, art. 8, fracci6n I. 

Ley Orgánica de1 Banco de ~co de 1941, art. 8, fracci6n II. 

"La funci6n fundamenta1 de un banco centra1 es 1a de contro1ar a 1os -

bancos ccrnercia1es en ta1 fonna que apoyen 1a ¡::o1ítica rronetaria que señal.a_ 

e1 estado. La base de ese contro1 está en 1as re1aciones que mantiene con -

., 
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Sobre el particular, M.H. de Kock seña1a que 1as causas 

principales de 1a concentración de 1a emisión de bi11etes en un 

banco centra1, son 1as sigu.iente,s ::· 

.· <c. ·: 
"1) Todos 1os paS:ses;c:onsideraron necesario o conveniente 

···-- !• 

no s61o estab1ecer. unifo'rmida·d.:en ·su·.circu1ación de .bi11etes a 
·- _._ .- ___ . -

medida que éstos se '.conv,ertS:a.n, cad·~·. vez, más en 1a ·forma princi-
- .. ' ' '"" 

pal de dinero que. ci.rc~1ába ·de .. mano en mano, sino también 1ograr 

una vigi1ancia ofic~:iai'i·e:fi.caz.· sobre un ins;tr.ume.ntó de C:rédi~o 

que 1a 1ey, para ~o.i'-..~E!ni~ncia de1 paS:s, t~nS:~ que dec1arar de 

curso 1egaL. · A~Í'i°~\:Í;,; 1a uniformidad y :la ~ig:i.•l.an~ia podrS:an ha-

berse obt.,;~:id~. t,;;¡;b:Í.én mediante emisiones ·directas del· estado,•.,... 

1os much6·s,;' eje~pios de depreciaci6n de 1os bi11etes de ~l.ci~ .go--
- - ~ .:·- .. - . _: .: :· -- ; ',,} 

biernos:y.'·,J.·a·· consiguiente desconfianza en las emisiones oficia-

l.es hicieron que e1 estado concentrara l.a emisi6n en un so1o 

banco, atin cuando en ciertas ocasiones fuera un banco.de estado. 

En otras pa1abras, l.os gobiernos consideraron conveniente, dadas 

l.as circunstancias, ejercer su vigi1ancia de 1a err.isi6n de bi--

11etes de una manera indirecta, a través de un banco regido por 

l.eyes especial.es y no por conducto de una dependencia oficial.. 

l.os bancos oomercia1es - ¡:oderros decir que e1 banco central es el. banquero -

de 1os bancos-. Esto quiere decir que l.os bancos =nerciales hacen operaci~ 

nes bancarias con aquél, pues 1o consideran cerro una segura caja de valores 

donde depositar sus reservas básicas de efectivo, que pueden ser cambiadas -

por d:i.nero de curso 1ega1 con s61o solicitarlo; también acuden a él. d:i.recta_ 

o indirectamente a fin de a1iviar a1guna temporal aunque aguda escasez de r~ 

servas de efectivo. De esta manera el banco central. desan¡:eña respecto a 

l.os otros bancos aque11os servicios básicos que ellos, a su vez, realizan 

para sus depositantes, y es también la fuente tilti.-na de efectivo". R.S. 

Sayers, op •. cit., pág. 88. 
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2) Con e1 uso cada vez mayor de dinero en forma de dep6s~ 

tos creados por 1os bancos comercia1es y 1a creciente necesidad 

de que un·~banco centra1 ejerciera a1guna forma de contro1 de 

crédito; ,;/:a .apreci6 de un modo ml!ls genera1 que e1 monopo1io de 

1a: ~~is~;;Jii'?e~:~·~if~iEmic; tiende a dar a1 banc~ ce~tra1 cierta me-

dbaidnac···ods. e;cco-.m.~~e;~tr::~c.,}i~~'.a~~1·[!'e:.:ºs:b,i"~ ~a expansi6n excesiva: '1~:L\crédito por 1os 

• :Pl.i'~sto que 1a di1ataci6n c:ie).::crédito condu-

ce evid~l~1~~~~~ff ui:ia: in.;.:yo:r demanda de bil.I~;t~'~:?~~s~ 
__ ,, ">;:C~\'=.~ .·;' :~:¡~_;·,:_-: - ·.,, -{ .. -·,}~'._-~--.~ ·;¿-,,·: 

---- ··¡;_:;; 

3) s,e ''.11,~g6 ·a. reconocer también que :1a •. co,~~:7i':'t:raci6n de 1a 

emis:i.6n· de: bi1ietes en un banco que disfruta~~:ad.le:~ás:';:,•de1 apoyo 

::

1

q::t::c;:o:::p:::i:::1:t::c:: t::::e::: 22j~~~~~~~ft~~~~~.:~.::~ 
cos, 

cr.i.sis o 272' emergencias de otra c1ase". 

- ' . . 

Funci6n de gran importancia para'..:e1··. Banc~ de México, era 

1a de actuar corno agente f inanciero~de1 Gobierno Federa1 en 1as 
t·:·.· ' 

ope:¡:-aciones de crédito externo o .irit7:t:.no:y.en 1a emisi6n y ate!l 

ci6n de empréstitos pGb1icos. 273 Dicha··funci6n vino a represe!l 

tar para e1 Banco de México 1a posibi·1idad -de estar en contacto 

con 1a banca internaciona1 y 1os organismos financieros intern~ 

ciona1es, a fin de estab1ecer con e1 exterior 1as vincu1aciones 

crediticias que e1 pa.ís requerS:a-. 

272 Op. cit., ¡2gs. 29 y 30. 

273 Ley Orgánica de1 Banco de ~co de 1941, art. 8, fracx:i6n V. 
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Correspond.1'.a también al. Banco de llt!'.xic6 constituir y mane--

jar l.as reservas que se consideraran convenientes. 274 A este 

respecto el. art.1:cul.o l.8 de J.a Ley Org§nica del. Banco establ.ecj'.a, 

que se mantendr.1'.a en todo momento una reserva suficiente para 

sostener el. val.or del. peso, y que el. importe de esa reserva no 

podrj'.a 

J. J. e tes 

ser inenor:i;ae.i 25% de J.a cantidad a que ascendieran J.os b.!_ 

pu~s:tC>;·:,~·z{·;~~rc:uJ.aci6n y J.as obl.igaciones a J.a vista, en 
. .· .. ' ' ";.< .; 

moneda nacional., éa -~a~go .del. Banco. 
e<•• • .' '. ,~· • ;-- • ,' 

como"con's·ecuencia :del. Decreto que establ.ece el. control. gen~ 

ral.izado é:Íe'"c~:blos, de. J._» ~e-séptiembre de 1982, fue necesario_ 

un art.1'.cul.o r~ 

l.ativo al. régimende_·cci;.,trOJ.~de·cambios, con el.,prop6sito de de-
·~i·· :. 

jar establ.ecidas J.as·facul.tades que sobre l.a mater.ia·compet.1'.an -

al. al.udido Banco. 

As.1: fue, como el. artj'.cul.o 23 bis de J.a referid.a Ley Org.§:ni

ca señal.aba, que el. Banco de .México operarj'.a el. régimen de con-

trol. de cambios, con sujeci6n a J.os decretos que sobr·e el. parti

cular hubiera expedido el. Ejecutivo Federal. a .fin de proteger J.a 

economj'.a nacional., 
; e•,• 

y podr.1'.a fijar tipos de cambio para J.as oper~ 

cienes de divisas que se real.izaran dentro··ael. ·territorio nacio

nal.. 

274 Ley Orgánica del. Banex> de ~co de 1941, art. 8, fracci6n III. 
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Con e1 prop6s.ito de subsanar deficiencias de consideraci6n 

en 1a Ley' orgánica de 1941, con. fecha 1ª de enero de 1985 entr6 

en vigcir 1a '.ii\:íé"'a~'Ley Orgáni.ca d.,;1 Banco de México, que es re-

g1ament~r:{~ ~~·'.{c;5· ":,:i;ticul.o~ 28 y 73 fracci.6n X de 1a constitu

c.i6n Poi i~::tc'a' ~·e~ 1(:,s_ E~t~dos Úni.dos .Mexicanos_ 2 7 5 

~bje~:L~~ fundam'erit'.ai de ia nueva Ley orgánica es e1 de es

tab1ecer e1 uso adecuado·de1 crédito pri.mario, haci.endo de éste, 

instrumento eficiente para procurar condi.ciones cred.it.icias y -

cambi.arias favorables a 1a estabi1i.dad en e1 poder adqui.siti.vo_ 

de nuestra moneda. 

En e1 artS:culo 7sz. de 1a Ley se estab1ece que·· .. e1: Banco de -

Méxi.co determi.nará, durante e1 mes de enero de~c~da~afio, e1 sa~ 

do máxi.mo que su financiami.ento .interno podrá ~1canzar· durante 

e1 ejercicio respectivo¡ asi.mismo se sefia1a que di.cho monto 1o 

fijará en concordancia con 1as prioridades y objeti.vos de1 P1an 

Naciona1 de Desarro170 y con 1a inforrnaci6n, y proyecci.ones CO,!!. 

sideradas para aprobar 1a Ley de Ingresos y el Presupuesto de -

Egresos de 1a Federaci6n. 

-.·.· 
Sobre el part.icu1ar e1 maestro: Acosta Romero comenta que 

"en 1o persona1, estimo que es un. gran·.avance.::esta: reforma de 

1a Ley orgánica de1 Instituto ~entra1 ; q~e:;P~~:ierB. considerar

se que en e1 'i.;nao· i:?s un 1l:rn:Í.te a ia.· capaci.dad de crear dinero 

de1 Sanco de México. 

275 La nuev~-Orgái'rlCa de1 Banco de Méx.ico'esta di.v.idida en seis cap:L
'---tui~sta de 41 artS:cu1os norlnéltivos y 5 transitorios. 
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Es importante que sea adec.uadamente regu1ado e1 crédito 

primario para. tratar, de evitar que •. 1a. moneda. sufra deprec.i.ac.i.o-

-~e' rn¡;n~~.:~~d-~7mp,, ~~~.: .•... ~~te.·:·~ 2 7 6_' 
· ·X:D~·~ .:'.' : 

!J:~>:bl:>i1~ac.i.6J"l 

nes continuas'y 

dél. .Banco -
_,,, ,,.-, ·---~:Ú .. · ·-¡_.;_ ·;:.~-~ 

de a1· Co!!,_· 

f .i.nanc'iamie~to'".i.ht~rn(:) del. . prop.i.o 

l.a Tes~r~~i~' ¿~i .i~:"'i-~cderac.i.6n. 
de 

-~ ~;> :: :.;·J '·;. ""'"' • - .... ·~ . ' ·. 

~~y'_'.c.3~~;Z~e.-·a~ ·~aneo '?e M~x.i.cÓ .K':facu1tad _de deterrni--·La 

nar 1as ~afi.6i~:r:;isticas' de 1as operac.i.Órie_s acti~as, pas.i.~as y -

·ae se~.i.bid~ -~~-~{~~a1.i.cen l.as .i.nstituc.i.ones de' ;crédit~, as!: co-

mo estab1'~c~~,·~ia's . .i.nversiones ob1igatorias para 

····;· 
.i.nvers.i.ones ob1,.i.ga'!='o:r:;ias·, 

se reduce;de1'c¡ncuenta al. diez por ciento dei p¿sivo~ e1 mon

to m~x:tin~-de J.os dep6s.i.tos de efect.i.vo que 1as inst1~J~.i.o?'les de 

créd.i.to· deben mantener en e1 Banco de México; ·a1' Jli:t'si~6L:it~~po 
se aumenta, de1 veint.i.cinco a1 sesenta y cinco por ciento de 

d.i.cho. pasivo, ·e1 importe de 1as inversiones que. 1a banca debe 

maritener·en activos distintos de 1os a1ud.i.dos 
-' -- '-- - . 

vers.i.on~s~ó~iigatorias en activos a cargo de1 

dep6sitos; ~as i!!,_ 

Gob.i.erno Federa1 

'276 Aoosta Remero, .N.i.guel., Legis1aci6n Bancaria, Editoria1 ?orrua, prime-

ra edici6n,·. Mé>cieo, 1986, pág. 166. 
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y de entidades de 1a Administraci6n PGb1ica Federal distintas 

del Banco de México, no deben exceder del cuarenta y cinco 

ciento del pasivo computable. 

por 

Sobre J..o anterior el Doctor Acosta Romero ser.ala, "estimo_ 

que la disminuci6n del encaje 1egal :·no. se traducirá en un aume!!_ 

to importante de fondos util:i.z.ab1es::po:r la banca, lo que trae--

:::o:::c:::s i::~::::::::0:~ :.;r~~l~~~t·~5~e c::::~:::6:n rn:::::r :::= 
•·, ·l:'I-' 

que la ley prevé se emitan'':~á~~',i''é.'oiie::E?:fecto. 277 

La nueva Ley conserva;·;.pfcá6't:Í.camente· en los. rn:i.smos· térm:i.nos 

1as disposiciones que ,;;o~~e ;~6~~rbl -'de" camb~o;~';" cb~~·eX~a 1a Ley 

Orgánica anterior, 
,~, . 

habiéndose introducid.O tári:.s6io'.algunos afi-

namientos para hacer1as más claras y pr.op:L~.:i.ar f;u·mejor cumpli

miento. 

En el art~culo 19 de la nueva Ley ~rg~nica se regula la 

existencia y funcionamiento de un Com:i.té Técn:i.c6 de Control de 

Cambios, que tiene por objeto pr:i.nc_ipalmente, actuar corno 6rga

no de consulta respecto de asuntos relativos al contro1 de cam

bios y recomendar a las autoridad.es'"e:ox1'!'>etoente:s. la expedici6n -

de dispos:i.ciones sobre dicha materia. 

,_ ". , 

En la· Ley Orgánica de 1985 se modifica la estructura admi-

nistrativa del Banco de México, -.a efecto de hacerla congruente_ 

con su car§cter de organismo pGblicodeo¡;central:i.zado; por ta1 -

277 Acost.a :Remero, Miguel, op. cit., .pág. 167. 
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raz6n se estab1ece una Junta de Gobierno, una Comisi6n de Crédi

to y Cambios y un Director Genera1 en 1ugar de 1os 6rganos de 

gobierno caracter~sticos de 1a sociedad an6nima. 
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CAAACTERISTICAS QUE CORRESPOODEN A LOS BlWCOS OOE SE CONSTJTUYBl Cll'!O SOCIEDADES ANOOll"'AS 
Y CCM:l SOCIEDADES NACICW\LES K CREDllO 

LOS BANCDS ESTABAN CDtlSTllUIOOS ca·O SOCIEDADES 
ANONl~;t\S ANTES DE LA llACION/\LIZACJOO FJIJ:CARJA DE -
1982. 

LOS PANCOS ca'.O SOCIEDADES Afl:flli"AS TENIAN LAS -
SIGUJEJITES CARACTERISTJCAS: 

- REOUERIAN PARA EFECTOS DE CONSTllUClor> UN MWll"D 
DE crnro SOCIOS, y QUE ClillA urv DE ELLOS SUSCRIBIE 
RA IJ!;A ACCIW POR LO 1'.UOS; OUl EL CA"JTAL SOCIAL
NCJ FUEkll ff_J~JR m: VLil\'TICINCO f'i!L PCSOS Y QUE ESTU 
VI ERA llffEGRX'il.'1 l SUSCRITO. -

- LAS ACCIO!:ES El: C'!JE SE DIVIDIA EL CAPITAL SOCIAL 
DE U''IA SOC 1 ELf>D A' O: n¡.·,r, EST A1A!: REPRESENTADAS POR 
TITULOS fD·iH.:ATIVCJS IYJi: SEHVIN' PA.li.I\ ACREDITAR Y -
TRAi·S";ITJR LA CA!_!DAD Y LOS DEREGIOS DE SOCIO; 

- LA PS#?J...EA GrnE.PJ'L DE AC(.JOfHSTAS EAA EL ORGAl'O 
SUPRi:MJ DE U1 SOCIEDAD. 

- EL CWSE.10 DE A!J''.WISTRACIW ESTAEA ffi'.OUESTO -
POR M11!8ATAP.IOS IB'PORALES Y Rr.\IOCAELES, OJIE:NES -
PODIAN srn SOCIOS o PERSüilAS EXTRN'<IAS A LA SOCIE-
DAD. 

- LA VIGIU'JiCIA DE U\ socrn:·.i-.JJ Al.Ja'IJMA ESTABA A -
(A'{[-,O rE urm o VARIOS CO''ilSARJOS, n:Mí-'ORALES y -
REVOCAl:LES OU!D:E:.S PODJAT; SER SOCIOS O PERSCX'lAS -
EXTR/lflAS A LA SOCIEDAD. 

LOS l'/\l lCOS íll.IEDf\ílON C<.:J:ST nu IDOS CCT"O soc 1 EDllDES 
11!\CiO::l'-LFS DE CR.8JJTO A PARTIR DE LA l;ACJOl'lALIZA-
CIOO l:Al'lCARIA DE 1982. 

LOS BANCOS ro·o SOCIEDADES NACIO'w..ES DE CREDllO 
TIENEN LAS SIGUIE!HES CAAACTERISTICAS: 

- sm JNSTITUCJCC:Es DE DERECHO PUELICO cor; PERSOt~ 
LIDAD JURIDICA Y PATRWlrnO PROPIOS. -

- EL CAPITAL DE LAS SOCIEDADE<; flACIO':.l\LES DE CREDI 
TO ESTAM P..EPRESEJ!Tfillü POR T l lULOS DE CR!:IJJTO. -
DIOIOS TITllLOS SE DENC:fütl/',F~'\N CFY.TIF!Ck"OS DE APOP 
TACIW PATRlf'XJ:'JIAL, LOS RJE SLRl\N t:et'.Jh'.I'IT !VOS Y SE 
DJVID!RAH EH lXlS SERIES: U\ SERIE "A", OUE REPRE-
SE1fül.FA rn TOIYJ 1 1 E:I'1PO EL 66% DEL CAº 1 T Al DE LA -
SOCIEDAD, OOE S':'l.O PODRA SER SUSCRITA POR EL 
GOBIE.Rno FffiE..RAL; y LA SERIE "B", QUE. P.E.PRLSEJ'ffAHA 

. EL 31li: RESTANTE. 
LOS CERTIFIUD'.JS DE l.A SERIE "A" SE. E:YITIRAN EN 

TITULO UNJCD, s~rJ i1'1RNlSi''-JSl13LES y rn f\!f,>:;Uf¡ -
CASO PODRA [A'J:.Jf.P.SE SU W-.TUí:/'>! E?.A O LOS DEREO-OS 
C.UE LE CürJFIE>-8: PL GOBIERi:O FED:::P.R. CU'iJ l ITULAR 
DE LOS MISM'JS. LOS CERf!FIUIDOS o;:: LA SERIE "B" 
POOP.AN EMITIRSE EN Uf.'J O VARIUS TITULOS. 

- EL CIJ!':SE . .10 DIHECT!VO ESTAPA HITEGPADJ POR NJ -
l".El','()S DE r:uEVE ¡;¡ f"/-\S DE 0:.J!fJCE CU>3EJEROS PROPIE 
Tf\RJOS Y SUS RLSPECT !VOS SUf"'i.FJ:Tf..S. SEP.A PRESIDT 
DO POR EL TJT:J:.J\R DE LA S~'U·:ETi>J·:LA Di: Hf\CIE!filA Y
CHEDJTO PIJ[.UCD O POP. u, Pí:.l'::';J'l.A O:J:C ESTE Dt:SIGNE 
DE EJ•IRE LOS ca;SEJEROS DE LA SERIE "A". 

- EL DIRECTOR GEJJERAL TUIDPA A SU CA!::GO LA AD''ol-
NISTP.AC!Oi'l DE U1 !1'51llüCim, LA P.!:.Pf-.L<;EJHACIOO -
LEGAL DE ESTA Y EL EJERCICIO IJS SUS FUiiCIWES IN
C'....l.'YEr'80 l.tS I.'E r:.EJ . .EG/\J:'J f=lD~C1/\,q]~ S~:EP . .'\!...,· SIN 
F'ER.JUICIO DE LAS FACULTADES Q'JE ffiRR.':SfYJr:r:ll\N fJJ... -
CWSE.JO DIRECTIVO. S[Rl\ DESJGfY\ÚQ n:;r: EL FJECUTI 
VO FEDEP.AL, A TPi.VES DEL SECRETARIO DE Hl\CI EJ;rJA Y 
mm no PUBL 1 co. 
- EL OffiArlO DE VIGIL.A!:CIA DE L.f\S so:::1EDr,DES NACIO
NALES DE CREil!TO, f:S1N·:A !f.'!EGP.l\DQ PO~ DOS cmlSA
RI 0$, NO''!:P.l;Ij(¡S, un::i 1-0R l.A S:C.Cí{f:.I f>.?.! A DE LA COl':
TP.rJ..úRIA GEl"EP.J:..!.. DE L.A FEIEPJ1C!O'·l Y OTRO flJí: LOS -
COi:SEJEROS DE LA SERIE "B". 

- U\.S soc 1 EDl\DES r !f'.C 1 or!4L ES !'E CHED l TO m :DRAN Uf·!A 
CO:'i!SIO:~ CO:jSlJLl IVA lfITEGRPDf, P"JR LOS nru.ARES DE 
LOS CEíffIFJCIWS DE U\ SERIE "B", DIST!NTOS DEL -
GOB 1 ERNO FEDERAL. 



PROT[CCION 

DE LOS 

INTU:ESES 
DEL 

PUBUCO 

SECRETO 

BANcARio 

RECLA"·1AC IONES 

DEL P0BLICO 

Af:Ec:rNXJ (1) 

_,._,, __ y<~-'"" _______ _ 

EN EL ART, 93 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA V CRWITO SE 
ESTABLECE, QUE U\S INSTITUCIONES DE CRáJITO EN NINGÚN CASO PODRÁN DAR NOTICIAS O 
INFORMACIÓN DE LOS DEPÓSITOS, SERVICIOS O CUALQUIER TIPO DE OPERACIONES, SINO AL 
DEPOSIT/\NTE, DEUDOR, TITULAR O BENEFICIARIO QUE CORRESPONDA, A SUS REPRESENTAN-
TES LEGALES O ¡,;QUIENES TENGA OTORGl\DO PODER PARA DISPONER DE LA CUENTA O PARA -
INTERVENIR EN LA OPERACIÓN O SERVICIO, SALVO CUANDO LAS PIDIEREN., LA Al.ITORIDAD -
JUDICIAL EN VIRTUD DE PROVIDENCIA DICTADA EN JUICIO EN EL QUE EL TITULAR SEA PAR 
TE O ACUSADO V LAS AUTORIDADES HACENDARIAS FEDERALES .. POR CONDUCTO DE LA CO'·U- = 
SIÓN NACIONAL BANCARIA V DE SEGUROS, PARA FINES FISCALES, 

ANTE LA COMISIÓN 

NACIONAL 

BANCARIA 

Y DE 

SEGUROS 

ANTE LOS TRIBUNALES 

COMPETENTES DE LA 

FEDERACIÓN 

O DEL 

ORDEN COMON 

(~MIGABLE C0'1POSICI6N 

~JUICIO ARBITRAL DE ESTRICTO DEREO-O 

(l) ARTfCULOS 95 V 96 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE _BANCA Y CRmITO, ,., 
"' = 
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LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA ESTA FACULTADA PARA 
SUGERIR NORMAS A LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 
SEGUROS EN RELACION CON EL CONTROL·Y FISCALIZACION -
DE LAS ENTIDADES BANCARIAS Y DEí1AS ENTIDADES PARAES
TATALES QUE ESTEN BAJO LA INSPECCION Y REGULACION· DE 
DICHO ORGANISMO. Cl) 

..--------------------------· ---

EL ORGANO DE VIGILANCIA DE LAS SOCIEDADES NACIONALES 
DE CREDITO. ESTARA INTEGRADO POR DOS COMISARIOS, NOM 
BRADOS, UN"O POR LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENE 
RAL DE LA FEDERACION y OTRO POR LOS cor~SEJEROS DE LA 
SERIE "B". POR CADA COMISARIO SE NOMBRARA EL RESPEC 
TIVO SUPLENTE. LOS COMISARIOS TENDRAN LAS MAS - = 
Af1PLIAS FACULTADES PARA EXAMINAR LOS LIBROS DE CONTA 
BILIDAD, Y DEMAS DOCUMENTACION DE LA SOCIEDAD, -
INCLUIDA LA DEL CONSEJO, ASI COMO PARA LLEVAR A CABO 
TODOS LOS DEMAS ACTOS QUE REQUIERA EL ADECUADO CUM-
PLIMI ENTO DE SUS FUNCIONES, TENIENDO EL DERECHO DE -
ASISTIR A LASº JUNTAS DEL CONSEJO DIRECTIVO CON 
voz. (2) 

U) ARTfCULO 5~., FRACCIÓN ~¿ DEL REGLPMENTO INTERIOR DE LA SECRETARfA DE LA CONTRALORfA GENERAL DE LA 
FEDERACI 6N. I -- -

(2) ARTfCULO 26 DE LA LEY REGLM-1ENTARIA DEL SERVICIO PúBuco DE BANCA y CR~ITO, 

l.-: 
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ORDENAMIENTOS LEGALES QUE HAN REGIDO LA MATERIA BANCARIA 

DEL SIGLO PASADO A NUESTROS DIAS 

- LEY DE INSTITUCIONES DE CR~DITO DE.19 DE MARZO DE 1897 

- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CR~DITO Y ESTABLECIMIEli 
TOS BANCARIOS DÉ 24 DE DICIEMBRE DE 1924 

- LEY GENERAL DE INSTIT~CIONEi;DÉ CR~DITO Y ESTABLECIMIEli 
TOS BANCAR I os DE 3l :Dé 'P.<fos'ro DE 1926 

.· . 

- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CR~DITO DE 28 DE .JUNIO 
DE 1932 

- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CR~DITO DE 3 DE MAYO DE 
1941 

- LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO POBLICO DE BANCA Y CR~DL 
TO DE 30 DE DICIEMBRE DE.1982 

- LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO POBLICO DE BANCA Y CR~DL 
TO DE 27 DE DICIEMBRE DE 1984. 
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1.- E1 Sistema Bancario Mexicano comenz6 a formarse a partir -

de1 año de 1864, cuando se estab1eci6 en e1 pars 1a ·sucursa1 de 

un banco __ ing1és denominado London Bank of Mexico and South Ame

rica, LÍ~ited, más tarde conocido·corno_Banc6,de Londres y Méxi

co, -s.A.,, __ sin embargo en ese entonces·~?_:/'"x.istr_a_·_· .. todavj'.a ningu

na_ 1e~~Si_1C:C:i6n especial en materia· bancaria/, ;1o: q~e venj'.a a si_g: 

nific~:i:: ;q~e e1 hecho precedra al. derecJ:io," ;ienc:l6 ;_hásta el. 20 de 

abrÜ de''i884, cuando se expide nuest:r:'g'f:s~~¡iriaé!i'c6Úgo de Come.;:_ 
_,- . ·~ -:;' - -- -

cio, que se,.inicia J.a 1egis1aci6n báné-;{1-:ia'-mexicana. 

Aunque un tanto retardada J.a creaci6n. de 1as primeras dis

posiciones bancarias, e1 1egis1ador tuvo el. acierto de estab1e

cer en e11as a1gunos principios rectores fundamenta1es para que 

de~de su inicio el. desarro11o del. sistema bancario fuera acorde 

a 1os a1tos intereses naciona1es. Asr fue como se dispuso que 

ninguna persona extranjera podrj'.a en adel.ante tener en el. paj'.s 

sucursa1es o agencias bancarias que gozaran de 1a facu1tad de -

emisi6n de bi11etes, con· J.o cual. se imprimi6 un se11o naciona-

J.ista a nuestra primera 1egis1aci~n sobre bancos, mismo que ha 

preval.ecido hasta nuestros dj'.as; por otra parte, se seña16 que 

s61o el. Gobierno Federa1 estarj'.a facu1tado para autorizar el. 

establ.ecimiento de cual.quier el.ase de bancos, con 1o que qued6 

el.aro que en adel.ante ni J.as 1egis1aturas ni J.os gobiernos est~ 

tal.es podrran otorgar este tipo de autorizaci6n, estab1eciéndo

se de esta manera J.a federa1izaci6n de J.a materia bancaria. 

A1gunos años despu~s, con fecha 19 de marzo de 1897, fue -
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expedida 1a primera Ley de Instituciones de Crédito, que di6 1a 

pauta para que e1 Gobierno pudiera ejercer un mayor contro1 so-

bre 1as instituciones bancarias. Dicho contro1 estaba basado -

en primer 1ugar, en 1a necesidad de que 1os bancos contaran con 

una concesi6n otorgada por e1 Estado para poder iniciar sus op~ 

raciones; en segundo -'.término, 1os bancos quedabai:i. ~uj.,.tos a m1l.!_ 

tip1es prescripcic;;ri:es<j,ur.!dicas que normaban sus .•. ac'ci.c>nes; ·.y 

por ti1timo, 1as ir:;;;;.t_.i.~uciones de crédito quedaban' som.;;tidas a 
l -~-" '. .\"" ~ .. -.,,:;,é.' ,-_ . • ., 

1a vigi1ancia de_ •. 1a.;:-_s_'!'5:z::etar~a de Hacienda, 1a qi.l_e - se,,.~j-_,.rc.ra· a· 

través de un :iritérVentór. · 
.. -.,_ - . 

De 1o ant~~loZ -~~-s~~~-~Ci:.i.~os qu':> ·_ e1 '·Estado comenz6 a in ter-
" ;-:<; ~,;;,--· ! 

venir en e1 con~ro1''.;Y,t.ré._g\iJ.:aii6.n de1 -Sistema Bancaf~o Mexicano 

desde su nacimiento §:"q\.ie•"aesde: e~tonces '1a vo1un~~d estC>'ta1 ha 

jugado un pape1,dete:i::minante en·i.,;. a"ctivid.;;d ~~nC::aria de1 pa.!s. 
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2.- E1 desorden~financiero que existi6 en nuestro pars durante 

1os primeros:· veirit:ici.'nco años de este siglo, provocado p;rinci-

pa1menT~·i:>o~,~-i he;'é:,J.i6/d.;. que·rnuchos eran los bancos facultados 

~;rr~i~~~;ii~~~~~i:!:::::::~=i :::::::=:~:=::=:5 =:::: 
. ·:.-·.. ; . --/»:[:~};·~r:-~}(>.:·;~-~·~!~~-.. ~---~:~:p:~.~'.i.:~.:-·.'.~3-~Y. ~~~~~:.'.'.(\'::- :\·' -: ~-· .. 
agos:to:::d~;?'192S·:·':fue·,::-,cread_o.e_1.:Banco de México, S.A., con e1 pro-

p6sito,zadeIIl~~;Jd.;~~~;;.,,c_regu1ador de l.a. circu1aci6n. fiduciaria, de 

inÚu:ii~';.>i~;¡;·<¿•:;_·~¡;~c:;·;,; ~ob;,_e_ e1 exte:Cio.~ Y.~~;1,os nive1es de 

1as tas~s' de interés, ad corno.de, apro,:;~.;h·:;.~)¡,;fr5:h~:;,;~ursos para 

que en .e1 mercado pudieran prevalecer:·;~~-~~·i:::;;.~·:').;~¡~ito más 

liberales, que favorecieran e1 resu:i~i'~lJ?fN~~:~-jf~ ~~e>'.;.~~onces de 

1a confianza pablica. 

. .. - .- __ ·, 

El Banco de México se convirti6 desde' ;¡;·.::;. créaci6n en 1a 
,,. 

instituci6n por excelencia con la qu·~ ~1 :,·:E~t:aao cuer:.ta para ma-

nejar e1 volumen monetario y. co~t:;,;c;i~r:;ia ;·actividad bancaria. - -. . -.. ,~,. . " . '. : . ~~,. - ,,_ . ' " 

E1 Banco de México representa> su mejor.,''.i'i-lstrumento para .guiar 
« ,. ,.. -·· . 

a1 Sistema Bancario Naciona1. por el.' .. é:an{{%l'o de los ma'.s elevados 

intereses de1 pars. 

Hacia J.933 comienzan a .surgir 1as denominadas institucio-

nes nacional.es de crédi_to, con la_ finalidad de atender las nec~ 

sidades crediticias de aquellos sectores de la población, que -

por no representar las mejores opciones lucrativas para la ban

ca privada, carecran de los servicios bancarios fundarnenta1es. 
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En esta forma l.a intervenci<Sn estatal. en _el. sistema banca

rio ernpez6 a crecer, puesto que no era posib.l.e dejar desatendi

dos financieramente habl.ando, sectores como e1 del. campo o l.a -

industria o el. comercio exterior entre otros, que obvio es de-

cirl.o constituyen l.as áreas básicas para el. desarrol.l.o de cual.

quier naci<Sn. 

La banca privada en atenci<Sn a su riguroso criterio de 

l.ucro, obl.igaba al. Estado a participar cada vez en mayor medida 

en l.a actividad bancaria del. pa~s. 
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3,- La 1egis1aci6n bancaria ha ido evo1ucionando conforme a 

1as exigendias de modernizaci6n que e1 propio Sistema Bancario 

1e ha demandado. 

As.1: ·es. cómo 1a· 1ey de 19 de marzo de 1897 fu,~ .. 1a respuesta 

a 1a necesidad de crear un· orden normativo ap1icab1é·'·'á··.i:os.· han-
.. - ~ - '~· - ' 

cos, que hasta ese momento hab.1'.an operado sin . suj etaÍ::.;;¡;.• a'. con--

tro1es espec.1'.ficos, .con excepci6n d~ 1os impue~to~. ·~::.r ,~'1·· .Códi

go de comercio de 1884. 

Esta Ley de 1897 dispuso, que no se autorizarrábajo·e1 

amparo de una misma cóncesi6n, e1 estab1ecimien~~ .de<;,¡C>~ 6:. más 

instituciones de cr~d:tto, ~i tampoco 1a, emis:Í:ón ·de· trtú1os· de 

crédito que por su · n.¿,,tt:li-aJ.;,.2.,;. ·· correspondie~an .·a·· instÍ~t:i.;io~es 
de diferente g~ne;i:-o',, i6,que::y:Lrio,. a po~e:r d~ m~nid.;,s'f::o qu.;,_ esta 

primera 1ey bancaria; ;j,stabB. e;;;'tructu;ada en base a1 "cri teri6 -- .·-.·:·· ·-.· ,;__'. 

de especia1ización. banciaria •. 

La Ley de Instituciones de c~éci'¡~'c,, .·Y: E,,;t¡,,:b1ec:Í.rn.ieritos Ban

carios de 19.24, imprimi~. un. sé~ti'ác/;f~~~j_~1)~ ].'~ ,:fc¿.¿;.Í.dad banc~ 
ria al encax;ni:r'iar1a hacia e1 desarroi'1ó·i:ec.on6mic6"·.de1 'pars, sin 

embargo 1a: d:Úe:ren~ia esenc.Í.ai Emtr'e 'e;'stá' I:.~y y 1a .él.e 1897, 
'.-e _ .. ··. '-·· . -

fue 

que esta·.~·iti~a fijaba toda su atención en. 1as: operaciones pas.:!:_ 

vas ft:lnd.:.:ment.al.es, 
' ~. , 

por 1o que para este ordenamiento 1egal 1o -

más import..;,:nt.e fue 1a garant~a de dichas operaciones, mientras 

que 1a de ,1924, señalaba que 1as instituciones se distinguran 

unas de otras, no so1o por la naturaleza de sus operaciones 
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pasivas, sino también por 1a natura1eza de 1os servicios que 

prestaban a1 p0b1ico. Esto obedeci6 a1 prop6sito de encauzar 

1os capita1es que manejaban 1os- banc~:s:-~~c'.:i.é1 e1 1ogro de objet.!_ 

vos determinados, o sea hacia e1 fomeritÓ 'de·, l..a riqueza naciona1. 

Por otra parte 1a Ley de 1924~conserv6 el.. sistema de espe

cia1izaci6n bancaria, ya que hizo.hincapié en que no se autori

zarra bajo e1 amparo de una misma c~ricesi6n, e1 establecimiento 

de dos instituciones de crédito distintas~ 

En 1926 se expidi6 una n~e~a .Ley de Instituciones de Créd.!. 

to y EstableCimientos BánC:arici'.;'; 'que si bien es cierto recogra 
'J' 

el: sistema'de;la ii.ey. a.;iricari.a,de 1924, también contenra impor--

ésta. 
. . . : ·_ ; i·.'.~ 

Enfr~ :i~s\'.C:_;,~ios m~s ~estacados de 1a Ley de :J..~2;6, 
' ..... :.· 

tramo.;'e1;q~e,proJ:ibi6que las instituciones hicieranoperacio-

nes pec:u1.i.;.:r·e.;éde o:i:l:c~;CJ,ase de instituciones Ae.: C:-r:éélito .y que 

adquir.ieran acciones :.~_e;,(otros bancos de la ReptÍ~1:i.ca.',_ excepci6n 

hecha de 1as d.,!i Ba;,'cq'.5a.;, ,México, con lo cua1 se: b·uscaba reafiE 

Sin -e-mbargo, esto Oltimo 

fue reforrn-ado por de_é:~~t~- de_ 18 de ma'rz~ de 19 2 8, a efecto de 

permitir que las ·ins~.i·t:uc.Í..ories adquirieran 

hipotecarios y de fidedcollliso, asr corno de 

acciones de bancos 

a1rnacenes generales 

de dep6sito. Con esto se di6 e1 primer paso hacia e1 sistema -

de especializaci6n por departamentos establecido en la Ley Ban

caria de 1932. 
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La Ley de Instituciones de Crédito de 1932 fue estructura

da bajo el. criterio de especial.i.zaci6n re.al.,· de' ~tal. •. man.;,ra'. que 

l.os recursos procedentes de cada ,~r~po .d':'. oke~á~it:)·i;.~~ •'pasivas, 

se i.nvi.rtieran en operaciones aétivas·rcie>na't.u':l:-'ai:eza e:'6rrespon--

::::::~. ::P::·::o :P::::::~:n• 'm~í!~~;~::::::nd:r:::::::~. 
déb~a operar cada categor·s:a.\::.por,·.medio·.··de·.un departamento espe-

cial., afectando a este dépa:J~~1~·~.;:~·~~~ ·parte de su capital. y -
- . "-:1:;':.(-- ·.~:.,·; ,:·: '-"-· -·~ - ·. .. ' 

iievando contabil.i.dad se:i?ariada.·;~·f;E~te sistema también fue deno-

minado de especial.idad por•Ciei~a_¡~a'~entos. 
-,_::.:·.,:i:';~::: .;. 

La Ley General. de Instit~ci:ónes de Crédito de 1941, volvió 

hasta cierto punto al. sist:em·~;· d~· . .,;:~pecial.izaci6n bancaria: naci-

do con l.a Ley de 1897 y coriti~~~do con l.a de 1924, aunque aan 

vol.viendo al. sistema anterior, l.a Ley de 1941 permiti6 que se -

desarro11aran y proliferaran l.os bancos. 

La Ley de 1941 tuvo como prop~sitos fundamental.es, el. de 

distinguir claramente .l.a banca comercial. o de depósito de l.as 

sociedades de inversi6n, el. de establecer con respecto al. vol.u--

men del. dinero de ahorro que l.os bancos recogS:an, un l.S:mite 

máximo del. 20% del. pasivo exigible para l.as inversiones en tS:tu

l.os y val.ores, y el. de señal.ar como l.S:mite formal. de l.a expan- -

si6n que cada banco de depósito podS:a 11evar a e.abo; ·un porcenta 

je del. 30% del. total. de su balance. 

Mas adelante el. sistema de b.anca especial.izada fue evol.uci~ 
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nando hacia un sistema de banca mG1tip1e. 

Primeramente surgieron 1os 11amados grupos financieros in

tegrados por instituciones concesionadas· para operar en dis.tin-

tos ramos. Dicho fen6merio di6 ,1ug.:.:r.a que en· 1970, se_reforma,.-_ 

ra 1a Ley Bancaria, a fin de· rec.Ónocer 1a existencia y reg1_ame!!_ 

tar 1a ·actuaci6n de 1os .. mericiona·d_os grupos, 1os que quedaban 

ob1igados a 'seguir una po1S:ti.ca. :financiera coordinada con. un 
'· _':,. 

sistema de ga.rantS:a recS:proc·a· en caso de pérdida de sus capita-

1es. 

Como paso siguiente en.1a.evo1uci~n bancaria, en e1 año de 

1975 se vo1vi6 a reformar·:ia: Ley de .ia Materia, para estab1ecer 

1a posibi1idad de '~per.;¡_ci~n.de ia banca mtí1tip1e, es decir, de 

instituciones que m.,;di~·ilt.~- .;;~~:f\l's'i~~ pudieran rea1izar en una 

misma sociedad 1as 'd¡st:.':i~~-a'!>·: operac·iones activas y pasivas de 

1a banca y de1 crédito-,: ·~:,¿'. -~ 

Todo 1o anterior d.;,~uést.ra que nuestro Sistema Bancario 

ha evo1ucionado gradua1menté en raz6n de sus necesidades y de 

que contamos hoy en dS:a con.una banca moderna, dotada de 1os 

instrumentos adecuados para cump1ir con sus funciones. 
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4.- El. l.ª de septiembre de 
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l.982, el. Gobierno Feder~l. tom6 l.a -

trascendental. decisi6n de nacional.izar l.a banca privada, asumie~ 

do de esa manera el. Estado l.a conducci6n directa de dicho serv~ 

cio. 

Lo anterior fue resul.tado de l.a fal.ta de .identificaci6n de 

l.a banca privada con l.os intereses fundame~tal.es del. pars, pri~ 

cipal.mente en l.os afios de 1981 y 1982. Se.hizo evidente sobre 

todo en estos afios, que el. comportamie'n~_o., de- l.a banca privada, 

se habra apartado de. l.o_s proP,6s.i.tos ;d.,;,:-desarrol.l.o socioecon6mi-
•. ;.; ... :·. · ... ,,..;,-_ ..... _--;~':~-;'"c'-··.:~f_.-,...~;J ,.. . 

co que recl.arnaba ei pa~s, ;_c;.;r.v'irfi.éndose- en una ol.igarqura fi--

nanciera cuya f:i~al.¡~a;i:~;,;;;.'l -~atisfacer principal.mente sus pro--

pios inter-eses _-_ --· 

La nacional.izac-i6n de l.a banca privada di6 como resul.tado 

que el. Estado sea actual.mente el. anico responsabl.e del. control. 

y manejo del. Sistema Bancario Mexicano, n6 existiendo pretexto 

en consecuencia para que éste no responda a l.os intereses pri-

mordial.es del. pars. 

Nos parece que l.a decisi~n de nacional.izar l.a banca fue 

acertada, no sol.o porque l.as institucione~ bancarias privadas 

se hubieran apartado de los más el.evados fines nacional.es, sino 

porque pensarnos que una actividad corno l.a bancaria, que repre--

senta una funci6n estratégica para el. desarrol.l.o del. pars, com-

parabl.e en su importancia al. manejo de l.as fuentes de energra, 

debe estar en manos del. Estado. 
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5,- La naciona1~zaci6n de 1a b~nca privada trajo como con se-

cuencia una: nueva .1~g.Í.sbc.Í.6n ~i1. niat~ri~ bcincaria~ ·. E1 primer 

paso fue 1a . . e1aboraci6n de una 1ey de carácter transitorio~ con 

fecha .: dd. ee_1~3_····S1~e?r·.~~ ... ';_;I: de.:;,; ~coc.~.·_ .. :.·~P: 6bb.: r1:0·c:',ªo,';.~.id:·e~.:9.: .. •-_;;B~••afn'~~c·-.·_·.~·:.·qa;'i.ifE~~:;:~lo.~c>in'{J-ie' L~:yJ~;~_e:gii:lrnen"" 
taria . ~ : " . ;:;. :'.:. ,.. ..,,. . ;f;·c;::r~~.i.':i:,,'.='.~:-~;cú:iC>·'P,\o:P6sito -

fundamenta:L :'era .• ~~-~.i:_.:it'-!~:r:;:e1 puni:o :á:,E;! Í>arÚda\ d.;,_ u,:; ~u evo .. sis-

tema bancar,.io -~ex.:tcario .•:_.• ~- -··- · · ,.. : ,•;: 
-, :,; " . . .~;: . '• ._, 

La fus.i.6zi de. esta Ley t~ansit6ri.~ 'de 19S2 . ci:>n 1a Ley Gene-

ra1 de Institucicines de Crédito.Y Orgari'i;•¡;,_C:;to;,~;i:Auxi1iares de 
.- -·, . _:"-o: .. -~· .. :t,~o.·:.,'c·-:,:·/, .-:.:-,'.-::-:. :;, . 

1941, di6 como resu1tado 1a expedi.ci.'6~)de:o;::úi•'Ley •. Reg1amentaria 

de1 Servicio Ptlb1ico de Banca y Crédft'6.,·:,·~d~':·:'27 de diciembre de 

1984, que contiene 1a nueva concepci<s-n::dei •s'i.steina bancario 

derivada de 1os 1ineamientos y obje~~~~:~: ;;,~: 1a po1.1:tica de fi-

nanciamiento de1 desarro11o. 

Con 1a nueva Ley Reg1ament.;.'.ria ·~de1 Ser~ic.Í.o Ptlb1ico. de Ba!!. 

ca y Crédito 1 se pretende racional.'~z.:~ a1 ~J:stema bancario; CO!!_ 

so1idar 1a inserci6n de 1as sociecfad.e_s riaci~ri'3.1és de crédito en 
,- ___ -:__-) · .. - ·. - . -

e1 Sistema Naciona1 de P1aneaci6n~ y 1a operaci.6~~~fi~ient~y -
- • • • • • • • ~ ; ·;. • 1 - • 

rentab1e de estas instituciones·;. con 16 c-.:ia1 se:.i?romoverá, - sin 

duda a1guna, e1 proceso de ahorro e _:iríver~.i.6;,};ní.i.s~~ q\.J~seryi
rá para amp1iar 1a riqueza. y e1. capita1 productivo del' pa.1:s, en 

su beneficio. 

La Ley de 1985 reconoce 1a existencia de 1as sociedades 

naciona1es de crédito, que son instituciones de derecho ptlb1ico 
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con personalidad jur~dica y patrimonio propios, producto de la 

transforrnaci6n de las·· an'ti.¡Juas .sociedades an6nirnas que presta-
···, ' 

ban el servicio pGblico,de banca y' crédito. 

En las •soc~ed~'aii!i;'.ji;'~~:i_o~al..-es)de crédito el nombramiento -

del Director ~e~~.~~:L~~t~'~:h~ch,c:) p~r' ei':'·~;ecutivo !"ederal, a tra

v€s de. la· •. s~cr.e.#fo:i:::f~\d~~Hií,c:L""n¿¡i;i ~·c.'."éCiito P11b1ico, 10 que 

:::::i t~;;~ .. .'~¿*';·~1~_·;:.·~.·.·: .. •·.•.:.:·:.~·:.~!.~ .. ~:.···· .. u.e,·····s .• :.·.·~.::.·.:. '1.•.~.- º·f,·'.;~;6~n respecto a l.as mene io 
soci~fd..ª,ff,":;->,.· . .. . . .. . . . ya que en e11as el. direc 

tor .o dfi:'ef~i::oreS;:,C.eú:·án.;•nC>rnbradós por la asamblea que formaba el. 

Consejo d~8i~ii.:i~'t:,'~\;;'6{6J1 :Y 
--~,-; -;· - ,,,.,fo . ,, ' ·~; -
.". - -F.·'.·:. ,':~?f 

;;;;;;~~ ·~eyé ei::Cj_'Sit:'e. aC:diferencia _de la Ley General. de En Ins-

tituciori<;,~ de créa{tci';'organizaciones Auxil.iares, la obl.iga-

ci6n para··. el .Ejecút:'ivo 'Federal. de informar anual.mente a l.a Re-
. .--:;· ":. 

presentaci6n Popular, sobre la operac~6n de las sociedades na-

cional.es de cr€dito~ Esta ob1igaci6n surgi6 con l.a Ley de 

1982 y qued6 ratificada.en la de 1985. 

Con el prop6sit.o_:de. -impr.imir :una mayor democratizaci6n .en 
·:e;·. 

el. capital. de las inst.itu~j_o:nes de· crédito y de propiciar una_ 
-~·'.~ 

adecuada participaci6n ··reg.ional de los distintos -sectores· y. r~ 
• ,_:,/ <:_;-". ··_;~,·- - <;i.-;_. =--. -

mas de la economj'.a naciC>n_ai·, ':'la Ley vigente conser..;,'a ':i,af~.1.spó-

la Ley de ÚB?;,J'~xf el. s~ntido de que el; ~'6i't~~J.:; 6ap~ 
soc1.edade·~', .Í~ .6~€~i~~ será suscrito ·'CÍnid~~;,~~ :;<~or 

sici6n de 

ta1 de las 
·;:~ ~-·~( ··:., -.;;J,_,_. 

el Gobierno Fedéra1 'y\ e.i' 34 % restan t.; po:r, las ~ritidac:i.;~ :;..: per-

. senas que en la mism~ ~e ~~rici~nan: e incorpora a l~s institu

cienes de banca de ·d~~~~.ro110;· a la· referida forma de integra-

ci6n del. capital. 
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La L_ey _actual a di_f~rencia de las anteriores legislaciones:, 

regula 1ai:- caracter:5'.st_i.cas req:uis.i.tos y cond:iciiones a que habrán 

de sujetarse -las -~ociedaéi_es(d.;,: c;é~;.,~.;, ·:parci ;prever debidamente 

la recup.,,;r-ábi1:id~¿Ca-~ Úos::;:,;~;;;;~~:lfQJ~.ci~vlert~n, •atendiendo a -

::.v::;íf ~gq¡~~i:ij~ic~~~~l~~~~i'~.~~~~.~F~~~~r: ::· ,::•-
distintos . cónc:eptC,i¡;s;.:ie/,1o~ •estad~s~;f.ináncieros de los acredita--

::: :d;~~~~~-~~.t_··-~~~~~5~~~5i~i'f ~~!if crf ,:;~"fo~::···::.:::::,::::::·~ 
~'L. ' - --- -~ - -:e_~.· '::;,,e '.! • 

de sus r'i;;,·;;~c,.,; ~',~ ' 

-En -re1'aci.6n con la e:X:~n-c:i6n -'de impuesto sobre. l.a renta, res 
- ~ •;' ·:-~:'. ' :? 

pecto ªE! i~s";>n9re~_os ~or:.'.·i~~E!:JO"E!~e;,, pagados p~r. instituciones de 

cr€;dito 'cori," riiotiv~ ~E! l.·a~~{cü~ri:~.;.~ de ahorro, l.a nueva Ley no co!!_ 

templa ya este asp~éto'~ '.':.-tó'a.!I:': ~~z :que el legislador consider6 que 
.... : ·.-~.:.,::~~-- ;:- -. :., ... ·.-

corresponde ser trat~-~6',''en\1ás .'l.eyes fiscales y no en la que re-

gula 1a materia bandiij'~~-c'~· - . 

,• ·. ;.:::: :<}:t~·-, ~--1~ ·:::~ ., 
Por primera vez/·': 1a:<:i,~y- Ban6·ari.a contempla medidas básicas 

de seguridad que·- .:Í.ncÚ~1yem:'.ia ins1:;a1áci6n y funcionamiento de 
::,:· 

dispositivos, me~án:ismos. y equÍ:poc_.i.néÍispensables, para proteger 

dentro de 1as ofic:inas b;;.:n.:O:ári"'-;;; i-;:1 ·¡;;Gb1ico, a sus trabajadores 

y a su patrimonio, debienci~ cÓnta~ los.bancos con una unidad e~ 

pecia1izada para tal efecto 

Por otra parte, la Ley vigente sigue reg~lando el procedi

miento de conci1iaci6n y arbitraje, estableciao por la Ley Re--
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g1amentaria de1 Servicio PGb1ico de Banca y Crédito ~e 19E2, 

que e1 particu1ar tramita ante 1a Comisi6n Naciona1 Bancaria y 

de Seguros, siempre que no haya optado por hacer va1er sus der~ 

chos ante 1os tribuna1es competentes. 

Estas soria1gunas de 1as nuevas normas que 1a Ley Bancaria 

de 1985 contiene·entre sus disposiciones, mismas gue vienen a -

propiciar unorden normativo bancario acorde a 1as necesidades 

actua1es de nuestro Sistema Bancario nexicano .• 
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ANEXOS 

Comparativo de 1as Legis1aciones Bancarias de 1941, 1982 y 

1985. 

Ap1icabi1idad de 1a Ley Federal. de 1as Entidades Paraesta

ta1es a l.as Sociedades Naciona1es de Cr~dito. 

Acuerdos de Revocaci6n, publ.icados en el. Diario Oficia1 de 

1a Federaci!Sn e1- 29:.~"=--·:?C::-~to" de 1983. 

Bases para 1:1".3i~i·i~~"~{~6n de l.os miembros de 1os Consejos 

Directivos' por J'.'~s, c'~i-::t{'i:f'&a.~6s.s<i.rie '_'B'' de 1as Sociedades Na-

ciona1es de cr~~f-t~~~ ,.}~~~~i~~~~-~s/5éJ:i el.. Diario oficial. de 1a Fed~ 
raci6n e1 29 de '•ag8sto >de'>19_83 • 

. :· ::_ ·· -:_;,/: ··_·}iy,;. _;::;:~;:.~;~i~-:~~:~;.fSc:.~~::.~~ú:>?=·J~: :->.~ 

::. ·::::r::~~~~~~:~~}~iii~~E:::::::=::: .::::::::,::::::::::=~: 
¡,-- -"· - ._,:· . .'_•>;; 

Federaci6n ··~J_ ;c:i'i~'':;.6":a.¡,• ,;,eptiembre de 1982~ 
~--!-' , 

. :;:'.i·~;,<~i>' ;-: ' 

Decre1'.6•_i:;iU:;,;':i~stabl.ece 1a Naciona1izaci!Sn de ia· Banc_a Priv~ 
da, pub1:i.C:'a:<lc:>•::,.;.~•••.;,-l. Diario Oficial. de l.a Fede:í:aci!Sn. l.os d5:as 1 

y 2 de septi:_embre de 1982. 

DE?cretc>que modifica e1 art5:cUl.o 73 en .sus fracciones X y 

XVIII~ y adiciona l.os art5:cul.os ~8 y 123, apartado B~ de 1a 

Constituci6n- Pol.5'.tica de_ l.os Estados ·Unidos Mexicanos, pub1ica

do en e1 Di.ario Oficial. .de- 1a -Federaci!Sn e.l. 17 de noviembre de 

1982. 

Decreto~ d~ ~usi6n,'publ.icados en el. Diario Oficial. de l.a 

Federaci6n del. 29 de agosto de 1983. 
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de la Federaci6n,_ e1 29 de agosto de 198-3. 

Iniciativa de reformas a la Ley· ·General -.de Instituciones 

;;;t ;.ttf~~i_-;c_;'.,~~-=~-f~úf::J'D_e;:=i= ~;; __ de Crédito y __ -:organizaciones 

artrculos __ 2ª y, :aa, fracci6n 

cial. de la Federaci6n del _2 
-. .:.;=r,- , ' 

de en~ro":·a~i9.75~·-···' 
·-,~-~;-!:\:.- '<; '"'-,;·';_;-:'.~-:.: :~.":~ • •• :·;·:,- ,. <,: 

~·;"~,:. ~~';: - •" .:-;; ··, <.-~- -· 

Ley Reglamentaria de1 sérvi:ci.'i; Ptlblico 'dé~Banca y. crédito, 

publicada en el Diario O~icial. d¡;_ i'a ;.;;.~_e~élc¡6n el dl:a 31 de 

diciembre de 1982. 

- . ·,. : . 
Reformas a la Ley del. Impuesto sobre ·J.a -_Renta,.publicadas 

en el. Diario Oficial. de la Federaci6n el. 31 de diciembre de ---

1984. 

Reglamentos Org~nicos de las Sociedades Nacionales de Cré

dito, publicados en el. Diario Oficial. de l.a Federación el. 29 de 

agosto de 1983. 

Reg1as General.es a las gue se sujetar~n para su operaci6n 

l.as Sociedades Inmobi1iariás de las gue sean accionistas las 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, publica-

das en el Diario Oficial. de ~a Federación el 14 de septiembre --

de 1983. 

Reglas Generale_s sobre la Suscripci6n, Tenencia y Ci:rcul.a

ci6n de los Certificados de Aportaci~n Patrimonial. de la Serie 

"B" de las sociedade-$ Nacionales _de C_r~dito, publicadas en el. -

Diario Oficial. de la Federaci6n el 29de agosto de 1983. 
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANC·ARIAS DE 194i,, 1982 Y 1985 

!-----------------------·------- -----· .... ·- .. ····- ·------- ---------
TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEHTE 

~------------------------1-------------·----·------------·l--------------------------l 

~ARTfCULO lo,- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN -
PU!!LICO Y TIEIJE POR OBJETO REGLAMENTAR EL SER
VICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO r.UE EN LCS 
TÉRMINOS DEL ARTfCULO 28 DE LA CoNSTITUCIÓN 
PoLlTICA DE LOS EsTAOOS UNIDOS l'EXICANOS DEBE 
PRESTAR EL EsTADO, AS! CCT-10 LAS CARACTER!STl-
CAs DE LAS lflSTITUCIOtlES A TPAV~ DE LAS CUA-
L.ES DEBERÁ HACERLO, SU FUNCIOllAMIEtlTO EN APOYO 
DE LAS POL[TICAS DE DESARROLLO NACIOllAL Y LAS 
GARANT[AS QUE PROTEJAN LOS 11'.'TERESES DEL PÚBLI ca. -

T llULO PR Il"EFO 
'CEL SERVICIO FúBLICO DE B.<>JICA 

Y CRtDITO 

ARTfCULO lo. - LA PP.ESENTE LEY ES DE ORDEN 
PÜELICO Y TIENE POR OBJETO P.EGLAMENTAR LOS Tt/l 
MINOS EN QUE EL EsTADO PRESTA EL SERVICIO Pú-= 
BLICO DE BANCA Y CRWITO; LAS CARACTERfSTICAS 
DE LAS lllSTITUCIOf<ES A TRAVÉS DE LAS CUALES LO 
HACE; SU ORGANIZACIÓN; SU FUTICIOW>l·l!EtlTO EN -
APOYO DE LAS POL[TICAS DE DESl\P.RCLLO NACICllAL.J 
LAS ACTIVIDADES Y OPERACIONES CL;E F'IJEDEI< REAL.!. 
ZAR, Y LAS GARANT!AS C1\JE PROTEGEll LOS lllTERE
SES DEL PÚBLICO. 

•• ART[CULO 20, - EL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA ART[CULO 20.- EL SERVICIO PúBLICO DE BAl<cA 
\ Y CRÉDITO SERÁ PRESTADO POP. INSTITUCIONES DE - Y CRffilTO SERÁ PRESTADO EXCLLlSIVAF.EllTE POR IN~ 

CRÉDITO CotlSTITUIDAS CO''O SOCIEDADES NACIONA-- TITUCIOflES DE CP.áJITO COHSTITUIDAS COfl EL CA-
LES DE CRWITO, EN LOS T~Rr-HNOS DE LA PRESENTE RÁCTER DE SOCIEDAD r·iAClot:AL CE CRÉDITO, EN LOS 

¡ LEY, Y POR LAS CONSTITUIDAS PCR EL EsTADO C0"10 Tl:F.MINOS DE LA PRESEIITE LEY. l.AS SOC\ED,\.'1ES 
1 INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO CONFORME A NACIONALES DE CRÉDITO SERÁN: 
l LAS LEYES, l. INSTITUCIONES DE BNlCA l".ÚLTIPLE; Y 

1 11. lNSTITUCIOJlES DE BANCA DE DESAP.ROLLO, , 

1 ··ARTrcuLO 4o.- LA SECPETAR[A DE HACI EN!JA y - ART[CULO 30. - LA PRESTAE!é~l DEL SE."NlCIO - ¡' 

CRÉDITO PúBLICO, EL BANCO DE r·ÉXICO Y LA CCMI- PÚBLICO ;JE BAtlCA Y CPWITO, AS[ COt·'O LA CPERA-
1 SIÓN NACIOllAL BANCARIA y DE SEGUROS, CADA UNO CIÓM y FUNCIOflA."1';rrro DE LAS l!ISTITUCIOrlES DE 
j EN LA ESFERA DE SU CG'-1PETENCIA, DICTARÁN LAS • CRWITO, SE REALIZ.Af>Á CON .o.PEGO A LAS SAl!O.S -

• DEL SERVICIO PÜBLICO DE EAl'lCA y CRffilTO, AS[ - ·1 LOS C)B..IETIVQS y PRIORIDADES DEL Pu;¡¡ liAc1or~ ! 
•¡ MED!t'AS llECESARIAS A FIN DE C'.1UE LA PRESTACIÓN ; PRÁCTICAS Y LOS USOS BANCARIOS, C01l SWECIÓ!l A. 

TITUCIOtlES OC CRffilTO, SE REALICEN DENTRO DE - . NAL DE fINANCIAMIEl'rTO DEL DESARROLl.D, EN TODO 
COt-'O LA QPERACléN y FUNCIONA"'llENTO DE LAS rns- DE DESARROLLO, EN ESPECIAL DEL PRoGRN'A MCI0-1 

'-~~~~~~~--~~~----~--------'--L_os __ L_l_N_EP1_1_1El __ lT_o_s_o_E_L_o_s_P_R_OG __ P.AMA __ s_D_E_F_1_M_A1_i_c_1A- 1 M0'1ENTO SE BUSCARÁ ALCANZAFI. LOS OBJETIVOS ESP~ 

........ }., .. ... 



1.1Jl1l 1All/\l IVIJ fJt: I /\'.; Lf.1,l!;l /11.llJ/IL!; /IAl/t/1/!I/\!. iJl 1!J4L 1982 Y 19S5 
!---------------------- ------------- ------------·-·--------------------------------~ 
-------------------·--\···-· ----"· - --- ·-----··-------·····-· 

TEXTO DE J.941 . TEXTO DE 1982 
--··1 

MIENTO FORMULADOS EN EL- CotIT~~-1~;;;-~-;E-:_ ! 
LOS PLANES f!ACIONALES DE DESARROLLO, CUIDAJ';DQ ' 

~~~ ~~ST~1~Vo~~ ~g:~Jtl~f~;~g0g~~~ g~I~; 
LOS SIGUI EtITES OBJETIVOS: 

I. Fa~ErrrAR EL AHORP.O NACIOf~; 

II. FACILITAR AL PÜBLICO EL ACCESO A LOS BE
NEFICIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE BA"CA Y C~~l 
TO; -

Ill. CJ\t!AL!ZAP. EF!C!ENTEMEIITE LOS RECURSOS -
F!NAJ':C!EROS A LAS ACTIVIDADES NAC!ot<AL Y SOC!Ab 
MENTE NECESARIAS o PFl!ORITARIAS, ccr>FORME A LOS. 
DIVERSOS PROGRJIMAS SECTORIALES Y REG!QrlALES Y A 
LOS PLAl'IES flACIOfL'\LES DE DESARROLLO ECONé.M!CO ¡ 
Y SOCIAL, Y A LA SAT!SFACClfül DE LAS flECESIDA----; 
DES FlfWIC!ERAS DE TODOS LOS SECTORES PRODUCT!-, 
VOS DEL PAfS Y DEL PÚSLICO Etl GEtlEP.AL; j 

IV, EsTABL.ECEP. LA ADECUADA COOP.'Jlt.:ACIÓ~! HITRE! 

tg~ ~~~~~s P~~sS~0~~~~~1 'D~L ~~~i¿gi~Hst~c~ ¡ 
Y LOS CORRESPOllDIEflTES P. LOS RECURSOS CREDITI-
CIOS DE LAS INSTITUCIONES; 1 

V, PROCURAR UtlA OFERTA SUF!CIEtlTE DE CRffilTO; 
Y EV!TP.R LA CONCENTRAC!Ó~1 DE RECURSOS EN PERS.Q 11 
NA O GRUPOS, A Flt: DE ATEtlLEF: EFICIENTEl'EtlTE -
EL FINP..NCIAMIEtrTO DEL MAYOR Y f"ÁS DIVERSIFICA
DO f<Ú'IERO DE PP.OYECTOS REtlTABLES, FUNDAMENTAL
MEtITE DE !NTERIOS GEtlERAL, SECTORIAL, P.EG!CtlAL 
O flAC!ONAL.: 

VI, ÚESCENTRALIZAR GEOGRÁFICAMEflTE LA CANAL! 
ZACIÓN-ElE- RECURSOS A FIN DE ATENDER DE MA:iERA
EFICIEt.:TE LAS NECESIDADES DE LAS DlVERSAS Ef'ol!. 

-·-·---------------------f 
TEXTO VI GEiITE 

C[FICOS DE CADA TIPO DE INSTITIJCIÓl'l1 ASf CXl'D 
LOS DE O\P.ÁCTEP. GENERAL SlallEtlTES: 

J • FO' EITT AP. EL AHORRO 1\111.C 1 ONfJ.L; 

IJ, FACILITAR AL PÚBLICO EL ACCESO A LOS~ 
!l;EFICIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y ~
D!TO; 

11 I , CANAL 1 ZAR EF 1C1 El ITE1-E!l."TE LOS P.EC1JRSOS 
F!NANC!EROSJ 

IV. l'RcMJVER LA ADECUADA PARTICIPAClf>N DE -
LA BANCA MEX!CAllA EN LOS MERCADOS Fll;At;CIEROS 
INTERNACl~ES; 

v. PROCURAR ur: DESARRCX...LO ECUILIBP.AIJO DEL -

~~:~1?N~T~~~s~ ~~~~;'_: 
PLE; Y 

VI, PR0'-1ovER Y FltwlCIAR LAS ACTIVIDADES Y 
SECTCP.ES CUE DETEW.INE EL CoNGRESO DE LA - -
¡j¡;1ór1, CCl'"C ESPECIALIDAD DE CADA INST!TIJCIÓ!\; 
DE BAt:CA DE DESARROL.1.D1 EN LAS RESPECTIVAS -
LEYES ORGAA!CAS. 

4 • 

2 



COMP/\P.ATI'IO D[ Lfl~ L[Gl~LN;LQrl[~ nr..::et.r.It.~ L:E l::i4L l'.J22 y 1Sú5 
!--------------,----------· -· -----

-----·---.--~·-· ---- .. --- ---- - ----·--------------------------1 
1 TEXTO VIGEiffE TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 1---------------------1------------------. ~~~~~~~~~~~~~ 

. . 
DAllES Y REGiot:ES DEL PAÍS; 

VII. PROVEER MEJORES Y ~'ÁS EFICIENTES INSTRU ; 
MENTOS DE CAPTACIÓI~ QUE OFREZCAN AL PÚBLICO - : 
AMPLIAS OPCIONES DE AHORRO E INVERSIÓN; Y ' 

VIII. PROMOVER LA ADECUADA P.ORTICIPACIÓN DE 
LA 'BANCA MEXICAl.:A EN LOS MERCADOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES. 

**ARTÍCULO 43. - EL EJECUTIVO FEDERAL DEBERÁ l!:l 
FORMAR AL CoNGRESO DE LA UN l ÓN, DURANTE EL MES 
DE DICIEMBRE DE CPJJA AÑO, DEL ESTABLECIMIENTO, 

1 
DISOLUCIÓN Y OPERACIÓN DE LAS SOCIEDADES NACIO 
NALES DE CRffiITO, Etl EL AFO DE QUE SE TRATE, -

¡ 
: 

. i 

\ 
ARTÍCULO 4o.- EL EJECUTIVO FEDERAL DEBERÁ 

IllFORMAR ANUALMEIITE AL CoNGRESO DE LA LlNIÓJl, 
DE LA OPERACIÓN DE LAS SOCIEDADES NACIONALES 
DE CRffiITO, 

NUEVO 
ARTÍCULO So.- EN LAS OPERACIONES Y SERVICIOS 

BANCARIOS, LAS IllSTITUCIOllES DE BANCA MJLTIPLE 
SE F.EGIRÁU POR ESTA LEY, POR LA LEY ÜRGÁNICA -
DEL BANCO DE Mb:ICO,, Y ~ SU DEFECTO, ~ EL OR 
DEN SIGUIENTE POR: 

I. LA LEGISLACIÓll MERCAUTIW 

1 l. Los usos y PRÁCT 1 CAS BANCARIOS y f>'.ERCAN
T I LES; Y 

111. EL C6DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL. 

1.J<s CPERACIOllES Y SERVICIOS BAllCARIOS DE LAS 
IllST!TUClotlES DE BAl'JCA DE DESARROLLO, SE REGI
RÁN POR SU RESPECTIVA LEY ORGÁNICA, POR ESTA -
le-V y LA LEY CRGÁNICA DEL BA:1co DE l'.ÉXICO. EN 
SU DEFECTO, CONFORME A LO DISPUESTO PCR ESTE -
AP.TfcULO, 

3 
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 194L 1982 Y 1955 ! 4 

¡-----------------------------·-·-- ------·-· --------------------------------------------
-------··---L-__ -·_-_--_-_-·_-_-____ T __ E __ x_TODE-1982·--------,-+. _______ T_E_XT_o_v_I_G_E_H_T_E __ _ 

• A<nfCULO 92.- MIENTRAS LAS INSTITUCIOflES DE ! Jl.RTfCULO Eo. - LAs IflSTITUCIOt:Es DE CRáJITO - ' 

~~~+~ ~Jºt";2f¡:~¿:g;;E~ ~~¿~~~~~ ~~ ~~-= ¡ ~~T;.~~ig~~~A~E /¿~~~;~~7 R sgE~á~?~~s y o!K)-= i 

TEXTO DE 1941 

Y NO ESTARÁN OBLIGADAS, POR TANTO, A CONSTI-- LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN LOS -
BRA, SE CONSIDERARÁN DE ACREDITADA SOLVENCIA ! FIANZAS LEGALES, t:1 AÚll TRATÁ!IDOSE DE OBTE!:ER ,. 

TUIR DEPÓSITOS O FIANZAS LEGALES, NI AÚN TRA- JUICIOS DE AMPARO O DE GARANTIZAR EL INTERÉS 
TÁh'DOSE DEL JUICIO DE ,',(>\PARO. FISCAL El: LOS PROCEDIMIEl."fOS RESPECTIVOS, , 

**A'lTfCULO Eo.- LA SECRETARfA DE HACIEfIDA Y - ARTfCULO 70.- LA SECRETARfA DE f-IACIEtDA Y 
CRSJITO FúELICO PODRÁ AUTORIZAR, OYE;.::io LA CRÉDITO PúSLICO FCDC'.Á AUTORIZAR, OYEr= LA OPI 
OPlfHÓN DE LA COMIS!Ótl AACIOMAL BANCARIA y DE N!Ófl DEL E.;;1co DE i·'.ÉXJCO y DE LA Co:·as16;¡ rlA-= 
SEGUROS Y LA DEL ÓANCO DE ~-É.-XICO, EL ESTABLE- ClONAL EAllCARIA Y DE SEGUROS, EL ESTABLECIMIEN 
CIMIENTO Ell LA REPÚBLICA DE OFICINAS, DE REPRE TO Efl TERRITORIO NACJOflAL DE OFICINAS DE REPRg: 
SEr:TACJé:: DE ENTIDADES Flll-0.:lClERAS DEL EXTE--- SEfffACié.;J DE ENT!Di'-DES FltlAtlCIERAS DEL EXTE- -
RlOR. DICHAS OFICINAS NO PODRÁN REALIZAR NIN RICR. DICHAS OFIC!fJAS tJO PCDP.Á!J FEALIZAR ACTJ_ 
Gt.:'iA ACTIVIDAD QUE cor:STITUYA ~-.,TERIA DE corF VIDADES QUE lMPLICUEtJ EL EJERCICIO DE LA E.::.:•CA 
CESIÓN POR PARTE DEL GOBIERllO FEDERAL PARA EL y DEL CRl!DITO, EN LOS TÉR;·~lf:os DEL ARTfCULO 82 
EJERCICIO DE LA B.\NCA Y DEL CRSJITO, TAL Y -- DE ESTA LEY, Y POR TAIITO SE ABSTEIIDRÁrl DE AC--
COMO LO ESTABLECEN LOS A'lTÍCULOS 2" Y 145 DE TUAR, DIRECTM·1Ef/TE O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA -
ESTA LEY Y POR TAJ'ITO SE ABSTEf:DRÁN DE ACTUAR, PERSOt:A, EN OPEPAC!OllES DE CAºTACIÓN DE RECUR-

PJ.;E~ t-:¿~E~~c ~ O~E~pc;;:;~s 1 ~~L: ~i;i;~~FÓ~ 1 ~~~~~i8~ ~~; ¡~:L /g~L ~~gFO~~ 16~~~Ft?~Fg~::~~ ~ é~"gp ~C~R :. 
DE RECURSCS DEL FÚELICC, YA SEA PCR CUEtlTA - GESTIÓI~ o TRi.'·llTE ALGur:o PARA ESTE TIPO DE OPg 
PROPIA o AJENA, y DE PROPORCIOllAR INFORMACIÓN P.AC!or:Es. 
O HACER GESTIÓN O TRÁMITE ALGUNO PARA ESTE TI LAS ACTIVIDADES l'UE REALICE!! LAS OFICINAS DE 
PO DE OPERACIONES. - REPRESEtlTAC!Ófl SE SWETAP.ÁI'I A LAS REGLAS QUE -

i:._~5·;.c:;.¡,;,¡r,,;oE;;·QuE.RüL.iC:E:i:-.i-Airi-ó'L.As'óFi.: EXPIDA LA sEcRETP..RiA DE 1-Ac1Er<DA v CRwno Pú-
cm,.s DE REPRESE':TACiéN cc;.10 LAS SUCURSALES - 1 BLICO A LAS ORIEf/TACIOl:Es QUE DE ACUE?DO co:i -
DE C:UE SE TRATA, SE SUJETARÁN A LAS REGLAS LA POLÍTICA FirlAl!CfERA SEf:ALEtl LA PROPIA SECRE 
QUE EXPIDA LA SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDI- TAR[A y EL BArico DE f'.ÉXICO y A LA INSPECC!Ótl y 
TO PúBLICO, A LAS ORIENTACIONES QUE DE ACUER- 1· VIGILAtJCIA DE LA Ca11s16N rto.c10NAL BANCARIA y 
DO CON LA P<X..[TICA FINANCIERA SEflALEN LA PRO- j DE SEGUROS. 
PIA SECRETARfA Y EL BANCO DE MÉXICO Y A·LA 1 LA SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO f'úELICO 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA Ca-1ISIÓN NACIO- PODRÁ REVOCAR DISCREC!Of:AU1E!ITE LAS AUTORIZA-¡ 
1':AL J>A.•;CARIA y DE SEGUROS. -~IQNES CORRESPCtlDIEtITES, SIN FER.JUICIO DE l.['? __ ( 



COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES. BANCARIAS DE 194L 1982 Y 1985 

TEXTO DE 1941 ··-----T--- ·--·---------·----·--------.-----------------------! 
TEXTO DE 1982 

*•ARTfCULO 6o.- LA SECRETARfA DE HAcIEl'DA Y -
CRmno PúBLICO SERA EL ÓRGANO C0'1PETENTE PARA 
IIITERPRETAR, A EFECTOS ADMINISTRATIVOS, LOS --

~~~~~g~ ~1g~R ~u~"?~~~~E Tg~PO:! 
CUANTO SE REFIERA A LA APLICACIÓN DE LA MISMA, 

i**ART[CULO lo,- LAS SOCIEDADES NACIONALES DE 
1 CRl:DITO soN· INSTITIJCIONES DE DERECHO PÚBLICO 
Í CREADAS POR DECRETO DEL E...iEClJTIVO FEDERAL CON
j FORME A LAS BASES DE LA PRESENTE LEY Y TENDRÁN 

TEXTO VIGEiffE 

SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY Y -
EN LOS DEM.6.s ORDENJIMIENTOS LEGALES. 

ARTICULO 8o,- B- E...iECUTIVO FEDERAL A TRA-
1. v~s DE LA SECRETAR[A DE HACIENDA .Y c:Rá>rro -

PúBLICO PODRÁ INTERPRETAR, PARA EFECTOS AD1I
NI STRATIVOS, LOS PRECEPTOS DE ESTA LEY. 

TITULO SEC-IJl'IOO 
DE LAS INSTITIJCIONES DE CRffilTO 

ART[CULO SO.- LAS SOCIEDADES rlACIONALES DE 
CRffilTO SON INSTITUCIOllES DE DERECHO PÚBLICO, 
CON PERSDrlALIDAD.JUR[DICA Y PATRIMJrHO PRO-
PIOS, TENDRÁN DURACIÓN INDEFINIDA y ncr•llCl
LIO EN TERRITORIO NACIONAL. SERÁll CREADAS -
POR DECRETO DEL E...iECUTIVO FEDERAL CONFORl"E A 
LAS EASES DE flA PRESENTE l.EY. 1 

PERSONALIDAD JUR[DICA Y PATRIMONIO PROPIOS, 

LA SECRETAR[A DE HAclENDA y CRffilTO PúBL1co, ' 
CON SWECION A LO- DISPUESTO EN ESTA LEY Y EN - : 

1 EL ORDENAMIENTO QUE CREE A-LA SOCIEDAD NACIO-- LAS INSTITUGIONES DE BANCA DE DESARROLLO - j 

QUE DEBERÁN PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE DISPONGA EN DICHOS ORDENAMIENTOS. 

· 1NAL DE CRl:DITO, ESTABLECERA EN LOS REGLAMENTOS ; corrrARÁN CON LEYES ORGÁNICAS, DEBIENDO SWE-- 1 
ORGÁNICOS LAS BASES CONFORME A LOS CUALES SE - TARSE LOS DECRETOS CORRESPONDIENTES DEL E.JEC!J. 
REGIRÁ SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONPMIENTO, LOS - 1 TIVO FEDERAL A LO QUE EL CONGRESO DE LA UNIOO 

'-----------------------'-------------------~~---------------------
.,.... .- ,. •.. ,. . .... 
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE l.941, l.982 Y l.9S5 

--------------------------------------- -· 

;--------T_E_X_T_o_D_E_l._9-4-1--------_-_-1-~. ~EDERACIÓN. ~~~T9- ~E- .19ª2 . ------_-J--LA SECRETARf A T:::c ~Eir~:¡~~ECRWITO ~-;-e;;;-~ -
1 

**AR. TfCULO 8o.- EsTAS SOCIEDADES TEtIDRÁN DURA-! EXPEDIRÁ EL REGLA':Er/TO ORGÁ:':ICO DE CADA SOCIE
DAD, EN EL G:UE ESTABLECERÁ LAS BASES CONFORME • 

CION INDEFHHDA y Do:-acILIO Etl TERRITORIO DE LA• A LAS CUALES SE REGIRÁ su ORGAIHZACIÓ~l y EL --1 
1 REPÚBLICA, PUD!EtIDO ESTAELECER SUCURSALES, AGEtl° FUrlCIONA';IENTO DE SUS ÓRGArOS. , 

i ~~~ C~~~~~~b~~L~~~ ~~~E E~\~;~~L~2r(11 ~~;= EL DECRETO DEL EJECUTIVO fCDERAL, ASf CCX·'O -1 
j TO, CAMBIO DE UBICACIÓN Y CLAUSURA DE CUALJlUIER EL REGLA''.ENTO ORGAIHCO Y SUS MODIFICACIONES, 

1 i ~s:=,.~Esg~:~:~s ~~c~ilr,~C~~ g/~R~!Fo~~Q~~= ~~~~d1~~B~l~~~1~VR~,ºl~6~1gi~~ED0,~ 
RIRÁN AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE nAC!ErJDA PROPIA SOCIEDAD, EN EL REGISTRO PúBLICO DE Co
y CRÉDITO Pú::JLICO, QUI Etl LA OTORGARÁ O NEGARÁ - MERCIO. 
DISCRECIONAU-:Et'<TE, OYETIDO LA OPINIÓTl DEL EJ\NCO 
DE ~iÉXICO Y DE LA (OMIS!Ótl i•!r,cIONAL BANCf,RIA Y 
DE SEGUROS, 

**ARTfCULO 38.- LAS ~'ODIFICAC!ot~ES AL REGLA-
MENTO ORGÁr;JCO DEBERÁN SCT'ETERSE A LA AUTORIZA 
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE 1-iACIENDA Y CRÉDITO -
PúBLICO Y Ut!A VEZ OTORGADA DICHA AUTORIZAC!fül, 
SE PROCEDEP.Á A SU PUBLICAC!Ót: EN EL DIARIO 0FI 
CIAL DE LA FEDERAC!Ótl. -

•• A~T f CULO 5o. - l.As SOC 1 EDADES NACIONALES DE 
CRÉDITO FORMULAP.Ár~ ANUALMETITE SUS PROGRAMAS -
FINAtlCIEROS Y P~ESUPUESTOS GENERALES DE GASTOS 
O INVERSimlES, Y LAS ESTil·1ACIO:~ES DE It~GRESOS, 
MISMOS QUE DEBERÁN SOMETER A LA APROB"-CIÓN DE 
LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, 
Et: LA FORMA Y TIEMPO QUE ~STA LES I~ICUE. 

Los PROGRN·1AS D:' LAS SOCIEDADES NACIONALES -
·. DE CRálITO DE.."'IEP.ÁN FORMULARSE CONFORME A LOS -

ARTICULO l.0.- lAs SOCIEDADES NACIONALES DE 
CRÉD 1 TO FOPJ·:UL"-P.Át l Ar-:UAU·lEJ'ITE SUS PROGP..t.MP.S -
FrnA!-!CIEROS Y P?.ESUPUESTOS GE!IERALES DE GAS
TOS E IrNERSIONES, y LAS EST!t·1ACior;Es DE ir:-
G?.ESOS, MISl"OS OUE¡_ DEBERÁH sa-;ETER A LA APRO
BACIÓN DE LA SECRE"rARfA DE HACIENDA Y CRWITO 
PúBLICO, PAAA LOS 5FECTOS LEGALES CORRESPON-
DIEHTES, TRATÁ."IDOSE DE JNSTJTUCIOtlES DE BA."l
CA DE DESARROLLO SE ESTABLECERÁN l"ODALIDADES 
EN FUNCifül A LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FISCA
LES. 

t 
LINEAMJEJ'ITOS Y OBJETIVOS DEL S!STEJ"A f·'ACIONAL 
DE F'I-6.NEAGIÓN. 

~------------------------- ---- - - - - -···- ---· -·- - ---------·-
Los PROGRAl'AS DEBERÁN FORMJLARSE CONFORME A 1 

LOS_LINEAMIEl'ITOS Y OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL! 

' ' 
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TEXTO DE 1.941. 

COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCA1UAS DE l.94L l.982 Y 1.9S5 =i 7 

TEXTO DE 1.982 
·- ---- ----r-·· ---

TEXTO VI GEiffE 

·-t- DE DESARROLLO, EN ESPECIAL DEL PRo3RA.'1A flACIO-
: NAL DE fINANC!Al-11 ENTO DEL DESA.RROLLO, CU!Dt.:'IDO 

LA fJECESARIA AUTCf!OMfA DE GESTIÓN QUE LAS INS
TITUCIONES REQUIEREN PARA SU EFICAZ FUNC!Of-:A
IHENTO. 

**A.riTfCULO 9o.- LAS SCCI EDADES NACIOfJl\LES DE -
CRBJITO COf·:TARfl.N cori UN CAPITAL REPRESEt:TADO -
POR CERTIFICADOS, QUE SERÁrJ TfTULOS DE CRÉDITO 
Y SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES APLICABLES 
DE LA LEY GEf\.°ERAL DE TfTULOS Y 0PERACIOflES DE -
CRBJITO, EN LO QUE SEA COl'J>ATIBLE CON SU NATU
RALEZA Y 110 EST~ MODIFICADO POR LA PRESENTE 
LEY. 

DICHOS TÍTULOS SE DEf'0MlNARÁN CERTIFICADOS -
DE APORTACIÓN Pf,TR!MOfJl/\L, y DEBERÁN SER r:oM!
t:ATIVOS. 

**ARTíCULO 1.0.- Los CERTIFICADOS DE APORTACIÓN 
PATRI~~MIAL SE D!VIDIRMI EIJ r::os SERIES: LA SE
RIE "A"., G:U~ REPRESEtITARJ.\ EtJ TODO TIE.1'.ªPO EL 
66% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD, Y SÓLO PODRÁ -
SER SUSCRITA POR EL GOB l ERr:o FEDERAL; y LA SE
R! E "5", PCR EL 347, RESTA.'ITE, QUE PODRÁ SER 
SUSCRITA POR EL PROPIO GOBIERNO FEDERAL; POR -
EfITlDADES DE LA ADMlfHSTPACIÓfJ PÚBLICA FEDERAL 
PAP.AESTATAL; POR LOS GOBIERl:OS DE LAS ENTIDADES 
FElERJl.TlVAS Y DE LOS f·~UN!CIPIOS; POR LOS USUA
R!OS DEL SERVICIO PÚBLICO DE s . .;NCA Y CRÉDITO Y 

'POR LOS TRA!l~l'DORES DE LAS PROPIAS SOCIEDADES 
NACIONALES D!O CRÉDITO. 

ARTÍCULO 1.1..- EL CAPITAL DE LAS SOCIEDADES 
NAClC~lALES DE CRÉDITO ESTARÁ RE'PRESErITADo POR 

¡6~~~?~cl~~ -~~~~~ED~E~E~~-'1J8~~~EDI~ 
TfTULOS Y ÜPERAC!O;IES DE CR~!TO, Ell LO QUE 
SEA COMPATIBLE cor1 su NATURALEZA y 11:) EST~ 
PREVISTO POR LA PRESEfITE LEY. 

DICHOS TfTULOS SE DEr!Ci·lifJARÁN CERTIFICADOS 

~~v~~c~T~~ 1 g'iv~~T~li(~it~sr:~~~~: s~ ~~~:~~ 
"A", QUE REPRESErITARÁ EtJ TODO TIEMPO EL 5E% -
DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD, QUE SÓLO PODRÁ 
SER SUSCRITA POR EL GcB!ER:IO FEDERAL; Y LA 
SERIE "B", QUE REPRESEtITA"lÁ EL 34% RESTANTE. 

Los CERTIFICADOS DE LA SERIE "A" SE Er·HTl-
RÁll EN TÍTULO úr:1co, SERÁ."I !r;TRA."iS.'llSIE.LES y 

O LOS DERECHOS QUE CONFIEREfl AL GcBIERllO FEDE-
EN Nlf!GÚ~I CASO FOS='.Á o:-·.s1.o.risE su r:,;TURA!..EZA 1 
RAL COl·'O TITULAR DE LOS Ml~'OS, los CERTIFl-
CA!X)S DE LA SE."llE "B" PODRÁN EMITIRSE EN UtD 
O VARIOS TÍTULOS. 1 

1 

1 

ESTABLECERÁ, MEDIANTE DISPOSICIONES DE CA13ÁC- 1 
TER GENERAL, LA FORMA, PROPORCIONES Y DEr'1AS -

· 1• LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO . 

L--------------------------''-co_ND_1_c_1_o_r,_'E_s __ A:'.UCABLES A LA SUSCRIPCIÓN~_!E.:::~ _j_ _ . ___ .J 



COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941, 1982 Y 1983 
!---------------------------·-·-- --- - - --··-. -· 

1-~~~~~~~T_EX~T_O~D_E~l-· _9_4_1~~~~~----_-_-¡-~~IA y ~~;c~;~:~Dt~~~g:~T;~~:~~~:~~~--~~~T~E_XT~O~V_I_G_E_i_~T_E~~~~~~~-1 
l SERIE "B", DICHAS DISPOSICIONES DEBERÁrl EXPE- ; 
1 D!RSE corJ VISTA A UNA ADECUADA PART!CIP~ClÓN -

. ._ ... 

1 ~¡¡g:~t~ ~cg~~~~o~ISTINTOS SECTORES, PUBLICO, 

1 
**ARTÍCULO 12.- Los CERTIFICADOS DE LA SERIE 
"f.." SERÁN IrITRAflSM!SIBLES Y EN fHNGÚN CASO 
PODRÁ CA'·1BIARSE SU NATURALEZA O LOS DERECHOS -
QUE CONFIEREfl AL GOBlERrm FEDERAL COMO TITULAR 
DE LOS MISMOS, 

**ARTÍCULO J3.- Los CERTIFICADOS DE LA SERIE 
"A" SE EMITIP.ÁN Efl UMO O MÁS TÍTULOS QUE NO 
LLEVARÁN CUPOrlES. 

Los TfTULOS REPRESENTATIVOS DE LOS CERT! FICA 
DOS DE LA SERIE "B" PODRÁrl AMPAPAR UNO O VA---= 

~l~s v cE~g~~j¡t¡ro~HE~fgg~~u~~;~~~~¿f;~:~~~~~s;}-
mJ-1ERADos PARA EL COBRO DE UTILIDADES. 

Los TÍTULOS DE M·lB~.S SER! ES LLEVARÁN TRMlS-
CRI TOS,, EN LA. FOR..-..'1.A QUE DETER."H t;E EL CCNSE.JO -
DIRECTIVO, LAS D!SPOS!ClOflES corITEN!DAS EN LOS 

~~T~K~~~o:º D~E3;~ 1~E~~~;~F~Év :is E~/ F t~-~i-
POR LOS CONSEJEROS QUE DETERMINE EL CorlSEJO Y 
C01'.'TEflDRÁN TODOS LOS DEMÁS DATOS r;ECESAR!OS 
PAPA CUE su TEr:EDoR PUEDA cor~OCER y EJERCITAR 
LOS DERECHOS CUE EL TÍTULO LE COlffl EP.E. ' 
º*ARTÍCULO 10, SEGÚNOO PÁRRAFO:- LA SECRETA-- AC:::TfCULO 12.- LA SECRETARÍA DE liAC!Er:DA Y 

MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, LA '¡ SICIONES DE CAP.ÁCTER GENERAL, LA FORMQ., PRO
FORMA, PROPORCIONES Y DEMÁS CONDICIONES APLICA PORCIONES Y DEl"ÁS CONDICIONES APLICABLES A -

1 

RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúELICO ESTABLECERÁ, CRffiITO PúBLICO ESTABLECERÁ, 1".EDIANTE DISPO-

~~-----------------------~~B_LE __ s __ A __ LA __ ._s~SCRIPCIÓN, TENENCIA y CIRCULAC~~~-L~ SUSCRIPCIÓN, 'TENEflCIA y C!RCULAC!Órl DE LOS 
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 19.!¡J., 1982 Y l9S5 

TEXTO DE 1941 TEXTO DE--.1982 . ------- -·-·--· ·-T- TEXTO VI GEi<TE 
>------------------------- --- - ------- --- ··~-- - -L----------------· 

\ 

DE LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE "B", DICHAS f CERTIFICADOS DE LA SERIE "B". EsTAS DISPOSI-
DISPOSICIONES DEBERÁN EXPEDIRSE CON VISTA A - CIONES DEBERÁJ'I EXPEDIRSE CON VISTA A UNA ADE-
UNA ADECUADA PARTICIPACIÓN REGIONAL Y DE LOS CU.ODA PARTICIPACIÓN REGIONAL Y DE LOS DISTIN-
DISTINTOS SECTORES, PÚBLICO, SOCIAL Y ECONÓMI- TOS SECTORES Y RAMAS DE LA ECONO'lfA NACIONAL.. 
CQ, EN EL CASO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE -

DESARROLLO, DICl-'AS DISPOSICIOllES SE SWETA.'Ú.N 
A LAS MODALIDADES QUE SEÑALEN LAS RESPECTIVAS 
LEYES ORGÁNICAS, corJSIDEP.ANDO LA ESPECIALIDAD 
SECTORIAL Y REGIONAL DE CADA INSTITUCIÓN, 

**ARTÍCULO 14.- Los CERTIFICADOS DE APORTA- -
CIÓN PATRWONIAL DARÁN A SUS TITULARES EL DERE
CHO DE PARTICIPAR EN LAS UTILIDADES DE LA SOCIE 
DAD 8'11SORA Y, EN SU CASO, EN LA CUOTA DE LIOUI 
DACIÓN, -

Los CERTIFICADoS DE LA SERIE "B" DARÁN A sus 
TITl!LARES, ADEMÁS, LOS DERECHOS SIGUIEIITES: 

I. PARTICIPAR, EN LA FORMA Y TÉRMINOS r.uE SE
ÑALE LA SECRETAR f A DE f'.AC 1 ElillA Y (RÉD 1 TO PúBL 1-
CO, EN LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSE 
.JO DIRECTIVO CORRESPOllDIENTES A ESTA SERIE DE
CERTIFICADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
EL ARTf CULO 24, TERCER PÁRP.AFO. 

ARTÍCULO 13,- los CERTIFICADOS DE APORTA-
CIÓN PATRIMCrHAL DARÁN A SUS TITULA'!ES EL DE
RECHO DE PARTICIPAR EN LAS UTILIDADES DE LA -
SOCIEDAD EMISORA Y, EN SU CASO, EN LA CUOTA -
DE LIQUIDACIÓN, 

los CERTIFICADOS DE LA SERIE "B" SERÁN DE -
IGUAL VALOR Y CONFERIRÁN LOS MISMOS DEREO,US 
A SUS TErJEDORES, S 1 Er :00 LOS S 1 GU I EtlTES : 

I. DESIGHAR A LOS MIS'.BROS DEL co:;sE.Jo DI-
RECTIVO CORRESPONDIENTES A ESTA SERIE DE CER
TIFICADOS, DE COrlFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 21, TERCER PÁRRAFO DE ESTA l.EY; 

I l. IrtrEGRAR LA C0'11 s IÓN cor:suL TIVA A QUE -
II. IrITEGRAR LA COMISIÓrJ CONSULTIVA AGUE SE Sé: REFIERE EL ARTÍCULO 27 DE LA PRESEIITE LEY; 

REFIERE EL ARTÍCULO 33 DE LA PRESEIITE LEY; ¡ ¡ ¡, AooUIRIR EN IGUALDAD DE CONDICIOIJES y 
I I I, ADQUIRIR EN IGUALDAD DE -CONDICIONES Y - EN PROPORCIÓN AL t<ÚMERO DE SUS CERTIFICAIX>S, 

EN PROPORCIÓN AL NÚMERO DE sus CERTIFICADOS, - LOS QUE SE EMITAl'ft EN CASO DE ALr-:Errro DE CAPl-
LOS QUE SE EMITAN EN CASO DE AUMENTO DE CAP!-- TAL. EsTE DERECHQ DEBERÁ EJERCITARSE EN EL -

. TAL. EsTE DERECHO DEBERÁ EJERCITARSE EN EL PLAZO OUE EL co::sEJO DIRECTIVO SEllALE, EL QUE 

SE COMPUTARÁ A PARTIR DEL DÍA EN QUE SE PUSLI- QUE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓ:l EL-

ACUERDO CORRESPONDIENTE DE LA SECRETARÍA DE f'¿, HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO Y QUE NO PODRÁ SER ¡ PLAZO QUE EL CONSEJO DIRECTIVO SEÑALE, EL QUE SE CQ;·:.OUTARÁ A PARTIR DEL DfA EN QUE SE PUBLI 

QUE EN ECDIARIO OFICIAL DE LA FEDEPACIÓN EL - j ACUERDO CORRESPOl\DIENTE DE LA SECRETA.RfA DE -

~-----------------------~---·-- --- - --· - -----------·· - . --! 

, 
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,.--------------------------------··- -----------------------------,,...------------ ---¡ 
COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941, 1982 Y 19S5 1 10 

TEXTO DE 1941 -1- . TEXTO ñi-í9¡¡2 --- -· ---- -- . T- ---~ TEXTO VIGEiffE --- ---

1--------------------------;;-;;-ll:;;:··y CR~-;~;-POB;::-ICO--;-;;UE NO PODRÁ-~;~ -t INFE~~R A TREINTA DÍAS; Y -----

\ 

INFERIOR A TREINTA DÍAS; ' IV, Los DEMÁS QUE ESTA LEY LES CONFIERE. 
1 IV. Los DSVIÁS QUE ESTA LEY LES CONFIERE. 

**ARTÍCULO 15.- LAS SOCIEDADES LLEVARÁN UN RE
GISTRO DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATRI 
MONIAL QUE CONTENDRÁ; -1 

i I. EL"r;or·1ERE, NACIOf;ALIDAD y EL DOMICILIO 
DEL TITULAR, Y A LA IrmICACIÓN DE LOS CERTIFI-

1 CADOS QUE LE PERTENEZCAN, EXPRESÁNDOSE LOS NÚ
MEROS, SERIES Y DEMÁS PARTICL!LAR!DADES; Y 

II. Los DATOS PELATIVOS A LAS TPJINSMISIONES -
f'UE SE REALICEfl, 

LÁS SOCIEDADES COfJSIDERAPfi.rl CO"·\O PROPIETARIOS 
DE LOS CERTIFICADOS A í'UIErlES APAREZCA!! Ir'SCRl
TOS COMO TALES Eo! EL PEGISTRO A C'UE SE REFIERE 
ESTE ARTfCULO. AL EFECTO, LAS SOCIEDADES DEBE--
F'.ÁN INSCRIBIR Efl DICHO PEGISTRO, A PETICIÓN P.E 
CUALC'UIER TENEDOR, LAS TP.ANSr·~ISiorlES ruE SE --
EFECTúErl, SI EMPRE ruE SE AJUSTEN A LO ESTABLECI 
DO EN LA PRESEtffE LEY, LAS DISPOSICIOélES DE LA-
LEY DEL ~'ERCADO DE Vt>LOP.ES RELATIV/\S A LOS TÍTU 
LOS NOM!t;ATIVOS DEPOSITADOS EN EL INSTITUTO t:t.:: 
C I Of!AL PMA EL DEPÓSITO DE VALORES, SEPÁN J',PLI -
CABLES A LOS CERTIFICA!XJS DE LA SERIE "B", C'UE 
SE E1JCUE1ITRErl Etl ESE SUPUESTO. _ 

ARTÍCULO 14.- LAS SOCIEDADES NACIONALES DE i 
~~b~O AP~~~¿N U~A~~?~~~DiiE L~ ~~~~FJ.W.: 1 
G'UE DEEEPÁ CONTENER LOS DATOS RELATIVOS A LOS 1 
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS Y A LAS TRANSMI-
SIONES QUE SE REALICEN. , 

LAS SOCIEDADES SÓLO CONSIDERARÁN CCM:l PROPIEI' 
TARIOS DE LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE "B" A -
QUIENES APAREZCAN INSCRITOS CO"·'O TALES EN EL -
REGISTRO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. PL -
EFECTO, LAS SOCIEDADES DEBERÁ!l INSCRIBIR El! -1 

g¿,~i;i~G~~~l~l~~~~c¿e~ ~~ ~~E~~~~~I~~~I 
PRE QUE SE AJUSTEN A LO ESTABLECIDO EN LA PRE
SENTE LEY. 

POR SU ACOMODO \ 
A.~TÍCULO lt::,- SALVO EL GOBIERNO i"EDEP.AL, Nit:- ARTICULO 15,- SALVO EL GOBIERNO FEDERAL, ti!!;. 

GUNA PERSONA FfSICA O MOP.AL PODRÁ ADQUIRIR EL - GUNA PERSONA FÍSlcA O MORAL PODRÁ ADCUIRIR, l".E 
. CONTROL DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATRIMO--· DIAIITE UNA o VARIAS OPERACior;Es DE CUALQUIER :: 
1 NIAL DE LA SERIE "E" POR MÁS DEL 17. DEL CAPITALi NATURALEZA, SIMULTÁNEAS o SUCESIVAS, EL cori- -

1 
DE LA SOCIEDAD,. MEDIANTE UNA O VARIAS OP. ERACI.O-¡' TROL DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATRIMONIAL 
NES DE CUALC'UIER NATURALEZA, SIMULTÁNEAS O SUCE DE LA SERIE "E" POR MÁS DEL 1% DEL CAPITAL -

,_ ________________________ l_s1v~'- !=L,_ME!'!C:.191l~1JMI_~i,;:~r:-L_l.f~, .. =-- -:-~. p~ !?§._UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CR~ITO. -
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941, 1982 Y 1955 
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TEXTO DE 1941 TEXTO ÜE-l9-8Z - ·¡ -··· TEXTO:VIGEiffE !--------------------------·-- --- ---·---· ---- -- ---------- - - __¡_ _____________________________ _, 

\ 

ASIMISMO A LA ADQUISICIÓtl DEL CONTROL POR PAR-1 EL ME1lC!Otlk...""'O LÍMITE SE APLICARÁ, ASIMIS~'O, A 

~~sº~Ep~~~~RQ~~NE~LA~~~~ ~F~d;oº~~~iilc~ ~s~~l~~clg~E~6 ¡º~61~~s~~~E~ED~e,~g \ 
SECRETARfA DE HACIENDA Y CRrnlTO POBL!CO, DEEAN' RÁCTER GENERAL QUE EXPIDA LA SECRETARfA DE l-i,1l, 1 
CONSIDERARSE PARA ESTOS EFECTOS COMO UllA SOLA - CIENDA Y CRb!TO PúBLICO, DEBArl CONSIDERARSE 
PERSONA. PARA ESTOS EFECTOS CCJM'.) UNA SOLA PERSm!A. 

M~A~~R~I~~ g~ ~~~~~~ ¿E~~füT~o~lLl~~Ó- ~"~~~R~~~ g~ ~~g~~ ¿E~fil:º P~~I~~ 1 
RIZAR"QUE ENTIDADES DE LA ADMHHSTRACIÓN PÚBLI- TORIZAR QUE ENTIDADES DE LA ADMINISTRAC!Ótl PÚ-¡ 
CA FEDERAL PARAESTATAL Y LOS GOBIERNOS DE LAS - BL!CA FEDERAL Y LOS GOBIERrlOS DE LAS ENTIDADES 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, PUE- FEDERATIVAS Y DE LOS l'".UNICIPIOS, PUEDAN ADQIJl
DAN ADQUIRIR CERTIFICADOS DE LA CITADA SERIE -- RIR CERTIFICADOS DE LA CITADA SERIE •rn", EH - 1 
"B", EN UNA PROPORCIÓ!l MAYOR A LA ESTABLECIDA - UNA PROPORCIÓN l·1AYOR A LA ESTABLECIDA Er; ESTE 

~~~T~C:~T~~~~~ToD~~E~~~r¿sEg Ibs6~ºE~~~E~ ARTícuLo. 
EN Nir:GÚtl ~"OMEtITO PODRÁN PARTICIPAR EN FOR- 1 

LEY. f'A ALGUNA EN EL CAPITAL DE LAS SOCIEDADES NA- ¡ 
LAs PERSONAS QUE CO:ITRAVENGAN LO DISPUESTO EN CIOtlALES DE cRrnlTO, PERSOflAS FfSICAS o MORA-

ESTE ARTÍCULO, PEP.DERÁt; EN FAVOR DE LA 1-:Aciótl - LES EXTP,~t~ERAS, NI SOCIEDADES t',EXICAllAS EN -
LA PAHTICIPAC!Ótl EXCEDEtITE. CUYOS ESTATUTOS NO FIGURE CLÁUSULA DE EXCLU-
*•ARTfCULO 11.- EN NltlGÚN r-'O''.BnO PODRÁ PAHTIC.!_ SIÓN DIRECTA E INDIRECTA DE EXTHANJEROS. 
PAR EN FORMA ALGUNA EN EL CAPITAL DE ESTAS SO-- LAs PERSONAS QUE CONTRAVENGAN LO DISPUESTO l 
C!EDADES, PERSONAS FfSICAS O MORALES EXTRANJE-- EN ESTE ARTfCULO, PERDERÁN EN FAVOR DEL Go-- -
RAS, NI SOCIEDADES MoXICA!IAS Sltl CLÁUSULA DE -- BIERNO FEDERAL LA PARTICIPACIÓrl DE QUE SE TR/'>. 
EXCLUSIÓ1l ABSOLUTA DE E.'<TRA.'JJEROS. TE, 1 

. LA VIOLACIÓN A LO DISPUESTO POR ESTE ARTfcu-- l 
' LO, DARÁ LUGAR A LA PÉRDIDA DEL CERTIFICADO O -

CERTIFICADOS DE APORTAC!Órl PATRIMONIAL DE QUE -. \ \ 
SE TRATE EN FAVOR DE LA NACIÓN, . \ 

' *ARTfCULO V.- EL CAPITAL MÍNIMO DE LAS SOCIE A.<<TÍCULO 16.- EL CAPITAL MÍNIMO DE LAS SO- '1 

1 
DADES NACIONALES DE CRÉDITO· SERÁ EL QUE ESTA- =-1 CIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO, SERÁ EL CUE -
BLEZCA LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRSJITO PO--! ESTABLEZCA LA SECRETARfA DE HACIENDA Y ~1- Í 

...._-------------------------'-BL_l_co_,_MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER G~NE-J__-_r_o -~BLICO MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER 1 

1J. 



. ----------------------------------------------------, 
COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941, 1982 Y 19S3 

!---------------------· ------
TEXTO DE 1941 TEXTO VI GEiffE ·-\-· TEXTO DE iga2 ----- -.. - __ T ____ _ 

>-------------------------- RAL, ATENDIENOO A LA SlllJAC!ÓN ECOflÓMICA DEL - ! GETTERAL-,-E-L_C_U_AL __ E_S_T_AA_A ___ J_T-IT_E_G_RAl_·_·.El-IT_E_P_A_G_MXJ ___ --. 

PAfS Y, EN SU CASO, A LA DE LAS REG!Of~ES A QUE. ÜJAtIDO EL CAPITAL SOCIAL EXCEDA DEL MfrHMO, 

\ 

1 DICHAS SOCIEDADES ORIEtlTEN DE T·W·IERA SIGNIFICA' DEBERÁ ESTAA PAGADO POR LO METJOS Ell U:l 503, 
1 TIVA LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, AS[ CO~"O-. SIEMPRE QUE ESTE PORCENTAJE NO SEA MENOR DEL 
1 AL TOTAL DE LOS CAPITALES PAGADOS Y RESERVAS - MfNir·'O ESTABLECIDO •. 
i DE CAPITAL QUE ALCANCEN ESTAS INSTITIJCIONES. LAS SOCIEDADES llACIDrlALES DE CRÉDITO PODRÁN 
i *ARTfCULO 18.- EL CAPITAL MfTHViO DE LAS SO-- EMITIR CERTIFICADOS CE APORTAC!ÓTI PATR!l·'Ol:IAL 

¡ ~~~~~~rr~~¡g~~::s DE CRÉDITO DEBERÁ ESTAR Ítl gsEs~~~¡T~~T~~~,,,gg~s¡r<~~~iu~gRT~ig~~~r2o~-= 
CUATIDO EL CAPITAL SOCIAL EXCEDA DEL MfNIMO _ TRA EL PAGO TOTAL DE SU VALOR TlCM!TlAL Y DE LAS 

DEBERÁ ESTAR PAGADO POR LO MEl·IOS Ell UN 50% PRIMAS QUE, EN SU CASO, Fl..JEN LAS MISMAS, 

! iil~~f;6,QUE ~STE NO SEA MErlOR DEL MÍN!l·'O ESTA- Cl~~po~~l~~~brí~,~~~~EM~~lw~ 
PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, LAS -

SOCIEDADES IJACIONALES DE CF.ÉDITO PODRÁfl EMITIR 
CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATR!T·"Ol,IAL rro SUS
CRITOS QUE CONSERVARÁfl EN TESORERÍA Y QUE SE-
RÁN ET-ITREGADOS A LOS SUSCRIPTORES COt.fTRA EL PA 
GO TOTAL DE SU VALOR MOr-\IMAL Y DE LAS PRIMAS -
QUE, EN SU CASO, Fl..JEll U•S l~ISMAS. 

ANUNCIAA SU CAPITAL PAGADO, 

**ARTÍCULO 19.- EL CAPITAL DE LAS SOCIEDf-DES ARTfCULO V.- EL CAPITAL SOCIAL DE LAS SO-
NAClmlALES DE CREDITO SÓLO PODRÁ SER AUMEtITADO CIEDADES TlACIOflALES DE CRÉDITO PODRÁ SER AU--
0 REDUCIDO POR ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE HA- v.ETITADO o REDUCIDO, A PROPUESTA DEL cor1sE..Jo -
CIETIDA y CRÉDITO PúBLICO, OYErmo LA OPINIÓN DIRECTIVO, POR ACUERDO DE (CA SECRETARIA DE HA 
DEL cor~SE..JO DIRECTIVO DE LA SOCIEDAD DE CUE SE CIEIIDA y CRÉDITO PÚBLICO QUE T·"ODIFICUE EL RE-= 
TRATE, DEL BMICO DE ViÉXICO Y DE LA Wl!SIÓN [~ GLAMEtlTO CRGÍ.!llCO\RESPECTIVO, DEBIETIDO ESCU---
CIONAL DAllCARIA y DE SEGUROS. CHARLA OP!rJIÓtl DEL E.e.Neo DE !00.ÉXICO y DE LA 

. **J!RTÍCULO 20.- LA SECRETf-RÍA DE HACIETJDA y - COl·llSIÓt" NAclorlAL BA!JCAFHA y DE SEGUROS. 

QUIRIR TRATISITORIN·",ENTE LOS CERTIFICADOS DE LA DE CRÉDITO POD~ ADGUIRIR TRATISITORll•MEl-ITE -
SERIE "B" DE SU PROPIO CAPIT/'.L. LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE "B", REPRESEl'."fAT1. l 
CRÉDITO PúELICO ESTABLECERÁ LOS CASOS Etl QUE - LA PROPIA SECRET/,R[A ESTABLECERÁ LOS CASOS Y 
LAS SOCIEDADES TIACIONALES DE CRÉDITO PODRÁ'I AD 1 CONDICIONES EN QUE LAS SOCIEDADES UACIOTlALES -

'--------------------------'--------·- . ··- --- --

l.2 
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1----------------·-'-·._ -- ---·- -· ... -
TEXTO DE .1941 TEXTO DE-i982 - - ·· ·- ·· · ··----¡ - · TE)ffo v¡ GEilTE 

- •• :TÍCULO·~~~~-~ R~-~:RTIC!ÓN DE UTlL

0

lDADES·-_ -rº~~~~:~op~;~~o LA~::~;BUC!Ótl DE LAS UTILI-
SÓLO PODRÁ HACERSE DESPUÉS DE APROBADOS LOS ES ' Dt.DES SE HARÁ EN PROPORCIÓN A LAS APORTACIO--

'TADOS FINANCIEROS QUE LAS ARROJEN, Ell EL ENTEN NES, LAS PÉRDIDAS SERÁ!l DISTRIBUIDAS EN 

1 

DIDO DE QUE LAS QUE SE REPARTAN ffüflCA PODRÁll = IGUAL FORMA Y HASTA EL LfMITE DE LAS APORTA--
EXCEDER DEL MONTO DE LAS OUE REAU~ENTE SE HU-- ClONES, 
BIERAN OBTENIDO. LAs UTILIDADES SÓLO PODRÁN REPARTIRSE DES-

LA DiSTRlEUClÓM DE LAS UTILIDADES O PÉRDIDAS PUÉS DE APROBADO EL BALANCE GEflERAL, SIN EXC!i_ 
1 SE HARi\ PROPORClO'IAU-:EtrrE A LAS APORTACIONES,- DER EL l'Ol'ITO DE LAS QUE REALMBffE SE HUBIEREN 

1 
SI HUBIERE PÉRDIDAS DEL CAPITAL SOCIAL, ÉSTE - OBTENIDO, 
DEBERÁ SER REINTEGRADO O REDUCIDO AtITES DE HA-¡ CERSE REPARTICIÓN DE UTILIDADES. 

, *ART[CULO 22.- LA AIJMlfHSTP.AClÓN DE LAS SOClE 
j DADES NACIOf:ALES DE CRÉDITO ESTARÁ EIKOMEf;DADA l A UN CONSE.JO DIRECTIVO Y A Ull DIRECTOR GE!iERAL •. 

ARTfCULO .19.- LA AIJMlrllSTRACIÓN DE LAS SO-
C!EDADES NAC!OflALES DE CRÉDITO ESTARÁ EllCO-
l·:ErlDADA A UN COllSE.JO Dl RECTIVO Y A UN DI RECTOR 
GEIJERAL, EN SUS RESPECTIVAS ESFERAS DE C01·"PE
TEllC!A, 

: •• ARTfCULO 23. - EL cor;SE.JO DlRlGl PÁ LA SOC!E-- ARTfCULO 20. - EL COllSE.JO Dl RlGIRÁ LA SOCIE-, 
' DAD CON BllSE Ell LAS PCLÍT!CAS, ur;EA'llENTOS y DAD COI! BASE Ell LAS POLÍTICAS, Lll1EM·ólEfITOS y 
: PRIORIDADES CUE ESTl\ELEZCA EL EJECUTIVO fEDE-- PRIORIDADES QUE CO<lFOfi:··E A LO DISPUESTO POR -

RAL, POR corrc.uCTO DE [_,\ SECRETARÍA DE MACl Ef.:DA ESTA LEY ESTABLEZCA EL EJECUTIVO FEDERí-.L POR 
/ Y (RÉDITO FúELlCO, P/',R;\ EL LOGRO DE LOS_OB.JETJ_ COll:JUCTO DE LA SECRETA.'ÜA DE H;.CIEl:!)A Y CRÉDI 
. VOS Y METAS DE SUS PF.OGRN~S E lrlSTRUI RA AL RES TO PúEL!CO, PAPA EL LOGRO DE' LOS OBJETIVOS Y

PECTO AL DIRECTOR GEflERAL PARA .LA E.JECUC!ÓN Y - METAS DE SUS PROSRN·\AS E lflSTRUI RÁ AL RESPEC-
.REALIZAC!ÓN DE LOS ~:lSl·:OS. TO .;L J;llRECTOR GEllERAL PARA LA E.JECUCIÓfl Y REB_ 

Pi_ EFECTO, ESTAHÁ !INESTIDO DE FACULTADES M~ LlZACION DE LOS r-;1sp:is. 
• PL[S!MAS PARA E.JECUTAR ACTOS DE DOMlfl!O, DE AD EL CONSE.JO DIRECTIVO Efl F.EPRESBITACIÓfl DE -

QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL CONFORME A LA DELEGAR DI SCREClONAU·",EflTE SUS FACULTADES EN EL 
LEY~ PODRÁ OTORGAR O SUSCRIBIR T[TULOS DE CRÉ- DIRECTOR GENERAL, ASÍ CO'-'O CONSTITUIR A.ºODERA-l
. MlNISTRAClÓ<I Y DE PLEITOS Y COERJ'.NZAS, CON To= ' LA SOCl EDAD, PODRÁ t,CORDAR LA Rt'.ALIZACIÓ:l DE 

DAS LAS FACULTAD§:S GENEP.ALES y LAS ESPECIALES ll TODAS LkS CPERAC!On::s lrlHEREllTES A su Ca.JETO y 

'-------------------------~--~--·- ~- . ·- -



r---1 ------------·------·-----------. 

COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE l94L 1982 Y 1555 
.-: -------·--·------ . - --- - - -- --· ---~-·----- --------------- -------. 

· 1 TEXTO DE 1941 - ··-!---------!.~!~-DE _1?32 
DITO, DESISTIRSE DEL JUICIO DE AMPARO Y DELE
GAR DISCRECIONAU1El'ffE SUS FACULTADES ErJ EL DI 
RECTOR GEliERAL, -

1 
TEXTO VIGEiffE ! 

.... ----···-------------------"""' 
DOS Y NOr-'.BRAR DENTRO DE SU SENO DELEGADOS PA- ·1 
RA ACTOS O FUNCIONES ESPECfFICOS, ¡ 

\ 

SERÁN FACULTADES INDELEGABLES DEL CONSEJO: 

I, tb'-1BRAR, A PROPUESTA DEL DIRECTOR GENE-
RAL, A LOS FUrJCIQrlARIOS DEL BANCO QUE OCUPEN 
CARGOS CON .JERARQUfA ADMINISTRATIVA INi'·~EDIATA 
ItJFERIOR A LA DE AQUÉL Y LOS DEl'°iÁS RUE SEÑALE 
EL REGU>MEr.'TO ORGÁNICO; CONCEDERLES LICENCIAS 
Y RESOLVER SOBRE LAS RENUNCIAS QUE PRESENTEN; 

II, Í'J01'·1Bf'.AR Y REl-'OVER AL SECRETARIO DEL CON 
SEJO; -

I II, RESOLVER SOBRE EL ESTABLECIMIENTO Y -
CLAUSURA DE SUCURSALES, AGErJCIAS Y OFICINAS; 

IV. ACORDAR LA CREACIÓN DE CD'·HTÉS REGIONA
LES CONSULTIVOS Y DE CRÉDITO, ASf COMJ LOS DE 
CARÁCTER ADMirJISTRATIVO QUE SE REQUIERAN; 

V, C.0NOC:ER Y APROBAR, EN SU CASO, PREVIO IN 
FORME DEL CCt·l!SARIO, LOS ESTADOS FINAl';c1EROS
y DE RESULTADOS DE LA SOCIEDAD; 

SERÁll FACULTADES ll'!DELEGABLES DEL CONSEJO: j 

TO~-G~~~ X ~~~'O~~~VI~~~~p~~f~~D~1~~ 1 
INSTITUCIÓN QUE OCUPEN CARGOS CON LAS DOS ..iE
RARQUfAS AD"·1INISTRATIVAS INFERIORES A LA DE -
AQUÉL, A LOS DELEGADOS FIDUCIARIOS Y A LOS DE ¡' 
MÁS QUE SEÑALE EL REGLAl·'.ENTO ORGÁNICO, AS! -
COl'·'O CONCEDERLES LICENCIAS; 

PRf f~~~~~R6~~~~~1A:E::~~:: :S~~ 1 
CIMIEIITO, REUBICAC!Oi'l Y CLAUSUPA DE SUCURSA- 1 
LES, AGENCIAS Y OFICINAS; 

IV. AcORDAR LA CREACIÓN DE CCt1IrtS REGIONA
LES cor;suLTIVOS y DE CRÉDITO, ASf CCl'-'O LOS DE 
SU SENO; 

V. DETERMINAR LAS FACULTADES DE LOS DISTIN
TOS ÓRGA!·:os y DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
SOCIEDAD, PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS; VI. APROBAR, EN SU CASO, EL PAGO DE UTILIDA 

DES Y LA FOP!1A Y TÉRMir.QS EN QUE DEBERÁ REALI VI. APROBAR, EN SU CASO, PREVIO DICTA'-".EN DE 
ZARSE; - LOS CO:-IISARIOS, EL BAU>J;cE GENERAL ANUAL DE -

VII, DETERMINAR LAS BASES PARA LA PUBLICA-- LA SOCIEDAD; 
CIÓN DE LOS ESTADOS FWANCI EROS MENSUALES; VII. APROBAR, EN' su CASO, LA CQrlSTITUCIÓN 

VIII. APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS , DE RESERVAS Y LA APLICACIÓN DE UTILIDA!:ES~ _ 
E INVERSIC?_r:iES, y EN SU CASO, MODIFICARLO; . ~~Í~s~ FORl'1A y TÉRMINOS EN QUE DEBERAN 

IX. APROBAR LA ADQUISICIÓN DE t.:os IN.'-'.iJEBLES ! VIII AuT R ZAR E DI 1 1 
QUE LA SOCIEDAD REQUIERA PAP.A LA PRESTACIÓN DE J _ . o 1 , CONFO~ A LAS SPOS c o~ 
SUS SERVICIOS y LA ENA..JEl.JACIÓN DE LOS MISMOS APLICABLES, LA PUBLICACION DE LOS ESTADOS FI 

~-----------------------~-------------------··· ---~- .!'JAl.lflERO~S~;------------------~ 
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Í TEXTO DE 1941 

1 

COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941, 1982 Y 1SS5 

\ 

TEXTO DE 19<32 

CUANDO CORRESPONDA: 

X. PROPONER LAS MJD!FICAC!ONES AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO Y, EN SU CASO, APROBAR EL CONVENIO DE 
FUSIÓN DE LA SOCIEDAD; Y 

XI, lAs DEMÁS QUE, CON ESE CARÁCTER, SE PRO
VEAN EN EL REGLAMENTO ORGÁN l CO, 

-- . -·---------------------
TEXTO VIGEiffE 

IX. APROBAR LOS PROYECTOS DE LOS PROGRAl"AS 
FINANCIERóS, DE OPERACION ANUAL E INSTITUCIO
NALES, LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS E HNERSIO
NES Y LA ESTmACIÓN DE INGRESOS Ar:UALES, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPOtIDIENTES; 

! 
1 

i 
1 

1 
X. APROBAR, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LE : 

GALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, LA AOCU!::- 1 
SICIÓN DE LOS trMJEBLES QUE LA SOCIEDAD REQl.JIEI 
RA PARA LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS Y LA -
ENAJEtlAClÓN DE LOS MI S.'"OS CUA!IOO CORRESPQrJ)A; 

XI. PROPONER A LA SECRETARfA DE HACI EIJ)A Y -
CP.~ ¡TO PúBLI co LAS MJD ¡ F 1 CAC ¡ar lES AL REGLA"IEN 1 
TO ORGÁNICO Y, Etl SU CASO, APROBAR EL CotNENIO 
DE FUSIÓN DE LA SOCIEDAD ASf CO"O LA CESIÓN DE 
ACTIVOS Y PASIVOS. 

XII. APROPAR LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE-! 
APORTACIÓN PATRIMONIAL, PROVISIONALES O DEF!Nl.i 
TI VOS; 

XIII. F'RCPONER A LA SECRETARfA DE 1-'.AC!ENDA 
Y CRW!TO PúBLICO, EL ALVi~NTO O REDUCCIÓN DEL 

.. CAPITAL SCC!AL; 

XIV, AcORDAR LOS AUMENTOS DE CAPITAL PAGADO 

~~ ~ .~g~EBÁN~~~·~O~l~~C~T~~~~ASDEQU~ 
CERT!F!CADOS:DE APORTACIÓN PATRlMJrHA!....; 

XV. ACORDA8 LA E>1IS!Ó1j DE OBL!GAC!ON!::S SUB
ORDINADAS; Y 

XVI, LAS QUE ESTABLEZCA CON ESTE CAP.ÁCTER LA 
RESPECTIVA LEY ORGÁIHCA, EN EL CASO DE INSTITU 
CIOIJES DE BANCA DE DESARROLLO, Y EL REGLAMENTO 
ORGANICO DE LA SOCIEDAD, 

.15 
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:===============T=EX==T~o_-_D~E_-_l_-9_4_· i_· ---------\-~- ~YcULO 24. ~T~'.~r:~:~::~~~~-IVO -~sTARÁ -

HITEGRADO POR UN 1'.'ÜMERO IMPAR DE MIEMBROS, NO 

\ 

1 
r•.Et:oR DE tlUEVE m 1-'AYOR DE VEINTIUNO. 

Los CONSEJEROS !'.'\JE REPRESENTE!~ A LA SER 1 E -
"P.." DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATRWONIAL 

! SERÁN DES!GtlADOS POR EL E.JECUTIVCl FEDERAL, A 

l. TPAV~S DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y (RÚJITO 
PúBLICO, y DEEERÁ!l cor·lST!TUIR EN TODO TIEMPO, 
LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CONSEJO. 

LA PROPIA SECRETARfA FIJARÁ LAS BASES DE C8. 
RÁCTER GENERAL PARA ESTABLECER LA PARTICIPA-

{ TEXTO VIGEiffE i 
L -AA:;:-f~ULO 21.- EL CONSEJO DIRECTIVO ESTARÁ -\ 

! NTEGRADO. POR NO !·~ENOS DE NUEVE N l MÁS DE CU l !i • 
CE CONSEJEROS PROPIETARIOS Y SUS RESPECTIVOS -1 
SUPLENTES. SERÁ PRESIDIDO POR EL TITULAR DE -
LA SECRETARfA DE !-IACIGIDA Y CR~ITO PúBL.ICO O 
POR LA PERSotiA QUE ~STE DESIGNE DE ENTRE LOS -1· 
CONSEJEROS DE LA SERIE "A". 

Los cm:SE.JEROS QUE REPRESEtITEN A LA SERIE --¡ 
"A" DE CERT!FiCADOS DE APORTACIÓN PATRIMJtHAL 
SERÁH DESIGNADOS POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAV~S DE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRúilTO 
PúBLICO, DEBERÁ!l CONSTITUIR Ell TODO TIEMPO LAS 
DOS TERCERAS PARTES DEL CONSEJO, Y SERÁN SERV!_ 
DORES PÚBLICOS DE LA AI:MINISTRACIÓ!I PC'ELICA Ff. 

gr~c~~~~E~.j¡~~E~~~~i~~~lEr;r~~E~~1cir6º~~! 

CIÓN DE LOS TITULARES DE LOS CERTU:!CADOS DE 
LA SERIE "B" EN LAS DESIGNACIONES DE LOS DE-
MÁS Nl~'SROS DEL COtlSE.JO, PROCURANDO, A TRA-
VÉS DE ESTAS ÚLT!~1AS, UNA ADECUADA PARTICIPA
CIÓN REG!Ol'.AL Y DE LOS DISTINTOS SECTORES, PQ. 
BL!CO, SOCIAL Y ECONÓ'\!CO. 

••AATfCULO 25.- SóLO PODRÁN SER MIEMBROS DEL -
CONSEJO DIRECTIVO: 

l. PoR LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE "A": 1-
1
, DE~,D~U~l~~~nT~~c~~ ~a~t1t~NC~~E~~~D8. 

MATERIAS ECONÓMICAS Y Fl!W:CIERAS. 1 
LA PROPIA SECRETARÍA FIJARÁ LAS BASES DE CA-, 

RÁCTER GEflERAL PARA ESTABLECER LA PARTICIPA--• 
CIÓ!I DE LOS TITULARES DE LOS CERTIFICADOS DE - '¡ 
LA SERIE "E" E!l LAS DESIG!lACim:Es r:E LOS DE!'ÁS 
MIEV.BROS DEL CONSEJO, PROCURAt:OO UtlA ADECUADA 1 
PARTICIPACIÓ!l REGIONAL Y DE LOS DISTINTOS SEC
TORES Y RA'·1AS DE LA ECONOMfA tlACIONAL. . 

B) PROFESIONALES INDEPEND!EtITES DE RECONOCI-

\ 

DA CALIDAD ~'ORAL, EXPERIENCIA Y PRESTIGIO Etl -
. l'\ATERIAS ECCtlÓMICAS Y FINANCIERAS, O QUE HAYAN 

DESTACADO EN ACTIVIDADES ACADÉMICAS O DE HNES 
TIGACIÓN, EN ESAS MIS~S ~\A.TERIAS, DICHAS PEE 
SONAS NO DEBERÁN OCUPAR CARGOS -O EM.0 LEOS EN LA 

r1.JNICIPIOS-,· SALVO QUE SE TRATE DE cMGOS DOCE!i \ 
TES; NI DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE LOS HAGAN 

TRATAllOOSE DE INSTITUCIONES DE BANCA DE 
DESA.qRQLLC, SE ESTARÁ A LAS MODAL!D~ES CUE EN 
SU CASO SEÑALE LA .¡lESPECT!VA LEY ORGANICA, PA
RA ADECUAR LA !tITEGRAC!Ó!l DEL COilSEJO DIRECTI
VO A LAS CARACTERÍSTICAS, FUNCIOt;Es Y OBJETI
VOS DE SU OPERACIÓN. 

EL CARGO DE CONSEJERO ES PERSONAL Y NO PODM 
DESEMPEÑARSE POR MEDIO DE REPRESErITA!ITES, ~ L ______________________ 1-~-1i°_ó_~_p_8_~_6_~_é.A_E_~_ED_LA_E_~_ENT_,_~_~_.AD_L_6_~_1ts_E_T_~ __ ~_º_1~~~sr~- 1 

_J_ ___________________ _. 
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE .1941, 1982 Y 19S3·-
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,___ _______ T_EX_T_o_D_E_1_9_4_1 _______ + 0~~'~' 0::::.:.l~~;¡;rn¡;: . TEXTO VI GEiiTE 
.. .. -- ··-·------------------1 

~-----·---------------------.. 

\ 

1 **ARTICULO 26.- &: Ml~IGÜN CASO PODRÁN SEP. --

11 COtlSE.JEROS: 
l. EL DIRECTOR GENERAL, LOS DEMÁS FUNCiotlA

RIOS O EMPLEADOS DEL BANCO, LAS PERSONAS QUE 
TENGAN CON EL DIRECTOR GENERAL O SUBDIRECTO-
RES DE LA Ir<STITUCiór;, PARENTESCO POR AFINI-
DAD O CONSANGUINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO; 

I I. Los CUE HAYAN SIDO DECLARADOS Er: ESTADO 
DE QUIEBRA, cor,CURSO o SUSPEt,Siór< DE PAGOS y 
LOS DEUDORES 1XJROSOS DE CUALQUIERA DE LAS SO
CIEDADES NACiotlALES DE CRÉDITO; 

I I I, LAs PERSotlAS QUE TEN3All LITIGIO PEN- -
DIEllTE CON EL BAllCO DE QUE SE TRATE; 

IV, LAS PERSONAS INHABILITADAS PARA E.JERCER ' 
EL Cor·:ERCIO, POR CUALQUIER CAUSA; 

V. LAS PERSOrlAS QUE HAYAN SIDO CONDENADAS -
POR DELITO QUE AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS -
DE UN Aj;() DE PRISIÓN; Y 

VI, EL DI RECTOR GENERAL O LOS FUNCiotlARIOS 
DEL BANCO. 

**ARTfcULO 29.- EL CONSE.JO SESIONARÁ VÁLIDAMEt!_, 

~sc~:o~EA~~~T~l~g~ ~0~Iw~ªNg~ELALAM:.J.~o- 1 
RIADE LOS 1\SISTErrTES SEAN CONSE.JEROS DESIGNADOS 

1¡ 
POR LA SERIE "A". . 

LAS RESOLUCIONES SE TOMARÁJ'I POR MAYORÍA DE 
VOTOS DE LOS CONSE.JEP.OS PRESENTES, TElllENDO EL 

ART[CULO 22.- EN ÑINGÜN CASO POD~ SER 
CONSE.JEROS: 

l. EL DIRECTOR GENERAL Y LOS SERVIDORES pY 
BLICOS DE LA SOCIEDAD ('UE OCUPEN CARGCS cor: 
LAS DOS .JERARG'UIAS ADMINISTRATIVAS lr'FER.IO-
RES A LA DE AGU~ 

I I , Los CÓNYUGES Y LAS PERSONAS QUE TENGAN 
PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD -

HASTA EL CUARTO GRADO, O CIVIL, COM EL DIP.E~ 
TOR GEr,ERAL; 

I I l. LAs PERSONAS au:: TE~:GAll LITIGIO ?EN-
DIEIITE cori LA INSTITUCIÓN DE QUE SE TP.ATE; 

IV. lAs PERSONAS Ir.IHABILITADAS PARA E.JER
CER EL COMERCIO POR CUALQUIER CAUSA; Y 

v. Los SERVIDORES PÚBLICOS OUE REALICEN -
Fur<CIONES DE IrlSPECCIÓN y VIGILANCIA D!:: LAS 

INSTITUCiotlES DE CR~ITO, 

ARTICULO 23.- Efl CONSE.JO DIRECTIVO SESIONA
RÁ VÁLIDAME!ITE CON LA ASISTEJ'CIA DE POR LO -
MENOS LA MITAD MÁS

0

UNO DE SUS MIEMBROS Y SIE!1 
PRE QUE LA MAYOR[A DE LOS ASISTENTES SEAN CO!:!. 
SE.JEROS DE LA SERIE "A". 

LAS RESOLUCIONES SE TCNARÁN POR MAYORIA DE 

l7 

-~-----------------------~ 



----··---·-----·- -
COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE i94l., 1982 Y l.5S5 ... 

TEXTO DE 1941. 

-- -- -·--·----~----·---------- ------~ 

·-1-~---~-- i:.i:~!.9. ~E._l._9<l2 .. TEXTO VIGEiffE 1 
fP.ESIDEllTE VOTO DE CALIDAD PARA EL CASO DE e-pe,_ VOTOS DE LOS cm;SEJEROS PRESEr.'TEs. TENIEl'.":JO EL., 
TE. PRESIDEIITE VOTO DE CALIDhD PA~ EL CASO DE --

., (As SESIONES DEL CONSEJO DEBERÁN REALIZARSE - EMPATE. i' 

\ 

' 1 -

' 

1 

1 A.=;TfCLLO 91 BIS,- (As HISTITUCIOllES DE CRffiI
j TO y c2.;,;::!Z.:.c1o~;ES AUXILl:.RES DESE:-~"EÑ.\RÁN -
1 su c,-.'::;-:=-:i y E.JERCITA<V\N sus FACULT.;oEs POR -

:·:::::!.:> I:E L..:.:i O r~ FUNCIO;-;,\RIOS CIJE SE DESIG- -
r;:.:; ESFECIAIJ'lE."ITE Al.. EFECTO Y DE CUYOS ACTOS -

CUANDO MEllOS UNA VEZ AL MES, 

A;nfcULO 31.- EL. DIRECTOR GEllERAL TEll[)RÁ A - ARTÍCULO 24.- EL DIRECTOR GEr:ERAL TEf.:::>RÁ A -

1 
SU CARGO EL GOBIERNO DEL BAflCO Y LA REPRESEM- SU CA.~GO LA A!r~HllSTRACIÓfl DE LA H:STITUCIÓtl, 

TACIÓN LEGALº DE ~STE, cor; LAS FACULTADES QUE - LA· P.EPP.ESEllTACIÓ~I LEGAL DE ~TA y EL E.JE?.CICIO 
1 SELEÑACOLIEISEEJLORDEGEL.NLEG·1EUrc..:'TOEtlºRoGA1c-rH;01coFU"!ICLAIC;>IADRE/I01Á. s QUE DE sus FUNCIOr:Es INCLUYEf:!JO LAS DE DELEGA.."\.'.) F!_ 

, , DUCIAP.10 GEr:ER.AL, Slrl FER.JUICIO DE LAS FJ:.CULTA 

1

1 ARTÍCULO 30.- EL DIRECTOR GENERAL SERÁ DESIG- DE§ QUE CC?.F;ESPCt!!l.<J: AL CCUSEJO DIRECTIVO. FQ 
NAl::O POR EL E.JECLTIVO FEI:ERAL, A TF'.AVIOS J:EL SE DP.A r;ELEGt.P. sus F.O.CULTt.r:ES y ccr:STITUIR APCCE-

1 

CRETAR!O DE ~ACl!;f:OA y CRffilTO Pú!!LICO, DEBIEN- Rt.!OOS, SEP.Á I::ESIGr:.:ro FCi< EL E.JECUTl\'O Fe=E-
00 RECAER TAL t:or:ERN11Et1TO EN PERSOflA QUE REÚ::- ~~Ó APÓ~í'.:';'~g,n~~f~f~l~~E~ET~Cr':g~~~Jfr;; 
NA LOS SIGUJEIITES REQUISITOS: TO Erl PERSOflA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SIGUIE!! 

l. SER CIUD,\DAllO MEXICAllO EN PLENO EJERCICIO TES: 
DE SUS DEF:ECHOS; l. SER CIUCADArlO l·~EXICAl:O Ell PLE/O EJERCICIO 

1 . II. TE~:ER r·:OTORIOS COflOCIMIENTOS y RECOllOCI- DE sus [;EiiECnOS; 

1

1 g~A~PERIEIJCIA EN MATERIA BAr·:CAP.IA y CREDIT!-- 11. TEr:ER r:OTORIOS co:K>CIMIEflTOS y RECCT:OCI-. 
DA EXPERIEl:CIA Efl MATERIA BAl'ICARIA y CREDITl-

111. HABER PRESTADO POR LO MErms CINCO AílOS CIA; 
sus SERVICIOS Efl UN C!\RGO o PUESTO DE ALTO NI- III. 1-'.AEER PRESTADO POR LO r·:iot:os ClllCO Ari::JS 

t VEL DECISORIO, CUYO DESE/·1PElio RECUIERA CO~IOCI- SUS SERVICIOS En PUESTOS DE ALTO lllVEL J:ECISO-
MIEt.'TO y E>'.PERIEflCIA EN MATERIA FINANCIERA y - RIO, CUYO DEEE:·'.PE1~:> RECUIEP.A co::ocir·:IEl.TO y -
ADMINISTRATIVA; y EXPERIEflCIA Ell ¡.::.TERIA F1::t.::CJERA y =··,¡:¡¡s--

IV. l\'o TEllER ALGUNO DE LOS IMPEDIMEfffOS QUE, TRATIVA, cor1 PRE~REf:CIA Efl Ir•STITUClú::ES CEL 

PARA SER CONSEJERO, SEMLA LA PRESENTE LEY. ~:¡~E.'E~~~gE~ ::'.?k~t~g 1 ,3;~ ~sB~Pgip~~ 
! c1or:Es; Y 

IV. !•!O TEl:ER ALGUl>O J:E LOS IVi"EDll·'.Er.'TCS CUE, 
J:.N, SER CC::SEJERO, SEfi;,¡J., LA PRESE!ITE LEY Efl 

• S FRACCICNES 1 Il Y IV DEL ARTÍCULO 22. 
··- -
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,-----------------------------------------------------
COMPARATIVO DE LAS LEGISLACiotlES BANCARIAS. DE 194L 1982 Y 1965 

!----------------------· ------------------------------ -----------
t----------- ------ -- - -

TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 
RESPOl'IDERÁ DIRECTA E ILIMITADPJ1EfITE LA INSTllU-t---------------- -
c1ór1, SIN PERJUICIO DE LAS RESPOIJSl\BILIDADES -
CIVILES O rEN.~LES EN QUE ELLOS lrlCURRAN PERSO-
Kl\LP.ENTE. LA COMISIÓtl N:\CION/\L ÓANCARIA Y DE 
SEGUROS PODRÁ, EN TODO TIEMPO, ACORDAR QUE SE 
PROCED/\ /\ LA RET-"OCIÓN O SUSPEtlSIÓN DE LOS MIEM" 
BROS !'EL CONSEJO DE ADMINISTRAC!Óll, COMISA- -= 1 
P.IOS, DIRECcORES Y GERENTES, Y DE LOS FUNCIO-
NARIOS QUE PUEDAN OllLIGAR CON SU FIRMA A LA -
INSTITIJCIÓN, CUAIIDO cor;s!DERE QUE TALES DESIG- • 
NACIONES r:o CORRESPONDEN A PERSorlAS CON LA su-
FIC!ErITE CALID~.D ~\JR/\L Y T~CNICA PA!~A LA ADE--
CUADA A0"11NISTRACIÓN Y VIG!L/\NCIA DE LAS INS--
TITUC!OllES, OYEr;oo rREVIN1ENTE AL !f.TERESADO y 
AL REPRESEllTA.'ITE DE LA SOCIEDAD. 

l!.s RESOLUC 1 ONES DE REl'lOC 1ór1 o SUSPEllS l ÓN -
PODRÁN SER RECLP.R!DAS ANTE LA SECRETARIA DE HA 
CIENDA Y CRÉDITO ffillLICO DEtITRO DE LOS Q\¡INCE
DfAS CUE SIGNI A LA FEO-IA EN QUE LA MISMA SE -
HUBIERA NOTIFICADO. LA SECRETAR!A DE 1-iACIErlDA 
~ CRÉDITO Púauco PODRÁ REVOCAR, MODIFICAR o -
coru=1Ml'1/\R, LA RESOWCIÓN RECURRIDA. CON AUDIEti 

1 CIA DE LAS PARTCS, 

: ••/\RTfCULO 91.- los F'C'DE1'ES QUE OTORGUEll LAS -
! HlST.ITIJC!ot/ES DE Cr<i~DITO U ORGANIZACIONES AUXI 
! LIARES NO REG:IJERIRAN OTRAS !llSERCIONES CUE L.A5 
1 RELATIVAS AL ACUERDO DEL CONSEJO QUE HAYA AUTO 
'RIZADO EL OTORGN11ENTO DEL PODER, A LAS FACUL= 

-e 1 TA!JES QUE Etl L/\ ESCRITIJRA O EN LOS ESTATUTOS -·1 SE CONCEDAN AL MISMO CONSEJO SOBRE EL PARTICU
LAR Y A LA CCMPROBl\CIÓN DEL Na'IBP.AMIENTO DE -
LOS CONSEJEROS. · 

TEXTO VIGEiffE 

los MIS1-"0S REQUISITOS DEBERAN REUNIR LOS SERj 
VIDORES PÚBLICOS DE LA INSTITUCIÓN <;UE OCIJPEtl
CARGOS COM LAS DOS JEP.AAQUfAS AD"11NISTRATIV/\S 
INFERIORES A LA DEL DIRECTOR GETIEPAL Y LOS QUE 
PARA ESTOS EFECTOS DETERMINE EL REGLAl-'-ENTO OR
GÁNICO. SU DESIGNACIÓN SE HARJí. CON BASE Etl -
LOS M~RITOS OBTEMIDOS Etl LA INSTITUCIÓN y, EN 
SU· DEFECTO, DE~.TRO DE LAS ACTIVIDA!':ES A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓl·I l I I DE ESTE ARTICULO. 

lA Ca1ISIÓN ~!AC!OflAL l.ll>.NCAP.IA Y DE SEGUROS -
PODRÁ ACORDAR OUE SE PROCEDA A LA REt-"OCIÓN O -1 
SUSPEllSIÓN DE LOS DELEGAOOS FIDUCIARIOS Y SER
VIDORES PÚBLICOS QUE PUEDAN OIA-!GAfl COll SU FIR 
l'-"J\ A LA IrlSTITl.!CIÓN, COll EXCEPCIÓN DEL DI REC-::
TOR GEtlERAL, CU/INDO COllSID!:RE CUE TALES PEP.SO
NAS NO CUEl'<TAll CON LA SUFl<;I ENTE CALIDAD T~Cll.l 
CA O MORAL PARA EL DESEMPENO DE SUS FUNC!OtlES, 
OYENDO PREVIl'l-1ENTE AL lllTERESAIJO, lAs RESOLU
CIONES DF. REl"OCIÓN O S!JSPEllSIÓfl PODRÁN SER RE
CURRIDAS AIITE LA SECRETARfA DE HACIErlDA Y CR~
DITO P0BLICO DEllTP.O DE LOS QUUICE DfAS QUE SI
GAN A LA FECHA Ell <;UE LA MISMA SE HUBIERA tlOTI 
FICADO, -

PRIMER PAHRAFO HUEVO 
ART!aJLO 25.- PARA ACREDITAR EN FOF:MA FEHA

CIEIITE LA PERSONALIDAD Y FACULTADES DE LOS -
SERVl!JORES PÚBLICOS DE LAS SOCIEDADES tlACICl'IA 
LES DE CRÓJ!TO, s).sTARÁ EXHIBIR urlA CERTIFI-= 
CACIÓN DE SU Na1BRNIIEtlTO !f'JSCRITO Etl EL RE
GISTRO PúBLICO DE W1ERCIO, EXPEDIDA POR EL -
SECRETARIO O POR EL PROSECRETARIO DEL CONSEJO 
DIRECTIVO, Los tl0'1BRAMIENTOS CORRESPONDIENTES 
PODRAN INSCRIBIRSE CCMJ DOCU-1EUTO AUTtNTICO -
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. ~-------------=~1PA~~TIV~-~~~EGISLAC I-~~~~--~~~~;;~0~-~;-194_1_J_1_9_s2_v_ 1%:> 

L __ ~----TEXTO .DÉ 1941 -~--~--- __ --_--_-___ -__ TEXTO _~:E_~9~-- - -- - --T-EXTO VIGEi-iTE 

ARTfCULO 2554 DEL CóDIGO CIVIL (PARA EL DIS-- TARIO PÚBLICO. Les r<OMBRAMIEITTOS DEL SECRETA 1
1 los PC!:;ERES OTORGADOS DE CONFORMIDAD CON EL :--MEDIANTE LA RATIFICACIÓN DE FIRMAS AITTE FEDA- ¡ 
1 

TRITO FEDERAL) SE EIITENDERÁ G:UE CO'lPP.EIXlEll - RIO Y DEL PROSECRETARIO DEL COllSEJO DIRECTIVOJ 
LA FACULTAD DE OTORGAR Y EMITIR TfTULOS DE - DEBERÁN PROTOCOLIZARSE ANTE NOTARIO PÚBLICO 

i CRrnITO, AÚN CUAhTXJ llO SE MENCIONE EXPRESAMEN E IrlSCRIBIRSE PREVIAMENTE EN EL REGISTRO Pú- 1 

1 

TE DIO-!A FACULTAD. - BLICO DE Co-1ERCIO. 

**ARTfCULO 45 FRACC. IV, SEGU~XlO PÁRRAFO.- PARA ACREDITAR LA PERSOtlALIDAD DE LOS I:ELE-1 
BASTA.~ PAPA ACREDITAR LA PERSONAL!I:'AD DE ES- GADOS FIDUCIARIOS, BASTA.C(Á LA PROTOCOLIZACIÓN 
TOS FUNCIOr<ARIOS, LA PROTOCCL!ZACiór• DEL ACTA DEL ACTA Ell LA QUE CONSTE EL t>O"·'IlRAMIEtITO POR l 
EN LA QUE CONSTE EL NOMBRAMIEIITO POR EL COllSE PARTE DEL COtlSE.JO DIRECTIVO, O EL TESTIMO:'HO -, 

1 
.JO, O EL TESTIMONIO DEL PODER GENERAL OTORGA::- DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA INSTITUCIÓN,¡ 
DO POR LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, AÚN CUANDO AÚN CUANDO EN EL ACTA O Ell EL PODER NO SE MEN-

, gi~E~~\f ~U~OPgD~ ~J;~I~E~lg~~ ~~~ g¿~11~s!f~~~l~~~i;i;~E~~r~¡gr1i~.º EL NEGOCIO EN 

TE LA REPRESENTACIÓN. - Los PODERES CUYO OTORGA'11Elff0 AUTORICEN LOS • 

\ 

**A1nfcULo 32.- LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD -
, ESTARÁ ENCO'IENDADA A DOS COMISARIOS, NO'\BRADOS,; 

UNO POR LA SECRETARIA DE LA CoNTRALORfA GENE-- i 
RAL DE LA FEDERACIÓN Y OTRO POR LOS COllSEJEROS : 
DE LA SERIE "E". PoR CADA C0'11SARIO SE NO"·".BRE;. 
RÁ EL RESPECTIVO SUPLEIITE. Los COMISARIOS TE!ij 
DRÁN LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA EXAMWAR 1 
LOS LIBROS DE CONTABILIDAD, Y DEMÁS DOCL11ENTA
CIÓll DE LA SOCIED.OD, INCLUIDA LA DEL CONSEJO, 
AS[ COMQ·PARA LLEVAR A CABO TODOS LQS DEMÁS A~ 
TOS QUE REQUIERA EL ADECUADO CUMPLIMIE~ITO DE -

CONSEJOS DIRECTIVOS DE LAS SOCIEDADES NACIO:le_ j 
LES DE CRBJITO, NO REQUERIRÁll OTRAS ltlSERCIQ 1 
NES QUE LAS RELATIVAS AL ACUERDO CORRESPOll- -
DIENTE, A LAS FACULTADES DEL MISM:l COllSE.JO -
SOBRE EL PARTICULAR, Y A LA CO''?ROBACIÓll DEL 
NO".BRAMIEIITO DE LOS COllSE.JEROS. j 

ARTfCUL,O 26.- EL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE 
LAS SOCIEDADES NACIOflALES DE cRrnITO, ESTARÁ 
IITTEGRADO POR DOS COMISARIOS, NO"·lBRADOS, UNO 
POR LA SECRETARIA DE LA CorITRALORfA GEllERAL -
DE LA FEDERACIÓN ~ OTRO POR LOS CCNSE.JEROS DE 
LA SERIE ''B". POR CADA CO<~ISARIO SE NCY-:SRARÁ 
EL RESPECTIVO SUPL~IITE. Los ca·HSARIOS TEN-
DRÁN LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA EXAMirlAR 
LOS LIBROS DE COITTABILIDAD, Y DEMÁS IlOCU':ENTB_ 
CIÓN DE LA SOCIEI:'AD, ItlCLUIDA LA DEL co;isEJo, 
ASf ca-10 PARA LLEVAR A CABO TODOS LOS DEr-'ÁS -
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¡---------.-------
' TEXTO .DE 1941 

i 

1 

1 

J 

---·--· ·-··· .. ··-· ···--- -·-----'--------------------, 
C0!1PARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941, 1982 Y 1985 

·1 ·· ·----- TEXTO DE J.9i32 
SUS FUNCIONES, TENIENOO EL DEREO-IO DE ASISTIR 
A LAS .JUNTAS DEL CONSE.JC DIRECTIVO, CON VOZ. 

. r,:a PODRÁN SER CCX'11SARIOS LAS PERSONAS INCA-
PACITADAS PARA SER CONSE.JEROS EN LOS TIORMINOS 
DE ESTA LEY, . 

**ARTÍCULO 33.- LAS SOCIEDADES NACIONALES DE -
CRIDITO TENDRÁN UNA COMISIÓN CotlSULTIVA INTE-
GRADA POR LOS TI TUL.ARES DE LOS CERTI F 1 CADOS DE 
LA SER 1 E ''E", D 1ST1 NTOS DEL é'OB 1 ERNO FEDERAL, 
QUE FUNCIONARÁ Etl LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SEÑA 
LE EL REGLA'lENTO ORGÁl'llCO DE LA SOCIEDAD, -

DICHA Ca'·11SIÓN SE REUNIRÁ Et• LAS FECHAS QUE 
EL CONSE.JO DIRECTIVO INDIQUE, DEBIENDO SER CON 
VOCADA POR LO MENOS UNA VEZ AL Afio, Y SE OCUPA 
RÁ DE LOS Asurrros SIGUI ENTES: -

l. CoNOCER Y OPINAR SOBRE LAS POLfTICAS Y 
CRITERIOS CCNFORViE A LOS CUALES LA SOCIEDAD -
LLEVE A CABO SUS OPERACIONES; 

I I, Jl:lALIZAR EL lNFORJ".E DE ACTIVIDADES í-'UE -
LE PRESErITE EL CONSE.JO DIRECTIVO POR CONDUCTO 
DEL DIRECTOR GEflERAL; 

III. OPINAR SOBRE LOS PROYECTOS DE APLICA- -
CIÓN DE UTILIDADES; 

IV. FORMULAR AL CONSE.JO DIRECTIVO LAS RECO-
MENDACIONES QUE ESTIME corNENIE~lTES SOBRE LAS 
MATERIAS DE QUE TRATArl LAS FRAC-CfotJES Al'ITERIO
RES.; Y, 

V, los DEH~S DE CAP..ÁCTER CONSULTIVO QUE SE -
SEÑALEN LEGALMENTE. 

TEXTO VIGEiffE 

ACTOS C'UE REQUIERA EL ADECUADO Cll".PLIMIENTO -
DE SUS FUNCIONES, TENIENDO EL DERECHO DE ASIS 
TIR A LAS .JUNTAS DEL CONSE.JO DIRECTIVO CON -:: 
voz. 

. 
1 
1 

ARTICULO 27.- LAS SOCIEDADES NACIONALES DE -1 
CRWITO TEtIDRÁJ'I UNA COMISIÓtl CONSULTIVA HffE
GRADA POR LOS TITULARES DE LOS CERTIFICADOS DE 
LA SERIE ''B", DISTINTOS DEL GOBIERro FEDEPAL, 

~~E Eru~~b~~:i~~lo~Zi?~A D~ r!R:i~?~;_g: SEr~ 
DICHA COMISIÓfJ SE REUtllRÁ POR LO MEl'lOS urlA -

VEZ AL Afio, DEB!EfIDO SER corNOCADA EN LOS TÉR
MlllOS QUE ESTABLEZCA EL REGLAMErrro ORGÁNICO, y 1 
SE OCUPARÁ DE LOS Asurrros s 1GU1 Etfl"ES: 

1. CmlOCER y OPI r:AP. SOBRE LAS POLfTICAS y -
CRITERIOS CONFORME A LOS CUALES LA SOCIEDAD - ' 
LLEVE A CABO SUS OPERACJor;ES.; 

! l. ANALIZAR EL ltlFORME DE ACTIVIDADES Y LOS 
ESTADOS FI NAl'lCI EROS QUE LE PRESENTE EL CONSE.JO 
DIRECTIVO. POR corIDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL; 

1 l l. ÜPWAR SOERE LOS PROYECTOS DE APLICA- -
CIÓN DE UTILIDADES; 

IV, FoRMULAR AL 'tO;JSE.JO DIRECTIVO LAS RECO
MEtIDACIONES QUE ESTIME CONVEl'H ENTE SOBRE LAS -
l"ATERIAS DE QUE TRATAN LAS FP.ACCIOl'IES ANTERIO
RES.; Y 

V. Los DEMÁS DE CARÁCTER CONSULTIVO QUE SE 
SEf:A.LEN EN EL REGU'MENTO ORGÁNICO 
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TEXTO DE 1941 

1 

1 
l 

1-
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\ 

-----~------'-----,.--,.---·~'--------'1 
-- · - --T-EX_T_o_· v_I_Gc...E_i_ff_E _____ ~_...I 

TEXTO DE 1932 L 
LA CO"llSIÓN PODRÁ SER COllVOCADA, Etl CUALQUIER 

TIEMPO, CUANDO ME!\'OS POR UNA TERCERA PARTE DE 
SUS MIEMBROS, POR DOS CONSEJEROS DE LA SERIE -
"B" O EL COMISARIO DE LA MISMA SERIE. 

·1 
1 

1 
l 

•• ARTfCULO 34.- LA FUSIÓN DE DOS O MÁS SOCIEDA tlf{TfCULO 28.- LA FUSIÓN DE DOS O MÁS INST·nY.\ 
DES NACIONALES DE CRffilTO PODRÁ EFECTUARSE POR CIONES DE BANCA MÚLTIPLE~ SE EFECTUARÁ POR DE-•I 
DECRETO DEL EJECUTIVO FEDERAL, CON VISTAS A - CRETO DEL EJECUTIVO FEO~ Y DE ACUERDO CON 
PROPfCIAR Ufl DESARROLLO APJ-'ÓfHCO DEL SISTEMA - LAS EASES SIGUIEl'ITES: 
BANCARIO NACIONAL, LA SOLIDEZ DE LAS INSTITU-- f, LA SECRETAR[A DE 1-'.ACIENDA y CR~ITO Pl'.rDL!.\ 
CIONES INTEGRANTES DEL MISMO, Y UNA ADECUADA - CO SEÑAL.ARA LA FOR:·\A y T~R:·HNOS EN QUE DEBERÁ 1 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EAflCA Y CRS. LLEVARSE A CABO LA FUSIÓN, CUIDANDO EN TO;JO --1 
DITO. TIEMPO LA ADECUADA PROTECCIÓU DE LOS INTERESES 

**ART[CULO 35.- LA SECRETAR[A DE HACIENDA Y ~~ ~~B~~~TAgi¡:6~o~A:;:~~~~,D~'f~aSiiR~~F¿~¡ i CRffilTO PúBLICO SEr~LARÁ LA FORMA y Ti):RMlflOS - TRABA...IADCRES DE LAS SOCIEDADES, Etl LO Ql.JE co--11 
1 EN QUE DEBERÁ LLEVARSE A CABO LA FUSIOf~ DE SO- RRESPONDA A SUS DERECHOS; 

~;;~~~~~:~~ru~~:6~~~~~:~~:~~ra~~~~i. Il. Los CONSEJOS DIRECTIVOS, WW~ Ell CUEH 

TIFICAOOS DE LA SERIE "B" AST COf'O DE LOS TRA- . ~~S~lg~.u.~~~~sD6E~gscg¿.~f~~~gs~º~~J~ Á 
B.AJADORES. Los CONSEJOS DIRECTIVOS, TOt·'.ANDO - LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARfA DE 1-!Ac·IE!:OA y 

, EN CUENTA LA OPINIÓN DE LAS COMISIONES CONSUL- (R@ITO POELICO LOS COllVEfllOS DE FUSIÓN, MIS--
:;:~ x t2sAsig~f~~i¡:~ND6ELE2. §~¿~~.Jn,D~ur~ Mas QUE DEBERÁ:: corrm1ER Los EsrnJos F1tw1c1E-
c1ENDA y CR@ITO PúBLICO LOS COtlVENIOS DE Fu-= ROS DE LAS SOCIEDMr:l:S, LAS EASES PARA REALIZAR 
SIÓM, MIS~"OS QUE DEBERÁN CONTENER LOS ESTADOS .lf~ 1 ~t_D~M'i~fo6~R;Q~1~t1 ~; ~RX~ü~~~A= 
~~~~t ~~SD~ºéb~~~~ÍF~~~sii~ ~~- PARA LLEVAR A CABdl LA FUSIÓN DE ruE SE TRATE; 
TAC IÓN PATRIMONIAL El'-ITIDOS POR_ i;sTAS y, EN G$_ '¡ II l. Los ACUERDOS DE FUSIÓN RESPECTIVOS SE -
NERAL, LO ACORDADO PARA LLEVAR A CABO LA Fus1m• PUBLICARÁ!; EN EL DIARIO OFICIA!.. DE LA FEI::ERA--
DE GlUE SE·'fRATE. \. CIÓM Y EN DOS PERIÓDICOS DE ~·.PLIA CIRCULACIÓN 

UNA VEZ OBTENIDA DICHA AuTORIZACIÓN, LOS - - ~~~~~t.!~ ~~~16~~;"~u~~1~1 ~~~~0~.s~ 
ACUERDOS DE FUSIÓN RESPECTIVOS SE PUBLICARÁN _-_jl.....!F::.!E~CHA~!...!Q~U~E::....::S~E=....::1,_,ND=l,_,QU=E:....!EN=.:....!LAS=~PU=BL=l,_,CAC=='l'-'O:::t.:!lE:::S";'---1 



------------------------_ .. ____________ _ .. ---- ........ ·-------------------------------. 
COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE l.941, 1982 Y lSSS 

·---- ---------··---··-· ·----- --·-- -·- .. -. ·---- ------------------------------~ 
TEXTO DE 1941 --1--- ~EXTO_ ?E_l9<l2 ... -.. .. L---~-----TEXTO VIGEiffE 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN DOS IV. DuRAtITE LOS NOVENTA DfAS NATURALES SI--
PERIÓDICOS DE 1\MPLIA CIRCULACIÓN EN LA PLAZA - GUIENTES A AC'Uá. EN QUE SURTA EFECTOS LA FU--
EN GUE TENGAll SU DOMICILIO LAS SOCIEDADES G'UE SIÓN, LOS ACREEDORES DE LAS SOCIEDADES PODRÁN 

, SE FUSIONE!l, OPDrlERSE JUDICIAU·1ENTE PARA EL SÓLO OBJETO DE 
1 LAS FUSIONES SURTIRÁN EFECTOS EN LA FECHA EN OBTENER EL PAGO DE SUS CRWITOS, SIN C:UE ESTA 

1 

QUE SE INDIQUE EN LAS PUBLICACIONES A QUE SE - OPOSICIÓN SUSPENDA LA FUSIÓN, 
REFlERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. los TITULARES DE CERTIFICADOS DE LA SERIE -

**ARTÍCULO 36.- DURANTE LOS rlOVENTA DÍAS NATU- ;~ ~Eg~~~E~E~E~~Er".'~E~~~s~u~ET~~~I~-= 
RALES SIGUIEtITES A AQUÉL EN QUE SURTA EFECTOS SU VALOR EN LIBROS SEGÚN EL ÚLTIM:J ESTADO FI-
LA FUSIÓN, LOS ACREEDORES DE LAS SOCIEDADES QUE NANCIERO APROBADO, SIEMPRE QUE LO SOLICITEN -
HAYAN DE FUSIONARSE PODRÁN OPONERSE JUDICIAL-- DENTRO DEL PLAZO SEÑAU\00 EN EL PÁRRAFO MTE-
~~~ü/~ti~!ro~~LO OBJETO DE OBTEMER EL PAGO - RIOR; y 

V. EL DECRETO A QUE SE REFIERE ESTE ARTfCU
LO Y LOS ACUERDOS DE FUSIÓN, SE INSCRIBIRÁN -
EN EL REGISTRO PúBLICO DE Cct-IERCIO, 

Los TITULARES DE CERTIFICADOS DE LA SERIE - . 
"B" TENDRÁN DERED-10 A SEPARARSE DE LA SOCIEDAD 
Y OBTENER EL REEl'EOLSO DE SUS TÍTULOS A SU VA
LOR EN LIBROS SEGÚN EL ÚLTWO ESTADO FWANCIE
RO APROBADO, SIEMPRE QUE LO SOLICITEN DErITRO -
DEL PLAZO SEflALADO EN EL PÁRRAFO A~~ERIOR, 

**ARTfCULO '37.- LAs SOCIEDADES t!AClor:ALES DE -
CRBJITO PODP.ÁN DISOLVERSE POR EL EJECUTIVO FE-

1 
DERAL A TRAV~S DE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y 
CRBJITO PúBuco, ltIDICANDO LAS BASES PARA PRO-

• CEDER A LA LIQUIDACIÓN DE LAS RESPECTIVAS SO--

ARTÍCULO 29.- LAS SOCIEDADES rlACIONALES DE 
CRWITO QUE SEAN INSTITUc1or;Es DE BAllCA MÚLT!. 
PLE SE DISOLVERÁN PCR DECRETO DEL EJECUTIVO -
FEDERAL, EL f.\UE DEBERÁ PUBLICARSE EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN E !rlSCRIBIRSE EN 
EL REGISTRO PúBL,CO DE Co".ERC!O, 

L 
CIEDADES. 

EN CUALQUIER CASO, LA SECRETARfA DE HACIEt!DA 
Y CR~ITO PúBLICO SEf!ALARÁ LA .FORr1A Y TÉP.Mir!OS 

·~ ----------------------.L....E_N_Q_,U_E_D_EBA __ LL_EV_AR_S_E_A_CAB __ O_LA--L-IQ-,U-ID-A-CIÓN DE 
LA SOCIEDAD DE QUE SE TRATE, CUIDANDO EN TODO 
TIEMPO LA-ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES 
DEL PÚBLICO Y DE LOS TITULARES DE CERTIFICADOS 

LA SECRETARfA DE HAcl ENDA y CRrnlTO PúBLICO 
SEÑALARÁ LA FOR:1A ·y TÉRnrnos El'l QUE DEBA LLE
VARSE A CABO LA LIOUIDACIÓtl DE LA SOCIEDAD DE 
QUE SE TRATE, CUIDANDO EN TODO TIEMPO LA ADE-
CUADA PROTECCIÓtl DE LOS INTERESES DEL PÚBLICO, 
DE LOS TITULARES DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓU 
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·--------------~-------------------~--------------------------------, 

COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE l.941J 1982 Y J.9S5 

·--·-------------------------------------, 
r---·-------- --- --· 

TEXTO DE J.94J. TEXTO DE J.932 
!-------------------------~-------------- --- - ----··· - . ----· 

**J\RTfCULO 46 BIS 1.- LAS SOCIEDADES QUE DIS
FRlJTEN DE CONCESIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA -
BANCA MÜLTIPLEJ SÓLO PODRÁN REALIZAR LAS OPERA 
CIONES SIGUIENTES: -

I. RECIBIR DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO: 
A) A LA VISTA; 

E) DE AHORRO; Y 

C) A PLAZO O CON PREVIO AVISO; 

I I. AcEPTA.~ PR!:STA''OS Y CRWITOS; 

III. tMITIR BONOS BANCARIOS; , 

I I I BIS. EMITIR OBLIGACIONES SUBORDINADAs; 

IV, CcNSTITUIR DEPÓSITOS Ell INSTITUCIONES DE 
.r;¡¡f'DITO y BA.':cos DEL EXTRANJERO; 

V. EFECTUAR DESCUENTOS Y OTORGAR PR!óSTAMOS O 
CR!:D 1 TOS; 

VI. CoN BASE EN CRáJITOS CONCEDIIXJSJ ASUMIR 
i OBLIGA!:ION:OS PCR CUENTA DE TEHCEROS A TRAV!:S -
1 DEL OTORG..;'11 SITO DE ACEPT AC 1 ONES J Et;IXJSO O -

AVN... DE TfTULOS DE CRlODITOJ ASf COMO DE LA EX
PEDICIÓN DE CARTAS DE CRáJITO; 

VII. OPERAR CON VALORES EN LOS T8'MINOS DE -
LAS DISPOSICim~ES DE LA PRESENTE LEY Y DE LA -
LEY DEL f.'.ERCADO DE VALORES; 

VIII. OPERAR CON DOCLMENTOS /"ERCANTI LES POR 
CUENTA PROPIA; 

DE LA SERIE "E"J ASf CCMO DE LOS TRABAJAIXJRES 
EN LO QUE CORRESPONDE A SUS DERECHOS. 

_l ____ -__ -_----~-------T~_E-~XT~-_O _____ V~I~G~E~_i-~_T-_E~~----------~--------~---___,-o, 
PATRWONIALJ ASf COl"O DE LOS TRABAJAIXJRESJEN Le 
QUE CORRESPONDA A SUS DERECHOS, 

ARTfCULO 30.- LAS INSTITUCIONES DE CRBJITO 1 
SÓLO PODRÁN REALIZAR LAS OPERACIONES SIGUIEN
TES: 

l. RECIBIR DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO: 

A) A LA VISTA; 

B) DE AHORRO; Y 

C) A PLAZO O CON PREVIO AVISO; 

II. ACEPTAR PR!:STAMOS Y CR!:DITOS; 
III. EMITIR BONOS BANCARIOS; ,. 

IV. EMITIR OBLIGACIONES SUBORDINADAS; 

V, CoNSTITUIR DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES DE 
CR!:DITO Y ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTP.AIUE- J 

: RO; 1 
VI, EFECTUAR DESCUENTOS Y OTORGAR PR!:STA"'OS 

O CR!:DITOS; 

VII. ExPEDIR TARJETAS DE CR!:DITOS COll BASE 
• EN CONTRATOS DE APERTURA DE CRl';DJTOS Ell CUEN¡ TA CORRIENTE; 

' VI Ir. AsLMIR OBYGACIONES POR CUENTA DE TER 

i ~~~~ÉLcg~o~~I~~rr~R~i¡g~P~~g?~~~Ér~~ 
j O AVAL DE TfTULOS DE CRffilTOJ ASf COl"O DE LA 

1 

EXPEDICIÓN DE CARTAS DE CRÉDITO; 

IX. OPERAR CON VALORES EN LOS T!:RMINOS DE -
LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY Y DE LA 
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE l94J., J.982 Y J.9S5 

1--------- --------- ------··--. --- -------- --- --
TEXTO DE J.94J. 

!--------------------------- -----
IX, LLEVAR A CABO POR CUEIITA PROPIA O EN COM.l. 

¡ S!ÓN, OPERACIONES CON ORO, PLATA Y DIVISAS, IN
CLUYENDO REPORTOS SOBRE ESTAS ÚLTIMAS; 

X. RECIBIR DEPÓSITOS DE TÍTULOS O VALORES Y 
EN GENERAL DE EFECTOS DE COl1ERC!O, EN CUSTODIA 1

1 O EN A01IrllSTRAC1 ÓN; 
XI. PRESTAR SERVICIO DE CAJAS DE SEGURIDAD; 

XII. ExPED!R CARTAS DE CRÉDITO PREVIA RECEP-
j C!ÓN DE SU !~'.PORTE, HACER EFECTIVOS CRÉDITOS Y 1 
· REALIZAR PAGOS POR CUENTA DE CLIENTES; 

j XIII. PRACTICAR LAS OPERACIONES PREVISTAS EN 

1 EL CAPÍTULO VI, DEL TÍTULO SEGUND:J, DE CONFOR- 1 
MIDAD CON LAS DISPOSIClotlES APLICABLES A LAS -

!! M!S~:AS Y A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 BIS 7, 
DE ESTA LEY; , ' 

1 
XIV. AooUIR!R LOS BIENES ~UEBLES E !NM)EBLES 1 

1 

NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO SO-
CIAL; Y 1 

- XV, EFECTUAR, EN LOS TI':F:-1!NOS QUE SEÑALE LA - ., 

11 SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, OYEN-

! 
D:J LA OPINIÓN DE LA COMIS!Ótl NACIONAL BANCARIA 

1 

y DE SEGUROS y LA DEL BANco DE 1"'8<1co, LAS OPE:-
RACIONES ANÁLOGAS Y CONEXAS QUE AQUÉLLA AUTORI
CE, 

1 1 

TEXTO DE J.982 f TEXTO VI GEiffE 1 
--LEY ;~L r".ERCADO DE VALORES.: ., 

x. f'RO"OVER LA ORGANIZACIÓN y TRANSFoR!'·.AcI6NI 
DE TODA CLASE DE EMPRESAS O SOCIEDADES MERCAN-, 
T!LES Y SUSCRIBIR Y CONSERVAR ACCIONES O PAR
TES DE INTERÉS EN LAS Mlst-'AS; ' 

XI. OPERAR CON DOCIJ"ENTOS MERCAl'rTILES POR -
CUENTA PROPIA; 

XII, LLEVAR A CABO POR CUENTA PROPIA O DE -
TERCEROS OPERACIONES CON ORO, PLATA Y DIVISAS, 
INCLUYENDO REPORTOS SOBRE ESTAS ÚLTIMAS; 

XIII. PRESTAR SERVICIO DE CAJAS DE SEGUR!-- 1 
DAD; 

XIV. ExPED!R CARTAS DE CRBJ!TO PREVIA RECEP
CiórJ DE SU W.PORTE, HACER EFECTIVO CRÉDITOS Y 
REALIZA~ PAGOS POR CUENTA DE CL!EllTES; 1 

XV. PRACTICAR LAS OPERACIONES DE FIDE!C0'1lSO 
A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y -
OPERACIONES DE CRÉDITO, Y LLEVAR A CAEO MAIIDA
TOS Y COM!S!OtlES; 

XVI. R::c!BIR DEPÓSITOS EN AIJl".IrHSTP.Ac'1ér1 o-¡ 
CUSTODIA, O EN GARA!'ITÍA POR CUENTA DE TEHCERCSl 
DE TÍTULOS O VALORES Y EN GENERAL DE DOCUl'"Erl-
TOS MERCANTILES; 

XVII, ACTUAR COI-O REPRESErrTANTE CO'ÚN DE LOS 
TENEDORES DE TíTLILos DE CRÉDITO; 

XVIII. HACER SERVICIO DE CAJA Y TESORERÍA Rg 
LAT!VO A T[TULOS DE CRÉDITO, POR CUENTA DE LAS 

1 EMISORAS; 

1 XIX. LLEVAR LA CONTABILIDAD Y LOS L!BRCS DE 
-~AS Y DE REGISTRO DE SOCIEDADES Y El'.PRESAS; 
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE l.94L l.982 Y l.9S5 

·--·---- -------------------------------·-------------------------------------! 
TEXTO DE J.94l. TEXTO DE l.982 ,_ _______________________ _, __ ·------·-·-·- ----- --·-- ·-··--

\ 

f ¡ TEXTO VIGEiffE 
:---xx:--DESEl"PEflAR EL CARGO DE ALBACEA; 

XXI. DESEMPEflAR LA SINDICATIJRA o EllCARGARSE 
DE LA LIRUIDACIÓN .JUDICIAL O EXTRA.JUDICIAL DE 
NEC-OC!ACIONES, ESTABLECIMIENTOS, cor;cURSOS o - ! 
HERENCIAS; 1 

XXI l, ENCARGARSE DE HACER AVALÚOS QUE TEN- -1 
DRÁN LA MISMA FUERZA PROBATORIA QUE LAS LEYES 
ASIGNAN A LOS HECHOS POR CORREDOR PÚBLICO O -
PERITO; 

XXIII. AocU!RIR LOS BIEIJES ~UEBLES E INM.JE
BLES NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE SU OB.JE 
TO Y ENA.JENARLOS CUANDO CORRESPOIIDA; Y -

XXIV. EFECTUAR, EN LOS T~RM!NOS QUE SEÑALE -
LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, -
OYEllDO LA OPINIÓN DEL .6ANCO DE ViÉX!CO Y DE LA 1 
~i~¿?~N~~c~~,~~~EQ~~G~~~Lr.J:;A!u= 
TORICE, 

NUEVO 
ARTfCULO 3l..- LAs INSTITIJC!Or;Es DE BAr/CA DE 

DESARROLLO, REALIZARÁN, ADEMÁS DE LAS SEflAI..A
DAS EN EL ARTICULO ANTERIOR, LAS OPERACicr:Es 
NECESARIAS PARA LA ADECUADA ATEllCIÓN DEL CO-
RRESPONDIENTE SECTOR DE LA ECONOM[A NACIONAL 
Y EL CLf-'PLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y OB.JETIVOS 
QUE LES SEAN PROP\OS, CONFORME A LAS MODALIDA-

1 
DES Y EXCEPCIONES GUE RESPECTO A LAS PREVISTAS 
EN ~TA U OTRAS LE':'ES, DETERMINEN SUS LEYES OB. 
GÁ!'l!CAS • 

I
r J LAS OPERACIONES A QUE SE REFIEREN LAS FRAC-

~5 i.lsyI~~~~C~~~~~ ~~Ig~·D~~~ ._ ________________________ ...__ ______________________ _ 
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~~~~~~~~~'--~~---'-~c-o_rr_1P_A_R_A_T_r_vo DE LAS LEGISLAC:~~-s_B_A_N_CA~RI~A~S ~E 1_9_4_1_,~1_9_s2~v~_1~_-s_5~~~~~~~~~~~~~~~I 
1 TEXTO DE 1941 1--_. --. TEXTO DE Ú82 1 TEXTO VIGEiffE 1 

- ---!-CON VISTAS A FACILITAR A LOS BENEFICIARIOS DE 1 
SUS ACTIVIDADES, EL ACCESO AL SERVICIO PúBLI
CO DE BANCA Y CRÉDITO Y PROPICIAR EN ELLOS EL 1 
HÁBITO DEL AHORRO Y EL USO DE LOS SERVICIOS -

~~E~G~ ~~ ~~s~~f;u~~~~ie~i~~~N E6s--1 

\ 
1 

1- . 
1 
¡••ARTfCULO 138 BIS l.- LAS INSTITUCIONES DE --
1 CRÉDITO ~:O PODRÁN HACER PAGOS POR INTERESES, -

c:a"\ISIONES U OTROS CONCEPTOS EN LAS OPERACIO-
NES PASIVAS QUE REALICEN, EN EXCESO DE LOS LÍ
MITES QUE FIJE EL BANco DE M8<1co. 

ÜJANDO LAS RESOLUCIONES DEL BANCO DE l"'ÉXICO, 
ODNSIDERADAS JUNTO CON LAS QUE HUBIERE EXPEDI
DO SOBRE LA MISMA MATERIA DURANTE LOS SEIS ME
SES Hl'IEDIATOS ANTERIORES, IMPLIQUEN UNA VARIA-

f CIÓN DE MÁS DE UN PUNTO PORCENTUAL EN EL PRO'E-

ll SIS')"EMAS DE CAPTACIÓN DE RECURSOS DEL PÚBLICO. 

Los BONOS BANCARIOS QUE EMITAN LAS INSTITU
CIOflES DE BANCA DE DESARROLLO, DEBERÁN PROPI
CIAR EL DESARROLLO DEL MERCADO DE CAPITALES Y 
LA INVERSIÓN lf<STITUCIONAL. 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRffiITO f'OBLICO 
DICTARÁ LOS LINEA"llENTOS Y .ESTABLECERÁ LAS ME
DIDAS Y MECANISMOS QUE PROCUREN EL MEJOR APRO
VECHAMI ENTO Y LA CANALIZACIÓll MÁS ADECUADA DE 
LOS RECURSOS DE LAS INSTITUClotlES DE BANCA DE 
DESARHOLLO, CotlSIDERANDO PLAr~ES COCRDHIAOOS DE 
FINANCll'J~IENTO ENTRE ESTE TIPO DE H;STITUCIO
NES, LAS ORGANIZACIONES NACIONALES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO, LOS FONDOS Y FIDEICOMISOS PÜSL.1-
COS DE FOMENTO, Y LAS INSTITUCIONES DE BANCA 
MÜLTIPLE. 

ARTÍCULO 32.- LA~ l'ASAS DE l!'VER~S, CCX~ISIO
NES, PREMIOS, DESCUEJ'ITOS, U OTROS CONCcPTOS 
ANÁLOGOS, MCJrlTOS, PLAZOS Y DEl'ÁS CARACTERfSTl
CAS DE LAS OPERACl'ONES ACTIVAS, PASIVAS, Y DE 
SERVICIOS, AS[ C~'O LAS CPERACIOrlES CON ORO, 
PLATA Y DIVISAS, QIJE REALICEN LAS INSTITUCIO-
NES DE CRÉDITO Y LA INVERS!Ótl OBLIGATORIA DE -
SU PASIVO EXIGIBLE, SE SWETARÁ.N A LO DISPUES
TO POR LA LEY ORGÁNICA DEL BArlCO DE ~~leo, 
CON EL PROPÓSITO DE ATENDER NECESIDADES DE -
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-·! COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1341, 1982 Y 1985 28 

--------------- - - --· 
-----------------=----------------------------------------,, 

Tl:CXTO DE 1941 - .. . -·--·-·· ·-·---TEXTO DE 1982 ..... . -- ·¡ ·-·-- TEXTO VIGEi.ffE 1 
1------------------------1---------------------·--- ·-- -·+ \ 

DIO PCr:DERADO DE LAS TASAS DE INTEP.~S APLICA- - REGULACION l·'Or:ETAP.IA y CREDITICIA. i 

~~.~tA0::¡~g:¡~1t6~~~b~~É ~g~ci~r¡cx~~-- ; EN TODO CASO, LAS ~:EDIDAS C'UE DICTE EL BANCO 1 
liACIENDA y CR8JITO PúBLICO, y SÓLO PODRÁN EXPE DE r·~1co SE APE<;:AP.Áfl A LAS D!SPOSICICUES LEGAl 
D!RSE DE NO ~'EDIAR OBSERVACIÓll A ELLAS POR PAP. LES APLICABLES, A LOS OBJETIVOS Y PRIORIDADES 
TE DE D!Cl-'.A SECRETARfA, LA r.uE EJERCERÁ POR ES DEL PLAr: liACIONAL DE DESARROLLO Y A LAS DIREC-
CRITO LA FACULTAD CUE LE COl1FIERE ESTA DISPOST TRICES DE POLfTICA ~'OtlET.AR!A Y CREDITICIA CUE 

- - DETEPJ1HIE LA SECPETAP.fA DE l\ACIENDA Y Cf:~ITO l 
Clor;. PúBLICO EN EL E.JERCICIO DE LAS ATRIBUCIC::Es --

••ARTfCULO 46 BIS 3.- LAS INSTITUCIONES DE BAN 
CA ~"iÚLT!PLE ltlVERT!RÁN LOS RECURSOS QUE. CAP.TEil 
DEL PÚBLICO Y LLEVARÁrl A CABO LAS OPERAC.IONES 
CUE DEN OR!GEll A SU PASIVO CONTltlGENTE, EN TÉR 
MltlOS CUE LES PERMITAN MAl'ITEl':ER CO:IDICIOllES --= 
~ECUADAS DE SEGURII:AD Y LICUIDEZ. A TAL EFEC-

l"O, LA SECRETARfA DE HACIEfJJA Y CRrnlTC PúBLl
CO, A PROPUESTA DEL ÓANCO DE r'.~!CO, CETERM!tlA 
RÁ LAS CLASIFICACIONES C"lUE ESTAS JfJST!TUCIONES 
HABP.f.N DE HACER DE SUS ACTIVOS Y DE LAS OPERA
CIOllES CAUSAIITES DE PASIVO COflT!llGEl'ITE, EN FUN 
C!Ótl DE Lt, SECURIDAD Y LIC:UIDEZ DE DICHOS ACTf 
VOS Y OPERACIONES, DETER:·HllAt;DO, ASIMISl·'O, LOS 
PORCENTAJES MÁXl~'OS DE PASIVO EXIGIBLE Y DE PA 
SIVO cmffl!IGENTE, QUE FODP.ÁN ESTAP. REPP.ESEITTA-= 
DOS POR LOS DIST!fITOS GRUPOS DE ACTIVOS Y DE -

• OPERACIOfiES RESULTAIITES DE LAS REFERIDAS CLAS1. 
FICACIONES. 

··iÑci50'ci'ñ~·AR-rrcüCa'45'si5'3:~·~·¿L.ASiF1 
"CACIOliES Y PCRCEl'ITA.JES l".ENCIONADOS PODP.ÁN SEP. -:-

.• 

C'UE LE ASIGN.A.N LAS LEYES RESPECTO A LA D!P.EC-
CIÓN DE DIO'A POLfTICA, ASf COl'O PARA PLAt;EAR, 
COORD!t!AR, EVALUAR Y VIGILAR EL SISTEMA BAl'ICA
R!O, 

: 

¡ ARTÍCULO 33.- LAS IrlSTITUCIOflES DE CP.~ITO -1 
~ttE~~~ ¡o~c~~o~P~~c~~~tlGB~\~R6:J~~ 1 

1 C::Etl A SU PASIVO COllTlllGEllTE, Ell T~P.·11l10S CUE 1 
LES PERMITA!! M.AJITEl;ER COllD!C!Ol·:ES ADECUt.DAS DE • 
SEGURIDAD y ur.umEZ. LA SECP.ETt,RfA DE hACIErm~¡· 
y CRá:.!TO f'úBLico, OYEll!Xl LA OPnnór; DEL U:ico 
DE r-~~ICO y DE LA Cor-as16N r;,;c1c~:AL ó;.:;CA.'<IA y 
DE SEGUROS, DETEP.MINAPÁ LAS CLASIFICACIOllES DE 
LOS ACTIVOS Y DE LAS OPERACIOllES CAUSAl<TES DE 

\ PASIVO COl!TltJGE~ITE, Etl FUtlC!Ófl DE SU SEGURIDAD, 
1 DETERl'1ltlAl·JDO, ASitasr-·o, LOS PORCEt<TA.JES MÁXI-

\ ~~~ ~6D~~ 1~~T~ 1~~~~s~r~~~~~ ~g~rrg1~~1g/:· 
I TOS GRUPOS DE ACTIVOS Y DE CPEP.ACIONES F.ESULTAIJ 

TES DE LAS REFERID1'.S CLASIFICACIONES, 

LAS CLASIFICACIOrlES Y PORCBITA.JES ~'.EtiC!Ot.:ADCS 
POI:Pfi.II SER DETE~lt!ADOS PARA DIFEPENTES TIPOS -
DE PASIVOS O PAr"1A D!STltlTP..S !tlSTITUCIOl!ES CLA
SIFICADAS SEGÚll •su UBICACIÓN, MAGtl!TIJD, CCMPO-



E TEXTO DE 1941 

COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941, .1982 Y 19&5 

DETERMINADOS PARA DIFERErlTES TIPOS DE PASIVOS O 
PARA DISTINTAS INSTITUCIONES CLASIFICADAS SEGÚM 
egsU~l~~~lléRi~~~:~, COMPOSICIÓr~ DE SUS PASl 

EL bArlCO DE llb:1co PODRÁ ALMErITl'R o DISMltlUIR 
LOS PORCE!ITAJES REFERIDOS, SIEl'~RE G:UE ELLO tJO 
Ir:PL!r.UE Ut!A DESVIACIÓN DE MÁS DE CltlCO PUNTOS 
RESPECTO DE ALGUl:O DE LOS PORCENTAJES ClUE, EN 
LOS TÉR'·lltlOS Ar/TERIORES, HUBIERE FIJADO LA CI
TADA SECRETAP.ÍA. 

••AR!fCULO 4€ BIS 8.- Ll>.s lflSTITUCiOtlES DE BAN
CA MULTIPLE, SIN PERJUICIO DE r··AtlTENER EL CAPI
TAL MfrHl·"Q PREV 1 STO PCR ESTA LEY, DEEERi-N TENER 
CAPITAL NETO POR HolITO NO MEl!OR A LA CAlfflDAD 
C-'uE RESULTE DE APLICAR url PORCENTAJE QUE\NO -
SERÁ IrlFERIOR A 3% NI SUPERIOR A E7., A LA SLMA 
DE SUS ACTIVOS Y DE SUS OPERACIONES CAUSANTES 
DE PASIVO corITHJGErrrE, EXPUESTOS A RIESGO SIG

rllFICATIVO. LA SECRETARIA DE HACIENDA y CRrnI
TO PÚBLICO, OYEt:DO LA OPINIÓN DE LA COl·HSIÓN -
r:ACICt!AL E:\:JCARIA Y DE SEGUROS Y LA DEL ÓAIJCO 
DE ~'.b:1co, DETERMIMARÁ CUALES ACTIVOS DEBERÁN 
CONSIDERARSE DEtITRO DE LA MENCIONADA Sll'1A, ASl 
cor--o EL PORCEtITA.JE APLICABLE EN LOS TÉ~·llNOS -
DEL PRESENTE ARTf CULO. 

EL CAPITAL NETO TAMPOCO DEBERÁ SER INFERIOR, 
EN NlrlGÚN CASO, A LA SU~1A DE LAS CA.'ITIDADES QUE 
SE OBTEtJGAN DE APLICAR A LOS GRUPOS DE ACTIVO 
Y DE OPERACIONES CAUSArITES DE PASIVO CONTUlGEN
TE, RESULTArITES DE LAS CLASIFICACIONES POR SE
GURIDAD Y Llr.IJIDEZ A OUE SE REFIERE EL ARTfCULO 
4€ BIS 3, LOS POR CIEtlTOS QUE EL BAt1co DE l·'.B<!C( 

TEXTO DE .1982 . -~--·¡ ·-· TEXTO VIGEiffE 1 

·-·-·-- ·-- ·-- - -L SIC!Ót; DE sus PASIVOS u OTP.OS CRITERIOS. EN '1 

l 
1 

EL CASO DE LAS INSTITUCIONES DE BArlCA DE -
DESAP.ROt:..LO, SE COllSIDERAP.Ál~ EL OP.ICEl'I DE SUS 
RECURSOS y LOS OBJETIVOS Y FutlCIOllES ESPECíFI = º"' ~ =-,~~,. 1 

AATfCULO 34. - l.As INSTITUCIOllES DE CRffiITO, 1 
DEBERÁN TENER CAPITAL NETO POP. ~·orrro r.:o MEtlOR 
A LA CAllTIDP.D QUE RESULTE DE APLICAR Utl POR-

~Ek~~E ~u~ui~ ~~~u~ri~~~:e~s A v~~Er1~u~u;;~~k_~~ i 
CIONES CAUSAllTES PE PASIVO corlTirlGEtITE, EX- -1 
PUESTOS A RIESGO S!Gtl!FICATIVO, CO~IFORME LO 1 
DETERMltlE LA SECRETAP.fA DE HAcIErIDA y CRÉDITO 
PúBLICO MEDIAl>'TE OISPOSICICr:Es DE CARÁCTER GI;;. 
r:EF'.AL, OYEr:oo LA OPlrJ16r1 DEL EA::co DE rb.1co· ,· 
y DE LA CoMISIÓM rJ\c10:1AL b.<.'ICARIA y DE SECU
P.OS, y TOl·WIDO EN CUEtlTA LOS uses BAllc:AnlOS 1 
¿~z!~~~~·1g~lAI...~ ~~~~¡~rl~ ~E~~~~T~IT~ 

tlJg, c¡~s~~~~:P¡~~~1E~E~E~~~ c;:;E 
AL RESPECTO SEÍIALE LA SECP.ETAR!A DE HACIE!':DA 
Y CP.rnlTO F'úBLICO, ADICIOllANDO O SUSTRAY8'00, 
SEGÚN CORP.ESPOtlDA, LA UTILIDAD llO APLICADA O 
LA PiORDIDA NO ABSORBIDA, DE EJERCICIOS Al\'TE
RIOF'ES Y· LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO EN OJR-
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C.O!'IPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941, 1982 Y l9S5 30 

TEXTODE194i - ----· - . ¡---- ·--TEXTO-DE-Í~l8Z 
DETERMINE PARA CADA UNO DE ESOS GRUPOS, OYENDO --
LA OPHHÓN DE LA C.OMISIÓfl NACIONAL BANCARIA Y DE: -
SEGUROS. 1 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTfCULO, SÓLO SE -
ccr:SIDEP.ARÁIJ JrITE<:RAl'ITES Da CAPITAL flETO, ALCA• 
PITAL PAGADO Y RESERVAS DEL CAPITAL, ADICIOtlANDO 
O SUSTRAYENDO, SEG0N CORRESPOfIDA, LA UTILIDAD NO 
APLICADA O LA PÉRDIDA NO ABSORVIDA, DE E..JERCl-
CIOS Al'ITERIORES Y LOS RESULTADOS DEL E.JEP.CICIC 
Erl CURSO, y DEI:UCIEfIDO EL r'O~fTO DE CAPIT/..L PAGA 
DO Y RESERVAS DE CAPITAL C'UE SE AFECTE A LA REA 
LIZJ\CIÓfl DE OFEP.ll.CIONES FIDUCIARIAS, LAS HNER=: 
S!OtlES EN ACCIOfiES DE lfJSTITUC!CflES DE CRÉDITO 
ORGAr:IZAC!OflES AUY.IL!ARES, EXCEPTO DELBANCO DE 
t'8<1co, ASf CO'·'O, SEGÚfl LO DETERMlflE LA SECRETA 
RfA DE HACIEfIDA Y CRÉDITO PúBLICO, LAS INVERSIO 
llES Ell ACC!or:ES DE LAS SOCIEDADES A OUE SE REFIE 

~i'~:Lg~D~T~g.u~S~AR~E ~gº y ¿g¡T~E ~~~~,\~XRATA' 
LOS.MIS/·'OS EFECTOS, LA TOTALIDAD O PARTE DEL PA 
SIVO CAPTADO A TRA~S DE LA COLOCAC!Ófl DE OBLI 
CIOflES SUBORDlflADAS, Efl LOS TÉRMINOS y corIDICIO 
r:Es GUE DETER:'1Ir:EN LA SECRETARfA CE HACIENDA y 
CRÉDITO POELICO A PROPUESTA DEL EANCO DE ~·.8<1co. 

l..As DISPOSICIOr:Es CUE SE EXPIDAN Ca-< EASE EN ES: 
EARTfCULOSERÁllDECARÁCTER GENERAL Y SE FORMULA 
RÁN CON VISTA A UNA ADECUADA CAPITALIZACIÓN DE 
LAS IflSTITUCIONES, TENIEfIDO EN CUENTA LOS USOS 

'BANCARIOS EN EL PAfS Y EN EL E>-.IRAl'l..JERO, 

l••AqTfCULO 94 BIS l.- flL REALIZAR SUS OPERACIO
rNES LAS INSTITUCICflES DEBEN DIVERSIFICAR SUS -

RIESGOS, LA SECRETARÍA DE HAc:IE~A Y CRÉDITO -
PúBLlco, OY~ LA OPINIÓN DE LA CoM!SIÓN tlAC!O 
NAL BANCARIA Y DE SEGUROS Y LA DEL EANCO DE -: 

---····¡ ··-·- TEXTO VIGEiffE 

!·so, y DEDUCIEfl!lO LAS HNERSIONES EN EL CAPITAL 1 
'.DE lfJSTITUCIOflES DE CRffilTO Y DE LAS SOCIEDADES: 

A r.UE SE REFIERE EL ARTfCULO 69 DE ESTA LEY. - 1 
¡TAMBIÉN PODRÁ C0'·1PUTARSE C0'·10 CAPITAL r:ETo, PA

RA LOS MISMOS EFECTOS, LA TOTALIDAD O PARTE DEL\ 
PASIVO CAPTAOO A TRAVÉS DE LA COLOCACIÓN DE OBL 
t'ACIONES SUBORDINADAS, Ert LOS TÉRMirlOS Y COfIDl
CIO:lES OUE DETERM!flE LA SECRET,:\RfA DE llACIEtIDA 

·y CRÉDITO PúBLICO, 

&l EL CASO DE LAS HlSTITUCIONES DE EAIJCA DE -
DESARROLLO, EL CAPITAL f;ETO SE Fl.JA."<Á COflFOPl·'E 

; A LAS t'ODALIDADES C'UE SE PREVEAN Eri LAS RESPEC-
: TIVAS LEYES ORGÁNICAS, CCflSIDERAll!lO LA NATUPALJ;.I 
j ZA DE LAS OPERACIONES ESPEcfFICAS DE LA WSTITJJ. 
'CIÓN Y LOS ACTIVOS CORRESPOllDIDCS POP. RECURSOS 
¡No CAPTADOS DEL PÚBLICO, 

\ 

u&°-n~W~u~raÑEs ~l~~vE~~PE~E~~?ir16r--= 
VERSIFICAR SUS RIESGOS. LA SECRETARfA DE HA
Cl~A Y CRÉDITO PúBLICO, OYENDO LA OPINIÓN 
DEL BAllCO DE t°-ÉXICO Y DE LA (OMISI6N tiAc:IONAL 



COiiPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 'J.941, 1982 Y 1985 

TEXTO DE 1941 1 
M~ICO,, DETERMINARÁ MEDIM."TE REGLAS GENERALES:'"""-------

A) los PORCENTAJES MÁXIMOS DE LOS PASIVOS A 

CORRESPONDAN A OBLIGACIONES DIRECTAS O CO~'TIN-
CARGO DE UNA SOLA INSTITUCIÓN DE CR8JITO QUE -1 

1 
GENTES EN FAVOR DE UNA MISl'-1A PERSONA, ENTIDAD 
O GRUPO DE PERSONAS QUE DE ACUElillO CON LAS MI§_ 1 

• MAS REGLAS DEBArl CONSIDERARSE PARA ESTOS EFEC-

1

1 TOS, CO'O UN SOLO ACREEDOR; Y 

B) Los LfMITES MÁXl~OS DEL IMPORTE DE LAS RES! 
PONSABILIDADES DIRECTAS y corITINGENTES DE UNA 1 
MISMA PERSONA, ENTIDAD O GRUPO DE PERSONAS QUE 

¡ POR SUS NEXOS PATRlr-'ONIALES O DE RESPONSABI LI-! ~~úcig~s~~~~~1~b~SC-OS CO".UNES PARA UNA [NS-

·,. SE ENTIENDE POR RESPONSABILIDADES DIRECTAS -
AQUELLAS QUE NO ESTfN SWETAS A corIDICIÓN sus-

¡. PENSIVA y corrrrnGEllTES LAS QUE ESTfN SWETAS A 
DICHA CONDICIÓN: EN TODO CASO SE ESTARÁ A LAS 

j ~~:;1~~~ ~~~u~C:E LA Cc:MISIÓN NACIONAL -

1 

----- ---------------~-------------- ------; 

TEXTO DE 1982 ' TEXTO VIGEiffE 

bANCARIA Y DE SEGUROS, DETERMINARÁ MEDIANTE -
REGLAS GENERALES: 

I. Los PORCENTAJES MÁXIMOS DE LOS PASIVOS -
A CARGO DE UNA INSTITUCIÓN QUE CORRESPONDAN A 
OBLIGACIOrlES DIRECTAS o corITINGENTES E.'11 FAVOR 
DE UNA MISMA PERSO~lA, ENTIDAD O GRUPO DE PER
SONAS QUE DE ACUERDO CON LAS MISMAS REGLAS ·
DEBAN CONSIDERARSE PARA ESTOS EFECTOS, CO"O -
UN SOLO ACREEDOR; Y 1 

I I. Los LfMITES MÁXIM'.lS DEL IMPORTE DE LAS -
RESPONSABILIDADES DIRECTAS Y CONTINGEIITES DE 
UNA MIS~1A PERSONA, ErITIDAD O GRUPO DE PERSQrlAS 
QUE POR SUS NEXOS PATRIMOrHALES O DE RESPONSA
BILIDAD, CONSTITI...'YAN RIESGOS COMJNES PAAA U!lA 
INSTITUCIÓN DE CREDITQ, 

EsTOS LIMITES PODRÁN REFERIRSE TAMBI~ A EN-, 
TIDADES O SECMENTOS.DEL MERCADO QUE REPRESEN
TEN UNA CONCENTRACION DE RIESGOS. 

NUEVO 
ARTfCULO 36,- lAs INSTITUCIONES DE CR~ITO 

PODRÁN PACTAR LA CELEBRACIÓN DE SUS OPERACIO
NES Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON EL PÜELI 
ce, MEDIAl'ITE EL uso DE EQUIPOS y SISTEYAS PJJ= 
TCMATIZADOS, EST~LECIEt:DO EN LOS CONTRATOS -
RESPECTIVOS LAS BAsES PARA DETERMINAR LO SI-
GUIENTE: 

l, LAS OPEP.ACIONES Y SERVICIOS CUYA PRESTA
ClóN SE PACTE; 

I l. los MEDIOS DE IDENTI FICACIÓtl DEL USUA-
RIO Y LAS RESPONSABILIDADES CORRESPOrIDIEIITES 
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1 COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE l.941,, 1982 Y 1955 
'1 _________________________________________ __¡ 

TEXTO DE.1941 TEXTO DE 1982 1------------------------1-------------------· 

••ARTICULO 138 BIS 8,- LAs OPERACIONES CQN VA
LORES WSCRITOS EN EL REGISTRO NACIOtlAL DE VA-

i 
LORES E INTERMEDIARIOS, QUE REALICEN LAS INS-
TITUCIONES DE CRÉDITO EN LOS TÉRMINOS PREVIS-

1 -TOS POR ESTA LEY, DEBERÁN LLEVARSE A CABO CON i LA INTERMEDIACIÓtl DE AGENTES DE VALORES, 

SE EXCEPTÚAN DE ESTA DISPOSICIÓN LAS OPERA-
CIOtlES CON VALORES, QUE l\'O SEAN ACCIONES, El'll
TIOOS O GA."'AflT!ZADOS POR lflST!TUC!ONES DE CRl~
DITO, AS[ COt·"O LAS OPEPJ\ClO~lES QUE EL EANco DE 
t·'8<1co, DETERMINE POR MEDIO DE REGLAS DE CARÁC 
TER GENERAL Y G'UE DEBAN EFECTUARSE EN CUMPLI -=
MIENTO DE DISPOSICIONES DE POLITICA MONETARIA 

1 O CREDITICIA, 
-¡- LA SECRETAR[A DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO 
, PODRÁ EXCE?TUAR DEL REQUISITO ESTABLECIDO EN 

1 
EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, A LAS OPE
RACIONES QUE SE EFECTÚEN: 

TEXTO VI GEiffE 
. -··-·r --

---------------------~ 
A SU USO; Y 

III. Los MEDIOS POR LOS QUE SE HAGAN CONS
TAR LA CREACIÓN, TRAtlSl'"llSIÓN, 1-lJDIFICACIÓtl O 
EXTHICIÓN DE DEREQ-IOS Y OBLIGACIONES INHEREN
TES A LAS OPERACIONES Y SERVICIOS DE QUE SE -
TRATE, 

EL USO DE LOS MEDIOS DE IDEl'.TIFICACIÓN QUE 
SE ESTABLEZCAN CONFORME A LO PREVISTO POR ESTE 
ARTICULO, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRA
FA, PRODUCIRÁ LOS MISMOS EFECTOS QUE LAS LEVES 
OTORGAN A LOS DOCU'1ENTOS CORRESPONDIENTES Y, -
EN CONSECUENCIA, TENDRÁN EL MISl-0 VALOR PROBA
TORIO, 

ARTICULO "57,- LAs OPERACIOtlES CON VALORES -
INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIOtlAL DE VALORES 
E !NTER;-lEOIARIOS, QUE REALICEN LAS INSTITUC!O 1 
NES DE CRÉDITO EN LOS TÉR·1ltiOS PREVISTOS PCR- 1 
ESTA LEY Y LA LEY DEL MERCAOO DE VALORES, DEBE 
RÁN LLEVARSE A CABO CON LA ltlTERMEDIACIÓN DE -
CASAS DE BOLSA Y SE SWETARÁN A LA INSPECCIÓN 
Y VIGILANCIA DE LA COMISIÓN NAC!OtlAL DE VALO
RES, Et-1 COORDINAC!Ótl CON LA Ca"l!SIÓtl NACIOtlAL 
BANCARIA Y DE SEGUF:OS, 

SE EXCEPTÚAN DE ESTA DISPOSICIÓN LAS OPE.~
C!ONES CON VALORE~ EMITIDOS, ACEPTADOS O GA
RANTIZAOOS POR HlSTITUCIONES DE CRÉDITO, AS[ 
CO'"C LAS OPERACIONES QUE EL BANco DE MÉXICO -
DETERMHIE POR MEDIO DE REGLAS DE CAPÁCTER GENE 
RAL Y QUE DEBAN EFECTUARSE EN CU"IPLIM!EKTO DE
DISPOSICIONES DE POL[TICA MONETARIA O CREDITI
CIA, 
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1 t==--
TEXTO DE J.94J. 

COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE l94L J.982 Y J.985 

TEXTO DEJ.982 
··¡ ····----

TEXTO VIGEiffE 1 

1

, A) PARA FINANCIAR ~lPRESAS DE NUEVA CREACIÓN 
O A'1PLIACIONES A LAS EXISTENTES; 

B) PARA TRANSFERIR PROPCRClot:ES WPORTANTES 
1 DEL CAPITAL DE Eo'".PRESAS; 

C) PARA OTROS PROPÓSITOS A LOS CUALES NO SE 
ADECÚEN LOS MECANIS~tJS NORMALES DEL MERCADO. 

LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, 
PARA RESOLVER SOBRE LAS EXCEPCIONES PREVISTAS 
EN ESTE ARTICULO, OIRÁ AL BANCO DE ('breo, A 
LA Ca~ISIÓN NACIONAL ÓAllCARIA Y DE SEGUROS O A 
LA CoMrsró:i NACIONAL DE VALORES, SEGÚN QUE LA 
MATERIA CORRESPONDA AL ÁMBITO DE ALGUNA O AL
GUNAS DE LAS ENTIDADES CITADAS. 

LA SECRETARfA DE f'ACIENDA Y CRÉDITO f'úBLICO 
PODRÁ EXCEPTUAP. DEL REQUISITO ESTABLECIDO EN 
EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTf CULO, A LAS OPE
RACIONES QUE SE EFECTÜEN: 

A) PARA FINANCIAR E/'PRESAS DE NUEVA CREACIÓN 
O AMPLIACIONES A LAS EXISTENTES; 

B) PARA TRANSFERIR PROPORCIOllES ll"F'ORTANTES 
DEL CAPITAL DE EMPRESA; Y . 

C) PARA OTROS PROPÓSITOS A LOS CUALES ~JO SE 
ADECÚEN LOS MECANISMOS NORMALES DEL MERCADO. 

LA SECRETARfA DE HACIE!IDA Y CRÉDITO F'CP..LICO, 
PARA RESOLVER'SOBRE LAS EXCEPCIONES PREVISTAS 
EN ESTE ARTfCULQ, ESCUCHARÁ LA OPINIÓN DEL BAN 
ce DE l"'ÉXICQ, ASf CO''O DE LA Ca-llSIÓl'l NACIONAL 

1 

BANCARIA Y DE SEGUROS O DE LA Ca~ISlóN rJ\CIO- i 
\ NAL DE VALORES, SEGÚN LA f-'ATERIA QUE CORRES-- 1 

PONDA A SU ÁMBITO DE CO''.PETENCIA, 

¡;.AL/lRCATPfc,TuALLO 46P~GADOBIS y9.-RESLAERVS ASINVDEERSCAPIOrlEITSALCODNECALASRGO ARTfCULO 38.- LAs INVERSIONES CON CARGO AL -1 
" CAPITAL PAGADO Y RESERVAS DE CAPITAL DE LAS SO 

INSTITUCICrlES DE BANCA ~ilLTIPLE, SE SWETARÁN A CIEDADES rlAC!ONALES DE CRIOD!TQ, SE SWETAP.Ál'l Al 
LAS SlGUlEJITES REGLAS: LAS SIGUl!':r.'TES REGU'.S: 

r. r;o EXCEDERÁ DEL 40% DEL CAPITAL PAGADO y - ' I. No EXCEDEPÁ .DEL" 60% DEL c:;¡>ITAL PAGA!JO y 
RESERVAS DE CAPITAL EL IMPORTE DE LAS lfNERSIO- j RESERVAS DE CAPITAL EL IMPORTE DE LAS HNERS!QI 
NES EN MOBILIARIO, EN IN/>UEBLES O EN DERECHOS J' NES EN MOBILIARIQ, EM l~EBLES O EN DERECHOS 
REALES QUE NO SEAN DE GARANTÍA, MÁS EL IMPORTE REALES QUE rm sw-i DE GARANTfA, f-'ÁS EL 11-'PORTE 
DE LA INVERSIÓN EN ACCIOrlES DE SOCIEDADES QUE DE LA INVERSIÓN EN EL CAPITAL DE LAS SOCIEDA--
SE ORGANICEN EXCLUS!VA.':ENTE PARA ADQUIRIR EL - DES A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 68 DE ESTA -
DO'·llNIO Y ADMINISTRAR EDIFICIOS, Y SIE/·lPRE QUE LEY; 
~ ~~i~lcbºE~~~I~~ ~ g~~ci~'~~cJEli II. EL IMPORTE DE LOS GASTOS DE INSTALACIÓN 
PAL O ALGUNA SUCURSAL, AGENCIA O DEPENDENCIA LA NO PODRÁ EXCEDER DEL J.0% DEL CAPITAL PAGADO y 
~~~--- .------1 
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE l.94l.., 1982 Y l.9S3 

!-----------------· -- ---- - -·-- -· . -
TEXTO DE l.941 

INSTITUCIÓN ACCIONISTA. LA HNERSIÓN EN Acero 
NES Y LOS REQUISITOS QUE DEBAN SATISFACER LAS
SOCIEDADES A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, SE 
SWETARÁN A LAS REGLAS GENERALES QUE DICTE LA 
SECRETARfA DE HACIENDA y CRrnITo PúBLICO; 

Il, EL IMPORTE DE LOS GASTOS DE INSTALACIÓN 
NO PODRÁ EXCEDER EL l0% DEL CAPITAL PAGADO Y 

1 RESERVAS DE CAPITAL. LA G:r·1!SIÓI~ r.:AclONAL --
¡ BANCARIA Y DE SEGUROS., PODRÁ All'1ENTAR TEMPORAL
! MENTE EN CASOS INDIVIDUALES ESTE PORCENTAJE, ASf 
; a::t10 EL SEfiALADo Efl LA FR/ICCIÓN OUE AIITECEDE, --
! aJW!ft,,li!Jp){lf!C~e b@sH'f:J6l~flB1tM&TA1ITE SEA IN 
1 l 0 , tL 1 MPORTE TOTAL DE 1 NVEP.S IONES EN AC-i CIONES DE INSTITUCIONES DE CRrnITb Y DE ORGAIH 

1 !5-4~~N6~A~Ti~~E~Á~s~~E~~~~~~o~E~e::i;:~~ 

1 

DEL BANCO SOBRE EL CAPITAL M[NWO PREVI$TO POR 
ESTA LEY, NI DEL 50% DE DIQ-10 CAPITAL PAGADO Y 
RESERVAS DE CAPITAL. LAS ItNERSIONES EN ACCIO 
NES DEL EANco DE Í"ÉXICO, fj() SE COMPUTARÁll EN LA 

· LIMITACIÓN DE ESTA FRACCIÓN; 

IV. PoDRÁN EFECTUARSE EN LAS DEMÁS OPERACIO
NES ACTIVAS PREVISTAS EN ESTA LEY; Y 

V, l'io PODRÁ EXCEDER DEL !~PORTE DEL CAPITAL 
PAGJl.OQ Y RESERVAS DE CT.PITAL LA Sl.1'1A DE LAS lt!_ 
VERS 1 ONES A QUE SE REF I EREfl LAS FRACCIONES AN
TER l ORES; MÁS EL IMPORTE DE LAS OPERACIONES 
PE(;r-UTIDAS PARA INVERSIÓN DE SUS PASIVOS, EN -
CUANTO EXCEDAN DE LOS LfMITES QUE LES S~ APLI 
CABLES; M6.S EL VALOR ESTIMADO DE LOS BIENES, DE 
RECHOS Y TfTULOS QUE NO S~ DE LA NATURALEZA -
DE LOS QUE ESTÁ PERMITIDO ADQUIRIR flORMALMENTE 
A ESTA CLASE DE SOCIEDADES, PERO QUE RECIBAN EN 

TEXTO DE l.982 TEXTO VIGEiffE 

RESERVAS DE CAPITAL, LA Ca-lISIÓN NAc!ONAL -
BANCARIA Y DE SEGUROS, PODRÁ Al.MENTAR TEMPO
RALMENTE EN CASOS INDIVIDUALES ESTE PORCENTA
JE, AS[ C~ EL SEÑALADO EN LA FRACCIÓN GUE -
A."ffECEDE, CUANDO A SU JUICIO LA CAflTIDAD RE
SULTANTE, SEA INSUFICIEflTE PARA EL DESTINO IN 
DICAOO; -. -

Ill. EL IMPORTE TOTAL DE INVERSIONES El< ELCA 
PITAL DE INSTITUCIONES DE cRrnITO y DE SOCIE--
DADES A OUE SE REFIERE EL ARTfaJLO 69 DE ESTA 
LEY, NO SERÁ SUPERIOR AL EXCEDEITTE DEL CAPITAL 
PAGADO y RESERVAS DE CAPITAL DE LA rnsTITIJCIOO 
SOBRE EL CAPITAL MÍNIMO, NI DEL 50% DE DICHO 
CAPITAL PAGADO Y RESERVAS DE CAPITAL; Y 

IV. PoDRÁI'I EFECTUARSE EN LAS DEl-"ÁS OPERACIO
NES ACTIVAS PREVISTAS EN ESTA LEY. 

LA Sl.1'1A DE LAS INVERSIONES A QUE SE REFIEREN 
LAS FRACCIONES !, l! Y III DE ESTE ART[CULO, 
EL l'OITTO DE LAS OPERACIONES QUE EXCEDA LOS Lf
MITES PREVISTOS PARA LA INVERSlórl DE SUS PASI
VOS, Y EL VALOR ESTIMADO DE LOS BIENES, DERE-
CHOS Y TfTULOS QUE RECIBA EN PAGO DE CRrnITOS 
O C0'10 ADJUDICACIÓN, f-0 PODRÁ EXCEDER AL CAPI
TAL PPGADO Y RESERVAS DE CAPITAL DE LA SOCIE
DAD, 

LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CR~!TO POBLICO 

~~E~~~~; ~~~~~~'gri'i1_D~=~= 
BLES PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTfCULD, 



1 

1 

COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941, 1982 Y 1955 

TEXTO DE 1941 

1 DENTRO DE .JUICIOS RELACIONADOS 

1 
FAVOR DE LA INSTITUCIÓN DE QUE 

CON CRrnlTOS A 
SE TRATE, 

1 

1 
¡ 

••AATICULO 103.- TODA PERSONA QUE TENGA ABIERTA 
CUENTA DE CHEGIJES PODRÁ AUTORIZAR A UN TERCERO 
PARA ~CER DISPOSICIONES DE LAS SU'IAS DEPOSITA-

' DAS, ,~ARA ESTE EFECTO SERÁ BASTANTE LA i>.¡JTORI-

1 ZACIÓN FIRMADA EN LOS REGISTROS ESPECIALES QUE 
¡:1-EVE LA INSTITUCIÓN DEPOSITARIA. 

i 
! ••ARTÍCULO 102.- SALVO CmNENIO EN CONTRARIO, -
'LAS CONDICIONES GENERALES ESTABLECIDAS POR LA -

¡~s~~~~iógED~~~~~;ºsER~~~~~~L~L~É~E~~o 
.A TOOOS LOS DEPOSITOS DE ESTA CLASE, Y PODRAN -
1 SER CAMBIADAS LIBREMENTE POR LA INSTITUCIÓN, -
'PF.EVJO AVISO CON CINCO DlAS DE ANTICIPACIÓN DA
DO A LOS DEPOSITANTES POR ESCRITO, O MEDIANTE -
PU3LICAC!Ótl DE AVISOS O SU FIJACIÓN EN LOS LUGA 
RES ABIERTOS AL PÚBLICO EN LAS OFICINAS DE LA= 
INSTITUCIÓN, 

Tooo DOCUMENTO o TfTULO DE CRmITo EXPEDIDO -

TEXTO DE 1982 
r -·· --- --------------------! 
! 

--·-··-r 
TEXTO VI GEiffE 

NUEVO 
AATfcULO 39.- LA CAPTACIÓll DE RECURSOS DEL 

PÚBLICO POR LAS INSTITUCIOrlES DE cRmITo, SE 
REALIZARÁ MEDIANTE LAS OPERACIONES A G:UE SE 
REFIEREN LAS FRACCIONES 1 A IV DEL ARTICULO 
30 DE ESTA LEY Y I:E CONFORMIDAD CON LO ESTA
BLECIDO POR LA LEY GWERAL DE TITULOS Y OPE
RACIONES DE CRrnITO, POR EL PRESENTE CAPITULO, 
Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLir.ABLES. 

ARTÍCULO 40.- Úl LAS OPEP.ACIONES A QUE SE -
REFIEREN LAS FRACCIONES 1 Y 11 DEL ARTICULO -
30 DE ESTA LEY, LOS DEPOSITAl'ITES O INVERSIOlllS 
TAS PODRÁN AUTORIZAq A TERCEROS PARA HACER DI§: 

! POSICIONES DE DINERO, BASTAl'JXJ PARA ELLO LA AY_ 
TORIZACIÓN FIRMADA EN LOS REGISTROS ESPECIALES 
QUE LLEVE LA INSTITUCIÓrl DE CRffiITO. 

ARTICULO 41.- LAs CONDICIDrlES GEtlERALES QUE 
SE ESTABLEZCAN RES"ECTO A LOS DEPÓSITOS A LA -
VISTA Y DE AJ-10!".RO, PODRÁ!!. SER MCDIFICADAS PCR 
LA INSTITUCIÓ11 -COllFCRt'.E A LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, ~·.EDiANTE AVISO DADO CON DIEZ DIAS 
HÁBILES DE ANTICIAAc1ór1, POR ESCRITO, A TRAV~S 
DE PUBLICACIONES EN PERIÓDICOS DE Al'PLIA CIRCU 

!to~,~~ ~o~E1~g ~~~cb~rl¡C~¡~o~E L~~~p~~IE~ 
INSTITUCIÓN, . 

ÜJANDO SE CLMPLAN LOS REQUISITOS PARA LA RE
MISIÓN DEL ESTADO AUTORIZADO DE LAS CANTIDADES 
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~~~~~-T-E-XT-O~D-E_l_9_4~~~~--~-__ ~~~~~----~-==--.T-E-_X_T_O __ -D~E-1982 -·¡ 

1 

PARA DISPONER DE DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO, 
Y LOS ENDOSOS, AVALES Y DEMÁS ACTOS QUE Etl - -
ELLOS SE CONSIGNEN, DEBERÁN CONTENER ESCRITOS 

! O IMPRESOS CON TINTA, LOS REQUISITOS NECESARIOS 

! ~~N~~ ~~~B~R¡B~. FIRMA O FIRMAS DE QUIEN O 

l 
.. ARTfCULO 107 ÚLTli-10 PÁRRAFO. - DURArITE LOS - -
QUINCE Df AS NATUP.ALES SIGUIEIITES AL DEL CORTE 
DE LA CUEfffA, O LOS ClrlCO.DÍAS SIGUIENTES AL --
RECIBO, SI RECLAMADO POR ESCRITO EN TIEl·"PO SE -
LES ENTREGARA EL ESTADO, DESPUÉS DE LOS DIEZ --
D f AS DEL CORTE, LOS CUEr IT AHAB 1 EtITES PODRÁU f-\11-
t< l FESTAR, TJllolBIÉtl PCR ESCRITO, SU CONFORMIDAD A 
LOS MJVIMIEIITOS DE LA MISMI\ U OBJETARLOS CON 
LAS OESERVACIOflES QUE COflSIDEREN PROCEDEr-ITES. -
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO Slfl HABERSE HECHO REPA
RO A LA CUEfITA, AS f CCl''O Ell EL CASO DE 1 NSTRUC
CIONES DEL CLIENTE, DADAS POR ESCRITO, PA'RA QUE 
l\'O SE LE P.El·llTAN LOS ESTADOS, LOS ASIENTOS Y -
CorlCEPTOS QUE FIGURArl Erl LA COffTAB!LIDAD DE LA 

j ~~f~~¿~;~uE~Rg~~~~cb~~ g~~g~:i~~~~. HARÁN --

l e..~~lcu~oulli ~E~u?~ ~A~gFO.- SE El\'TlENDE POR 
DEPÓSITOS DE AHORRO, LOS DEPÓSITOS BANCARIOS DE 

~
DINERO CON lfITERÉS CJ;PITAL!ZAELE SE.'\ESTRALJ·".El\'TE. 
CuA:;oo LAS CUEfITAS DE AHORRO LLEGUEfl AL LÍMITE 
QUE MEDIAfITE REGLAS DE CARÁCTER GEflERAL SEÑALE 
LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, SE 
COfITINUARÁN CAPITALIZANIXJ LOS llITERESES, PERO -
NO SE AD'llTIRÁN ABONOS DISTllITOS DE LOS QUE PRQ 
VEllGAN DE LOS MISMOS INTERESES, 

L-_ ARTfcuLo ll5.- a DEPós1To EN cuENTAS DE AHO-

TEXTO VI GEiffE 

ABONADAS Y CARGADAS A LA CUEIITA, QUE DEBERÁN 
ESPECIFICARSE EN LAS CONDICIONES GENERALES -
PARA LOS DEPÓSITOS A LA VISTA, LOS ASIEf-.'TOS 
QUE FIGUREN EN LA CONTABILIDAD DE LA INSTITU
CIÓN HARÁN FE, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, EN 
EL JUICIO RESPECTIVO. 

. ARTfCULO 42.- Los DEPÓSITOS DE Al-ORRO sor¡ -
DEPÓSITOS BANCARIOS rfE DINERO t:Otl lrITERÉS CAP.!.. 
TALIZABLE. SE CO"·~PROEARÁJ'I cor¡ LAS AllOTACIOJ;Es 
EN LA LIBRETA ESP~CIAL QUE LAS u;sTITUCIC::Es -
DEPOSITARIAS DEBEAAll PROPORCIO:IAR GRATU!T,;.''.EJ;
TE A LOS DEPOSITArlTES. LAS LIBRETAS corrrE1;- -
DRÁN LOS DATOS QUE SEÑALEN LAS COflDICIONES RES 

1 PECTIVAS y SERÁN TfTULO EJECUTIVO EN corITRA DE 

1 

LA lllSTITUCIÓN DEPOSITARIA, SIN NECESIDAD DE -
RECOtlOCIMIE~ITO DE FIRMA NI OTRO REQUISITO PRE-
VIO AL.GUIJO. 
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-· ·- --·-· - - -- ... ------ .. ·------. ···-· .. ., ---
TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEiffE ----- -·-----· -- ··+ RRO SE ca-~ROBARÁ CON LOS EOl:OS DE AHORRO o - lAs CUENTAS DE AHORRO PODRÁN SER ABIERTAS A 

CON LAS ANOTACIONES EN LA LIBRETA ESPECIAL QUE FAVOR DE MENORES DE EDAD. EN ESE CASO, LAS -
LAS INSTITUCIONES DEPOSITARIAS DEBERÁN PROPOR- DISPOSICIONES DE FONDOS PODP.ÁN SER HEOiAS POR 
CIOrlAR GRATUITAMENTE A LOS DEPOSITA!ITES. LAS 

¡ LOS REPRESENTANTES DEL TITIJLAR, 
LIEFETAS, LOS BONOS Y LAS ESTAMPILLAS DE AHO-
RRO CONTENDRÁN LOS DATOS G:UE SEÑALE EL REGLA--
l'.ENTO Y SERÁN T[TIJL'.OS E.JECUTIVOS EN CONTRA DE -

I LA INSTITUCIÓN DEPOSITARIA, SIN NECESIDAD DE -
1 RECOr-DCIMIENTO DE FIRMA NI OTRO REQUISITO PRE-
! VIO ALGUt>D, 

: •• ART[ CULO 114, - LAs CUENTAS DE AHORRO PODRÁN 

i ~~ ~~~~T~AD~~~'g~¡gi¡:o~l~~~sFg~~ÓLOENPO-
1 DRÁN SER HECHAS POR LOS REPRESENTAfITES DEL BE-

1 
NEFICIAR!O. · . 

; 

j ••hRTfCULO 117 SEGUrIDO PÁRRAFO.- EN CASO.\¡E -- ARTICULO 43.- EN CASO DE FALLEC!MIE!'.TO DEL 
1 ~<JERTE DEL DEPOSITANTE EN CUENTA DE AHORRO, DEL : DEPOSITANTE DE LA CUBITA DE AHORRO, PODRÁ EN-
t SUSCRIPTOR q DEL BErl!OF!CIARIO DEL CONTRATO DE -

! TREGARSE AL BEllEFIC!ARIO SEÑAl..ADO EN LA LIBRE 

¡ "fl~R~~N~Fi~U~f~~D~A.~~ ~J~I~~/~1 ~~~Ro-: TA RESPECTIVA, EL SALDO DE ESA CUENTA EN TANTO 
NO EXCEDA DE LA CANTIDAD EQUIVALeITE A Clr:CO -

1 ~t?,~.'Cii~ 1 ~~~Á~ g~ºc~~c~~E~I~A-o- VECES EL SALARIO M[ll!MO GENERAL DIARIO DEL DIS 
TRITO FEDERAL ELEVADO AL /Ú'b, POR TITULAR. -

' EL VALOR DE LOS BONOS A SU VENCIM!EtITO, PODRÁN i . ENTREGARSE A LA FERSONA SEÑALADA EN LA LIBRETA, ,, 
EN EL CO:ITP.ATO O EN EL BCNO, O, EN SU DEFECTO, l A LOS HEREDEROS, MEDIANTE LA COMPROBACIÓN DE - '\ 
LOS DEREa-lOS HEREDITARIOS O MEDIANTE FIAMZA A 

1 SATISFACCIÓN DE LA INSTITUCIÓN DEPOSITARIA O DE -
AHORRO Y PRÉSTAl"O PARA LA VIVIENDA, SIN NECESI-

. 
DAD DE PERMISO DE LAS AUTORIDADES FISCALES, ·---
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TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 

·- ·- ·¡ 
TEXTO VIGEiffE 

----·-· 
•• AATfCULO 118.- lAs CANTIDADES QUE TEl'.'GAN POR ! ARTfcULO 44,- lAs CANTIDADES QUE TENGAll POR 
LO MENOS UN AÑO DE DEPÓS !TO EN CUEtlTA DE AHO-- -- LO MENOS UN AÑO DE DEPÓSITO EN CUENTA DE AH:>-
RRO, LAS INTEGRADAS EN VIRTUD DE COtlTRATOS DE - ! RRO, NO ESTARÁN SWETAS A EMBARGO HASTA UNA -
AHORRO y PR~STAl-D PARA LA v:vIENDA FAl-llLIAR y - SLMA EQUIVALENTE A LA SEÑALADA EN EL ARTfOJLO 
LAS Al-'ó>ARADAS POR TfTULOS DE CAPITALIZACIÓN EN AtrrERIOR, 
VIGOR POR MÁS DE UN Af°b, ASf C0'10 LOS BONOS DE 
AHORRO INTRANSFERIBLES Y LOS EOt'-XJS DE AHORRO -
PARA LA VIVIENDA,, SERÁN CONSIDERADOS, PARA LOS 
EFECTCS LEGALES, CQ'·10 PATRH·10tl!O DE FM·\ILIA, -
HASTA LA SUMA DE 550,00J,QO POR TITUL.A.q y, EN 
CONSECUENCIA, r~ SERÁN SUSCEPTIBLES DE EMBARGO, 
A MENOS QUE SE TRATE DE HACER EFECTIVA LA OBLI-

; GACIÓN DE MINISTRAR ALlt'étlTOS O DE SOLVENTAR -
LOS CR!'.DITOS ABIERTOS POR LA INSTITUCIÓN DEPD-
SITARJA, DE AHORRO Y PR~STAMO PARA LA VIVIENDA ; F"1-'ILIAR O DE CAPITALIZACIÓN, CASO EN EL CUAL 
~STAS PODRÁN RETENER EL SALDO DE LA CUENTA O EL : 
T(TULO ENTREGADO EN PRENDA, HASTA QUE SEAN PA-
GAOOS LOS CR~ITOS INSOLUTOS, ' ; 
- NUEVO 

ARTfCULO 45, - Los INTERESES DE LAS CUENTAS -
DE AHORRO QUE EN EL TRANSCURSO DE CINCO Afias -
NO HAYAN TENIDO MOVIMIEtlTO POR DEPÓSITO O R-""Tl_ 

t 
ROS Y CON UN SALDO QUE NO EXCEDA AL EQUIVALEN-
TE DE UNA VEZ EL SALARIO MfNJtD GENERAL DIARIO 

; VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ELEVADO AL Afia, 

1 

l PODRÁN SER AEOtlADOS EN CUEIITA GLOBAL QUE Ll..EVA 

1 

RÁ LA INSTITUClór-1\ PAAA ESOS EFECTOS, -

CuANno EL DEPOSl·TAl'.'TE PRESENTE LA LIBRETA P~ 
RA ACTUALIZAR SU ESTADO DE CUEtlTA O SE REALICE -.L UN DEPÓSITO O RETIRO, LA lllSTITUCIÓN DEBERÁ R!;. 
TIPAR DE LA CUENTA GLOBAL LOS ItlTERESES DEVEN-
GADOS, A EFECTO DE ABONARLOS A LA CUENTA RES-
PECTIVA, ACTUALIZANDO EL SALDO A LA FECHA, 
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TEXTO VlGEiHE 1 TEXTO DE 1941 • --- - --- TEXTO- DE-1982 · ·-r --
r-~-·~~~~~~~~-~~-~-~~--~~--1-~~~~~~~~~~~~~~-~---~----

••ARTÍCULO 107 BIS SEGUNDO PÁRRAFO,- Los DEPÓ
SITOS A PLAZO PODRÁN ESTAR REPRESENTADOS POR -
CERTIFICADOS QUE SERÁN TÍTULOS DE CRÉDITO, NOMI 
NATIVOS O AL PORTADOR, A CARGO DE LA EMISORA, = 
Y PRODUCIRÁN ACCIÓN EJECUTIVA RESPECTO A LA MIS 
MA, PREVIO REQUERIMIENTO DE PAGO A."ITE NOTARIO,
D!OBERÁN CONSIGNAR: LA MENCIÓN DE SER CERTIFICA
IXlS DE DEPÓSITO, LA EXPRESIÓN DEL LUGAR Y DEL -

1 

DfA, MES Y AÑO Er1 QUE SE SUSCRIBAN, EL NOMBRE Y 
LA FIRI"°"" DEL EMISOR, LA SLMA DEPOSITADA, LA ~'0-
NEDA EN QUE SE CONSTITUYA EL DEPÓSITO, EL TIPO 
DE INTERIOS PACTADO, EL R~Gll"'.EN DE PAGO DE INTE
RESES, EL TÉRMHKJ PARA RETIRAR EL DEPÓSITO Y, -
gió~UD?~~R fr ~~~~~:L DEPOSITArITE o LAMEN-

1 
.. ARTíCULO 46 Bls2 FRACCIÓN IV.- Los BONOS BAN 
CARIOS Y SUS CUPOrlES SERÁll TfTULOS DE CJ3BJITO A 

1 
CARGO DE LA SOCIEDAD EMISORA Y PRODUCIRAN AC- -
~IÓN EJECUTIV.l\ RESPECTO A LA MISMA, PREVIO RE--

1 G:UERIMIENTO DE pr,;::o ANTE r!OTARIO. PoDRÁN SER -
1 NOM!rt'-.TIVOS O AL PORTADOR, SE EMITIRÁN EN SERIE 
( MEDIAIITE DECLARACIÓN UNILATERl\L DE VOLUNTAD DE 
' D 1 a-lA SOC 1 EDAD QUE SE HARÁ CONSTAR ANTE LA Cct-1! 
i SIÓN NACICrlAL EAl'ICARIA Y DE SEGUROS, EN LOS TÉR 
¡ MINOS QUE IOSTA SEÑALE. DEBERÁN corrrENER: LA - -
: MENC!Órl DE SER BONOS BANCARIOS; LA EXPRESIÓtl --
1 DEL WGAR Y DEL DfA, ~'ES Y Afio EN G:UE SE SUSCRI 
' BAN; LA DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EMISORAJ 

EL CAPITAL PAGADO DE LA MISMA Y SUS RESERVAS DE 
·CAPITAL; EL IMPORTE DE LA EMISIÓN, CON ESPECIFI 
CACIÓN DEL NÚ':ERO, EL VALOR NOMI~ DE CADA oo= 
NO Y LA ~'Cr;EDA EN QUE SE EMITAN; EL TIPO DE IN
TER~S QUE DEVENGARÁN; LOS PLAZOS PARA EL PAGO 

l\RT[CULO 46.- Los DEPÓSITOS A PLAZO PODRÁN -
ESTAR REPRESENTADOS POR CERTIFICADOS QUE SERÁ!l 
T[TULOS DE CRffi!TO y PRODUCIRÁN ACClór: EJECUTI 
VA RESPECTO A LA EMISORA, PREVIO REQUERIMIENTO 
DE PAGO AIITE FEDATARIO PÚBLICO. DEBERÁN CON
SIGNAR: LA MENCIÓN DE SER CERTIFICADOS DE DEPÓ 
SITO BA11CARIO DE DINERO, LA EXPRESIÓN DEL w-= 
GAR Y FECHA EN f.'UESE SUSCRIBAN, EL NO."-lBRE Y LA 
FIRMA DEL EMISOR, LA SUMA DEPOSITADA, EL TIPO 
DE INTERIOS PACTADO, EL RIOG!MEN DE PAGO DE INT!;_ 
Eü~EiiET~:ii/18N~~::i'." RETIRAR EL DEPÓSITO y EL 

l 
AAT [ Cl!LO 47, - Los BOf IOS EAJ'ICAR I OS Y SUS CUPO 1 

NES SERÁN TfTULOS DE CRIODITO A CARGO DE LA so= 
CIEDAD EMISORA Y PRODUCIRÁll ACCIÓN EJECUTIVA -

! RESPECTO A LA MIS.'1A, PREVIO RECUERIMIErrro DE -
PAGO ANTE FBATARIO PÚBLICO, SE EMITIRÁ!'l Ell -
SERIE MED!AIITE DECLARACIÓtl UNILATERAL DE VCLU'.l 
TAD DE Dla-lA SOCIEDAD QUE SE HARÁ COtlSTAR AIITE 
LA Co'11SIÓN NACIONAL BA!ICARIA Y DE SEGUROS, El1 
LOS T~RMINOS QUE ÉSTA SEÑALE, DEBERÁN COI/TE
NER: LA MENCIÓtl DE SER EOllOS BANCARIOS; LA -
EXPRESIÓrJ DEL LUGAR Y FECHA Ell QUE SE SUSCRl
EA1;; EL NOMBRE Da BEr~EF!ClARIO; EL NCX·:E."<E Y 
LA FIRMA DEL EMISOR; EL WJ>ORTE DE LA EMISIÓN, 
CON ESPECIFICACIÓN DEL NÚ1ERO Y EL VALOR tlOMl
NAL DE CADA BONO; EL TIPO DE INTER~S QUE EN SU 
CASO DEVENGARÁN; LOS PLAZOS PARA EL PAGO DE l.t! 
TERESES Y -DE CAPITAL; LAS CONDICIONES Y LAS -
FORMAS DE JIJ'ORTIZACIÓN; EL WGAR DE PAGO ÚNI-
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i TEXTO DE J.941 - --· ¡---- ---·· ------TÉxTo DE- J.902 

1 DE INTERESES y DE CAPITAL; LAS cor:n1c1or:Es y -
1 LAS FOR:·\AS DE A:'·'ORTIZACIÓN; EL LUGAR DE PAGO; 
1 LOS PLAZOS o T~RMirlOS y corIDICIONES DEL ACTA -

1 
DE EMISIÓtl; Y LA FIRMA DE LA EIITIDAD EMISORA, 
F'DDRÁN TENER ANEXOS CUPONES PARA EL PAGO DE ltl 

1 
TERESES Y, EN SU CASO, PARA LAS M<-ORTIZACIONES 
PARCIALES. Los TITULOS PODRÁl'l Jl/<'PARAFI. UtlO o -
MÁS EO:lOS, LAS INSTITUCIONES SE RESERVARÁN LA 
FACULTAD DEL REEMBOLSO A/./'TICIPADO, MISMA QUE -
SÓLO PODRÁN EJERCER CUANDO SE SATISFAGA EL RE
QUI S l TO SEÑAU\00 EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ART[ 
CULO 145 BIS DE ESTA LEY. -

EL EMISOR POC'RÁ t·WITENERLOS DEPOSITADOS EN EL 
INSTITUTO PAAA EL DEPÓSITO DE VALORES, ENTREGAN 
00 A LOS TITULARES DE DICl-OS BONOS CONSTANCIAS-
DE SUS TENEtlCIAS, EsTAS CONSTANCIAS DEBERÁN 
FORMULARSE CONFORME LO DETERMINE LA Ca-llSIÓN -
NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, ' 

•*ARTfCULO 46 BIS 2, FRACCIÓN IV BIS.- LAS 
OBLIGACIONES SUBORDINADAS Y SUS CUPONES SERÁN 
T[TULOS DE CR~DITOS CON LAS MISMAS CARACTER[S
TIC'.AS QUE LOS BONOS BANCARIOS, SALVO LAS PRE-
VISTAS EN LA PRESEtITE FRACCIÓN. 

EN cAsO DE LIQUIDACIÓN O QUIEBRA DE LA EMISO 
RA, EL P/.GO DE LAS OBLIGACIOrlES SUBORDINADAS -;: 

SE HARÁJ'l DESPU~S DE CUBRIR TODAS LAS DEMÁS DEUDAS 
DE LA lllSTITUCIÓN, PERO ANTES DE REPARTIR A LOS 
ACCIONISTAS, EN SU CASO, EL HABER SOCIAL, AL 
HACER DICHO PAGO SE PREFERIRÁ A LOS TENEDORES -
DE EMISIOllES MÁS ArITIGUAS, INDEPENDIEtITEMENTE -
DE LA FEa-tA DE VENCIMIEtITo DE TALES OBLIGACIO--
NES. EN EL ACTA DE EMISIÓN RELATIVA Y EN LOS 

..... ·-··¡ -· TEXTO VIGEiffE 

+'------------------------; 
co; y LOS PLAZOS o T~RMINOS y CONDICIONES DEL 
ACTA DE EMISIÓN. PoDRÁN TENER ANEXOS cuPOr;Es 
PARA EL PAGO DE llITERESES y, EN SU CASO, PARA 
LAS Ar'ORTIZACIOtlES PARCIALES. Los TfTULOS PQ. 

~~'s:'~=v~0 ~A~~!iJ D~s R~~~gig 
ANT.ICIPAOO, MISMA QUE SÓLO PODP.ÁN EJERCER CU~ 

~T~~us~Ák~~gAD~~ ~~~G¿hº~Efi~/tEY8:° - 1 
EL EMISOR PODRÁ MANTENERLOS DEPOSITADOS EN -

EL INSTITIJTO PARA EL DEPÓSITO DE VA!.DRES, EN
TREGANDO A LOS TITULARES DE DICHOS BONOS cor;§_ 
TANCIA DE SUS TENENCIAS. 

ARTfCULO 48. - LAS OBLIGACIOtlES SUBORDINADAS 
y sus CUPQrlES SEP.Árl TfTULOS DE CRffilTO ccrl LAS 
MISMAS CARACTERISTICAS QUE LOS BOrlOS BAllCARIOS 
SALVO LAS PREVISTAS EN EL PRESE!ITE ART[CULO. 

EN CASO. DE LIQUlDAt:IÓN DE LA. EMISORA, EL PA
GO DE LAS OBLIGACIOtlES SUBOrIDltlADAS SE HAP.Á A 
PRORRATA DESPU~S DE CUBRIR TODAS LAS DEJ·:ÁS DE!! 
DAS DE LA INSTITUl!:IÓN, PERO ANTES DE REPARTIR 
A LOS TITULARES DE LOS CERTIFICADOS DE APORTA
CIÓN PATRll'ONIAL, EN SU CASO, EL HABER SOCIAL. 

~s E~u~~~ ~P~Á~1-g~~~T~6~si~ rif~o'f,J,~~ 
TORIA, LO DISPUESTO EN ESTE PÁRRAFO. 

EsTos TÍTULOS PODRÁN EMITIRSE EN r-or:EDA NA--
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1 

TfllJLOS QUE SE EXPIDAN DEBERÁ CONSTAR EN FORMA 1 CIONAL O EXTRANJERA, MEDIANTE DECLARACIÓN UNl-
NOTORIA, LO DISPUESTO EN ESTE PÁRRAFO, f LATERAL DE VOLUNTAD DE LA EMISORA, QUE SE HARÁ 

1 
llAL Es6º~m10~~~~~~A~~Tb~~~~c~-g;~~I ~i~g ! ii~N~~~~R~~~E p~~·11~g~l~~:g~u~~~Ay ~ 
RAL DE VOLUrITAD DE LA EMISORA, QUE SE HARÁ CONS so OTORGUE EL BANCO DE lí8<1co. AL EFECTO, LAS-

1 
TAR ANTE LA C0'-11SIÓN NACIONAL EANCARIA y DE SE::- SOLIClllJDES DE AUTORIZACIÓrl DEBERÁN PRESENTAR-
GUROS, PREVIA AUTORIZACIÓN QUE EN CADA CASO - SE .POR ESCRITO AL CITADO BANCO, AC0'-1PAfW;rx:J· EL 

¡OTORGUE EL BANCO DE í':ÉXICO. AL EFECTO, LAS SOL! =CT~Occi~i~fcigE~E~~A~ flu!i~~-\~ ~~!:: 
! ~~~~~ ~EE~~~~c;: 1~~0l::'~r1~~i~t~Es~k~~~l~R, TErIDAN COLOCAR DICHOS TÍllJLOS. 

TEXTO DE 1941 

: PROYECTO DE ACTA DE EMISIÓtl E INDICAr.:00 LAS CON EN EL ACTA DE EMISIÓN PCDRÁ DESIGtlARSE LJrl RE 
: DICimlES BAJO LAS CUALES SE PRETENDAN COLOCAR =- PRESENTAA'TE ca-;úrl DE LOS TENEDORES DE LAS OBLL 
! DICHOS TÍTULOS. GACIONES, EN CUYO CASO, SE DEBERÁN Ir.'.DICAR SUS 

~ EN EL ACTA DE EMISIÓN PODRÁ DESIGNARSE UN RE- ~E~6f~?~1bN~~L~~g0~rl~~ó~s~~~J¡~~ ¡É~l~~~ 
¡~g~~~rr~Ncg-J$g ~s6~ss~Eg~~ ?~io~º~~- MOCIÓN y A LA DESIGrlACIÓrl DE NUEVO REPRESEl/TAN 

l 
DE!<ECHOS y OELIGACicr;Es, ASÍ COMJ LOS TÉ!V-HNOS TE. No SERÁ APLICABLE A ESTOS REPRESEtlTArITES, -
y CO~.'.DICicr:Es EN QUE PODRÁ PROCEDERSE A su RE- 1 LO PREVISTO Erl LA LEY GErlERAL DE TÍTULOS y Qp.s_ 
r--oc1ór1 y A LA DESIGNACIÓN DE NUEVO REPRESEtlTAN- i ~~,¿g~~SD~Eo~~l~?óN~~~os REPRESEllTArITES -

J :[E, ~:0 SERÁ APLICABLE A ESTOS REPRESEllTANTES, 1 
¡LO PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 0PE- · Los TÍTULOS DEBERÁN CONTENER, EN LO CONDUCEN 

1 

RACIONES DE CRfuno, PARA LOS REPRESErlTAllTES CQ TE, LOS MISMOS REQUISITOS QUE LOS BOriJS. BArlCA=-
t-VtlES DE Ci3LIGACIONES. RIOS Y LAS 1'-ENCIONES A QUE SE REFIERE EL SEGUrl 

Les TfTULOS DEBERÁJ'l corITENER, EN LO CONDUCEN- DO PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO. -

ITE, LOS ~:1s:-os REQUISITOS QUE LOS BONOS BANCA-- i LA INVERSIÓN DE LOS PASIVOS CAPTADOS A TRA-

1 

P.IOS, LAS r:ENCIONES A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 1 vi;s DE LA COLOCACIÓN DE OBLIGACIONES SUBORDirlA 
PÁRRAFO DE ESTA FRACCIÓN, ASf COI-O LA DE NO SER DAS, SE HARÁ DE CQNFORMJDAD COtl LAS DISPOSICIO 
OBJETO DE PROTECCIÓN EXPRESA DEL FoNDO DE PRO-- 1 NES QUE EL BANCO DE MÉXICO DICTE AL EFECTO. DI 
TECCIÓN DE CRÉDITOS A CARGO DE INSTITUCIONES - CHOS RECURSOS NO PODRÁN INVERTIRSE EN LOS ACTI 
BANCARIAS, VOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES L lI Y ::-

¡ LA INVERSIÓN DE LOS PASIVOS CAPTADOS A TRA~S I' III DEL ARTfCULO 38 DE ESTA LEY. 
DE LA COLOCACIÓN DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS, 
SE HARÁ DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES -
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QUE EL BANCO DE f'.8<1co DICTE AL EFECTO, LAS -- ·- ! 
CUALES NO TEllDRÁN QUE SWETARSE A LO DISPUESTO 'i 
Ell EL ARTfcULO 94 BIS DE ESTA LEY, DICHOS RE-
CURSOS NO PODRÁN HNERTIRSE EN LOS ACTIVOS A - ' 
QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES !, 11 Y 111 DEL 
ARTÍCULO 46 BIS 9 DE ESTA MISMA LEY, 

•ARTÍCULO 46 BIS 2 FRACCIÓll VI.- PARA RESOL- f..RTfCULO 49,- PARA EL OTORGAl'11EIITO DE SUS -
VER SOBRE EL OTORGA.'tlENTO DE SUS FH!ANCIAMIEN- FH•Al'ICIAMIENTOS, L~ IMSTITUCIONES DE CRWITO 
TOS, LAS HlSTITUCIONES DARÁN ATENCIÓN PREFEREN ; DEBEPfiN ESTIMAR LA VIABILIDAD ECONÓMICA DE --
TE AL ESTUDIO DE LA VIABILIDAD ECONÓMICA DE -= ! LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN RESPECTIVOS, LOS -
LOS PROYECTOS DE HNERSIÓN RESPECTIVOS, DE LOS PLAZOS DE RECUPERACIÓN DE ~STOS, LAS RELACIO-
PLAZOS DE RECUPERACIÓN DE ~STOS, DE LAS RELA-- ' NES QUE GUARDEN EIITRE sí LOS DISTINTOS CQ!:cs:e. 
CIONES QUE GUARDEN Er.JTRE SÍ LOS DISTHITOS COtl- 1 TOS DE LOS ESTADOS FlllAl'lCIEROS O LA SITUACION 
CEPTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS ACRE-- ! ECONÓMICA DE LOS ACREDITADOS, Y LA CALIFICA--
DITADOS, Y DE LA CALIFICACIÓN Al::'MINISTRATIVA Y Clórl ADMl NI STRATIVA Y ~"ORAL DE ESTOS ÜL TH·"OS, 
M::JRAL DE ESTOS ÜLTIM::JS, SIN PERJUICIO De_ CONSI 1 SIN PERJUICIO DE corlSIDERAR LAS GARANTÍAS QUE, 
DERAR LAS GARANTfAS QUE, Ell SU CASO, FUEREN NE 

! 
EN su CASO, FUEREN llECESARIAS. Los M:JNTOS, -

CESARIAS. Los l·"ONTOS, PL.AZOS, REGÍ~'.ENES DE = PLAZOS, REGÍMENES DE Al·"ORTIZACIÓU, Y EN SU ~ 
...A''ORTIZACIÓN y, EN su CASO, PERfooos DE GRACIA SO, PERfODOS DE GRACIA DE LOS FllWICIAMIEl.'TOS, 

DE LOS FINAllCl;J'llEl.'TOS, DEEERÁH TENER UNA RELA ~~~ T~E~o~N~R~~~6~N D~~~~lg~\ ~ofj6 CIÓll ADECUADA CON LA NATURALEZA DE LOS PROYEC::-
TOS DE INVERSIÓN Y CON LA SITUACIÓrl PRESENTE Y ¡ 

LA SITUACIÓll PRESEtffE Y PREVISIBLE DE LOS ACR! 
1 PREVISIBLE DE LOS ACREDITADOS, DITADOS, 

1 

LA CoMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS LA CoMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 
VIGILARÁ QUE LAS INSTITUCIDrlES OBSERVEll DEBIDA VIGILARÁ QUE LAS INSTITUCIOl•ES DE CRáJITO OB-
MENTE LO DISPUESTO EN LA PRESENTE FRACCIÓN, - ~~R~~~fg~b~Af'.Ell°\E LO DISPUESTO Ell EL PRESEN-

1 . 
. • JlifflCUL.D 125.- Los CONTRATOS DE REFACCIÓN O - ARTÍCULO 50, Los CONTRATOS DE CRWITO RE--

AVÍO QUE CELEBREN LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZA- ·-- - FACCIOllARIO Y LOS DE CRWITO DE HABIL!TAClóN 
CIONES AUXILIARES DE CRffilTO, SE A.JUSTARÁN A LC O AVIO, QUE CELEBREN LAS INSTITI.ICIONES DE CP.~ 
DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y 0PER.l' DITO, SE A.JUSTARÁN A LO DISPUESTO POR LA LEY-



~ COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE J.941, 1982 y 1955 43 

-·-----·------ --- ·----------·------- - . ----- - ----, TEXTO DE 1941 TEXTO DE J.982 TEXTO VIGEiffE 
-- ¡ 

CIONES DE CR~ITO Y A LAS SIGUIENTES REGLAS ES- 1 GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CR~ITO, 
PECIAL.ES: : Y A LAS BASES SIGUIENTES: 

l. SE CONSIGNARÁN, SEGÚN CONVENGA A LAS PAR-- 1 l. SE CONSIGNARÁN, SEGÚN corNENGA A LAS PAR-

~B~Licf1~~ 1~~rr~ic s~1e~":'1~8É ~~ ~~~~ 1~~ TES Y CUALQUIERA QUE SEA SU MJNTO, EN F'ÓLIZA -

/·"O CASO SE FIP.MARÁ .POR TRIPL!CAOO ANTE DOS TES- ~~E1~R~~Rc6P~iJ.~g ~~~'QG~ ~~c~~~R¡jL: 
TIC-OS Y SE RATIFICA~ ANTE NOTARIO PÚBLICO, CO- TIMO CASO SE FIRMARÁ POR TRIPLICADO ANTE OOS -
RREDOR PÚBLICO TITULADO, JUEZ DE PRIMERA INSTAt! ; TESTIGOS Y SE RATIFICARÁ A/ITE NOTARIO PúB: .. :ICO, 
CIA EN FUNCIONES DE NOTARIO O A/ITE EL ENCARGADO CORREDOR PÚBLICO TITULADO, JUEZ DE PRIMERA m~ 
DEL REGISTRO PúBLICO CORRESPONDIENTE; TANCIA EN FUNCIONES DE /lOTARIO O ANTE EL EIJCAB. 

I !. SIN SATISFACER ~\ÁS FORMALIDADES QUE LAS - GADO DEL REGISTRO PúBLICO CORRESPOtIDIEtITE; 

SEflALADAS EN LA FRACCIÓt~ ANTERIOR, SE PODRÁN ES lI. Sir; SATISFACER MÁS FOR;·~IDADES GUE LAS 
TABLECER GARANTÍAS REALES SOBRE BIENES MUEBLES- 1 SEilALADAS Ell LA FRACCIÓN A1'TERIOR, SE PODRÑl -
O lt3·tJEBLES, ADEMÁS DE LOS QUE CONSTITUYEN LA -

1 

ESTABLECER GARANTÍAS REALES SOBRE BI er;Es MUE--
GARANTÍA PROPIA DE ESTOS CRffilTOS, O SOBRE LA - BLES O H.f·lUEBLES; ADEM.\s DE LOS QUE COrlSTITU--
Utl!DAD INDUSTRIAL, AGRÍCOLA O GANADERA CON LAS YEN LA GARAUTfA PROPIA DE ESTOS CRi:IJITOS, O SQ 
CAPACTERÍSTICAS QUE SE MENCIONAN EN EL AATÍCULO 

1 

BRE LA Urll DAD 1 NDUSTP.I AL, AGR [COLA, GANADERA O 
124; DE SERVICIOS CDrl LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE -

Ir!. Los BIENES SOBRE LOS CUALES SE CONSTITU- MErlCIONNl EN EL ARTÍCULO SIGUIEtITE; 

~A LA PRE.':OA, EN SU CASO, PODRÁN QUEDAR EN PO- 1 YAI¿¡.P~~FID~~E~~ssG0~o:º~o§~E~u~A~o~~T~¿;g DER DEL DEUDOR EN LOS TÉRf"INOS ESTABLECIDOS EN 
EL ARTÍCULO 329 DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y DER DEL DEUDOR EN LOS Ti=RMmos ESTABLECIDOS EN 
ÜPERACIONES DE CRwno; 1 EL ARTÍCULO 329 DE LA LEY GEllERAL DE TfTULOS Y 

IV • .ti.. DEUDOR PODRÁ USAR Y DISPONER DE LA - ÜPERACIOl:ES DE CRÉDl;TO; 

PRE/IDA GUE G:UEDE Ell SU PODER, CDrlFORME A LO - IV. EL DEUDOR PÓDRÁ USAR Y DÍ SPor;ER DE LA -
G:UE SE PACTE Erl EL Cor.'TRATO; PRE/IDA QUE QUEDE EN SU PODER, COllFOR:~E A LO -

v. No EXCEDERÁ DEL 50% LA PARTE DE LOS CRWI 
QUE SE PACTE Erl ~ corrrRATO; y 

TOS REFACCIO~lARIOS QUE SE DESTINE A CUBRIR LOS v. No EXCEDERÁ BEL 507. LA PARTE DE LOS CRÉD!. 
PASIVOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL TOS REFACCIONARIOS QUE SE DEST!f;E A CUBRIR LOS 
ARTfCULO 323 DE LA LEY GENERAL DE T!TULOS Y OPE PASIVOS A QUE SE REFIERE EL PÁ'lRAFO SEGUtlDO --
RACIONES DE CRÉDITO, LA WllSIÓN flACIONAL BAN= DEL ARTfCULO 323 DE LA LEY GEr:E.'lAL DE TfTULOS 
CARIA Y DE SEGUROS PODRÁ AUTORIZAR, ~ CASOS - Y OPERACIONES DE CRÉDITO. LA CoMISIÓN NACIO-
EXCEPCIONALES, QUE SE EXCEDA ESTE LfMITE. NAL BANCARIA Y DE SEGUROS PODRÁ AUTORIZAR, ~ 
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l CASOS EXCEPCIONALES, QUE SE EXCEDA ESTE LfMIT4 1 

••ARTICULO 124.- L<>.s HIPOTECAS CONSTITUIDAS EN 1 ARTICULO 51.- LAS HIPOTECAS CONSTITUIDAS EN 
FAVOR DE SOCIEDADES FINANCIERAS Y DE BANCOS - FAVOR DE INSTITUCIONES DE cRrnITO SOBRE LA UN! 
MÚLTIPLES, SOBRE LA UNIDAD COMPLETA DE UNA EM- DAD COMPLETA DE UNA EMPRESA INDUSTRIAL, AGRICO 
PRESA lrlDUSTRIAL, AGRÍCOLA O GANADERA, O PARA i LA, GANADERA O DE SERVICIOS, DEBERÁN COMPREN-'.:' 
GARAr.~fA DE El'PRÉSTITOS PÚBLICOS O DE CR~ITOS DER LA CONCESIÓN O CONCESIO!IES RESPECTIVAS, EN 
OTORGADOS PARA LA co:lSTRUCCIGN DE CERAS o MEJO SU CASO; TODOS LOS ELEMErlTOS !·~TERIALES, r-"l.JE--
RAS DE SERVICIO PÚBLICO, DEBERÁN C0'1PRENDER LA BLES O INr-tJEBLES AFECTOS A LA EXPLOTACIÓN, cor;. 
CONCESIÓN O CONCESIONES RESPECTIVAS, EN SU CA- SIDERADOS EN SU UNIDAD; Y ADEMÁS PODRÁN COM---
SO; TODOS LOS ELEMENTOS ~"ATERIALES, ~t.JEBLES O 1 PRENDER EL DINERO EN CAJA DE LA EXPLOTACIÓN CQ 
lll't.JEELES AFECTOS A LA EXPLOTACIÓrl, CONSIDERA- 1 RRI e/TE Y LOS CRÉDITOS A FAVOR DE LA EMPRESA, 
oos EN SU U!HDAD; Y ADE'-\ÁS PODRÁN C0'·1PRENDER - i ORIGINADOS POR SUS OPERAClor:ES, Slrl PERJUICIO 
EL DH:ERO Erl Cn.JA DE LA EXPLOTACiórl CORRIENTE y DE LA POSIBILIDAD DE DISPO:,ER DE ELLOS Y DE -

1 LOS CRÉDITOS A FAVOR DE LA EMPRESA, NACIDOS DI- ¡ SUSTITUIRLOS EN EL M:JVIMIE!ITO NOR"·~ DE LAS -
RECTi'l-1ENTE DE sus OPERACior:Es, SIN PERJIJICIO DE 1 OPERAClürlES, SIN NECESIDAD DEL cor:sEr/TIMIE!ITO 
LA POSIBILIDAD DE DISPONER DE ELLOS Y DE\SUSTI-

1 
DEL ACREEDOR, SALVO PACTO EN COllTRARIO. 

1 TUIRLOS Erl EL ~"CVIMIENTO tlORMAL DE LAS OPERACIO LAS INSTITUCIOt:Es DE CRrnITo ACREEDORAS DE NES, SIN NECESIDAD DEL CONSENTIMIENTO DEL ACRE)[ 1 LAS HIPOTECAS A CUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, ' DOR, SALVO PACTO Erl ccrrrRARIO. ! PE~11TIRÁN LA EXPLOTACIÓ!l DE LOS BIErlES AFEC--
1 LA REFERIDA HIPOTECA PODRÁ CONSTITUIRSE, EN - TOS A LAS MISMAS CONFOR;.:E AL DESTINO QUE LES -
SEGU~ LUGAR, SI EL !~"PORTE DE LOS RENDIMIEN-- CORRESPONDA, Y TP.ATÁl'IDOSE DE BIENES AFECTOS A 
TOS NETOS DE LA EXPLOTACIÓN, LIBRES DE TODA - - i UrlA CONCESIÓN DE SERVICIO PÚBLICO, LAS ALTERA-
OTRA CARGA, ALCANZA PARA CUBRIR LOS INTERESES Y 

1 ~O~SM~J~D~~~~~¿c¡r¿~sD~~Es~~:c~6c:;a~¡~ Pa A"ORTIZACIÓtl DEL PRÉSTAMO. 

LAS HIPOTECAS A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO CORRESPOtIDIEtlTE. SIN E·IBARGO, CO''O ACREEDORAS 

DEBERÁN SER INSCRITAS CLAqpJ-IENTE EN EL REGISTRO PODRÁrl OPürlERSE 1\ LA VElffA O Er~Ef.IACIÓ!l DE -
DE LA PROP 1 EDAD DEL LUGAR O LUGARES EN GUE ES- PARTE DE LOS BIENES Y A LA FUS!Oll CON OTRAS El'.:', 

TEN UBICAOOS LOS BIENES. PRESAS, EN CASO DE QUE SE ORIGlrlE cor~ ELLO Url 
PELIGRO PARA LA SEGURIDAD DE LOS CR~ITOS HIPQ. 

SERÁ APLICABLE EN LO PERTINENTE A LAS HIPOTE- -- TECARIOS. 
CAs A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, LO DISPUES- LAS HIPOTECAS A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO TO EN. EL ARTICULO 214 DE LA LEY GENERAL DE TI"TY. DEBERÁN SER INSCRITAS EN EL REGISTRO PúBLICO -
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LOS Y 0>ERACIONES DE CR~ITO. .- ! DE LA PROPIEDAD DEL LUGAR O UJGARES EN QUE ES-
1 T~ UBICADOS LOS BIENES. 1 

1 SERÁ APLICABLE EN LO PERTINENTE A LAS HIPOTE 
.. CAS A QUE SE REFIERE ESTE ARTICU...O, LO DISPU~~ 

' TO EN EL ARTÍCULO 214 DE LA LEY GENERAL DE Tí-
TULOS Y 0PERACIOflES DE CRÉDITO. 

ARTICULO 108.- EN TOIXlS LOS CASOS EN QUE POR ! ARTfCULO 52.- EN TODOS LOS CASOS EN QUE POR 
ESTABLECERSE ASf EN EL CONTRATO, EL ACREDITADO ¡ ESTABLECERSE ASÍ EN EL CONTRATO, EL ACREDITADO 
O EL f-1.JTUATARIO PUEDAN DISPONER DE LA Sl.A'-IA - - 1 O EL MUTUATARIO PUEDAN DISPDrlER DE LA SLr-IA --
ACREDITADA O DEL IMPORTE DEL PR~STA.''O EN CANTI i ACREDITADA O DEL IMPORTE DEL PRÉSTA''O EH CANT.!. 
DADES PARCIALES O ESTÉN AUTORIZADOS PARA EFEC=:- 1 DADES PARCIALES O ESTÉN AUTORIZADOS PAP.A EFEC-
TU-'\R REEMBOLSOS PREVIOS AL VENCIMIENTO DEL T~R TUAR REl~MBOLSOS PREVIOS AL VENCIMIENTO DEL TÉB 
MINO SEÑALADO EN EL CCNTRATO, EL ESTADO DE CUEN 

1 
MltlO SENALADO Efl EL CO!ITRATO, EL ESTADO DE - -

TA CERTIFICADO POR EL COt.fTADOR DE LA INSTITU-_:- CUENTA CERTIFICADO POR EL CONTADOR DE LA INST.!. 
CIÓN DE CRÉDITO ACREEIXJRA HARÁ FE, SALVO\PRUE-

l 
TUCIÓN DE CRÉDITO ACREEDORA HARÁ FE, SALVO -

BA EN corrrRARIO, Ell EL .JUICIO RESPECTIVO PARA PRUEBA EN CONTRARIO, EN EL .JUICIO RESPECTIVO 
LA FI.JAC!ÓN DEL SALDO RESULTANTE A CARGO DEL - PARA LA FI.JACIÓfl DEL SALDO RESULTANTE A CARGO 
ACREDITADO O DEL MJTUATAR!O. EL CONTRATO O LA DEL ACREDITADO O DEL 1-1.ITUATARIO. EL corrrRATO 
1'óLIZA EN QUE SE HAGAN CONSTAR LOS CRÉDITOS QUE ! O LA PÓLIZA Efl CUE SE HAGAN COllSTAR LOS CRÉDI-

i OTORGUEN LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, .JUNTO - TOS QUE OTORGUEN LAS INSTITUCIOrlES DE CRBJITO, 
1 CON LA CERTIFICACIÓN DEL CONTADOR A QUE SE RE- ' .JUNTO COtl LA CERTIFICACIÓN DEL CONTADOR A QUE 

FIERE ESTE ARTfCULO, SERÁ TITULO E.JECUTIVO, SIN 

1 

SE REFIERE ESTE ARTICULO, SERÁ TfTULO E.JECUTI-l NECESIDAD DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA NI DE OTRO VO, SIN NECESIDAD DE RECCNOCIMIEfITO DE FIRMA 
REQUISITO ALGUNO, NI DE OTRO REQUISITO. 

1 ARTICULO lll.- l.A PRENDA SOBRE BIENES Y VALo- ARTfcULO 53,- ~ PRENDA SOBRE BIENES Y VALO-
RES SE CONSTITUIRÁ EN LA FORMA PREVENIDA EN LA RES SE CONSTITUIM EN LA FORMA PREVENIDA EN LA lLEY GENERAL DE T!TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDI- LEY GENERAL DE T!TULOS Y ÜPERACIO!lES DE CRÉDI-
TO, BASTANDO AL EFECTO QUE SE CONSIGNE EN EL - TO, BASTA!'l!Xl AL EFECTO QUE SE CONSIGNE EN EL 
DOCU~'ENTO DE CRÉDITO RESPECTIVO CON EXPRESIÓN DOCUMENTO DE CRÉDITO RESPECTIVO corl EXPRESióN 
DE LOS DATOS NECESARIOS PARA IDENTIFICAR LOS - DE LOS DATOS NE~ESARIOS PARA IDENTIFICAR LOS 
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BIENES DADOS EN GARANTlA. 

1 

BIEllES DADQS EM GAP.ANTfA. 

EN TODO CASO DE ANTICIPO SOBRE T!TULOS O VA- EN TODO CASO DE ANTICIPO SOBRE TfTULOS O VA-
LORES, DE PRENDA SOBRE ELLOS, SOBRE SUS FRUTOS LORES, DE PRENDA SOBRE ELLOS, SOBRE SUS FRUTOS 
Y MERCANC!AS, LAS INSTITUCIO!:ES DE CRffilTO PO- Y MERCANC!AS, LAS INSTITUCIONES DE CRffiITO PO-
DRÁN EFECTUAR LA VENTA DE LOS TITULOS, BIENES DRÁN EFECTUAR LA VEl.TA DE LOS TITULOS, BIENES 
O MERCAllCÍAS, EN LOS CASOS QUE PROCEDA DE CON- O MERCANCIAS, EN LOS CASOS QUE PROCEDA DE CON-
FOP1·\IDAD CON LA LEY GENERAL DE T[TULOS Y ÜPERA 1 FORl"1IDJ;D CON LA MENCIO~lADA LEY POR l'.EDIO DE CQ 
Clet:ES DE CRÉDITO POR MEDIO DE CORREDOR O DE =: RREDCR O DE DOS C~ERCIAl'.TES DE LA LOCALIDAD, 

1 DOS CO'\ERCIANTES DE LA LOCALIDAD, CONSERVANDO CONSERVANDO EN SU PODER LA PARTE DEL PRECIO -
l Ell SU PODER LA PARTE DE PRECIO QUE CUBRA LAS - i QUE CUBRA LAS RESPONSABILIDADES DEL DEUDOR, -

RESPONSABILIDADES DEL DEUDOR, QUE PODRÁN APLI- QUE PODRÁN APLICAR Ell CCl'\PENSACIÓN DE SU CRÉD!. 
CAR EN COMPENSACIÓN DE SU CRÉDITO Y GUARDANDO ¡ TO Y GUARDAl'IDO A DISPOSICIÓN DE Ar;iUá, EL SO--
A DISPOSICIÓN DE AQUÉL EL SOBRA.~TE ~UE PUEDA -

l 
BRANTE QUE PUEDA EXISTIR, 

EXISTIR. SE EXCEPTÚA DE LO DISPUESTO Ell EL PRIMER PÁ-
ARTICULO l1J. BIS.- SE EXCEPTÚA DE LO DISPUES RRAFO DE ESTE ARTICULO, LA PREl!DA QUE SE OTOR-

TO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ART!CULO Al'ITERIOR-; GUE COtl MOTIVO DE PRÉSTl>J'\OS cor;cEDIDOS POR LAS 
LA PRENDA QUE SE OTORGUE CON M'.JTIVO DE PA$STA-

1 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO PARA LA ADQUISICIÓN -
M'.JS CONCEDIDOS POR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDI- DEO BIENES DE CONSU:·\O DURADERO, LA CUAL PODRÁ -
TO P/.J<.A LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CotlSU-\0 DU CONSTITUIRSE EtITREGM:OO AL ACREEDOR LA FACTURA 
BADERO LA CUAL PODRÁ CONSTITUIRSE ENTREGANDO AL ~~~ ~~i°~ ~ ~~l~~J~~¡~i¡oÓ~R~~~~cW~~~ ACREEDOR LA FACTURA QUE ACREDITE LA PROPIEDAD -
SOBRE LA COSA CO'\PRADA, HACIENDO Etl ELLA LA ANO ' El. BIEN QUEDARÁ EN PODER DEL DEUDOR CON EL CA-
TACIÓN RESPECTIVA, EL BIEN QUEDARÁ EN PODER --

\ 

P.ÁCTER DE DEPOSITARIO, QUE NO PODRÁ REVQCÁRSE-
DEL DEUDOR CON EL CARÁCTER DE DEPOSITARIO, QUE LE EN TANTO ESTÉ Cl..MPLIENDO CON LOS Tl:RMINOS -
NO PO!)BÁ REVOCÁRSELE EN TANTO ESTÉ Cl.MPLIENDO DEL CONTRATO DE PRtST/>J"O, 
CON LOS TffiMI NOS DEL CONTRATO DE PRÉSTAl"'O, 

\ 
•• ART fc:ULO lJ2, - CuANDO LAS INSTITUCIONES DE -- ARTICULO 54.- CUANDO LAS INSTITUCIOtlES DE 
CRÉDITO RECIBAN EN PRENDA CRÉDITOS EN LIBROS, - CRÉDITO RECIBAN EN" PRENDA CRÉDITOS EN LIBROS, 
BASTARÁ QUE SE HAGA CONSTAR AS[, EN LOS TÉRMI- BASTARÁ QUE SE HAGA CONSTAR ASL EN LOS Tffi:..:1-
NOS DEL ARTICULO ANTERIOR, EN EL CONTRATO CO--- UOS DEL ARTÍCULO 53 DE ESTA LEY, EN EL CONTRA-
RRESPON!)IEJ'<TE, QUE LOS CRÉDITOS DADOS EN PRENDA ·-- - TO CORRESPONDIENTE, QUE LOS CRÉDITOS DADOS EN 
SE HAYAN ESPECIFICADO Ell LAS NOTAS O RELACIONES PRENDA SE HAYAN ESPECIFICADO Etl LAS OOTAS O -
~. 
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RESPECTIVAS, Y QUE ESAS RELACIONES HAYAN SIDO 
' 

1 
RELACIONES RESPECTIVAS, Y QUE ESAS RELACIONES 

1 TRANSCRITAS POR LA INSTITUCIÓN ACREEDORA EN UN HAYAN SIDO TRANSCRITAS POR LA INSTITUCIÓN -
LIBRO ESPECIAL E."I ASIENTOS SUCESIVOS, EN ORDEN ACREEDORA EN Ufl LIBRO ESPECIAL EN ASIErrros su 
CROrlOLóGICO, EN EL QUE SE EXPRESARÁ EL DfA DE CESIVOS, EN ORDEll CROrlOLÓGICO, EN EL QUE SE ::-
LA INSCRIPCIÓN, A PARTIR DE LA CUAL LA PRENDA EXPRESARÁ EL DIA DE LA INSCRIPCIÓN, A PARTIR 
SE ENTEl:DERÁ CONSTITUIDA, DE LA CUAL LA PREl'1JA SE EUTEl'1JERÁ CONSTITUIDA. 

EL DEUDOR SE CONSIDERARÁ CO''O MANDATARIO DEL ·EL DEUDOR SE CONSIDERARÁ COM:> MAl!DATARIO."DEL 
ACREEDOR PARA EL COBRO DE LOS CRÉDITOS, Y TEN- ACREEDOR PARA EL COBRO DE LOS CRffiITOS, Y TEN-

i 
DRÁ LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES CIVI- DRÁ LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES CIVI-
LES Y PENALES QUE AL MA!'IDATARIO CORRESPONDAN, LES Y PENALES QUE AL MANDATARIO CORRESPONDAN. 
LA INSTITUCIÓN ACREEDORA TENDRÁ DERECHO· ILIMI-

1 TAIXl DE INVESTIGACIÓN SOBRE LOS LIBROS Y CO--
! RRESPONDENCIA DEL DEUDOR, Ell CUArITO SE REFIERE 
• A LAS OPERACIONES RELACIONADAS CON LOS CRÉDI--

TOS DADOS EN PRENDA. 
1 

! ••ARTICULO 113.- lAs APERTURAS DE CRÉDI~ CO-- ARTICULO 55.- LA APERTURA DE CR@ITO CO''.ER-
1 M~RCIAL oocu;-~ENTARIO, SEAN o NO DE CRffiITO CON CIAL DOCLMErrrARIO OBLIGA A LA PERSDr'-'· POR ---

' 
FIRMACO, OBLIGAN A LA PERSONA POR CUErlTA DE -=- CUENTA DE QUIEN SE ABRE EL CRWITO, A HACER -
QUIEN SE ABRE EL CRffiITO A HACER PROVISIÓN DE PROVISIÓN DE FONDOS A LA HISTITUC!Ótl QUE r.su-

1 

Formos A LA INSTITUCIÓN QUE ASU'\E EL PAGO CON - ! ME EL PAGO, CON ANTELACiórl BASTArrTE. EL Iri--
ANTELACIÓN BASTArrrE. EL INCLUMPLIMIENTO DE ES- ! CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓrl rlO PERJL':JICA-
TA OBLIGACIÓN llO PERJUDICARÁ LOS DERECJ-iOS DEL RÁ LOS DERECHOS DEL BENEFICIARIO Ell CASO DE -

1 EEl·IEFICIARIO EN CASO DE CRÉDITO CONFIR.'".ADO. EL CRÉDITO IRREVOCABLE. EL corrTRATO DE APERTURA 
cor.'TRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SERÁ TfTULO -- DE CRÉDITO SERÁ TfTULO EJECLrTl'VO PARA EXIGIR 
EJECUTIVO PARA EXIGIR EL Cl.1'1PLIMIENTO DE DICHA EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN. 
OBLIGACIÓN. SALVO PACTO Erl\corrrRARIO y EN LOS 'ITRMINOS 

SALVO PACTO EN corrrRARIO y EN LOS TlORMINOS - DE LOS USOS IrlTERtlACIONALES A ESTE RESPECTO, 
DE LOS USOS INTERNACIONALES A ESTE RESPECTO, - NI LA INSTITUCIÓN. PAGADORA, NI SUS CORRESPON-
LA INSTITUCIÓN PAGADCRA, NI SUS CORRESPONSO.LES, ---- SALES, ASUMIRÁH RIESGO POR LA CALIDAD, CArrTI-
ASLNIRAN RIESGO POR LA CALIDAD DE LAS MERCAN-- DAD O PESO DE LAS MERCANCIAS, NI POR LA EXAC-
C{AS, NI POR LA EXACTITUD O AUTENTICIDAD DE .LOS 
DOCLl'1ENTOS, NI POR RETRASOS DE CORREO O TELEG~ 

TITUD, ALrTEIITICIDAD O VALOR LEGAL DE LOS D0CY. 
MENTOS, NI POR RETRASOS DE CORREO O TEUGRAFO, 
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TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 TEXTO VIGENTE 

FO, rn POR FUERZA MAYOR, m POr. ll·:CUº.PLI:r.1Errro fll POR Fl:EF:ZA : 0AYOR1 IH POR mcu··.'>l...1~:1er;ro PGR 
DE SUS COHRESPOllSl'J...ES DE LAS msTRucc 1 o; ;es - - SUS CORRESPOl<SALES DE LAS ll<STRUC:CIOl,'ES TRl.:~S-
TRAllSMITIDAS, 111 POR ACEPTAR EMBARQUES PARCIA- JiITIDhS,, i:l POR ACEPTAR El".BARQCES PARCIALES O 
LES O POR MAYOR CANTIDAD DE LA ESTIPULADA O~ POl1 t"AYOR CAl-iTIDAD DE LA ESTIPUlJJJA E:~ LA APER 
LA ~ DEL ~!TO. TURf, DE CflffilTO. 

NUEVO • 
AñTICULO 56.- CUAliDO EL CR~ITO TE!.;GA GARUI-

TfA RCJ\L, EL ACREEDOP. PODRÁ EJERCITAR SUS AC-
.... - CIOllES EN JUICIO EJECUTIVO l".ERCAl;TIL, Of'JJtr<A-

.. RIC, O EL CUE El: SU CASO COl'.RESPQ!;DA, COI.SER-
VAllDO LA Gl'.RAl;TfA P.E/J... Y SU PREFERENCIA, AOr; -
CUAllDO l..CS EIEr:Es GPAVl'.OOS SE SEfJ\LEI: 
PRÁCTICA DE LA EJECUCIÓN. 

Pf>F.A LA 

**ARTfcU . .'J gLj BIS 6 FRACCl6rr l.- l.J',s lf.'V,EP.SIO- AP.TfcULO 57 .- l.t>.S lrlSTITUCIO:iES CE w;;cA -

~¿;¿1~~~~1 ~11;~1,g r ~~~1 ~ r ~~~bg~epú~~ P~~~ 1 fgr~ f1ÚLTIPLE PODRlil: P.EALIZ.JIR 11 :VERS1c;JES Ell TfTU-
LOS REPRESCIITl\TIVOS DEL CAPITAL DE SOCIEDADES 

SERÁ!! SUPEr:ICP.ES AL 25% DEL CAPITIJ... SOCIJJ... DE DISTINTAS A LAS SEfll\LADAS EN LOS f\RTfCULOS 6e 
LA EMISORA, TRAT.i'J;oQSE DE El"PRESAS DE i:UEVA - Y 69 DE ESTA LEY, COI •FOR: '.E A LAS BASES S 1c;u1 El_; 
PRCl'OCl61l O DE El·':PRESAS DE LA INDUSTRIA f'ECUE- TES: 
flA O f'EDll\l·:A, SEGÚll SE DE:FlflA ~STA POR LA Se-- l. ~:J\ST 1\ [;L 10% DEL CAP 1 TAL DE LA EJ: 1 SOR'.; 
CRETARfA DE 1-'ACIENLA Y CR1"!lJTO PúoLICO, EL BNI 
C:O DE í'D:IC:C PODRÁ AUTOFUZAR C:UE SE ELEVE DI-- 1 I. HASTA EL 25:'> DEL CN'ITAL DE LI\ EJ·:ISORh. 
Ci-0 Lf111TE, FIJN'1:0 LAS CO:IDICIO:IES Y PLAZOS DlJRAl·;rE u1; PLAZO G!UC 1.0 E.":COJ.<'. DE c 1: :co i'J-.Os, 
DE TENENCIA DE LAS ACCIONES, DE ACUERDO C:CI: LA PREVIO ACUE?..00 DEL COllSEJO DIRECTIVO, U. SE-
NATURALEZA Y FHW .. IDADES DE LAS rr:QPIAS El'oPRE- CP.ETIP.f/\ DE EllCIE:l<DA Y CR~ITO FÚilLICO POCRÁ 
SAS. Al·:PLll.P. EL PLAZO A\CUE SE REFIERE ESTA Ffihc:-

c16:;, crn;::;mERAIJJO LA ;;ATURALEZA y SITi.;llCl6U 
DE LA EV.PP.E:SI\ DE CUE SE TRATE; y 

--- III. PoFl ?ORCE/;TA.JE Y PLAZGS f;AYCRES, Ct.AAlXJCl 
se; TRATE DE E/?RESAS Ql.'E DESARRQU_.EU ACTl\'IDA-
DES SOCIAL Y NACIOl-lAl .. J.'ENTE r.;EC.ESARIAS, - - -
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1 

TEXTO DE 1941 TEXTO DE J.982 TEXTO VIGEiffE 

1 1 

REQUIERAN RECURSOS PARA LA REALIZAClórl DE PRQ. 
YECTOS DE" LARGA MADURACIÓN, O REALICErl ACTIV.!_ 
DADES SUSCEPTIBLES DE FCT-\ENTO, PREVIA AUTORI-
ZACIÓN DE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITC 

1 
. F'OBLICO, QUIEfl'LA OTORGARÁ O NEGARÁ DISCRECIO 

1 NALMEIITE, OYEfIDO LA OPINIÓN DEL BAt:co DE ~'8<I ¡ CO, DICHA SECRETAP.fA FIJARÁ LAS CorIDICIOf<ES Y 

1 
PLAZOS DE TENENCIA DE LAS ACCIOflES, DE ACUER-

1 DO CON LA NATURALEZA Y FINALIDADES DE LAS PRQ. 
PIAS EMPRESAS Y ATEfIDIEIIDO LOS OBJETIVOS Y -.. i PRIORIDADES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO,-

! EN ESPECIAL DEL f'ROGRA".A NACIONAL DE FINANCIA 
' 1 i MIENTO DEL DESARROLLO. 
! 

1 
!..As INSTITUClor;Es DE BANCA ~ÚLTIPLE SWETA-

i RÁN ESTAS lr.'VERSIOflES A LAS MEDIDAS QUE DICTE 

' 1 ~~~C~~~~~~F?~~~l~~ID~O~F~~¿rg ~~L~'- 1 
l \ 1 

~!sL~:'6~~~r,i,g ~~sT~obr~gso~E~~ E6s 1 1 

! LIMITES QUE PROPICIEfJ LA DISPERSIÓN DE RIES-- l 
' - GOS, ASÍ COMO UflA SAHA REVOLVENCIA PARA Af"Q-- j 

1 
YAR A UN MAYOR nú:·:ERO DE PROYECTOS, SIN EXCE- I .. 

i 
DER DEL 5% DE LOS RECURSOS CAPTADOS DEL PÜEL!. I 
CO EN EL ~RCADO NACIONAL. 

1 

1 
!..AS INVERSIONES.A QUE SE REFIERE ESTE ARTf-

1 
~g~ ~ .. g~":.~~z; ~~~~~J~:~~~~rtE~T:'.~ 1 

Y POR LO TANTO !':liTAS fJO ESTARÁN SU.JETAS A LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES A LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN .. PÚBLICA FEDERAL, 

·-- - NUEVO 
·-- - ARTÍCULO 58,- !..As INSTITUCIONES DE CR!':DITO 

PRESTARÁN LOS SERVICIOS PREVISTOS EN EL ART.[ 
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TEXTO DE 1941 
--- -,--. - ··- .. - ·- -----·------

TEXTO DE 1982 
~~~~· • 1 

1 
! 

. . 
TEXTO VIGEiffE 

CULO 30 DE ESTA LEY, DE COflFORMIDAD cm1 LAS -
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLI
CABLES, Y CON APEC-0 A LAS SANAS PRÁCTICAS QUE 
PROPICIEN LA SEGURIDAD DE ESAS OPERACIOflES Y 
PROCUREN LA ADECUADA ATENCIÓN A LOS USUARIOS 
DE TALES SERVICIOS. 

1 
••ARTICULO 119.- EL SERVICIO DE CAJAS DE SEGUR! j 
DAD OBLIGA A LA INSTITUCIÓN QUE LO PRESTA, CON= 
TRA EL RECIBO DE LAS PENSIONES O PRIMAS.ESTIPU-\ 

~A~, ~~~~~~~R L?~R~ A~~~gR;.D~~ ~ L~- i 
DIAS y HORAS QUE SE SEÑALAN Etl EL cmrrRATO o 1 

QUE SE EXPRESEN EN LAS CONDICIONES GENERALES 1 

RESPECTIVAS, 

••ARTICULO 120.- EN CASO DE FALTA DE PAGp DE LA¡ 
PEtlSIÓfl ESTIPULADA O AL VENCER EL TÉR!·11NO ESTA-' 
BLECIOO EN EL CONTRATO, LA INSTITUCIÓN PODRÁ - : 
REQUERIR POR ESCRITO AL TOMADOR DE LA CAJA, DI-; 

~Gm~1tYoc~~1f~Ifil¡ f~ ~61J~Tg~R~~F~~ 1 
TÉRMINO DE QUINCE DfAS DESPUÉS DE HECHO EL RE
QUERIMIEtITO, EL TC\'·1AOOR NO HACE EL PAGO DE LAS 
PEf,SIOflES QUE ADEUDE NI DESOCUPA LA CAJA, LA 
WSTITUCIÓN PODRÁ PROCEDER, ANTE NOTARIO, A LA 
AºERTURA Y DESOCUPACIÓN DE LA CAJA CORRESPON-
DIEfITE, LEVAfITANDO INVEITTARIO DE SU COITTENIDO, i 

ART, 12l. - EL Ta-IADOR DE LA CAJA ES RESPON- '. . 
SABLE POR TODOS LOS GASTOS, DAl°bS Y PERJUICIOS! 

1 

QUE ORIGINE A LA INSTITUCIÓtl. EsTA, ·EN EL CASO· 
DEL ARTICULO AITTERIOR, PROCEDERÁ A VENDER, ME
DIAl'.'TE CORREDOR, LOS BIENES QUE SE EXTRAJERON 
DE LA CAJA, EN CUANTO BASTEN A CUBRIR EL IMPOR 

ARTICUL0"59.- EL SERVICIO DE CÁJAS DE SEGU- 1 
RIDAD OBLIGA A LA INSTITUCIÓN QUE LO PRESTA, A 
RESPONDER DE LA INTEGRIDAD DE LAS CAJAS Y ME--

~b~~~~,p~~~E~E~o~r¡~~R¡~¿~~6~ g:~~s~~· 
LOS D[AS Y HORAS HÁBILES. · EL TO·"ADOR DE LA -
CAJA ES RESPONSABLE POR TODOS LOS GASTOS, DA-
ÑOS Y PERJUICIOS QUE ORIG!f<E A LA INSTITUCIÓN 
CON MOTIVO DE SU USO, 

LAS CONDICIONES GENERALES Y EL COITTRATO QUE 
PARA LA PRESTACIÓfl DE ESTE SERVICIO CELEBREN 

1 

LAS HISTITUCIOflES DE CRroDITO, DEBERÁN ESTIPU
LAR CON CLARIDAD LAS CAUSAS, FOR:·1ALIDADES Y -

~¡~g8~0~u~~ ~~~~~~EP~~Y6 ~~~, 
A LA APERTURA Y DESOCUPACIÓN DE LA CAJA, AS[ 
CO"C LO RELATIVO A LA CUSTODIA DE LOS BIENES ¡ 
EXTRA[DQS, • 

' 

_ _l ___ -- _____ _J 

se 
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. TEXTO. VIGEiffE ,. º' ~ P~•~::'::,º~1ª _,,,.., ~ ~1- -______ T_E_x_T __ o_·_n~-E_-_1=9=s=2=_-_-_·_-_-_-_-_----T-. 
DE LOS GASTOS, DAfos y PERJUICIOS QUE SE HUBIE- 1 

~~~G~u~ ~-l~E~~E~~c~~~~E~OC~pfÓR~~E= ! 
EN CUSTCDIA DEL BANCO Y A FAVOR DEL TOMADCR DE 
LA CAJA. . . 1 
-ARTICULO 122.- A SABIENDAS DEL FALLECIMIENTO, 

~~E~lf~~:g~ g~LP~y~~u¿~B~Á ~~u~~o s~G~¡m~ 1 
OUE TUVIERE DESIGtlADO UN APODERADO PARA USAR DE 1 
LA MISMA, O CUANDO HUBIERE OTRO TITULAR.AUTOR!-¡ 
ZAro PARA USAR DE LA CAJA INDISTINTAMENTE, LA 
!llSTITUCIÓN DE CRÉDITO NO PODRÁ AUTORIZAR LA ! 
APERTURA DE LA MISMA, 1 

•ARTICULO 45 FRACCIÓIJ 11 l.- LAS INSTITtXIONES ¡ 
FIDL;GIARIAS REGISTRARA."J El< SU CCIITABILIDAD Y EN· 
CCtlTABIL!D:.DES ESPECIALES QUE DEBAN ABRIR POR - . 
=A CCIITRATO DE FIDEICOMISO, MATIDATQ, COMISIÓN.; 
ro'.)M!Tl!STRACIÓN O CUSTODIA, EL DINERO Y DEMÁS -- • 
BI Et!ES, VALORES O DERECHOS CUE SE LES CONFfAN, ' 
AS[ CCl''O LOS !TICRE.'\ENTOS O DISMlflUCIONES, POR - 1 

LOS FRODUCTOS O GAS10S, DEBIENDO COHICIDJR; IN-· 

~;;¡~e:~~;~, ~~J~~~D~ELAJ. i~~;:¡~cig:r:Rg \ 
CON LOS DE LAS CONTABILIDADES ESPECIALES. 

EN NINGÚN CASO ESTOS BIENES ESTÁN AFECTOS A - ; . 
OTRAS RESPONSABILIDADES QUE LAS DERIVADAS DEL - ' 
FIDEICOMISO MISMO, MANDATO, C0·11SIÓN O CUSTODIA,: 
O LAs QUE CONTRA ELLOS CORRESPONDAN ·A TERCEROS · 
DE ACUERDO s_GN LA LEY. . 

ARTfcULo 60.- EN LJ\S OPERACIOTlES DE FIDEICOMI 
SO, MANDATO, CCT\ISIÓN, AJX·:lll!STRACIÓN O CUSTo-= 
DIA, LAS INSTITUCIONES ABRIRÁN COIITAEILIDADES ' 
ESPECIALES POR CAfJA CONTRATO, DEBIET:OO P.!::GIS-- · 
TRAP. EN LAS MISMAS Y EN SU PROPIA COtITABIL!DAD' 
EL DINERO Y DEMÁS BIEtlES, VALORES O DERECHOS J 
QUE SE LES CONF[EN, AS[ COM:l LOS INCREMEtlTOS -
O DISMHlUCIQrlES,POR LOS PRODUCTOS O GASTOS RES 
PECTIVOS. INVARIABLEMENTE DEBEP.Átl COINCIDIR LO 
SALDCS DE LAS CUEtITAS corITROLAD'.lRAS DE LA cor..-ra 
BILIDAD DE LA !NSTITUC!ó:J DE CRÉDITO, CON LOS 
DE LAS CONTABILU\ADES ESPECIALES. 

EN tl!NGÚN CASO liSTOS BIENES ESTARÁN AFECTOS 
OTPAS RESPONSABILIDADES a.JE LAS DERIVADAS DEL 

\

. FIDEICOMISO MISl''O, MA:IDATO, COMISIÓN O CUSTO-
DIA, O LAS QUE COtlTRA ELLOS CORRESPONDAN A TER 
CEROS DE ACUERDO CON LA LEY. 
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TEXTO DE 1941 ----r---------- TÉ,c.;O-DE-198-2--------~~ TEXTO \'iE:FTE --·----~-
••ART[CULO 45 FR.l\CCIÓN IV, PRIMER Y TERCER PÁ-- l AF.T[CULO 61.- EN LAS OPERACIONES A QUE SE RE-
RRAFOS .- lAs lflSTITUCIONES FIDUCIARIAS DESEMPE FIERE LA FRACCIÓN ')IN DEL ART[CULO 30 DE ESTA -
ÑARÁN SU Cc:t'.CTIDO Y EJERCITAP.ÁN SUS FACULTADES- ' LEY, LAS INSTITUCIOflES DESEl-1PEl~l SU ccr""ETIDO 
POR MEDIO DE UNO O MÁS FUNCIONARIOS QUE SE DESI Y EJERCITARÁN SUS FACULTADES POR MEDIO DE SUS -
NEN ESPECIALMEtITE AL EFECTO, Y DE CUYOS ACTOS DELEGADOS FIDUCIARIOS. 1 

~~~:~i~~E~~~~g~ 6EI:J:~l~~~~\f~1tiD~~~lri1 . (,A INSTITUCIÓN RESPONDERÁ CIVIU-IEJ'ITE POR LOS! 
VILES O PEflALES EN QUE ELLOS INCURRAN PERSOf.zAL- DAllOS Y PER.JUICIOS OUE SE CAUSEtl POR U\ FALTA 
MENTE. l...A Ca·\ISIÓN flACICt~L EAllCARIA y DE SEGU DE_Cll-1PLIMIEtfTO EN LAS Cc:t-IDICIONES O Téf't'llNOS 
ROS PODP.Á, EN TODO TIEMPO, VETAR LA DESIGNACIÓN SEf'IALADOS EN EL FIDEICct·llSO, ~WIOATO o ccr11s16r 
DE LOS FUllCIOflARIOS QUE HUBIERE HECHO LA INSTI- O Efl LA LEY• 
TUCIÓN, O ACORDAR QUE SE PROCEDA A LA REl'OCIÓN EH EL ACTO COllSTITUTIVO DEL FIDE!ccr11SO, O 
DE LOS MISMOS. SUS REFORMAS, SE PODRÁ PREVER LA FORMACIÓN DE 

81 El. ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO, o EN Ull Ca'·\!Té TEéruco, DAR LAS REGLAS PARA su FUr~ 
SUS REFORf\l\S, QUE REQUERI P.ÁN EL CONSEtITIMIENTO CIOfW11ENTO Y FIJAR SUS FACULTADES. CuANDO LA 
DEL FIDEICCT11Sf.JHO, SI LO HUBIERE, PODRÁN LOS INSTITUCióN DE CRBJITO OBRE AJUSTÁNDOSE A LDS 
FIDEICa'·HTEflTES PREVER LA FORMACIÓN DE UN COMI- DICTÁ11ENES O ACUERDOS DE ESTE Cc:.1Jrt, ESTARÁ -
Té TéCNICO O DE DISTRIBUCIÓN DE FOflOQS, DAR LAS LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD. 
REGLAS PARA SU FUtlCIOf~MIEtlTO Y FIJAR SUS FACUL : 
l"ADES. ÜJANDO LA lrlSTITUCIÓtl FIDUCIARIA OBRE = i 
11..IUSTÁNOOSE A LOS DI CTÁMEtF-S O ACUER!XlS DE· ESTE ¡ 
CCl·11Té, ESTARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD. 

~· ART[CULO 45 FRACCIÓfl VIII.- ÜJAtlDO SE TRATE_ j 
DE ÓPEP.AClot:ES C.:UE CONSISTAN Efl CCi·\PRAVEll.TA DE · 
TITULOS O VALORES, O DE DIVISAS EXTRNUEP.AS O o 

DE ~'.ERCAtlCIAS O DE OTROS BIENES QUE SEAN OBJETO j 
DE MERCADO REGULAR ORGANIZADO Y RESPECTO A LAS , 
CUALES tlO SE HUBIERE PRECISADO, AL ENCOMENDAR -.: 
LA OPEP.ACIÓN, LA FECHA DE SU REALIZACIÓN O LOS L_ 
TIPOS DE COTIZACIÓN A LOS CUALES HAYA DE EFEC--
TUARSE, SE LLEVARÁN A CABO DENTRO DE LAS CUAREli 
TA Y oa-tO HJRAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LA 

AAT[CULO E2.- lAs OPERA<:;ICP:ES CON VALORES -
GUE REALICEr; LAS H<STITUCIOr:Es DE CRffilTO F.fl -
Cl1'1PLIMIEHTO DE J<IDEICCi·\ISOS, f·',;J:IJ~TOS, C0'.·11-
SIOflES Y CotlTRATds DE ADMltl!STRACIOll, SE REAL! 
ZARÁll EN LOS T"-RMHIO~ DE LAS DISPOSIC1or:Es DE
ESTA LEY Y DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, -

1 

AS[ Cot-10 DE LAS DISPOSICIOflES DE CARÁCTER GEf:E 
RAL QUE DICTE LA SECRETAR[A DE 1-ÍAC!Eta;A Y CR~::
DITO PúBLICO OYENDO LA OPINIÓN DEL E.Af:C:O DE -
l'l~ICO Y LA Ccr1ISIÓN fiACIONAL DE VAJ..JJRES, o:>N -------------- - . ---· - --- ·-· -
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! TEXTO DE J.941. TEXTO DE J.982 1 TEXTO VI GEiffE 

OPERACIÓN FUE ENca··lONDADA o DE AQU~LLA Erl QUE -

1 

VISTAS A PROCURAR EL DESARROLLo ORDENADO DEL 
SE TUVO LA DISPCU!BILIDAD DE LOS BIENES. SI -- MERCADO DE VALORES. 
LAS corm1c1or;Es DEL MERCADO NO PERMITIERAN REA-
L!ZARLA EN ESTE PLAZO, SE EJECUTARÁ TAN PRONTO 
Cet-'O SEA POS 1 BLE • EN EL CASO DE QUE EL ~:ERCADO 1 
HUBIERE SUFRIDO UNA VA~IACIÓN EN PERJUICIO DEL 1 
CLIENTE QUE REPRESE1'.TE, POR LO MENOS, u;~ l0% EN 1 
EL VALOR DE LOS B! E;,Es DESDE LA FEOiA EN QUE SE 

1 ENC0'1ENDÓ LA OPERACIÓN, LA INSTITUC!ótl DEBERÁ -
SOLICITAR, POR LA VfA MÁS.RÁPIDA, RATIFICACIÓN 
O RECTIF!CAC!Órl DE LAS INSTRUCCIONES, A.NO SER ¡ QUE RESULTARE IMPOSIELE DE LA NATURALEZA DEL FJ. 
DEICO'llSO, O QUE EXPRESA'lE~ITE SE LE HUBIERE D!S 
PENSADO DE ESTA OELIGACIÓN, O TA'lBl¡;:N CUAIIDQ, A 

1 
JUICIO DE LA INSTITUCIÓtl., CUALQUIERA DEMORA EN 
LA EJECUCIÓN PUDIERA OCASIONAR MAYOR PERJUICIO. 

\ 
A~TfCULO 45 FRACCIÓN XIV.- 8.. PERSON!lL QUE -

1 

ARTfCULO 63.- 8- PERSONAL QUE LAS INST!TIJCIQ 
LAS IrlST!TUCIO:;ES FIDUCIARIAS UT!LICEll DIRECTA ~~s P~ c~k~Srz.!.~:g~110~1~Í~¿cg.·:~~~sf_6.a:;,3~' .O EXCLUSIVN1E1.'TE PARA EL DESEl·lPEÑO DE MANDATOS 
O CO'·HS!Qt;Es O LA REALIZACIÓN DE FIDEICOMISOS, MARÁ PARTE DEL PERsor:AL DE LA IrlSTITUCIÓrl, SI-
1IO FOR/·IARÁ PARTE DEL PERSONAL DE LA INSTITU- - I NO QUE, SEGÚ1l LOS CASOS, SE COIJSIDERARÁ AL SER 
CIÓN, SINO QUE, SEGÚN LOS CASOS, SE COtlS!DERA- VICIO DEL PATRIMOll!O DADO.EN FIDE1ca11so. Sir; 
RÁ AL SERVICIO DEL ~tc-JIDArITE O CQ'llTEll<TE O DEL - &lBARGO, CUALESQUIER DERECHOS QUE ASISTAl'I A --
PATRIHOrllO DADO EU FIDEICCT·HSQ, SIN EMBARGO, - ESAS PERsbrlAS CDrlF.ORi·1E A LA LE;>', LOS EJERCITA-

1 CUALESC:UI ER DERECHOS QUE AS 1 STAN A ESAS PERSO- RÁN corrrRA LA HlSTITUCIÓN DE CRÉDITO, LA QUE, 
r<AS corlFOR/·lE A LA LEY, LOS EJERCITARÁN corrrRA - EN su CASO, PAP.A CU'.PLIR CON LAS RESOLUCicr·;Es 
LA !r;STITUCIÓ1l FIDUCIARIA, LA CUE, EN SU CASO, QUE LA AUTORIDAD\COMPETEtITE DICTE, AFECTARÁ EN 
PARA Cl.J'IPLIR CON LAS RESOLUCIONES QUE LA AUTOR]. LA MEDIDA QUE SEA NECESARIA., LOS BIENES MATE-
DAD CCl'lPETErrrE DICTE, AFECTARÁ, EN LA MEDIDA - RIA DEL FIDEICOMISO. 
QUE SEA NECES . .;RIA, LOS BIENES MATERIA DEL FIDEJ. 
C0'-11 SO, DE ACUEROO CON LO QUE ESTABLECE LA - --
FRACCIÓN l I ! DE ESTE ARTfCULO 



COl1PARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941, 1982 Y 19S5 

!----------------------- -· . - ·- ·-· 
TEXTO DE 1941 

•ARTlcULO 138.- ÜJAIIDO LA INSTITUCIÓN FIDUCIA
RIA, AL SER REQUERIDA, t.O RlfIDA LAS CUEtlTAS DE 
SU GESTIÓN DENTRO DE UN PLAZO DE QUINCE DIAs, -
O CUAllDO SEA DECLARADA, POR SENTENCIA EJECUTO
RIA, CULPABLE DE LAS PÉRDIDAS O ~:ENOSCABO C:UE -

~~~o~º~s~E~~~~~SO~E~b~~~l~gRºk~~~~~! 
GENCIA GRAVE, PROCEDERÁ SU REMOCIÓN, • 

LAS ACCIONES PARA PEDIR CUEl'ITAS, PARA EXIGIR 
tA RESPotlSABILIDAD DE LAS INSTITUCIONES FIDUCIA; 
RIAS Y PAPA PEDIR LA RE.•\OCiéN, CORRESPOfl!;ERÁN AIJ 
FIDEICOMISARIO O A SUS P.EPRESEl'ITAllTES LEGALES, Y. 
A FALTA DE ÉSTOS AL r·:w1sTER!O PúBLICO, SIN PER
.JU!CIO DE PODER EL F!DE!CCMITEtlTE RESERVARSE El'J i 
EL ACTO COfJST!TUT!VO DEL FIDEICOMISO," O EN LAS -' 
MODIFICACICNES DEL MISl"Q, EL DERECHO PARA E.JERCI 

T~1EEÁ~oA6~ 1 ~~NUNCIA o REMOCIÓN SE ESTARÁ A Lol. 
DISPUESTO EN EL PÁRRAFO FINAL DEL ARTÍCULO 350 ; 
DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y ÜPERACI ONES DE ; 

TEXTO-·¡;i::-i~i82·-·-----·--1---- TEXTO VIGEiffE 
.·-NUEVO 

PO~~~~g ~~M~sEr1g~~~~~~iiE~~~ i 
! OBLIGACIOflES, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIEllTO ES-! 

TABLECIDO POR EL ARTÍCULO 341 DE LA LEY GEIJE- 1 
RAL DE TÍTULOS Y ÜPEP.ACIONES DE CRÉDITO, A PE-

1 TIG:IÓN DEL FIDUCIARIO, PARA DAR Cl.J"PLIMIE1ITO A 
LO ESTABLECIDO EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FI
DEICCJr~ISO O SUS l"ODIFICACIONES. 

AATfCULO 65,- WAl:OO LA INSTITUCIÓfJ DE CRÉD.!. 
TO, AL SER REQUERIDA, NO RlfIDA LAS CUENTAS DE 
SU GESTIÓN DENTRO DE UN PLAZO DE QUINCE DfAS 
HÁBILES, O CUAIIDO SEA DECLARADA, POR SENTENCIA 1 

EJECUTORIADA, CULPABLE DE LAS PÉRDIDAS O ~Et.O~ 
CABO QUE SUFRAN LOS BIEfJES DADOS EIJ FIDEICOMI
SO O RESPOflSABLE DE ESAS PÉP.DIDAS O ~t.OSCABO 
POR NEGLIGENCIA GRAVE, PROCEDERÁ SU RE:'OC!ÓN 
COM) FIDUCIARIA. . 

LAs ACCIONES PARA PEDIR CUENTAS, PARA EXIGIR 
LA RESPONSABILIDAD DE LAS INSTITUCIOflES DE CRÉ 
DITO Y PARA PEDIR LA RB·'.OC!Ófl, CORRESPO~;rJERÁN
AL FIDEICOMISARIO O A SUS REPRESEflTA!ITES LESA
LES, y A FALTA DEºÉSTOS AL ~;1r;¡STER!O PúELico, 
SIN PERJUICIO DE PODER EL FIDEIC011TEtITE RESER : 
VARSE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDElcor11SO~ 
O EN LAS ~'l.JDIFICAl:IONES DEL MISM:J, EL DEREQ-lO 
PARA EJERCITAR ESTA ACCIÓfl, 

EN CASO DE RENUNCIA o REMJCIÓN SE ESTARÁ A -
CR@ITO. · 1· j LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO FINAL DEL ARTÍCULO 

1

350 DE LA LEY GENERAL DE TlTULDS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO. 

¡_ ______________________ .._ _________________________ --· ----·-------------
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 194i, 1982 Y 1955 
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TEXTO DE 1941 ----F-- --- -. -- . 
•• t.R'ríCULO 45 FRACCIÓN XVI.- ÜJANDO SE TRATE -DE 
OPERACIONES DE FIDEICOMISO QUE CONSTITUYA EL -
GoEIERNO FEDERAL EN INSTITUCIONES NACIONALES DE 
C'lÉDITO, O QUE F.L MISMO, PARA LOS EFECTOS DE ES 
TA FRACCIÓN, DECLARE DE INTER!Os PÚBLICO A TRA_::
VIOS DE. LA SECRETARÍA DE liACIENDA, ti:> SERÁ APLl-j 
CABLE EL PLAZO QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN 111 'l 
DEL Afff!CULO 359 DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y 
OPERACIONES DE CRl':DITO. 

TÉXi-a-ñEi982 __________ F__ TEXTO vrGEiffE 

ARTfcULO 66.- CUANDO SE TRATE DE OPERACIONES 
: DE FIDEICOMISO G.'UE CONSTITUYA EL GoBIERtl:l FEDE 

! ~fg~g; ii~~ÓEP~E~~~ ~~gg ~E~~~:; 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CP.!OIJITO PúBLICO, 
NO SERÁ APLICABLE EL PLAZO OUE ESTABLECE LA -
FRACCIÓN 111 DEL ARTfCULO 359 DE LA LEY GENE-

1 
RAL DE T[TI.JLOS y OPERACIONES DE CRIOD1ro. 1 

\ 

1 

! 
1 
1 

i 
! 
¡ ARTICULO 40,- LAS INSTITUCIONES DE CRIODITO Y 

ORGAl'llZACIONES AUXILIARES REQUERIRÁN AUTORIZA
-E:IÓN DE LA SECRET;.qlA DE HACIENDA Y CRÉDITO Pú 
BL·LCO PARA l:L ESTABLECIMIEf.fTO, CAMBIO DE UBlcA . 
CIÓN Y CLAUSURA DE CUALQUIER CLASE DE OFICINAS,• 
YA SEA EN EL PAfS O EN EL EXTRAtUERO. ' 

PARA PROPORCIONAR SERVICIO AL PÚBLICO DENTRO J 

1 
DEL.TERRITORIO NACIONAL, LAS MISMAS INSTITUCIO . 
NES DE CR8JITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES SoLO' 

f'QDP.ÁN ESTABLECER. ADE:-'ÁS DE SUS OFICINAS PRINCI-: 

TITULO TERCERO 
DE LAS DISDQSICIONES GENERALES 

Y DE LA CoNTABILIDAD 

SEGUNDO PARRAFO NUEVO 
ARTICULO 8.- EsTAS SOCIEDADES TENDRÁN DURA--. AATfcULO 67.- SE REQUERIRÁ LA AUTORIZACl6N DE 

CIÓN INDEFINIDA y D0'·11CILIO EN TERRITORIO DE LA LA SECRETARIA DE HACI EtIDA Y CRÉDITO PúELICO, ---{ 
REPÚBLICA, PUDIEl>'TE ESTPBLECER SUCURSALES, AGE.t; PA.'UI EL ESTABLECIMI EtfTO, c;.¡''810 DE UBICACIÓtl Y' 
CIAS O CUALESQUIERA OTRA CLASE DE OFICINAS, Y - CLAUSURA DE CUALClUI ER CLASE DE CFICINAS Y LOCA-j 
NOMBRAR CORRESPONSALES. PARA EL ESTABLECIMIENTO, LES, Efl EL PAfs o EN EL EXfRAJ'UERO, AS[ ca·"O 
CA:·1BIO DE UBICACIÓN y CLAUSURA DE CUALQUIER CLA PP.RA LA CESIÓtl DE PARTES DEL ACTIVO ·O PASl\'O 
SE DE OFICINAS, EN EL PAÍS O EN EL EXTRAtUERO,- DE LAS ltlSTITUCl9NES DE CRffilTO, 
LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDl,TO REQUERI~· LA !t'STALACIÓfl y EL USO DE ~QUIPOS y SISTB'
AUTORl~CIÓN DE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRi;_ AUTOMATIZADOS, Q.JE SE DESTINEN A LA CEUOBRACIÓf 
DlTO PúBLICO, QUIEN LA OTORGARÁ O NEGARA DIS~Rg DE OPEPACIOf\ES y"" LA PRESTACIÓN ESPECIALIZADA 
CIONAl..MENTE, OYENDO LA OPINI,ÓN DEL EANco DE M~- DE SERVICIOS DIRECTOS AL PÚBLICO, SE SWETARÁll 
XICO y DE LA CoMISIÓtl NACIONAL BANCARIA y DE Sg· A LAS REGLAS GENERALES QUE DICTE LA l"EllCIONADA 
GUROS. - DEPENDENCIA. 

l. i LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRffilTO PúBLICO 

l OIPÁ LA OPINI6N DEL BArlCO DE 1'18<ICO Y DE LA CO
MISióN NACIONAL BArlCARIA Y DE SEGUlOS, PARA 

-~----------------------' --- -- ------ -

PALES, SUCURSALES O AGENCIAS. EsTAS ÚLTIMAS SU i 
JETARÁN SU OPEP.ACIÓN Y FUNCICNAMIEtfTO A LAS - -
REC!'-.AS QUE PARA EL EFECTO EXPIDA LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRtnlTO PúBLICO. 

SE REQUER'iRA TAl"SllON AUTORIZACIÓN DE DICHA -
SECRETARfA, PN<A LA CESIÓN DEL ACTIVO O PASIVO 

5! 
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE l.941, l.982 y l.985 SE 
·O: 

-· 
TEXTO DE l.941 TEXTO DE l.982 TEXTO VI GEiffE 

DE UNA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN AUXILIAR A -- AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES y 
OTRA Y PARA LA FUSIÓN DE DOS O MÁS INSTITUCIONEi LA CESIÓl·I DE PAPTES DEL ACTIVO O PASIVO Y -
DE CR!JJITO U ORGArHZAClotlES AUXILIARES. PARA DICTAR LAS P.EGLAS A NJE SE REFIERE EL -

LA SECRETARIA DE HACIEtlDA Y CRÉDITO PúBLICO -
PÁRRAFO ANTERIOR. 

OTORGARÁ O NEGARÁ DISCRECIOtlALMEtlTE U\S AUTORIZ, -CIONES A- G'UE SE REFIERE ESTE ARTÍCULC, OYENDO L 1 .::~ 

OPltlIÓN DE LA CCMISIÓN t·iACIO!IAL BANCARIA Y DE S! 1 
GUROS Y DEL Eu-;= DE MÉXICO. ~ SERÁ NECESARIA 1 
LA FORl-'ALIDAD A QUE ALUDE ESTE PÁRRAFO, CUANDO 
SE TRATE DEL CN-1BIO DE UBICACIÓN DE CUALQUIER -
CLASE DE OFICINAS O DEL ESTABLECIMIENTO EN EL -
PAis, DE OFICINAS DISTINTAS A LAS SUCURSALES, 

1 
1 AATfCULO 40. BIS.- LAS INSTITUCIONES lJE CRÉD!. ARTICULO 68,- LAS SOCIEDADES NACIONALES DE -

TO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES REQUERIRAN AUTO- CRÉDITO REQUERIRÁN AUTORIZACIÓ!l DE LA SECRETA-
RIZACIÓN DE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y\CRÉDITO RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO PARA HNER-
PúBLICO, PARA HNERTIR EN ACCIONES DE SOCIEDA-- TIR EN TÍTULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SO-
DES QUE LES PRESTEN SUS SERVICIOS O EFECTÚEN - CIAL DE Et·IPRESAS QUE LES PRESTEll SERVICIOS COM 
OPERACIONES CON ELLAS. PLEMENTAP.IOS O AUXILIARES El'! SU ADMINISTRACIOO 

CSTAS SOCIEDADES DEBSRÁ.'I AJUSTARSE, EN CUANTO 
O EN LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO; ASI COt·"O DE 

A LOS SERVICIOS U OPERACIONES QUE LA SECRETARÍA 
SOCIEDADES INl>OBILIAP.IAS QUE SEAN PROPIETARIAS 

DE HACIEf\:DA Y CRÉDITO PúSLICO REPUTE CCMPLEMEN- O ADMINISTRADORAS DE BIENES DESTH:ADOS A SUS.;-

TARIOS O AUXILIARES DE LAS OPERACiotlES QUE SEAN OFICINAS, 

PROPIAS DE LA INSTITUCIÓN U ORGAl'llZACIÓN DE QUE LAS SOCIEDADES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO -
SE TRATE, P. LAS REGLAS GE!IERALES QUE DICTE LA - ANTERIOR, SE SWETAFÁll A LAS REGLAS GENERALES 
MISMA SECRETARIA, Y A LA INSPECCIÓ!l Y VIGILAN- Q.UE DICTE LA MI~ SECRETA.'~IA Y A LA INSPECCI6t 
CIA DE LA CCMISIÓN NACIOt:AL BANCARIA Y DE SEGU- Y VIGILANCIA DE CcMISIÓN t..o.cIONAL BANCARIA 
ROS, Y DE SEGUROS, --
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--------------------··--·- ---·- ·-·····-
TEXTO DE 1941 

ARTICULO 7o.- LAs INSTITIJCIONES DE CRWITO y 
ORGANIZACIONES AUXILIARES REQUERIRÁ!l DE AUTORI
ZACIÓN PREVIA DE LA SECRETARIA DE HACIB'lDA Y -
CRmno PúBLICO, PARA ADQUIRIR ACCIONES o PARTI 
CIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE ENTIDADES FI 
f'W-:CIERAS DEL EXTERIOR. -

1 

1 
1 

\ 1 

TEXTO ·¡;Ei9a2·---~- ---~GUHDO y TER:E~XT:A;~:~~,E NUEV~~= :~:-
1~ PRT[CULO 6S.- SE REQUERIRÁ AUTORIZACI6N DE -
: LA SECRETARIA DE HACIEIIDA y CRá>ITO AJBLICO, -
. PARA QUE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE cRmlTO 

INVIERTAN EN TITULOS REPRESEUTATIVOS DEL CAPI
TAL SOCIAL DE ORGANIZACIOllES AUXILIARES DEL -
CRá>ITO, DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS to BAN
CARIOS, O DE ENTIDADES FHWlCIERAS DEL EXTE- -
RIOR, 

EsTOS INTERMEDIARIOS, CUANDO TENGAN SU DCNl-
CILIO SOCIAL EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SUS -

! ACTIVIDADES NO SE ENCUEfITREN REGULADAS POR 

¡ g~~ ~~É~r-~DT~Eº~Rf¡<f~~E~E~R~AR~-y 
: A LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA (CMISIÓN lil\

CIONAL EANCARIA Y DE SEGUROS. 
fJJ.. E.JERCER LAS FACULTADES·QUE LE CONFIERE ES-

1 TE ARTICULO, LA SECRETARIA DE fiACIEHDA Y CRrnl
TO PúBl..lco OIRÁ LA OPINIÓtl DEL BANCO DE ~blCO 

. Y DE LA COMISIÓN ~iACIONAL EA/ICARIA Y DE SEGUROS 
Y OBSERVARÁ LAS DISPOSICIOf'IES LEGALES Y AI:r-\Hlll>_ 
TRATIVAS APLICABLES, AS[ CO''O LOS PRINCIPIOS Y 
OB.JETIVOS DEL PLAN flACIOflAL DE DESARROLLO Y EN 
ESPECIAL DEL PRClGRAMA f\ACIONAL DE FINANCIAMIEN
TO DEL DESARROLLO, 

ARTfcULO 138 BIS 7.- lAs IMSTITUCIONES DE CR~ ARTICULO 70.- Ú.S SOCIEDADES MACIONALES DE -
li:JITO SÓLO PODRÁ!I UTILIZAR LOS SERVICIOS DE - = . CRWITO SÓLO PODRÁN UTILIZAR LOS SERVICIOS DE -
COMISIONISTAS O INTERMEDIARIOS QUE LAS AUXILIEN ; CCl'11SIOfllSTAS O INTERMEDIARIOS QUE LAS ~ILIEN 
EN LA CELEBRACIÓN DE SUS OPERACIONES ACTIVAS O .• 

1 

. EN LA CELEBRACióN DE SUS OPERACIONES ACTIVAS O 
PASIVAS, CUANDO SE TRATE DE PERSONAS FfSICAS O _lliSIVAS, CUAl'IDO SE TRATE DE PERSONAS l"ORAl.ES -: 
l'DRALES QUE CUENTEN CON AUTORIZACIÓN DE LA CCJ'u- QUE CUENTEN CON AUTORIZACIÓN DE LA <:a11s16N NA-1 
Sl6N NAclONAL llANcARIA Y DE SEGUROS, ONAL BANCARIA y DE SEGUROS. 

L-------------------------'-----------------------'-~·-·· ---
<:• 
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:===Lo=s==COl'===1l=S=l=O=N=l=ST=T=:==:=0==1:==EERJ==~=:=4=~=AR==IO==s==S=E=A.J--·-~-~-:-A----... -_-_-__ ·_·_·-_·_·_··_-~iExT~-ºº982··-------~RÁN-~OAS CLASOMISREIOGNLASl::ADE~:CA:~~~-·R·nGEEIARf!ERALIOS ~UEEA.JDUICTSTAE 
RÁN A LAS REGLAS DE CAf'.ÁO"ER GENERAL QUE DICTE 1 ~ ""'-' = ~ 
LA SECRETARIA DE HACI E!.:DA Y CRffilTO PúBLICO, SE · LA SECRETAR[A DE HACIENDA Y CRSJITO PúBLICO, -
SO--\ETERÁN A LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA C0 SE SOf1ETARÁN A LA INSPECCIÓN Y VIGILAl'lCIA DE LJ 
MISIÓN NACIOllAL l>ANCARIA Y DE SEGUROS, Y SE APE O:r-IISIÓN llACIONAL Bt\NCARIA Y DE SEGUROS, Y SE 
GARÁN A LAS ORIENTACIONES QUE SEÑALEN LA SECRE=- APEGARÁN A LAS ORIENTACIONES QUE SEÑALEN LA SE-
TARlA DE HACIENDA Y CRrn!TO PúBLICO O EL BANCO CRETARlA DE HACIENDA Y CRWITO FúBLICO Y EL_Bl\rl 
DE M~!CO, Les SERÁ, ADEMÁS, APLICABLE LO DIS- CO DE M~ICO. LES SERÁ ADEMÁS APLICABLE LO DIS-
PUESTO POR EL ART[CULO 93 BIS DE ESTA LEY, ·• - _ _ : b~E~~~APO~v7L SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 74 

1 

ARTICULO 94 BIS 4.- LA COl·11-SIÓN MACIONAL BAN-1 
CARIA Y DE SEGUROS, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL, DETERMl!lARÁ LA OOCU-1ENTACIÓN E INFORMA\ 
CIÓN QUE LAS INSTITUCIONES DE CRáJITO D.EBERÁN - 1 
RECABAR PARA EL OTORC:::N-11ENTO Y DURANTE W\ VIGEN 1 
CIA DE CRW!TOS O PRÉSTA'-'OS DE CUALQUIER NATURA 
LEZA, Cotl O SIN GARAUTfA REAL, ASi CCT-lO LOS RE:;- i 
CUISITOS QUE DICHA DOCU1EtITACIÓN DEBE REUNIR - '¡ 
Y LA PERIODICIDAD CON QUE DEBERÁ OBTENERSE, 

•"A.trr!CULO 94 BIS 5.- LAS INSTITUCIONES DE CRI!- ! 
DITO ESTARÁN OBLIGADAS A COl·1JrHCAR AL EANco DE ; 
Ml~XICO UNA RELACIÓN NO'\INAL DE DEUDORES CUYA CI ¡ 

~~~g~tp_D~~.'fi~S~~L~~~L~O~L~~~ib 1~¿g~¡ 
SI UN DEUDOR FIGURA EN LAS RELAClotlES CO'•\UNICA- 1 
D"s PCR ros o MAs ESTABLECIMIEr-.'Tos, EL EANco DE 

1

, 
M8<1CO PODRÁ, SI LO ESTIMA CONVENIENTE, NOTIFI
CAR A TODAS LAS INSTITUCIONES LA CIFRA 'TOTAL DE 
R~PONSABILIDADES DE DICHO DEUDOR Y EL NCl-ERO -

t ARTICULO 71.- LA ü:MISIÓN NACICJNJ>L BANc:AAIA 't 
; DE SEGUROS, MEDIAfITE REGLAS DE CARÁCTER GBlE

RAL, DETERMINARÁ LA DOCUME!ITACIÓN E INFORMA- -
CIÓN QUE LAS SOCIEDADES NACIOl<ALES DE CRrnlTO 

' DEBERÁN RECABAR PARA EL OTORGAMIEfITO Y OORAIITE 
1 LA VIGENCIA DE CRWITOS O PRÉSTA."·"OS DE OJAL- -

QUIER NATURALEZA, CON O SIN GARAUTlA REAL, ASf 
1 CCl'O LOSREQUISITOS QUE DICHA oocu:-'.ErlTACIÓfl DEBll 

REUNIR Y LA PERIODICIDAD COO QUE DEBERÁ OBTENEB 
SE, 

ARTICULO 72,- LAS INSTITUCIO'lES DE CRl!DITO -
ESTARÁN OBLIGADAS A C0'·1UNICAR Af.. BANco DE r.°8<1-
CO, CON LA PERIODICIDAD QUE i!STE INDIC:UE, UllA 
RELACIÓN ll0f11U.AL\DE DEUDORES CUYA CIFRA TOTAL 

i ~ ~mg~b~~~~.ci5?~~ g:~~¿,~g:~E~~~-= 
. RÁCTER GE~1 E;:.o,¡_, SEfiALE EL PROPIO BANCO. St UN 

J DEUDOR FIGUP.A EN LAS RELACIONES CCl'IJN!CADAS POR 
DOS O MA$ INSTlnJCIONES, EL EANco DE ~lc;o;_ :j 
PODP.Á, SI LO ESTIMA CONVENIENTE, NOTIFICAR~ 
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TEXTO DE 1941 

DE ESTABLECIMIENTOS ENTRE LOS QUE DICHO·D$ITQ 
ESTÁ DISTRIBUIDO, GUARDAr<DO SECRETO RESPECTO -
AL Na1BRE DE LAS INSTITUCIONES ACREEDORAS, 

**ARTIOJLO 138 BIS 6,- LAS INSTITUCIONES DE CR~ 
DITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, SÓLO PODRÁN := 

~~~:0~~A~ri~~1~i6~5 BºgRgA.~ :~~~º~~~p~~~fa 
RES DE CRÉDITO Y EN INSTITUCIONES DE SEGUROS, - ¡ 
EL OANCO DE Ml~XICO PODRÁ AUTORIZAR EXCEPCIONES 
A ESTA REGLA GENERAL. ' 

·-·-r-ExTo ñE:-iga2----.--·-----r TEXTO VIGEiffE 
-+-------------~-------+ 

TODAS LAS· INSTITUCIONES LA CIFRA TOTAL DE RES
PONSABILIDADES DE DICHO DEUDOR Y EL NÚMERO DE 
INSTITUCIONES ENTRE LAS QUE DICHO CRÉDITO ESTÁ 
DISTRIBUIDO, GUARDANDO SECRETO RESPECTO AL NCtl 
BRE DE LAS HISTITUCIONES ACREEDORAS, 

ARTICULO 73.- LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO -
SÓLO PODRÁN CEDER O DESCCNTAR SU CARTERA EN EL f 
BANco DE M~ICO U OTRAS INSTITUCIONES DE CRÉDL 1 
TO. EL BANCO DE MÉXICO PODP.Á AUTORIZAR EXCEP- ¡ 
CIONES A ESTE ARTfCULO. 

*ARTICULO 93 BIS.- LAS ltJSTITUCICNES DEiliiRÉDI- ! ARTÍCULO 74.- LAs SOCIEDADES rlACIDrlALES DE -

~~Y A º~~ci~clo¡:¡s P~~:~1~~8A~i6~ LA L~"i' 1 ' ~~~;~G~!T~cig~~~~-~s DgP~~~:g:,~~ _Y: 
SIÓN f.IACIONAL ÓAtJCARIA Y DE SEGUROS, CUALQUIER-! Y SERVICIOS A LOS LINEAMIENTOS, OBJETIVOS Y R!;, j 
CLASE DE PROPAGANDA QUE PRETErIDAN EFECTUAR RELA 1 1 GLAS DE CAP.ÁCTER GENEP.AL QUE ESTABLEZCA LA - 1 

CIO_NADA CON sus OPERACIONES, YA SEA EN TERRrm=-1 SECRETARIA DE HACIEIIDA v'CRÉDITO f'OELICO. 1 
RIO NACIONAL O EN EL EXTRANJERO. : LA_CoMISIÓN NACIONAL EA!'_JCARIA Y DE SEGUROS - 1 

i ~~~o~~~~E~ g~~P~~s~~~1s~~ ~R~~~fs=: 
1 TO EN ESTE ARTICULO, ¡ 
! \ 

ARTfcULO 93.- l..As INSTITUCIOr.'ES DE CRÉDITO u 1 ARTfCULO 75.- LAS SOCIEDADES NACIONALES DE -
ORGANIZACIONES AUXILIARES SÓLO PODRÁN CERRAR - : CRÉDITO SÓLO PODRÁÑ CERRAR SUS PUERTAS Y SUS-
SUS. PUERTAS Y SUSPENDER SUS OPERACIQNES EN LOS 

1

! PENDER SUS OPERACIONES EN LOS DfAS QUE AUTORI-
DfAS QUE AUTORICE AL EFECTO EL REGL.Ai'1ENTO QUE l CE AL EFECTO EL REGLAMENTO QUE ANUALMENTE EXPI 
ANUALMENTE APROBARÁ LA Cov!ISIÓN NACIONAL BANCA- -DA- -LA- CoMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS-;-
RIA y DE SEGUROS. Los DIAS AUTORIZADOS EN LOS CITADOS rtRMINOS 

,__~~~~~~~~~~~~~~~~~-------'--------~~--~-~~~~~-~-----
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE.1941.-., 1982 Y l.985 1 
>--------·-··-·-----------------_, 

TEXTO DE l.941. -- ----- -- - TEX~O-DEi9a2·-·-------~- TEXTO VJGEiHE -==-=~·-· 
Los DlAS AUTORIZADOS EN LOS TÉRMINOS DIOiOS - . SE CONSIDERARÁN !NHABILES PARA TODOS LOS EFEC-

SE COtlSIDERARÁN INHÁBILES PARA TODOS LOS EFEC-- TOS LEGALES, 
TOS LEGALES, 

\ 

N U E Y._O i 
""f\RTraJLO 76.- lAs SOCIEDADES !IACIO!W..ES DE -
CRl":DITO DEBERÁN ESTABLECER MEDIDAS BÁSICAS DE 
SEGURIDAD QUE INCLUYAN LA l!ISTA!..AC!Óll Y FUllCIO 

NAMIEtITO DE LOS DISPOSITIVOS, r-'.ECANIS~'OS Y ECUIPO
INDISPErlSABLES, CON CE.JETO DE corrrAR Cotl LA -
DEBIDA PROTECCIÓN EN LAS OFICINAS BANCARIAS -
PARA EL PÚBLICO, SUS TRABAJADORES Y SU PATRIM;!. 
N!O, 

PARA EL CUMPL!M!EtlTO DE LO ESTABLECIIX> EU EL 
PÁRRAFO AllTERIOR, DICHAS HlSTITUCIOl~ES DEBERÁN 
COl\'TAR CON UrlA UrHDAD ESPECIALIZADA. 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, 
OYENDO LA OPINIÓN DEL BANCO DE MÉXICO Y DE LA 
Cc:M!SIÓN ítACIONAL EANCARIA Y DE SEGUROS, POCRÁ 
DICTAR MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GErlERAL, 
LOS LINEA'UENTOS A QUE SE SWETARÁ!l LAS l'.EDIDAS 
BÁSICAS DE SEGURIDAD QUE ESTABLEZCAN LAS SOCIE
DADES ~IACIO~!ALES DE CRÉDITO, 

LA Co·USIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 
VIGILARÁ PUE LAS INSTITUCIOtHOS 'Cl.JMPLAN CON LAS 
DISPOSICIO!lES APLICABLES EN LA l"ATERIA. 

' 1-
•• ARTfCULO 94 BIS 7.- LAS INSTITUCIONES DE C~- ¡ ARTÍCULO 77.- lAs INSTITUCIOllES DE BAr:CA r-'ÚL-
DITO DEBERÁN PARTICIPAR EN EL MECAN!Sr-'O DE PRQ-.¡ , TIPLE DEBERÁN PARTICIPAR EN EL MECANISMJ DE APO 
TECCIÓN DE CRl":DITOS A SU CARGO, CUYÁ ORGANIZA--1 Jiº PREVEIITIVO PARA PRESERVAR SU ESTABILir:AD F!-
ClóN Y FUNCIONM11EITTO SE SWETARÁ A LO SIGUIEN- NANCIERA, CUYA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAM!ErlTO SE 
TE: SWETARÁ A LO SIGUIENTE: 

'------------------------~---------·--------------
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.. -·. --- . -·- ------ . -----·----·-----------------------! 
TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEHTE 

I. EL GoBIERl'O FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA -- I. EL GoB!ERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA -1 
SECRETAR[A DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, COtlS- SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, CONS-
TITUIRÁ EN EL Ro.Neo DE M~ICO UN FIDEICOMISO -- . TITUIRÁ EN EL BANCO DE l'ÉXICO UN FIDEICC\'1150 -
QUE SE DENOMINARÁ Fmmo DE PROTECCIÓN DE CRBJ!- QUE SE DENOMINARÁ FONDO DE llPOYO PREVEt!TIVO A -
TOS A CARGO DE INSTITUCIONES EAl'<CARIAS, CUYA - LAS INSTITUCIONES DE BANCA FÚLTIPLE, CUYA DURA-¡ 
DU?.ACIÓN SERÁ INDEFINIDA; CIÓN SERÁ INDEFINIDA; f 

II, EL FONDO APLICARÁ SUS RECURSOS A EFECTUAR rl, EL foNDO APLICARÁ SUS RECURSOS A. EFECTU1' 
OPERACIONES PREVENTIVAS TEND!EtITES A EVITAR QUE OPERACIONES PREVENTIVAS PARA APOYAR LA ESTABILI 
LOS PP.OBLEl-'AS F 1NANC1 EROS QUE ENFRENTEN LAS ms 1 DAD F 1NANC1 ERA DE LAS 1NST1TUC1 ONES DE BANCA -
TITUCIONES DE CRá:JITO, RESULTEN EN PERJUICIO --= MÚLTIPLE Y EVITAR QUE LOS PROBLEMAS QlJE ENFREtl-
DEL PAGO [NTEGRO Y OPORTUt>O DE LOS CRá:JITOS A SU TEN RESULTEN Etl PERJUICIO DEL PAGO OPORTUtlO DE 
CARGO; Y A ADG:UIRIR DEPÓSITOS. Y OTROS CRÉDITOS - , LOS CRBJITOS A SU CARGO; ~ 
OBJETO DE PROTECCIÓN EXPRESA DEL PROPIO FONDO,- ; I II, LAS INSTITUCIONES DE BANCA l'ÚLTIPLE ESTA 
EN CASO DE QUE SE DECLARE LA QUIEBRA O SUSPEN-- ; P.ÁN OBLIGADAS A CUBRIR AL foNDO EL !!"PORTE DE 
SIÓN DE PAGOS DE LA INSTITUC!Ótl DE CRBJITO DEU- ! LAS APORTACIONES ORDINARIAS y EXTRAORDltlARIAS -
CORA. • \ ¡ QUE DETERMltlE LA SECRETARÍA DE HAC!EtIDA Y CRÉD.!. 

Los TITULARES DE DEPOSITOS y OTROS CRÉDITOS OB' TO PúBLICO, A PROPUESTA DEL BANCO DE r'ÉXICO y -
JETO DE PROTECCIÓN EXPRESA DEL FOt:OO, TENDRÁN DE OYENDO ~STE LA OPUHÓH DE LA Ca11s16N [·lAcICNAL 

~~fógE~ ~~6Ei~c:i:~g;1~~~0 c~~~.A ~g~~ ~~fu~i6~R=1¡ BANCARIA y DE SEGUROS. 

EN LOS T~RM!t-:OS EN QUE ~STOS SE ENCUENTREN OOCU- SE~ ~~R[~~l~~~~R~~¡~~~J'rrFs~~¿~~AS 
~'G~~ióNE~E~go~ED~u~siri~ii~ió~D~~~~~ ~: AL f'-ONTO DE LOS CRÉDITOS A CARC-0 DE LA ltlSTITU-
S!Ei·:f'RE QUE PREVIA'-'Efl.TE TRANSl-:!TAN AL CITADO FI-! : CIÓN DE BANCA núLTIPLE DE QUE SE TRATE, EL POR-
DUCIAR!O TCDOS SUS DERECHOS DERIVADOS.DE TALES _. . CENTNE CORRESPD;ID!EtITE PARA CADA TIPO DE APOR-
CRá:JITOS, A.JUSTÁNDOSE AL PROCEDIMIEtITO QUE EL _, : TACIONES CUE FIJE LA SECRETARÍA DE MACIEJ;[JA Y I 
MIS/''O SEÑALE /lJ.... EFECTO; ; CRÉDITO PúBLICO. \ · 

III. QJEDAN EXCLUIDOS DE LA PROTECCIÓN EXPRESA! . ORD~~~i;:g~Eix:i E~g~~~~~s~~~ci1=o~ ~= 
DEL FOtIDO: ; , INSUFICIENTES PARA HACER FRENTE TANTO A LOS APQ. 

A) Los CR8JITOS A FAVOR DE TENEDORES DE OBLIGA 1 YOS QUE SE REQUIERA OTORGAR, cor-o A LAS l\MORTl-
CIONES SUBORDINADAS; - J ZACIONES DE 1:-os FINANCIAMIENTOS A QUE SE REFIE-; 

~-B_>_L_os __ c_R_i:o_1_T_o_s_D_ER_1_v_ADC __ s_D_E_D_EP_ó_s_1_T_o_s_D_E_v_AL_Q~---------------------- ~-LA-FRA~CION SIGUIENTE; ___ j 



COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIOt~ES BANCARIAS DE 1941, 1982 Y 19S5 

!--------------------- ----- ----
TEXTO DE 1941 

RES EN CUSTODIA Y AD"·11NISTRACIÓN, Y 
C) LA PARTE DE LOS CRffilTOS PROTEGII::OS EXPRE

SAMENTE, QUE, EN SU CASO, EXCEDA DE LA CANTIDAD 
CUE RESULTE DE APLICAR, A LOS PASIVOS DE LA !NS 
TITUCIÓN DE CRÉDITO DEUDORA, LOS PORCEtITA.JES _;: 
1-'ÁXl~'OS .DETERMINADOS CONFOK·'.E A LO PREVISTO EN 
EL INCISO A), DEL ARTÍCULO 94 BIS l DE ESTA LEY 
PARA ESTE GLTl~'O EFECTO, SE CONSIDERARÁ."l CO.VO -
UN SÓLO CRá:JITO LOS QUE SEAN A FAVOR DE LOS GRU 
POS DE PERSONAS QUE, DE ACUERDO A LO PREVISTO -, 
EN LA CITADA DISPOSIC!Ófl, DEBAN CONSIDERARSE CO 1 
~ UN SOLO ACREEDOR. Los SALDOS DE DEPÓSITOS ...:= 
Bl\.'\'CARIOS DE DINERO EN CUENTAS DE. CHEQUES NO -- , 
QUEDAN SWETOS A LO DISPUESTO EN ESTE INCISO; j 

IV. lAs INSTITUCIOflES DE CRIODITO ESTARÁN OBL! 1 
GADAS A CUBRIR AL FoNDO EL IMPORTE DE LAS APOR;: 
TACIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS QÓE DETER 
MHiE LA SECRETARfA DE 1-tACIEMDA Y CRÉDITO PúBLI::::, 
CO, A PROPUESTA DEL BArlCO DE r·i8<1CO Y OYENDO - 1 
!STE LA OPirHÓfl DE LA C0'·11SIÓ1J NACIONAL BANCA- 1 
RI~· Y DE SEGUROS, 1 

LAS APORTACIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS J 

~~~~~R~~º~o~r-1~~g~o~E~~~·J5~ ~~o~~f:~' - j 
EXPRESA DEL Formo A CARGO DE LA INSTITUCIÓN DE ! 
QUE SE TP.ATE, EL FORCEt.'TAJE CORRESPONDIENTE PA- i 
RA CADA TIFO DE APORTACJor;Es G:UE Fl.JE LA CITADA 1· 

'DSF'Er<DEIJCIA DEL E..JECUTIVO FEDERAL, 

EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE A LAS APORTACIO 

TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEiffE 

IV. EN CASO DE QUE EL FotIDO NECESITE RECUR
SOS ADIC.IONALES A LOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN 

1
. 

ANTERIOR, PODRÁ OBTENERLOS DE FINANCll'Ml~OS; 
y 1 

V. EN EL CONTRATO CONSTITUTIVO DEL ForJOO -1 
DEBERÁ PREVERS~ LA EXISTEIJCIA DE ur: CO':ITÉ TÉ~,· 
tJICO QUE ESTARA HITEGRADO POR SIETE MIEFSROS -

~~~~~i~fÁ 5~sH2~rJí~~ t~&i'~~L'?c~R-! 
l"UIEN LO PRESIDIPÁ Y TEflDRÁ VOTO DE CALIDAD El~ 
CASO DE El·IPATE; UNO POR LA SECRETARÍA DE f>Ro--; 
GP.Ai'\ACIÓN y PRESUPUESTO; urio POR EL BANCO DE =! 
~·8<1co; urio PO?. LA COMISIÓN t!ACIOIJllL BA!lCARIA 
Y DE SEGUPOS; Y LOS TRES RESTAf.'TES POP. LA ·~<Ell
CIOtlADA SECPETARfA DE 1-tACIErmA y CRá:JITO F'CP...L!. 
CO, A PROPUESTA DE LAS lflSTITUCIONES DE BAtlCA 
l"".ÚLTIPLE. EL COMITÉ TÉCNICO EXPEDIRÁ LAS RE-
GLAS DE OPEP.ACIÓN DELFIDEICa-llSO Y DETERMirlARÁ 
LAS OPERACIONES QUE DEBA Sa-IETERSE A SU PREVIA 
AUTORIZACIÓN. 

\ 

NES' ORDlllARIAS SE DETERMINARÁ SEMESTRAl1-1EtITE ;: ; 
CONS IDERAND;> LA EXPERIENCIA QUE SE TENGA· ACERCA _J_ 
DE LA PROPORCIÓN QUE HAN REPRESENTADO LOS QUE--
BRAl.'TOS DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, RESPECTO -
~~~~_L___ ___ __:___. -
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!----------------------------·--·~----~-------------------------------------
. --· ·------ --------------,-----------------------__ .·: 
TEXTO DE.1982 TEXTO VIGEiITE 1------------------------- __ _,_ _________________________ +-------------------·- ~·- -TEXTO DE 1941 ---~-

:::l~~~E~~;r'~T6~o~s~iT~l~1 tfi1¡c~~s~~~Tg~s~: 
CER FRENTE A LOS APOYOS QUE SE REQUIERA OTORGA 
ASl COl·'O, EN SU CASO, EL SALllO DE LOS FINANCIA
MIENTOS A QUE SE REFIERE EL INCISO SIGUIENTE, 1 

LAS INSTITUCIONES EFECTUARÁll APORTACIONES - -
EXTP.AOP.DINAAIAS CUAl';DO LOS RECURSOS DEL FoNDO -

SE.AN INSUFICIEf.fTES PARA HACER FREfITE TAl'ITO A LOS 1 
APOYOS QUE SE REQUIERA OTORGAR, COl'-'O A LAS AM:JB_ · 
TIZACIONES DE LOS FINANCIAMI EIITOS A QUE SE RE--¡ 
FIERE EL INCISO SIGUIENTE. 

LAS APORTACIOflES ORDIMARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
DE CMJA INSTITUCIÓN CORRESPmIDIENTES A UN SEl''ES 
TRE NATURAL, NO EXCEDERÁfl RESPECTIVAMENTE, DEL-

1 
l AL MILLAR Y DEL l.5 AL MILLAR DEL 1~1'0RTE AL 
QUE ASCIEflDAN, AL DfA ÚLTIMO DEL SEl''ESTRE NATU
RAL ll':'-1EDIATO ANTERIOR, LOS CRÉDITOS OBJETO DE •. 
PROTECCIÓN EXPRESA DEL Fot!DO A CARGO DE LA PRO-
PIA INSTITL'CIÓN, i 
~u~J"'~~º AD~~~~~1~~~~~5 6~ ~~i~~~~E: 1 
!~:PORTE DE LAS CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINA ! 
RIAS QUE ÉSTAS DEBAN CUBRIR CONFORME A LO DIS= i 

~~s~~c~ E~rt~5~E~~E~~l~~~0ó~c~~~~w;~s~~ 1 
LAS CAl'IT!DADES Asl CARGADAS SERÁN AEOtlADAS SI-- 1 
l'1ULTii.:lEA'IENTE AL FoNDO DE PROTECCIÓN DE CRÉDJ--' ! 
TOS A CARGO DE INSTITUCIONES BA:icAAIAS; 1 j 

ADICIONALES A LOS PREVISTOS EN EL INCISO ANTE-
RIOR, PODRÁ OBTENERLOS DE FINANCIAMIENTOS; 

V!, EN EL CONTRATO CONSTITUTIVO DEL FoNDO DE-

\ 

V, EN CASO DE QUE EL FONDO f~ECESITE RECURSOS 1 

i...:B~E~RÁ::..:..~P~R~EV:.:..::ER~S~E:.....:LA=-:...~EX::..:..:l~S~T~E~N~C~l~A:.....::D~E:.....:U~N:.....:COM:::..~l~T~É,__,T~É~CN::..:..:I~-_,_------------------------- --··----------------------_, 
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TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEiffE 

: 

1 

1 
1 

_J 

; 
i 

; 
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 

---·· . .. 
·--- -----··-·-·---------------·-

TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 
-

RIODICIDAD CON LA QUE HABRÁN DE CUBRIRSE LAS --
A."ORTAC!CNES ORDlr-;;>.HIAS; 

B) DETERMINAR QUÉ OPERACIONES DE LAS QUE EL -
FIDUCIARIO REALICE PARA CU~'f>LIR LOS OBJETIVOS -
DEL FotIDQ, DEBERÁN S0'1ETERSE A SU PREVIA AUTO-
RIZACIOfl;. 

el INSTRUIR AL FIDUCIARIO RESPECTO DE LA IN--
VERSIÓN DE LOS RECURSOS LIBRES, MISMA QUE DEBE-

AA ~°''" T""°" ~ VA~,,; º' EsT= Y EN O~Ó I SITOS DE TASA AJUSTABLE EN EL BANCO DE t":ÉXICO,-
CO''O El'I DEPÓSITOS EN LAS INSTITUCIONES DE CRÉDJ. 
TO A PROP.RATA DE LAS APORTACIONES CUBIERTAS POR 
ELLAS. EL IMPORTE DE ESTOS ÚLTIMos·DEPÓSITOS NO 
SER~ INFERIOR AL 50% DE LOS RECURSOS LIBRES DEL 
Fo~.'DQ, y l 

D) RESOLVER SOBRE EL RÉGIMEN DE DEVOLU~N DE 
LOS RECURSOS NO CO'·'f>RCT·1ETIOOS DEL foNDO, CAS 
DE QUE ÉSTE SE EXTINSA; i 
_VIII. TODA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO ESTARÁ OBLI • 
GADA A PCtlER Etl COtlOCIMIENTO DE LA CCf.\ISIÓU N.o.=j 
ii.!Z~UA~B°i~~AP~o~C~J¡Gg~~séo~~~~~Ay063~~1.j 
su .JUICIO, PUEDA DAR LUGAR AL APOYO DEL Formo. 1 
TAL HlSTITUCIÓN DEBERÁ PROPORCIONAR A DICHA Co-
~6~~~NE~P~~~2i:i~~NYQUE LA MISr-'A LE SOLICITE ¡ 

. IX. EL FIDUCIARIO, AL REALIZAR LAS OPERACI0-1 
NES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 11 QUE ANTECE- . 
DE-PODRÁ ADQUIRIR ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL 
CAPITAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO; AÚN EN -
EXCESO DEL t..fMITE A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ·-- -IV BIS DEL ARTICULO 8o, DE ESTA LEY, PERO DEBE-
RÁ RECOLOCARLAS EN EL MERCADO TAN PRONTO CO'IO 

1941, 1982 y 1955 

! 
! 
1 

l 
L_ 
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-----· -- -- - .. 
- -··· -
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LJ\S CIRCU!lSTANCIAS SEAll PROPICIAS PARA ELLO, A 
TAL EFECTO, EL FIDUCIARIO DEBERÁ SCX·:ETER A LA 
PREVIA AlfTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE llAcIErl-
DA Y l.R~ITO PúBLICO LP.S ADQUISICIOllES Y RECOLQ. 
CACIONES DE DICHAS ACCIOllES QUE LLEVE A CAEQ, 

SE EXCEPTÜA DE LA APLJCAClfü; DE ESTE ARTfCULO 
A LAS INSTITUCIONES NACIO!'l/\LES DE CRffiITO, 

••ARTfCULO 94 PRIMER PÁRRAFO,- TODO ACTO O CO!! AP.TfCULO 7f:.- Toro ACTO o COIITRATO QUE srnra-
TRATO CUE SIGlllFIQUE VARIACIÓtl EN EL ACTIVO O - F10.UE VA.'HACIÓ!l EN EL ACTIVO O EN EL PASIVO DE 
EN EL F,"-SIVO DE UMA HlSTITUCIOtl DE CRtDITO U OR UllA U:STITUCIÓll DE CRffilTO O WPLIOUE OBLIGA--

g~~u~l~~;~¿~r1~; g¿~~_x1~~~ ~~l~~~ ~~~ CIÓ!·I DIRECTA O CotiTlhGEt;TE, DEBERÁ SER REGIS--
TRADC E!i LA CO!ffABILIDAD. LA CO!ITABILIDAD, LOS 

LA CONT AB 1 LI Dt-D, LA CONTABILIDAD PODRÁ LLEVAR- LIBROS Y DOCLf-'.E!ITOS CORRESPO!IDIE!ITES Y EL PLA-
SE, SIN PERJUICIO DE SU VALOR PROEATOP.IO·~GAL, ZO P.UE DEDAN SER COllSERVADOS, SE REGIRÁN POR -
Erl AUXILIN~ES EtlCUADERllAOOS O Ell HOJAS SL' LTAS LAS DISPOSICIONES DE Cl'RÁCTER GE!lERAL QUE DICTE 
Y SE REGIRÁ POR LO C1UE DISPONGA EL REGLN'.ENTO LA ca11s16N NACICNAL BNlCARIA y DE SEGUROS. 
CUE DICTARÁ AL EFECTO LA COMISIÓN llACIOllAL BArl-
CAP.JA Y I;JE SEGUROS. 

••ARTfcllLO 92 SEGutlDO PAARJ',FO,- EL MEGATIVO DE r..RTTCULO 79.- LAS ltlSTITUCIOtlES DE CRffilTO -
LAS COPIAS MICROFOlOGP.ÁF!CAS QUE SAOUEN LJ\S l!IS PODRÁl'I MICROFILMAR TOOOS AQUELLOS LIBROS, RE- -
TITl.'CIOl";ES DE CRi:'.PITO Y ORGN:JZ/ICICNES AUXILIA::- GISTROS Y DOCU1Et:TOS Ell GE!!EP.AL, CUE OEREI• Ell -
RES DE LOS DCCLJ··.Er :TOS QUE TUV 1 EREN F.:M SU PODER, SU PODER, RELl'.CIOtlADOS COtl LOS ACTOS DE LA PRO-
CON r'IOTIVO O E~! RELAClái Cotl LOS ACTOS DE SU El\ PIA ltlSTITUCIÓtl, CUE V.EDIAJITE DISPOSICICtlES DE 
PRESA, Y G'UE, FEDIM'.TE REGLAS GEl-lEP.ALES, SEÍ':J\LE CARÁCTER GEtlERfJ... SEflJLE LA Cor-as1á1 :-1AC1o;;u_ -
LA Ccrns16r1 f\AClotlAL BN:CARIA y DE SEGUROS, TEtl BAllCl'RIA Y DE SEGUROS, DE ACUEROO A LAS BASES 
CRÁ~! Etl JUICIO EL MISMO VALOO PROBATORIO QUE -= - T~Crl!CAS QUE PARA LA MICROFIU·IACl1Í!;, SU ~WiE.JO 
LOS DOCUIENTOS ~;tcROFl~~s. Y COllSERVACIÓN ESTABLEZCA LA MISMA. 

••ARTTCULO 94 SEGUl-JXl PÁRRAFO,- LA Ga·:ISIÓl'I i·lA- ·-- - Los NEGATIVOS ORIGINALES DE ch-'AAA OBTENIDOS 
CIOt:AL. BANCARIA Y DE SEGUROS DETERMl!:ARÁ POR l'E DE ACUERDO A LO SEÑALADO POR EL PAARAFo ANTE-
DIO DE RESOLUCIONES DE CARÁCTER GE!lERAL, CUÁLES 
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SON LOS LIBROS O DOCLMEIITOS QUE POR IIITEGRAR - 1 RIOR .. TENDRJIN EN JUICIO EL MISl'D VALOR PROBATQ. 
LA CONTABILIDAD DE LAS INSTITUCIONES DE CRffil- 1 RIO QUE LOS LIBROS, REGISTROS Y DOCl1'ENTOS MI-
TO U ORGANIZACIONES AUXIL"IARES DEBAN SER CON- l CROFILMADOS, 
SERVl\DQS; CUÁLES PUEDEN SER DESTRUIDOS PREVIA 
MICROFILMACIÓN QUE DE LOS Mlsr10s HAGAN J:ICHAS 
INSTITUClor:Es EN LOS ROLLOS AUTORIZADOS POR LA 
PROPIA Ca11s1ór1 NACIONAL Bo.NCARIA y DE SEGUROS, 
Y CUÁLES PUEDEN SER DESTRUIDOS SIN NECESIDAD DE l 
MI CROFILl'"ACIÓN. TAMBI~ FIJARÁ LOS PLAZOS DE i 
CONSERVACIÓll DE LOS MENCIONADOS LIBROS Y DOCU- ; 
MEIITOS, UNA VEZ QUE DICHAS IllSTITUCIONES HAYAN 
SIDO LIQUIDADAS. ~ 

•• ilRTfCULO 9'I TERCER PÁRRAFO:- Los LIBROS y DO- j 
cu·;EtITos DE LAS INSTITUCIQl;Es LIQUIDADAS SE PON 
DRÁIJ A DISPOSICIÓN DE LQ CCT·HSIÓN rlAclONAL BAN=-1 1 
CJIRIA Y DE SEGUROS PROVEYÉNDOLA DE LOS MEDIOS ! 
NECESARIOS PARA SU CONSERVACIÓN Y DESTRU¡:CIÓIJ 1 U~lA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SE REFIERE 
EL PÁRRAFO ANTERIOR. 1 ~ -

LAS INSTITUCIQt;ES DE CRÉ- i -· ! 

••ARTfCULO 93.- TODAS ARTÍCULO SQ,- LA c:a.11sIÓN NACIONAL Bo.N<:ARIA 
DITO Y ORGAJ'llZACIONES AUXILIARES, DEBERÁN PUBLI ! Y DE SEGUROS, MEDIANTE DISPOSICIONES DE CJlAAC-
CAR EL ESHJJO l'.El'ISUAL DE SUS OPERACIONES Y SU :;- j 

; 
TER GENERAL, SEfli>LARÁ LAS BASES A QUE SE SWE-

EA!.AJ';CE GENEP.J\L A:'füAL, DE ACUERDO CON LAS REG1:A5í TARÁ LA APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DE AGRUPACIÓN DE CUEllTAS ESTABLECIDAS POR LA Co~ MENSUALES Y DEL BALANCE GENERAL Ar;uAL POR PAR-
MISIÓN t<ACIOllAL EilllCARIA Y DE SEGUROS, PRECISA-~ TE DEL DIRECTOR GENERAL, DE LOS Al:t'.INISTRADVRES 
MENTE DErlTRü DEL MES Y LOS SESENTA DfAS SIGUIEN jy SERVIDORES PÚBLKOS DE LAS ltlSTITlCIOflES DE -
TES A SU FECHA, RESPECTIVAl'1ENTE. TALES PUBLICA- ,CR~ITO; SU PUBLICACIOO EN PERI0DICOS DE A:"PLIA 
CIO!IES SERÁN BAJO LA ESTRICTA RESPOtJSABILIDAD - ·clP.CULACIOl'l; ASÍ cavo EL PROCEDIMIENTO A QUE SE 
DE LOS ADMINISTnADORES Y COMISARIOS DE LA SOClll "AJUSTAnÁ LA P.EVISIOl'I QLe DE LOS MISl'DS EFECTfJE -
DAD QUE HAYAN APROBADO Y DICTA'11NAOO LA AUTEIITI- rROPIA .Cot:IslOr;, 
CIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS EN DICHOS ESTADOS -- - .. __ ¡ COIITABLES, ELLos DEBERÁN CUIDAR DE QUE ÉSTOS RE 

lvs=r ~r.: 11. ro-r,..,, ---L- :: 
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TEXTO DE 1941 
FINANCIERA DE LA SOCIEDAD Y QUEDARÁN SU.JETOS A 
LAS SANCIOHES CORRESPONDIEl\'TES EN EL CASO DE -
QUE LAS PUBLICACIONES NO SE A.JUSTEtl A ESA Sl-
TUACIÓN. 

Sltl PER.JUICIO DE LO ANTERIOR, SI LA ÜJMISIÓN 
l~CIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, AL REVISAR LOS 
ESTADOS O BALA!K:ES ORDEHARA CORRECCIONES QUE, -
A SU JUICIO, FUERAtl FUNDA'1ENTALES PARA AMERITAR 
SU PUBLICACIÓN, PODRÁ ACORDAR CUE SE PUBLIQUEN 
COti LAS MODIFICACIC'rlES PERTINENTES y, EN SU CA
SO, ESTA PUBLICACIÓN SE HARÁ DEl.'TRO DE LOS QIJlfl 
CE DlAS SIGUIEtlTES AL ACUERDO. EN NHlGÚH OTRO -
CASO PODRÁll HACERSE SEGUNDAS PUBLICACIONES, 

LA REVISIÓN QUE LA ÜJMISIÓN tlAclOtlAL BANCARIA 
Y DE SEGUROS REALICE, NO TENDRÁ EFECTOS DE CA-
RÁCTER F 1 SCAL, Y SÓLO SE ENTEriDERÁ REFERIDA A -
LAS FUNCIO!ES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA élUE DI 
OiA ca.1Istór1 E.JERCE. -·1· 

Los BALANCES ANUALES DEBERÁN SER PRESE1lTADOS 
'l'I LA ca.11sióN !\ACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, 
DE~!TRO DE LOS T;::EINTA D!AS SIGUIENTES AL CIE-
RP.E DEL E.JERCICIO CORRESPOtIDIENTE; ASIMISl•O, -
DE:lTRO DEL ~·.:s SIGUIEtlTE A LA PRESTACIÓtl DEL -
EALAr!CE DEBERÁN ENVIAR urlA COPIA CERTIFICADA 
DEL ACTA DE LA .JUNTA DEL CONSE.JO DE ADMINISTRA 
C!Ótl EN QUE HAYAN SICO APROBACOS, PARA ESTOS -= 
~s~c~0Gi! ~~i16~:~0~E~~~~g~~~~ ~~~~I~T¿~s ¡ 
NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD, AS! CCT·D EL DICTN\EN 
DEL. COMISARIO CON LAS OBSERVACIONES PROPUESTAS 
QUE CONSIDERE PERTINENTES, EL CUAL DEBERÁ 1 N-
CLU l R UNA CONCLUSIÓN DEBIDAMENTE RAZONADA DE LA 
SITUACIÓN FINANCIERA DE LA SOCIEDAD. 

TEXTO DE 1982 

.-: 

1982.Y 19SS 68 

. TEXTO" VIGSITE 
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TEXTO DE 194J. 

DENTRO DEL MES SIGUIEtITE A LA PRESENTACIÓN DE 
LOS BALAt!CES, LAS INSTITUCIONES DE CRi;_c!TO Y OR 
GANIZAc1m;Es AUXILlhRES, ESTARÁN OBLIG.ADAS A EN 
VIAR A DICHA Ca-11s1ór1, INFCR·lES y DICTÁ"·lENES so 

~ ii~sR~¡f;~si'..o~ER~gG1~~b~º~G~,F~~~Et~s~~== ! 
SIÓN f.IACIOMAL BANCARIA Y DE SEGUROS, DEBERÁN SU 1 

MI m STRAR A ~STA LOS 1 NFOR.'1ES y DEl"ÁS ELEMErrros 1 
DE .JUICIO, EN LOS QUE SUSTEl'."TEN SUS DICTÁl-cNES 1 
Y CO!iCLUSIOl;Es. 

LA ÜJMISlót: IACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS -
DEBEP.Á HACER LAS OBSERVACIONES OUE FUEREN PROCE 
DEtITES DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS SIGUIENTES AL 
RECIEO DE lJ; DOCLMENTACIÓtl A QUE SE REFIEREtl Lm 1 
PÁP.RAFC:S Ai,"TERICRES. 

. \ 
•• J'..RTfCULO Sé.- LA Ca-IISIÓtl NACIONAL BANCARIA . ARTfCULO 81..- lA Ca-llSIÓN l'iACIOl'l.'J... I:J.r:CAP.IA 1 

Y DE SEGLf'lOS Fl.JARÁ LAS REGLAS MÁXIMAS PARA LA 1 Y DE SEGUROS Fl.JARÁ LAS REGLAS MÁXWAS PAR-'. LA 
EsTm.o,c16;: DE LOS ACTIVOS DE LAS INSTITUCIONES ESTIMACIÓN DE LOS ACTIVOS DE LAS INSTITUCIO!>ES1 
l:>E CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES Y LAS - DE CR~ITO Y LAS REGLAS MfNIMAS PARA LA ESTIMA 
REGLAS MfNIMAS PARA LA ESTlt'lACIÓN DE SUS OBLIGA CIÓN DE SUS OBLIGACIONES Y RESPONSABILID.ADES. 
ClürlES Y RESPONSABILIDADES. 1

1 

EsTAS REGLAS SE FUNDARÁN EN LOS SIGUIENTES -
EsTAS REGLAS SE FUNDARÁN EN LOS SIGUIENTES -- • PRINCIPIOS: J 

PRmCIPIOS: ' !. SE ESTIMARÁN POR SU VALOR •NCMINAL LOS CR~-' 
!. SE ESTIMARÁ!! POR SU VALOR NO'H~U:.1.. LOS CRÉ- '. DITOS Y DOCll'lEtITOS MERCAHTILES PEt:OIE!ITES DE - l 

DITOS y oocu;-:c:;rros ~"ERCA!'ITILES Pc:t!DICl.TES DE VE.ti i VENCIMIENTO o QUE i'lO.YAN SIDO REtx:JVADOS; 1· 
~;EtITo o REt;c•VAOOS El: LOS T~r'1·:mos DE ESTA -- ¡ ! c;J6·R~G~Eti~:;E~T7~:~~ ~~Ec6~~~1g~;ME 

11. Los BIENES o l'-ERCANCfAS QUE TENGAr: L:l·' ~'ER- _llilll. Los BONOS, OBLIGACIONES y OTROS TlTULOS 
CAIXl REGULAR SE ESTIMAP.ÁN POR SU COTIZACIÓN; NATURALEZA /lJIÁl.SX3A QUE ESTrn AL CORRIENTE _ 

III. Los BONOS, OBLIGACIONES y OTROS TlTULOS EL PAGO DE sus INTERESES y At'X)RTIZACIÓN, SE 
LD_E_NA_:r_u_RALEZA ___ ANÁL ___ OG_A_c_u_E_E_S_T_~_M_f<L __ c_o_R_R_l_E_l'.T_;;;E'--'------------------------- Tll".ARÁN AL VALOR PRESEtITE DE LOS FUTUROS - 1 
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Erl EL PAGO DE SUS INTERESES Y AMJRTIZACIÓN_. SE l BEl'IEFICIOS DEL TITULO, CALCl.JLl\NOO DICHO VALOR 
ESTWARÁN AL VALOR PRESENTE DE LOS FUTUROS BE- PRESENTE AL TIPO EFECTIVO DE HTTER~S QUE DEVEN 
NEFICIOS DEL TÍTULO, CALC.ULAl:OO DICHO VALOP. PRE GUE EL TÍTULO SEGÜN EL PRECIO EN BOLSA DE VAL];!: 
SENTE AL TIPO EFECTIVO DE INTER~S QUE DEVErlGUE- RES o, A FALTA DE ~STA, EN EL l"ERCADO LIBRE EN 
EL T[TULO SEGÜtl EL PRECIO EN BOLSA DE VALORES EL M:JMEITTO DE SU ADQUISICIÓN. 
O, A FALTA DE lóSTA, EN EL MERCADO LIBRE EN EL - ; 

Ü!Al;oo r.io EST!óU AL CORRIEfffE EN EL PAGO DE -~'O"\El'ITO DE SU ADG:UISIC!Ótl. sus IrffERESES Y W.ORTIZACifül, SE ESTH_.ARÁN Coti 
CuANDO NO EST!óN AL CORRIEJ'ffE EN EL PAGO DE -- ! FORME AL PRECIO DE BOLSA O DE r-".ERCADO; 

sus IITTERESES Y A.''ORTIZACIÓN, SE ESTir\ARÁN AL - IV. Los TfTULos' REPRESErITATIVOS DE CAPITAL PRECIO DE BOLSA O DE MERCADO DEL ÚLTIMO DIA DEL DE SOCIEDADES SE VALUARÁN DE ACUEP.00 CON LAS EJERCICIO; REGLAS QUE DICTE LA Ca·\ISIÓN iiACIONAL Ól\NCARIA 
IV. LAS ACCIONES SE VALUAP.ÁN DE ACUERDO CON - i Y DE SEGUROS; 

LAS REGLAS QUE DICTE LA Cor-11s1ór1 tlACIOflAL BANCA 1 v. Los Wl·UEBLES UP-EAJ'IOS SE ESTIMARÁN POR EL RIA Y DE SEGUROS; 
1 PRCMEDIO DE AVALÜOS QUE PRACTIQUEN LOS PERITOS v. CuANDO LOS PRECIOS DE MERCADO A FIN DE -- 1 PE LAS INSTITUCIO!IES Y CUE APRUEBE LA Col11SIÓN 

EJERCICIO SEAll EXCEPCIONALMENTC FAVORABL~ AD 1 :iACIONAL BAl,CARIA Y DE SEGUROS; y 
VERSOS, A JUICIO DE LA COMISIÓN !IACIONAL CA-=: ' VI. Los BIENES QUE NO REÚtlA!j LAS CARACTERIS-RIA Y DE SECUROS, lóSTA PODRÁ DETER.'IHJAR CUE SE : TICAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES AIITERIORES, -USE. CO''O PRECIO DE LOS oorios, OBLIGACIONES, AC- ¡ SE ESTIMARÁ!! POR SU VALOR DE ADQUISICIÓN CON -t:lot!ES U OTROS T!TULOS SUJETOS A ESA ESTIMA--- LAS DEDUCClotlES CORRESPOtIDIEIITES AL Da-:!ORITO -CIÓtl, EL PROMEDIO DE SUS PRECIOS EN EL AÑO; POR USO O EXPLOTACIÓN, EN SU CASO. 

VI. Los Hl-IUEBLES URBArlOS SE ESTIMARÁN POR EL l CUANDO AL APLICAR LAS REGLAS DE VALORACIÓl'I -PRCMEDIO DE AVALÚQS QUE CONFOF!·IE A LAS SIGUIEN-
! FIJADAS POR LA Ccr11s16N l>!Ac1or-1AL BAllCARIA y DE TES BASES PRACTIQUEN LOS PERITOS DE LAS INSTITU SEGUROS RESULTE urJA EST!r"ACIÓtj MÁS ELEVADA DE CIONES Y QUE APRUEBE LA ÜJMISlórl !IACIDrlAL BAljcA 1 

RIA Y DE SEGUROS: - · , LOS ELEr·:ENTOS DE ACTIVO QUE EL VROR ORIGlllAL 
1 DE LOS TÍTULOS, Ei'ECTqs, BIErlES O UNERSICllES, 

A) SE CALCULARÁ EL VALOR F!SICO DEL IN~-UEBLE, LA DIFEREr;CIA r:o P01:RA SER APLICADA A CLiE~:rA 
ESTl~WlDO EL VALOR COMERCIAL DEL TERREtlO l"ÁS EL DE RESULTAOOS, HAS'TA EN TANTO NO SE REALICE --
COSTO DE REPOSICIÓll DE LAS corlSTRUCCIONES, DIS- EFECTIVA.'1ENTE EL BENEFICIO COM:> CONSECUEJICIA DEL 
MINUIDO EL DB-'ÉRITO POR EL USO, SEGÚN SE OBSER.:. 1 COBRO, VErffA, REALIZACIÓrl o LIQUIDACIÓN DE LOS 
VE POR SU ESTADO DE CONSERVACIÓN Y DE LOS CASTI TITULOS, EFECTOS, BIENES O HNERSIONES RESPECTI . 
GOS QUE RESULTEN POR LA UBICACIÓN, DISTRIBUCIÓN vos A MENOS QUE LA CcMISiéN NAc1orJAL BANCARIA-! 
Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS, y DE SEGUROS, VISTA LA ESTABILIDAD corIT!r:uAIJA : 
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B) IGUALMENTE SE HARÁ UNA ESTJMACIÓll DEL VA-- DE LOS PRÉCIOS Y COTIZACIONES Y LA IMPORTANCIA¡ 
LOR POR RENTA, CAPITALIZANDO LAS RENTAS LÍQUI-- RELATIVA DE LAS RESERVAS CONSTITUIDAS DE ESTE 
DAS OUE EL INl·UEBLE SEA CAP/lZ DE PRODUCIR, USAN MODO, AUTORICE EL AJUSTE DE TALES For:nos CON - 1 
00 LOS TIPOS DE INTERÉS QUE FIJARÁ ACT1INISTRATI ABONO A LAS CUENTAS DE RESULTADOS, , 
VA'1ENTE LA Ca-IISIÓN rlAcIONAL BANCARIA y DE SEG\J i SIN PERJUICIO DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN j 
ROS TENIENDO EN CUENTA LA CLASE DE CDrlSTRUCCI6N i 

ii~T§E~~~g~u~gDRÁLAP~~6~~~NAr~i~~~~ET~~6~ ~ ¡ EL TIPO DE LA MISMA Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS. PAR! i CALCULAR LA REIITA LfQUIDA SE DISMINUIRÁN DEL - 1 HACIENDA Y CRWITO PUBLICO, G:UE SE AUTORICE, - f PRODUCTO BRUTO LAS CONTRIBUCIONES DE TODA fNDO-
LE, CUOTAS DE AGUA, GASTOS DE CONSERVACIÓN, VA- 1 POR DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A LAS - , 
eros, DEPRECIACIÓN, SEGUROS y GASTOS GENERALES ! INSTITUCIONES DE CRWITO, PARA QUE EN CASO NE-

DE ADMINISTRACIÓN. CESARIO, POR BAJA EXTRAOP.DINARIA, r-wITENGAN -
1 CIERTOS VALORES DE SU ACTIVO A LA ESTIMACIÓN - • 

CuANDO UNA Ir<STITUCIÓN DE CRffiITO NO ESTÉ DE ' QUE RESULTE DE SUS PREC 1 OS DE ADG:U 1 S 1C1 ÓN, - - Í 
ACUERDO CON ALGÚN AVALÚO PRACTICADO, SOMETERÁ 1 DÁl\'DOLES UN PLAZO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE CIN- ' 
FCR ESCRITO ANTE LA W·11SIÓN MCIONAL BANCARIA 1 CO AÑOS PARA QUE REGULARICEN SUS VALUACIDrlES, 
Y DE SEGUROS LAS RAZO:·IES DE SU INCDrlFOR.'11J;lAD, Y 1 1 Y SOMETIÉll:DOSE DURANTE ESTE ?ERfODO A LAS LIMl_ 
~TA RESOLVERÁ, PUDIENDO OIR EN TODO CASO LA OPi 1 TACIONES RESPECTO A LA DISTRIBUCIÓN DE UTl~IDA 
NI6rl DE OTRO PERITO NOMBRADO POR LA MISMA Co-11- 1 ~i'aN~UE ESTl/".E ADEaJAOO ACORDAR LA PROPIA l.0"11_ 
SI6U NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. los 1-!0NORA i ~!OS DE DICHO FEJ31TO SERÁN TA"-lBIÉN SATISFECHOS-, i 
FO~ LA INSTITUCION INTERESADA. 1 

HECHA LA RECTIFICACIÓN DE VALORES DE LOS BIE- 1 
NES IN/-:UEBLES, EN LOS TÉRMINOS DE ESTA FRACCIÓN¡ 1 
LA CcMISIÓN r>AcIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS PO-- i 
DRÁ EN CUALQUIER TIEMPO, ORDENAR G:UE SE SUPLA - ¡ 
EL DEFECTO OUE SE FRODu;:co. POR 1-<ENOR FRODUCTIVI l ¡ ·,\ ·DAD LÍG'UIDA ANUAL DE LCS BIENES, O MANDAR VER!::-
FICAR LOS VALORES CONSIGNA:JOS EN LOS AVALÚOS, - -CuANOO DE LA REVISIÓN QUE SE HAGA DEL VALOR DEL 
Ir.Z·'IJEBLE, RESULTE QUE DICHO VALOR HA AUMENTADO, 
LAS INSTITUCIONES DEBERÁ!': DEDICAR LA UTIL.:IDAD -
OBTENIDA POR-ESTE CONCEPTO A LA FORl'AACIÓN DE -
UNA RESERVA ESPECIAL PAR.l\ FLUCTUACIONES DE VALQ 

----
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RES IN.~UEBLES, QUE SÓLO PODRÁ APLICARSE HASTA -
QUE EFECTIVAMEtlTE SE REALICE DICHA UTILIDAD EN 
VIRTUD DE LA VENTA DE LA PROPIEDAD RESPECTIVA. 

CUANDO DE LA REVISIÓN QUE DEL VALOR DE UN IN- i 
; .. i 

1-UEELE HAGA LA COMISléitl NACIONAL EANCARIA Y DE 1 : 

1 
SEGUROS, RESULTE CUE EL VALOR DEL MIS~'O HA DIS- ¡· 
c1r:~~~é1if ¿~s~¿riill~D~E~R~;~g-r~"T~l~~S6~ : 

i Etl SU c,;so, CONSTITUIR DICHA RESERVA EN UN T~R- ! MINO NO FAVOR DE CINCO A!'los DURNITE CADA UNO DE 
LOS CUALES DEBERÁ DESTINAR DE SUS UTILIDADES, - ! 
CUAl il)() MEi'XJS .1 LA OUltlTA PARTE DE LA DIFERENCIA 

1 ENTRE EL VALOR ORIGINAL ASIOIADO AL INr·UEBLE Y 
EL OOE RESULTE DEL ÚLTl~'O AVALÚO, 

1 PAPA CUE LAS RECONSTRUCCIONES O REPARACIOt!ES 
DE 11'.MJEBLES QUE AU;·\EtlTEN EL VALOR DE LOli MIS- i MOS PUEDA!; SER CO'·\PUTADAS EN EL ACTIVO, LAS INS· 
TITUCIONES HITERESADAS SOMETARÁN A LA Ül'11SIÓN- 1 l'lAClmiAL BANCARIA Y DE SEGU'<OS LOS PROYECTOS - : 
tlESPECTIVOS, Y Ut;A VEZ TERMitJ,\DAS LAS OBRAS, -

1 
! ' DICHA UJMI s IÓll ACEPTARÁ ca-o AFECTO AL ACTIVO 

EL VALOR CUE CORRESPONDA A TALES CONST~UCCIONESI 
O REPARACIONES, DE ACUEP.DO CON EL AVALUO QUE - 1 ' !'WIDE PRACT 1 CAR; ¡ . 

VII. Los BIENES CUE NO REÚNA!'! LAS CARACTERis-
: ..;: . -

: 
TICAS SEÑALADAS Ell LAS FRACCIOMES A!ITERIORES ~ -· 1 

' SE ESTIMARÁN POR SU VALOR DE ADCU!SICIÓN CCfl -- . 1 LAS DEDUCC l ONES CORRESPO; ;o 1 ENTES AL DEI ÉR 1 TO 1 . 
USO O EXPLOTACIÓN, Ell SU CASO; 

l VIII. TAMBI ION PODRÁ FIJAR NO~'AS 
0

ESPECIALES -
DE VALORACIÓN DIFERENTES DE LOS PRHICIPIOS SEfl8 
LADOS EN LAS Ff'.ACCIONES Ai'ITER!ORES, PARA LAS --
ACCIONES DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO NACIOt~ES 
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TEXTO DE l.941 TEXTO DE l.982 TEXTO VIGEiITE 
' O PRIVADAS; 

IX. LAS INSTITUCIONES U.ORGANIZACIONES DE CR~ . 
DITO PODRÁN ESTIMAR SU ACTIVO EN VALOR INFERIOR 
AL QUE RESULTE POR LAS NORMAS FIJ"-DAS POR LA Co 
MIS IÓN NACIONAL bANCARIA Y DE SEGUROS, O EL PA;;; 
SIVO QUE SEA SUSCEPTIBLE DE APRECIACIÓN, EN VA-
LOR SUPERIOR AL CORRESPONDIENTE A LAS NOR''AS -
r.uE FIJE LA REFERIDA CoMISIÓN; Y SIN QUE ESTA -
FACULTAD AFECTE LAS OBLIGACIONES FISCALES, SAL-
VO PREVISIÓtl EN COIITRARIO DE LAS LEYES RESPECTJ. 
VAS O DE ESTA LEY; 

i 
X. WA1IDO AL APLICAR LAS REGLAS DE VALORA- --

CIÓN FIJADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL Bt\/ICARIA 
Y DE SEGUROS RESULTE UNA ESTIMACIÓN ~'.ÁS ELEVADA 
DE LOS ELEMENTOS DE ACTIVO QUE EL VALOR ORIGI--
NAL DE LOS TÍTULOS, EFECTO§, BIENES O INVl¡RSIO-

1 
NES, LA DIFERENCIA ~D PODRA SER APLICADA A CUEN • 
TA DE RESULTADOS, HASTA TA/ITO NO SE REALICE EFEj 
TIVA'-:ErffE EL BENEFICIO CCA'O CONSECUENCIA DEL CO i !lRO, VENTA, REALIZACIÓN O LIQUIDACIÓN DE LOS TI 

: TULOS, EFECTOS, BIENES O !tNERSIONES RESPECTIVO 
A Ma;os CUE LA ÜJMISIÓN fi-'-C!OclAL BA!JCARIA y DE 1 ' 
SEGUROS, VISTA LA ESTABILIDAD COi·JTirJUADA DE LOS 1 
PRECIOS Y COTIZACIQt;Es Y LA lc':PORTANCIA RELATI- ! VA DE LAS RESERVAS CONSTITUIDAS DE ESTE MODO, -
AUTORICE EL AJUSTE DE TAL.ES FONDOS CON ABONO A ! 
LAS CUENTAS DE RESULTADOS; 

1 
\ 

XI. SIN PERJUICIO DE LAS NO"""·'AS ESTABLECIDAS .. 
EN ESTE AHTfCULO, LA O:r-llSIÓN ri>.cIONAL EA.'ICARIA 

fy DE SEGUROS PO:JRÁ PROPONER A LA SECRETARfA DE -
HACIENDA y CRÉDITO PúSLICO, OUE SE AUTORICE, --
PCR D 1SPOS1C1 ONES DE CARÁCTER GENERAL, A. LAS SO 1 
CIEDADES FINANCIERAS Y DE CAPITALIZACIÓN Y A LO! .. i 

1 ----·-
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TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 TEXTO VIGENTE 

BAl'ICOS f"ÚL TI PLES, PARA CUE EU CASO NECEDAP. I o., 
POR BAJA c::xTRAORDINARIA, MAf.fTEfx¡All CIERTOS VA-
LOF:ES DE SU ACTIVO A LA ESTIMACIÓ!l G:UE RESULTE 
DE SUS ?RECIOS DE ADQUISICIÓN, DlirlDOLES U!; PLA 
zo QUE "° PODRÁ EXCEDER PE cu,;co AfOS PMA CUE 
REGULARICEN SUS VALUACIC1'C:S, Y SCX"ETI~!DOSE DIJ 
RANTE ESTE PERrooo A LAS LIMITACIONES RESPECTO -
A LA DISTRIBU.:100 DE UTILIDADES QUE ESTll·E ADE 
Cl.11\DO ACORDAR LA PROPIA ÜJMISIÓN, -

TITU..O CIJOJffO 

DE LAS PllOH1a1c101:Es, SAllCIOOES 

Aix11fllSTRATIVAS Y DELITOS 

\ PRil'ER ~~: NlEVU 
**AnTfCULO l!J6 PRIMER PÁRRAFO,- CUN:OO LA Ccr;I AATlcULó: PARA LOS EFECTOS DE LO PREVl_STC 
Slú;< l·~\C!ONAL Bf.rlCARIA Y DE SEGUROS PRESU-:1'. GLE i~:~1&~ 1 ~~r~~CARA6~ E~~ ~~~ºJI~~ ~~~ u-.1A PERSOt~ F!SICA O ~ORAL ESTÁ EJ~RCIENDO PAD 
TUAL'".El.fTE OFERACIOl:ES DE BANCA Y CR~ITO, sm r.;os y DE ESTA LEY, SÓLO LAS SOCIEDADES liACIOilA-
GOZAR PARA ELLO DE "cor:CESl6r<" EN LOS T~RliH:OS LES DE CRffiITO PODRÁll DEDICARSE A LA CAPTACló;• 
DE ESTA LEY, F'ODRÁ NOMBRAq UN 1 f~SPECTOR Y LOS DE f":ECURSOS DEL PÚBLICO El: EL l'.ERCADO i<ACIO::AL 
AUXILIARES NECEShRIOS QUE REVISEN LA CONTl'.BILI Y SU COLOCACIÓ11 REllTAilLE EN EL PÚBLICO, l"EDIAI._ 
DAD Y DB--.ÁS IXJCLl'".El.fTACIÓfl DE LA llEGOCIACIÓll, :=" TE LA REALIZACIÓ!; HABITUAL, POR CUENTA PROPIA O 
El·:PRESA O ESTllBLECIMIENTO DE LA PERSOllA FfSICA NENA, DE ACTOS CAUSAHTES DE PASIVO DIRECTO O -

~/~ÜÉR~11~ 6~~~~E~1 r·~~i6l~A~1.IT5..E§ cor :r 11 x;ENTE, Ol,'EDAl IDO EL INTERl'iEDIARIO OBl...IGADO 
A CUBRIR EL PP.lf:CN"AL Y, EN SU CASO, ACCESORIOS 

ESTE CASO, LA COr\ISIÓ.'l l'iACI0.""1- Bl.tlCARIA Y DE Fll:AllCIEROS DE LOS_RECURSOS CAPTADOS, 
SEGUROS INTERVENDRÁ ADMllHSTF'J\TIVAl".ENTE Ef·l LA CUAl;oo LA caus16N llACIONAL EA::c.ARIA y DE -r;EGQCIACIÓN, El"PRESA O ESTABLECHHEl:TO DELA PEE --- SEGur:os PRESLMA QUE UNA PERSONA ESTÁ rnFRW- -SONA FfSICA O l"DRAL DE QUE SE TP.ATE, HASTA QUE GIENOO LO ESTABLECIDO POR ESTE ARTIClLO, O LO LAS OPERAC!Ot;Es 1 LEGALES QUEDEN LI CU !DADAS. E:-! -- - DISPUESTO ·POR EL FRW.ER PJ\RRAFO DEL ARTÍCU..O -

..,. 



--- -
COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BArlCARIAS DE 1941 •. 1982 y 1585 7 5 

·--- -· --·-~ . - - .. -

TEXTO DE .1341 TEXTO DE 1982 TEXTO VIGENTE 

LAS REFERIDAS INTERVENCIONES SERÁN APLICABLES, ..;!:>() DE LA LI:-Y bEt·!ERAL DE l ITULOS Y l-"l'ERACIONES 
EN LO CONDUCENTE, LOS ARTf CULOS 170 A 176 DE LA - DE CRrnlTO, PODRÁ NOMBRl'R u; INSPECTOR y LOS -
PRESENTE LEY. AW<ILll'.RES r:ECESARIOS CUE REVISEN LA COIITABILI-

ARTfcULO 146 SEGUMDO PÁRRAFO,- Los PROCEDI-- D.l'D Y DEl·;ÁS IXlCLr·;El·!TACICiN DE LA NEGOCIACIÓU, -
MIENTOS DE INSPECCIÓN E INTERVENCIÓtl A nuE SE - El'.PRESA O ESTABLECIMIENTO DE LA PERSO.'IA FISICA 
REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR SON DE 11.'TER~S PÜBL O MORAL DE GUE SE TRATE, HASTA QUE LAS OPERACIQ_ 
CO. Los AFECTADOS PODRÁM OCURRIR Ell DEFE!lSA DE t·!ES ILEGALES OU8.JE!i LIQUIDADAS. 
Sl!S INTERESES ANTE LA CO'·llSIÓll t:ACICtlAL BA!lCARll Los PROCc:DIMIEl\'TOS DE INSPECCIÓN E INTERVEN-
y DE SEGUROS, srn QUE ELLO SUSPENDA TALES PROCE CIÓN A OUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR SOU -
D H 11 ENTOS , DE !1''TER~S PÜBLICO. SERÁ APLICABLE EN LO CO!IDU 

ARTfcULO 146 TERCER PÁRRAFO,- PA.RA EL EFECTO CEtTTE LO DISPUESTO Ell EL CAPITULO 11 DEL Tl~ 
DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ARTfCULO SE REPU- LO SEXTO DE ESTA LEY, Los AFECTADOS PODRÁN -
TARÁ CO''O EJERCICIO DE LA IlA!iCA Y DEL CRBJITO, OCURRIR EN DEFENSA DE SUS INTERESES ANTE LA Co-
LA f<EALIZACIÓtl DE ACTOS DE IrfTERl-'EDIAClál Hl'BI- MISICirl l·:AcICNAL BANcARIA Y DE SEGUROS, SIN QLE 
TUAL EN MERCADOS FirWCIERCS, MEDIANTE LOS CUA- ELLO SUSPENDA TALES PROCEDIMIENTOS. 
LES CU!EllES LOS EFECTÜEN OBTEtlGAN REC~SOS DEL 
PÚBLICO DESTINADOS A SU COLOCACIÓN LUCRATIVA, 
YA SEA POP. CUENTA PROPIA O AJEtlA, \ 

··ARTICULO so.- LAs DEt:a-11r-1Acim:ES BAl~CO, e.Ar:CA, ARTICULO E3.- LAs PALABRAS BANCO, CR~ITO, -
BAN0UEP.O, FltWCIERA. CRBJITO, CAPITALIZJ\CI6N, - AHOr.Ro, FIDUCIARIO U OTRAS G:UE EXPRESE!! IDEAS -
CRÉDITO Hl'OBILIARIO E HIPOTECARIO, CRrnlTO - - SEMEJANTES Erl CUALQUIER IDIO!"A. POR LAS G'UE SE 
HJBILIARIO E INDUSTRIAL, A!-ORRO, CAJAS DE AJ-O- PUEDA INFEP.IR EL EJERCICIO DE LA BAHCA Y DEL -
RRO, FIDUCIARIA, DE FlDEICO'\lSO, O CUALES0.UIERA CRtlJITC', no PODRÁN SER USADAS EN EL r ICX <BRE DE -
OTPJ\S S!Né:H~~, SÓLO PODRÁN SER USADAS Et< LA - PERSOl:f•.S !'ORALES Y ESTABLECIMIENTOS D!ST!tITOS -
DEt~CT·l!t:ACIÓN DE IrlSTITUCICNES DE Cf"!fu!TO A LAS DE LAS rnsTITUCIO!'-.ES DE CR~ITO. 
OUE HAYA SIDO OTORGADA "CONCESiór;" DE COtlFORMI- SE EXCE!"TÜAN DE LA APLICACf&-l •DEL PJ\RRAFO u-.~ DAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTfcULO 20, TER!Cf"!, t·L BArlCO D~Ico. AL PATROtlATO DEL -

SE EXCEPTÚAN DE LA APLICACIÓN DEL PÁRRAFO 1\1'1- AHor.F:O •.:.r.c1ot:AL. A PERSOl:As y OFICJ;iAs A -
TERIOR, LA ASOCIACIÓN O ASOCll'CIONES DE IMSTITIJ- Q!;E Se REr 1 EP.Ctl LOS ..AATf CULOS 70.. 68 y 6S DE -

- CIONES DE CR~ITO U ORGANIZACIONES AUXILIARES, - . ESTA l.CY CUE GOCEr; DE LA AUTORIZACiór; CORRES- -
. SIE.".PRE C!UE NO f<EALICEN OPER/l.CIONES DE BANCA Y PONDIEi,'TE, LAS OUE PREVEAN LA LEY KEGUll'E~:TARIA 
CR~ITO. DE LA FRACCIÓN Xi ll BIS DEL APARTADO "B" DEL -

LAs INSTITUCIONES DE CRIOIJITO EN CUYA DEltal!NA- ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS f'EXICANOS Y LA LEY GENERAL DE -
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TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEHTE 

CIÓN SE INCLUYA LA PALABRA NACIONAL, NO TENIEN- ORGANIZACIONES Y Ac:TIVIDADES AuxILIARES DEL -
DO EL CARÁCTER DE INSTITUCI\5H DE ESTA CLASE, ES 
TARÁN OBLIGADAS A INCLUIR' EN SU DE~HlACIÓN Y-

CRffiITO, ASl Cc:t'O LAS ASOCIACIONES DE I~STITU-
CIOHES DE CR~ITO U OTRAS PERSONAS WE SEAN -

EN TODOS LOS DOCU~E!ITOS LA INDICACIÓN EXPRESA - AUTORIZADAS POR LA SECRETARlA DE HACIENDA Y -
DE CUE SON INSTITUCim:Es PRIVf.JJAS. CRt'.DITO PúBLICO, 

LA SECRETAR{A DE HAclEt:DA Y LA COMISIÓN tiACIO 
\ NAL BANCARIA Y DE SEGUROS CUIDARÁN, Etl TODO CA= 

SO, DE CUE EN lA DENa-1\NACIÓtl DE LAS INST!TUCIO 1 NES DE CRlO:IJITO O EN LA DOCU~EIITACIÓI~ QUE LAS Ml~ 1 
~'.AS DIRIJAN AL PÚBLICO, SE HAGA MENCIÓN EXPRESA 1 
DEL GRUPO DE OPERACIONES A OUE SE DEDICAN, DE -
CC1'FORMlDAD CON LA LISTA QUE.CONTIENE EL ARTl--
CL;LO 20. 

**J!RT{CULO 46 BIS 10, FRACCIÓN l. - DAR El\ GARAti ARTlCULO 84.- A LAS !NSTI"T\JCIONES DE CR€DITO 
T{A SUS PROPIEDADES; LES ESTAP.Á PROHIBIDO: 

l I. DAR Ell PRE:!IDA LOS T{TULOS O VALORES DE SU 

\ 
l. DAR EN GARA!rrlA· SUS PROPIEDADES; 

CARTERA, SALVO QUE SE TRATE DE OPERACIOtlES CON ll. DAR EN PREtlDA LOS Tln.JLOS O VALORES DE -1!L BANCO DE I"8<1co; SU CAP.TEP.A, SALVO QUE SE TRATE DE OPERACIO!lES -
l I I. DAR EN GARANT{A T{TULOS DE CRSlITO QUE - CO!l EL BAuco DE ~'.8<ICO; 

EMITAN Y COllSERVEN EN TESOTER{A; 

\ 
ll l. DAR ~N GARA!IT{A T{TULOS DE CRlO:IJITO CUE -

IV. ÜPERAR SOBRE SUS PROPIAS ACCIOl\ES; El'!ITAtt, ACE TEN O CONSERVEN EN TESOREF. !A; 

vi: 'tELESRAR 0

0FERAci6Ñss'E.~'viRTüD'nE'i..AS'Oi~ IV. C?ERAR SOBRE LOS TlTULos REPRESE~ITAT!VOS 
LES RESULTEN O PUEDA>"l RESUL.TAR DE\..!DCRES DE LA - DE SU CAPITAL, S~O LO DISPUESTO PCR EL PMRA-
INSTITUCIÓN, LOS DIRECTORES GENERALES O GEREN-- FO SEGU!IDO DEL AR CULO J7 DE ESTA LEY; 
TES GENERALES, SALVO CUE CORRESPONDAN A PRESTA- v. CELEBRAR OPERl'CIO!tES ~VIRTUD DE LAS CU~ CIO!lES DE CARÁCTER LABORAL; LOS CCMISAP.IOS PRO- LES RESUL TEM O PUEDA>"l RESUL T AA DEUDORES DE lA PIETARIOS O SUPLEtITES, ESTlON O 110 EN FUNCIONES; ltlSTITUCIÓN SUS SERVIDORES PÚBLICOS, SALVO OUE 
LOS AUDITORES EXTERNOS DE LA INSTITUCIÓN; O LOS CORP.ESPONDA A PRESTACIONES DE CARÁCTER UGORAL: 
ASCE.~IEtiTES O DESCENDIEl\'TES EN PRIMER GRADO O LOS CCtHSAAIOS PROPIETARIOS O SUPLE!ITES, ESTIO:l o5MGUYES DE LAS PERSONAS A!ITERIORES, O NO EN FUNCIOllES; LOS AUDITORES EXTERNOS DE~ 
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TEXTO DE 1941 

VII. ACEPTAR O PAGAR DOCLMENTOS O CERTIFICAR 
a-iEQUES EN DESCUBIERTO,, SALVO EN LOS CASOS DE 
APERTURA DE CRtDITO CONCERTADA EN LOS TÉRMINOS 
DE LA LEY; 

VIII, Cot-.'TRAER RESPONSABILIDADES U OBLIGACIO
NES POR CUENTA DE TERCEROS, DISTINTAS DE LAS -
PREVISTAS EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 46 BIS 
l Y CON LA SALVEDAD A QUE SE CONTRAE LA SIGUIEN 
TE FRACCIÓN; -

IX. ÜTORGP.R FIANZAS O CAUSIONES, SALVO CUANDO 
NO PUEDAN SER ATENDIDAS POR LAS INSTITUCIONES -
ESPECIALIZADAS, EN VIRTUD DE SU CUANTIA Y PRE-
VIA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PúBLICO. LAS GARANTfAS A G:UE SE REFIERE 
ESTA FRACCIÓN 1-'.ABRÁN DE SER POR CANTIDAD DETER
MINADA Y EXIGIRÁN CO''O CONTRAGARANTfA U~ -
IGUAL O MAYOR EN EFECTIVO O EN VALORES DE LOS 
QUE PUEDAN ADQUIRIR LAS INSTITUCIONES CONFORME 
A E!iTA LEY; 
- xi:. i:O.~'.ERCiAA. EN. ; . .ÉRéÁiiciA.s. óE." cÜÁi..áuiER 0 ci..Á 
SE, EXCEPTO ORO Y PLATA EN LOS TÉRMINOS DE LA
PRESENTE LEY; 

XII. ENTRAR EN SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD 
1 ~1ciJAlir:R~i8;',L~~'i-~~~cWu~':rr¿[sA~~~~r~~rr~s~ 

HIDUSTRIALES O FINCAS RÚSTICAS, SIN ?ERJUICIO 
DE LA FAQJLTAD DE POSEER 50!\'0S, OBLIGACIONES, -
ACCIONES U OTROS TfTULOS DE DICHAS EMPRESAS CON 
FOFO'\E A LO PREVISTO EN ESTA LEY. LA Co'11SIÓN = 
NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, PODRÁ AUTORIZAR 
QUE CONTINÚEN SU EXPLOTACIÓN, CUAIIDO LAS RECI-
EAN EN PAGO DE CRÉDITOS O PARA ASEGURAMIENTO DE 
LOS YA CONCERTADOS, SIN EXCEDER LOS PLAZOS A --

TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEiffE 

INSTITUCIÓN; O LOS ASCENDIENTES O DESCErIDIEN--1 
TES EN PRIMER GRADO O CÓNYUGES DEL DIRECTOR G~ 
NEP.AL, LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE OCUPEN LAS 

1 DOS JERARQUIAS AD'"11NISTRATIVAS !rlFERIORES, CCJ'1 
' SARIOS y AUDITORES EXTERNOS. LA SECRETARIA DE1 
1 HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO POrnÁ AUTORIZAR --

EXCEPCIONES A LO DISPUESTO Ell ESTA FRACCIÓN, -
1 MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GEllERAL. 1 
1 VI. AcEPTAR O PAGAR D0CU"1ENTOS O CERTIFICAR 
1 CHEQUES EN DESCUBIERTO, SALVO EN LOS CASOS DE 

APERTURA DE CRffilTO; 

VI l.. CorITRAER RESPONSABILIDADES U OBLIGACI0-1 
NES POR CUHITA DE TERCEROS, DISTHITAS DE LAS -1 
PREVISTAS Ell LA FRJICCIÓN \'I ll DEL ARTICULO 3C 
DE ESTA LEY y CON LA SALVEDAD A G:UE SE corITRAE 
LA SIGUIErITE FRACCIÓrl; 1 

1 
VII 1, OTORGAR FIArlZAS O CAUCIONES, SALVO -- l 

1 CUAl'IDO r;o PUEDAN SER ATENDIDAS POR LAS INSTITY.: 
! CIOf'IES DE FIAllZAS, EN VIRTUD DE SU CUAIITIA Y -¡ 
1 b~~l~R~;~~l~¿?~o~E~ ~~~~~~AAD~~~~El':!-l 

REFIERE ESTA FRACCIÓtl HABRhN DE SER POR CANTl-1 
·¡ DAD DETERMINADA y EXIGIRÁN corITRAGARAIIT!A EN 

EFECTIVO O EN VALORES DE LOS QUE PUEDAN ADOUl-
1 RIR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO CONFORl·".E A --1 

1 ESTA LEY; 1 
IX. GARA1'ITIZAR h CU1PLIMI Errro DE LAS OBLIGA 

CIO~IES DERIVADAS DE LOS OOCLr·\ENTOS DO'~ICILIA_:::
OOS, AL CEDER SU Da'ilCILIO PARA PAGOS O NOTIFI 
CACIONES. EsTA DISPOSICIÓN DEBERÁ HACERSE cotis 
TAR EN EL TEXTO DE LOS DOCU-iENTOS EN LOS CUA_:::
LES SE EXPRESE EL DCJ'11CILIO CONVENC!otlAL: 

77 
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TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEiiTE 

QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN SIGUIENTE; X.- COMERCIAR CON MERCAtlCfAS DE OJALQUIER -
XIII. AooUIRIR TITULOS O VALORES QUE NO DEBAN CLASE, EXCEPTO LAS OPERACIONES CCJM:l ORO, PLA--

CONSERVAR EN SU ACTIVO. TAMPOCO PODRÁIJ ADG:UIRIR TA Y DIVISAS QUE PUEDAN REALIZAR EN LOS TÉRMI-
ACCIONES DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO U ORGANIZA NOS DE LA PRESEtITE LEY Y DE LA ÜRGÁNICA DEL -
c1or;Es AUXILIARES, r·"CBILIAHIO, INi'·"iUEBLES o DERE 1 BANCO DE l"i~Ico; ¡ OiOS REALES QUE NO ·SEAN DE GAP.ANTIA, EN EXCESO-

! 
XI, ENTRAR EN SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD 

DE LOS LIMITES ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 46 ILIMITADA Y EXPLOTAR POR SU CUEt.fTA ESTABLECl--1 
BIS 9 O CON RECURSOS PROVENIENTES DE SUS PASI-- MIENTOS r-'.ERCANTILES O INDUSTRIALES O FINCAS -vos. RÚSTICAS, SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD DE PO-

ÜJA1'1Xl UNA ltJSTITUCIÓN RECIBA Etl PAGO ·DE ADEU 1 SEER BONOS, OBLIGACIONES, ACCIOt~ES U OTROS TI-1 1 
DOS, O POR ADJUDICACIÓrl EN REMATE DENTRO DE JUI TULOS DE DICl-'.AS EMPRESAS corwoRT-;E A LO PP.EVIS-
CIOS RELACIONADOS C01l CRffilTOS A SU FAVOR, TITU TO EN ESTA LEY. LA Co'11SIÓN f·~CIOtlAI.. E.c,t:CAAIA 
LOS, BIENES O DERECHOS DE LOS SEfiALo.DOS EN ESTA Y DE SEGUROS, PODF'.Á AUTORIZAR QUE corrrn.úEr• su 
FRACCIÓtl, DEBERÁ VEIIDERLOS Etl EL PLAZO DE UN - EXPLOTACIÓN, CUANDO LAS RECIBAN EN PAGO DE CRS. 
Ar°'b A PARTIR DE SU ADCUISICIÓN, CUAr:DO SE TRATE DITOS O PARA ASEGURAMIENTO DE LOS YA COflCERTA-
DE TITULOS O DE BI Er<ES MUEBLES; DE DOS A(]OS --- DOS, SIN EXCEDER LOS PLAZOS A QUE SE REFIERE -
CIJAl!!:JO SE TRC.TE DE lr:·:UEELES ur.EAr:os; y, 'DE TREE 

1 

LA FRACCIÓN SIGUIEf'..'TE: 
AflOS CUAl':DO SE TRATE CE ItJ·"ilJEBLES RÚSTICOS. Es- XII. Anc:U 1R1 R CON RECURSOS PROVErll ENTES DE -
TOS PLAZOS PODRÁN SER REr;oVADOS POR LA Ccr·USIÓN SUS PASIVOS, TITULOS, VALORES O BIEtJES DE LOS 
Ül\CIOtlAI.. MHCARIA Y DE SEGUROS CUANDO SEA IMPO-

1 
SEflALADOS EN LAS FRACCIONES I y I II DEL ART[CU 

SIBLE EFECTUAR OPORTUtJAMEtlTE SU VENTA SIN GRAN LO 38 DE ESTA LEY. LA SECRETARIA DE HACIENDA-
PÉRDIDA PARA LA lrlSTITUCIÓN. y CRÉDITO PúBLICO, PODRÁ AUTORIZAR EXCEPCIOtiES, 

ExPIRADCS LOS PLAZOS O, EN SU CASO, LAS RENOV¿> 

! 
l".EDIAIITE REGLAS DE CARÁCTER GEriERAL. 

c1m•ES QUE DE ELLOS SE Cet!CED>'N, LA Co·USIÓN ~:A- CuAr:OO ur!A INSTITUCIÓN DE CR~ITO RECIBA EN 
c1cr•AL E.t;.•;CARIA y DE SEGUROS SACARÁ A REMATE LOS PAGO DE ADEUDOS O POR ADJUDfCACIÓN EN RE:·J;TE -
BIENES QUE NO HUBI EREtl SIDO VE!;DIDOS, EN LO CON- -· DENTRO DE JU! CIOS RELACIONADOS CON CRÉDITOS A 
DUCEtffE CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 141 SU FAVOR, TÍTULOS\O VALORES, CUE NO DEBA CON-
DE ESTA LEY; y SERVAR EN SU ACTIVO, AS[ CC\'·"C BIENES O DEREOiOS 

XIV. l·"iA.'ITENER CUENTAS DE OiECUES A AG'.UELLAS -- DE LOS SEflALADOS El: ESTA FP.ACCIÓfJ, DEBERÁ COM-
PERSONAS CUE EN EL CURSO DE DOS 1"ESES 1-!AYA.'\J GI~ PUTAR SU VALOR ESTIMADO EN LAS Ir-.'VERSIOf!ES CON 

CARGO AL CAPITAL PAGADO Y RESERVAS DE CAPITAL DO TRES o MÁS DE DICHOS DOCU'-\Errros, QUE PRESENTb 
Y VEfIDERLOS EN EL PLAZO DE UN Ar-::.0 A Pt-RTIR DE DOS EN TIEMPO NO HUBIERAN SIDO PAGADOS POR FALTA 
SU ADQUISICIÓN, CUANDO SE TRATE DE T[TULOS O DE F01'1XlS DISPONIBLES Y SUFICIEIITES, A NO SER - DE BIENES MUEBLES; DE DOS Afias CUANDO SE TRATE -



COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941, 1982 Y 19S5 
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TEXTO DE 1941 _J ··--
QUE ESTA FALTA DE FONDOS SE DEBA A CAUSA NO -
IMPUTABLE AL LIBRADOR, 

PvEMÁS, E INDEPENDIENTEMENTE DE LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO 193 DE LA LEY GENERAL DE TYTU-
LOS Y OPERACIONES DE CRffilTO, CUAl:DO ALGUrlA -
PEF:SONA INCURRA EN LA SITUACIÓ'l ANTERIOR, LAS 
·1NSTITUClc::ES DARÁN A Cot:CCER A LA Co'~ISIÓN -
MCIONAL ÓAHCARIA Y DE SEGUROS EL NO·IBRE DE LA 
MISMA, PAP.A EL EFECTO DE OUE TAL ORGANISf'O LO 
DÉ A CONOCER A TODAS LAS INSTITUCIONES DEL - -
PAfs, LAS QUE EN UN PERÍODO DE CINCO Af'iOS NO -
PODP.Á(:I ABRIRLE CUENTA. ~;o SERÁ APLICABLE ESTA 
SA::CICN, CUAl'lDO LA FALTA DE FOc;rJOS SUFICIENTES 
SE rEBA A CAUSA NO H·<'UTABLE AL LIBRADOR, 

••ARTICULO 4é FRACCIÓN l l.- REsPOrcrJER A LOS -
FllJEICOMITEffTES, ~WIDArffES O COMITE!fTESv DEL -
INCUMPLIMIEffTO DE LOS DEUDORES, POR LOS 'CRÉDI
TOS QUE SE OTORGUEN, O DE LOS E.~ISORES, POR 
LOS VALORES QUE SE A!:QUI ERA.'I, SALVO QUE SEA --

J'OR SU CULPA, SEGúr; LO DISPUESTO EN LA PARTE -

1 
Fl!-IAL DEL ARTICULO 356 DE LA LEY GENERAL DE Tf 
TULOS y Ü!'ERACIONES DE CRrnITo, o GARArfTIZAR = 
LA PERCEPCI6r; DE RENDIMIE!fTOS POR LOS Formas -
CUYA INVERSIÓN SE LES E.'lCOMIENDE. 

SI AL rtRr\INO DEL FIDEICOMISO, MANDATO O CO
MISIÓN cor;sTITUIDOS PA?.A EL OTORGA.';JEKTO DE -
CR!':DITOS, ÉSTOS NO H:J31EREN 5100 LIQUIDADOS POR 
LOS DEUDORES, LA INSTITUCIÓN DEBERÁ TRANSFERIR
LOS AL FIDEICOMITENTE O FIDEICa-llSARIO, SEGÚN 

""' . _ EL CASO, O AL f-'ANDAl'ITE O COf'llTElfTE, ABSTENIÉNDO 
SE DE CUBRIR SU 11-\PORTE, - . 

ÜJALQUIER PACTO CONTRARIO A LO DISPUESTO EN 
LOS DOS PÁ.'lRAPOS ANTERIORES, NO PRODUCIRÁ EFEC-

TEXTO DE.1982 
- --------------------; 

TEXTO VIGEiHE 

DE 1!~'1UEBLES U!'IBANOS; Y DE TRES AflOS CUANDO - ; 

ii~s~:ii¡:=E~EaEii~A1f~~~~s'T~;¡:f¿~:'T~~s0~ 
zas PODRÁN SER RE!\'OVADOS POR LA Cot11s16N liACl!l 
r~. BANCARIA Y DE SEGUROS; ! 

XI 11. i"'.Al'fTENER CUEffTAS DE CHEQUES A AOUEUAS 
PERSONAS QUE EN EL CURSO DE DOS MESES HAYArl - 1 
GIRADO TRES o f-'ÁS DE DICHJS oocur·.c:--..-os, QUE - ' 
PRESE!\'TADOS E!I TIEl'.PO r:c HUBIERE!' SIDO Pi!.GA-- '¡ 
DOS POR FALTA DE For-mos DISPOf,IBLES y SUFI- -
CIENTES, A rlO SER QUE ESTA FALTA DE FO.!DOS SE 
DEBA A CAUSA NO H-'.PUTABLE AL LIBRADOR. 1 

CUAl'!IXl ALGUNA PERSotlA INCURP.A Ef; LA SITUA-
CIÓN ANfERIOR, LAS INSTITUCIONES C.C.P.ÁN A co:;Q 1 
~6~ ~L1f-a~~sb~ri~~:~~ ~¿AE~E~os6~!1 \ 
QUE TAL ORGAl'llS~"O LO DE A COtKJCER A TODAS LAS 1 

INSTITUCIOflES DE CRÉDITO DEL PA1S, LAS QUE EN \ 
Ufl PERfODO DE UN AÑO NO PODP.Áll AERIRLE CUE!ITA.¡ 
EL l!}TERESADO PODRÁ ACUDIR ANTE LA CITADA Co- 1 
MISION A MANIFESTAR LO QUE A SU I:ERECHO CO- - 1 
RRESPOrIDAJ i 

XIV, PAGAR ANflCIPADAf-'.El'fTE, EN TODO O EN - ' 
PARTE, OBLIGACIONES A SU CAP.C-0 DERIV/!.IJAS DE 
DEPÓSITOS EAl'lc.c.RIOS DE DlrlERO, PR~STN'CS O -
CRÉDITOS, BONO:.:, OBLIGACIOl"<ES SUEORDIN!.!JAS O -
REPORTOS; \ 

X:V'. J\DQl.11 RIR TiTULOS O VALORES E!·11Tl:xlS O -
ACEPTADOS POR Eu.Jls O POR OTRAS INSTITUCIOf:ES 
DE CRÉDITO, EXCEPTO LOS T!TULOS REPRESE!\'TATl-
VOS DE CAPITAL ;JE ESTAS ÚLTIMAS, Y RE/!.DGUIRIR 
OTROS TITULos, VALORES o CRffilTOS A CARGO DE -
TERCEROS QUE HUBIEREN CEDIDO, SALVO EL CASO ¡:; 
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[TO LEGAL ALGUIJO.TEXTO DE i94i -c:~A~T~~~~:_:~·~~~;~~I AS~EH•1. l~~~-
1

_
9

_
5

_
5 

__ T_EXT_o_v_IG_E_i_ff_E ______ --t 

l LAS OPERACIONES DE REPORTO Y DE LAS PREVIS-

Erl LOS CONTP.ATOS DE FIDEICCl·11SO, MANDATO o C1 TAS EN EL ARTfcULO 73 DE ESTA LEY; 
MISIÓN SE INSERTARÁ ErJ FORMA NOTORIA ESTA FRAC- XVI. OTORGAR CRffiITOS O PR~STN10S CON GARAN- 1 
CIÓN Y UNA DECLARACIÓ:1 DE LA FIDUCIARIA EN EL - TIA DE LOS PASIVOS A QUE SE REFIEREN LAS FRAC- 1 
SE11TIDO DE QUE HIZO SABER INEQUfVOCAMENTE su - ClorlES I, INCISOS B) y C) y l I A IV DEL ARTlc:y_,. 
COfffEt:!DO A LAS PERSONAS DE QUIENES HAYA RECIBI LO 30 DE ESTA LEY, A SU CARGO O DE CUALQUIER -
00 BIENES PARA SU llWERSIÓN; - INSTITUCIÓN DE CRffilTO; • 

I I I, EFECTUAR OPERACIONES CON OTROS DEPARTA- XVII. CELEBRAR OPERACIONES BANCARIAS ACTIVAS l 
MErlTOS DE LA MISMA INSTITUCIÓrl. LA SECRETARÍA ~ o PASIVAS, POR UN PLAZO MAYOR DE VEllITE Afc:is, 
DE HACIENDA Y CRffi!TO PúBLICO PCDRÁ AUTORIZAR, SEA CUAL FUERE LA FORMA DE OOQJ-IENTAR LAS MIS-, 
f·!EDIAllTE ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL, LA REAL! l"'AS; Y 
ZACIÓN DE DETERMINADAS OPERACIDrlES; · XVIII. EN LA REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 

IV.- UTILIZAR FONDOS O VALORES DE LOS FIDEIC A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XV DEL AfrrfCl.iLO -
MISOS, M/\NDATOS O CCl'llSIONES A QliE SE REFIERE E 30 DE ESTA LEY: . 1 
SEGur.rr;o PÁRRAFO DE [.,\ FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO A) CELEBRAR OPERACIOflES CON LA PROPI/\ JrlSTJ-
45, PARA REALIZAR OPEP.ACIOrlES EN VIRTUD\DE LAS TUCIÓN EN EL CU:·'PLll·'.IENTO DE FIDEICOMISCS, ~WI 
CUALES RESULTEll o PUEDAN RESULT/\<'.! DEUOORES sus DATOS o COMISlor:Es. LA SECRETAAfA DE i-'.ACIE:;DA-. 

~~L;i~~1 ~: ~~g~7 b~:; T'.;;~~oM~~~~i~iA~i o~u c~°i~s: 1 · Xc5~~~0D~~í°CT~r:~{r:~~ 1 ~R~~ci&,-:~' 
SUPLENTES, ESTl'!:tl o r10 Erl FUNCIOtlES; EL ACCIONIS DE DETERMlllADAS OPERAClor:ES CUANDO rc:i IMPLI- -
TA o ACCIOlllSTf,s GUE POSEAfl LA f"AYCRIA EN LAS = QUEl'I ur1 CONFLICTO DE INTERESES; 
ASlll·:El.EAS DE LA 1 NST lTUC 1ór1 O CUE LA GOB 1 ERNEN; 

1 LOS DIRECTORES GErlERALES o GEREf:TES GENERALES; . B)REsPm:DER A LCS FIDEIC0'11TE:rrEs, tWIDAIITES 
, LOS COMISARIOS PROPIETARIOS O SUPLENTES, ESTi'!:N ; COMITENTES, DEL ll:CLMPLIMIEflTO DE LOS DEU"..CP.ES, 

O NO EN FUtlCIONES; LOS AUDITORES EXTERNOS DE LA : POR LOS CRffilTOS G'UE SE OTORGUEN, O DE LOS EMI 
INSTITUCIÓtJ; LOS MIEMBROS DEL COMIT~ Ti'!:CNICO DE ; SORES, POR LOS VALORES QUE SE AIJQUIERAN, SALVO 
FIDEICOMISO RESPECTIVO; LOS ASCEtIDIENTES O DES- i QUE SEA POR SU a¡JLPA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA 
CEt'1JIENTES EN PRIMER GRADO O CÓNYUGES DE TODAS 1 PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 35é DE LA lEY GErlERAL 
LAS PERSONAS CITADAS, O LAS SOCIEDADES EN CUYAS j DE TlTULCS Y ÜPERACIOtlES DE CR~JTO, O GARAN-
AS.0.'1BLEAS TEl.GAN MAYORÍA DICHAS PERSONAS O LAS _[IZAR LA PERCEPCIÓN DE RENDll":IENTOS POR LOS -
MISMAS INSTITUCIONES; QrlDOS O.YA llWERSIÓN SE LES ENCOMIE!'IDE, 

vi:
0

iRAÑ5Mii-iR
0

l.cis'éR~iTI:is'ci'vP-LooÉs
0

~ÚÉ
0

sEM SI AL ~RMINO DEL FIDEICOMISO, ~TO o co-
MATERIA DE ALGU'IA OPERACIÓN DE LAS MENC!Ot!ADAS -
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS _n_E_i_9_4_1_,_1_9s_2_v,.----1_9_s_:; _________ ,-;~ 
:=============T=E=-x=T--O~~D~E_-_1_9_4_Í _______ -~- ---\----_------- TEXTO ~~-l!l~~- _ ! _____ --~~ - --T-EX_T_O_V_I_G_E-ii_T_E------,,..--; 

EN EL SEGUrIDO PÁRRAFO DE LA FRACC!Órl VI DEL AR- MISIÓN cor1sT11UIDOS PAP.A EL OTORGAMIBITO DE-__ ¡ 
TlCULO 45, A OTRO FIDEICOMISO, MAl<DATC o co;11-- CRrnlTOS, ~STOS tlO HUBIEPEtl SIOO LIC:UIDADOS ' 
s16r1 MANEJADO POP. LA PROPIA FIDUCIAP.IA, SALVO - POR LOS DEUDORES, LA INSTITUCIÓll DEEEP.Á TP.Alls-: 

81 

~u~Ol:li¡:T~¡~~~ DEL Mlst10 FIDEICmITErfTE, MAl'IDAl'ITE ~~~ó~L~~ ~~~D61~~~1~'T~ ~1g~c¡:~~~'~-! 
•• JlP.TfcULO 13E: BIS _L¡, - LAs ltlSTI1UCior:Es DE CP.~ TEtH~NOOSE DE CUBRIR su !~PORTE. 1 
DITO u ORGANIZACIONES AUXILl/\RES C'UE CEDAl'J su - CUALC'UIER PACTO corlTP.ARIO A LO DISPUESTO:El'I 1 
DCMICILIO PAP.A PAGOS O r:OTIFICACIOl~ES, NO PO-- LOS DOS PÁRRAl=CS AJ'ITEP.IOP.ES, tlO PRODUCIRÁ --
DRfJ'¡ GAF.AIJTIZAP. EL CU'·:PLI~:IE!ITO DE LAS OBLIGA- EFECTO LEGAL ALGUtlQ, 1 

1 C!Cr:Es DERIVADAS DE LOS DCCL:MENTCS IlO'aCILIA-- Erl LOS ccrlTRATOS nE FIDEICOMISO, Ml'!IDATO o -1 
1 DOS. EsTA DISPOSICIÓN DEBERÁ HACERSE CONSTAR - CCT-iISIÓrl SE It:SEPTAF.Á Etl FOPJ';A rJOTOP.IA ESTE m' 
-, Ell EL TEXTO DE LOS DOCUMENTOS El'; LOS CUALES SE CISO y ur1A DECLAP.ACIÓN DE LA FIDUCIARIA EN EL-i 

EXPRESE EL Del-\ICILIO COtNEtlCICNAL. SENTIOO DE C'UE HIZO SABER JNEC-U[VOCAMEl.TE SU - i 
•• hRTfCULO 145 BIS.- A LAS HJSTITUCIONES DE CR~ COtlTENIOO A LAS PERScr·AS DE QUIE!'ES Hl'.YA P.ECl-1 
DITO LES ESTAP.Ji PP.OHIBIDO: - - BIDO BIENES PARA SU It~EP.Slói1; • . 1 

i 0Et:G~2~~E~r;,:I ~~p~~~r~6n ~tl~~~~O O D~l'l~~~~i~ 111 ~6s:rr;,¡;~O~o~mg~.1~ s'i'~~~~E~~iAI~~~ rb~Eb0~= ¡ 
1 TOS BANCARIOS DE DINERO, PR~STAl'OS O CRffiITOS, LES RECIBAN FONDOS DEST!llAOOS AL CTORGNHE~ITO 1 

1 

BOtlOS, O P.EPCRTOS; DE CRffilTOS, PAP.A REALIZ/\R OPEPACIO:lES EN VIR-: 

- p.) l~IJCUIRIR TfTULOS o VALORES EMITIDOS POR - ~~~E~~u~u~~~G~~L;T~ug,~i¡:g~1 ~6~u~i~-I 
ELLAS O PCR OTPJ\S ltlSTITUCIONES DE CR~ITO, -- BP.OS DE SU CCl<SE..JO DIRECTIVO, TA!iTO PPO?IETA- o 

1 ~f~~~ºo!r'~/'W:-st~~, D0~~~~~ g:...¿~~Tí-o~ ~~- RIOS CC:t'.O SUPLEt•TES, EST~rl o NO rn FUt<c1or;Es; 

1 ~sgE D~EP~~g~E~.X~18~~~ E~~N R~~~~, y S~V~\;~::: ~~¡ ~!~'i'b~º~~~p~~~ c¡:g~ gE s~JI~¡~;u~~$~ti ~os 
1 

- 1.3S G NO EN FUtlCIGr~ES; LOS AUDITOF1ES EXTERtlOS DE LA 
PREVISTAS EN EL ARTICULO BIS DE ESTA LEY; , INSTl1UCIÓN; LOS MIEMBROS DEL CCT'.IT~ T~CfllCO 

C) ÜTORGAq CRffiITOS o PF:~STAJ'-'OS CON GA'V'NTlA 1 DEL FICE1cor•1so ~SPECTIVO; LOS ASCEt:OIENTES o 
. DE DEPéSITOS EAl~CARIOS DE DINERO, DOCU:·lEtlTADC5 j DESCEt·!DIEtlTES EN P..RW.ER GP.l'DO e cór:VUGES DE 

tlO Efl CERTIFICAIJOS, O DE BONOS. LAS PERSOt<AS CITADAS, O LAS SOCIED,;¡JES Etl CU-
EL BANco DE l''ÉXICO PODP.Á AUTORIZAR, MEDIAl'fTE VAS ASl'MELEAS TEIJGAN r'AYORfA DICHAS PERSOllAS o 

REGLAS GENERAL.ES, EXCEPCiotlES A LO DISPUESTO EN LAS MISMAS INSTITUCIONES; Y 
ESTE ARTICULO, cor¡ VISTAS A PROPICIAR LA CAPTA- --- D) PDM!rlISTRAR FirlCAS RÚSTICAS, A 1-'ENOS G'UE 



1-----------------CO!·lPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARl_A_s_n_E __ 1_9_4_1_,_1_9_s_2_v_1_9_s_5 _____________ --i, 82 

T.EXTO DE 1982 ! ---------T-E-XT_O_V_l_G_E-i.i--T-E--------;¡ 
,__ ___________ -- -

TEXTO DE 1941 
,_C_l_Ó_N_D_E_R_E_CU_R_S_O_S_P_O_R_LAS __ l_r_•sÍ-_l_TU_C_IC-ÑEs_o_R_E_GU---·I------------ ---- --- - . !" HAYMl RECIBIDO LA ADMUllSTRACIÓfl PARA DISTRI- 1 

:fiRAS'.:-4 ~EJ:~ii~fllrª~ ~~~~~r~E~~~ ~~b~l~~A~P..re:~~~~~~~E o H~~E~~PR ~~~T~ii_?~f 
CIÓtl DEL MERCADO O DEL SISTEMA BANCARIO, - ' GACIÓfl O PARA GAP.ANTIZAR SU CUMPLll~IENTO CON . 

EL VALOFl DE LA MIS~:A FHICA O DE SUS PP.ODUCTOS, '1 
y sm G'UE Et! ESTOS CASOS LA ADNJISICIÓN EXCEDA 
DEL PLAZO DE DOS P.I'OS, 

•• ARTfCULO 147,- EL USO DE LAS PALABRAS ~E EN 
EL ARTfCULO 5o, SE RESERVA A LAS Ir!STITUCIONES 
DE CRffilTO, POR C1UIENES r:o DISFRUTEN DE LA --

~~~r:~~s~~~.::r~~R~E~~o~~l~~0TÉR u o~~~.Af D T~l~A~~ti 
CASTIGARÁ POR LA SECRETARÍA DE llACIEflDA Y CR~
DITO FúBLICO CON ~ULTA HASTA DE l,OCC PESOS A 
c.JIJJA urio DE LOS GEREtITES, DIRECTORES, ADMINIS
TP.JlDORES O MIEMBROS DEL CONSEJO DE Ar(-11 fll STRA
CIÓI': DEL ESTABLECIMIEfITO O SOCIEDAD CORRESPOtl
DIENTE, Y LA NEC-OCIACIÓN RESPECTIVA SERÁ CLAU
SURADA ADMINISTRATIVA.':EtITE POR LA COMISIÓU HA
CIONAL ÓAl'lCARIA Y DE SEGUP.05 HASTA QUE SU DENO
MIUACIÓN SEA CAMBIADA. 

EL E.Arico DE 1'~1CO PCDPÁ AUTORIZJIR, MEDINITE 1 
REGLAS GENEP..ALES, EXCEPCIOfJES A LO DISPUESTO 
Ell U\S FP.ACCIONES XIV, VI Y XVI DE ESTE ARTfq¡_ 
LO, COtl VISTAS A Pf'lOPICIPI': LA CAPTACIÓN DE RE-
CURSOS POR LAS HlSTITUCIOtlES o REGULAR LA CELE.I 
BflAC16r1 DE OPERAC1or;Es llITEREAllCAF.IAS, EN LOS 
T~P! 1 Ir !OS 1'-'ÁS J>.JJECUADOS A LA S 1TUAC1Óf1 DEL l".ER¡ CACO O DEL SISTB'A EAIJCARIO, 

AP.TfcULC f:5. - EL USO DE LAS PALABRAS A CUE -1 
; SE REFIEP.E EL l'RTfCULO S3 DE ESTA LEY, Er; EL -1 
, gc¡r~jíi-rg~ ~E~~?~~s~~~~sA0i-~~i~~1~~j,_rr~s_¡ 

ELLO COflFORl1E AL MISl·'O PRECEPTO, SE CASTIGARÁ 1 
POR LA SECPETAF:fA DE 1-'.ACIEf;DA Y CRÉDITO PúELl
CO COfl MULTA HASTA POR CANTIDAD EQUIVALEIITE A 

' m~T~~~~s.F~E~~ ¡_;~~ckr¡'A¿'mf~~~:~1Wi ~~ ¡ PÁ CLAUSUP.ADA ADMINISTRATIVAl".EfITE POR LA Co'-11-
1 SIÓtl f:ACICf:AL BANCARIA Y DE SEGUROS HASTA QUE 
1 

su r;oMBRE SEA c,o.;~1ADO. 
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1--------------------------------------··---------------
TEXTO DE 1941 - . - ~ ----···· 

•• {\RT[CULO 152 PRIMER PÁRRAFO,-El.. IrJCL'1f'LIMIEMT 
O LA VIOLACIÓll POR PAJ?TE l'E LAS INSTITUCIONES D 
CRrnlTO U ORGAl'llZACIONES AUXILIARES, DE LAS NOR 
~-AS DE LA PRESENTE LEY o DE LOS REGUll~rrros o -
CIRCULARES C1UE DERIVEN DE LA MISf1A, SERJiN CASTl 

~~s .jor~E~~~~~ ÁA 0~u~¿r¡:~;f,~~ c~l~~ s~~l~~-¡ 
• l\RT r CULO 152 PENÚL T 1 ~o PÁRRAFO. - LAs lllFRAC-

C l ONES CUE r.io PUEDAll DETERMlllARSE DE ESTE r-'000, 
POR TRATARSE DE DISPOSICIONES NJE NO SE REFIERA!' 
A LA COMPOSICIÓN DEL BALAllCE, SE CASTIGAP.Árl COll 
Ut:A ~ULTA HASTA DEL 1% DEL CAPITAL PAGADO DE LA 
ltlSTITUCIÓll U ORGAIHZACIÓll, 

-AAT!CULO 152.- EL lllCUMPLll\IEllTO O LA VIOLA
CIÓll POR PA.'~TE DE LAS lllSTITUCIOtJES DE CP.rn!To 1 
ORGNllZACIOt<ES AUXILIARES, DE LAS NORMA$. DE LA 
PRESBITE LEY O DE LOS REGLAl':ENTOS O CIRCULARES 
ruE DERIVEN DE LA MISl'-'A, SERÁll CASTIGADOS CON -
bt:A MJLTA QUE IMPONDRÁ Al:l'llNISTRATIVAMENTE LA 
SECRETAR[A DE HACIENDA y CRWITO PúBLtco. 

TEXTO DE 1982 

·------=------------------'~--------! 
-¡ TEXTO VIGEiffE. , 
·-------·----------------------: 

ART[CULO ::!G.- EJ.. lllCU':PLIMIEIITO O LA VIOLA--¡ 
CIÓll DE LAS r:oPJ'AS DE LA PRESEllTE LEY, POR PAR • 
TE DE LAS 11 ;sn TUC IOI lES DE CRW 1 TO o DE LAS sQ: 1 
CIEJ:ADES A C'UE SE PEFIEREll EL ART[CULO ES Y -- 1 
20, PÁRRAFO DEL AF.T[CULO (9 DE ESTA LEY, SERÁtl 1 
CASTIGADOS COll MULTA CUE IMPCIIDP.Á AJ:;MllllSTP.A- i 
TIV,01·\EIITE LA SECRETAP.[A I:E l-IACIEUDA y CRtt>rro ; 

IT:~~li3é1~~SbAS~l~~E6E~~~T~ ~~w. DE LA ¡ 
Et: LA Jr'PC'SICIÓIJ DE ESTAS SAllCIOl:ES, LA SE- 1 

CF'ETAR[A DE f-'.ACIEllDA Y CPffilTO PúBL.ICO T~\ORÁ 
Ell CUEllTA LAS nEDIDAS CORRECTIVAS C:UE APLIC:UE j 
EL Ewico DE 1'b:1co. · 

_li_~~r~u~o f7. - U> lllFP.ACCl6r: A CUALDUIEPA - ! 
DE l.AS DISPOSICICl;ES DE ESTA LEY, CUE llO TE:I- ! 
GAll SAllCIÓM ESPECIALMEIITE SEf<ALADA Ell ESTE ORD, 
llAl·:I Errro, SE CASTIGARÁ COll l'.ULTA POR CA!ITIDAD 
EC'UIVALENTE DE ClllCUEIITA A c11;co MIL VECES EL 
SALPRIO t·•[Nll'O CEllERAL DIARIO DEL DISTRITO FE
DERAL, í.'UE IMPOllDPA ADl111llSTRATIVAl"EIITE LA SE
CRETPP.[A DE f-'ACIEIIDA Y CRffilTO füBL.ICO •. 
N U E V 0 Ta1ADO DEL CóDIGO FISCAL DE LA 
---- FEDERACION 

ART[CULO SS. - PAPA LA IMPOSICIÓll DE LAS SAN
CIOtlES PREVISTAS Ell ESTE CAP[TULO, LA SECRETA
R[A DE' HACIEIIDA y CRrnno PúBuco, DEBERÁ O[R 
PREVIAMEIITE AL lllrTERESADO Y TO'\ARÁ Ell CUEIITA -
LA IMPORT,OJICIA DE LA lllFRACCIÓfl, LAS COl:DICIO
llES DEL HIFPACTOR. Y LA COINElllENCIA DE EVITAR 
PP.ÁCTICAS TEIIDIEllTES A CO'ITP.AVEIHR LAS DISPOS!. 
CIOllES DE ESTA LEY. 

TPATÁllDOSE D~ REINCIDENCIA SE PODRÁ APLICAR 
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941, 1982 Y 19SS 

··-ro~ l% :: ,:~~·: & "~~ _j· --··- --·- ··-· -- ··-TEXTO n~_.1_9_s_2 ___ ... ----· 

PRIS!Ótl DE DOS A DIEZ AÑOS Y MULTA HASTA DE 
$50,0C0.00 A LAS PERSONAS FfSICAS, C"!UE SIN ES1'. ' 
FACULTADAS LEGAU-lEtITE PN>.A ELLO, PRACTIG'UEN -
HABITUALMENTC: OPERACIONES DE BANCA Y CR~ITO 
EN LOS T~J·llrOS DEL PRC:SENTE ARTfCULO. 

•• ARTfCULO 149. - SERÁN SAIJClo~=s CON PP.ISI6N 
DE DOS A DIEZ Afias y MULTA HASTA DE - - -
$1.000,0XJ. 00: 

l. LAS PERSONAS C'UE, CON EL PROPÓSITO DE OB
TEtJER urJ PRÉSTJll'O, PROPORCIOrJEN A urlA Itl9\f!TU
Clétl DE CRÉDITO U ORGAl'HZACIÓN AUXILIAR, DATOS 
FALSOS SOERE EL MotITO DE ACTIVOS O PASIVOS DE 
LlrlA E•ITIDAD O PERSONA FfSICA O MORAL, SI COMO 
~orlSECUEt<ClA DE ELLO RESULTA C"!UEBRANTO PATRl~'O
NIAL PARA LA INSTITUCIÓtJ U ORGArllZACIÓN; 

l l. los FUNClotlARIOS DE UNA ltJSTITUC!ÓN DE -
CRÉDITO U ORGANIZACIÓN AUXILIAR QUE, CotlOCIEN
DO LA FALSEDAD SOERE EL MOrrro DE LOS ACTIVOS o 
PASIVOS, CetJCEDAN EL PRÉSTA.'l) A QUE SE REFIERE 
LA FRACCiórJ A.'fTERIOR, PRCDUCIÉr=sE LOS RESULTA 
DOS QUE SE ltIDICAN EIJ LA MISMA; -

lI J. LAs PERSOrlAS PUE PARA OETENER PRÉSTAl'OS 
.DE UNA INSTITUCIÓN DE CRWITO U ORGANIZACIÓN -
AlD<ILIAR PRESE~"TEN AVALÚOS QUE NO CORRESPONDAfl 
A LA REALIDAD, DE ~WlERA C'UE EL VALOR REAL DE 
LOS BIENES QUE OFRECEIJ EN GARA!ITfA SEA INFERIOR 

1 

TEXTO VI GEiffE ·-··-.r..·· --·-
HASTA EL DOBLE DE LA SAllCI6tl PREVISTA. 1 

ARTICULO 89.- SERÁN SANCIONADOS cor; PRiSIÓN 1 
DE DOS A DIEZ Afios y MJLTA HASTA POR CArITIDAD 1 
Ec>UIVALENTE A CINCO MIL VECES EL SALARIO M[NJ_ 1 
MJ GENERAL DIARIO DEL LISTRITO FEDERAL, A -
C'UIENES PRACTIC-'UErl P.l'.BITUALMEl!TE OPERAC!otlES 
DE BANCA ·y CRrnITO EN corrrRAVE:!CIÓN A LO DIS
PUESTO POR EL AP.TfCULO f2 DE ESTA LEY. 

ARTfCULO 90.- SERÁN SANCIONADOS CON PP.IS!Órl 
DE DOS A DIEZ Afies Y ~'ULTA· PASTA POR CN:TIDAD 

; Ec>UIVALEtffE A Cl!lCO MIL VECES EL SALARIO MftH- ! 
: MO GEllERAL DIAPIO DEL DISTRITO FEDERAL: 1 

I. LAs PERsor:As í'UE, CON EL PROPÓSITO DE OB- 1 
! TENER UN PP.ÉSTAl'O, PF'QPORC!otlEtJ A ut;A IrlSTITU-
; CiórJ DE CRrnITO, DATOS FALSOS SOBRE EL Morrro DE 
' ACTIVOS o PASIVOS DE urlA EriTIDAD o PEP.SOt;A Ff sr 

CA O MORAL, SI CO''O CONSECUErlCIA DE ELLO RESULTA 
OUEERANTO PATRWctlIAL PARA LA ITISTITUCIÓrl; 

I J. Los SERVIDORES PÚBLICOS DE UNA .!IJSTITU-
! C!ÓN DE CRÉDITO Ql.JE, CONOC!EtlDO LA FALSEDAD SQ 

BRE EL ~'ONTO DE LOS ACTIVOS O W'ASIVOS, C011CE-
l DAN EL PRÉSTAMO A ruE SE P.EF°IERE LA FRACCiór: 

Al'ITERICJR, PRODUCIÉr©OSE LOS RESULTADOS CUE SE 

l Ir!DICAl'I El'l LA Misr~; 
l l l, LAs PERSotlAS C'UE PAPA OBTENER PRÉSTA."OS 

DE UNA INST!TUCl6N DE CRÉDITO PRESE1ITEfl AVA--
LÚOS QUE NO CORRESPot:DAN A LA REALIDAD, DE MA
NERA C'UE EL VALOR REAL DE LOS BIEtlES QUE OFRE
CEN Ell GAPArrrfA SEA I!IFERIOR AL IMPORTE DEL -
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE i941, 1982 Y 1955 

!----------------- ·-----· -----·---~--------=----------·- ---·-----· ··---~-----------------------,.=----! 
TEXTO DE 1941 

AL IMPORTE DEL CRffilTO, RESULTANDO r.uEBP.ANTO -
PATRWOri!AL PAP.A LA INSTITUCIÓN U CRGANIZAC!fül; 

IV. Los FUrlCIOllARIOS DE LA IrlSTITUCIÓN u OR
GAlllZACI6r1 .l\UXILIAR DE CRtDITO QUE, CONOCIENDO 
LOS VICIOS ~UE SEÑAL.A LA FRACCIÓN ANTERIOP., -
CONCEDArl EL PR~STA'10, SI EL ~'ONTO DE LA ALTERA 
CIÓ:I HUBIERE SIDO DETERMH:ANTE PARA CONCEDERLO 
Y SE PRODUCE CUEBRAr:TO PATRW.Orl!AL PA"<A LA !NS 

'¡ TITUCIÓM U ORGAlllZACIÓN, -
Lo DISPUESTO EN ESTE ARTfCULO NO EXCLUYE LA 

1 ~s~cb~~EL~s:AriG~~~~sAP~i~~~o~~~ ~: 

1 

CCMIS!Órl DE OTRO U OTROS DELITOS. 

**AKTfCULO J..::.""3 BIS l, FRACCIÓN l.- GUE O'llTAll 
REGISmAR EM LOS T~RrllNOS DEL PRIMER PÁR~AFO -
DEL ART f CULO :J4 DE ESTA LEY, LAS OPERAC 1 ONES --
EFECTUADAS FO!": LA lllSTITUCIÓN U Ot"lGANIZACIÓN DE 
-eUE SE TRATE, O QUE :1EDIA!fTE l·WllOBRAS ALTEREN 
LOS REGISTROS PARA QClJLTAR LA VERDADERA NATUP.A
LEZA DE LAS OPERACIDrlES REALIZADAS, AFECTANDO -
LA CO"\POSICIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS, CUEtffAS -
CONTI r:CétlTES O RESULTADOS; 

**1'\.'"!TfCULO b3 BIS 1, FnACCIÓM !l.- Gt!E FALSIF!_ 
QUEiJ .... A!....TEREt~ .... SI:!ULE~~ O,,. A S,.\BIEMDAS., f1EALICEN 
OPERO.CIQ;;Es QUE RC:SULTcfl Erl QUEBHArITOS AL PATRI 
M0.'110 DE LA HISTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN EN LA = 
QUE PRESTEN SUS SEi"?VICIQS, 

SE corlSIDERJ\RÁll ca~PnE~:!JIDOS DE!·:TRO DE LO - -
DISPUESTO E!l EL PÁRRAFO ANTEFl!OR Y, CO!lSECUE!ITE 
:".E!lTE, Su.JETOS A IGUALES SAl~CIO!lES, LOS FUNCio= 
NA,r¡¡05 O E;".PLEADOS DE INSTITUCIONES U ORGAIHZA-

TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEiffE 

! CPe:IJITO, RESULTANDO G'UEBRllNTO PATRIMONIAL PARA 
LA INSTITUC!Órl; Y 

1 IV. Los SERVIDORES PÚBLICOS DE LA Ir<STITU- -
CIÓtl C.UE, COtlOCIENOO LOS VICIOS CUE SEÍVIL.A LA 
FRACCIÓN AIITERIOR, cm;CEDAll EL PR~STA'-"O, SI EL 
MOlffO DE LA ALTEPACIÓN HUBIERE SIDO DETEW.I!W..i 

i :¡:~;~~°1'pfº~~E~o 1~s~I~~g~5 g~~~g1~~:-

1 -1= 91.- """' •~•oo""" 'º"~e<-1 NAS r.'UE SEÍIALA EL ARTICULO CUE AlffECEDE, LOS 

1 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS lllSTITUCICNES DE -
CRéJITO: 

I. OuE OMITAN REGISTP.AR EN LOS T~P.Mll•os DEL 
1 ~¡~~~0~8 ~E l~~:¡:~-rtfi dH ~ g;~P~~I ~;;!~E:F~C:: 

QUE MEDll'.1'.'TE l'-W-llOBPAS ALTEREtl LOS REGISTP.OS -
PA!~A OCULTA~ u>. VERDl'DERA NATURALEZA DE LAS -
OPERl'.CICl<ES REALIZADAS, AFECTAllDO LA COMPCSl
CIÓtl DE ACTIVOS, PASIVOS, CUEJITAS cor/TlllGENTES 
O P.ESULTADOS; \ 

II, CltJE FALSIFIG"UEN, ALTEREN, SWl.JLEN O, A 
Sl'.BIENDAS, P.EALICEll OPERACIONES ClUE RESULTEll 
EN r.'UEBPANTOS AL PATRWOlllO DE LA INSTITUCIÓl'l 
EN LA c:'UE PRESTEN SUS SERVICIOS. 

SE cor:sIDERAP.Jfl ca~PREJ:DIDOS DEIITRO DE LO -
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941J 1982 Y 1985 

TEXTO DE 1941 
CIONES: 

A) CUE OTORGUEN PRZSTN10S A SOCIEDADES CONS
TITUIDAS CON EL PROPÓSITO DE OBTEr!ER FINANCIA
MIEllTOS DE IrlSTITUCIONES D::: CRIÓOITO U ORGANIZA 
CIO:<ES AUXILIARESJ A SABIErlllAS DE QUE LAS ;us=-
111\S HO HA.'I HITEGRADO EL CAPITAL QUE REGISTREN 
LAS ACTAS CO<JSTITUTIV;\S CCRi"lESPO<IDI ErITES; 

B) CUE OTORGUErJ PRZSTA"OS A PERSONAS FfSICAS 
o roRALES CUYO ESTADO DE IrlSOLVErlCIA LES SEA -
C:OilOCIOOJ SI RESULTA PREV!SIDLE AL REALIZAR LA 
OPERACIÓ.'I QUE CAAECErl DE CAPACIDAD ECmlÓ'11CA -
PA"W. PAGAR O RESPot:DER POR EL ¡;.\PORTE DE LAS -

~~;¿5ALA¡R~1¡~~Iru~~g¡:¡~1~k~l~~~!;O PATRJ_ 

C) GiuE RE!lUEVErl CRIÓOITOS VErlCIDOS PARCIAL o 
~3~~E1Ek~~I~fl~Lpi~~?~~ B~f~I~lgRr;OR'\ES A 

D) QuE PARA LIBERAR A UN DEUDOR, OTORGUEN -
CR~ITOS A U:lA O VARIAS PERSO<:AS FÍSICAS O ;10-

-.V\LES, QU:: SE ENCLiEffíflEN EN ESTADO DE INSOLVEM 
CIA, SUSTITUYENDO Ell LOS REGISTROS DE LA INSTI 
TUCIÓN u ORGANIZACiórl RESPECTIVA urios ACTIVOS
POR OTROS; 

E) CUE, A SABIENDAS, PERMITNl A u~r DEUDOR -
DESVIAR EL !::PORTE DEL Pi"lZSTAI 10 EM BENEFICIO -
DE TERCEROS, REDUCIE<!DO IJOTORIA'·:ENTE SU CAPACI 
DAD PARA PAGAR O RESPO:IDER POR EL 11\PORTE DEL
CRffiITO YJ C0'·10 CONSECUENCIA DE ELLOJ RESULTE 
OUEBAA'íTO PATRlllJrJIAL A LA INSTITUCIÓN U ORGA-

- NIZAC!órt: 

111, QuEJ A SABIENDAS, PRESENTEN A LA C0'11-
SIÓN rlACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS DATOS FAL
SOS SOBRE LA SOLVENCIA DEL DEUDOR O SOBRE EL -

TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEiffE 

1 
DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR YJ CONSECUEN- l 
TEl1ENTE, SUJETOS A IGUALES SAllCIOrlESJ LOS SER-

' VICIOS PÚBLICOS DE !rJSTITUCiotlES: ~ 
1 A) QUE OTORGUEll PR~STl'ó10S A SOCIEDADES COUSTI 
, TUIDAS CON EL PROPÓSITO DE OBTENER Fll'WJCil'ó11Ell 

TOS DE INSTITUCIONES DE C~ITO, A SABIErOAS -
DE QUE LAS 111S:1AS rJo HAN HITEGRADO EL CA.ºITAL 1 

j QUE REGISTRErl LAS ACTAS CO<JSTITúTIVAS CORRESPO" 
i DIEr.rTES; 
. B) C.'\JE OTORGUEN PR~STNt:JS A PERSONAS FfSICAS 
•
1 

O i10RALES CUYO ESTADO DE IHSO...VE;JCIA LES SEA -, 
CONOCIDO, SI RESULTA PREVISIDL.E AL REALIZAR LA 
OPERACIÓtJ QUE CARECEH DE CAPACIDAD EC0!'6-11CA -
PAM PAGAA O RESPOolllER POR EL 11\PORTE DE LAS -

F~~'FAL A¡R~1¡~~fo~~gp,;rc1 ENDO au<OBRA;rro PATRI-, 

el C!uE RENUEVEtl cm~DiTos VENCIDOS PARCIALO TOI 
TAU1Er'1TE A LAS PERSO;lAs FfSICAS o ;.~s A au.';'j 
SE REFIERE EL INCISO B) NITERIOR; 1 

1 D) Que: PAAA LIBET'.lAR A UN DEU!XXt, OTORGUElJ -
. CRIÓOITOS A UHA o VAIUAS PERso;;AS FfSICAS o 10~· 

LES, QUE SE EtlCUEl'1TREr1 EH ESTADO ::>E lilSOLVE;J- -
CIA, SUSTITUYENDO EN LOS REGISTROS DE LA IrlSTl
TUCló:J RESPECTIVA ur:os ACTIVOS POR OTROS; 

E) QuE, A SAB!ErDAS, PER:IITA:'l A U:J DEtJ1JOR -
DESVIAR EL 1:·1PORTE DEL PRl'-STAl·O EN BErlEFICIO DE 
TERCEROS, REDUC!Etl¡JO iJOTORl/l:'.ElITE Su CAPACIDAD 

~~p~,p~~ g0~~~~3k~~i;i/g~ ~ti__t:P~~~~L~~! 
BRAIITO PATRH10rHAL A LA HJSTITUC!Óll; 

111. Que, A SABIEIIDAS, PRESErrrEN A LA Corn- -
SIÓN :lACIOilAL BA."JCARIA Y DE SEGUROS DATOS FAL
SOS SOBRE LA SOLVENCIA DEL DEUDOR O SOBRE EL -
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941;; 1982 Y 19SS 

TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 ·--------------------- ·- .... ··-. 
'--~~~~~-·---,:E-XTO VIGEiffE 

VAL.DR DE LAS GAANITfAS QUE PROTEGEN LOS CR~I
TOS, IMPOSIBILITÁNDOLA A ADOPTAR LAS :·1EDIDAS -
llECESARIAS PN'..A a.JE SE nEALICEM LOS AJUSTES 
CORRESP01IDIENTES EN LOS P.EGISTROS DE LA INSTI
TUCIÓN U ORGA!llZACIÓN RESPECTIVA. 

• ARTfCULO 153 BIS 1 PE1JÚLTWO PÁRRAFO.- EN LOS 
CASOS PREVISTOS EN ESTE ARTICULO Y EN EL AfITE-
RIOR, SE PROCEDERÁ A PETIC!órl DE LA SECRETAP.fA 
DE HACIENDA Y CRSJITO POBLICO, QUIEN ESCUCHARA 
LA OPirllÓM DE LA Ccr-11s16r1 r:Ac!ONAL BANCARIA y 
DE SEGUROS. 

Lo DISPUESTO EN ESTE ARTICULO Y EN EL ANTE
RIOR, NO EXCLUYE LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES 
GUE CONFORME A €STA U OTRAS LEYES FUEREN APLICA 
BLES, POR LA CCMISIÓ11 DE OTRO U OTROS DELITOS.-

\ 

ARTICULO 105.- LAs ¡r;sTITUCICrJES DEPOSITARIAS 
NO PODRÁll DAR MOTICIAS DE LOS DEPÓSITOS Y DEMÁS 
OPERACIOtlES, SINO AL DEPOSITM'TE, DEUDOR O BEflE 
FICIARIO, A SUS REPRESENTANTES LEGALES O A - -=· 

· . .,_,OUIEN TENGA PODER PARA DISPONsR DE LA CUENTA O 
"PARA !NTCRVEtllR EN LA OPERACION; SALVO CUAflDO -
LAS PIDIEREN, LA AUTORIDAD JUDICIAL EN VIRTUD -
DE PROVIDENCIA DICTADA Ell JUICIO EN EL QUE EL -

· ., DEPOSITANTE SEA PARTE O ACUSADO Y LAS AUTORIDA-

VALOR DE LAS GARANTÍAS G'UE PROTEGEN LOS CRrnI 
TOS, IMPOSIBILITilrlDOl.A A ADOPTAR LAS t'.EDIDAS
NECESARIAS PARA OUE SE REALICEN LOS AJUSTES -
CORRESPOtlDIENTES EN LOS REGISTROS DE LA INSTI-1 
TUCIÓN RESPECTIVA • 

· Ai>TÍCULO 92.- EN LOS CASOS PREVISTOS Ell LOS 
AP.TICULOS SS, 90 Y 91 DE ESTA LEY, SE PROCEDE
RÁ A PETICIÓN DE LA SECRETARÍA DE 1-!Ac!EtlDA Y -
CRrn 1 TO PúBL 1 CO, QU 1 EN ESCUCHAP.Á LA OP 1 NI ÓN DE 
LA Cc:M!SIÓN r:t1cIONAL BANCARIA y DE SEGUROS. 

lo DISPUESTO E1l LOS ARTla.A..OS CITADOS EN EL 
PÁRRAFO AfITERIOP., NO EXCLUYE LA ll'PDSICIÓN DE 
LAS SANCIOMES C'UE COtlFOPHE A €STA U OTRAS LE-:
YES FUEREN APLICABLES, POR LA CXlMISIÓN DE OTRO 
U OTP.OS DELITOS. 

TtTIJLO cumro 
DE LA PROTECC!ótl DE LOS ItlTERESES 

DEL PúBLICO 

J!RTÍCULO 3S.- LAs SOCIEDADES NACIOtlALES DE - ARTfCULO 93.- LAS IHSTITUciorlES DE CR€DITO 
CR€1JITO EN N!rlGÚN CASO FODRÁrJ DAR NOTICIAS O EM tl!NGÚ:~ CASO PODP.ÁN r:AP. l~OTICIAS O ¡r;FOPJ'A-
lrlFOP.MACIÓN DE LOS DEPÓSITOS, SERVICIOS O CUAb CIÓN DE LOS DEP~SITOS, SERVICIOS O CUALQUIER 
í-lUIEP. TIPO DE OPERACIONES, SIMO AL CEPOSITAtITE1 TIPO DE OPERACIONES, Slt:O AL DEPOSITAtITE, DEU
DEUDOP., TITULAR O BENEFICIARIO QUE CORRESPONDA, DOF', TITULAR O BENEFICIARIO G:UE CORRESPONDA, A 
A SUS REPRESENTAl'ITES LEGALES O A f.'UIENES TENGA SUS REPRESENTAA'TES LEGALES O A QUIENES TErisA -
OTORGADO PODER PARA DISPONER DE LA CUEtITA O PA- OTORGADO POCEP. PAP.A DISPONER DE LA CUEtITA O -
P.A INTERVENIR EN LA OPERACIÓN O SERVICIO, SALVO PAPA INTERVENIR E11 LA OPEP.ACIÓll O SERVICIO, 
CUANDO LAS PI DI EREN, LA AUTOR 1 DAD JUD 1C1 AL EN:__i._..:S::..AL::-....:V..:O:.....::C::U::.At=IDO:::....:LAS=-=:_:P...:l:.:D:..:l:..:E=:P..o:.EN:;;c:.:,:.......:LA::..:...:..AlITOR==-"l:..:D:..:AD-=....;J:..:UD=-I:..:--~ 
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1341., 1982 Y 1985 

TEXTO DE 1941 

l
. DES 1-'ACENDf.RIAS FEDERALES., POR COfIDUCTO DE LA 

Cot·l!SIÓfl r~cIONAL bANCARIA y DE SEGUROS.- PARA -
FWES FISCALES. Los FurlCIOf!ARIOS DE LAS ltlSTli TUCIONES DE CRrn!To SERÁ!'! RESPOf:SABLES, EN LOS 

1 ~~-,~~0~s~k~c~~ v ~~ i{:~~~g~1o~~~ ~~~~ :: 1 
OBLIGADAS EN CASO DE REVELACIÓN DE SECRETO A P.E 
PARAR LOS DA!~OS Y PEP~UICIOS C'UE SE CAUSEN, -

LO Al'irERIOP.., Efl FCRl'A ALGUNP., AFECTA LA OBLI
GACIÓll CUE TIEflEfl LAS INSTITUCIOllES DE CRrnITO 
Y ORGAtl!ZACIDrlES AUXILIARES DE PROPORCIONAR A 
c:a-11sIÓN i·lAciorlAL BANCARIA y DE SEGUROS., TODA 
CLASE DE H:FOR.':ACIÓ~I Y DOCL.r-\ENTOS QUE.- EN EJER
CICIO DE SUS FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILAl'l
CIA., LES SOLICITE EN RELACIÓN CON LAS OPEP.ACIO
NES C'UE CELEBREN. 

\ 

TEXTO DE 1932 
Ell VIRTUD DE PROVIDEflCIA DICTADA EN JUICIO EN 
EL ClUE EL Tli1JCAR SEA PARTE O ACUSADO Y LAS AU
TORIDADES HACENDAP.IAS FEDERALES., F'OR corlDUCTO -
DE LA COMISIÓll tiACIOllAL EAllCARIA y DE SEGUPOS, 
PARA FINES FISCALES. Los FUNCIOflARIOS DE LAS -
INSTITUCIONES DE CRffiITO SEP.Ár! PESPor:sABLES., -
Er; LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
POR VIOLACIÓN DEL SECRETO QUE SE ESTABLECE Y -
LAS INSTITUC!OflES ESTARÁN OBLIGADAS"EN CASO DE 
REVELACIÓN DEL SECRETO, A REPARAR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS C'UE SE CAUSEN. 

Lo ArffERIOP., EN FORMA PLGUNA AFECTA LA OBLI
GACIÓIJ ClUE TIEflEN LAS IrJSTITUCIOf!ES DE CF'ÉDI-
TO DE PP.OPORCICl!AP. A LA COMIS!Ófl ~ACIOl·'AL EAf¡
CARIA Y DE SEC-UROS, TODA CLASE DE INFORl'ACIÓN 
Y DOCUMElffOS í.'UE, EN EJERCICIO DE SUS FUNCIO-
NES DE INSPECCIÓll Y VIGILAl'ICIA, LES. SOLICITE 
Ell RELACIÓN CON LAS OPERACIONES QUE CELEEREN Y 

TEXTO VIGEiffE 
CIAL Efl VIRTUD DE PP.OVIDEllCIA DICTADA 81 JU!- ' 
CIO EN EL G'UE EL TITULAR SEA PARTE O ACUSA.DO '¡ 
Y LAS AUTORIDADES HACEl!DAP.IPS FEDEP.ALES, POP. 
COl!DUCTO DE LA Ca1ISIÓN NACIOflAL l:Ar!CARIA Y DE. 
SEGUROS, PAPA FHIES FISCALES. los SERVIDORES J 
PÚBLICOS DE LAS lllSTITUCIOl!ES DE CRW!TO SERAN, 
RESPOflSABLES, EN LOS T~RMll!OS DE LAS DISF'OSI- ! 
CIONES APLICABLES, POR VIOLACIÓN DEL SECRETO QU"< 
SE ESTABLECE Y LAS ltlST!JUCIOf<ES ESTARÁJ'l 03LJ.¡ 

~~~ Egs~~~'O~EvP.:;v~~Í¿~gsD~Es~~R~s~.RE-¡ 
Lo ANTERIOR, Ell FOR/''A ALGurlA AFECTA LA OBLI.,-1 

GACIÓN C'UE TIEflEtl LAS Ir1ST!i1JCICMES DE CRWI-1 
TO DE PROPORC!OfiAR A LA Ca-~ISIÓN Í<ACIOllAL J:ij;
CARIA Y DE SEGUROS, TODA CLASE DE IllFOPHAC!Orl , 
y DOCUMErffOS cuE, EN EJERCICIO DE sus FUfJCIO- 1 
NES DE lllSPECC!Órl Y VIGILA!ICIA, LES SOLICITE ¡ 
EN RELACIÓN CON LAS OPEP.ACIONES C1JE CELEBREtl Y 1 

- LOS SERVICIOS QUE PRESTEN. ' LOS SERVICIOS CUE PRESTEtl. 1 

- ¡.\Frr[CULO 45 FRACCIÓN X. - Cotl LA SALVEDAD DE / 

1 
TO[A CLASE DE ltlFORl·'ACiéN C.UE SEA SOLICITADA -
POI' LA Co1-11s16r1 fiAcIOr<AL EAllCARIA y DE SEGUROS., 1 

, LA VIOLP.CIÓll DEL SECRETO PROPIO DE ESTA CLASE 
1 DE orERl\CIOf·:Es., IllCLUSO Al'.'TE LAS AlffORIDADES o 

TRIELIJALES EN JUICIO O RECLAt;\CIOflES RUE NO S 
ACUÉLLOS ErITABLA.."CS POR EL FIDEIC0'11TENTE O FI
DEICOMISARIO., COMITEl'iTE O ~'Al!DA:ITE, CONTRA LA 
INSTii1JCI6fl O VICEVERSA, CONSTITUIRÁ A ~STA EN 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAt~S Y PER.JUl-

·CIOS OCASIONADOS.- SIN PERJUICIO DE LAS RESPON
SABILIDADES PEt<ALES PROCEDEl.'TES. 

'--------------------------~------------------------

1 
AAT[CULO 9~.- Ccrl LA SALVEDAD DE TODA CLASE ! 

DE IrlFOPJ·'ACIÓN CUE SEA SOLICITADA PCR LA Ca1!-' 
s16r; r~c1cr1AL EArlCARIA y DE SEGUROS, LA VIOLA
c16r: DEL SECRETO PROPIO DE LAS OPEPAC!OflES A -
QUE SE REFIERE LA FPACCiér: XV DEL ART[::ULO 30 
DE ESTA LEY, INCLUSO ArffE LAS AUTORIDADES O -
TRIEUrlALES EN JUICIOS o RECLA!··Acicr;Es CUE r.o -
SEAtl At:'UELLOS EfffAJ;,LADOS POR EL FIDEICC/11TSITE 
o FIDEICOMISARIO, CO'l!TEtffE o ~WIDAllTE, corrrPA 

1 
LA INSTITUCIÓN O VICEVERSA, CCl>STIT\,/IRÁ A ESTA 

, Efl RESPOtlSP.BlLIC'AD CIVIL POR LOS DAJ'.'OS Y PER-I JUICIOS OCASIONADOS,. Slll PERJUICIO DE LAS RES-
SAB 1 LIDf.OES PEllALES PROCEDElffES. 
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BLICO DE BANCA Y CRÉDITO PODF'Áll, A SU ELECCIÓ~l, BLICO DE BANCA Y CRá!ITC PODP.ÁN, A SU ELEC- - ¡ 
PRESENTAR sus RECL.A"IACIOllES AHTE LA Cct•1s16r1 c16r1, PRESENTAR sus P.ECLAMACior:es Ar."TE LA Co-

\ 

:-
¡ 

f!ACIONAL BANCARIA y DE Ser-uP.os, o Hl'.cer.LAs VA- mslóN riAclOrlAL ÚAJ'¡CAfl!A y DE SEGUROS, o HA-
LEP. AJITE LOS TRIBWlALES COl'".PETEt,'TES, , CER VALEP. SUS DERECHOS AtiTE LOS TRIBUr:ALES -

.LAs INSTITUCior:es DE CRÉDITO ESTl'.P.Árl OBLIGA- ! ~g~~ETi_!i'TT~s~T~1~~~~~ 1g~~1~6Le~~~.k1c~: 1 
DAS, er1 su CASO, A so~~ETEP.SE AL PROCEDJr~IErrro :', OBLIGl\CAS, EN su CASO, A SO'·~ETerse ;.J._ PROCE-- 1 
t:E CCNCILIACIÓll A rue SE REFIERE EL ARTÍCULO - DIMIEIITO DE CONCILIACIÓN A n.1e SE REFIERE EL 

SI~~I~~rr~so EN rue LAS PECLl'/'.ACIOl'ES SE PRE-- ! ARTÍCULO SIGUIEIITE. ,. 
serrrer¡ A~.'TE LA Col-!ISIÓN r;ACiotlAL ÓAr!CARIA y !:E 1 [r¡ EL CASO EN <'UE LAS P.ECLA/'ACIQ;;Es SE PRE.: 
SEGUROS, ÉSTA COl!CIL!APÁ y, er: su CJ\SO, P.ESOL- ., ser;rer; Ar'.TE LA CO'~ISIÓ!l fACICllAL IA·;o.P.IA y CE! 
veqA LAS DIFEPEl!CIAS CUE SE SUSCITE!! El.'TPE Ll'.S Sec::yP.os, ÉSTA co:1c1L1APJ\ y, er: su CJ'.Sc, FESOL-¡ 
SOCIEDAt:ES ru1c1or:ALeS DE CPÉDITO y LOS USUAf".IOS¡ VEPJ\ LAS CIFEF'EllCIAS ruE SE SUSCITEr; 8.'TP.E -
DEL SERVICIO PÚBLICO I:'E BAriCA y CPÉDITO, DERI- , L.1'.S Il!STITUCICl!ES CE CDWITO Y LOS USUl\RICS - , 
VADAS DE LA REl\LIZACIÓI! DE OPERACICllES y DE LA 1 r;eL SEP.VICIO PÚI:L!CO !;E BAJ!CA y CRÉDITO, I:EP.!. ' 
PP.ESTACIÓN DE SERVICIOS BAtlCAP.IOS. TPATÁllDOSE Vl'I'f.S re LA P.E.l'LIZACIÓll r:.e OPEPACICl:Es y I:'E - i 
I:E DIFEP.El!CIAS c:'UE SUP.JAJ! RESPECTO AL CUl~PLI- L.I'. PP.ESTtCIÓl! DE SEP.VICIOS EAllCARIOS. TR.'T.~:'.- 1 

MIE/ITO DE FIDEIC0'1ISOS, SÓLO COllOCERÁ DE LAS 1 rose CE DIFEFEl!CIJ'S C'UE SURJAtl FESPECTO .~L -- i 
RECLAMACIONES rue PP.ESEl.'TEN LOS FIDEICOMITEN- CU:'T'L!l·'IEl:TO r.e FII:EICOMISOS, SÓLO CCt:OCEFÁ : 
TES O FIDEICOMISARIOS EN CONTRA DE LOS FIDUClil CE LAS F.ECU\Mi:·.CIONES <'UE PRESElITBl LOS FII:EIC~ 

j~11TEIITES o FIDEICOMISARICS EN corrrPA I:E LOS F!. • 
RIOS. · 

1 

OOCIARIOS. ' 

LA SOLA PRESEIITACIÓll DE LA F.ECLAl'll\cr6r1 l:UE 1 
¡ - ~I~I~. 

f SE PF'EVE EN ESTE AP.T [CULO, I ~ITER."!l1·!PE LA PP.E§. 1 

1 
' **ARTICULO 42.- LAs F:ECLAl'lACIONES A í.'UE SE PE- ARTICULO 96.- l.l's RECL.J>l1ACIO!lESA ~SE RE-

FIERE EL ARTÍCULO AliTER!OP., SE AJUSTARÁN A LAS FIEl1E EL APTÍCULO ArrrERIOR, SE AJUSTARÁ:; A -
BASES SIGUIENTES: LAS BASES SIGUIErrres: 

r I. SE-PRESENTJl.FlÁN POR ESCRITO At
0

.'TE LA C0'1I-- I. Se PRESEIITA.C!ÁN P011 ESCRITO AIITE LA ca-i1-

L SIÓN f!ACiotlAL :éA!'ICARIA y DE SEGUROS, PUD!ErlDO SIÓll r·~c!ONAL MO\ICA.RIA y DE SEGUROS, PUI;IE:.:00 
-----~~~~~~~~--=--'--~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~~~~~ 
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' COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE l.94J., l.982 Y J.985 

TEXTO VIGEiffE r-- TEXTO DE 194l. TEXTO DE 1982 
',~~~~~+--~~~~~~~~~---1 

1 ~~C~P.~~ ~S~l~E,¡~G~~IÓ~o~~~~2r1~~P-~~,6s~~'=g ~~~~!;'.~; ~~: ~D~~G~,~~ ~~~~~~~~f'Olt-
SOCIEDAD I:E C'UE SE TRATE, PECUIP.l~f!!)QLE ur: Ir!- LA UISTITUCIÓfi DE ruE SE Tf'.ATE, REC:-UIPl~IDCt.E 
FORt1E DETALLADO, M1sr·0 CUE DEEEP.Á PRESENTAR POFl. ur1 Ir!FORME DETALl..AOC, MISl-'O C'UE DEEERÁ PRESBJ. 
COf;DUCTO DE UN REPRESENTAllTE Etl l..A FECHI>. f:IUE - 1 TAR POR COfIDUCTO DE UN EEPRESEt;rANTE EN LA -

\ 

DICHA COMISIÓll: SEMLE, DE MAllEPA PEREfITCRIA, ! FECH/\ ruE DICHA CoM1s1ér: sEflALE, DE r-w:ERA -

PPAP.~~ LALA CP.UEALALIZASECCIÓ,TflA!?~ AUMALl\JSU~ITAARTDESE,.AVEMErlCIA -:, PERElóTCFllA, PARA LA F;EALIZACIÓ1i DE ur~o. .JU:;rA 
~ ~ ,. CE AVENEllCIA PARA LA CUAL SE CITAP.Á A U.S PA!l_ 
II. EN LA JUllTA A r.UE SE REFIERE LA FPACCIÓI! 1 TES Y f.'UE SÓLO PODP.Á DIFERIRSE POP. UllA VEZ; 

AIITEP.IOR, SE EXHORTARJi. A LAS PAPTES P. cor:CILIAPI JI. &: LA JUIITA /\ r.UE SE P.EFIEP.E LA FP.ACCIÓ:-1 
sus HITERESES, y SI ELLO r:o FUERE POSIBLE LA - AlffEP.ICP, SE EXHOF?TAí'Á A LAS PAF.TES A ccr:c1--
Cot-11s1ór1 LAS lf'NITAPA A f.'UE DE COMÚfl ACUERDO LA LIAF! sus lflTERESES y SI ELLO rJO FUEPA PCSIELE 
DESICllEN ÁP.EITPO, SEA Et: NllGAELE cort0 0SICiór: o, l...J' C0'·11Slón LAS ltlVITAP.Á A C"'UE DE CCMj¡¡ ACUER 
EN JUICIO AF'.BITP.AL DE ESTRICTO DEF.ECHO, A ELEC- DO Li>. l:ESIGflEfl liRBITf'O, SEA E!'I PMIGl>BLE C~ 
CIÓfl DE LAS MISMl\S, EL COMPRoruso CORP.ESPOl!DIEN PCSICléN o Et: JUICIC Ar-I:.ITFAL DE ESTRICTO DE
TE SE HARÁ COllSTAP. Ell ACTA f.'UE J>L EFECTO SE --- RECHC, A ELEcc16r; CE LAS MISI~. EL CCMPP.a~l-
LEVANTE; se CO'iRESPONDIEf!TE SE HARÁ CONSTAR Ell EL ACTA 

JI l. LAS DELEGACIOl'ES P.EGICf!ALES PODRÁN TPA-- í'UE AL EFECTO SE LEVAl!TE; 
MITAR LA ETAPA CONCILIATCP.IA Y, Ef< SU CASO, -- JJJ. l.<>S DELEGACIOtiES F.EGIOfLALES POCPÁ': TRA 
EL PROCEDIMIEf!TO ARlllTP.AL ESCOGIDO, DEBIEflDC P.L l:ITl'F: LA ETAPA COl'CILIATOP.IA Y, Ell SU CASO, -
EFECTO PRESEl'ITAR EL PROYECTO f.IE LAUDO cUE FOPMU EL f'P.OCECl1'1El:TO APBITrJ'-1. ESCOGIDO, DEBIEf:UO 
LEI! A LA COllSIDEPACIÓN DEL Ca-1!T~ PERMAllEfITE --j AL EFECTO PRESEl\'TAR LOS PF.OYECTOS DE LAUDOS -

.. ~ ~~0k1hór~11~%~EA~O~~I ci~{¿~i'íi>W~Jrt 1 ~~Ec:~~~~;~r:D~ ~ gg:;~~~g~:"c~AD~~~grli~ 
IV. 81 LA A/11GABL.E CO-'PCSICIÓtl SE FIJJ>P.Áll LAS SERÁ r:ECESARIA PAAA ruE PUEDA EMITIRSE EL LA!.! 

CUESTIOflES í'UE DEEERÁN SER C'BJETO DEL APBITRAJE 00 COP.RESPOfl[,IEfITE; 
Y LA Cor1ISIÓN TEIIDP.Á LIBEPTl'D DE PESC'LVER EN -- J\', 81 LA IV11GAELE CCY'~SICIÓfl SE FIJARÁ!'! 
CONCIEr:c1A y A BUENA FE GUARDADA, Sltl SLUECiór: LAS CUESTior:Es ClUE DEBERÁN SER OBJETO CEL AR-
A REGLAS LEGALES, PC:RO OBSERVAl:OO LAS FORMALIOA BITP.Jl.JE y LA Co'11s16r1 TEr:IJPÁ LIBERTAD DE RE
DES ESENCIALES DEL PROCEOIMIEf-:TO, - SOLVER El! CO/iCIEfiCIA Y A BUENA FE GUARLAI:A, -

LA CoM1s16r1 TEl!DPA LA FACULTAD DE ALLEGARSE - SIN SWEClót; A F.EGLAS LEGALES, PEP.O OBSER-
TODOS LOS ELEMErITOS C'UE JUZGUE llECESARIOS PARA VND;) LAS FORMl'LIDADES ESENCIALES DEL PROCE-
RESOLVER LAS CUESTIOf!ES C'l.JE SE LE .f-IAYAI~ SCMETI- DIMIEl,TO; 

!:10 



COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 19411 1982 y l.985 91 .... : 
.• 
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TEXTO DE l.941 TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEiffE ¡ 
DO EN ARBITRAJE. r:o HABRÁ T~PJ~INOS fil lfJCIDEN- LA COMISIÓN TEllDP.Á LA FACULTAD DE ALLEGARSE ! 
TES Y LA RESOLUCIÓM CORF:ESPOtlDIENTE SÓLO AD!·~ 1 T .1 TODOS LOS ELEMEIITOS NJE JUZGUE NECESA.C!ICS PA-

1 
PÁ ACLARACIÓll DE LA tHSMA; RA RESOLVER LAS CUESTIONES f.'UE SE LE HAYAN SO 

v. Er1 EL JUICIO AP.BITPAL DE ESTRICTO DERECHO 
METIDO Ell AABITPJ\JE, ¡;c¡ HABRÁ T~P.MlllOS ti! IN 
CIDEflTES Y LA. RESOLUCIÓN CORRESPOtiDIEl:TE.SÓLO 1 

LAS PARTES FOPJ·1ULARÁN cor··PROMISO, EN EL f.'UE FI-, ! : JARÁN IGUAU·1EtffE LAS P.EC:LAS DEL PROCEDIM[EIITO - ADl11TIRÁ ACLARACIÓN DE LA MISMA; 

C'UE cmNENCIONALMErITE ESTABLEZCAtl; ll''LICAllDOSE v. Er~ EL JUICIO l'P.BITRAL DE ESTRICTO DERE- i 
SUPLETORIAMEtITE EL CóDIGO DE Cor~ERCIO, COll - - CHO LAS PARTES FORMüLARÁll CCMPPCMISO, Erl EL 1 
EXCEPCIÓll DE LOS l'P.TÍCULOS l21.J7 Y 129E Y, A -- C'UE F 1J.C.P.Ál1 IC:UAU·lEtITE LAS REGLAS DEL PP.OCE- 1 

; FALTA DE DISPOSICIÓN DE DICHO CóDIGO, EL CóDI- D 1 MIENTO ruE cor IVEI IC 1 cr :Al.J·'.Er ITE ESTJIBLEZCA: I; - 1 
GO DE PROCEDIMIEIITOS CIVILES PARA EL DISTRITO APL!Cl'!!DOSE SUPLETORIAl-~ENTE EL CóDIC-0 DE Co-- 1 

1 

1 
1 

FEDERAL, SALVO LO DISPUESTO POR EL AP.TfCULO -- ~'.ERCIO, cor; EXCEPCIÓlj DE LOS AP.TICULCS 1217, 
617. 1235,, 129E y l~.:>S Y, A FALTA DE DISPOSICIÓN -

1 LAS RESOLUCIOf<ES Etl JUICIO l\PBITRAL DE ESTRIC DE DICHO CóDIGO, EL CóDIGO DE f'RocEDIMIE:ITOS 

1 
CIVILES PARA EL DI STP. ITO FEI:EP.AL, SALVO LO -TO DERECHO, DICT/\DAS EN EL CURSO DEL PPOCEDI--- DISPUESTO POP. EL ARTÍCULO El7. ; 

\ MIENTO, AD.'HTIRÁN COMO Úrl!CO RECUP.SO EL DE RE- ¡ . VOCACIÓtl. LAs P.Es0Luc1or1es Efl JUICIO ARBITPAL DE ES-

1 VI. EL WCUMPLIMIEr:ro o DESACATO POR "APTE DE 
TRICTO DERECHO, DICTADAS Erl EL CURSO DEL PRO-

1 LAS SOCIEDADES tlACIOtll\LES DE CPÉDITO A LOS - -- CEDIMIENTO, JIDlllTI P.Áll COl'O Úlll CO RECURSO - - ; 
i ACUEP.DOS O RESOLUCIOflES DICTl'DAS POR LA Co·11--- EL DE REVOCACIÓll Y EL LAUDO DICTADO SÓLO PO- 1 

! SIÓN f'.AclorlAL EArlCl\PIA y DE SEGUROS Ell LOS PRO- DRÁ SER IMPUGllADO Ell JUICIO DE .c.J·'i'N"D"; 

CED!MIEIITOS ESTABLECIDOS Ell EL PRESEflTE 11.RTÍCU- VI. EL u:cu:·'PLIMI EIITO o DESACATO POR Pf..RTE 
1 LO, SEP.Át: CASTlrr-ncs cori l'ULTA ADMllllSTPATIVA DE LAS It:STITUCIOfiES DE cr.rnno A LOS ACUER- 1 ruE Ir1P0t!C:A Y HAC:A EFECTIVA LA SECPETAPÍA DE -- DOS o RESOLUCIOflES DICTADAS POR LA Cc111s16r; -

Hl'.CIENDA y Cr.áJITO PúBLICO, DE ClNCUEtlTA A --- NACIOl!AL EA!lCARIA Y DE SEGUROS Efl LOS PF:OCE-
CIEN VECES EL SALARIO MÍllH'O DIAP.10 VICEIITE EN DIM(ENTOS ESTABLECIDOS Ell EL PP.ESEIITE ARTIC!! 
EL DISTRITO FEDEPAL. LO, SERÁ!; CASTl~S COll l·'l.JLTA ADMl~llSTRATI-

VI!. EL LAUDO CUE EN 111-llGAE\LE CDr'POSICIÓti O -
VA ruE IMPOl;GA y HAGA EFECTIVI'. LA SECRETARÍA 
DE HAcI EllDA Y CRÉDITO PúELICO, POR CAl;TIDAIJ 

Etl JUICl.0.AP.DITRAL DE ESTP.ICTCl DERECHO COf!DEl:E EC'UIVALEl\TE DE 60 A lOO VECES EL SALARIO MÍ-A UNA H!STITUCIÓN, LE .OTOP.C:APÁ 'PAP.A SU CL!MPLI-- NIMO GENERAL DIARIO VIGENTE Efl EL DISTRITO -MIEtITO UN .PLAZO DE CUlllCE DÍAS HÁBILES A PARTIR FEDERAL:. DE SU IJOTIFICAC!Óll; SI 119 LO EFECTUARE, SIN PER 



t._. 

1----------------=~~PA~_A_T~~~~-~~-L_E_GIS=~c_1_o_NE:_~_A:~~~~ IAS DE 194_1_>_1_9_s2_v_1_9_s_:> ______________ -i¡ ~2 
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TEXTO DE 1941 TEXTO DE 19o2 TEXTO VIGEiHE 
!------------------·----- ------- --- --

\ 

1-
1 

1 

JUICIO DE LO_ SEfJALADO EN LA FRACCIÓN SJGUIEN 
TE> LA SECRETARfA DE ~IACIEMDA Y CRÉDITO PÚBLI= 
CO IMPmIDRÁ A LA SOCIEDAD UNA rlULTA HASTA DE -
TRES VECES EL Ir"PORTE DE LO CO!IDENADO, SI IÓSTE 
FUERE CUMITIFICABLE, o HASTA DE crnco mL VE-
CES EL SALARIO llfNJMO DIAfUO APLICABLE EN EL -
DISTRITO FEDERAL, SI NO LO FUERE, EN CASO DE 
QUE LA SOCIEDAD flACIO~lAL DI! CRWITO NO CLMPLIE 
RE DENTRO DE LOS QUJMCE DÍAS HÁBILES SIGUIEtITES 
A LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA, LA PROPIA SECRE
TARfA PODRÁ SEGUIR IMPOtl!ENDO MULTAS SUCESl-
VAS> DEt·ITRO DE LOS MISr'DS PLAZOS POR Ufl MÁXI
MO DEL DOBLE DE LA MULTA AIITERIOR, HASTA EL -
DEBIDO CLMPLI~llErrro DEL LAUDO; 

VII, EL LAUDO QUE EN AM!GA!lLE CCX·:POSICIÓN O 
Efl JUICIO ARBITRAL DE ESTRICTO DERECHO COilDE
llE A Ul·JA lllST!TUCIÓN> LE OTORGAAÁ p~ Su CuM 
PLI111EfITO UN PLAZO DE 1S DfAS HÁBILES A PAR-= 
T!R DE LA flOTI F!CAC!ÓN; SI flO LO EFECTUARE> -
SIN PERJUICIO DE LO sE;1ALADo Ell LA FRACC!ó.-. -
SIGUIENTE, LA SECRETARfA DE HACIENDA Y ~!
TO PÚBLICO 1:1PO:ORÁ A LA IrlST!TUCIÓfl UllA ;--a,L
TA HASTA DE TRES VECES EL l:·\PORTE DE LO co:IDE 
NADO, SI ~STE FUERE CUANTIFICABLE> O HASTA -
CINCO MIL VECcS EL SAL'\RIO ;.¡fmr-io GENERAL D!A 
R!O VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL> SllJO lD = 
FUERE; 

VIII, CUAlIDO SE FALTAR~ AL CLMPLifHENTO VO
VII l. CUANDO SE FALTARE AL CU1lPUmarro vo-- LUNTA!UO DE LO COINEtHDO EN LA COflC!LIACió;l o 

LUNTARIO DE LO CDrNEN!DO Efl LA CONC!LIACI6r;, O AL LAUDO EN LA Ail!GABLE C01POS!CIÓtl O Ell l!L -
AL LAUDO EN LA Nl!G/\BLE CQ'lPOSICIÓN O EJj EL -- JUICIO ARBITRAL DE ESTRICTO uEREOiO, LA PART¿ 
JUICIO AP-B!TRAL DE ESTRICTO DEREc~:o, LA PARTE AFECTADA ;JEBERÁ ACUDIR A LOS TRlbLllALES CO'IPC: 
AFECTADA DEBERÁ ACUDIR A LOS TíUBUtlALES ca-;- TE;·ITES, PARA EFECTOS DE EJECUC16;¡ DE UNA ¡; = 
PETENTES, PARA EFECTOS DE EJECUCIÓN DE UNA U OTRA RESOLUC!Ó!·l; Y 
OTRA RESOLUCIÓfl: Y IX. LAs tlOT! F!CACIO:lES E;¡ EL JUICIO A.u3!-

IX. LAs NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ARBI-- TRAL DE ESTRICTO DERECHO SE HAP-Áll A LAS PARTES 
TRAL DE' ESTRICTO DERECl-0 SE HARÁN A LAS PARTES POR c@uLA FIJADA EN LOS ESTRADOS DE LA Co'-1!-
POR CÉDULA FIJADA EN LOS ESTRADOS DE LA C0'11- S!ÓN llACIQ;lAL BAllCAR!A Y DE SEGUROS O DE LA -
S!ÓN r;,,.c!OflAL BANCARIA Y DE SEGUROS O DE LA - DELEGAC!Ótl REGIONAL COP.RESPOIIDIE:ITE, EXCEP- -
DELEGACIÓll F'-EGIONAL CORRESPO:IDI ENTE> EXCEPCIÓN i CIÓ:·! HECHA DEL TP.ASu;!XJ DE LA RECLAº~AC!Ó:I, Dé 
HECHA DEL TRASLADO DE LA RECLAi·:AC!ÓN, DE LA - . LA D81A!11JA, DE LA CITAC!ó:l A LA JU:ITA co;;cI- -
DE/'WIDA, DE LA CITACIÓN O LA JUfITA CONC!LIATO ; LIATORIA Y DEL LALJPO, QUE T8IDR.ÁN QUE HACERSE 
RIA Y DEL LAUDO> QUE TENDRÁN QUE HACERSE POR- : PERSONAU'oEIITE O PO~ CORREO CERTIFICADO CON -
CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO. 1 ACUSE DE RECIBO. l:As NOTIFICACIONES SURTil1Áll . __ J EFECTOS AL DfA SIGUIENTE AL QUE SE EFECTOEN. 

'-------------------------~~-------------------------
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COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE 1941 .. 1982 y 1965 -·-: .. 

-
TEXTO DE 1941 - . TEXTO .DE-1982 TEXTO VIGEiHE 

1 

1 
TITULO SEXTO 

1 DE LA CoM!SIÓl'I t~CIONAL BAl'ICARIA 

1 Y DE SEGURCS 
l 

1 
' • AATlaJLO J.60. - LA IrlSPECCl6r; Y VIGILANCIA - -~RTÍCULO 97.- Lo. INSPECCI6N Y VIGILANCIA DE ¡ DE LAS rnsTITIJCICflES DE CREDITO y DE LAS ORGA : l.PS INSTITIJCIC>r<ES DE CPEDITO Erl LA PRESTACI6N 

NIZACICJr;ES AUXILIAP.ES <'UEDA corlPIADA A LA co= DEL SERVICIO PÚBLICO DE BAHCJ' Y CP.EDITO Y EL 
MISl6r: :~IONAL l:A:lCAF.IA Y DE SEGUROS. i Clt'.PLIMIEIITO DE LP.S DISPOSIClor:ES DE ESTA -

LEY .. PUEDA COMPIADJ'. A LA CoM1s16r; :.:.o.c1c::AL -1 
EAl'lCA!>IA Y DE SEGUP.OS, ' ! 

; .. ARTICULO J.CO.- LA INSPECCIÓll Y VltOILANCIA DE ARTÍCULO Sl3.- LAS H:STITIJCIOllES DE CP.EDITO 
LAS U:STITUClmJES DE CRÚJITO Y DE LAS ORGAlll- .. Y LAS SOCIEl:l'DES O ESTl'ELECIMIErITCS SWETOS 1 
ZACIONES AUXILIARES CUECA cor:PIADA A LA CoMI-- CCMFCPJ~E A ESTA LEY, A LA HlSPECCIÓll Y VIGI- ¡ s16r-; l~CICllAL l:w'ICARIA Y DE SEGUROS. \ LAl:CIA DE LP. Cct-11s16r1 t:.0.CIOt:Al. é.ANc:ARIA Y DE 

LA Cct·HSl6N rlAclOW\L E.AllCARIA Y DE SEGUROS - SEC-UROS, DEBEP.Áll CUBRIR LAS CUOTAS CORRES!'a-o- i 
• FORl''Ul..ARÁ AllUAU\EllTE SU PRESUPUESTO DE EGFE-- DIENTES EN LOS T~P.MINOS DE LAS DISPOSICIOl:ES 

i 
sos~ ruE SO'\ETERÁ A LA APROBACIÚll DE LA SECP.E-'- LEC'Al.ES APLICABLES, 

1 TARÍA DE f:.0.CI EllDA Y CRED!TO PúBLICO. 

i LAS lllSTlTUCICr·;Es ili\clorlALES í'UE r:o TENGAll 
1 i UTILIDADES PAGARÁN LA CUOTA CUE DISCP.ECIC>rlAL-

~\El'ITE FIJE LA SECf'ETAP.fA DE HACIEllDA, 

1 PARA FIJAR LAS CUOTAS A LOS AU'ACENES GENEPA 
LES DE DEP6SITO, LA CO'·:ISIÓN 1:.0.CIO!lAL E.ANCAP.IA \ 

~ º' '"~'· =m<s º' ~ "=''"" º' ~ fü~:.o.~g~~ Ef;u~~~A ~A ~~~D~ID~~R~ 
. 

·-· . 
ERECHOS DE Al...1'1ACErl.o.JE PERCIBIDO EN IGUAL PE-
I~. ·-- - .. 
lAs CUOTAS SERÁN PAGADAS POR MENSUALIDADES -
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~ ------------
!------·----------------------r--------=----------------....:....~-~-"--'--------------------....; 
' TEXTO DE 1941 

t-:ELAUTADAS EN EL BANCO DE t~ICO, 
1 

LAS CUOTAS A QUE SE REFIERE ESTE AP.TfCULO, 
Y EL PRESUPUESTO DE ECRESOS DE LA Cor'.ISIÓM, 
NO FORl·:ARÁN PARTE DE LOS INGP.ESOS DEL GoBIERIXJ l FEDERAL, tH FIGUP.ARÁN El': SUS PRESUPUESTOS. 

1 

••ARTÍCULO 1E4.- SERÁN FACULTADES Y DEBERES DE 
LA Co'-11SIÓN rlAciorlAL EAllCAP.IA y DE SEGUROS: 

l. FOR1·1AR SU REGLA'\ENTO INTERIOR Y DE INS--

1 
PEcc1ór~ C.:UE SOl·:ETERÁ A LA APF.OBAC!óri DE LA SE
CRETARIA DE ~~C!Er-:OA Y CRÉDITO PÚBLICO; E lll-

1 
TEF.YENIR EN LOS TÉrJ·llNOS y corJDICIOMES r.'UE ES
TA LEY SEflALA Erl LA FORMAC1ór1 DE LOS REGLAMEl'l-
TOS A rUE LA rllSl'\A SE REFIERE; • 

I I. ACTUAR CO'·D CUEP.PO C.E cor:SULTA Di-;_ LA SE.! CP.ETAR!A DE flf,CIEr<DA Y CRÉDITO PúSLICO Erl LOS 
1 CASOS QUE SE REFIERNJ AL RÉGH·\ErJ BArlCAP.10 Y 

-Erl LOS DEMÁS ruE LA LEY DETER:·1IrlA; 

l l ! . HACER LOS ESTUDIOS GUE SE LE ENCOl·11EN
Dllf.J Y PRESENTAR A LA SECRETARfA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PúELICO, LAS SUGESTIDrlES CUE ESTIME -
ADECUAD"-S PA!v\ FERFECCIOtlARLOS; AS! COl'O CUAN
TAS MCCIO<:Es o Por~E1'CIAS RELATIVAS AL RÉGIMEN 
BAr•CARIO Y DE CRÉDITO ESTIME PROCEDEIITE ELEVAR 
A LA SECRETARÍA O AL BANCO DE f".ÉXICO; 

IV. EsTABLECER LAS r:OP./'1AS r:ECESARIAS PARA LA 
APLICACIÓN DE ESTA LEY Y DE LOS REGl.Al·\ENTOS 
G:UE PAP.A LA E..JECUCIÓrJ DE LA 1-'IS:·"A DICTE LA 
SECRETA?.!A DE r.ACIErIDA y CRÉDITO FúELlCO; y 
COADYWAR CON SUS 110Rr-1AS E lr!STRUCCIDrlES A LA 
POLfTICA DE REGULACIÓN MONETARIA COUE Ca1PETE. 

TEXTO DE 1982 . TEXTO VI GEiffE 

1 
. 1 

ARTÍCULO 99.- LA CoMISIÓll f·:.0.ciorlAL EArlCARIA ! 
y DE SEGUROS ES ur¡ ÓRGANO DEscor;calTRADO DE LA 1 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO f"úl'....L!CO. TBl 
DRÁ LAS FACULTADES Y DEBEPES SIGUIEIITES: -

I. F-EALIZAP. LA mSPECCIÓrl y YIGILA/:CIA C'UE 
CONFOR:~E A ÉSTA Y OTRAS LEYES LE COMPETEll; ( 

II. FUNGIR co:vo ÓRGA!JC DE corJSULTA DE LA SE- 1 
CRETAPIA DE r.ACI ErlDA y CRÉDITO PúBLICO Ell LOS '1 
TÉRMI!lOS ruE LA LEY DETER!1!1lE; 

lI l. REALIZAR LOS ESTUDIOS CUE LE E:JCOMIEl<DE 1' 

LA SECRETARÍA DE liACl8:DA Y CRÉDITO FúELICO - . 
RESPECTO DEL RÉGIME!i BAr:C:.CP.10 Y DE CRÉDITO; 1 
ASIMisro, PRESENTARÁ A DICHA lJEPErlDENCIA y AL 
BANCO DE f'.ÉXICOJ PROPUESTAS, CUA!:OO AS[ LO -- , 
ESTIME CCf!YENIErlTE, RESPECTO DE DIO-O .R~GU'.EI:; 1 

!V. EMITIR LAS DISPOSICIOflES llECESARIAS PM'A 
EL E.JERCICIO DE LAS FACULTADES C'UE LA LEY LE 1 
OTORGA Y PAr-11 EL EFICAZ CUf·'PLU·HErlTO CE LA -
MISr'A Y CE LOS AEGLN'.EtJTOS l'.lUE CON BASE El! -
ELLA SE EXPIDAN, AS! cor-o COADYUVAR, MEDIAIITE 
LA EXPEDICIÓN DE-DISPOSICior<ES E INSTP.UCCICr;Es 
A LAS IIJSTITUCIONES I:;E CP.ÉDITO, cor1 LA POL[TI- . 
CA i:.E REGULACIÓt~ ~-Cl:ETAP.IA Y CREDITICIA G:UE -- \ 
COl'PETE AL E.o.Neo DE t'l~XICO, SIGUI8IDO LAS Ir:s 
TP.UCCIONES CUE RECIBA DEL MISMO; -



~ -: 
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~ TEXTO DE 1941 · TEXTO DE 1982 . TEXTO VIGEiffE 

1 

1 

AL BAr1co DE r~1co, SIGUIEt:DO LAS INSTRUCCIO
llES G:UE RECIBA DEL MIS."0; 

V. PEDIR AL PRESIDEJlo'TE DE LA MISl'A INFORMES 
SOBRE SU ACTUACIÓN Y SOBP.E CUALG:UIER CASO 
CONCRETO OUE SE ESTIME PUEDA TEt:ER COSECUEN-
CIAS PERJUDICIALES, COI! LAS LIMITACIOllES -- -
EXPRESADAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR; 

VI. CPINAR SOBRE LA iNTEflPRETACiórl DE ESTA 
LEY Y DB·\ÁS RELATIVAS EN CASO DE DUDA RESPEC
TO A SU APLICACIÓrJ; 

VI l. LLEVAR EL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIO
tlES AUXILIARES DE CRÉDITO Y AUTO~IZAR LA INS
CRIPCIÓN DE LAS MISl·1AS, UNA VEZ C'UE COMPRUEBE 
C'UE REÚNEll LAS CO~!Dicim:Es DETERMINADAS EN -
ESTA LEY O ETI LOS REGl..N·'EiITOS RESPECTl'{,OS; AS! 
COl''O ACORDAR, EN SU CASO, LA CANCELACION DE -
LAS INSCRI PCICNES; • 

VIII. l.ÁS DEMÁS QUE LE ESTÁN ATRIBUIDAS POR 
°"'ESTA LEY O POR OTP.l\S LEYES P.ELATI VAS A LA MO-

t:EDA Y AL CRÉDITO, SIEl-PRE G'US 110 SE REFIERAN 
, A i·IEROS ACTOS DE VIGILAllCIA O EJECUCIÓN. 

I 
•• AAT[CULO 165.- SERÁN FACULTADES Y OBLIGACIO
NES. DEL PRESIDENTE DE l..J'.I. Ccr11s1órl: 

J. !t:SPECCIONAR Y VIGILAR LAS INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO Y LAS ORGAIHZJ\CIOtlES AUXILIARES, PR~ 

1 ~~i1~~~,: ~s E;T~Ngr...:~~1~t~f'rr6EbE y se~-~~E= 

1 

CEPTOS, AS[ COl''O REALIZAR LA INSPECCIÓN CUE -
PARA FlllES FISCALES U OTROS P.ROCEDEtITES COllFOR 
ME A LEYES ESPECIALES, CORFlESPOtIDA AL E.JEcun= 
~ FEDERAL SOBRE LAS INSTITUCIONES DE CRmITo: 

\', Pf>ESEl!TAR OPINIÓN A LA SECRETAR[A DE 1-'.A
CIB:t:A Y CR~ITO ÍÜBLICO SOBRE LA HITERPRETA
CIÓll DE ESTA LEY Y DB·1ÁS RELATIVAS Etl CASO DE 
DUDA RESPECTO A SU APLI CAC 1 Ótl; 1 

VI, FOR:'ULAR SU REC'l.J'l~EIITO HITERIOR OOE SQM!;_ J 

~~:!)~ ~c~~~~c~~L~~O~Esi~~~~i~RD~-t'-t;;- 1 
T~P.MINOS Y COTIDICIOtlES t:'UE ESTA LEY SEf;ALA E!I i 
LA EU\BORACIÓN DE LOS F.EGLAl-:ETITOS A CUE LA MI~ 1 
MA SE REFIERE; 

VII, FORtlULAR AT<UALMEl'ITE SUS PRESUPUESTOS OUE¡ 
SOMETERÁ A LA AUTORIZACIÓN DE LA SECFETAR[A DE 1 
HACIEIIDA Y CRÉDITO PúELICO; 

VII l. RENDIR .Ul'I 1 NFORl''.E ANUAL DE SUS LASOP.ES 
A LA SECRETARÍA DE HACIETIDA Y CRÉDITO PúBLICO; 
y 

IX. LAs DEMÁS ruE LE ESTÁN ATRIBUIDAS POP. -
ESTA LEY, POR LA LEY f'.EGL...t.l·~E!ITARIA DE LA FRAC
CIÓN XIII BIS DEL P.P!lRTADO E., DEL ARTÍCULO 123 

1 
:56sl..f~~6ri~1~g/g~~~~s~os EsTAOOs Uc:J_ 

LA CoMISIÓtl r~CIQllAL :EANCAP.IA y DE SEGUP.OS -
EJERCERÁ RESPECTO A LOS LICUIDADORES DE LAS --
1 NSTITUCI CflES DE CRIOIJITO Y DEMÁS ESTABLECirH~ 
TOS SWETOS A SU INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, LAS 1 
FU!lCIONES CUE Tiet-iE ATRIBUIDAS EN LA r-'.ATERIA 
CONFORME A ESTA LE'f, 
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-
TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982 TEXTO VI GEiITE 1 

l 

lu. ' 

1 

INTERVEtllR Etl LA EMISIÓll DE BILLETES Y EN i LAS DEMÁS OPERACIONES DEL E.ANCO DE l~ICOJ EN -
LOS T¡;R:·lWOS DE SU LEY ORGÁNICA, Y Etl LAS OPE--

. RACior:Es DE LAS DEMÁS lfJSTITUCIONES tlAClotlALES 1 
l DE CRffilTO CONFOP.ME A SUS LEYES RESPECTIVAS; .. 

1 ,-- i I II. IrITERVENIR
0 

Efl LA EMISIÓN DE T[TULOS O - 1 
~ VALORES, EN LOS SORTEOS Y Erl LA CAllCELACIÓU DE i DCCLMEfITOS, TITULOS Y OBLIGAClOilES, EN LOS TÉR-

i Mlf:Os DE ESTA LEY, CUIDAt:DO DE CUE LA CIRCULA-
1 CIÓN DE LOS MISMOS NO EXCEDA DE LOS LÍMITES LE-
1 GALES; 

! IV. _ INTEPVErllR EN LOS ARCUEOS, CORTES DE CAJA 
1 ' Y DE:MAS CCT·1PROBACIOt:ES O VEP.I FICACIO(IES DE CON-

TABIL!D,"\D DE LAS lf·:STITUCIOf,ES U ORGA.'l/IZACIOflES 1 
sa·:ETICAS A su ltlSPECCIÓtl Y ESTl~'AR LOS VALORES ! DE su ACTIVO DE ACUER....no cor-i EL ART [ CULÓ\ 96; 

! v. FORMAR Y PUBLICAR LAS ESTAD[STICAS RELATI~ 
VAS A LAS INSTITUCIONES Y OP.GAl':IZACIONES DE CR~ 
DITO DE LA REPÚBLICA y A ~us OPERACIOMES; - ..... 1 : 

VI. ItfTERVENIR EN LOS PROCEDIMIEfITOS DE LI~UI . 
DACIÓN Erl LOS TÉF'.111::os CE ESTA LEY; -

VII. I~:FORl·".AR A LA COMISIÓN MENSUAU·1ENTE SO-- i 
BRE LAS LABORES DE LAS OFICINAS A SU CAPGO, Y - 1 
OBTENER SU APROBACIÓM PARA LA APLICACIÓN DE LAS ·'< 

.. 
1 

sAt:c IONES, ASl C0'·10 PARA TODAS LAS DISPOSICIO-
.. 

1 

NES DE CARÁCTER GENERAL O REGL..N-'.ENTAP.10 CUE -- \ 1 CREA PERT 1 NErITES; - 1 
VIII. Ir:;ooRMAR AL EANCO DE l'.!:xlDO DE LOS -- --

1 
CATOS QUE TErlGA SOBRE EL ESTADO DE'. SOLVEr•CIA -
DE LOS BANCOS ASOCIADOS; 

!X. FoRMAP. ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE EGRE-
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--···-· --· -.. 
TEXTO DE 1941 TEXTO DE 1982. . .. TEXTO VIGENTE 

SOS DE LA CoMISIÓN, EL CUAL UNA VEZ APRO!lt.DO -
Pcrl EL C01IT~ PERMANENTE, SERÁ SO"ETIOO A LA -
APROBJICIÓN DE LA SECRET.•RfA DE HAclEl'IDA Y CR~-
DITO PÜBLI=; 

x. IC-".BRAR Y RS"IOVEfl, COM LA APROBACl6M DEL 
ca-11rt PERf·W:ENTE, ·EL PERSO!IAL SUPERIOR A sus 
6RDE~!ES Y DESIGNAR Y REMOVER LIBREl''EllTE EL --
RESTO DEL PERSGMAL.; 

XI. CUIDAR DE LA DEBIDA EJECU::ICTl DE LAS DIS-
POSIClot:ES Y DE LOS ACUERDOS DEL CCMirt PERr'A--
NENTE Y DEL PLENO, 

XI l. FlEPRESENTAR cori LAS f\ÁS J'.MPLIAS Fl'.CL'l.T.".-
DES A LA Cor-11s16rr tAc:IONl\L BA1lCARIA y DE SEGU--
ROS, CUA/-:xl REALICE TODAS AQUELLAS FU!:CIO!~ES - -QUE A DIO-O ORGANIS.MQ Ef;cQ'1JENDE!'I LAS LEYES, -
si..:s REGLAMENTOS y LOS /\CUERDOS CORRESPOflI))EHTES 
DEL CCY-11 T~ PERl-WIENTE, ' 

NUEVO 
NJ:.~~1~~1¡6~ ~~ 1 ~~~u~~~R~º¿;;~º~s6~NJ~c~ AATlCUL0.100.- LA Cc:MISI6N :-iAcIC."'lAL B.ANc:ARIA 

Y DE SEGurtOS, PARA EL CU'oPLIMIE.NTO DE SUS FlJI;-
r;o y DE uT·l CO·\IT~ FERMANENTE. EL CCilIT~ PERMll/E CIONES CCiff,•F:Á CON: 
1"E ESTAP.Á a;CARGACO DE LA ll'SPECC!Óll Y VIGILAll- l. JUllTA DE C:OBISl!'°i CIA. DE. LA TRN11TACIÓ1l Y EJECU::I6rl DE LOS ASUll-

TOS GSlER-\LES Y DE LA APLIC;,c¡fü: DE LAS llOP.MAS - I l. PRESIDENCIA; < 
. 

GE~:ER.AL~S, A LAS IMSTITtx:IOllES ETI PN'!TICL:l..Nl, EL 1 I l. Ca·urt Cm:sULTIVC'; PLENO TEHDRÁ CARÁCTER CO!lSULTIVO, LE SERÁl·l SCX'"ETI 
VI CCPRES IDEI'~ 1 AS; DAS TODAS LAS CUESTI CNES Y NOR!·V\S DE CAr.ÁCTER GE:-lE- l\', 

RAL y SERÁ otro TA•'.BI~N NECESl\RIAl-':El!TE Eli TODAS v. l:ELEGACIONES P.EGICt!ALES; y 
LAS PONENCIAS E INFOf'HES C:UE LA Ga11s16~.; ~~.CIO-
NAL BANCARIA Y DE SEGUROS HAYA DE SCX'-'.ETEP. O LE VI. DEMÁS SE..'NID'.}:-:ES POBl...ICOS NECESARIOS, 
SEAN SOLICITADAS, A O POR LA SECRETARfA DE HA-
CIEIIDA Y CR~ITO PúsLICO SOBRE PROBLEl"AS GEl;E-
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TEXTO DE J.941 TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEiITE 1 ·---
RALES DE 
CR~ITO. 

MJNEDAJ CRWITO E INSTITUCIOflES DE 
1 

••ARTfCULO 161.- LA ÜJMISIÓtl llACIONAL Bo.NCARIA 
1 

ARTfCULO 101.- LA JUNTA DE; GoBIEP.NO ESTARÁ 1 
Y DE SEGUROS SE Cct·:POrIDRÁ DE UN PLENO Y DE UN I NTEGRADA POR NUEVE VOCALES Y LOS VOCALES C,-UE 
COMITÉ PEF:'.e.NENTE. EJ.. COMITÉ PERMANENTE ESTAP.Á TENG.6N EL CAP.ÁCTER DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDEl'l· 

1 
EtlCARGADO DE LA INSPECCiérl Y VIGILANCIA, DE LA TE DE LA Cct·l!S!Ófl, CUATRO VOCALES SERÁil DESJG:lA-i 
TP.A'llTACIÓN Y E.JECUCIÓN DE LOS ASUNTOS GENERA- OOSPOR LA SECRETARfl\ DE HACIEllDA Y C1'"1JITO FD13L.11 

1 
LES y DE LA APLICACIÓN DE LAS rmPJ·lAS GEtJERALES co,oos POR EL i:WlCO DE ;~1co y UllO POR LA Co··11-¡ 
A LAS INSTITUCIONES EN PARTICULAR. EL PLENO - SIÓN i'IACIOi-.iAL DE VALO:'?ES. LA PROPIA SECR.::TARfA -1 
TENDRÁ CARÁCTER CONSULTIVO, LE SERÁN SO'·".ETIDAS Dl;;SIGtlARÁ LOS OTROS DOS VOCALES, °IJ\!ENES ;IQ ~ 
TODAS LAS CUESTIOflES Y tlOP.MAS DE ·CARÁCTER GENE F'.Al'l SER SERVIDORES PUBLICOS DE LA PEflDENCIA. _

1 
RAL y SERÁ croo TAMBIÉN NECESARIA:~ENTE EN To-= W,CADAVOCAL PROPIETARIO SE tlct·UJRARÁ U!l SUPLE~ 
DAS LAS por;ENCIAS E INFORMES QUE LA Co0·1ISIÓN 
t<ACIOflAL B."<t;CARIA Y DE SEGUP.OS HAYA DE, SO'·IETER LA SECRETARÍA DE HAC!Et:DA Y CP.WITO PúBLICO 
O LE SEAl'I SOLICITADAS, A O POR LA SECR¡¡;TARfA 'ª~- ~ "''""""'" ~ """""" ·~''"~ ~ DE HAc 1 EflDA y CP.rn 1 TO PúBL 1 ca SOBRE PROBLEMAS • EANCAP.IA Y DE SEGUROS, CUE LO SERÁ A SU VEZ --
GENERALES .DE MONEDA, CRÉDITO E HlSTITUCIONES DE LA JUNTA DE GOBIEPJ.)Q y DEL Ca1ITÉ Cor;suLTI -

_DE CRW !TO. va. 
El. PLE'JO ESTAP.Á INTEGRA!Xl POR SEIS VOCALES -· . Los VOCALES DEEERP!l SER DE tJACIONl\LIDAD MEXI 

DESIGr=s POR LA SECRETARÍA DE liACIENDA y -- CA!JA, CON NOTORIOS COtlOCIMI ENTOS EN l·:ATERIAS 
CRtD!TO lúBLICO Y POR TRES REPRESENTAflTES DE FINANCIEPAS Y NO PODP.Áll ·DESEMPEflAR CARGOS DE -
LAS. lflSTITUCIOf<ES DE CRÉDITO, CORRESPOND!EflDO ELECCIÓN POPULAR. ~:o PODRÁl'J SER COMISARIOS, -

~"¡",!~,,\v~Á ~ ~~ rn~:~m:~."' - SERVIDORES PÚBLICO~, .6PQDERADOS, EMPLEADOS O -
AGENTES DE LAS INSTITUCIONES, Y DEl"ÁS ESTABLE-
CIMIErrros SU.JETOS A LA INSPECCIÓN y VIGILANCIA 

LA SECRETAR[A DE HAC!EflDA DESIGMAP.Á CO'·'O PRE DE LA C0'-11SI6N. ' !DENTE DE LA C0'·11SIÓN ftO.CIOf!J\L ¡::,,v;cARIA Y DE- 1 EGUROS, QUE SERÁ A SU VEZ DEL PLE!·IQ Y DEL CO- . . 
!TÉ, A uno DE LOS VOCALES NOMERAOOS POR ELLA. 

Los VOCALES DURAPÁN E/I su ErlCARGO Clt:CO - --
AÑJS, PUDI Et IDO SER RENOVADO SU f·l0"1BPA"1I El'1TOJ Y 
~~I SER PERSONAS DE NOTORIOS CONOCIMIENTO~ 
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TEXTO DE 1941 

EN ASUNTOS BANCAR !OS, 

EL COMIT~ PEF.MArlENTE ESTARÁ lfITEGRADO POR EL 
PRESIDENTE Y POR LOS VOCALES NCMBRADOS POR LA 
SECRETARfA DE HACIENDA y CRffino PúBLICO. 

Los VOCALES !lO PODRÁl'I DESEMPEÑAR PUESTOS -
AD'll NI STRAT IVOS O DE ELECCIÓN POPULAR, tll LOS 
DESIGNl'DOS POR LA SECRETARfA DE HACIENDA SER 
CONSEJEROS, ADMINISTP.ADORES, COMISARIOS, FUN-

1 CIONARIOS O EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES U 

: ~~~~¡l~EIN~~~cg¡g~o~1~1~1~~EE¡:¡Á~ 
COMISIÓ'l, 

lAs VACAIITES ENTRE LOS MIEMBROS DE LA CoM!
SIÓ/l SERÁN CUBIERTAS DENTRO DE UN PU\ZO DE -
TREHITA DÍAS, 

\ 

ARTICULO 10 DEL REGLAMENTO IrrrERIOR DE LA -
COMIS!Ófl tACIONAL EArlCARIA Y DE SEGUROS.- PARA 
EL MEJOR DESPACP.0 DE LOS ASUrrros SWETOS A RE
SOLUCl ÓN DE LA CoM!SIÓN Y SIEMPRE GUE EL CAP.A!;;, 

j ~~A~~1~~Eu~~~s6~uiY~~ 16 1 ~~á~?J5~' -
C!Ófl, ENCARGAR EL ESTUDIO DE LOS MISMJS A U!lO 
DE SUS MIEMBROS, A Fl!l DE C'>UE PRESE!ITE INFOR
ME Y PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE EL PARTICU
LAR. Ex!STIRÁ, ADEMi\S, CO!l CARÁCTER f'ERi'WlEN-

~~l ~¡~~ fili~~_fiD~~ig~ ~R~~;;o-
DE LOS FONDOS DE LA CoM!SIÓN, 

TEXTO DE 1982 

.-: 

TEXTO VIGEiITE 

NUEVO 
AITTfcULo 102.- LA JurrrA DE GoBIERrlO PODRÁ - , 

CONSTITUIR SUBCOMIT~S COfl FlllES ESPECfFICOS Y 'I 
DESIGNARÁ UNA COMISIÓN DE CUENTAS INT.EGRADA 
POR DOS VOCALES, G:UE SE ENCARGARÁ DE VIGILAR 
EL MANE.JO DE LOS FONDOS DEL ÓRGMlQ, A PROPUES
TA DEL PRESIDENTE, rKJMBP.ARA UN SECRETARIO DE 
ACTAS, QUIEN LO SERÁ TAMBil:N DEL CoMltt CON- • 
suLi:1vo. \ \ 

1 
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1 

1 AATfCULO 163.- LA CoMISIÓN rJ\cIONAL BANCARIA 
Y DE SEGUROS CELEBRAP.Á SESIONES SIEMPRE r:uE SE.O 
COf'.'VOCADA POR su PRESIDENTE; y DE ~:Erms SE REU
NIF'.A Ell PLEllO UNA VEZ AL MES Y l'UINCENJIU-tENTE 
EL CO'·ll Tt'.. 

lAs DECISIOflES SE TOMARÁll POR HO.YOR[A DE VO-

i
. TOS, TEl'HEtlDO EL PRESIDEtlTE VOTO DE CALIDAD -

EN LOS CASOS EN C::UE PUD1ERA HABER El·'.Pl\TE, 

LAS F:ESO!...U:: I or IES y RECO'·\END.;c I OtlES ClUE APRUE
BE LA CCTHSIÓ!l SEP.ÁIJ COl·UJrllCADAS DESPU!'.& DE CA-

i DA SESIÓN AL SECRETARIO DE fiACIEtIDA Y SÉPÁN -
f'IRt·'.ES SI DICHA AUTORIDAD HACE PRESEITTE SU APRQ 
BACI6rt O NO EJERCITA SU VETO SUSPENSIVO O SU 

1 ""DESAPROBACIÓN DEtlTRO DEL Tt'.P.MlrJO DE DIEZ D[AS 
i DE SU NOTIPICACIÓOI, 

i Los ACUERDOS !:'EL CO':IT!'. PERHAJlErlTE SERfiN EJE-
1 CUTIVOS Etl LOS Tt'.RMWOS EXPRESADOS AflTERIORMEfJ-

TE, El'l LA ~VITERIA DE SU RESPECTIVA CO':PETEl<CIA, 
, Y SE DARÁ CUEflTA DE LOS ttlS1·"0S AL PLENO EN LA 

PRIMERA SESIÓfl DEL MISMO, A NO SER ClUE POR AFEC 
TAH ESPECIAU·ENTE A ALGUr~A o ALGUnAS INSTITU--
CIOr~ES DETER'-HNA!::AS DEBAJJ f.\;\,"ITENERSE RESERVA
DOS POR EL PLENO, A JUICIO DEL PRESIDEflTE DE LA 
Co'IISIÓN. 

flL.. FINAL DE CADA AflO NATURAL, LA Ül'\lSIÓN REfl 
DIRÁ A LA SECRETARIA DE fiACIENDA UN INPORME DE-
SUS !,-AEO_l':E.§, -

NUEVO 
ARTfCULO 103.- CoRRESPOtIDE A LA JUfJTA DE -

GOBIERNO EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LA 
CCT·l!SIÓtl, SIN PERJUICIO DE LA ASIGNADAS AL -
PRESIDENTE. 

JlRTfCULO 104.- LA JUNTA DE GoBIERtlO CELEEPA
P.Á SESIONES SIEMPRE C'UE SEA CotNOCADA POR SU 

1 PRESIDEtlTE Y POR LO MENOS SE P.EUrJIRÁ Ufl.A VEZ 
AL t·'ES, 

llAEPÁ r.uóPUM cor! LA PRESENCIA DE DOS TERCE
RAS PARTES DE LOS VOCJ1LES. lAs RESOLUCIONES SE 
TCl'AP.ÁN POR l'AYOR[A DE VOTOS DE LOS PP.ESEl.'TES, 
Y EL f'RESIDEl'ffE, C'UIEIJ DIRIGIF'.Á LOS DEBATES Y 
DAPÁ CUEtlTA DE LOS ASUlITOS EN CAPTEPA, TE!IDP.Á , 
VOTO DE CALIDl'D Ell LOS CASOS DE EMPATE, j 

!..As RESOLUCIONES y RECOl·lEllDACIQt:Es QUE APRUE-¡' 
BE LA JurlTA SEP.Ál'J CO'"'UtHCADAS DESPU!'.S DE CADA 
SESIÓN A LA SECPETAR[A DE HACIE>.'DA Y CP.t'.DITO 1 
PúBLICO Y SEP.Áll Fl1'1'·'.ES SI HACE PRESEf!TE SU APRQ.1 
BACIÓN O NO l'AIHFIESTA SU DESAPROBACIÓN DErITRO 

1

. 
DEL Tt'.Rr'.lfJO DE DIEZ DÍAS DE su r;oTIFICACl6r1. 

Los ACUEP.005 DE LA JurlTA DE C-.OBIERNO" SEP.ÁIJ - 1 
EJECUTIVOS EN LOS Tt'.P.MirlOS EXPRESADOS ArJTERIOR
MEtITE Y CORRESPONDERÁ AL PRES IDEllTE, EN EJER
~[~A? Jiio:us ATRIFIONES, DARLES OPORTUNO cu+-¡ 

100 
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TEXTO DE l.941 

**ARTICULO 165.- SERÁN FACULTADES Y OBLIGACIO
NES DEL PRESIDEtlTE DE LA CCMIS!Ófl: 

l. ItlSPECCIOf.:AR Y VIGILAR LAS INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO Y LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES, -
PROVEYENDO EN LOS Tl'o'RMHIOS DE ESTA LEY Y DEMÁS 
RELATIVAS, AL EFICAZ CLr·lPLIMIENTO DE SUS PRE-

1 CEPTOS, ASf CO'O REALIZ/\R LA INSPECC!Ótl CUE -
PARA FINES FISCALES U"OTROS PROCEDEtlTES cor;Fo¡ 
ME A LEYES ESPECIALES, CORRESPONDA AL EJECUTIVC 
FEDERAL SOBRE LAS INST!TUC!OflES DE CRÉDITO; 

II. INTERVENIR Erl LA B1!S1Ófl DE BILLETES Y Et 
LAS DEMÁS OPEP.ACIONES DEL BANCO DE l18<1co, EN 
LOS Ti;'P.HWOS DE SU LEY ORGÁNICA, Y EN LAS OPE
RAClotlES DE LAS DB1ÁS !flSTITUC!Ot;Es NACIOtlALES 
DE CRÉDITO corn=oRME A sus LEYES RESPECTIVAS; 

III. IrrrERVE1'1R Eri LA EMISIÓN DE TfTu~o;; o -: 
VllLCRES, EN LOS SORTEOS Y EN LA CAl/CELAC!otl DE 

, DOCUME:">'TOS, TfTULOS Y OELIGACICNES, Etl LOS Tffi-

1
-Mir_:os DE ESTA LEY, CU!DAIIDO DE r.:uE LA CIRCULA
c1or; DE LOS MISl-\'.JS NO EXCEDA DE LOS LfM!TES -
LEGALES; 

IV, INTERVEr;IR EN LOS AP.0.UC:OS, CORTES DE CA
.JA y D5':ÁS C0o'1PROSACICJ1lES o VER!Flet.c1or1Es DE 
COtlTASILIDAD DE LAS INSTITUCIONES U ORGAlllZA
CICtlES SO'·~ETIDAS A SU lrlSPECCIÓN Y ESTIMAR LOS 
VALORES DE SU ACTIVO DE ACUERDO CON EL ARTfCU
LO S6; 

1 V. Fo~lAR Y PUBLICAR LAS ESTADfSTICAS RELA-

L
' T!VAS A LAS INST!oUC!OtlES Y ORGAIHZACIOtlES DE 

flffi!TO DE LA P.EPÚBLICA Y A SUS OPERACIONES; 

VI. INTERVENIR EN LOS PROCEDIM!ErlTOS DE LI-

TEXTO DE 1982 TEXTO VIGEiffE 

ARTfCULO 105. - EL tRESIDEf!TE ES LA r-lilxIMA - ! 
AUTORIDAD AI:MlrJISTFATIVA DE LA CCJt.•1s16r1 y EJER-1 
CERÁ SUS FUtJCICNES DIRECTA:-:EtITE O POR MEDIO DE i 
LOS VICEPRESIDENTES, DIRECTORES GEr:ERALES, DE- i 
LEC::ADOS Y DEMl\S SERVIDORES PÚELICOS DE LA PRO- f 
~~s~~~6~ÉRAENs~1~i~c~~ ~1=Ee,~~ ! 
PRES!DEfITE C'UE DESIGNE AL EFECTO. 1 

SERÁJ'J FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PP.ESIDEN-

1
1 

TE DE LA CO'·HS!órl: 

J, IrJSPECC!OrlllR Y VIGILAR LAS !flSTITUCIO~IES ' 
DE CRÉDITO F'ROVEYEr.:00 EN LOS Tl'o'P.MirlOS DE ESTA ' 
LEY y DEMÁS RELATIVAS, EL EFICAZ CU1PLIMIErrro 1 
DE SUS PRECEPTOS, ASf C0'10 REALIZAR LA HISPEC
CIÓM C'UE PAPA Fir:Es FISCALES U OTROS PROCEDErl
TES CotlFORME A LAS LEYES ESPECIALES, CORRE:SPCr;
DA AL EJECUTIVO FEDERAL; 

I I, IrlTERVErllR EN LA EMISIÓtJ DE TfTULOS O VA-1 
LORES, Efl LOS SORTEOS Y EN LA CAllCELACIÓtl DE 
DOCLr1ENTOS, TfTULOS Y OBL!GAC!Qt;ESJ EN LOS ITR
MlflOS DE LEY, CUIDAIIDO DE C::UE LA CIRCU!.ACiór; DE! 
LOS r•1sr:·os no EXCEDA DE Los LfMITES LEGALE:;; 1 

Il l. INTEPVEt:I i>. ~! LOS APC'UEOS, CORTES DE CA
.JA y DEMÁS CCJ/>'PROBAC!Dr!ES O VERIF!CACIC:;Es DE 1 
CONTABILIDAD DE LAS INSTITUCIONES SO'~ETIDAS A 

eg b~S~~s~~ ~:r~l~Tfg~L6~rp"ii~ ~~T¡u~I-
IV, éi.P.BORAP. Y PUBLICAR LAS ESTADfSTICAS RE

LATIVAS A LJIS INSTITUCIO.':Es DE CP.ál!TO Y A SUS 
OPERACIONES; 

v. IrlTEFVEtl!R EN LOS PROCEDIMIENTOS ce: Llt'l.ll-

_. 



COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES BANCARIAS DE l.94l., l.982 V 1985 

TEXTO DE l.94l. 

OUIDACI6N EN LOS T~RMINOS DE ESTA LEYj 

1 
VII. INFORMAR A LA CcNISIÓN MENSUAL.MElrrE SO-

BRE LAS LABORES DE LAS OFICINAS A SU CJ\RGO, Y 

i ~~~cigr~~~:º~I 1~~--6~~ T~:;~CA~Ógl~~OSI-¡ CIOtlES.DE CAPÁCTER GENERAL O REGL.AMEl'ITARIO QUE 
¡ CREA PERTINENTES; 

1 VII l. ltlFORMAP. AL BANCO DE t~ICO DE LOS DA-\ rg~ ~~cb~~~O~~S~L ESTADO DE SOLVENCIA DE 

IX. F0~1AR AJ'lUAU·\ENTE EL PRESUPUESTO DE EGRE
SOS DE LA Cor·\ISIÓN, EL CUAL UNA VEZ APROBADO 
POR EL COMITÉ PERl'WlENTE, SERÁ SDMET-IDO A LA 
APROEAClórl DE LA SECRETARÍA DE llACI ENDA Y CRÉ
DITO PúBLICO; 

X. tlor·'BRAR y REMOVER, cor1 LA APROBAci'tiN DEL 
CCt-HTÉ PERr'AllENTE, EL PERSONAL SUPERIOR A SUS 
ÓF.DEllES Y DESIGllAR Y RE/-'OVER LIBREMEllTE EL -
RESTO DEL PERSOIJAL.; 

XI. ÜJIDAR DE LA DEBIDA EJECUCIÓll DE LAS DIS-
POSICIOllES Y DE LOS ACUERDOS DEL CC1'\ITÉ PERMA

\ llEl'.TE Y DEL PLEl:O, 

j XI 1. REPRESEllTAP. COM LAS l·~S AMPLIAS FACULTA-

! 
DES A LA ÜY'11Slé:: fACIOW\L LAllCAR!A Y CE SEGU
ROS, CUANDO F.EAL!CE TODAS A".'UEL.LAS FUNC!Ol:Es -
QUE A DIQ-IO ORGAN!Sl"O EllCC't1!Ela::EN LAS LEYES, 
SUS P.EGLAMEllTOS Y LOS ACUERDOS CORRESPOIIDI El'ITES 

1 
~~~~~ ~~~~!~ESIDEllTE SERÁ EL .JEFE DE 
LAs OFICINAS DE LA CoMISIÓl'I Y E.JERCE.RA SUS FUN
CIONES DIRECTAMENTE O POR MEDIO DE LOS DELEGA--

TEXTO DE 1982 

.-: 

TEXTO VIGEHTE 

DACli5tl E!" LOS TÉRMINOS DE LEY; 
VI. INFORMAR A LA JurrrA DE GoBIERNO, TRIMES

TRALtlENTE O CUANDO ~STA SE LO SOLICITE SOBRE -

~ ~~~~~l~P~C~~~l~C~É ~~B~ 
SANCIOllES, ASÍ COMO PAPA TODAS LAS DISPOSICIO
NES DE CAP.ÁCTER GENERAL O REGLAMEJ'ITARIO C'UE - l 
CREA PERTINENTES; 

VII. INFORMAR AL PANCO DE i"'tXICO DE LOS DATOS 
QUE TEllGA SOBRE EL ESTADO DE SOLVENCIA CE LAS -
INSTITUCIONES DE CRBJITO; 

VIII, FORl·UJLAR Al:UALMEllTE EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CoM1 Slórl, EL CUAL UllA VEZ APROBA
DO POR LA JUNTA DE GoBIERNO, SERÁ SCT'lETIDO A LA 
AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HAclEl..TIA Y CR~ 
DITO PúBLICO; i 

IX. PP.cPOllER A LA SECRETARÍA DE hACIEIIDA Y -: 
CRÉDITO PúBLICO LA DESIGNACIOO DE LOS VOCALES -1 
VICEPRESIDENTES; 1 

X. tloMBRAR Y REJ"OVER, CON LA APROBACIÓl'I DE LA! 
JUllTA DE GOBIERllO, A LOS DIRECTORES GENERALES 1 
DE LA CO'\ISIÓN y DESIGllAR Y REJ"OVER ~ RESTO ·1 
DEL PERSOl'IAL DE LA ÜJl'11Si61'1; 

XI. VIGILAR LA DEBIDA EJECUCIÓN DE LAS DISPO
SICIONES Y PE LOS ACUERDOS DE LA Ju!ITA DE Go-
BIERNO; . \ 

XII. Ir:FORMAR A-LA SECRETARIA DE HAcIEIIDA y 
CP.ÉOITO PúBLICO SCEPE SU .O.CTUACIÓN Y SOBRE LOS 
CASOS COt!CRETOS ruE ÉSTA LE SOLICITE; 

XI 1I. ClP.DEl!AP. VISITAS O INSPECCIONES DISTIN
TAS A LAS SEf;J\LADl>.S EN EL hRT[CU..O 108 DE ESTA 

l.02 
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TEXTO DE 1941 

~
IDOS 

Cor'. 
~RM 
os 

CCM 

, VISITADORES E INSPECTORES DE LA PROPIA -
ISIÓN. SE AJUSTARÁ Etl SUS FUtlCIONES A LOS 

!NOS DE ESTA LEY, DE SUS REGLAMENTOS Y DE 
ACUERDOS CORRESPOr.IDIENTES DEL PLEllO Y DEL 
IT~ PERMANENTE. 

1 
1 

l 

1 
! 
1 
1 ¡ 
1 

! 
; 

\ 

-

·---· 

LEGISLACIONES BANCARIAS DE J.941.,. 
. 

-
TEXTO DE J.982 • y ~. • 

1982 y J.985 103 
·"·· 

:.·:::, ' -: TEXTO VI GEiITE 
-,•e•• 

LEY,;Y EN SU CASO LLEVARLAS A CABO; 

XIV. REPRESENTAR CON LAS MAS AMPLIAS FACULTA-
DES A LA Co-11SIÓN ~!ACICtiAL Bl>NCARIA Y DE SEGU-
ROS, CUANDO REALICE TODAS AC'UELLAS FUNCIONES 
c.'UE A DICHO ÓRGANO ENCOMIENl:EN LAS LEYES, SUS 
REGu>MENTOS Y LOS ACUERDOS CORRESPONDIEéITES DE 
LA JUNTA DE GoBIERtlQ; 1 

XV. I tNEST 1 GAR LOS ACTOS DE TERCEROS C:UE HA-~ 
GAN SUPC'NER LA PEALIZACIÓI! DE OPEPACIONES VIClA 
TORIAS DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, Pu:JIEN 
DO AL EFECTO ORDENAR VISITAS DE INSPECC!Ól'I A :J 
LOS PREsurrros RESPClr<SABLES; Efl su CASO, OF'.DENAR¡ 
SU INTERVEtlCIÓN O PROPOllER SU CLAUSURA; 

XVI. REPRESEIITAR A LA Ca11SIÓN í:ACICNAL liA.'ICA; 
RIA y DE SEGUROS, EN LOS C0'1PR011 ses ARBITRA-1 
LES, EN LOS T~RMINOS CUE DISPONGAN LAS LEYES -
RESPECTIVAS; Y 

XVII. lAs DEMÁS GUE LES SEAN ATRIBUIDAS POR i ESTA LEY Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 
1 

NUEVO 1 
ARTICULO l06.- EL Ca·11rt CcrJSULTIVO ESTARÁ 1 

lrfTEGRADO POR EL NÚ:·'.ERC DE MI El-"iBROS QUE DETER- . 

~r:~o~cd~~~ e~~~~EB~IOLA c:;~~A1 
.. Jui1iiA~o~~~- j 

UN MIEMBRO DE LA ~OCIACIÓN f'.EXICAllA DE b.AllCOS 1 
y TRES IJUE P.EPRES rITErl A LAS AGRUPACIONES DE 1 
LAS DEMAS HISTITUC"ICNES Y ORGAl'llZACIONES SWE-
TAS A SU INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 

SE P.EUMI RA POR LO MENOS CADA TRES l·'ESES A CON.I 
VOCACIÓN DEL PRESIDENTE Y CONOCERÁ DE LOS ASUN:= 

' 
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AATfcULO 5o. DEL REGLAMENTO DE INSPECCI6r1, 
VIGILAl'ICIA Y CoNTABILIDAD DE LAS INSTITIJCIONES 
DE CRffilTO.- PAP.A EL MEJOR CLNPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIOr;Es DE INSPECCIÓN y VIGILA!lCIA EllCOMEN
DADAS POR LA LEY GEtlERAL DE INSTITUCIONES DE 
CRrnITo A LA Ca-11 SIÓrl tlAc1orlAL BtlrlCARIA, SE 
ESTABLECEN LAS SIGUIENTES ZONAS: 

A) ZorlA MROESTE A, cor1 CABECERA EN NOGALES, 
Y G'UE CO-IPRENDERÁ EL TERRITORIO DEL DISTRITO -
tbRTE DE LA BAJA CALIFOF'~IA Y DEL EsTADO DE --

l ~m~ . 
B) Zor!A !bROESTE ¡;, CON CABECERA EN ;~nJ'l.N, 

Y QlJE COl'-IPRE/IDERÁ EL TERRITORIO DEL EsTADO DE 

l _SINALOA; 

C) ZONA NoRTE, cor1 CABECERA Erl TORREÓN, QUE i COMPREl!DEP.Á LOS EsTADOS DE [\JRAllGO, Ü-llHUAHUA, 
ZACATECAS Y LA CIUDAD DE TORREÓr1, CoAH.; 

D) ZatlA r;oROESTE CON CABECERA EN LA CIUDAD 
DE fforrrERREY, QUE CO'"PRErlDEP.Á LOS EsTADOS DE 
f!uEVO lEóN, TAMAULIPAS Y CcAHUILA, CON EXCEP-
CIÓ11 DE LA CIUDllD CE TORREÓN. 

LA VIGILANCIA DE LAS INSTITUCIQrlES NO CO'l-
PRENDIDAS EN EL TERRITORIO DE LAS ZürlAS, SE 
REALIZARÁ DIRECTl\MErlTE POR LAS OFICINAS GENERA 
LES DE LA CoMISlóN. -

ARTfcULO 6o. DEL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN, 

TOS G'UE ·~STE LE SOMETA, RELATIVOS A LA ADOP- 1 

CIÓN DE CRITERIOS DE .OPLICACIÓN GErlEP.AL EN LAS~ 
MATERIAS COMPETErlCIA DE LA Ccr11s16r1. i 

,NUEVO . i 
ART[CULO 107. - LA CcM! SIÓN llACIONAL fANCARIA , 

Y ·DE SEGUROS, CONTARÁ CON DELEGAC!OflES REGIOl:A' 
LES, LAS G'UE DEMTRO DEL ÁREA DE SU JURISDICC!Orl 
GEOGRÁFICA PODRÁl'I REALIZAR LAS FUrlCIONES QUE SE 
DETERMINEN EN EL REC-UIMENTO Ir-.'TERIOR DE LA Co-; 
MISI6r;, CUE EXPEDIP.Á EL E...IEClJTIVO FEDERAL. ' 

... 
\ 
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TEXTO DE 1941 

VIGILANCIA Y CoNTABILIDAD DE LAS IUSTITUCIONES 
DE CRrnlTO.- u. ca-as16N :~1or1AL BAo'ICARIA -
PODRÁ VAiHAR LA CCT·\PREtlSIÓll DE LAS ZOilAS, 

•• ARTfCULO 12 DEL REGLA"1EIITO DE INSPECCIÓU, 
VIGIL.Ai:CIA y Ccr:T/IBILIDAD DE LAS lr1STITUCIC>rlES 
D"- CR@ITO,- EL SERVICIO DE ltlSPECCifül SE 
LLEVARÁ A CAEO POR MEDIO ~ VISITAS ORDINARIAS, 
QUE DEBERÁll PRACTICARSE A LAS UlSTITUCIC>rlES DE 
CRffilTO Y AUXILIARES POR LO MEflOS CADA AÑO, O 
CON LA FRECUEolCIA QUE REQUIERAN LAS CIRCUNSTAN 
CIAS DE Cf:WA cr.so crnlCRETO. LAS VISITAS ESPE=
CIALES SE PRACTICARÁfl SIO·\PRE QUE SEAN NECESA
RIAS A .JUICIO oc LA ea·11s1óri tlACIOllAL BAllCARIA 
O DF.L PRESIDENTE DE LA MIS1\A, . 

•• ARTÍCULO 169.- U\s VISITAS O lflSPECCIONES -
SErJ':1 PRACTICADAS A TODAS LAS INSTITUCIQflES Y 
Oio:GNll::ACIOíiES AUXIUA"ES DEfITRO DE CNJA A{lO Y 
SU FRC::CUEilCI;\ SE DETERl\lrlt.RÁ POR LAS NECESIDA
~ES DE CM:lA CASO cor lCRETO. 

EL F'RESHlEtlTE DE LA COMISIÓN PODRÁ DESIGtiAR, 
EN CUA!._OUIER TIEr-:PO Y AÚ~I EN FORllA PERIWIENTE, 
lflSFECTORi'OS Etl LAS lrJSTITUCICriES DE CR~DITO Y 
ORGNllZACIO<IES Alf<ILIMES OUE REVISEN SUS OPE
RACIOr:ES Y SU SITUACló<I FH:AllCIERA Y VIGILEN -
LA MA'lCH.\ GEolERfú... CE LA ltlSTITUCIÓN U ORGANIZA 
CIÓN, AS! CO"·O DELEGADOS QIJE VERIFIQUEN LA -
LABOR DE cSTOS 1 flSPECTORES , 

TEXTO DE 1982 !.. ---- -.. -- __ T_E_XT_o_v_I_G_E_iff_E ______ -1 

NUEVO 
ARTfCULO 100. - LA l:lSPECCIÓfl SE SU.JETARÁ AL 

REGL.A'lEIITO QUE AL EFECTO EXPID.\ EL E..JECUTIVO -
FEDEP..Al... Y SE EFECTUf,RÁ A TP.JW~S DE VISITAS QUE 
TENDRÁH POR OBJETO: REVISt.R, VERIFICAA, cal-
PROBAR Y EVALUAR LOS RECURSO!>. OBLIGJ\CIDllES Y 
PATRl:·\01110, AS f COl10 LAS OPERACIOiiES, FU:-;clDl'1'>. 
MIErrro, SISTEllAS DE COfITROL y EN GEflERAL, TO:.JO 
LO QUE PUDIEfIDO AFECTAR LA POSICIÓll FllWICIERA 
y LEGAL, cor;STE o DEBA co::STAR EN LOS REGIS- -
TROS, A Flfl 'JE CUE SE A.JUSTEil AL cu:··.PLllUE:rro 
DE LAS DISPOSICIO;IE5 QUE LAS RIGEll Y A LA5 
SNIP5 PRÁCTICAS DE LA l·:ATERIA. 

LAS VISITAS P!JDRf,;¡ SER ORDlllARIAS, ESp¿clA
LES Y DE llN¿STIGACIÓ!l. U-s PR!r:Ef'.AS SE Ll.c-YA 
RÁN A CABO DE COi:Fo;:;::o;JDAj) cor..; C:L PRCGíU-:V... - =
At:UAL QUE APRUE~ EL PRESIDEIITE !)E LA (.:i.-.11s16:1. 
LAS SEGUffilAS, SE PRACTICARf.tl SIE.'IPRE CUE SEA -
r·IECESARIO A .JUICIO DEL PRESIDEIITE PNlA EX.Cill-
NAR, Y Ell SU CASO, CORREGIR SITUACIOliES ESPE
CIALES OPERATIVAS, Y LAS DE llWESTIGACIÓN Ql.é 
TENDRÁll POR OBJETO ACU\RAR UNA SITUACIÓl-1 ESPE-

; CfFICA. 

' LA (a.\ISlóN PODRÁ TNlBl~N ORDENAR VISITAS O 
INSPECCIONES ESPECIALES, LAS CUALES DEBERAN - 1· 

,_p_~ __ I_CAR __ S_E_PO_R_CO_NDUC __ T_O_DE_L_P_R_E_S_I_DE_NT_E_. ___ -''--------------------'------- --
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TEXTO DE l.941 

ARTfCULD Ul DEL REGU\l'IEflTO DE INSPECCióN, -
VIGIU\llCIA Y Co!ITABILIDAD DE LAS INSTITIJclO-
flES DE CRmno.- LAs 111STITUCIONES DE éRmI
TO Y ORGNHZ..~CIOl'ES AUXILIARES SO-'IETIDAS A LA 
-VIGIL.AllCIA DE LA CO'llSIÓN, ESTAR.i\rl OBLIGADAS A 
PROPCí<Clotl/\R A LOS lllSPECTOf1ES LAS P.ELACIONES, 
DATOS Y COPIAS OUE SEACI llECESARil\S PARA LA VE
RIFICACIÓN DE LA VISITA, 

•• AATfCULO 167.- Los VISITA.."ORES E INSPcoCTO-
RES SE.RÁ.'l PERSOllAS DE NOTORIOS Cotl0CI!·11EIITOS 
EN MATERIA BAllCARIA COlPRCCADOS EN LOS TIOP!'-1-

· ¡.¡os Gil.E DETERºHNE EL REGL.NlEiITO DE LA Corll- -
SI0;l, Y NI ELLOS IH EL RESTO DEL PERS011AL DE 
LA Ca11SIÓ/l PODRÁN, EN NINGÚN CASO, SER DIREC 
TORES, ADMINISTRADORES, CO.'llSARIOS, FUNCIONA= 

TEXTO DE 1982 
--- ---·-------------------i ! . 

TEXTO VlGEiffE 
'i'ftrE: v. ti 

A~TfCULO 109,- LA VIGILPNCIA CONSISTIRÁ EN 
CUIDAR OUE LAS IllSTITUCior:ES CUiPLAll cor: LAS 
DISPOSICIOflES DE ESTA LEY Y LAS QUC: Do:RIVIÓI.; 
DE LA MISMA, Y ATIENDAll LAS OBSERVACICXlES E -
INDICACI011ES DE LA Cor·llSIÓl'I, COl·O RESULTADO -
DE LAS VISITAS DE lllSPECCIÓl'I PRACTICAVAS, 

Us l'.EDIDAS A!XlPTADAS Erl EJERCICIO DE ESTA 
FACULTA!l SERÁil PREVEllTIVAS PtP.A PRESC:P.VtP. LA 
ESTABILIDAD Y SOLVEflCIA !J:! LAS WSTITUC!Oil.OS, 
Y 110Ri·1ATIVAS PARA DEFlll!R CRITERIOS Y EST~ 
CER RcGLAS y PROCEDIMIE:rros A LOS QUE i:JEBl\01 -
A..JUST AR SU FUI lC 1 Ol'IPó·11 EIITO, COilFOR: E A lD PRC:
V l STO Ell ESTA LEY. 

H u~-ri'eü9:o liO.- LAS lllSTITUCIOl:ES SWETAS A 
LA lllSPECCIÓfl Y VIGILPJICIA DE LA CoHSlál, 
ESTARÁH OBLIGADAS A PRESTAR A LOS lliSPECTOP.é:S 
TODO EL APOYO G:UE SE LES REQUIERA, PRCPC.~CI0-
¡1Af1DQ LOS DATOS, ll:FORiºES, REGISTROS, LIBROS 
DE ACTAS, AUXILlh."<ES, OOCU:º.E>ITOS, CORRESPOi:-
DEl:CJA y Ell GEr:ERAL, u, OOCU:oEllTACIÓfl auc: LOS 
MISlºOS ESTll:Ell llECESARIA PPRA EL CU:·'iPLl!-llEIITO 
DE SU CO·:ETEXl; PUDIEllOO TEliC:R ACCESO A SUS -

: OFIClllAS, LOCALES y oc:;1As l}IS1ALAClor:Es • 

. AR1' r CLLO lll. - \ Los V 1 s IT ADOP.é:S E 11 ISPECT0-

1 
RES SERÁN PERSOllAS DE l;cJTORIOS cor1oc1;;1¿¡rros 
EN 11ATERIA FlllAllCtERA COO·'.PR':lBAOOS El~ LOS T~R
MlflOS QUE DETER:·11NE EL REGL.A:1Errro llITEr.IOR DE 

Ca11SIÓll, Y NI ELLOS NI EL RESTO DEL PERSQ. 
NAL PODRÁll OBTENER DE LAS lllSTITUCIO:lES SWE

AS A HISPECCIÓll, P~STA0'·1:>S O SERLES DElfilOF'..C:S 

l.01 
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TEXTO DE 1941 

RIOS O E!1PLEA!JOS DE LAS lrlSTITUCI011ES U ORGANl
ZAC!OTIES SWETAS A ItlSPECCléN NI OBTEtlER DE -
ELLAS PR~STA'10S O SERLES DEUOOí<ES POr. CUALCUIER 
TÍTULO EA.JO LA PE~IA DE DESTITUCIÓtl INMEDIATA, -
SE EXCEPTúAN LAS OPERACIONES QUE HEALICEN CON -
LA DIRECCIÓll GE:tERAL DE PEris1or1Es. 

~· P-RTÍCULO 170.- CUArlDO EN VIRTUD DE LA INSPEC
Clórl RESULTE QUE Ll\S llNERSIONES DE LAS ltlSTITU 
CIQ;<ES U ORGJ\lllZJ\CIO:JES DE CRffilTO llO EST~N r.EA 
LIZ.~AS Etl LOS TlOR!-lltJOS DE LA LEY, EL. PRESIDEtl=
TE, cml ACUERDO DEL C0'11T~ PER;\AlJElfTE, DICTAPÁ 
LAS ilo:' 1 DAS r IECESAfH J\S PN'.A r JORr V\LI ZAR LA 1 ~NER 
s1ó:1 y SE;4ALJ'.R;\ u;; PL.AZU, QUE no SERÁ ílAYOR DE
TP.EllJTA Dí AS, PAAA OUE DICHA r:OPJ\ALIZACIÓN SE -
LLEVE A CABO,,_ca\UlllCNIDO su DECISIÓH A LA SE-
CflETARÍA OC HACIEfIDA Y CR~JTO PÚBLICO.\ Si -
TP.A:lSCURr!IDO EL PLAZO LA lflSTITUCIÓN AFECTADAº -
f,'O HJ\ llOP.:lALIZA...'XJ SU SITUACIÓN, EL PRESIDE~ITE, 

~g;~R~~~~~c~~E D~~s~~~!i,¡t u\E~~~~~áN oE : 
LAS OPERACIO:-Es co:·ITRARIAS A LO DISPUESTO EN -
ESTA LEY, O QUE SE PROCEDA A LA LIQUIDACIÓN DE 
LAS MISMAS, Efl SU CASO, DISPO!llENDO QUE EL INS
PECTOR- HITERVENGA LA IMSTITLJCIÓrl Y PROCEDA A -
Tcr·V>R LAS :·lEDIDAS flECESARIAS PARA EFECTUAR LOS 
COB.~S Y NORrlALIZAR LOS DOCLr\ErITOS Y OPERACIONES 
QUE SE 1-'AYAll COrlSIDERADO IRREGULARES, 

-ARTÍCULO 172.- LA INTERVEtlCIÓtl 1\D'1ltllSTRATIVA 
DE QUE HAELA EL A.C:TfCULO A!'ITERIOR, SE LLEVARA -
A CJ>ro DIRECTA''.EIITE POR EL lt:TERVENTOR-GERErlTE, 
Y AL lt!ICIMSE DICHA ItfTERVEMCIÓtl SE EtlTEflDE_RÁ 

... l 

POR CUALQUIER TÍTULO BAJO LA PENA DE DESTITU
CIÓN llfEJIATA, SE EXCEPTÚAN LAS OPffiACIQ;,'ES 
OUE SE REALICEN CON LA APROBACIÓll EXPRESA DE -

' LA JutfTA DE GoBIERllO, 1 

ARTÍCULO ll.2.- CUANDO EN VIRTUD De: LA WSPcC 1 
~:g~: ~sg~~l~gE¡~p~~~~¡~O~~~~~¡,~~ t_;,~Ti~~ 1 
MINOS DE LAS DISPOSICIOilES APLICABLES, EL PRC"" l 
SIDENTE, CON ACUERDO DE LA JurrrA DE dJEIERl¡Q, 
DICTARÁ LAS i\EDIDAS JIECESARIAS PMA l;cJP:W..IZAR 
LAS, y SEl:<ALAP.Á u:i PLAZO PARA QUE DICHA ;;or::IA=
LIZACIÓN SE LLEVE. A CABO, SI TRJ\llSCURRIDO EL 1 
PLAZO, LA JrlSTITUCIÓH DE QUE SE Ti1ATE r·:O nA - . 
r.xirNALIZADO LAS OPERACIQ;'IES Erl CUESTló:i, EL ¡· 
PRESIIJErITE, cori ACUEP.00 DE LA JurrrA DE GoBIER-

~~c~~-)g~l~A.~i=1f!roS/,b~~gr1y~ ~ ~5c2~~r~ ~ 1 
BAr;co DE i'loXICO, A EFECTO DE QLJ:O AQUÉLLA To;~ 1 
LAS :'.EDIDAS y, Etl su CASO, APLIQUE LAS sr.::c10-
NES QUE PROCEDA!l, Srn PERJUICIO DE LO A:ITE- -
RIOP., EL PRESIDE:JTE, COll ACLlERDO DE LA JUh'TA -
DE C:OBIEP.!lO, PODRÁ Dl,SPOilER QUE u;¡ lr!SPcCTC>R -
l!:TERVEí!GA LA HISTtTUCJÓ:l,A 'EFECTO DE ;;oK;lALl
ZAfl LAS OPERACIOilE:; auc: SE HAYNI CQ;lSIDéc:A!Xl -
1 RP.EGUL..ARES , 

LA lr.'TERVErlCl~rl ADitlNISTRATIVA SE LLEVARÁ A 
CABO !llflECT/11·\ErrrE: POr! C:L IHTERV~NTOr!, au1E:1 -
REALIZARÁ LOS ACTOS llECESARIOS P/.;?.A Ct..r1PLIR LOS 
OBJETIVOS QUE SE SE1iALErl Ell EL ACUER!XJ COt~RCS
PON!H ErrrE, Etl LOS· T~R:·llrlOS DEL RC:GLA"·EIITO n¿ -
msPECCIÓll y DEL REGU>i·;EJ'fTO ll''ffEfllOR De: LA -

1.:i: 
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TEXTO DE 1941 

CON EL PRIIJCIPAL FUl'lCIOWIRIO O E11PLEAOO DE LA 
HISTITUCIÓ!I U OOGANIZACIÓN QUC SE ENCUEIITRE -
Efl LAS OFIClllAS DE lOsTA. 

1 

I_ \ 

TEXTO DE 1982 

CON VARIACIOr~ES ! 

.____ ___ __.____~ __ l 

. --· -- ------------------.,,,.--
TEXTO VIGEiITE 

ComsióH NACIONAL BAHCARIA y DE SEGl.R>S •. 

\ 

·1 
! 

·¡ 
1 

1 

i 
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ANEXO 11 

APLICABILIDAD DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES A LAS SOCIEDADES NACIONALES DE 

CREDITO 



LEY FEDERAL DE LAP ENT ID/\DES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO lo.- LA PRESENTE LEY, 
REGLAMENTARIA EN LO CONDUCENTE DEL 
ARTfCULO 90 DE LA CONSTITUCIÓN Po
LfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, TlENE POR OBJETO REGULAR LA 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CON 
TROL DE LAS ENTIDADES PARAESTATA-~ 
LES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -
FEDERAL. 

LAS RELACIONES DEL EJECUTIVO -
FEDERAL, O DE SUS DEPENDENCIAS, -
CON LAS ENTIDADES PARAESTATALES, -
EN CUANTO UN:~A~ES AUXILIARES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. SE 
SUJETARÁN, EN PRIMER TfRMINO, A LO -
ESTABLECIDO EN ESTA LEY Y SUS DISPO
SICIONES REGLAMENTARIAS Y, SÓLO EN -
LO NO PREVISTO, A OTRAS DISPOSICIO
NES SEGÚN LA MATERIA QUE CORRESPONDA, 

C O M E N T A R 1 O 

EN EFECTO. LA LEY (FEDERAL DE LAS EN
TIDADES PARAESTATALES) REGLAMENTA EN LO -
CONDUCENTE AL ARTfCULO 90 CONSTITUCIONAL, 
EN CUANTO QUE SE DETERMINAN LAS RELACIO-
NES ENTRE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y -
EL EJECUT:vo FEDERAL. o ENTRE ~STAS y LAS 
SECRETARfAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS AD
MINISTRATIVOS. SIENDO CONGRUENTE, ADEMÁS 
CON LA RECTORfA ECONÓMICA DEL ESTADO. 

SE DESTACA QUE EL OBJETO DE LA LEY -
CONSISTE EN REGUkAR LA ORGANIZACION. FUN
CiONAMIE~TO Y CONTROL DE LAS ENTIDADES -
PARAEST/\TALES. 

SE CONSIDERA QUE EL PRECEPTO QUE SE -
COMENTA ES PARCIALMENTE APLICABLE A LAS -
S.N.C., PORQUE LO RELATIVO A SU ORGANIZA
CION, FUNCIONA~IENTO Y CONTROL SE ENCUEN
TRA COMPRENDIDO EN LA LEY BANCARIA. 



~ 
LEY FEDERAL DE LAS-'ENTID/\DES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 2o.- SON ENTIDADES -
PARAESTATALES LAS QUE CON TAL CA
RÁCTER DETERMINE LA LEY 0RGÁNICA
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FED~ 
RAL. 

C O M E N T A R I O 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL EN SU PARTE CONDUCENTE.
SEÑALA COMO ENTIDADES PARAESTATALES A -
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, A LAS -
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORI 
TARJA Y A LOS FIDEICOMISOS; DESTACANDO~ 
QUE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DITO 
SE UBICAN EN EL SEGUNDO RUBRO CITADO. -
POR LO QUE SE CONSIDERA QUE LA DISPOSI-
CIÓN COMENTADA ES PARCIALMENTE APLICABLE. 



LEY FEDERAL DE 

T E X T O 

ARTICULO 30.- LAS UNIVERSIDADES 
Y DEMÁS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
SUPERIOR A LAS QUE LA LEY OTORGUE -
AUTONOM[A, SE REGIRÁN POR SUS LEYES 
ESPECfFICAS. 

LA PROCURADURfA FEDERAL DEL CON 
SUMIDOR. ATENDIENDO A SU OBJETIVO Y 
A LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES -
QUEDA EXCLUfDA DE LA OBSERVANCIA -
DEL PRESENTE ORDENAMIENTO. 

LA~ t::NT ID/\D~S PARAESTATALES 

C O M E N T A R I O 

LAS·INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA AUTQ
NOMAS SE REGIRÁN POR SUS LEYES ESPECfFl
CAS, DEBi~NDOSE ENTENDER POR AUTONOMIA A 
LA FACUL7AD DE AUTOGOBERNARSE DENTRO DEL 
MARCO JURrn:co QUE LE ES APLICABLE. ES -
DECIR. CON INDEPENDENCIA DE CUALQUIER -
OTRO ORDENAM;ENTO JURÍDICO. 

LA PROCURADUR[A FEDERAL DE PROTEC-
CIÓN AL CONSUMIDOR QUEDA EXCLUIDA DE LA 
LEY, LO OUE SE DEBE TOMAR EN CUENTA PARA 
SU INTERPRETACIÓN. 

ESTE PRECEPTO NO ES APLICABLE A LAS 
S.N.C. 



LEY FEDERAL DE 

T E X T O 

ARTICULO 4o.~ EL BANCO DE M~
XICO. LAS SOCIEDADES NACIONALES -
DE CR~~ITO, LAS INSTITUCIONES NA
CIONALES DE CR~DITO, LAS INSTITU
CIONES NACIONALES DE SEGUROS Y -
FIANZAS, LOS FONDOS Y FIDE!COMl-
SOS PÚBLICOS DE FOMENTO ASf COMO 
LAS ENTIDADES PARAESTATALES QLJE -
FORMEN PARTE DEL SISTEMA FINANCIE 
RO, QUEDAN SU~ETAS POR CUANTO A ~ 
SU CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN, -
FUNCIONAMIENTO. CONTROL, EVALUA-
CIÓN Y REGULACIÓN A SU LEGISLA- -
CIÓN ESPECfFICA. LES SERÁ APLICA
BLE ESTA LEY EN LAS MATERIAS Y -
ASUNTOS QUE SUS LEYES ESPECÍFICAS 
NO REGULEN. 

r---: 
LA~- ENTIDADES PARAESTATALES 

.e O N E N TA R I O 

EN MATERIA BANCARIA, ~STE ES EL -
PRINCIPAL PRECEPTO, POR LO QUE SE LE EX8 
MINA ESPECIALMENTE. 

LA LEGISLACIÓN ESPECÍFICA QUE REGULA 
LA MftTERlA BANCARIA ES LA LEY REGLAMENTA 
RIA DEL SERViClO PÚBLICO DE BANCA Y CR~= 
DITO (EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ -
LEY BANCARIA, POR RAZÓN DE BREVEDAD), YA 
QUE EN ESTE ORDENAMIENTO ESPECIAL SE CON 
SIGNA LO RELl\TiVO A LA ORGANIZACIQN, FUN 
CiONAMIENTO Y CONTROL DE LAS SOCIEDADES= 
NACIONALES DE CR~DITO, E INCLUSO, SE ES
TABLECE~: ¡_,~s BASES PARA SU CONSTITUCION
y EVALUAClON. POR LO QUE SE DEBE APLICAR 
LA LEY BANCARIA CON AUTONOMÍA O INDEPEN
DENCIA DE LA LEY QUE SE COMENTA CAUTONO
MIA DC: GESTiQ,\J). 

EN SEGUlDA. SE DEFINEN LOS PRINCIPA
LES CONCEPTOS CONTEN:Dos EN LA NORMA QUE 
SE COMENTA, EN LOS SIGUIENTES T~RMINOS: 

A) EL ART[CULO 9 DE LA LEY BANCARIA, 
PRESCR:BE QUE LAS SOCIEDADES NACIONALES 
DE CR~DiTO SERÁN CREADAS POR DECRETO DEC 
E~ECUTIVO FEDERAL. AUNQUE ES CIERTO QUE 
EXISTE EL PROBLEMA JUR[DlCO, SI LAS So-
CIEDADES NACiONALES DE CR~DITO FUERON -
CREADAS O TRANSFORMADAS. EN BASE AL ARTf 
CULO SEXTO DEL DECRETO OUE ESTA3LECE LA 
NAClONALlZACiÓN DE LA BANCA PRIVADA, ID. 
Ü. l-SE?TiEMBRE-1982) ARTfCULO SEGUNDO -
DEL DECRETO MEDlANTE EL CUAL SE DISPONE 
QUE LAS l~ST:TUClONES DE CRfDITO QUE SE 



LEY FEDERAL DE 

T E X T O 

r. 
LAS~ ENTIDADES PARAESTATALES 

e o n E N T A R I o 

ENUMERAN OPEREN CON EL CARÁCTER DE lNS
TITUC IONES NACIONALES DE CRfDITO. (D,0. 
6-SEPTIEMaRE-1982) Y EL PROPIO DECRETO 
POR EL QUE SE D;SPONE LA TRANSFORMACIÓN 
DE CADA BANCO EN SOCIEDAD NACIONAL DE -
CRfDITO, NO MENOS CIERTO ES, QUE EXIS-
TEN LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRfDI
TO, YA SEA POR TRANSFORMACIÓN O CREACIÓN, 
EN BASE A LA LEGISLACIÓN BANCARIA, POR 
LO QUE SE ºUEDE CONCLUIR QUE LO RELATI
VO A LA CONSTiTUC!ON Y SU PROBLEMÁTICA 
ESPECfFICA SE ENCUENTRA COMPRENDIDO EN 
DICHO ORDENAMIENTO ESPECIAL. 

B) EN BASE AL ºGLOSARIO DE TfRMINOS 
ADMINISTRATIVOSº ELAaORADO POR LA COOR
D:NACIÓN GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRA 
TIVOS DE LA ?RESIDENCIA DE LA REPÜBLIC~. 
LA ORGAN!ZACiG~ ESTÁ CONSTITUIDA POR -
_c;_,::;:_u_c::;_s __ ;J_E __ :_:,_:::i_:_v_:_D_U_C_S_ QJ E ESTABLECEN RE
LAC l ONES l~TERPERSONALES DE TRABAJO, DE 
TERMINAN LAS DIVIS:ONES Y LA ESPECIAL!= 
ZACIÓN ;JE LAS ~ARORES, Y OPERAN BAJO -
UNA ~ERARCU:ZACIÓN FORMAL DE POSICIONES 
y CAR_G_a°s-.- u-IF-E-.R-E-. ..;;¿ ¡ A~mo AL 1ND1 VI DUO -
POR EL PUESTO Y LAS ACTIVIDADES QUE LE 
CORRESPONDE DESEMPE~AR. 

EN EL ART[CJLO l DE LA LEY BANCARIA, 
SE ESTABLECE QUE SU OBJETO CONSISTIRÁ -
EN REGLAMENTAR, ENTRE OTRAS COSAS, LA -
ORGANIZACION. 

EL CAP;TULO ¡ DEL T[TULO SEGUNDO DE 
LA LEY EN CITA TRATA SOBRE LA ORGAN!ZA
ClON DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE -



--LEY FEDERAL DE LAS,--- l:.NTIDJ\DES PARAESTATALES 
F1 

T E X T O C O íl E N T A R I O 

CR~D!TO, ESTABLECI~NDOSE, ENTRE OTROS -
CONCEPTÓS. LOS RELATIVOS A LA PERSONAL! 
DAD JURfD!CA, EL CONSEJO DIRECTIVO, DI~ 
RECTOR GENERAL, COMISIÓN CONSULTIVA Y -
ÓRGANO DE ViGILANC!A, DETERMINÁNDOSE -
AS[ A LA PERSONA O GRUPO DE PERSONAS, -
QUE INTERRELACIONADAS JERÁRQUICAMENTE.
FORMAN LA ORGANIZACION. 

EN LOS REGLAMENTOS ORGANICOS, SE ES 
TABLECEN LAS BASES ESPECfFICAS DE LA OH 
GANIZACION. 

el JE CONFORMIDAD AL "GLOSARIO DE -
T~RMINOS AD~l~iSTRATiVOS" DE REFERENCIA, 
EL FUNCiONA~iE~TO CONSISTE EN EL CONJUN 
TO DE ACT;VlDADES AFINES Y COORDINADAS-
PARA ALC~\-~i_Z_A_'\ ___ :.__o_s_ OBJETIVOS OE LA INSTI 
TUCIÓN. DE CUYO EJERC;c¡o GENERALMENTE
ES RESPONSABLE UN ÓRGANO O UNIDAD ADMl
NISTRATlVA; SE DEFINEN A PARTIR DE LAS 
DISPOSICIONES JURfDiCO-ADMINISTRATIVAS. 

EN EL ART:cuLo 1 DE LA LEY BANCARIA. 
SE ESTABLECE TAMBI~N EL FUNCIONAMIENTO 
COi'•',o SU OBJETO. 

SE A?REC:A QUE EN LA LEY BANCARIA -
EXISTEN DISPOSICIONES, QUE DEFINEN LAS 
ACT!ViDADES NECESARIAS PARA ALCANZAR -
LOS OBJETIVOS INSTiTUC!ONALES, COMO LOS 
QUE DEBE REALIZAR EL CONSEJO DIREéTIVO, 
DIRECTOR GENERAL, COMISIÓN CONSULTIVA.
AS[ COMO LAS OPERACIONES PASIVAS. ACTI
VAS, DE SERVICIO. Y EN GENERAL. TODAS -



,~ .. 
' , 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

1 

1 

1 

COMENTARIO 

LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA DAR -
CUMPLIMiENTO AL OBJETIVO ESPECfFICO -
DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DI 
TO. -

MERECE ESPECIAL ATENCIÓN, POR SU -
TRASCENDENCIA JURfDICA LA DISPOSICIÓN -
CONTENIDA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART( 
CULO 10 DE LA LEY 3ANCARIA, EN LA QUE S~ 
ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE CUIDAR "LA NE 
CESARIA AUTONGMIA DE GESTION QUE LAS IN~ 
TITUCIONES REQUIEREN PARA SU EFICAZ FUN~ 
CiONAMIE~TO", LO QUE SIGNIFICA QUE LA AU 
TONOM~A DE GESTIÓN ES NECESARIA PARA QU~ 
LAS ACT¡VIDADES PRODUZCAN RESULTADOS. 

PERO. cu~ ES LA AUTONOM[A DE GESTIÓN. 
Los ANTECEDENTES SE REMONTAN AL MOMENTO -
EN OUE SE EMPEZÓ A LEGISLAR FORMALMENTE -
SOBRE LA ACT;v:DAD BANCARiA, ESTABLECI~N
DOSE EN EL A'TÍCULO 540 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO DE 1389. OJE LAS INSTITUCIONES BAN 
CARIAS SE REGIRfAN POR UNA LEY ESPECIAL.~ 
LO QUE MOT¡vó LA PUBLICACIÓN DE LA LEY GE 
NERAL D~ INST:TUCiONES DE CR~DITO DE 1926, 
QUIZÁ LA MÁS IMPORTANTE. POR CONSIGNAR -
LAS BASES GENERALES, QUE POSTERIORMENTE -
FUERON ASUMIDAS POR LAS LEYES DE 1932 Y -
1941. COMO SE APRECIA LA ACTIVIDAD BANCA
RIA SIEMPRE SE HA REGULADO POR UNA LEY AU 
TÓNOMA. ES DEc:R CON INDEPENDENCIA DEL o~ 
DENAMIENTO JUR~DICO APLICABLE A LAS EMPR~ 
SAS EN GENERAL. ESTO ES LA "AUTONOMÍA D~ 
GESTIÓN". 



ó 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

1 

1 

e o n E N T A R I o 

AL NACIONALIZARSE LA BANCA PRIVADA.
EL PRINtIPIO DE LA "AUTONOMfA DE GESTIÓN" 
ADQUIRIÓ MAYOR FUERZA JURfDICA. AL REFOR 
MARSE EL ART[CULO 28 CONSTITUCIONAL, PA= 
RA ESTABLECER QUE LA PRESTACIÓN DEL SER
VICIO P0BLICO DE BANCA Y CR~DITO "SERÁ -
PRESTADO EXCLUSiVAMENTE POR EL ESTADO A 
TRAV~S DE iNSTITUCIGNES. E~ LOS TERMINOS 
QUE ESTABLEZCA LA CORRESPONDIENTE LEY RE 
GLAMENTAR;A". LO QUE SE CORROBORA CON L~ 
INICiATIVA DE LA PRIMERA LEY REGLAMENTA
RIA DEL SERVic:o PGBLICO DE BANCA y CR~
DITO. QUE SE ENViÓ AL CONGRESO DE LA -
UNIÓN EL 24 DE DICIEMBRE DE 1982, EN QUE 
SE EXPRESA; " TAMBI~N CADA INSTITU- -
CIÓN ~ANTENDRÁ su AUTONOMiA DE GESTION -
JEN-RO J~L M~RCO ESTABLECIDO EN EL PRE-
SENTE ORDENAMIENTO". Y AGREGA: " LA -
PRESENTE iNICiATiVA DEFINE LAS DIRECTRI
CES QUE DAN RU~BO A LA PARTICIPACIÓN DE 
LAS ACT;V;JAJES 3ANCARIAS EN EL ESQUEMA 
DEL DESARROLLO DEL PAfS, Y CADA INSTITU
CIÓN LAS EJECUTARA CONFORME A ESTOS Ll-
NEAMIE~TOS Y A SUS PROPIAS CARACTERfSTI
CAS", 

EN CONSECUENCIA. LAS DISPOSICIONES -
CORRESPOND:EN7ES A LA ACTIVIDAD BANCARIA 
(FUNCIONAMIENTO). ESTÁN Y DEBEN ESTAR -
COMPRENDIDAS EN LA LEY BANCARIA, CON IN
DEPENDENCIA AL ORDENAMIENTO APLICABLE A 
LAS OTRAS EMPRESAS PARAESTAIALES, ES DE
CIR, CON AUTONOM:A DE GESTIÓN. 



e 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PA~~ESTATALES 

T E X T O e o n E N T A R I o 

CABE SEÑALAR QUE AÚN EXISTEN DEFI-
CIENC!AS EN CUANTO A LA REGULACIÓN ESPE
CÍFICA DE LA ACTIViDAD BANCARIA. A MANE
RA DE ILUSTRACIÓN SE DESTACA LA FALTA DE 
NORMAS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS, AD
QUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES IN
MUEBLES. QUE SE AJUSTEN A LA NATURALEZA_ 
ESPEci=;cA DE LAS SOCIEDADES NACIONALES_ 
DE CRtDITO. 

D) EL CQ~IROL ES EL PROCESO CUYO 08 
JETIVO ES LA DETECCIÓN DE LOGROS Y DES-~ 
VIACIONES PARA EVALUAR LA EJECUCIÓN DE -
PROGRAMAS Y ACCIONES Y APLICAR LAS MEDI
DAS CORRECTIVAS NECESARIAS, 

E) EVALUACiON ES LA REVISIÓN DETA-
LLADA Y SISTEMATICA DE UN PROYECTO, PLAN 
U ORGAN;SMO EN SU CONJUNTO, CON OBJETO -
DE MEDIR EL GRADO DE EFICACIA, EFICIEN-
CIA Y CONGRUENC;A CON QUE ESTÁ OPERANDO 
EN UN MOMENTO DETERMINADO PARA ALCANZA~ 
LOS OBJETIVOS PROPUESTOS. 

EN 
DISPOSIC 
VI G ! LA:"JC 
CIÓN DE 
DE SEGUR 
LUAR LOS 
MO~J I O DE 
CRtDITo. 
TROL. 

A LEY 3ANCAR;A EXISTEN VARIAS -
ONES RELACIONADAS AL CO~TROL Y 
A. DESTACÁNDOSE LA PARTICIPA- -
A COMlSIÓN NAClONAL BANCARIA Y 
S. QUE TIENE LA FACULTAD DE EVA 
RECURSOS, OBLIGACIONES Y PATRI= 
LAS SOCIEDADES NACIONALES DE -
AS( COMO LOS SISTEMAS DE CON- -



LEY FEDERAL DE 
~ 

LAS -·ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T o e o r1 E N TA R I o 

DE TODO LO EXPRESADO ANTERIORMENTE 
SE DEDUCE LO SIGUIENTE: SI LAS DISPOSI-
CIONES SOBRE LA CONSTI TUC ION, ORGANIZA-
CI ON, FUNCIONAMIENTO, CONTROL y EVALUA-
CION, SE ENCUENTRAN COMPRENDIDAS EN LA 
LEY BANCARIA, y SI SE SUPERAN LAS DEFI-
CIENCIAS EN LA REGULACION DE DETERMINA-
DAS ACTIVIDADES BANCARIAS, EN BASE A LA 
AUTONOMIA DE GESTiQN, EN NINGUN MOMENTO 
SERIA APLICABLE LA LEY QUE SE COMENTA. 



.---- ,......._ 
LEY FEDERAL DE LAS' -t.'NTIDJ\DES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 50.- EL INSTITUTO ME
XICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA 
LES DE LOS TRASA~ADORES DEL ESTADO~ 
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS ~RASAJADORES,
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Soc;AL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS Y LOS DEMAS OR
GANISMOS DE ESTRUCTURA ANÁLOGA QUE 
HUBIERE, SE SEGUIRÁN RIGIENDO POR -
SUS LEYES ESPECfFICAS EN CUANTO A -
LAS ESTRUCTURAS DE SUS ÓRGANOS DE -
GOBIERNO Y V;GILANCIA, PERO EN CUAN 
TO A SU FUNCIONAMIENTO, OPERACIÓN.~ 
DESARROLLO Y CONTROL. EN LO QUE NO 
SE OPONGA A AQUELLAS LEYES ESPECfFI 
CAS SE SUJETARÁN A LAS DISPOSICIO-= 
NES DE LA PRESENTE LEY. 

AQUELLAS ENTIDADES QUE ADEMAS 
DE ÜRGANO D~ GOBIERNO. DiRCCCiÓN G~ 
NERAL Y ÜRGANO DE VIGILANCIA CUEN-~ 
TEN CON PATRONATOS, COMISIONES EJE
CUTIVAS O SUS EQUIVALENTES. SE SE-
GUIRÁN RiGIENDO EN CUANTO A ESTOS -
ÓRGANOS ESPECIALES DE ACUERDO A SUS 
LEYES U ORDENAMIENTOS RELATIVOS. 

C O M E N T A R I O 

No ES APLICABLE A LAS S.N.C., YA QUE 
SE REFIERE AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEG~ 
RO SOCIAL, Y OTRAS INSTITUCIONES SEME~AN
TES. 



~ 
LEY FEDERAL DE LAS. -ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 60.- PARA LOS EFECTOS -
DE ESTA LEY, SE CONSIDERAN ÁREAS ES-
TRAT~GICAS LAS EXPRESAMENTE DETERMINA 
DAS EN El PÁRRAFO CUARTO DEL ARTfCULÓ 
28 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS 
ESTADOS UNiDOS ~EXICANOS Y LAS ACTIVI 
DADES QUE EXPRESAMENTE SENALEN LAS l~ 
YES QUE EXPIDA El CONGRESO DE LA -~ 
UNIÓN. 

SE CONSIDERAN ÁREAS PRIORITARIAS 
LAS QUE SE ES7ABLEZCAN EN LOS TÉRMl-
NOS DE LOS ART[CULOS 25. 26 Y 28 DE -
LA PROPIA CONSTITUCIÓN, PARTICULARMEN 
TE LAS TENDIENTES A LA SATISFACCIÓN ~ 
DE LOS INTERESES NACIONALES Y NECESI
DADES POPULARES. 

C O N E N T A R I O 

MANIFIESTA QUE LAS ÁREAS EXTRAT~GI
CAS SE .ENCUENTRAN EXPRESAMENTE DETERMINA 
DAS EN EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTfCULO 28 
CONSTITUCIONAL. Y LAS PRIORITARIAS EN EL 
25. 26 Y 28 DE LA PROPIA CARTA MAGNA; -
SIN EMBARGO. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÜBLICO DE BANCA Y CRÉDITO NO ESTÁ COM-= 
PRENDIDA EN EL PÁRRAFO CUARTO DE REFEREN 
CJA, DE DONDE SE INFIERE OUE NO ESTÁ DE~ 
TRO DE LAS ÁREAS ESTRAT~GICAS; ASIMISMO~ 
AL NO EXISTIR UNA DEFINICIÓN O RELACIÓN 
DE LAS ÁREAS PRIORITARIAS EN LA CONSTITU 
CIÓN, RESULTA DIFfCIL PRECl~AR CON CLARY 
DAD SI LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PüBLI= 
CO DE BANCA Y CRÉDITO. SE ENCUENTRA DEN
TRO DE UN ÁREA PRIORITARIA, MOTIVO POR -
EL QUE NOS ADHERIMOS A LA OPINIÓN DE LOS 
SENORES RODOLFO CARTAS SOSA, JESÜS GONZÁ 
LEZ SCHMAL Y ARTURO VJEYRA REYES, EXPRE= 
SADA EN S0 OBRA "CONSTITUCIÓN PoLfTICA -
DE LOS ESTADOS UNIDOS ~EX!CANOS, CON UNA 
EXPLICACIÓ~ SENCILLA DE CADA ARTfCULO PA 
RA SU ME~OR COMPRENSIÓN", EN EL SENTIDO
DE QUE NO EXISTE MANERA DE DEFINIR LOS = 
TÉRMINOS ESTRATÉGICOS Y PRIORITARIOS. 

SE CONSIDERA AL PRECEPTO COMENTADO_ 
PARCIALMENTE APLICABLE. 



r. ~. r; • 
LEY FEDERAL DE LAS ~ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 7o.- LAS ENTIDADES PA
RAESTATALES CORRESPONDIENTES AL DIS
TRITO FEDERAL QUEDARÁN SU~ETAS A LAS 
DISPOSICIONES DE ESTA LEY. 

C O M E N T A R I O 

REALMENTE SOBRE ESTE ARTfCULO NO SE -
HACE COMENTARIO ALGUNO POR SU MISMA CLARI
DAD; SIN EMBARGO, CABE HACER NOTAR QUE LA 
INICIATIVA SE REFERfA A LAS ENTIDADES PARA 
ESTATALES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE 
DERAL Y AHORA EN LA LEY QUE SE PUBLICA OMT 
TIERON LAS PALABRAS DEPARTAMENTO DEL, LO = 
QUE PODRfA PRESTARSE A CONFUSIÓN, EN VIR-
TUD DE QUE SE ENTIENDE EL LUGAR Y NO LA -
DEPENDENCIA. 

LA NORMA COMENTADA NO ES APLICABLE A 
LAS S.N.C. 



~ 
LEY FEDERAL DE LAS ~NTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 80.- CORRESPONDERÁ A 
LOS TITULARES DE LAS SECRE7ARfAS -
DE ESTADO O DEPARTAMENTOS ADMINIS
TRATIVOS ENCARGADOS DE LA COORDINA 
CIÓN DE LOS SECTORES, ESTABLECER = 
POLfT¡CAS DE DESARROLLO PARA LAS -
ENTIDADES DEL SECTOR CORRESPONDIEN 
TE, COORD;NAR LA ?ROGRAMAC;óN Y ~ 
PRESUPUESTACIÓN DE CONFORMIDAD, EN 
SU CASO, CON LAS ASIGNACIONES SEC
TORIALES DE GAS70 Y FINANCIAMIEN70 
PREVIAMENTE ESTABLECIDAS Y AUTORI
ZADAS, CONOCER LA OPERACIÓN Y EVA
LUAR LOS RESULTADOS DE LAS ENTIDA
DES PARAESTATALES Y LAS DEMÁS ATRI 
BUCIONES QUE LES CONCEDA LA LEY. 

e o n E N T A R I o 

Los ARTfCULOS 30. y 10 DE LA LEY BAN
CARIA •. YA CONTEMPLAN EL ESTABLECIMIENTO DE 
POLfTICAS DE DESARROLLO PARA LAS SOCIEDA-
DES NACIONALES DE CR~DITO, CON EL OBJETO -
DE COORDINAR LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTA 
CIÓN DE LAS MiSMAS, POR LO QUE SE ESTIMA= 
QUE EL PRECEPTO EN COMENTARIO, ES REDUNDAli 
TE EN ESTE ASPECTO, POR LO QUE NO ES APLI
CABLE. 



,.-., e 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 9o.- LAS SECRETARÍAS -
DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO Y DE -
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO TENDRÁN -
MIEMBROS EN LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
Y EN SU CASO EN LOS COMiT~S T~CNICO~ 
DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. JAM
Bl~N PART!CI?ARÁN LAS OTRAS DEPENDEN 
CIAS Y ENTIDADES. EN LA MEDIDA EN = 
QUE TENGAN RELACIÓN CON EL OBJETO DE 
LA ENTIDAD PARAESTATAL DE OUE SE TRA 
TE; TODAS ELLAS DE CONFORMIDAD A SU 
ESFERA DE COMPETENCIA Y DISPOSICIO-
NES RELATIVAS EN LA MATERIA. 

Los REPRESENTANTES DE LAS SECRE 
TARfAS Y DE LAS ENTiDADES PARAESTATA 
LES, EN LAS SESIONES.DE LOS ÓRGANOS
DE GOBIERNO O DE LOS COMIT~S T~CNICfiS 
EN QUE INTERVENGAN. DEBERÁN PRONUN-
CIARSE SOBRE LOS ASUNTOS QUE DEBAN -
RESOLVER DICHOS ÓRGANOS O COMIT~S DE 
ACUERDO CON LAS FACULTADES QUE LES -
OTORGA ESTA LEY, PARTICULARMENTE EL 
ARTfCULO 58 Y QJE SE RELACIONEN CON 
LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LA DEPEN 
DENCIA O ENTIDAD REPRESENTADA. 

LAS ENTIDADES ?ARAESTATALES DE
BERÁN ENViAR CON UNA ANTELAC:ó~ NO -
MENOR DE CINCO D[AS HÁBiLES A D:CHOS 
MIEMBROS EL ORDEN DEL DfA ACOMPANADO 
DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACiÓN CO 
RRESPONDIENTES. QUE LES PERMITA EL ~ 
CONOCIMiENTO DE LOS ASUNTOS OUE S~ -
VAY Af.J A TRATAR, PARA EL ADECU1\DO -
EJ ERC l C i 0 DE SU REPRESENTACIÓN, 

e o n E N T A R I o 
SE CONSIDERA QUE LO PRESCRITO EN ESTE 

ARTÍCULO ES REDUNDANTE POR LO QUE A LAS -
SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DITO RESPECTA. 
EN VIRTUD DE QUE EL NUMERAL 21 DE LA LEY -
BANCARIA YA SEÑALA LA FORMA COMO DEBERÁN -
INTEGRARSE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS. LOS -
QUE SERÁN PRESl~IDOS POR EL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO.
INFIRIENDO DESDE LUEGO QUE ALGUNOS DE LOS 
CONSEJEROS POR LA SERIE "A", SON REPRESEN
TANTES DE OTRAS DEPENDENCIAS DEL E~ECUTIVO 
FEDERAL, ~OR LO QUE EL ARTfCULO QUE NOS -
OCUPA NO ES APLICABLE A LAS INSTITUCIONES 
DE CR~DITO, YA QUE LA LEY BANCARIA REGULA 
LA DESIGNACIÓN DE SUS CONSEJOS DIRECTIVOS. 

70CANTE A~ ÜLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO QUE SE COMENTA. CABE SEÑALAR QUE A PE-
SAR DE QUE LOS REGLAMENTOS ORGÁNICOS DE -
LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DITO, NO -
ESTABLECEN EL ENV[O DE LA ORDEN DEL DfA DE 
LA SESIÓN A CELEBRARSE. CON UN MfNIMO DE -
ANTELACIÓN A SU REALIZACIÓN. ELLO NO INDI
CA QUE EN LA PRÁCTICA NO SE LLEVE A CABO.
POR LO OUE SE SUGIERE MODIFICAR LOS REGLA
MENTOS EN ESTE ASPECTO EN BASE A LA AUTONO 
MfA DE GESTIÓN. ~ 



~ 
LEY FEDERAL DE LAS 't'.NTID/\DES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 10. - LAS Ern I DADES PARA 
ESTATALES DEBERÁN PROPORCIONAR A LAS
DE-MÁS ENTIDADES DEL SECTOR DONDE SE = 
ENCUENTREN AGRUPADAS. LA INFORMACIÓN 
Y DATOS QUE LES SOLICITEN ASf COMO -
LOS QUE LES REQUIERAN LAS SECRETAR[AS 
DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRA
TIVOS. 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO ANTE
RIORMENTE ESTABLECIDO. LA COORDINADO
RA DE SECTOR CONJUNTAMENTE CON LAS -
SECRETAR[AS DE PROGRAMAc:óN Y PRESU-
PUESTO. DE HACIENDA Y CR~DlTO PÚBLICO. 
Y DE LA (ONTRALOR[A GENERAL DE LA FE
DERACIÓN, HARÁN COMPATIBLES LOS REOUE 
RIMIENTOS DE INFORMACIÓN QUE SE DEMAN 
DEN A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ~ 
PARAESIATALES RACIONALIZANDO LOS FLU
JOS DE INFORMACIÓN. 

C O M E N T A R I O 

EL PRESENTE ARTfCULO ES CONFUSO POR 
LO QUE HACE A LA INFORMACIÓN QUE DEBERÁN 
PROPORCIONAR LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
A LAS DEMÁS E~TiDADES DEL SECTOR, EN EL 
ENIENDi~O DE OUE Si LA INFORMACIÓN Y DA
TOS A OUE SE REFIERE ES LO CONCERNIENTE 
A LOS DEPÓSllOS, SERVICIOS O CUALQUIER -
OTRO Ti?O DE O?ERACiONES, LAS SOCIEDADES 
NACIONALES DE CR~DIIO POR NINGÚN MOTIVO 
PODRÁN OTORGAR ESA INFORMACIÓN, YA QUE -
DE CO~FORMlDAD CON LOS ARTÍCULOS 93 Y 94 
DE LA LEY BANCARIA. TIENEN QUE RESPETAR 
EL SECRETO BANCARiO Y FIDUCIARIO, POR LO 
QUE ESTA DISPOSICIÓN NO ES APLICABLE A -
LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DITO. 



~ 

LEY FEDERAL DE LAS '·ENTID/\DES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 11.- LAS ENTIDADES PA
RAESTATALES GOZARÁN DE AUTONOMfA DE 
GESTIÓN PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO -
DE SU OBJETO, Y DE LOS OBJETIVOS Y -
METAS SENALADOS EN SUS PROGRAMAS. -
AL EFECTO, CONTARÁN CON UNA ADMINIS
TRACIÓN ÁGIL Y EFICIENTE Y SE SUJETA 
RÁN A LOS SISTEMAS DE CONTROL ESTA-~ 
BLECIDOS EN LA PRESENTE LEY Y EN LO 
QUE NO SE OPONGA A tSTA A LOS DEMÁS 
QUE SE RELACIONEN CON LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA. 

C O M E N T A R I O 

SE CONSIDERA QUE EL ARTfCULO QUE SE 
ANALIZA NO ES APLICABLE A LAS SOCIEDADES 
NACIONALES DE CR~DITO, TODA VEZ QUE LA -
LEY BANCARIA YA SEÑALA LOS LINEAMIENTOS 
DENTRO DE LOS CUALES HABRÁN DE CONDUCIR
SE LAS INSTITUCIONES DE CR~D!TO, CUIDAN
DO LA NECESARIA AUTONOMfA DE GESTIÓN PA
RA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS SE~ALADOS EN SUS PRO-
GRAMAS. ADEMÁS DE QUE TAMBl~N CUENTAN -
CON UN SISTEMA DE CONTROL ESTABLECIDO EN 
SU PROPIA LEGISLACIÓN. 



~ 
LEY FEDERAL DE LAS 'ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 12.- LA SECRETARfA DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PUBLICA
RÁ ANUALMENTE EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, LA RELACIÓN DE -
LAS ENTIDADES PARAESTATALES QUE FOR 
MEN PARTE DE LA ADMINISTRACiÓN Pú-= 
BLICA FEDERAL. 

C O M E N T A R I O 

No ES APLICABLE, YA QUE LO QUE DISPO
NE NO REPRESENTA OBLIGACIÓN ALGUNA PARA -
LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DITO. 



LEY FEDERAL DE LAS 

T E X T O 

ARTICULO 13.- LAS INFRACCIONES 
A ESTA LEY SERÁN SANCIONADAS EN -
LOS T~RMINOS QUE LEGALMENTE CORRES
PONDAN ATENDIENDO AL R~G!MEN DE RES 
PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PU 
BL I COS FEDERALES, -

11.~~ 

' < ci'\TID/\DES PARAESTATALES 
.... 

C O M E N T A R I O 

EN LA LEY BANCARIA YA EXISTE UN -
APARTADO QUE VERSA SOBRE LAS RESPONSAS! 
LIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE = 
LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DITO, -
POR LO QUE EL ARTfCULO QUE SE COMENTA -
NO ES APLICABLE A LAS INSTITUCIONES DE 
CR~DITO. 



e 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 14,- SON ORGANISMOS -
DESCENTRALIZADOS LAS PERSONAS JURf
DICAS CREADAS CONFORME A LO DISPUES 
TO POR LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMI-~ 
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y CUYO -
OBJETO SEA: 

l. LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDA 
DES CORRESPONDIENTES A LAS ÁREAS -
ESTRATfGICAS O PRIORITARIAS; 

l l. LA PRESTACIÓN DE UN SERVI
CIO PÚBLICO O SOCIAL; O 

llI. LA OBTENCIÓN O APLICACIÓN 
DE RECURSOS PARA FINES DE ASISTEN-
CIA O SEGURIDAD SOCIAL. 

l C O M E N T A R I O 

EN TfRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. RE
CIENTEMENTE REFORMADA, SON EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, LAS 
SOCIEDADES NACIONALES DE CRfDITO CONS
TITUIDAS DE ACUERDO A SU LEGISLACIÓN -
ESPECfFICA, POR LO QUE EL PRECEPTO QUE 
SE COMENTA NO LES ES APLICABLE. 



~ 
LEY FEDERAL DE LAS 'ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 15.- EN LAS LEYES o -
DECRETOS RELATIVOS QUE SE EXPIDAN -
POR EL CONGRESO DE LA U~IÓN o POR -
EL EJECUTIVO FEDERAL PARA LA CREA-
CIÓN DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZA
DO SE ESTABLECERAN, ENTRE OTROS ELE 
MENTOS: -

l. LA DENOMINACIÓN DEL ORGA-
¡.¡ I SMO; 

II. EL DOMICILIO LEGAL; 

III.- EL OBJETO DEL ORGANISMO -
CONFORME A LO SENALADO EN EL ARTfCU 
LO 14 DE ESTA LEY; -

IV. LAS APORTACIONES Y FUENTES 
DE RECURSOS PARA INTEGRAR SU PATRI
MONIO ASf COMO AQUELLAS QUE SE DE-
TERMINEN PARA SU INCREMENTO; 

V, LA MANERA DE INTEGRAR EL -
ÜRGANO DE GoB¡ERNO y DE DESIGNAR AL 
DIRECTOR GENERAL ASf COMO A LOS SER 
VIDORES PÚBLICOS EN LAS DOS JERAR-= 
QUÍAS INFERIORES A ~STE; 

VI. LAS FACULTADES Y OBLIGACIO 
NES DEL ÜRGANO DE GOBIERNO SENALAN~ 
DO CUÁLES DE DICHAS FACULTADES SON_ 
INDELEGABLES; 

VII. LAS FACULTADES Y OBLIGACIO 
1./ES DEL DIRECTOR GENERAL, QUIEN TEN·.:.: 
DRÁ LA REPRESENTAClÓí-J LEGAL DEL OR
GANISMO; 

1 

C O M E N T A R I O 

IGUALMENTE Y CON BASE EN EL COMENTA
RIO ANTERIOR, SE SE~ALA QUE NO ES APLICA
BLE A LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DI
TO EL PRESENTE ARTfCULO, PUESTO QUE LA -
LEY BANCARIA Y LOS REGLAMENTOS ORGÁNICOS, 
YA CONTEMPLAN LOS ELEMENTOS QUE DISPONE -
EL ARTfCULO ANALIZADO. 



LEY FEDERAL DE LAS ~TIDADES .PARAESTATALES 

T E X T o e o ME N T A R I o 

VIII. Sus ÜRGANOS DE VIGILANCIA -
ASf COMO sus FACULTADES; y 

IX. EL R~GIMEN LABORAL A QUE SE 
SUJETARÁN LAS RELACIONES DE TRABAJO, 

EL ÓRGANO DE GOB I ERiW DEBERÁ EX 
PEDIR EL ESTATUTO ORGÁNICO EN EL aUÉ 
SE ESTABLEZCAl.J LAS BASES DE ORGANIZA 
CIÓN ASf COMO LAS FACULTADES y FUN-::-
CIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DISTIN 
TAS ÁREAS QUE INTEGREN EL ORGANISMO-.-

EL ESTATUTO ÜRGÁNíCO DEBERÁ 1 t.J_?_ 
CRIBIRSE EN EL REGISTRO PúBL 1 CO DE -
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

Er• LA EXT 1iiC1 ÓN DE LOS ORGANIS-
MOS DEBERÁr.J OBSERVARSE LAS MISMAS -
FORMALIDADES ESTABLECIDAS PAR/\ su -
CREACIÓN, DEB l E-'mo LA LEY o DECRETO 
RESPECTIVO FíJAR LA FORMA y T~RMINOS 
DE su EXTINCIÓN y LIQUIDACIÓN. 



- ~ 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 16.- CUANDO ALGÚN ORGA
NISMO DESCENTRALIZADO CREADO POR EL -
EJECUTIVO DEJE DE CUMPLIR SUS FINES U 
OBJETO O SU FUNCIONAMIENTO NO RESULTE 
YA CONVENIENTE DESDE EL PUNTO DE VIS
TA DE LA ECONOMfA NACiONAL O DEL INTE 
Res PÚBLICO, LA SECRETARfA DE PROGRA~ 
MACIÓN Y PRESUPUESTO, ATENDIENDO LA -
OPINIÓN DE LA DEPENDENCIA COORDINADO
RA DEL SEC70R QUE CORRESPONDA, PROPON 
DRÁ AL EJECUTIVO FEDERAL LA DISOLU- ~ 
CIÓN, LIOUIDACIÓN O EXTINCIÓN DE 
AQUeL. ASIMIS~O PODRÁ PROPONER SU FU 
SIÓN, CUANDO SU ACTIV:DAD COMBINADA ~ 
REDUNDE EN UN INCREMENTO DE EF!CIEN-
CIA Y PRODUCTIVIDAD. 

C O M E N T A R I O 

ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE ESPECIA
LIDAD, EL ARTfCULO QUE NOS OCUPA NO ES -
APLICABLE A LAS SOCIEDADES NACIONALES DE 
cReDITO, YA QUE EL NUMERAL 29 DE LA LEY 
BANCARIA YA PREVe LA DISOLUCIÓN Y LIQUI
DACIÓN DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE -
CRfDITO, ACCIONES QUE SE ENCUENTRAN POR
MENORIZADAS EN LOS REGLAMENTOS ORGÁNICOS. 



. ...-. ~ 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 17.- LA ADMINISTRACIÓN 
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS -
ESTARÁ A CARGO DE UN ÜRGANO DE Go- -
BIERNO QUE PODRÁ SER UNA JUNTA DE Go 
BIERNO O SU EQUIVALENTE Y UN DIREc-= 
TOR GENERAL. 

C O N E N T A R I O 

No ES APLICABLE A LAS INSTITUCIONES 
DE CR~DITO EN VIRTUD DE QUE LA LEY REGLA 
MENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y 
CR~DITO EN SU NUMERAL 19 Y SU CORRELATI
VO EN LOS REGLAMENTOS ORGÁNICOS PRESCRI
BEN QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS SOCIEDA 
DES NACIONALES DE CR~DITO ESTARÁ ENCOME~ 
DADA A UN CONSEJO DIRECTIVO Y UN DIREc-= 
TOR GENERAL. 



-- .-. 
LEY FEDERAL DE LAS 'c:NTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 18.- EL ÜRGANO DE Go-
BIERNO ESTARÁ INTEGRADO POR NO MENOS 
DE CINCO NI MÁS DE QUINCE MIEMBROS -
PROPIETARIOS Y DE SUS RESPECTIVOS SU 
PLENTES, SERÁ PRESIDIDO POR EL TITU~ 
LAR DE LA COORDINADORA DE SECTOR O -
POR LA PERSONA QUE ~STE DESIGNE. 

EL CARGO DE MIEMBRO DEL ÜRGANO 
DE GOBIERNO SERÁ ESTRICTAMENTE PERSO 
NAL Y NO PODRÁ DESEMPE~ARSE POR ME-~ 
DIO DE REPRESENTANTES. 

C O M E N T A R I O 

TÓMANDO EN CUENTA EL PRINCIPIO DE -
ESPECIALIDAD Y DADO QUE EL ARTÍCULO 21 -
DE LA LEY BANCARIA. TRATA AMPLIAMENTE ES 
TA CUESTIÓN, SE CONSIDERA QUE EL PRECEP= 
TO QUE SE ANALIZA NO SE APLICA A LAS SO
CIEDADES NACIONALES DE CR~DITO. 



~ 
LEY FEDERAL DE LAS -ENTIDADES PARAESTATALES 

T E -X T O 

ARTICULO 19.- EN NINGÚN CASO -
PODRÁN SER MIEMBROS DEL 0RGANO DE -
GOBIERNO: 

I. EL D!REC70R GENERAL DEL -
ORGANISMO DE QUE SE TRATE. SE EXCEP 
TÚAN DE ESTA PROHIBICIÓN AQUELLOS = 
CASOS DE LOS ORGANISMOS A QUE SE RE 
F 1 ERE EL ART fCULO 50. DE ESTA LEY; -

II. Los CÓNYUGES y LAS PERSO-
NAS QUE TENGAN PARENTESCO POR CON-
SANGU IN I DAD O AFINIDAD HASTA EL -
CUARTO GRADO O CIVIL CON CUALQUIERA 
DE LOS MIEMBROS DEL ÜRGANO DE Go- -
BIERNO O CON EL DIRECTOR GENERAL; 

III. LAS PERSONAS QUE TENGAN Ll 
TIGIOS PENDIENTES CON EL ORGANISMO~ 
DE QUE SE TRATE; 

IV. LAS PERSONAS SENTENCIADAS 
POR DELITOS PATRIMONIALES, LAS INHA 
BILITADAS PARA EJERCER EL COMERCI0-
0 PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARG0-
0 COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO; Y 

v. Los DIPUTADOS y SENADORES 
AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EN LOS -
T~RMINOS DEL ARTfCULO 62 CONSTITU-
CIONAL. 

C O M E N T A R I O 

CON BASE EN EL PRINCIPIO SEÑALADO 
EN EL COMENTARIO ANTERIOR, SE CONSIDERA 
QUE EL ARTfCULO EN ESTUDIO NO ES APLICA 
BLE A LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~= 
DITO, EN VIRTUD DE QUE EL ARTfCULO 22 -
DE LA LEY BANCARIA, TRATA ESTE ASUNTO. 



LEY FEDERAL DE LAS ~ÑTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 20.- EL ÜRGANO DE Go-
BIERNO SE REUNIRÁ CON LA PERIODICI-
DAD QUE SE SEÑALE EN EL ESTATUTO OR
GÁNl CO SIN QUE PUEDA SER MENOR DE 4 
VECES AL AÑO. 

EL PROPIO ÜRGANO DE GOBIERNO SE 
SIONARÁ VÁLIDAMENTE CON LA ASISTEN-~ 
CIA DE POR LO MENOS LA MITAD MÁS UNO 
DE SUS MIEMBROS Y SIEMPRE QUE LA MA
YORfA DE LOS ASISTENTES SEAN REPRE-
SENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLI 
CA FEDERAL. LAS RESOLUCIONES SI: TOMA 
RÁN POR MAYORfA DE LOS MIEMBROS PRE
SENTES TENIENDO EL PRESIDENTE VOTO -
DE CALIDAD PARA EL CASO DE EMPATE. 

1 C O M E N T A R I O 

TANTO EL ARTfCULO 23 DE LA LEY BAN 
CARIA COMO SU CORRELATIVO EN LOS REGLA= 
MENTOS ORGÁNICOS DE LAS SOCIEDADES NA-
C iONALES DE CRtDIIO, ABORDAN AMPLIAMEN
TE ESTE TEMA, POR LO QUE SE CONSIDERA -
QUE NO ES APLICABLE LA PRESENTE DISPOSI 
CIÓN A LAS INSTITUCIONES DE CRtDITO. -



.,........_ .-... 
LEY FEDERAL DE LAS '-ct'JTID/\DES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 21.- EL DIRECTOR GENE 
RAL SERÁ DESIGNADO POR EL PRESIDEN= 
TE DE LA REPÚBLICA, O A INDICACIÓN 
DE ~STE A TRAV~S DEL COORDINADOR DE 
SECTOR POR EL ÜRGANO DE GOBIERNO, -
DEBIENDO RECAER TAL NOMBRAMIENTO EN 
PERSONA QUE REÚNA LOS SIGUIENTES RE 
QUI SITOS: -

l. SER CIUDADANO MEXICANO EN 
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS; 

I I. HABER DESEMPEÑADO CARGOS -
DE ALTO NIVEL DECISORIO, CUYO EJER
CICIO REQUIERA CONOCIMIENTOS Y EX-
PERIENCIA EN MATERIA ADMINISTRATIVA; 
y 

I I I. No Er-icoNTRARSE EN ALGUNO -
DE LOS IMPEDIMENTOS QUE PARA SER -
MIEMBRO DEL ÜRGANO DE GOBIERNO SEÑA 
LAN LAS FRACCIONES IL JIJ, IV Y V 
DEL ARTfCULO 19 DE ESTA LEY. 

C O M E N T A R 1 O 

NO SE APLICA A LAS INSTITUCIONES DE 
CR~DITO, YA QUE EL NUMERAL 24 DE -
LEY BANCARIA TRATA DETALLADAMENTE ESTE -
ASUNTO. 



'.' .... :.'.:-

e 
LEY FEDERAL DE LAS .ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 22.- Los DIRECTORES -
GENERALES DE LOS ORGANISMOS DESCEN
TRALIZADOS, EN LO TOCANTE A SU RE-
PRESENTACIÓN LEGAL, SIN PERJUICIO -
DE LAS FACULTADES QUE SE LES OTOR-
GUEN EN OTRAS LEYES, ORDENAMIENTOS 
O ESTATUTOS, ESTARÁN FACULTADOS EX~ 
PRESAMENTE PARA: 

l. CELEBRAR Y OTORGAR TODA -
CLASE DE ACTOS Y DOCUMENTOS INHEREN 
TES A SU OBJETO; 

!!. EJERCER LAS MÁS AMPLIAS FA 
CULTADES DE DOMINIO, ADMINISTRACIÓ~. 
Y PLEITOS Y COBRANZAS, AÚN DE AQUE
LLAS QUE REQUIERAN DE AUTORIZACIÓN 
ESPECIAL SEGÚN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES O REGLAMENTARIAS CON APEGO
A ESTA LEY, LA LEY O DECRETO DE -
CREACIÓN Y EL ESTATUTO ORGÁNICO; 

!II. EMITIR, AVALAR Y NEGOCIAR 
TfTULOS DE CRtDITO; · 

IV. FORMULAR QUERELLAS Y OTOR
GAR PERDÓN; 

V, EJERCITAR Y DESISTIRSE DE 
ACCIONES JUDICIALES INCLUSIVE DEL -
JUICIO DE AMPARO; 

VI. COMPROMETER ASUNTOS EN AR
BITRAJE Y CELEBRAR TRANSACCIONES; 

C O íl E N T A R I O 

IGUALMENTE, EL ARTfCULO 24 MENCIONA
DO EN EL COMENTARIO ANTERIOR. TRATA DE M~ 
NERA PORMENORIZADA LAS FACULTADES DE QUE 
ESTÁ INVESTIDO EL DIRECTOR GENERAL DE LAS 
SOCIEDADES NACIONALES DE CRtDITO, POR LO 
QUE SE CONSIDERA QUE EL PRECEPTO QUE SE -
ANALIZA, NO ES APLICABLE A LAS SOCIEDADES 
NACIONALES DE CRtDITO. 



.. --.. ~ 
LEY FEDERAL DE LAS ~fNTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

VII. ÜTORGAR PODERES GENERALES Y 
ESPECIALES CON LAS FACULTADES QUE -
LES COMPETAN, ENTRE ELLAS LAS QUE RE 
QUIERAN AUTORIZACIÓN O CLÁUSULA ESPE 
CIAL. PARA EL OTORGAMIENTO Y VAL!DEi 
DE ESTOS PODERES, BASTARÁ LA COMUNI
CACIÓN OFICIAL QUE SE EXPIDA AL MAN
DATARIO POR EL DIRECTOR GENERAL. Los 
PODERES GENERALES PARA SURTIR EFEC-
TOS FRENTE A TERCEROS DEBERÁN INSCR! 
BIRSE EN EL REGISTRO PúBLICO DE ÜRGA 
NISMOS DESCENTRALIZADOS; Y ~ 

VIII. SUSTITUIR Y REVOCAR PODERES 
GENERALES O ESPECIALES. 

Los DIRECTORES GENERALES E~ERCE 
RÁN LAS FACULTADES A QUE SE REFIEREN 
LAS FRACCIONES l l, I l I, VI Y VII BA
~O SU RESPONSABILIDAD Y DENTRO DE -
LAS LIMITACIONES QUE SEÑALE EL ESTA
TUTO ORGÁNICO QUE AUTORICE EL ÜRGANO 
O JUNTA DE GOBIERNO. 

C O M E N T A R I O 



~!'.'.'.º~ 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 23.- PARA ACREDITAR LA 
PERSONALIDAD Y FACULTADES SEGÚN EL -
CASO. DE LOS MIEMBROS DEL ÜRGANO DE 
GOBIERNO, DEL SECRETARIO Y PROSECRE
TARIO DE ~STE. DEL DIRECTOR GENERAL 
Y DE LOS APODERADOS GENERALES DE LOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. BASTARÁ 
CON EXHIBIR UNA CERTIFICACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE SU NOMBRAMIENTO O MAN 
DATO EN EL REGISTRO PúBLICO DE ÜRGA~ 
NISMOS DESCENTRALIZADOS. 

C O N E N T A R I O 

SE CONSIDERA QUE NO ES APLICABLE. -
YA QUE DICHA DISPOSICIÓN SE ENCUENTRA -
CONTENIDA EN EL ART!CULO 25 DE LA LEY -
BANCARIA. 



.-...,. 
LEY FEDERAL DE LAS ~~TIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 24.- Los ORGANISMOS -
DESCENTRALIZADOS DEBERÁN INSCRIBIRSE 
EN EL REGISTRO PÚBLICO RESPECTIVO -
QUE LLEVARÁ LA SECRETARfA DE PROGRA
MACIÓN Y PRESUPUESTO. 

Los DIRECTORES GENERALES o OUIE 
NES REALICEN FUNCIONES SIMILARES EN 
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, QUE 
NO SOLICITAREN LA INSCRIPCIÓN ALUDI
DA DENTRO DE LOS TREINTA DfAS SIGUIEN 
TES A LA FECHA DE SU CONST I TUC 1 ÓN O-
DE SUS MODIFICACIONES O REFORMAS, SE 
RÁN RESPONSABLES EN LOS T~RMINOS D~
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

C O M E N T A R I O 

NÓ ES APLICABLE A LAS SOCIEDADES -
NACIONALES DE CR~DITO. 



,.-., 
' ' LEY FEDERAL DE 

~~ 
LAS 'cí:.NTID/\DES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 25.- EN EL REGISTRO -
PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZA
DOS DEBERÁN INSCRIBIRSE: 

I. EL ESTATUTO ORGÁNICO Y SUS 
REFORMAS O MODIFICACIONES; 

II. Los NOMBRAMIENTOS DE LOS IN 
TEGRANTES DEL ÜRGANO DE GOBIERNO AST 
COMO SUS REMOCIONES; 

III. Los NOMBRAMIENTOS y SUSTITU 
CIONES DEL DIRECTOR GENERAL Y EN SU 
CASO DE LOS SUBDIRECTORES Y OTROS -
FUNCIONARIOS QUE LLEVEN LA FIRMA DE 
LA ENTIDAD; 

IV. Los PODERES GENERALES y sus 
REVOCACIONES; 

V. EL ACUERDO DE LA SECRETARfA 
DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO O DE -
LA DEPENDENCIA COORDINADORA DE SEC-
TOR EN SU CASO QUE SEÑALE LAS BASES 
DE LA FUSIÓN, EXTINCIÓN O LIQUIDACIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES O DECRE 
TOS QUE ORDENEN LAS MISMAS; Y -

VI. Los DEMÁS DOCUMENTOS o ACTOS 
QUE DETERMINE EL REGLAMENTO DE ESTE 
ORDENAMIENTO. 

EL REGLAMENTO DE ESTA LEY DETER 
MINARÁ LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONA- -
MIENTO DEL REGISTRO. ASf COMO LAS -
FORMALIDADES DE LAS INSCRIPCIONES Y 
SUS ANOTACIONES. 

C O M E N T A R I O 

No. ES APLICABLE A LAS SOCIEDADES -
NACIONALES DE CR~DITO, 



.- LEY FEDERAL DE LAS f!"~TIDADES PARAESTATALES -
T E X T o C O M E N T A R I o 

ARTICULO 26.- EL REGISTRO PúBLI No ES APLICABLE A LAS SOCIEDADES -
ca DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS PQ NACIONALES DE CRtDITO. 
DRÁ EXPEDIR CERTIFICACIONES DE LAS -
I 1-JSCR 1PC1 ONES V REGISTRO A QUE SE RE 
FIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, LAS QUE 
TENDRÁN FE PÚBLICA. 

. 



LEY FEDERAL DE LAS ~1ffIDADES PARAESTATALES 

T E X T o cor-lENTA R 1 o 

ARTICULO 27. - PROCEDERÁ LA CAN CE No ES APLICABLE A LAS SOCIEDADES -
LACIÓN DE LAS INSCRIPCIONES Er~ EL RE=- NACIONALES DE CR~DITO. 
GISTRO PúBLICO DE LOS ORGANISMOS DES-
CENTRALIZADOS EN EL CASO DE su EXTIN-
CIÓN Ul~A VEZ QUE SE HAYA CONCLUIDO su 
L I au I DAC I ór~. 



·- ti•> 
LEY FEDERAL DE LAS TNTID/\DES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 28.- SON EMPRESAS DE -
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA LAS 
QUE DETERMINA COMO TALES LA LEY 0RGÁ
N I CA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FE
DERAL. 

C O H E N T A R I O 

ESTE PRECEPTO NOS REMITE AL ARTfcu
LO 46 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, RECIENTEMENTE -
REFORMADO, QUE SEÑALA EN SU FRACCIÓN!,
QUE SON EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTA-
TAL MAYORITARIA LAS SOCIEDADES NACIONA-
LES DE CR~DITO, CONSTITUIDAS EN LOS T~R
MINOS DE SU LEGISLACIÓN ESPECfFICA, POR 
LO QUE ES APLICABLE. 



- ~ 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 29.- No TIENEN EL CARÁ~ 
TER DE ENTIDADES PARAESTATALES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL LAS SO 
CIEDADES MERCANTILES EN LAS QUE PARTI 
CIPEN TEMPORALMENTE Y EN FORMA MAYORI 
TARIA EN SU CAPITAL, EN OPERACIONES = 
DE FOMENTO, LAS SOCIEDADES NACIONALES 
DE CR~DITO, SALVO QUE CONFORME A LA -
LEGISLACIÓN ESPECfFICA DE ~STAS Y -
SIEMPRE QUE SE EST~ EN LOS SUPUESTOS 
DE LA SEGUNDA PARTE DEL ARTÍCULO 60., 
EL EJECUTIVO FEDERAL DECIDA MEDIANTE 
ACUERDO EXPRESO EN CADA CASO, ATRI-
BUIRLES TAL CARÁCTER E INCORPORARLAS 
AL R~GIMEN DE ESTE ORDENAMIENTO. 

C O íl E N T A R I O 

PARA ANALIZAR EL PRECEPTO COMENTADO, 
SE HACE NECESARIO ESTRUCTURAR LOS CONTE
NIDOS DE LOS ARTÍCULOS 57, 68 Y 69 DE LA 
LEY BANCARIA. 

COMO PRIMER PASO, CONVIENE TENER PR~ 
SENTE LA ESTRUCTURA TEÓRICA DEL SISTEMA -
FINANCIERO MEXICANO. 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROSL 

I. BANCARIOS. 
l.- SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DITO 

A) BANCA MÚLTIPLE 
B) BANCA DE DESARROLLO. 

2.- OTRAS. 

Il. NO BANCARIOS. 
l.- ASEGURADORAS, 
2.- AFIANZADORAS, 
3.- CASAS DE BOLSA. 
4.- SOCIEDADES DE INVERSIÓN. 
5.- ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXl 

LIARES DEL CR~DITO. 
A) ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO 
B) ARRENDADORAS FINANCIERAS. 
C) UNIONES DE CR~DITO. 

D) [COMPRAVENTA DE DIVISAS] (CA
SAS DE CAMBIO). 



~ 
LEY FEDERAL DE LAS "ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O C O M E N T A R I O 

COMO SEGUNDO PASO, SE EXAMINAN LAS -
DISPOSICIONES DE LA LEY BANCARIA, 

EL ARTfCULO 68 DE LA LEY BANCARIA, -
PERMITE LA POSIBILIDAD DE QUE LAS S.N.C,
SEAN ACCIONISTAS DE LOS SIGUIENTES TIPOS 
GENERALES DE SOCIEDADES: 

A) 0UE LES PRESTEN SERVICIOS COMPLE
MENTARIOS. 

B) QUE LES PRESTEN SERVICIOS AUXILIA 
RES EN SU ADMINISTRACIÓN. 

C) QuE LES PRESTEN SERVICIOS AUXILIA 
RES EN LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO. 

D) INMOBILIARIAS. 

EL ARTfCUL0-69 DE LA LEY BANCARIA, -
ESTABLECE QUE LAS S.N.C. PUEDEN INVERTIR 
EN TfTULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL DE 
LAS SIGUIENTES SOCIEDADES: 

A) ÜRGANIZACIONES AUXILIARES DE CR~
DITO; ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, -
UNIONES DE cReDITO y ARRENDADORAS FINAN-
CIERAS. 

B) INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BAN 
CARIOS. 

C) ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTE- -
RIOR, 



M 
LEY FEDERAL DE LAS .tNTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O C O M E N T A R I O 

A·FIN DE COMPLEMENTAR ESTE COMENTA
RIO SE EXPRESA QUE PARECE EXISTIR UNA -
CONTRADICCIÓN CON EL ARTfCULO 29 DE LA -
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS. 
QUE ESTABLECE LA IMPOSIBILIDAD JUR!DICA_ 
DE QUE LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO PAR
TICIPEN EN EL CAPITAL SOCIAL DE LAS ASE
GURADORAS. 

EL ART!CULO 57 DE LA LEY BANCARIA.
EN SUS DIVERSAS FRACCIONES, PREV~ QUE -
LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE PAR
TICIPEN EN EL CAPITAL DE SOCIEDADES DIS
TINTAS A LAS SE~ALADAS EN LOS ARTfCULOS 
68 Y 69 DEL PROPIO ORDENAMIENTO, EN UN -
PORCENTAJE QUE VA DEL 10 AL 25% DEL CAPI 
TAL DE LA EMISORA, DESTACÁNDOSE QUE EN = 
EL PROPIO PRECEPTO SE ESTABLECE QUE LA -
S.H.C.P. PODRÁ AUTORIZAR UN AUMENTO EN -
PORCENTAJES Y PLAZOS, SI LAS SOCIEDADES 
REALIZAN ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES DE FO
MENTO. EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA NORMA 
BANCARIA. SE MANIFIESTA QUE "LAS INVER-
SIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTfCULO -
(57), NO COMPUTARÁN PARA CONSIDERAR A -
LAS EMISORAS COMO EMPRESAS DE PARTICIPA
CIÓN ESTATAL". 

EN CONSECUENCIA, SI EN LA LEY BANCA 
RIA SE ESTABLECE QUE LAS INVERSIONES A = 
QUE SE REFIERE SU ARTfCULO 57, NO COMPU
TARÁN PARA CONSIDERAR A SUS EMISORAS CO
MO EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y -
EN DICHA DISPOSICIÓN SE ENCUENTRAN LAS -



LEY FEDERAL DE LAS ~TIDADES PARAESTATALES 

T E X T o e o f.1 EN TA R I o 

BASES SOBRE LA TEMPORALIDAD, PORCENTAJE 
y SOCIEDADES QUE REALICcN OPERACIONES -
DE FOMENTO, SE CONSIDERA OCIOSA LA NOR-
MA QUE SE COMENTA. 



·- LEY FEDERAL DE LAS ~TID/\DES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 30.- LAS EMPRESAS EN -
QUE PARTICIPE DE MANERA MAYORITARIA -
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA O MÁS ENTI
DADES PARAESTATALES, DEBERÁN TENER -
POR OBJETO LAS ÁREAS PRIORITARIAS EN 
LOS T~RMINOS DEL ARTfCULO 60. DE ESTE 
ORDENAM 1 El~TO, 

C O M E N T A R 1 O 

A·PESAR DE NO EXISTIR UNA DEFINICIÓN 
CLARA DE LAS ÁREAS PRIORITARIAS, COMO SE 
HA EXPRESADO AL COMENTAR EL ARTfCULO 6 DE 
LA LEY, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA 
LEY BANCARIA VIGENTE SE CONFIRMA AL INS-
TRUMENTO BANCARIO COMO PALANCA DECISIVA -
DE LA ESTRATEGIA GUBERNAMENTAL, LO QUE ES 
ACEPTABLE, YA QUE LAS S.N.C. REPRESENTAN 
UN INSTRUMENTO ESENCIAL EN MATERIA DE PO
LfTJCA MONETARIA. 

EN EL ARTfCULO 3 DE LA LEY BANCARIA 
SE ESTABLECE QUE EL SERVICIO PúBLICO DE -
BANCA Y CR~DITO SE DEBE DE AJUSTAR A LOS 
OBJETIVOS Y PRIORIDADES DEL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO, EN ESPECIAL DEL PROGRAMA -
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO. 
LO QUE SE CORROBORA CON EL ARTfCULO 2 DE 
LOS REGLAMENTOS ORGÁNICOS; POR TAL MOTIVO, 
EL PRECEPTO QUE SE COMENTA NO ES APLICA-
BLE A LAS S.N.C. 



~ 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 31.- LA ORGANIZACIÓN, -

~~~~~~S~~A~i~~I¿I~¡~~~~N~~~A~¡LL~~y~~ 
RITARIA• SIN PERJUICIO DE LO DISPUES
TO EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DEBE
RÁN SUJETARSE A LOS T~RMINOS QUE SE -
CONSIGNAN EN ESTE ORDENAMIENTO. 

C O M E N T A R I O 

SE ESTIMA QUE EL ASUNTO DE QUE TRATA 
ESTE ARTÍCULO NO ES APLICABLE A LAS SocrE 
DADES NACIONALES DE CR~DITO POR CUANTO -~ 
QUE LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VI
GILANCIA DE LAS MISMAS YA SE ENCUENTRAN -
TOTAL Y PORMENORIZADAMENTE REGULADAS EN -
LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO 
DE BANCA Y CR~DITO. 



~ -LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 32.- CUANDO ALGUNA EM-
PRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYOR! 
TARIA NO CUMPLA CON EL OBJETO A QUE = 
SE CONTRAE EL ARTÍCULO 30 O YA NO RE
SULTE CONVENIENTE CONSERVARLA COMO EN 
TIDAD PARAESTATAL DESDE EL PUNTO DE = 
VISTA DE LA ECONOMfA NACIONAL O DEL -
INTERtS PÚBLICO, LA SECRETARfA DE PRO 
GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, ATENDIENDO= 
LA OPINIÓN DE LA DEPENDENCIA COORDINA 
DORA DEL SECTOR QUE CORRESPONDA, PRO= 
PONDRÁ AL EJECUTIVO FEDERAL LA ENAJE
NACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN ESTATAL O 
EN SU CASO SU DISOLUCIÓN O LIQUIDACIÓN. 
PARA LA ENAJENACIÓN DE LOS TfTULOS RE 
PRESENTATIVOS DEL CAPITAL DE LA ADMI= 
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE PROCE
DERÁ EN LOS TtRMINOS QUE SE DISPONEN 
EIJ EL ART (CULO 68 DE ESTA LEY, 

EN LOS CASOS EN QUE SE ACUERDE -
LA ENAJENACIÓN, EN IGUALDAD DE CONDI
CIONES Y RESPETANDO LOS TtRMINOS DE -
LAS LEYES Y DE LOS ESTATUTOS CORRES-
POND I ENTES, LOS TRABAJADORES ORGANIZA 
DOS DE LA EMPRESA TENDRÁN PREFERENCI~ 
PARA ADQUIRIR LOS TÍTULOS REPRESENTA
TIVOS DEL CAPITAL DE LOS QUE SEA TITU 
LAR EL GOBIERNO FEDERAL, -

C O M E N T A R I O 

ESTE ARTÍCULO TIENE DOS ASPECTOS. 

·POR LO QUE HACE AL ASPECTO DE LA ENA 
JENACJÓN DE LA PARTICIPACIÓN ESTATAL, NO
SE PUEDE APLICAR A LAS SOCIEDADES NACIONA 
LES DE CRtDITO EN VIRTUD DE LO QUE DISPo= 
NEN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL AR 
TÍCULO 11 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SE~ 
VICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRtDITO. EN EFEC 
TO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO CITADO SE INDICA 
QUE LA SERIE nA" EN QUE SE DIVIDEN LOS -
CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATRIMONIAL SÓ 
LO PODRÁ SER SUSCRITA POR EL GOBIERNO FE= 
DERAL, AGREGANDO EL ALUDIDO PÁRRAFO TERCE 
RO QUE TALES CERTIFICADOS SERÁN INTRANSMY 
SIBLES Y EN NINGÚN CASO PODRÁ CAMBIARSE = 
SU NATURALEZA O LOS DERECHOS QUE CONFIE-
REN AL GOBIERNO FEDERAL COMO TITULAR DE -
LOS MISMOS. Los REGLAMENTOS ORGÁNICOS DE 
LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRtDITO CON
FIRMAN LO INDICADO POR LA REFERIDA LEY -
REGLAMENTARIA. 

POR LO QUE HACE A LA DISOLUCIÓN O LL 
QUJDACIÓN DE LAS EMPRESAS ESTATALES MAYO
RITARIAS, TAMPOCO SE APLICA EL PRECEPTO -
DE CUENTA A LAS SOCIEDADES NACIONALES DE 
CRtDITO POR ESTAR YA PREVISTO, EN FORMA -
GENtRICA, EN EL ARTfCULO 29 DE LA CITADA 
LEY REGLAMENTARIA Y, EN FORMA ESPECfFICA, 
EN LOS RESPECTIVOS REGLAMENTOS ORGÁNICOS 
DE LAS ALUDIDAS SOCIEDADES, EN LAS QUE -
EXISTE UN CAPÍTULO EXPRESO QUE REGULA ES 
TE ASPECTO, --



~ 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 33.- EL EJECUTIVO FEDE
RAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA -
COORDINADORA DE SECTOR, DETERMINARÁ -
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DEBAN -
EJERCER LAS FACULTADES QUE IMPLIQUEN 
LA TITULARIDAD DE LAS ACCIONES O PAR
TES SOCIALES QUE INTEGREN EL CAPITAL 
SOCIAL DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPA-
CIÓN ESTATAL MAYORITARIA. 

C O M E N T A R I O 

AUNQUE EL ART(CULO 11 DE LA LEY BAN
CARIA, PRESCRIBE QUE &l. 66% DEL CAPITAL -
SERÁ SUSCRITO POR EL GOBIERNO FEDERAL, -
CONSTITUYfNDOSE ASf EN TITULAR DE LOS CER 
TIFICADOS DE LA SERIE "A", Y EL ARTfCUL0-
21 DEL PROPIO ORDENAMIENTO, PREVf LA DE-
SIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE REPRESEN
TEN A ESA SERIE "A"; SIN EMBARGO, EN LA -
LEGISLACIÓN BANCARIA NO EXISTE DISPOSI- -
CIÓN ALGUNA SOBRE LA REPRESENTACIÓN DE LA 
"TITULARIDAD" DE LOS CERTIFICADOS DE APOR 
TACIÓN PATRIMONIAL, YA QUE LOS CONSEJEROS 
NO TIENEN LA TITULARIDAD, NI LA REPRESEN
TAN, POR LO QUE SE CONSIDERA APLICABLE -
PARCIALMENTE EL PRECEPTO QUE SE COMENTA.
POR CUANTO AL 66% DEL CAPITAL DE LAS S.N. 
C. A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Asf COMO LOS SOCIOS DE LOS CERTIFICA 
DOS DE LA SERIE "B". TIENEN ENTRE OTROS = 
DERECHOS, EL DE DESIGNAR A SUS CONSEJEROS, 
SIN QUE fSTOS SEAN NECESARIAMENTE LOS TI
TULARES DE LOS MISMOS, AS[ TAMBifN", EL -
PRINCIPAL SOCIO, QUE ES EL GOBIERNO FEDE
RAL. NOMBRA A SUS CONSEJEROS, PERO NO LOS 
FACULTA PARA TENER LA REPRESENTACIÓN LE-
GAL DE LA TITULARIDAD DE LOS CERTIFICADOS 
DE LA SERIE "A". 

SE ES DE LA OPINIÓN QUE EN BASE A LA 
"AUTONOMÍA DE GESTIÓN", DEBE EXISTIR EN -
LA LEGISLACIÓN BANCARIA UNA DISPOSICIÓN -
QUE PREVEA LA REPRESENTACIÓN DE·LA TITULA 
RIDAD DE LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE "A". 



,..-...... ~ 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 34.- Los CONSEJOS DE -
ADMINISTRACIÓN O SUS EQUIVALENTES DE 
LAS ENTIDADES DE PARTICIPACIÓN ESTA-
TAL MAYORITARIA, SE INTEGRARÁN DE -
ACUERDO A SUS ESTATUTOS Y EN LO QUE -
NO SE OPONGA CON SUJECIÓN A ESTA LEY. 

Los INTEGRANTES DE DICHO ÜRGANO 
DE GOBIERNO QUE REPRESENTEN LA PARTI
CIPACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ADEMÁS DE AQUELLOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTfCULO 90. DE ESTE ORDE
NAMIENTO. SERÁN DESIGNADOS POR EL TI
TULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL. DIRECTA
MENTE A TRAV~S DE LA COORDINADORA DE 
SECTOR. DEBERÁN CONSTITUIR EN TODO -
TIEMPO MÁS DE LA MITAD DE LOS MIEM- -
BROS DEL CONSEJO, Y SERÁN SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL O PERSONAS DE RECONOCIDA CAL! 
DAD MORAL O PRESTIGIO, CON EXPERIEN-~ 
CIA RESPECTO A LAS ACTIVIDADES PRO- -
PIAS DE LA EMPRESA DE QUE SE TRATE. 

C O M E N T A R I O 

SE. ESTIMA QUE EL CONTENIDO DE ESTE -
ARTfCULO NO SE APLICA A LAS SOCIEDADES NA 
CIONALES DE CR~DITO EN VIRTUD DE QUE To-= 
DOS LOS ASPECTOS QUE EN ~L SE TRATAN YA -
ESTÁN CONTEMPLADOS Y REGULADOS, EN FORMA 
GEN~RICA, POR LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SE-
GUNDO DEL ARTfCULO 21 DE LA VIGENTE LEY -
REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BAN 
CA y CR~DITO y, EN FORMA ESPEC!FICA y su= 
PERABUNDANTE POR LOS RESPECTIVOS REGLAMEN 
TOS ORGÁNICOS DE LAS ALUDIDAS SOCIEDADES
NACIONALES DE CR~DITO. 



e 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 35.- EL CONSEJO DE ADMI
NISTRACIÓN O SU EQUIVALENTE SE REUNIRÁ 
CON LA PERIODICIDAD QUE SE SEÑALE EN -
LOS ESTATUTOS DE LA EMPRESA, SIN QUE -
PUEDA SER MENOR DE 4 VECES AL AÑO. 

EL PROPIO CONSEJO, SERÁ PRESIDIDO 
POR EL TITULAR DE LA COORDINADORA DE -
SECTOR O POR LA PERSONA A QUIEN ~STE -
DESIGNE, DEBERÁ SESIONAR VÁLIDAMENTE -
CON LA ASISTENCIA DE POR LO MENOS LA -
MITAD MÁS UNO DE SUS MIEMBROS Y SIEM-
PRE QUE LA MAYORfA DE LOS ASISTENTES -
SEAN REPRESENTANTES DE LA PARTICIPA- -
CIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL O DE LAS EN
TIDADES RESPECTIVAS. LAS RESOLUCIONES 
SE TOMARÁN POR MAYORfA DE LOS MIEMBROS 
PRESENTES, TENIENDO EL PRESIDENTE VOTO 
DE CALIDAD PARA EL CASO DE EMPATE. 

C O M E N T A R I O 

DE ESTE PRECEPTO SÓLO LO DISPUESTO -
EN EL PRIMER PÁRRAFO SE APLICA A LAS SO-
CIEDADES NACIONALES DE CR~DITO, AUNQUE -
ÚNICAMENTE EN CUANTO QUE ORDENA QUE EL -
CONSEJO SE REUNIRÁ CON LA PERIODICIDAD -
QUE SE SEÑALA EN LOS ESTATUTOS (REGLAMEN
TO ORGÁNICO EN EL CASO DE LOS BANCOS) DE 
LA EMPRESA. 

POR LO QUE HACE A LA PERIODICIDAD DE 
SUS REUNIONES, LA MISMA SE ENCUENTRA REGU 
LADA EN LOS REGLAMENTOS ORGÁNICOS DE LAS 
INDICADAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~Dl
TO. 

EN CAMBIO. LOS TRES ASPECTOS CONTENI 
DOS EN SU PÁRRAFO SEGUNDO NO SE APLICAN A 
LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DITO EN -
RAZÓN DE QUE YA SE ENCUENTRAN REGULADOS.
POR LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚ
BLICO DE BANCA Y CR~DITO; EN EFECTO, LA -
ºPRESIDENCIAº DEL CONSEJO ESTÁ PREVISTA -
POR EL PÁRRAFO PRIMERO DE SU ARTfCULO 21; 
LA ºVALIDEZº DE SUS SESIONES, POR EL PÁ-
RRAFO PRIMERO DE SU ARTfCULO 23 Y LA FOR
MA DE ºRESOLVERº, POR EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DE ESTE MISMO ARTfCULO. -

EN GENERAL, EL PRECEPTO QUE SE COMEtl 
TA NO ES APLICABLE A LAS S.N.C. 



'""""" . ' LEY FEDERAL DE LA~ENT IDA DES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 36.- Los CONSEJOS DE AD
MINISTRACIÓN O SUS EQUIVALENTES DE LAS 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYO 
RITARIA, ADEMÁS DE LAS FACULTADES ESP~ 
C[FICAS QUE SE LES OTORGUEN EN LOS ES
TATUTOS O LEGISLACIÓN DE LA MATERIA, -
TENDRÁN EN LO QUE RESULTEN COMPATIBLES 
LAS FACULTADES A QUE SE REFIERE EL AR
TfCULO 58 DE ESTA LEY, CON LAS SALVEDA 
DES DE AQUtLLAS QUE SEAN PROPIAS DE ~ 
LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS O EXTRAORDINA 
RIAS. -

C O M E N T A R I O 

S~ ESTIMA QUE EL ASUNTO DE QUE TR8 
TA ESTE ARTfCULO, POR SU MISMO ENUNCIA
DO GENERAL, SE APLICA A LAS SOCIEDADES 
NACIONALES DE CRtDITO, EN FORMA COMPLE
MENTARIA; CONSECUENTEMENTE LOS CONSEJOS 
DIRECTIVOS DE ESTAS SOCIEDADES TENDRÁN, 
ADEMÁS DE LAS FACULTADES ESPECfFICAS -
QUE LES OTORGA EL ARTfCULO 20 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE -
BANCA Y CRtDITO, AQUtLLAS A QUE SE RE-
FIERE EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY EN COMEN 
TARIO, DESDE LUEGO EN LO QUE RESULTEN -· 
COMPATIBLES. 



~ 
LEY FEDERAL DE LAS~ ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 37.- Los DIRECTORES GE
NERALES O SUS EQUIVALENTES DE LAS EM
PRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYO
RITARIA, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTA 
DES Y OBLIGACIONES QUE SE LES ATRIBu= 
YAN EN LOS ESTATUTOS DE LA EMPRESA Y 
LEGISLACIÓN DEL CASO, TENDRÁN LAS QUE 
SE MENCIONAN EN EL ARTfCULO 59 DE ES
TE ORDENAMIENTO. 

C O M E N T A R I O 

SE CONSIDERA QUE LA MATERIA TRATADA 
EN ESTE ARTfCULO LE ES APLICABLE A LAS -
SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DITO EN FOR
MA COMPLEMENTARIA Y ASf, SUS DIRECTORES 
GENERALES, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTA
DES Y OBLIGACIONES QUE SE LES ATRIBUYEN 
EN LOS REGLAMENTOS ORGÁNICOS DE LAS REFE 
RIDAS SOCIEDADES, TENDRÁN LAS QUE SE MEN 
CIONAN EN EL ARTfCULO 59 DE LA LEY QUE = 
SE ANALIZA, EN LO QUE SEA COMPATIBLE. 



,·- ~ 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 38.- PARA LA DESIGNA- -
CIÓN, FACULTADES, OPERACIÓN Y RESPON
SABILIDADES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINIS 
TRACIÓN Y DIRECCIÓN; AUTONOMfA DE GES 
TIÓN, Y DEMÁS NORMAS SOBRE EL DESARRO 
LLO Y OPERACIÓN DE LAS EMPRESAS DE ~ 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, -
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES -
QUE SOBRE EL PARTICULAR EXISTAN EN -
LOS ESTATUTOS O LEGISLACIÓN CORRESPON 
DIENTE A SU FORMA SOCIETARIA, SERÁN ~ 
APLICABLES EN LO QUE SEAN COMPATIBLES, 
LOS CAPfTULOS Il SECCIÓN A Y V DE ES
TA LEY. 

C O M E N T A R I O 

S~ BIEN LAS SOCIEDADES NACIONALES -
DE CR~DITO SON EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA POR ASf ORDENARLO LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI
CA FEDERAL, TIENEN SIN EMBARGO CARACTE-
RfSTICAS PROPIAS DE LOS ORGANISMOS DES-
CENTRALIZADOS. POR LO QUE MERECE ESPECIAL 
ATENCIÓN EL CONTENIDO DE LA SECCIÓN A -
DEL CAPfTULO II DE LA LEY COMENTADA Y, -
POR LO QUE RESPECTA AL ARTICULADO DEL -
CAPfTULO V DE LA REFERIDA LEY, HAY QUE -
ESTARSE A LOS COMENTARIOS QUE SOBRE EL -
MISMO SE HAGAN. 

EN RESUMEN SE PUEDE DECIR QUE ESTE 
ARTfCULO SE APLICA A LAS SOCIEDADES NA-
CIONALES DE CR~DITO TOTALMENTE PERO EN -
FORMA SUPLETORIA. 



~ 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 39.- LA FUSIÓN O DISOLU 
CIÓN DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA SE EFECTUARÁ CON
FORME A LOS LINEAMIENTOS O DISPOSICIO 
NES ESTABLECIDOS EN LOS ESTATUTOS DE 
LA EMPRESA O LEGISLACIÓN CORRESPON- -
DIENTE. 

LA DEPENDENCIA COORDINADORA DEL 
SECTOR AL QUE CORRESPONDA LA EMPRESA, 
EN LO QUE NO SE OPONGA A SU REGULACIÓN 
ESPECÍFICA Y DE CONFORMIDAD A LAS NOR 
MAS ESTABLECIDAS AL RESPECTO POR LA~ 
SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU- -
PUESTO, INTERVENDRÁ A FIN DE SENALAR 
LA FORMA Y T~RMINOS EN QUE DEBA EFEC
TUARSE LA FUSIÓN O LA DISOLUCIÓN, DE
BIENDO CUIDAR EN TODO TIEMPO LA ADE-
CUADA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DEL 
PÚBLICO, DE LOS ACCIONISTAS O TITULA
RES DE LAS ACCIONES O PARTES SOCIALES, 
Y LOS DERECHOS LABORALES DE LOS SERVI 
DORES PÚBLICOS DE LA EMPRESA. --

C O M E N T A R I O 

SE OPINA QUE EL CONTENIDO DE ESTE AR 
TÍCULO NO SE APLICA A LAS SOCIEDADES NA-= 
CIONALES DE CR~DITO POR VIRTUD DE QUE EL 
MISMO YA SE ENCUENTRA PREVISTO, EN FORMA 
GEN~RICA, EN EL ART[CULO 29 DE LA LEY RE
GLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA 
Y CR~DITO y, EN FORMA ESPECÍFICA Y PORME
NORIZADA, EN LOS RESPECTIVOS REGLAMENTOS 
ORGÁNICOS DE LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN 
LOS QUE INCLUSO EXISTE UN CAPÍTULO EXPRE
SO QUE REGULA DICHO CONTENIDO. 



~ 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 40.- Los FIDEICOMISOS -
PÚBLICOS QUE SE ESTABLEZCAN POR LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, QUE SE -
ORGANICEN DE MANERA ANÁLOGA A LOS ORGA 
NISMOS DESCENTRALIZADOS O EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, QUE 
TENGAN COMO PROPÓSITO AUXILIAR AL EJE
CUTIVO MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE ACTI 
VIDADES PRIORITARIAS, SERÁN LOS QUE SE 
CONSIDEREN ENTIDADES PARAESTATALES CON 
FORME A LO DISPUESTO EN LA LEY ÜRGÁNI= 
CA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE-
RAL Y QUEDARÁN SUJETOS A LAS DISPOSI-
CIONES DE ESTA LEY. 

Los CoMIT~S T~CNICOS y LOS DIREC
TORES GENERALES DE LOS FIDEICOMISOS PÚ 
BLICOS CITADOS EN PRIMER T~RMINO SE = 
AJUSTARÁN EN CUANTO A SU INTEGRACIÓN,
FACULTADES Y FUNCIONAMIENTO A LAS DIS
POSICIONES QUE EN EL CAPfTULO V DE ES
TA LEY SE ESTABLECEN PARA LOS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO Y PARA LOS DIRECTORES GENE 
RALES, EN CUANTO SEA COMPATIBLE A SU~ 
NATURALEZA. 

C O M E N T A R I O 

NO ES APLICABLE, YA QUE SE REFIERE A 
LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS. 
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LEY FEDERAL DE LAS -ENTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 41.- EL EJECUTIVO FEDE
RAL A TRAV~S DE LA SECRETARfA DE PRO
GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, QUIEN SERÁ -
EL FIDEICOMITENTE ÚNICO DE LA ADMINIS 
TRAC 1 ÓN PúBL 1 CA FEDERAL CENTRAL 1 ZADA-,
CU I DARÁ QUE EN LOS CONTRATOS QUEDEN -
DEBIDAMENTE PRECISADOS LOS DERECHOS Y 
ACCIONES QUE CORRESPONDA EJERCITAR AL 
FIDUCIARIO SOBRE LOS BIENES FIDEICOMI 
TIDOS, LAS LIMITACIONES QUE ESTABLEZ~ 
CA O QUE SE DERIVEN DE DERECHOS DE -
TERCEROS, ASf COMO LOS DERECHOS QUE -
EL FIDEICOMITENTE SE RESERVE Y LAS -
FACULTADES QUE FIJE EN SU CASO AL Co
MIT~ T~CNICO, EL CUAL DEBERÁ EXISTIR 
OBLIGADAMENTE EN LOS FIDEICOMISOS A -
QUE SE REFIERE EL ARTfCULO ANTERIOR. 

C O M E N T A R I O 

Nd ES APLICABLE, YA QUE SE REFIERE A 
LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS. 
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T E X T o COMENT A R I o 

ARTICULO 42.- LAS INSTITUCIONES NO ES APLICABLE, YA QUE SE REFIERE A 
FIDUCIARIAS, A TRAV~S DEL DELEGADO - LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS. 
FIDUCIARIO GENERAL, DENTRO DE LOS -
SEIS MESES SIGUIENTES A LA CONSTITU-
CIÓN o MODIFICACIÓN DE LOS FIDEICOMI 
sos DEBERÁN SOMETER A LA CONSIDERA-=-
CIÓN DE LA DEPENDEIJC I A ENCARGADA DE 
LA COORDINACIÓN DEL SECTOR AL QUE -
PERTENEZCAN, LOS PROYECTOS DE ESTRUC 
TURA ADMINISTRATIVA o LAS MODIFICA--..:: 
CIONES QUE SE REQUIERAN. 

-



\. 

LEY FEDERAL DE LAS~NTIDADES PARAESTATALES 

T E X T O 

ARTICULO 43.- CUANDO, POR VIRTUD 
DE LA NATURALEZA, ESPECIALIZACIÓN U -
OTRAS CIRCUNSTANCIAS DE LOS FIDEICOMI 
SOS, LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA REQUI~ 
RA INFORMES Y CONTROLES ESPECIALES, = 
DE COMÚN ACUERDO CON LA COORDINADORA 
DE SECTOR, INSTRUIRÁN AL DELEGADO FI
DUCIARIO PARA: 

I. SOMETER A LA PREVIA CONSIDE
RACIÓN DE LA INSTITUCIÓN QUE DESEMPE
ÑE EL CARGO DE FIDUCIARIA, LOS ACTOS, 
CONTRATOS Y CONVENIOS DE LOS QUE RE-
SUL TEN DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA -
EL FIDEICOMISO O PARA LA PROPIA INSTI 
TUC IÓN; --

I I. CONSULTAR CON LA DEBIDA ANTI 
CIPACIÓN A LA FIDUCIARIA LOS ASUNTOS
QUE DEBAN TRATARSE EN LAS REUNIONES = 
DEL COMIT~ T~CNICO; 

111. INFORMAR A LA FIDUCIARIA -
ACERCA DE LA EJECUCIÓN DE LOS ACUER-
DOS DEL COMIT~ T~CNICO, AS{ COMO AL -
PROPIO COMIT~ T~CNICO; 

IV.- PRESENTAR A LA FIDUCIARIA LA 
INFORMACIÓN CONTABLE REQUERIDA PARA -
PRECISAR LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL 
FIDEICOMISO; Y 

V. CUMPLIR CON LOS DEMÁS REQUE 
RIMIENTOS QUE DE COMÚN ACUERDO CON rA 
COORDINADORA DE SECTOR, LE FIJE LA Fl 
DUCIARIA. . 

C O M E N T A R l O 

No ES APLICABLE, YA QUE SE REFIERE A 
LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS. 
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T E X T O 

ARTICULO 44.- EN LOS CONTRATOS DE 
LOS FIDEICOMISOS A QUE SE REFIERE EL -
ARTfCULO 40, SE DEBERÁN PRECISAR LAS -
FACULTADES ESPECIALES, SI LAS HUBIERE, 
QUE EN ADICIÓN A LAS QUE ESTABLECE EL 
CAPfTULO V DE ESTA LEY PARA LOS ÓRGA-
NOS DE GOBIERNO DETERMINE EL EJECUTIVO 
FEDERAL PARA EL COMIT~ T~CNICO, INDI-
CANDO, EN TODO CASO, CUÁLES ASUNTOS RE 
QUIEREN DE LA APROBACIÓN DEL MISMO, PA 
RA EL EJERCICIO DE ACCIONES Y DERECHOS 
QUE CORRESPONDAN AL FIDUCIARIO, ENTEN
DI~NDOSE QUE LAS FACULTADES DEL CITADO 
CUERPO COLEGIADO CONSTITUYEN LIM!TACIO 
NES PARA LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, .. 

LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA DEBERÁ 
ABSTENERSE DE CUMPLIR LAS RESOLUCIONES 
QUE EL COMIT~ T~CNICO DICTE EN EXCESO 
DE LAS FACULTADES EXPRESAMENTE FIJADAS 
POR EL .FIDEICOMJTENTE, O EN VIOLACIÓN 
A LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO DE F!DEJ
COMl SO, DEBIENDO RESPONDER DE LOS DA-
NOS Y PERJUICIOS QUE SE CAUSEN, EN CA
SO DE EJECUTAR ACTOS EN ACATAMIENTO DE 
ACUERDOS DICTADOS EN EXCESO DE DICHAS 
FACULTADES O EN VIOLACIÓN AL CITADO -
CONTRATO. 

CUANDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 
ENCOMIENDA FIDUCIARIA SE REQUIERA LA -· 
REALIZACIÓN DE ACTOS URGENTES. CUYA -
OMISIÓN PUEDA CAUSAR NOTORIAMENTE PER
JUICIOS AL FIDEICOMISO, SI NO ES POSI
BLE REUNIR AL COMIT~ T~CNICO, POR --

C O M E N T A R I O 

No ES APLICABLE, YA QUE SE REFIERE A 
LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS. 
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CUALQUIERA CIRCUNSTANCIA, LA INSTITU-
CIÓN FIDUCIARIA PROCEDERÁ A CONSULTAR 
AL GoB I ERNO FEDERAL A TRAV~S DEL COOR 
DINADOR DE SECTOR QUEDANDO FACULTADA 
PARA EJECUTAR AQUELLOS ACTOS QUE ~STE 
AUTORICE, 

. 
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